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t9 
A L 

SERENISSIMO SEÑOR 
EL S E Ñ O R 

DON FERNANDO 
^ B O R B O N, 
PRINCIPE DE LAS ASTURIAS, 

NUESTRO SEÑOR. 

Ví?> 

SEÑOR. 
, i 

Echo cargo de mi atre--
vimiento en poner á los 
pies de V. A. R* la Santa 
Synodo celebrada en ef-

te Obifpado^ confeíTando fer afsî me 
fir-
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firve de aliento el innato, catholico, 
piadoro zclo de V. A. R. para que íe 
digne admitirla , como materia fa-
grada, y porque con el motivo de 
haver vifitado las fíete Islas^y recono
cido en ellas la variedad de Puertos 
.maritimos,(muchos ignorados de los 
Navegantes) me he valido de per-
íona de inteligencia, y praótico en 
eílas dichas fíete Islas, para delinear 
el Mapa general de todas, y el par
ticular de cada una, para, fi guftare 
V. A. R. mandarlas reconocer , y 
fueren de fu aceptación, tenga Yo 
ti logro de haver férvido a V. A. 
Rf/y en alguna parte al bien co
mún. 

Quedo pidiendo á Dios guarde 
la 
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la Catliolica Perfona de V. A. R. 
para el univerfal de eftos Rejnos^ 
y de toda la Iglefia. 

. . S E Ñ O R . 

A los pies de V. A. Rj 
con la mayor vencracionj¿ 

• ^ ( , Í Í A ^ 

Tedro Oíífpo de Canmas;. 

\ i . ' 
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LICENCIA DEL CONSEJO. 
- • V , 

DON Miguel Fernandez MunilLi, SccrcrariocJiíf 
Rey nijcftro Señor, fu Efcrivano de Cámara" 

nías antiguo, y de Govicrno delConfcjo : Certifico, 
<]uc por ios Señores de el fe ha concedido licencia^ 
ai Reverendo en Chriílo Padre Obifpo de las Islas 
¿c Canarias, para que pueda imprimir , cfparcir, y 
divulgar las Conftitucioncj formadas'en elaño,dc mil 
feifcicntos y veinte y ntíevc , con ks-AddicioHcs Sy-
podales, que nuevamente ha hecho en concurrencia 
de los Cabildos Eclcfiafticos _, y Seculares de aquel 
ObifpO'do /para él blicn régimen , y govierno de él, 
con que la imprefiion fe haga por las excmplares, 
que "sfirVen de originales, y van rubricadas , y fir
madas al fin de mi firma , y con que antes que fe 
divulguen , y cfparzan fe traygan al Confcjo imprcf-
fas las referidas Conftitucioncs , con las Addicioncs 
nuevamente añadidas, juntamente con Certificación 
del Corredor de eftar conformes , para que fe taíTe 
cl precio á que fe ha de diftribuir , guardando en la 
imprcfsion lo difpuefto , y prevenido por las Leyes, y 
Pragmáticas de cftos Rey nos , efto fin perjuicio de 
}a Real Ju;J[fdiccion , y de los derechos , que puedan 
pitrtcneccr al Real Patronato , y de otro tercero. Y 
para que confie lo firmé en Madrid a quince de J u 
nio de mil íctcGÍcntos y treinta y fictc. 

0, líiguél Fcrnande^i MunilU, 
FE 
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FE P E - E R R A T A S . 

Pag. 4. Un. 5. quo tantis, lee ¿fuot amúi. 
He vifco las Confticuciones Synodalcs del Obifpado de 
Cananas, difpuefcas, y aumentadas por el Reverendo 
cii Ghrifto Do<aor Don Pedro Davila y Cárdenas, ac-i 
tual Obifpo de ellas,y con efta errata correfpondea 
Sí fu original. Madrid, y Noviembre 16. de í 73 7/. 

Lk.^.lídnuelGarcia'MeJfort. 
Corredor General por fu Mageftad.' 

TAS-
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T A S S A ; 

DOn Miguel Fernandez Munilla , Secretario cJcl 
Rey nucllco Señor , fu Efccivano de Cámara 

mas antiguo , y deGovierno delConfejo : Ceicifico, 
que haviendofe vifto por los Señores de él las Confti-
tuciones formadas en el año de mil feifcientos y vcin-' 
te y nueve , con las Addiciones Synodalcs., <JUG 

nuevamente ha hecho en concurrencia de los Cabildos 
Eclefiafticos , y Seculares del Obifpado de las Islas de 
Canarias el Reverendo en Chrífto Padre Don Pedro 
Davila y Cárdenas jObifpo de ellas , cjuecon licencia 
de dichos Señores , concedida al fufodicho, han 
fido imprcíTas , raíTaron a feis maravedís cada plie-; 
go , y las citadas Conftituciones parece tienen fe-
tenta y fictc , fin principios , ni tablas , qucáeftc 
jefpc¿lo importa quatrocicntos y dos maravedís , á 
cuyo precio , y no mas mandaron fediftribuyan ,y 
cfparzan para fu inteligencia. Y para que confte lo fir-
jnc en Madrid a cinco de Diciembre de mil fctecientos 
y treixite y fíete. 

Ú). Miguel Ferjmde^ Mimilla, 

PRE-
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efs eA9 (243 e*3 (4Í) e:A9 e^a 

^ctSi^c 

Pag.í 

* * * 
• > ( • * * . 

•kí. 'S^: 
<2A9C 

P R E L U D I O . 
L motivo, que he tenido de no .fufpender 
el Synodo en año tan calamitofo por la 
falta de moneda, ha fido el que contiene 

'****'*'*^ la Carta adjunta , que cfcrivo a algunos, 
que me lo han reprefcntado. :, 

^ES'PUESrA A LOS (B EHEPICIAÍDO S 
de la 'Palma , y a otros. 

S Eñorcs mios. Recibo dos de V.mds. fus fechas zí¿ 
de Abril, y 1 de Junio , y en orden al Synodoy 

debo decir delance- de Dios lo que fiento. Cclcbrarfc 
crtcj fi no por Prelado, que aya andado todas las Islas, 
es aíTumpco difícil, o impofsible , porque no pueden, 
<iar noticia de fus parages. Efto fe ha vifto ^ en que nin
guno lo ha intentado dcfde el Iluftrifsimo Señor Mur
ga, que todo lo anduvo: con que fi yo muero , como 
es tan natural, cefso ••> porque lo es también , el que los 
Señores Obifpos, b fon de abanzada edad j b llenos de 
achaques ^ originados de las tareas de fus carreras, con 
^ue fe hace impradicable la vifita de todas cftas Islas-, 

A pues 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



z CONSTITUCIONES SYNOD'ALES 

pues aun en efta Capital, en donde efta, la Silla, en Ti-
raxana, de donde acabo de venir, no havian vifto 
Obifpo defde el dicho feñor Murga. En eftos térmi
nos , dilatandofe a la Primavera y dirán , y con razón, 
que ellan en la recolección de frutos, y que ay falta de 
frutas. Si el año no viene bueno , fe impofsibilitan para 
otro Otoño : con quede tranfito en tranfito fe acabo 
el Synodo. 

Ya veo el inconveniente único , que es el de la mo
neda ••, pero a efte fatisfago con tres razones: La prime
ra , que efpero en la Divina Magcftad de providencia 
el Cavallero General, para que tengamos ufo de ella: 
La fegunda , que aunque no la aya, conociendo puede 
haver falta de abafto para los Synodales forafteros, les 
voy haciendo prevención de Carnes, Aves, Pan, y Vi
no , que hallaran en mi Palacio fui cofto alguno : La 
tercera , que fi havian de venir todos, v. gr. de eífa Isla 
pueden elegir tres , 6 quatro fugetos , que traygan los 
Poderes de todos, con fus Inftrucciones: con eífo au-
thorizan , y fe faben fus nombres , y empleos en el Sy
nodo. Efto me ha efcrito eíTa Ciudad , por hallarfe con 
pocos Capitulares , y difcurro embiara dichos fus Po
deres a dos perfonas de diftincion de efta Ciudad, que 
ayuden á authorizar la función , como Apoderados de 
una Isla tan iluftre. V.mds. pidan a Dios me dé acierto, 
y me les guarde en fu fanto amor, y gracia muchos 
años, que defeo. Canaria , y Junio 13. de 173 j . 

El Edido coavocacoiio fue en Idioma Latino, co
mo 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. J 

mo fe figuc , y en lengua vulgar , refpcdivc alas per-
fonas, y eílados. 

£ © I C T O. 

D Petrus EmmanuclDavila & Cárdenas, Dei , & 
, Apoftolicac Sedis gracia , Canarienfis Epifco-

pus, Regius Confiliarius, & Univerfitatis Valliíoleta-
nx in Sacra Theologia Priman Cachcdr¿E Modcrator 
emeritus, &c. 

Venerabilibus Dominis Decano, & Capitulo hu-
ius nollra: S. Cathcdralis Canarienfis Ecclcfia:, cliarif-
fimis Fratribus, nccnon Venerabilibus Vicarijs, Bene-
ficiatis, Parochis, & quibuslibec alijsEcclcfiafticis per-
Tonis, quarum iure , uíu, confuctudincve intcrfucrit, 
inccreíTevé quomodolibet potueric in his noftris litteris 
concencum: Infuper Excellcntifsimo Domino harum 
Infularum Gencrali Duci, & Regij Auditorij Prxfidi: 
Illuftiibus Prsetoiibus, &: Scnatoribus valdé Nobilium. 
Civitacum Canaricnfis, Lacunenfis, S. Michaclis in ín
fula Palmaria, quar in his Infulis pnrcipué func: & 
ómnibus alijsSa^cularibus ludicibus Villarum , & Po-
pülorum inhis fcptem Infulis huius noílri Epifcopa-
^ ŝ j vidclicéc y Canaria, Nivaria , Palma , Fuertevcn-
^"ra, Lanzarote , Gomera, & Hierro: & Rcverendis 
admodum Patribus Provincialibus ,Prioribus, Guar-
dianis, Sc Rcótoribus Sacrarum Rcligionum , & qui-
buslibct alijs pcrlonis, qua: iure cicaci debcant, falu-

A z tcm 
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4 CONSTITUCIONES SYNODALES 

ceiu in Domino nortro leíii Chriílo , qui vera omnium 
flilus cft, impcrcimur. 

Cum Sacri Cánones, & Sacrofandlum Concilium 
Tiidcntinum feíT. 24. de Rcformat. eap. i.Synodum 
Dloeccfananí quo rantis celebrare nos cogant, idque 
non facilc locorum diftantia?, ncc transfretado niariuin 
permictant: aequum nunc, ac neceíTariuní duximus exe-
cutioni mandari , tum quia ab anno Domini 1629. in 
quo á nofti o Praedeccílore fa4icis rccorditionis lUu-
llrifsimo D.D. Clirirtophoro de la Cámara &: Murga^ 
Maioris Overcnfis Collegij apud SalmanticamCollega> 
primo convocara eft , & ex tune non cíl celebrara; tum 
ct¡am_,quia tanto temporum dccurfu multa'indigenc 
reformationc : aliqua obmaiorem in dies populorum 
accretionem quarundam Parocliialiumerc¿lione , plu-
rima vero morum corre£tione , utnos vifitatione ge-
ncrali non fine magno animi dolare contreítavlmus^ 
perfpeximus , ac cxpcrti fumus : Nos igitur in eam cu-
ram pro fufceptimuneris officio incumbere cupientes, 
ad maiorem Dei laudem , honorem y &z gloriam Bca* 
tifsimae Virginis Mariíe, & omnium Sandorum, ac 
Cceleftium Ctvium, per has pra^fentes noltras Utreras 
horramur , & commonemus, arque etiam diltride prs-
cipiendo mandamus in virtutc lanótac obcdicntiae , qui-
bus de iure mandare poíTumus, monendo practerea , & 
rojeando exteros omnes, ut prima die Maij anni proxi-
mi vcnturi 1735. vidclicet Dominica tertia poft Paíclia 
Rcfurreólionis, cuius Evangclium cll : Modicum,i^'af» 

non 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; '5 

non Vídehltis me, in qua Sacrum Sanólorum Apofto-
lorum Philippi, & lacobi collitnr: nccnon dic tei'tia di-
¿ti mcnfis, in qua fcílivitas S. Crucis folcmnicér cele-
bracur, ad Nos accedanc in noftra Sanóta Cathedrali 
Ecclefia, quatn ut locum digniorem , ac Sacroninótac 
Synodo congruentiorem , deligimus, & intra hos de-
ftinatos dies convenianc. Si qui forte fuerint legitimo 
impedimento prarpediti, Procuratores prudentes, gra
ves , &í pios viros y qui eorum pcrfonas gerant, audien-
dos quidem y & iure fuo profequendos , utique mit-
tant. Si quis autem , intra terminum afsignatum con-
venire non curaverit, fpacijs a iure deftinatis, fecunda 
videlicét pro intermedia , ultima vero pro perempco-
fia , Ecclefiafticas poenas fe noverit incuvfum. Quando-
quidem iam pridem fuam Apoílolicam benediótionent 
a Sandifsimo Domino noftro Clemente XII. Papa, Ec-
clcfiam hodie gubernantc , fupplicitér exoravimus, &r 
a. noftro Catliolico Rege Philippo V. (diú fceliciter vi
var ) fuam protedionem petivimus; ac demum preces 
omnium , máxime noftrorum Venerabilium Domino-
i'um Decani, & Capituli, Sarcularium , & Regulariuní 
noftraí filiationis foeminarum Rcligioíarum, ac exemp-
taruní , cnixc deprecamur, tum ad foclicem exitum, 
tum ad hanc omnium peccatorumremifsionem lucran-
dam fpcciali Brevi a Sede Apoftolica ad inchoandam 
Synodum conccíTam. Ut vero haec lirterac, 6¿: quae in eis 
contincntur , ad omnium notitiam perveniant, volu-
t^\xi, & mandamus, ut in locis folitis affigantur, & ut 

A i onini-
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6 GONSTITUCIONES SYNODALES 

ómnibus Civitatibus , Villis, ac praediótis locis conftet, 
omni obftaculo femoto , demittantur, Datis apud Ur
be m Pal mam rn buius Infulíe Canaricnfis indomoha-
bicationis noftraí, die vigefsima Auguíli, anno Domi-
ni millefsimo fcpcingentefsimo trigefsimo quarto. 

Tetrus E^i/copus Cajjarien/ís, 

De mandato Ill.i"' Domini mci Epifcopi. 
íD. Michael^ar:^elo Secretarius. 

EDICTO DE PRORROGACIÓN, 

DON Pedro Manuel Davila y Cárdenas, por la 
gracia de Dios, y de la Santa Sede Apoílolica, 

Obifpo de Canarias, del Confejo de fu Mageftad , y 
Cathedratico de Prima Jubilado en Sagrada Theolo-
gia de la Univerfidad de Valladolid , &;c. 

Por quanto el día veinte de Agüito de elle preferí-
te año delpachamos Edido convocatorio para el Syno-
do , en el que reprefentamos los juftos motivos y que 
nos impelían a fu celebración, citando en el parala 
Dominica tercera defpues de Pafcua de Refurreccion, 
confidcrando la eftrcchez , y falta de medios en todas 
las Islas, afsi por la falta de granos, como por el con
tratiempo de moneda , y que aunque cfpcramos en la 
Divina Clemencia tener año fértil, y abundante , es el 
dicho tiempo el mas eftéril, y gravofo para los Voca
les , y demás concurrentes, por comenzar en el la rcr 

colee-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 7 

colección de ñutos: Por tanto, y para dar lugar a dicha 
recolección , y lograr el tiempo mas oportuno , y def-
ocupadopara todos, dcconfejo de nucftrosVenera
bles Hermanos los Señores Dean , y Cabildo de nucftra 
Santa Iglefia , á quienes lo participamos, prorrogamos 
dicha Synodo para el dia veinte y ocho de Agofto del 
aíío próximo venidero de mil fetccientos treinta y cin
co , en que fe celebra la feltividad del Gran Padre San 
Auguftin.Dominica i s.poft Pcntecoftem, cuyo Evan
gelio es: Occurrerunt eidecemWi lepro/t. Luca: 17.de-
xando en fu fuerza , y vigor dicha Convocatoria, con 
el fcñalamiento de Ciudad, fitio , y lugar expreíTado 
en ella. Y para que venga a noticia de todos, manda
mos publicar el prefente en la Iglefia Parroquial de 
nucftra Santa Iglcfia , y que fe fixe en la parte puWica 
acortumbrada , y afsimifmo que fe dcfpache un tanto 
a todos nueftros Vicarios, para que cada uno lo haga 
afsi executar en fus diftritos refpcdivé ••, y del recibo 
de efte, y de fu execucion , y cumplimiento , remitan 
Certificación a nucftra Secretaría de Cámara, para que 
fiempre confte. Dado en la Villa de Galdar en Santa 
Vifita, Isla de Canaria, a diez y nueve de Diciembre 
de mil fetccientos treinta y quacro años. 

'Pedro Obi/po de Canarias. 

Por mandado del Obifpo mi Señor. 
ÍD, Miguel 'Bárdelo, Secretario. 

A 4 Ha-
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S' CONSTITUCIONES SINODALES 

Í: Hivienclo dado parte a mi Cabildo de cíla rcrolu-
clon , nombro immediaramcnte por ComiíTaiios, paiM 
conferenciarlos puntos mascíícncialcs, para ir miran
do , y refolvienda las marerias principales , como para 
lo demás., que fe fuere ofreciendo halla fu conciuíion, 
á ios Señores Do¿l:. Don Manuel Mafsiu , Dean , y Ca
nónigo , Do£t, Don Luis Manrique de Lara , Dignidad 
dcThcíorero , mi Govcrnador , Pfoviíor , y Vicario-
General de efte Obifpado, Doól. Don Franctfco Xa
vier Muñoz y Machado , Canónigo Magillral, Doót. 
Don Chriftoval Muxiea , Canónigo , y Don Barcho-
lome Efpino y Alvarado , Canónigo , los que con to^ 
da puntualidad ,difcrecion, y madurez han afsiftido^ 
aísi en el Palacio Epifcopal, como en fu Sala Capitular^ 
a. fin de tener evacuadas las dudas principales, para pro--, 
ponerlas a la Santa Synodo. 

^NOMBRAMIENTO DE OFICÍALES^ \ 

DE SECRETARIO. 

F"̂  N la Ciudad de Canaria a veinte y dos de Agoílo 
-y de mil fetecientos treinta y cinco años, elliuf-^ 

trifsirao Señor Obifpadc eftas Islas , mi Señor , dixo: 
Que para todo lo perteneciente al Synodo , nombraba, 
y nombro por Secretario de el a Don Miguel Barzclo, 
Presbytero , Secretario de Cámara de fu Iluíh-iGima , y 
en fus aufencias, y enfermedades a. Don Joícph AcolU 
y Naivacz, Capellán Real de la Santa Iglcfu, para que 

•• • - anee 
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DEL OBISPADO DE CANARIA.' of 

^ñtc qualquicra de ellos refpedivé , fe bagan todas láS 
diligencias pertenecientes a ella, halla fu couclurion: 
coa ta l , que ante todas coías hagan el juramento de 
fiilelitcf exercendo , ante fu Señoría Iluftrifsima , quiciii 
lo firmo, y en fe de ello yo el Notario. 

Tedro Ob¡f¡)Q de Canarias, 
Ante mi 

íD. Franci/co %aVier Graahuyfen, 
Notario de Vifua. 

^ En dicho día , mes , y año , dicho Don Miguét 
Barzelo ratifico el juramento,que tiene hecho como Sê r 
eretario de Cámara ^ ante el Obifpo mi Señor , de que 
doyfé. . ^ . • . , . ....^ 

fD. Migu éI (BarT^eto^ 
Ante mi 

S).FramifcolCüy>itr Orashuyfenj 
Notario de Vifita*» 

KOim^A^IWKTO ©E MOGAms, HSCAL^ 
y demás Oficiales del Sjnodo. 

1"̂  N veinte y tres de Agofto de milfetecienros trein-
^ ca y cinco , fu Señoría Iluilrifsima el Obifpomi 

Señor , nombro pot Abog^rdos Ác dicha Synodo a. los 
Licenciados Don- jxum Magdalcno , y Doit Jofeph 
Moor, que lo fon de efta Real Audiencia : por Fifcal a? 
Don Frauciíca Caldedn , que 1Q es Gencxal de elie*' 

Obii-
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l o CONSTITUCIONES SYNODALES 

Obifpado, y Abogado de los Reales Conrejos: por pri
mero Maellro de CeremonLis a Don Chriftoval de Pe
ña , que lo es de la Santa Iglefia , y por fegundo á Don 
Chriftoval Abreu : Porteros a Don Pedro Eftacio , y a 
Don Matheo Oramas: Nuncios a Don Miguel Polan-
co , Capellán de fu Iluftrirsima , y a Don Luis Texera, 
todos Presbyceros: Efcrivientes para lo que fe ofrecie
re en el Synodo á Don Francifco Xavier Grashuyfen, 
Presbytero , Capellán de fu Iluftrifsima , y a Don Ma-
theo de la Concepción Diaz Traviefo : Alguacil Cur-
for a Antonio Alvarez , que lo es de efte Obifpado. A 
todos los quales mando íu Iluftrifsima acepten , y juren 
ante mi fu Secretario de Cámara, y lo íirmb. Doy fe. 

Tedro Obifpo de Camrias. 
Ante mí 

©o» Miguel ^ar^eloj 
Secretario. 

•í. 

^ Los contenidos en el nombramiento de arriba 
juraron hacer bien , y fielmente fu Oficio, cada uno ref-
peíí^ive. 

íDon Miguel ^árcelo^ 
Secretario. 

COnVOCADOS A LA, SAKTA SYNODO. 
^ Fueron convocados a la Sanca Synodo codos los 

que de derecho lo deben fer, como confta de los Edic-, 
tos, ydc ellos afsifticron pcrfonalmentc los figuicnccs. 
\ : CA-
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L 
DEL OBISPADO DE CANARIA; T í 

C A N A R I A . 
OS ComiíTarios ¿e la Santa lírlcfia, que fueron: 

El fcñor Do¿t. Don Jofeph Alvarez de Caftro, 
Macrtre-Efcucla, Dignidad de dicha Santa Iglefia. 

El feñor Don Thomás Moor , Canónigo mas antiguo. 
El ícfíor Do¿t. Don Francifco Xavier Muñoz, Canó

nigo Magiftral. 
El fcííor Don Diccro Alvarez , Racionero mas antiguo. 
Los Cavalleros ComiíTaiios de la Ciudad , que lo fue

ron el fcñor Licenciado Don Fernando Velez , Al
calde Mayor , y Regidor de efta Isla. 

Don Pedro Hucñcrlin , Alguacil Mayor , y Regidor. 
Don Miguel Baez , Cura mas antiguo de la Iglefia del 

Sagrario de efta Ciudad. 
Don Alonfo Falcon , Cura de dicha Iglefia. 
Don Gabriel Montañés, Beneficiado deTelde. 
Don Jofeph Nantes, Beneficiado de dicha Parroquia. 
Don Jofeph Cachazo OíTorio , Beneficiado de Galdar, 
Don Balthafar Rodríguez , Beneficiado de Guia. 

C U <IiJ S. 
Don Bartholomc del Caftillo Navarro, Cura de Aguí-

mes , Cámara Epifcopal. 
Don Jofeph González Traviefo, Cura de San Lorenzo. 
Don Vicente Moxica , Cura de Arucas. 
Don Domingo Marrcro , Cura deTeror. 
Don Dierro de Vcsra , Cura de la Ve^a. 
Don Antonio de Quintana , Cura de Moya. 

Don 
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S Í : CONSTITUCIONES SYNODALES 
Don Joreph Xuaiez del Toro , Cura de Texeda , y de. 

h Aldea de San Nicolás, 
^oY Toderes que fe prefetitaron. 

Don Jofeph Molina , Cara de Agaecc , enfermo. 
Don Manuel del Caftillo Navarro , Cura de Tiraxana, 

enfermo. 
THENERIFE. 

LOS Cavalleros Diputados de la Ciudad de San 
Chriftoval de la Laguna , que fueron: 

Don Alvaro Machado , Regidor de dicha Isla. 
Don Pablo Peftana, también Regidor de dicha Isla. 
Don Pedro Rodríguez Camejo, Beneficiado de la Par-: 

roquiai de la Concepción de la Laguna. 
Bachiller Don Juan Machco de la Guardia , Beneficia

do del Rcalexo de arriba, 
DoíStor Don Marcelo Fernandez^ Beneficiado de dicho 

Rcalexo. 
p o n Jofeph Alvarcz Fcrrer , Beneficiado delRealexo 

de abaxo. 
T>odi. D. Manuel de Acolla, Beneficiado de Garachico. 
D.Juan Domingo Morales, Beneficiado de Bucnavifta. 
Licenciado Don Andrés Cabeza , Beneficiado de el 
, Puerto de la Ororava. 
p o n Antonio Rodríguez Pimienta, Beneficiado de San 

Juan de la Orotava. 
Doótor Don Lorenzo Sánchez Tapia , Beucficiadodc 

los Remedios de la Laguna. . ., .^ 
Don 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; '13' 

J)oti Andrés de Amaral, Beneficiado fervidor de Ta-i 
ganana. 

C U (!iA S. 
Don Jofeph Bernardo Romero , Cura de Arico^ 
Don Juan Domínguez , Cura de Teguefte. 
Don Gafpar Gorbalan , Cura de Santiago. 
Don Chriftoval Truxillo , Cura de la Victoria. 

Tor Moderes. -. 
Donjuán Alfonfo de Torres j Beneficiado de la Con

cepción de la Laguna. 
Don Diego Milán , Beneficiado de dicha Parroquia. 
Don Fernando de la Guerra, Beneficiado de los Reme

dios de la Laguna. 
Don Geronymo Aroclia , Beneficiado de dicha Parro

quia. 
Don Andrés Machado,Beneficiado de dicha Parroquíít. 
Don Chriftoval Morveque , Beneficiado de dicha Par

roquia. 
Licenciado Don Martin Bucaille , Vicario, y Beneficia

do de la Concepción de la Orotava. 
Maeftro Don Antonio Bucaille , Beneficiado de dicha 

Parroquia. 
Don Domingo Pinto de Acuíía , Beneficiado del Rea-

lexo de abaxo. 
Dodor Don Francifco Vcrgara , Vicario, y Beneficia

do de Icod. 
Don Nicolás Daamel, Beneficiado fervidor de dicho 

Lugar. 
Don 
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I 4-. CONSTITUCIONES SYNODALES 

Don Pedro Bcrtc, Vicario^ y Beneficiado de Gai'acliico. 
Doót. Don Antonio Caraveo,Bencfíciado de Cliazna. 
Don Melchor Alfonfo , Beneficiado de Adeje. 
Don Domingo Baez, Beneficiado de Candelaria , y 

Guimar. 
Do¿t. D. Ignacio Lognian, Beneficiado de Santa Cruz. 
Don Jofeph Fernandez , Beneficiado del Saufal. 

Curas de dicha Isla por Toderes. 
Do£tor Don Pedro de la Torre , Cura, provifion de fu 

Mageftad de Tacorente. 
Don Manuel de Coronado , Cura de Tegina. 
Don Diego Morales, Cura de la Matanza. 
Do¿t. Don Jofeph Viera , Cura de Santa Urfula. 
Don Salvador Barrios, Cura de la Rambla. 
Don Gafpar Diaz , Cura de la Guancha. 
Don Ángel de Bíirrios, Cura del Tanque. 
Don Ani'-el de Games , Cura de Daure. 
Don Matheo Calzadilla , Cura de los Silos. 
Don Rodrigo de Armas, Cura de la Granadilla. 

P A L M A . 

Lo s Cavalleros Comiílarios de la Ciudad de la Pal
ma , que lo fueron como Apoderados: 

Don Francifco Ruiz de Vcrgara,vcc¡no de cfta Ciudad. 
Don Balthafar de Llarena , vecino de dicha Ciudad. 
Don Pedro Velez Pinto, Beneficiado de Tixarafe. 
DoaPpdio Yañcz, Beneficiado de Mazo. 

Por 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; TJ" 

^0)' Moderes. 
Don Ifidoro Arteaga , Beneficiado Re¿tor de San Sal

vador de la Ciudad. 
Don Alexandro Faxardo , Beneficiado de dicha Parro

quia. 
Don Geronymo Márquez, Beneficiado de dicha Par

roquia. 
D:in Pedro Méndez , Beneficiado de San Andrés. 
Don Sebaftian Román, Beneficiado de Punta Gorda. 
Don Santiago de Ortega , Beneficiac^o de Barlovento. 
Don Miguel de Acoíla , Beneficiado de Garafia. 
Don Manuel de Salizar , Cura de los Llanos, provifion 

de fu Map-cftad. 
Licenciado Don Juan Smalcy , Beneficiado fervidor 

de Puntallana. 
C U ^ J S. 

Don Manuel de Parraga,Cura de S.Pedro de la Breña. 
Don Mathias Pérez Volcán , Cura de San Jofeplí de la 

Breíía. 
Don Francifco Carmona, Cura de las Nieves. 

FUERTEVENTURA. 

DON Sebaftian Truxillo Umpicrres, Beneficiado, 
y Vifitador General del Obifpado. 

Don Martin Fabricio , Cura de Paxara. 
Tor 'Poderes, 

Don Eftcvan González de Socucha , como Vicario, y 
Beneficiado. 

Don 
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l6 CoNSTItUCIONES SYNODALES. 

Don Nicolás González Montañés, Cura de la Oliva, 

L A N Z A R O T E . 
^or Moderes. 

DON Ambrofio Cayetano de Ayala, Vicario ; ŷ  
Beneficiado de dicha Isla. 

Von Diego Jofeph Nantes^ Beneficiado de dicha Isla; 

H I E R R O . 
Don JuanBautifta Padrón, Beneficiado de dicha Isla; 

'Por ToJ.ercí. 

Don Cayetano Padrón dcla Barreda , como Vicario, 
y Beneficiado. 

G O M E R A . 
Don Domingo Garciíi, Cura de Chipudc. 

^or Moderes, 

DonNicoUs Sánchez , Vicario , y Beneficiado de di
cha Isla. 

Don Ambrofio Fernandez , Beneficiado de dicha Villa. • 
Don Jofeph de los Angeles Carrillo,Cura de Alaxeroy. 
Don Francifco Domenigo , Cura de Vallehermoío. 
Don Manuel Montartes, Cura de Hcrmigua. 

r 1 c A lii O s. 
^ Ademas de los que en fiís lugares van cxprcfla-

'dos Tus nombres, comparecieron por tales Vicarios, y 
poderes el Dod. Don Domingo Alvarcz de Abren, 
Di^-nidad Arcediano de Canaria , que lo es de la 
- ^ Lar 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 17 

Laguna, y el Dod. Don Pedro de Alfaro , Canónigo; 
que lo es de la Isla de la Palma. 

JÜEZES SINODALES PERPETUOS 
ratione Officij, fsu Dignitatis, 

El feñor Dean de nueftra Santa Iglefia. 
Las dos primeras Sillas de Arcediano de Canaria, y 

Chantre. 
El feñor Canónigo mas antiguoi^ 
El feñor Magiftral. 
El feñor Dodoral. 
El Provifor, b Vicario General, que es, b fuere. 
Los feñoics que tuvieren Prebendas de Oficio, en caío 

de que los aya en adelante. 
Ter/onales , y para ej7e Syjiodo. 

El feñor Doft. Don Manuel Mifieu , Dean, y Cano^ 
nieo de efta Santa lelefia. 

El ícñor Do¿t. Don Domingo Alvarez de Abreu , Ar^ 
cediano de Canaria. 

Ei feñor Dod. Don Luis Manrique de Lara , Dignidad 
de Thcforero. 

El feñor Dod. Don Jofeph Alvarez de Caftro, Digni
dad de Macftrc-Efcuela. 

EJ feñor Dod. Don Chriftoval Moxica, Canónigo, 
t i íeñor Dod. Don Francifco Xavier Muñoz y Macha-. 

do, Canónigo Magiftral. 
El feñor Dod. Don Pedro Jofeph Cabrera y Linzag<i, 

í^onigo. B̂  El 
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18 CONSTITUCIONES SYNODALE» 

£1 jcíior Do¿t. Don Domingo Mendoza, Canónigo 
Doótoral. 

Elfcñor Dod. Don Jofcph Calve de laBallefta, Ca
nónigo. 

El fcñor Dod. Don Carlos Manuel Muftelicr, Canó
nigo. 

El feñor Dod. Don Bartholomé Efpino y Alvarado, 
Canónigo. 

EXAUmjm^S SYKOT>ALES TE^EIUOS: 
ratione Offici]. 

El fcñor Dean de efta Santa Iglefia.. 
El feñor Theforero. 
El feñor Arcediano de Thenerifc. 
El feñor Arcediano de Fuertevcntura. 
Los dos feñores Canónigos mas antiguos. 
Los dos feñores Racioneros mas antiguos.. 
El Cura mas antiguo del Sagrario de la SantaIglefui.: 

CLÉRIGOS SEGLARES. 
El Beneficiado , que fuere mas antiguo de la Parroquial 

de Telde. 
El Beneficiado, que fuere mas antiguo de las dos Par-¿ 

roquias de Galdar, y Guia. 
El Beneficiado mas antiguo de la Parroquia de la Con-; 

cepcion de la Laguna. 
El Beneficiado mas antiguo de la Parroquia de los Re-, 

medios de dicha Ciudad de la Laguna. 
El Beneficiado mas antiguo de Concepción de la Oco-

tava. 
El 
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DEL OBISPADO DE CANAIÍ 'ÍÍ / r é ' 
-J 

El Beneficiado mas antiguo del Realexo de abaxo. 
El Beneficiado mas antiguo del Realexo de arriba. 
El Beneficiado mas antiguo de Icod. 
El Beneficiado mas antiguo de Garachico. 
El Beneficiado de Cliazna. 
El Beneficiado del Puerco de Santa Cruz, por lo que 

puede ocurrir en el. ' i . i ..'. . 
El Beneficiado mas antiguo de la Ciudad de la Palma. 
Los dos que fueren mas antiguos en los Campos de di-

, cha Isla , entrando igualmente el Curato de los Lia-
I nos, por fer provifion de fu Mageftad. 

El Beneficiado mas antiguo de Fuerteventura. 
I El Beneficiado mas antiguo de Lanzarote. 

El Beneficiado mas antiguo de la Gomera. 
El Beneficiado mas antiguo del Hierro. 

(pJÍLIGIOn DE SAKTO mUlNGO, 
\ El M.R.P . Provincial 

El R. P. Prior de San Pedro Martyr de Canaria. 
£ 1 R . P . Prior del Convento , y Goleciio de la Lac^una, 
••̂ l R. P. Prior de la Ciudad de la Palma. 
^i R. P. Prior de Candelaria. 
El R. P. Prior de la Orotava. 
Los dos PP. Maellros mas antiguos de la Religión. 

i (RELIGIÓN. (DE SJN F<I{AHCISCO. 
H| M. R. p. Provincial. 
t.1 R. P. Guardian de Canaria. 
el R. P. Guardian de la Laguna. 
El R. P. Guardian de la Orotava. 

B z n 
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to CONSTITUCIOÑE'S SYNODALES, 

El R. P. Guardian de la Palma. 
Los dos PP. Lc¿borcs Jubilados mas anticruos. 

RELIGIÓN (DE SJK AUOUSTlK. 
ElM.R.P.Piovincial. 
El R. P. Prior de Canaria. 
El R. P. Prior de la Laguna. 
El R. P. Prior de la Orocava. 
Los dos PP. Maeftros mas antiguos. 

COMTAríIJ (DE JESÚS. 
El P. Redor de Canaria. 
El P. Redor de la Laguna. 
El P. Redor de la Orotava. 

PERSONALES, 

POR quanto en el ingreíTo de nueftro Obifpadoj 
por falca de Examinadores perpetuos, los nom

bramos de confilio de nueftro Cabildo, y les dcfpacha-
mos Titules: dcfdc luego, y a qualquicra otro que hu-
viéremos nombrado , y fe nos olvidare cxpreífar fu 
nombre , les ratificamos , y nombramos de nuevo , en 
cafo neceílario, excluyendo ya. a los que fe nombro 
por razón de Oficio , y de por vida a los figuientcs. 

Los Señores Capitulares, que no cftuvieren in-i 
cluídos en nombramiento general, o particular, y to
dos los Beneficiados, y Curas, que han afsiftido a cfta 
Synodo , cuyos nombres eftan expreíTos en fu lu
gar, ya que en otra manera no podemos expreíTar 
nueftro agradecimiento por fu trabajo: todos los qua-; 

l es . 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; til
les , fi quifieren Titulo , y hacer el juramento j acudí-: 
ran a nueftra Secretaria. 

TESTIGOS SrnO!DALES. 
El feñor Do¿t. Don Jofeph Alvarez de Caftro, Maef-' 

tre-Efcuela. 
El feñor Doót. Don Francifco Xavier Muñoz y Machan 

do , Canónigo Magiftral. 
El feñor Don Diego Alvarez, Prebendado de efta San-; 

ta Igleíia. 
Don Miguel Bacz , Cura mas antiguo del Sagrario. 
Don Bartholome Navarro , Cura de Aguimes. 
Do¿t. D. Ignacio Logman , Beneficiado de Santa Cruz. 
Maeftro D.Antonio Bucaille^Beneficiado de la Orotava. 
Don Rodrigo de Armas, Cura de la Granadilla. 
Don Eftevan González de Socucha , Vicario , y Bene

ficiado de Fuerteventura. 
Don Ifidoro de Arteaga , Beneficiado de la Ciudad de 

la Palma. 
Don Pedro Velez Pinto , Beneficiado de Tixarafe. 
Don Juan Bautifta, Beneficiado del Hierro. 
Don Domingo Garcia, Cura de Chipude en la Isla de 

la Gomera. 

SOLEMNIDAD DEL JCTO DE ABRIR 
el Synodoy hajia fu conclufion, 

AVnque por el Pontifical folo fe previene la for-
nia, y Ceremonias, que fe han de obfervar 

por tres días, pareció conveniente profeguir por ocho, 
B 3 guarr 
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t% GONSTITUCIONES S Y N O D A L E S 

-.giíai-danclore en los eres primeros lo que difpone dicho 
Pontifical , como fe dirá en la ferie de las funciones, 
afsi para mayor auclioridad , como por implorar el pa-

-bocihio de los Patronos, y atender en las funciones a 
las Relicriones , que iluftran nueftras Islas ^ y en fu con-

-fequciícia , fe predico eil dicho Odavario , en la forma 
figuiente. * • 

Eii el primero día , defpues de la MiíTa , cantado él 
Evangelio : Cony^ocatis autem duodecim Apo^olis. Lucae 6. 
predico el fciíór Do¿t. Don Francifco Xavier Muñoz 
y Machado , Canónigo Magiftral. 

En el fegundo , que fe executb en la mifma confor
midad , predico al Evangelio : 'De/i^na'Vit Domintis , <s* 
alioí feptua^íuta. Lucae i . el fcñor Do¿t. Don Jofeph 
Alvarez de Caftro , M.ieftre-Efcucla Dignidad. 

En el tercero predico por la Religión de Predica
dores al Evangelio: Si pecca"í)erit ínter frater tuus. Matth. 
18. el M. R. P. Regente Fr. Alexandro de Mendoza. 

En el quarto , que fe dedico a la Emperatriz de los 
Cielos, predico al Evangelio : Loquente le/u ad turbas-, 
Luc2E I I . por la Religión del Seraphico San Francifco, 
el R.mo P. Provincial Fr. Thomás de Caftro. 

En el quinto , que fe dedico a los Santos Apoftolcs 
San Pedio , y San Pablo , predico por la Obfervantif-
fima Religión de San Auguftin al Evangelio : Ecce ncs 
rfitqumus omnia. Matth. i p. el M. R. P. M. Fr. Miguel 
Villaviccncio. 
,. En el fcxto, que fe confagro a la Señora Santa 

Ana, 
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DEL Oi?I-SPADO DE C A N A R I A . I 3 

Ana j'Patrona de cfta Sanca Iglefia , y fe hizo Comme-^ 
Iteración de San Joachin , Patrono menos principal, 
predico por la efclarccida Religión de la Compañía de 
Jesvs al Evangelio : Simile e/i '^gnum Cdorum tbefauro^ 
Match. 13. el M. R. P. Francirco Ruano. 

En el fcpcimo , que fe dedico al Apoftol Santiago; 
Patrón de Efpana , con Commemoracion de San Pe
dro Martyr, que lo es de efta Isla , por haverfe ganado 
en fu día , predico al Evangelio : Accefú.t ad lefum mater 
filioruni. Matth. 20. clfeñor D.Diego Alvarez, Pre
bendado de dicha Santa Iglefia •, todos los quales def-
empeñaron el gran concepto , que tienen en eftas Islas 
uis prendas. 

En el o¿tavo , y ultimo dia , que fue a la Santifsi-
i"na Trinidad, con las Oraciones pro gratiarum cílioue, 
prediqué al Evangelio : HM locutusjum 'í>obís. loan, i 5. 

FUNCIONES ÍDE A^%_l\LA SINO^DO^ 
Tfoce/sioiies ,y otras cofas. 

Estando dada la Convocatoria para el dia del Señor 
San Auguftin , en que va todos los años el Ca-̂  

bildo procefsionalmenre a fu Convento , en donde au-
ihoriza la función con fu afsiftencia , pareció no alte-
^*r en la folcmnidad del dia : y para que fe verificaífe 
con^cnzar fcgun dicha Convocatoria, fe abrió dicha 
oynodo por la tarde en clk dia , en que fueron los Vo-' 
cales poi- fü llulbifsima a fu Palacio-, (como fe exccuto 

B 4 en 
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Z4 CONSTITUCIONES SYNODALés 
en las demás Jamas) y haviendo llegado a la Sanca 
Iglcfia ,y bccho oración alSantifsimo, paíTaron a la 
A'\a Capitular , la que cftaba adornada para cfta, y las 
demás funciones, con gran decencia , con feñalamien-
to de afsientos, al cuidado del Macftro de Ceremoniasi 
y hiviendofe hecho un breve razonamicnco por fu Se
ñoría lluílrifsima , del fin a que fe dirigía el Congrcf-
fo , Ce bolvio en la mifma conformidad a Palacio. 

(Día Lunes. Encrofe efte día alasfcis en el Coro: 
cantada Tercia , y dicha la MiíTa Conventual, coma 
feexecutb en los demls dias , vinieron , como en et 
di i antecedence , todos los Vocales , el Cabildo , y Co-
miflariosde las Ciudades, e incorporado fu Ilaílrifsi-
ma , paíTaron en la mirma conformidad á dicha Sinta 
Igíefia , en donde fueron recibidos con coque de Cam
panas, (el que fue general la carde , y noche del dia an
tecedence en Iglefi.is , Conventos , y Hermicas , a cuyo 
fin fe pafsb recado por el Nuncio , y Curíor) Órganos, 
y Niufica : y haviendo dexado a fu Iluftrifsima en fu 
Trono , paliaron el Cabildo a fu Coro , y las Vocales 
a fus afsientos, y vcftido de medio Pontifical, entono 
fu Iluftrifsima el 'Deus in adiutorium , iS'c. de la Sexta 
que fe canto folcmne , proíiguicndo Milía Pontifical 
del Efpiíitu Santo , con todo lo demás, que previene 
el Ceremonial de Sefíores Obiípos, y Poncifical, afsi 
Cii la Procefsion , que fe dirá con efpccificacion , para
la pofteridad , como en lo demás , halla el Sermón. 

Picha Procefsion fe dividió en maiíana, y carde; 
f -i por 
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DEL OBISPADO DE CANÁHIA; '¿y 

por penofa , y larga. La de la mañana comenzó dcf-
paes de Nona , con afsillcncia de todas las Cofiadias, 
coa fus Guiones, y Eftandarres, las Religiones, el Clc-
^o ) el Cabildo , cerrando fu Iluftrifsima de medio Pon
tifical ,con los A^siftcnces correfpondiences , y Palio, 
<|ue llevaron los Cavallcros Rctridores: las tres Ciuda
des incorporadas, cerrando la Tropa Militar , que go
bernaba el Sargento Mayor del Prcfidio , con fus ar-
^ i s , y bayonetas, de orden del EYcclentifsimo fcñor 
Comandante General , que , como fe dirá defpues, no 
^rsiftio a diclia Pi occfsion, ( por hallarfe débil de una 
pierna) laque fue en derechura al Convento de San. 
Pedro Martyr , Orden de Predicadores, profiguib al 
de San Ildefonfo de Recoletas de San Bernardo , de allí 
3I Colegio de la Compaííia de Jefus, de alli al Con
cento del Señor San Auguftin , y en todas eftas partes 
le hizo Commemoracion de los Patronos; y de aquí 
*c bolvió a la Santa Iglcíía , en donde eíloba efpcrando 
dicho Excelentifsimo feñorDon Francifco Jofeph de 
Emparan , Cavallero del Orden de Santiago , Thenicn-
íe General de los Exercitos de fuMigeftad, y Prefi-
dcnte de efta Real Audiencia , a quien , con el motivo 
de tomar la poíTersion , traxo la Fortuna , para com
pletar la función , quien arsillib al Sermón , Letanías, 
y prorella de la Fe , y demás correfpondientc a la ma-
^^na. Elluvieron todas las calles colgadas, arenadas, y 
con gran decencia; y havieiidofe dcínudado fu Señoría 
lluít lísima , fe rcllituyb a Palacio coa el dicho acom
pañamiento. A 
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%6 GONSTltÜCIONES S Y N O D A L E S : 

.']•,;.• A la tarde , acabadas las Completas, proílguia k? 
prócefsion en la mefma conformidad, que por la ma-
íáaiia , al barrio de Triana, yendo en derechura al 
Goñvenco de Rcligiofas de San Bernardo, al de San 
Francifco , y al de Santaclara , terminando en la San
ta Iglcfia: y en los Conventos de Rcligiofas echo fu 
Iluílrifsima la bendición folerane. 

- Martes , y demás dias , ha/?a el ultimo. 

LOS dias Martes, y Miércoles fe cxccuto la fun-̂  
cion en la.mefma conformidad , todo arreglado 

i los Ceremoniales, afsilliendo fu Iliiftrifsima en fu 
Trono de medio Pontifical, con fus Diaconales, y Af-
fiftcnte Mayor, y para que fe cancaíTe el Evangelio 
perteneciente al dia. Por la tarde , acabado el Coro co
mo todos los dias , iban dichos Synodales por fu Se
ñoría lluíliifsima, y fe tenian las conferencias en 1̂  
Aula Capitular , y lo mefmo fe executaba por las mc\-
ñanas antes de la función •, y en todos los demás, hafta 
el ultimo , fe profiguio con la folcmnidad , y orden-^ 
que ella y a expreííada. 

Ultimo dia Lunes cinco de Septiembre , fue fu 
Seííoria Iluílrifsima, acabada Prima , con Capa magna 
al Coro, predico el Sermón , y dada la bendición fo-
lemne al Pueblo, fe vino a Palacio-, y a la tarde, acaba
das Completas, fe termino la función con Te íDeum lau-
damus pfOcefsionaUncncc , con afsiftcncia de lasCo-
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DEL O B K P A D O - DE C A N A R I A Í 2,7 

munMades', de los Synodalcs, Cabildo ,' y'Giudadesj 
íaliendo por una puerta de la Iglcfik , y entrando por 
otra j que es la principal, yendo fu Señoría Iluftrifsi-
iTia de medio Pontifical j como en la primera función, 
concluyendofe el adío con la cxoncicioniFratresdfletiif-^ 
J^'^ii i la bendición , y el ̂ cedamus in pace ^ que difpoae; 
el Pontifical. ^ : i 

01(pEN (DE SEKTJ^E , Y OT%AS COSJSA 

PARA que confte en la pofteridad lo que fe obfer-
vo en la Synodo, afsi en afsientos, como en 

concurrencias, le ponemos con toda exprefsion , y fue 
en la manera figuicnte. En Junta , que fe celebro en^ 
iHieftro Palacio el dia 26. de Agofto , para arreglar el 
JTiodo de las concurrencias , y que no huvieíTe la me-
fior diíTenfion , ni difcordia , eftando prevenido en la 
Synodo de dicho Iluftrifsimo , que los dos Curas del 
Sagrario de nueftra Santa Iglefia prefidanalos demás» 
Beneficiados, y Curas, fe protefto por Don Pedro Ca* 
í^ejo , Beneficiado de la Parroquial de Nueftra Señora 
de la Concepción de la Ciud.id de la Laguna , Isla de 
Tlienerife , en nombre de los dcmas/licha preferencia, 
y íjuc fe le dieíTc por teftimonio : mandamos guardar 
ô proveído por dicho Iluftrifsimo , y que fe le dicífe 

'•^ftimonio que pedia , fin que fe innovaífe en cofa, 
J:*os Capellanes Reales de cfta Santa Iglefia, a quie-*» 

nes le havia mandado en dicha Synodo antecedente, 
fuef-
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i 8 CONSTITUCIONES SYKODALES 
fueíTen en la Procefsion entre los Beneficiados enteros; 
y los medios, de fuerte que fueíTen primero todos los 
enteros, proteftaron en dicha Synodo •, pero no ha-
viendo feguido fu demanda , les mando el Cabildo 
fueíTen como eftaba ordenado, fin perjuicio de fu de-: 
recho. 

En la Aula Capitular eftaba el fitial de la Digni
dad , y a la derecha feguia un banco de terciopelo para 
los ComijOfarios de nueftvo Cabildo , y a la izquierda 
otro para los ComiíTarios de las Ciudades ••, y por uno, 
y otro lado feguian dcfpues cambien bancos de dicho 
terciopelo , en que fe fentaron los Curas del Sagrario, 
cada uno en fu lado , figuicndofe los Beneficiados, 
por antigüedad de fus Títulos Reales, lo que ordena
mos por obviar antigüedades de Iglefias, y defpues los 
Curas, por las mefmas antigüedades de fus Tirulos, 
cerrando en las dos filas dos Presbyteros , que nombra
mos , pata que hablaíTen en nombre de algunos Apo
derados, que no podían concurrir. Eftaba afsimifmo 
una mefa grande enfrente del fitial, con fu tapete de 
terciopelo , y a las dos cfquinas fe fentaron el primero, 
y fegundo Secretario •, y enfrente, mirando al fitial, 
los ocho Comifiarios de las Religiones, interpolados 
entre si, fegunfus antigüedades, en efta forma, un 
Dominico, un Francifco, un Auguftino , y un Padre 
ijcfuíta, y los quatro reliantes en la mifma conformi-! 
dad, también en bancos de terciopelo. 

En la Iglcfia pareció conveniente, rcfpedo a fcr 
corto 
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DEL OBISPADO DE CÁNAUIA.- 2 9 ! 

corto el ámbito del Coro al pavimento , que los Ccño^ 
res Capitulares fe quedaíTen en las Sillas de fu Coro , y 
los Curas del Sagrario en las fuyas, las Ciudades en di
cho pavimento en fus bancos, como lo tienen de coC-
Cumbre^ y el refto de la Synodo en dos ordenes de ban
cos , defde el Coro á dicho pavimento , poniendo uno 
grande al lado de la Epiíiola , para dichas Religiones, 
t̂t que fe incorporaron , como en la Aula Capitular^ 

prefidiendo ehnas antiguo azia el Altar Mayor. 

C O N S T I T U C I Ó N P R I M E R A . 

De F'íde Orthodoxa, tit. i . de las Decretales. 

AUnque parece fe debiera explicar la Dodrina 
Chriítiana j fegun , y como lo pradlico dicho 

^^üftrifsimo Seííor defde el folio 49. B. hafta el 7ó. in-
^'ufivé , me ha parecido omitirlo ; ya por fer mi inten-
*Q ceñir efta Obra lo que fe pueda, de fuerte , que no 
^^^ enfadofa j ya porque fe encomendara, y mandara 
^ los que competa efta obligación ••, y ya porque es mi 
^ne lo no feíepulte en el olvido dicha Synodo, can 
p ¿ t a , p i a , y arreglada, debiendo feguir, y venerar 
;^s pifadas de quien tanto me alentó con fu cxcniplo 
^ ̂ ar tantas, y por la innata inclinación , que debo te-: 
'î '-" 3- un Colegial de mi mefmo Colegio , en que me 
'"̂ ve de norte el Angélico Doótor Santo T h o n u s , que. 

cuando ^ los Santos Padres en fus rcfolucioncs, y ar-j»' 
Uculos, no por cífo dexo de facar la Obra para el fin, 

que 
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'^O' CONSTITUCIONES SYNODÁLÉS 

que intentaba : en cuya confcquencia, pongo Tolo la 
Dodrina , como fe debe cnfeñar a los niños en la Ef-
cuela, fin que por cfto omita el copiar con toda clari
dad lo conducente a el logro de lo que fe defea ; ya por 
haver quedado tal qual tomo de dicha Synodo j y ya 
por efcufar la preciísion de tenerle , para aduarfe de las 
citas, que uno, y otro fe cotejara , y vera en el Real 
Confejo. 

Bl T¿idre nueftro. 

PAdre nueftro, que eftas en los Cielos, íantificado 
fea el tu nombre : venga a nos el tu Reyno: ha-

gafc tu voluntad, afsi en la tierra, como en el Ciclo. 
Él pan nueftro de cada dia dánosle oy : y perdónanos 
nucílras deudas , afsi como nofotros perdonamos a 
nueftros deudores: y nonosdexcs caer en tentación: 
mas líbranos de mal. Amen. 

Alie Marta. 

DIOS ce Calve , Maiia , llena de gracia : el Señor es 
contigo : bendica tu eres entre todas las mnge-

i'cs: y bendito es el.fruto de tu vientreJcfus. Santa 
Maria , Madre de Dios, ruega por nofotros pecadores, 
aora ^ y en la hora de nucílra muerte. Amen. 

La Sabe. 

DIOS te falve , Reyna , y Madre de mifericordia, 
vida , y dulzura , tfperanza nucftra , Dios te 

falve. A tí llamamos los deftcrrados hijos de Eva. A ti 
> fufpiramos, gimiendo , y llorando en eftc valle de la-

grinxas. Ea pues, Señora , Abogada nucftra, buclvc a* • 

no-
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DEL OBISPADO DE CÁNARIÍ; 3 T 

nofütros cíTos tus ojos mirericordiofos •, y defpues de 
eftedeftierro mueftranos a Jefus, fruto bendito de tu 
vientre. O Clementifsima l O Piadofa ! O Dulce Vir
gen Maria l Ruega por nofotros, Santa Madre de Dios, 
P̂ ira que feamos dignos de las promeíTas de Jefu-
Chrifto. Amen. 

El Credo. 

CREO en Dios Padre todo Poderofo, Criador del 
Cielo , y de la tierra : y en Jcfu-Chrifto, fu úni

co Hijo, nueftro Señor, que fue concebido por obra 
^cl Efpiritu Santo , y nació de Santa Maria Virgen: pa
deció debaxo del poder de Poncio Pilato : fue crucifi
cado , muerto , y fepultado: defcendib a los Infiernos: 
^i tercero dia refucito entre los muertos: fubib a los 
hielos: ertá Tentado a la dieftra de Dios Padre todo Po-
^erofo : defde alli ha de venir a juzgar a los vivos ,,y á 
ôs muertos. Creo en el Efpiritu Santo, la Santa Iglcíia 

^^cliolica , la Comunión de los Santos, el perdón de 
^^^ pecados, la rcfurreccion de la carne , y la vida per-
^^rable. Amen. 

Lor Articulo^. 
^ s . Artículos de la Fé fon catorce : los fíete pcrtcne-

^cn a la Divinidad , y los otros fíete a la Santa Humar 
^idad dcNucího Señor Jcfu-Chrillo. 

í^os que pertenecen a la •DilJiniilad ^fon efios. 
primero creer en un folo Dios todo Poderofo.. 

t Icgundo creer , que es Padre. 
EUcrccrocreer,quccsHijo. 

JE* 
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fjí" CONSTITUCIONES SYÑÓDALEI 

El quarto creer , que es Efpiritu Santo. 
El quinto creer j que es Criador. 
El Texto creer , que es Salvador. 
El feptimo creer , que es Glorificador. 

Los ^nepertenecen a la Santa Humanidad de N . Señor 
Jefu'ChriJio, fon eftos. 

El primero creer, que Nueftro Señor Jefu-Chrifto, en 
quanto Hombre , fue concebido por obra del Efpi
ritu Sanco. 

El f^gundo creer , que nació de Sanca Maria Virgen, 
íiendo ella Virgen antes del parto, en el parto, y 
defpues del parco. 

El tercero creer , que recibió Muerte j y Pafsion por 
íalvar a nofotros pecadores. 

El quarto creer, quedefcendio a los Infiernos, y faco 
las Almas de los Santos Padre§ ^ que eftaban cfpe-
rando fu Tanto advenimiento. 

El quinto creer, quereíucitb al tercero día de éntrelos 
muertos. 

El Texto creer , que Tubib a los Ciclos , y efta Tentado a. 
la dieftra de Dios Padre todo PodcroTo. 

El Teptimo creer, que vendrá a juzgar a los vivos y 
los muertos: conviene a Tibcr, a los buenos para 
darles gloria , porque guardaron Tus Tintos Manda
mientos i y a los malos pena perdurable, porque 
no los guardaron. f 

LQI 
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DEL OBISPADO DB CANARIA; J J ' 
Los 'Mandamientos de la Ley de Dios fon diex,, fos treí 

primeros pertenecen al honor de Dios , y los otros/tete 
al pro'iíecho del próximo. 

El primero , amar a Dios fobre todas las cofas. 
El fegundo , no jurar fu fanto nombre en vano. 
El tercero , fa ncificar las Fieftas. 
El quarto , honrar padre , y madre. 
El quinto, no matar. 
El fexto , no fornicar. 
El feptimo, no hurtar. 
El odavo , no levantar falfo teftimonio, ni mcndíf; 
El noveno , no defear la mugcr agena. 
El décimo , no codiciar los bienes ágenos. 

Eftos diez Mandamientos fe encierran en dos , en 
fervir, y amar a Dios fobre todas las cofas, y a tu pror 
ximo, como a tí mifmo. 

Los Mandamientos de la Santa Madre J^le/ta fon cinco. 
El primero, oir MiíTa entera los Domingos, y Fieftas 

de guardar. 
El fegundo , confcífar una vez en el aíío , o quando ay 

peligro de muerte, y antes de comulgar, havicndo 
pecado mortal. 

El tercero , comulgar por Pafcua florida. 
í I quarto, ayunar quando lo manda la Santa Madre 

Iglcfia. 
pl quinto, pagar diezmos, y primicias á la Igleíla de 

Dios. 

%os 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



•jev CONSTITUCIONES SYNODALES 

' . Lóí Sacramentos de U Santa Mddre l^le/iafon/ide. 
El piirnero , Bautifmo. 
El iegundo , Confirmación. ii 
El tercero , Penitencia. 
El quar to . Comunión, 
El quinto, Extremaunción. 
El Texto , Orden Sacerdotal, 
El fcptimo , Matrimonio, 

Las Obras de mi/eñcordía fm catorce , flete corporalesy 
y /tete efpirituales: las corporales Jme/?as. 

La primera , vifitar los enfermos. 
La fegunda , dar de comer a el hambricrjito. 
La tercera , dar de beber al fedicnto. 
La quarta , veftir al defnudo. 
La quinta, dar pofada al Peregrino. 
La ícxta , redimir al Cautivo. 
La feptima, enterrar los muertos. 

Las Jhte efpirituales fon eflás. \ 
La primera, enfcñar al que no fabe. 
La ícgunda, dar bucnconfejo a el que lo ha meneftef» 
La tercera , corregir a el que yerra* 
La quarta , perdonar las injurias. 
La quinta, confolar a el trifte. 
La fexta, fufrir las pefadumbres de nucílros proximosJ, 

como de enfermos , y ayrados. 
La feptima , rogar a Dios por los vivos, y los muertos^ 

Los pecados mortales fon fate. . — 
El primero ¡ Sobcrvia. 
•A ^ El 
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DEL OBISPADO DE CANARrÁ."' 15 
El fegundo, Avaricia. 
El tercero ,.Luxuríá. 
Elquarto,Ira. 
El quinto , Gula. 
El íexto , ÉmbicJia, ^ 
El fcptimo, Pereza. • ^'^ 

Las iputuáes contrarías fon eftas, 
Humildad contra Soberviá/ * 
Largueza contra Avaricia. 
Caftidad contra Luxuria. 
I^acicncia contra Ira. * 
Templanza contra Gula; 
Caridad contra Embidia. , ^ 
Diligencia contra Pereza. ^ 

Los Bnemigós del Alma fon tres. • 
Mundo , Demonio , y Carne. 

Las Virtudes Theologales fon ti-es. X 
Ea primera , Fe. , 
La fecTunda , Efperanza. í 

tercera , Caridad. -
Las Virtudes Cardmalis. fin qmtro. 

La primera, Prudencia. ^ 
La fegunda , Jufticia. 
La tercera , Fortaleza. 
La cjuarta, Teníplanza. 

Las Potencias del Alma fon tres. I 
La primera. Entendimiento. 
La fegunda. Memoria. 

C z La 
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j é CONSTITUCIONES SYNODALES 

La tercera. Voluntad. 
Los Sentidos corporales fon ciuco^ 

El primero, Ver, 
El fcgundo, Oír. 
El tercero, Oler. 
El quarto, Guftar. 
El quinto. Palpar. 

Los S)ones del B/j^rnta Santo, fan fiete. 
El primero, Don de Sabiduría. 
El legundo, Don de Entendimiento. 
El tercero, Don de Confejo. 
El quarto > Don de Fortaleza» 
El quinto , Don de Ciencia. 
El fexto , Don de Piedad. 
El feptimo, Don de Temor de Dios. 

L&s Frutos del Efpiritu Santo fon doce. 
El primero, Caridad. 
Eí legundo , Gozo cfpiritual. 
El tercero, Paz. 
El quarto, Paciencia. 
El quinto. Benignidad. 
El íexto, Bondad. 
El feptimo, Longanimidad; 
El oáavo, Maníedumbre. 
El noveno, Fe. 
El décimo, Modeftia, 
El undécimo, Continencia; 
El duodécimo, Caftidad. 

s.1 ' '' •'••"̂  Lús 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 37^ 

Las ^ienaDenturan^as fon ocho. 
La primera : Bienaventurados los pobres de erpiricu; 

porque de ellos es el Reyno de los Cielos. 
La fcgunda : Bienaventurados los manfos , porque 

ellos poíTeeran la tierra. 
La tercera : Bienaventurados los que lloran, porque 

ellos feran confolados. 
Laquarta: Bienaventurados los que han hambre ^ y 

fcd de JuíVicia , porque ellos feran hartos. 
La quinta : Bienaventurados los mifericordiofos, por

que ellos alcanzaran mifericordia. 
La fexta -. Bienaventurados los limpios de corazón, por

que ellos verán á Dios. 
La feptima : Bienaventurados los pacíficos , porque 

ellos feran llamados hijos de Dios. 
La o¿lava: Bienaventurados los que padecen perfccu-

cion por la Jufticia , porque de ellos es el Reyno de 
ios Ciclos. 

Lá Confefsion. 

Y O pecador, me conficflb a Dios, todo Poderofo; 
y a la Bienaventurada ficmpre Virgen María, aí 

Bienaventurado San Miguel Arcangel,á San Juan Bap-
fllta , á los Santos Aportóles San Pedro, y San Pablo, a. 
Codos los Santos de la Corte del Cielo , y á vos, Padrej 
que peque gravemente con el penfamiento , palabra, 
y obra , por mi culpa, por mi culpa , por mi gravifsi-
ma culpa: por tanto ruecro a la Bienaventurada íiem-
pre Virgen Matia, al Bienaventurado San Miguel Ai-

C 3 c-'ia-
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3 8 CONSTITUCIONES SYNODALES 

cangcl, a San Juan Baptifta, a los Santos Apodóles 
San Pedio , y San Pablo , a todos los Santos, y a vos. 
Padre Efpiritual, que rogueis por mi a Dios Nueftro 
Señor. Amen. 

CONSTITUCIÓN II. 

En que fe pYofigm la tnifma materia, 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

COSA laftimofaes, ver en algunos Pueblos a los 
niños, y (lo que peor es) a muchos adultos, y 

viejos, en quienes he hallado , con bailante dolor, 
que ignoraban, no folo lo que deben faber , nece/s'ttate 
pr^cepti j fino es también lo que para falvarfe eftán 
obligados, necefsitate medij: no fiertdo oy , por la Divi
na Mifericordia, por la taita de Operarios , de que fe 
quexa Chrifto i fino porque recelo , no nos hacemos 
cargo de la obligación , que contrahemos los Paílores, 
de velar fobre el Rebaño: a cuyo fin fe dieron por 
dicho Iluítriísimo, en fíete Capítulos, diverfas pro
videncias , arregladas a todo derecho , como fon: 
Que los Venerables Beneficiados, y Curas enfeñen 
á fiís Feligrefes dicha Doctrina, y en fu dcfedo lo 
encomienden a otros: Que zclen el que fe pradique 
afsi por los Maeftros, y Maeftras de las Efcuelas: Que 
los ConfeíTores, para aduarfe fi la faben , examinen a 
los penitentes, cumpliendo con la obligación de fií 

Ofi-
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DEL OBISÍPADO DE CANARIA, 3 9 

Ohcio, cfpecialmentc a los del Campo : (;;)iic los dichos 
Beneficiados, y Curas prediquen, en los Domingos, y 
Ficílas \ y que fi tuvieren Iglefias anexas, praótiqucn lo 
í^íuno j por si , o por fus Servidores. Dexamos todo 
lo dicho en fu fuerza, y vigor, menos lo que reforma
remos en los Capítulos figuientes de cfta Synodojy para 
^̂ ue fe tengan prefentes los de la que celebro dicho 
íluftrifsimo, fon a la letra como fe figuen. 

(^OKSTITUCIOU (p^ME^A ©H LA SYKOm 
de dicho llu/irifsimo Señor. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

POR Derecho , y Sagrados Concilios, toca a los 
Beneficiados, y Curas enfeñar la Doótrina Chrif-

tianaafusFchgrefcs ,como a quien imi-ncdiatamence 
toca el covierno de fus almas: Por tanto , S. S. A. les 
iHandanios enfeñcn la Do¿tiina Chriftiana a fus Parro
quianos , no contcntandofc , que la fepan de memoria, 
fino que la entiendan explícitamente , lo qual hagan 
iodos los Dominicos, y Fieftas de guardar , y en par
ticular ,6 a lo menos los Domingos de Adviento , y 
Quarefma , a hora cierra , y feñalada , como efta de
clarado al principio de eílas Conftituciones , y co-

ttio efta difpuefto en las Synodales de Sevilla , que 
es tocando una hora defpues de 

medio dia. 
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4.0 CONSTITUCIONES SÍNÓDALES 

C A P I T U L O I I . 

E^ STANDO impedidos legitimámente los Bencfi-
j ciados, 6 Curas, cargue la obligación de enfc-

ñ.u" la Doctrina fobrc los Sacriftanes, 6 otras perfonas, 
que legítimamente pufiercn : los quales, fi les parecie
re , podran cantar la Doctrina por las Calles los Do
mingos , yendo en Procefsion , refpondicndo los mu
chachos de los Lugares: fo pena de que por lo uno, 
y lo otro, ferán los Beneficiados, y Sacriftanes caf-
tigados por nueftros Provifores, Vicarios, b Vifita-
dores. 

C A P I T U L O I I I . 

QUE los Macftros de Efcuela , y Maeftras de eníé-
ñar a cofer, cnfeñen juntamente la Dodrina 

•̂  Chriftiana a fus difcipulos , y por lo menos fe 
la hagan repetir una vez cada dia, pidiéndoles quenta 
de lo que van aprendiendo •, y mandamos a los dichos 
Maeftros de leer , y efcrivir , no confientan , que en la 
Efcuela fe lean Libros de mala doctrina, deshoncftos,ni 
de mal exemplo. En lo qual mandamos a los Beneficia
dos, y Curas de los Lugares, notifiquen efte mandato 
a los dichos Macftros, y procuren fe cumpla afsi-, y que 
la Doótrína que los fobredichos enfeñaren , fea la que 
mandaremos poner en laslglefias Parroquiales, firma
da de nueftro nombre , imprcíta por nucftro manda-, 
do , y pueíh en una tabla grande, 
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DEL OBISPADO DE CANARIA: '41; 

C A P I T U L O I V , 

Y Poique en muchos ay gran defcuido en fabcr 
la Dodrina Chriftiana, efpecialmcntc perfonas 

<̂ el Campo, y Efclavos, y Efclavas: mandamos, S.S.A. 
4^e qualquier Beneficiado, Cura, o qualquicr Confef-
íor Secular, b Religiofo , antes de entrar en la Confcf-
fion, pregunten a fus penitentes, y examinen , fi faben 
la Dodrina Chriftiana , arriba referida , y pucfta", y no 
labicndola , no le conficíTen , ni paflen adelante , revo
cándoles para los tales la licencia de poderles confeíTar, 
fino que lo remitan a fus Curas, y ellos den cuenta a 
los Vicarios, difiriéndoles también las Confefsiones, 
catequizándolos primero, y amenazándolos con pe
nas , y que darán avifo a los Prelados •, y eftando re
beldes , no les abfuelvan, fi no fuere en el articulo de 
la muerte , b grave enfermedad , b de Jubileo , fi les 
pareciere , que no la podrán aprender tan prefto i y íl 
fueren tan viejos, b bozales, que fe hallen como in
capaces para aprenderla , los vayan inftruyendo poco 
a poco. Y mandamos a nueftros Beneficiados, y Cu-
i'as, dénqucntade lo fobrcdicho á todos los Confeí^ 
forcsSeculares, bReligiofos, quede nuevo vinierea 
a-los dichos Lugares : ib pena que no lo haciendo , fe-̂  
ran penados , y caiVigados por Nos , y nueftros Minií-i 
tros i y mandamos hagan la mifma diligencia , y cxa-: 
men de Doaiina Chrifti ana , en los que huvieren ae 

" ~ calar. 
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'4* CONSTITUCIONES SYNODALES 

cafar de nuevo, b huvicicn de bautizar y fiendo adul
tos , y de mayor edad. 

C A P I T U L O V. 

EL Apoftol San Pablo, hablando con los Fieles, 
dice: Como oyran , fi no ay quien los predique? 

Y el verdadero oír,es por la palabra de Chrifto,que pe
netra lo mas intimo de nueftro corazón: Por tanto, 
S. S. A. exortamos, y Tiendo neceíTario mandamos á 
los Beneficiados, y Curas de nueftro Obifpado , pre
diquen a lo menos los Domingos, y Ficftas folemnes, 
declarando a el Pueblo , fcgun la capacidad de fus 
oyentes, lo que eftan obligados a faber para falvarfe; 
los vicios, que fe han de apirear ••> las virtudes , que fe 
han de fcguir i como fe han de guardar de la pena 
eterna ,y alcanzar la Bienaventuranza. 

No traten ellos, ni otros qualcfquiera Predicado
res cofas dificultofas, curiofis , y fútiles, que no per
tenecen a la edificación cfpiritual del Pueblo , ni co
fas inciertas, filfas, fuperfticiofas, 6 efcandalofas, no 
authcnticas, ni que provoquen a rifa, fino ufen de 
Icnguage fácil, inteligible , llano, y no critico , decla
rando el Santo Evangelio con do¿lrinas morales , fi-

guiendo las dodrinas de los Santos, edificando al 
Pueblo con fu vida, y do6trina. 

% % 
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DEL OBISPADO DE CANARIA: 43 

C A P I T U L O V I . ^ 

QUE ningún Predicador Secular, b Religiofo fea 
admitido a predicar fin licencia nueftra, ef-
crica, y firmada de nueftro nombre : y no 

confientan otra cofa nueftros Vicarios, ni los dichos 
Beneficiados en ilis Parroquias •, y todos ellos, fuera 
^e lo arriba dicho , figuiendo las doótiinas mas comu
nes , y mas llegadas a los Santos Concilios , y Sagra
rios Cañones, declaren los myfterios de las Fieft'as mas 
íolemnes , declarando al Pueblo los beneficios , que de 
ello han recibido , como fon la Encarnación , Nativi
dad , Pafsion de Nueilro Señor, fu Refurreccion , fu 
admirable Afcenfion , Venida del Efpititu Santo, T r i 
nidad, y Santo Cuerpo de Chrillo. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

QUE los Beneficiados , b Curas , que tuvieren 
Iglefias anexas a fus principales Beneficios, y 

•̂  Curatos, hagan la mifma diügencia de enfe-
ñar la Do¿brina , predicar la palabra de Dios, y decla
rar el Evangelio en ellas. Para todo lo qual , y lo arri
ba dicho, les encargamos tengan en fu poder Libros 
apropofito, como la Sagrada Biblia , la Catena de 
Santo Thomas fobre los Evangelios, el Cathccifmo 
Romano de Pió V. (de felice recordación) Tengan 
Summas de cafos de conciencia, como Silveftrina, Ma
nual de Navarro , y otras muchas -, y Libros de devo
c ión , como es elSymbolo de Fray Luis de Granada, 

-- ^ ^ Lu-
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4 4 CONSTITUCIONES SYNODALES. 

Ludovico Blofio ylnfti'ucciou de Sacerdotes de Moli
na , y otros de tantos como en la Iglefia de Dios ay 
efcritos, para purificar las conciencias, y enfcñar el 
camino de bueaos, Tantos, y Catholicos Chriftianos. 

CAPITULO II. DE ESTA SYNODO. 

En que Je reforman algunas cofas. 

DE los Capicules antecedentes reformaremos lo 
figuicnte : Lo primero , en el Capitulo tercero, 

donde fe determina, que los Maeftros , y Macftras 
tengan obligación de preguntar la Doctrina todos los 
dias _, aprobando la loable colluiubrc donde la huviere, 
mandamos lo executenafsi en los Sábados, en cuyo 
dia por la tarde ícrvira de Efcuelí •, y de fer FicRa, el día 
anrccedentc : Lofcgundo, en el Capitulo quarto , en 
donde fe revoca a los Confeífores la licencia para ab-
folvcr a los que ignoran la Doctrina Chriil:iana , de-
xando en fu fuerza lo difpuclto por Derecho, fiemprc 
<|ue encuentren cfta ignorancia , fe entienda dicha li
mitación en el precepco annual, y quando ayan de 
contraer matrimonio , en cuyos cafos los deben remi
tir al proprio Párroco. 

C A P I T U L O I I L 

SIENDO cierto, que la obligación de inftruir a los 
Subditos en los Myllcrios de la Fe , y velar fobrc 

ci Pueblo , para reprehender fus vicios, comienza en 
el 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DEL OBISPADO DE CANARIA; ¿ĵY 

€1 primero grado por el Obifpo , deíceiidiendo imme
diatamente a los Párrocos, y defpucs a codoelEftado 
Eclefiaftico , como lo podran ver en San Gregorio, (d) 
y San Profpero, (b) re fpe diva mente cada uno : y que 
^ la omifsion del Sacerdocio fe ha de hacer cargo de los 
pecados de dicho Pueblo, como también lo podran ver 
^tiBriciano: (c) Por tanto, reformando, como re
formamos , S. S. A. el que fe valgan los Venerables Be
neficiados , y Curas de los Sacriftanes, para la explica-
*̂ ion de la Dodrina , por no fer decente , y que lo feria 
^ti aquel tiempo por la inopia de Sacerdotes : manda-
^^os a todos los dichos Venerables Beneficiados, y Cu-
*̂ ŝ , fus Lugares-Thenientes, y Capellanes de las Her-
^^itas, expliquen, como lo tenemos prevenido, y man
dado en nueílra Vifita General, y efto fea a lo menos 
dos vezes al mes, por si, b por fus Servidores, íi otros 
Sacerdotes, ó Eclcfiafticos , no valiendofc de Seculares, 
fiî o en cafo de urgente necefsidad, y lo cumplan baxo 
liis penas, que expreíTamente irán impueftas cu el Ca
pitulo immediato. 

CAPITULO IV. 

Quien ha de xelar lo dicho en el Capitulo antecedente. 

PORQUE la experiencia nos dice , que aunque fe 
comiéncenlos a¿los de virtud con gran fervor,' 

decuna fácilmente nucftra naturaleza viciada •> y que 
aísi 

(a) D.Grcg./»,»rf.2. P4^or. {b) T).Vtofp<:t.lib.z,deFit.Cor»^ti 
(f) Bciciaii. in Exod. j i. 
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i^^" GONSTITÜCIO-NÉS S Y N O D A L E ? 

afsi como tlio untas providencias Tantas / y j^áftas 
HLieíVftb <2florioro Prcdcccííor el lluftfifsimo Señor Don-
B¿]rcholoMvó García Ximcncz, (de buena memoria)' 
mandándolas obfcrvar , leer , y publicar , lo que no fe 
exQcma i y por eíTo recelamos fuceda lo mefmo en eftc 
püntí>-Por tanto, mandamosatodosnueftros Venc-
necabks VicarioSjrcfpedivamente a cada uno en fuPar^ 
tid'ó , zelen fe obferve lo fobredicho , pidiendo cuen^. 
tai , c informandofe cada año , Tacando ocho ducados^ 
al'qüe huvierc fidoon^iflo, que dcfdc aora les have-r̂  
mos por condenados: y Ti cftós lo fueren en darnos? 
cuenta., ó a nuelbo ProviTox , y Vicario General, Teles, 
íaquci duolicado. Y porque en cíla Isla no ay mas Vi-' 
caria que la General, que regularmente clH ocupada 
en-otros negocios: mandamos, que el que es, b fuere, 
zcle Tobrc la obTcrvancia de efta Ciudad. Y el Benefi
ciado , que fuere mas antiguo de Telde , cuide de los' 
Partidos , Tuyo , de Aguimcs, Tiraxana, Tcxeda , y la 
Aldea :, y el que fuere Beneficiado mas antiguo de Gal-, 
dat , b de Guia, cuide del rcilio de las.Parroquias, que 
al prcTenre Ton , y en adelante fueren ; y lo mifmo ha
gan pradicar dichos Venerables Beneficiados, y Cu
ras , cada' uno en Tu Parroquia , b diftrito , conv, los 
Maeftros , y Maeftras de las ETcuclas de niños, y niñas, 
las que vifitaran a lo menos tres vezes a el año, 
dándonos parte de Tu eftado , y Ti Ton para efte efe¿to 

a,propoTito,.Tobrc lo que hablara el Tiguicmc 
Capitulo. 
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- G A P I T Ü L O r V. :,r 
- • ^ •- - . . •• • \ , 

Soh're Jas' dichas Efcuelns. 

NO es mí animo en cflo , ni en otTcicofa-,-entrar 
la mano en mies a";cna > fino folo atender a la 

obligación dei cargo Paíroráh pot 16 qiiál^'tefervando 
^' nombramienro de dichos Maeílros,y Maertras de Ef-
^̂ •clâ á las pcrfonas que toque, o por fundación , o por 
^ofturhbre , S.' S. A. mandamos, que qualquierade di
chos Macftros, 6 Macftras, afsi nombrados, antes de 
®xercer fu Oficio , fean examinados por los Venerable.& 
veneficiados,b Curas,y no iabiendo la Doctrina, fegun 
^̂  Cathccifmo, no les permitan cnfeííar; porque he-» 
^^os hallado muchos errores , y erpecialmcntcenal^u^. 
'̂ ŝ Oraciones, que llaman de devoción , y fuelenTcc 
^crfticiofas. 

CONSTITUCIÓN TERCERA. 'l 

^elSanto 'Bautifmo, lib. 3. t'tt. ̂ i. de las 'Decretales. . 

DE efte Sacramento , puerta de todos, y fin el 
qual ninguno puede falvarfe , no recibiéndole? 

'" >'e ^"Irel inlpoto , trata dicho Ilurtrifsimo en fu Syno-j' 
^^ en la Conltirucion fegunda , defdc el folio 80J 
nalta clSíí .B. explicando en doce Capítulos fu m»-
ícna , forma , c í rdo , tiempo de recibirle , a lo que 
íios rcmicimos: y ea orden a la Pila baptifinal, y el 

quan-
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"4^ CONSTITUCIONES SY^ODAIÍS 
quando fe ha de recibir, quienes han de fer Padrinos^ 
y lo demás que contiene dicha Conftitucion, manda
mos fe obferve, que es como fe figue. 

eOHSTlTUCIOK IL DE DICHA SmODO, 

CAPITULO PRIMERO. 
Del Mintfiro. 

ES el verdadero , y ordinario Miniftro de cftc Sa
cramento j el Sacerdote Cura , a quien de Ofi

cio toca el bautizar \ y en cafo de nccefsidad, qual-
quicra otro Ordenado , y qualquiera Seglar , hombre, 
o mugcr, aunque fea Pagano, y Heregc , con tal, que 
guarde la forma, y materia de la Igleíia, y tenga in
tención de hacer lo que ella hace. Nadie fe puede fal-
var fm efte Sacramento , 6 de hecho , o de propofito, 
y voluntad recibido , b fi no fuere martyrizado por 
nueftra Fe, que en tales cafos , el propofito de bauti-
2arfe puede bailar para f\lvarfc , y fe llama Bautifmo 
flammis, que quiere decir del Efpiritu Santo. 

En cafo de nccefsidad , no cftando prefente el Cura, 
el Sacerdote fea preferido a los demás, y el de mayor 
Orden al de menor-, y entre los Seglares, el varón, y 
jcl Fiel al Pagano , S Heregc , fino es que algunos de 

ellos ignoren lo neceíTario para bautizar , que por el 
peligro de la vida ha de fer preferido el que 
' , r lo fupicrc. i 

CA-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 4,^ 

C A P I T U L O II. 

íDe la Materia. 

LA materia de efte Sacramento es agua verdadera; 
y natural, aunque efté alterada con diverfas ca

lidades , como es, caliente , 6 fria , con tal, que no 
pierda fu verdadera naturaleza. De aqui es , que nin
gún jugo exprimido de ycrvas, b flores puede fer mate-
'•'ii de eílc Sacramento, pues ninguna es agua natural. 

L 
C A P I T U L O IIL 

S)e lií Forma. 

A forma de efte Sacramento, que en la Iglcfia 
Latina eftan obligados a obícrvar los Miniftros 

^c ella , Co pena de pecado mortal, es cfta: Ep te bap-
^'X.0 in nomine Tatris , iy Filij , (jr Spiritu-s SanBi. Y en 
•Romance : Yo te baucizo en el nombre del Padre , y del 
Hijo , y del Efpiritu Santo. Adonde fe declaran la prin
cipal caufa del Bautifmo , que es la Santifsiraa Trini-. 
*̂ *d , y la caufa inftrumental, que es el Miniftro , y la 
obra, que cxercita bautizando: en las qualcs tres cofas 
confiftc lo eífcncial de efte Sacramento ; porque aun-: 

que fe dexaflc la palabra Ego, feria verdadero 
Baucifmo j guardando lo eífcncial. 

^Mí^ 

D CA' 
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5 o CONSTITUCIONES SYNODALES 

CAPITULO IV. 

íDel efcBo de e/}e Sacramento. 

1"̂  L efe£\;o de efte Sacramento, legicima , y cfleii-
2f cialmente adminiílrado , es el perdón de todo 

pecado a¿l:ual j y original, y de toda la pena, que fe 
ílebc por la culpa : Por tanto , a los bautizados adultos 
les bafta propofito , y penitencia, para apartarfe del 
.pecado, y no bolver a ella, y no les es neccíTaria la 
confefsion , ni íatisfaccion , antes fi fe muric(Ten def-
pues de bautizados , fin cometer alguna culpa , luego 
fe irían al Cielo. 

C A P I T U L O V. 

S)el lugar ¡y Tila del 'Baüti/mo. 

L lugar, donde fe ha de adminiftrar el Bautifmo, E ~\ es la Iglcfia , y la Pila es la diputada para efto» 
y fuera de nccefsidad , mandamos, S. S. A. lúnguno fe 
permita bautizar en cafa particular , fi no fuere hijo de 
Rey , b Principe , por privilegio de fu Dignidad : y 
quien lo contrario hiciere, fea excomulgado ,por el 
mifmo hecho, y pague dosmilmaravedis alalglefia 
donde debia fer bautizado ; y fi algún Beneficiado , b 
Cura confintierc lo contrario , fera caftigado con muy 
o-raves penas por N o s , b por nueftros Vifitadorcs. 

La Pila del Bautifmo en cada Iglcfia Parroquial, b 

anc-
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DEL OBISPADO DE CAKARIA. 51 

anexa , fi huvierc dirpoficion, eftara en particular Ca
pilla ^ limpia , cubierta con fu tapa , 6 al menos cerra
da dentro de unarexa con llave, que tal guarda fe rc-
^^lere donde fe adminiftra tan gran Sacramento , la 
^üal llave tendrá el Cura , b fu Theniente ; y fi la dc-
^-ye abierta , b fin cerradura, b encomendare a otro 
*^'rerentc, S. S. A. mandamos, pague doce reales de 
P^iu , la mitad para la fabrica de la Iglefia , y la otra 
"^itad al Denunciador. 

C A P I T U L O VI . 

(Del tiempo del (Bautifmo. 

E ^ N los niííos no fe ha de<lilatar el Bautifmo , lílcn-
Jl do neceíTario para la vida eterna: Por tanto, 

^'indamos S. S. A. no fe dilate clBaudímo de los ni-̂  
^os mas de ocho dias, fi no fuere en cafo de necefsidad-, 
y los adultos, que tienen ufo de razón , fe bautizaran 
•̂Jera de cfta necefsidad, luego que cíluviercn bien inf-
î'Uidos en la Fe \ y los que fueren defcuidados en cofa 
'̂"̂ ^ importante , íeran caftigados, como hallaremos 

por Derecho. Y por quanco fuccde , como queda di-
^ho , que muchos niííos, por necefsidad , temor , y 
Peligro de muerte , los bautizan en fvis cafas, y deípues 
ios traen alalgleíia a catequizarlos, y a ponerles el 
Cnrifma, S. S. A. mandamos, que quando efto acon
teciere, fe afsientc en el Libro del Bautifto, quien los 
bautizo en ks dichas cafas, y quienes fueron fus Pa-t 

D 1 dri-
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^z CONSTITUCIONES SYNODALES 

tlrinos , y también los Padrinos que tuvieron , quando 
los traen a la Iglefia a catequizarlos,y ponerles el Chrif-
ma , para que fepan los parentefcos: pues es cierto que 
contraen folo en el Baucifmo,en que le les echa el aguaj 
porque los demás, queencfte cafo, mientras en la 

i>^ I<Tlcria fe cumplen los Exorcifmos, y las demás Cerc-
momas, tienen ai nino, no ion Padrmos, ni contraen 
parcntcfco efpiritual, fino los que le tuvieron , quan-
do fe bautizo en cafa. 

E 
C A P I T U L O VIL 

andrinos del (Bauti/mo. 

N el Sacramento del Bautifmo ha de haver un 
_ varón ^ que fea Padrino, y una Madrina , los 

qualcs en la Fuente , y Pila tengan al que fe bautizare, 
y le Taquen , entre los quales Padrinos, y el bautizado, 
y fu padre , y madre , y entre el que bautiza, y el bau
tizado , y el padre , y madre del bautizado fe contrac 
parentefco clpiritual, y no entre otros , aunque hu ' 
vieíTen tocado el bautizado, como ella determinado 
en el Santo Concilio de Trento : para lo qual , y por
que no fe figan pleytos, é ilícitos ajuntamientos, ó fe 
impidan otros licitos, S. S. A. eftatuímos, y ordena
mos , que de aqui adelante, el que huvicre de bautizar, 
antes que proceda a hacer el Bautifmo , prciruntc quien 
es el Padrino, 6 Padrinos, y aquellos admita , y no 
otros j y para que aya memoria de ellos, tcn< â un Li-

.̂ v! bro 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 53 

bro, que noTuva para otra cofa , en el qual afsientc losí 
C[üc fe baiiiizaicn ,y fus padres, y los Padrinos ••, y por-
4 îe el dicho Libro cílé en forma , y orden que convie-
^^ j «que fea p-eneral, mandamos fe ponga aqui por 
^̂ fro Capitulo , y que ningún Rcligiofo fe admita por 
^ '̂idrino , pena de dos ducados, y mayores caftigos, ŷ  
lt> mifmo ícra en la Confirmación. 

C A P I T U L O V I H . 

(Del Libro del 'Bauti/mo. 

EJ S cofa muy neccíTaria , y a la República muy coii-
j veniente , que aya Libro de Bautifmo : Por tan-

'̂ o mandamos, S. S. A. a todos los Beneficiados, y Cu-
^'as, que le tengan , y a muy buen recaudo , numera
das las hojas, certificadas por los dichos -, y en el cfcri-
Vir fe guarde eíta orden , pena de ocho reales, aplica-
<i*s a Fabrica , y Denunciador: y que ficndo rebeldes, 
»en\n caftigados con mayores penas. 

FORMA DEL ESCRIBIR, 
' En la Iglefia Parroquial de N. a tantos dias del mes 

de N.dc tal aíío: Yo N. Cura de la dicha Iglefia , bauti
ce un niño, b niña,quc nació tal dia, hijo, b hija de N. 
y N. iegirimamente cafados. Parroquianos de la Iglefia 
^^ N.naturales de N. y que al prefentc viven, y habitan 
en N. (declarando el Arte , b el Oficio , b calidad que 
tienen) a el qual le fue pucfto por nombre N . y fueron 

D 3 fus 
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^ 4 CoNStlTUCIONES SYNODALES 

fus Padrinos N . Pairoquianos de N . y N . mugcr de N . 
b hija de N . Pairoquiano de N. y firme el Cura. 

Si elqucíc bautizare no fuere de legitimo matri
monio nacido ,fc efcriva el nombre del padre , b de la 
madre,dc quien conftarc es hijo, evitando toda ocafion 
de infamia •, y fi no tuviere ningún padre conocido , fe 
efcriva : Bautizé un niño^ b niña, cuyos padres no fe fa-
bcn , ni fe conocen > y fi fuere Expofito , fe efcriva el 
dia que fue hallado , y de quintos dias feria nacido 
verofimilmence •, fi fe bautizare* en cafa por peligro d e 
muerte , fe efcriva afsi. 

En el año del Seííor de N . a días del mes de N. 
nació un hijo , b hija de N . y de N . legítimamente ca
fados , al qual por peligro de muerte bautizo N, Parte
ra aprobada, b N . parroquia no de N . vecino de N . co
mo de fufo. Si defpues viviere el tal niño , b niña , y 
íc llevare a la Iglcfia a que le fean adminiftradas las 
Sacras Ceremonias , fe añada a la dicha Fe de Bautifnio 
lo figuiente. 

En N. dia del dicho mes, del dicho año , fue traí
do á la Iglefia Parroquial de N . el dicho niño , b niña, 
al qual yo N. Cura Parroquial de ella le d i , y adminif-
tré las Sacras Ceremonias, Preces , y Oraciones , y ló 
pufc por nombre N. y fi no fuere el que bautizare el 
proprio Cura , fino otro Sacerdote , fe efcriva fu nom? 
bre i y fi fuere bautizado el tal niño , b niña dcbaxo de 
condición : Si esha^ñ^atus, CTc. fe efcriva, y declare 
cílo en el teílimonio del Bautifmo. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 55 

C A P I T U L O I X . 

(pe los Kiños Bxpü/itoí. 

POR la milicia, o ignorancia puede fu cede r , que 
ios Niños Eypofitos,_ aunque traygan cédula de 

•^autifmo , de verdad no eftén bautizados •, y porque 
''̂ ria grave mal dexarfu falvacion en duda, confor-
'Tiandonos con los Sagrados Cañones, S.S.A. man-

'írr}os,quc los bautizen debaxo de condición , fi por 
otro camino mas , que la cédula , no conftare del Bau-
fiHiio ^ pues no es temeraria efta diligencia ^ ílno pia-
doHi, para la feguridad de la vida eterna. 

C A P I T U L O X. 

í^us no fe bauticen niños hijos ¿e Infieles ,Jjnyohintad 
de Jits ¡hidrcs, 

NO fe pueden bautizar los lujos de los Infieles 
contra la voluntad de fus padres , fuera de la 

'̂ í'cnía , y agravio que fe les haría , y cfcandalos gran
des j y graves, que fe podian íeguir •, y porque ello po
dría íuccder con zelo de piedad , y en todo elle nuef-
froObifpado de Canaria, por los muchos Puertos de 
^ a r , que en el ay, y variación de gentes, que en ellos 
entran , o por cautiverios , o por fus aventuras, podria 
acaecer muchas vezes lo dicho, S. S. A. mandamos, 
quede aquí adelante ,ninguna perfona , de qualquicr 

D4 cfta-
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' 5 ^ CONSTITUCIONES SYNODALE^ 

eft;xlo , y cali^iad que fea ;, fe atreva a bautizar hijo de 
Infiel, fin licencia , b confencimienco de fiís padres. 
Y fi.icedicndo algún cafo , fe dé noticia a N o s , b a 
nueftro Provifi:)? , para que ordenemos lo que fuere de 
mayor fervicio a Dios j y provecho de aquella alma. 

C A P I T U L O XI . 

©t'/ modo de bautizar. 

T TAVIENDO tratado dclMiniílro de cfte Sacra-
j j j ^ meneo _, y que debe tener incencica, y de la 
materia , y forma , el modo de bautizar, por diferen
tes modos de nacer los niños , fera el figuicnte , guar
dando la coftumbre de echar el agua, b per imnieifionem, 
o per úfperjtonem j por lo menos citando el niño naci
do , fe le echara en la cabeza •, y naciendo con pcUgro, 
en la parte que defcubriere fuera del vientre de fu ma
dre , principalmente en la cabeza y. fi efta fe defcubrie
re : y cfte tal afsi bautizado , b con peligro de vida, 
aunque fe lleve a la Iglcfia , no fe bolvcra. a bautizar, 
fino hacerfe los Exorcifmos, y otras Ceremonias, que 
eílan ordenadas en el Manual \ advirtiendo de camino, 
que fi el niño eftuviere muerto , b no defcubriere par
te alguna , no fe ha de bautizar. 

Quando nace otra parte, que no fea cabeza , puc-
defc bautizar , pues el alma crta en toda parte , que es 
la que fe limpia del pecado con el Bautifrao •, pero para 
mayor fcguridad, viviendo el n iño , fe debcru bauci-
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DEL OBISPADO DE CANARIA/ " Í T 

•̂'ír con condición , diciendo: Si es h<.i¡->ü^atuí ^ non te 
h,ipti7^o: Je¿f¡ nones bapti^atus , e^o té híi'ptr^o , ^c. te-
Ĵ êndo el Miniftro h intención, conforme a eftas pala-
L>ias condicionales. 

Que los que nacieren , y defdc fu. natividad carc-
^crendctodo punco de juicio , han de fcr.bautizados 
fin inftruccion en ella , pues no ion capaces, y fe lian 
"C reputar como niños, por fiílta de la razón •, y fi tu-
•̂íeren lucidos intervalos, fc^bautizaran conforme a la 

noluntad , o intención , que tuvieren de fcr Chriília-
í^os^ono. 

C A P I T U L O X I Í . 

O/renda del (Báutifmo^ 

Qíl 

O cierto , y eílatuido en Derecho , es,, que por la 
adminiílracion de los Sancos Sacramentos no 

pueden los Miniftros llevar interés alguno, lo las pe--
^as en Derecho eftatuidas-, perocontorme a coftum-
^̂ les de diferentes Provincias, fe fuelc ofrecer una vela 
de cera, con alguna ofrenda de pan , y un capillo , :o 
^tra cofa , que dan voluntariamente los Padrea, ó Pa
drinos , lo qual, S. S. A. podran recibir los Bencíicia-

dos j Curas, y Iglcfias, fegun la coftumbre , que 
huviere de aphcarlo, a quien toca, ' 
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j 8 CONSTITUCIONES SYNODALES 

C A P I T U L O U L T I M O . 

-' - (j)g y ^ <parteras. 

ORcIinariamentc fuclen bautizar las Parteras, y 
en el modo cíe bautizar cometen notables erro

res •, pues por no faber bien la forma del Bautifmo , la 
fuelen pronunciar mal, y de mala manera, echando el 
agua antes, o defpues, no guardando el tiempo debi
do , con daño irreparable, por encender, que los niños 
eftan verdaderamente bautizados: Por tanto , S. S, A. 
mandamos, que donde huviere Vicarios , y adonde 
n o , los Beneficiados, b Curas, donde folamentc los 
liuvicre , vificen , y examinen las Parteras, para ver íi 
faben la forma del Bautifmo, la qual es mejor fcpan 
en romance , porque la fcpan mejor pronunciar: y a 
las que eftuvicrcn bien inftruídas, ellos , b nueftros 
VíGcadorcs , no las dcxcn ufar el Oficio, antes que las 
examinen muy bien. Y alas dichas mandamos no pue
dan ufar el dicho Oficio, ni bautizar criatura alguna, 
fi no fuere citando en peligro de muerte^ o en tal extre
mo , que no pueda venir el Cura, y en fu dcfcdo al-
eun hombre , que lo feíiahiccri y pues efte neíiocio 
es de tanta importancia, no aya delcuido en examinar
las, ni ellas cxercíccn el dicho Oficio fin el dicho exa
men ,fo las penas nombradas, dándolas la aprobación 
en efcrito , firmada de fus nombres \ y no lo citando, 
avifiran, para que fe remedie : v de todos ellos Bau-

tif-
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éfei OBISPXDO DE CANARÍÍC.^ f^ 
tilmos fe informen bien los Beneficiados, y Curas, pa
ra que queden liechos con toda verdad , 6 fe buclvan 
^ nacer con condición. 

^^S)ICIONES J LOS CAPÍTULOS 
antecedentes, l:cc¡:as en (a pt e/ente Sjmdo. 

CAPITULO PRIMERO. 

En (juanto d tiempo del 'Bautifmo. 

HEMOS hallado en algunos paragcs, que por la 
gran dirtancia , que ay á las Parroquias ,efpe-

tan llevar a ellas fus hijos ya quafi adultos, porque a 
^odos los bautizan con agua , que llaman de focorro. 
*̂  porque nucrtra Madic la Iglcíia tiene determinado^ 
'̂ ficmpo entre los Fieles , y la pra£lica debe fcr igno

rada de pocos: mandamos, que los infintcs , que afsi 
*̂ üercn bautizados, en que fe guardara la precedencia, 
y orden que traen los Autores, fcan llevados a fu Par-
^ocjuia en tiempo, que no aya peligro de muerte por 
âs aguas, 6 otros temporales , dentro de quince dias al 

^c fu nacimiento , en no paitando de dos leguas de dif-
^ancia \ y fi tuere mayor , que no paíl'e de un mes, pena 
"^ quatro reales, que facara el Beneficiado , o Cura , y 
^pucará para la luminaria del Santiísimo, informándo
le de la pcrfona , que echo el a^ua , é hi¿o el Bautifmo, 
para proceder en materia tan eífencial con gran madu-
íez 3 para ufar, o no del Bautifmo baxo de condición» 
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6o CoüiSTITUCIONES SINODALES 

' CAPITULO II. 

- Que no fe hagan 'Bautifmos de noche. 

POR quanto eftamos informados , que los mas cf-
peran a la noche a llevar a fu hijos, para que re

ciban efte Santo Sacramento., por fcr, como es inde
cencia , no fer razón eílar las Iglefias abiertas a desho
ras , defdeñandofe al parecer de que fe cxccute en pu
blico lo que es la mayor gloria del Chriftiano , por cu
ya razón fe prohibió por ellluftrifsimo Seííor Xime-
íicz en íu Carta de Inllrucciones, fu fecha t^, de Di-
¿iembre de 1673. Por tanto mandamos , no fe execa-
te en adelante con perfona alguna, en dando la Ora--
cion, en nueftra Sanca Iglcfia, y en las demás del Obif-
pado, 5'lo cumplan los Párrocos, pena de quatro du
cados de vellón por cada vez , qufc aplicamos para po
bres i y afsimiffno harán fe encienda la vela , b candela 
en los Bautifmos folcmncs, como fe previene en el Ri
tual Roniilno. 

C A P I T U L O I I I . 

í^;';. (De las Tarteras ^ o Comadreí. 

IR AN dolor es , ver en la mayor parte de cftas If-
las yquc no ay Parteras de oíicio , por falta de 

ijiedios j pero porque aquellas que k exercican, deben 
tener las nieímas qualid;idcs, que U lo fueran por fa-

lário: 
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BEL OBISPADO DE CAÑARÍA. "Í I' 

lArio: Mandamos a dichos Venerables Beneficiados, 
Curas, Thenientcs, y demás Capellanes, no permita 
alguno ufar efte Oficio (exceptuando los cafos de ex-
'̂ rema necefsidad , la que en la forma pofsiblc fe debe 
locorrer ) fin que primero les confte , fabcn la forma 
"^ cfte Sacramento : quando pueden, y deben bauti-
^^T Un miembro : la intención que necefsitan , y lo de-
^^as que conduzga , exortando, como exortamos en el 
Seííor á todos los Jueces de fu Magcftad (que Dios 
guarde ) zclen fobrc que no fe ufe efte Oficio por la 
S^c no tuviere alguna aprobación de Medico , 6 Ci-
'̂•ijano j y que no le ufen las que huvieren fido peniten

ciadas por el Santo Oficio, fm licencia por cfcrico del 
S'into Tribunal, fobre que les encargamos la con
ciencia. 

C A P I T U L O IV. 

S)el modo de ájfentar las Tartidas en el Libro, 

ES cierto hemos hallado gran cuidado en todas las 
Islas en aífcntar las Partidas de los bautizados, 

^^ñalando (y con razón conforme a Derecho) el dia 
^^^quc nacen , fus padres , y de donde (on. naturales, 
y Vecinos , lo que encargamos en nucftra Vifiía entre 
^̂ ""os mandatos ; pero porque fe ignora por algunos el 

^">nto modo , que deben obíervar en los que no fon 
«ijos legitimes, fino naturales, cfpurios , y adulterinos: 
Mandamos que en adelante, omitiendo en todo los 

pa-
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61 CONSTITUCIONES SYNODALES 
padres de los dichos adulterinos ^ y efpurios , y advir
tiendo en los Expofitos fer de padres no conocidos, íe 
expreíTen los hijos naturales, de quien lo fon , convi
niendo los padres, de fuerte , que íi ambos dicen fer 
fuyo , fe pongan ambos , y fi íolo lo dixere uno , íe 
pondrá el que lo dixere , por el derecho, que tienen á 
las herencias, nobleza , y otras cofas de fus padres, no 
haviendo algún gravifsimo inconveniente , lo que en
cargamos , y dexamos a la prudencia de los Párrocos, 
dando parte al Ordinario de qualquicr cafo grave , y 
extraordinario. 

C O N S T I T U C I Ó N IV. 

(De U Confirmación, tit. 15. lii>. i.íDecret. caj). i . 

N cinco Capítulos, defdeel folio 87, haíla el 89. 
de la Conftitucion tercera, traca dicho Iluftrif-

fimo del Miniftro , materia , y forma de eftc Santo Sa
cramento , modo de aíTentar los Confirmados en el 
Libro dcftinado para efte cfeóto (lo que hemos halla

do efta en obfervancia) y quienes lean Padrinos^ 
todo lo qual, para que fe conferve en la 

memoria, es como fe íigue. 

» 

:^=^# = ^ # * ^ ' ^ ^ = ^ # ^ ^^^ 

^ # ^ # ' ^ # ^ # * ^ " ^ ^ ' ^ # ^ 

E 

! i í^ ' 

CONS-
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DEL OBISPADO DÉ CANARU.» ^6 ̂  

C O N S T I T U C I Ó N III. 

T)el Sacramento de la Confirmación. 

CAPITULO PRIMERO. 

íDf la materia, forma y y M'mijlro. 

S el Sacramento de la Confirmación immediato 
ai Bautifmo \ y aunque no fimplemente neceíTa-

^^^ para falvarfe , es de grandifsimo fruto , y eficacia: 
y quien por mcnofprccio dcxare de recibirle , pecara 
gravemente •, es la forma : Sigm te Jtgm Cracis, is co>i-
/fVwío te Chrifmate falutis in nomine ^atris, Í7 Fúij , 0* 
^l^iritus SanBi. La materia es el Chrifma , que fe hace 
de azcyte , que fignifica la pureza , y limpieza de con
ciencia , y de Balíamo , que fignifica el olor de la hue
lla fama , benditos por el Obifpo , que es el Miniftro 
ordinario , el qual diciendo la forma con el Chrifma, 
Unge al que fe confirma en la frente , haciendo la ferial 
de la Cruz, para fignificar, que el confirmado, por 
ningún miedo , b vergüenza , cuyo afsicnto es la fren
te , ha de dexar de confcífar el Nombre , y Fe de Chrif-

to nucftro Rcdcmptor, principalmente el myfterio 
de fu Cruz, y Redcmpcion , donde efta en

cerrada la fabiduria denueílra 
Religión. 

CA-
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^ 4 CONSTÍTÜCIONES SYNODALES 

CAPITULO II. 

;., {Del Chri/ma, y Oko; 

QUE el Chrifma, y Oleo de los Catecúmenos, y 
enfermos fecraygan con tiempo de lalglefia 

•̂  Cathedral, o de donde fe contagraren , y no 
aya defcuido, ni dilación, fo pena de que por ella feran 
caftigados los Beneficiados, 6 Curas gravemente', y fi 
fllcTunas coilas en ello fe hicieren , las pague el Mayor
domo de la Fabrica de fus Iglefias, y los compelan los 
Beneficiados, haviendo para lo fufodicho dos vaíos 
acomodados de hoja de laca , b de otro metal, hechos 
por quema de las Fabricas, para el dicho efedo. 

C A P I T U L O IIL 

EiUl de los que fe han de confirmar, y efeño, que en 
ellos hace e/le Sacramento. 

ESTE Sacramento fe ha de adminiftrar a todos los 
Fieles dcfpues del B;iucilmo •, pero conviene ten

gan algún ufo de razón, fi no fuere haviendo algún pe
ligro de la vida , en el qual cafo fe puede adminiftrar a 
los niños: de donde la edad competente fea de cinco 
á fíete años arriba, para que creciendo en edad, crez
ca también en fortaleza efpiritual: de donde el efedo 
de cfte Sacramento es aumento de gracia con fortaleza, 
para defender, y fortalecer la Fe Catholica contra fus 

ene-
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DEL OBISPADO" DE CANARIA; 'éf 

enemigos, recibiendo por la Confirmación competen-í 
tes.arinas para la guerra, que les ha de durar toda la vi-j 
da , contra invifibles, y fieros enemigos. 

CAPITULO IV. 

Q¿ic los 'Beneficiados, y Curas alffifen los que eflan^or coñ^ 
firmar y y Libro ¿^ Confirmados. 

MAndamos S. S. A. que los Beneficiados, y Cu
ras, quando embiaren h. matricula de los con-

ieíTados , avifen de las pcrfonas, que cftaii por confir-; 
niar •, y lo contrario haciendo , los condenamos en dos 
*íucados, a nuellra dirpoficion: y tengan Libro de Gon-
^rniacion en fu Parroquia, en que fe efcrivan los con
firmados, en efta manera: En cal parce, a cantos dias de 
f̂ il mes, y tal año , el fcñor Don Fulano , Obifpo de 
Canaria , confirmo en efta Parroquia afulano , hijo de 
fulano, y de fulana, de tal Parroquia , hijo legitimo: 
y fi no fe Tupieren fus padres: cuyos padres no fe fa-, 
"en j fue fu Padrino>fulano •, y fi los confirmados fue-
^^n adultos, y crecidos, eftcn confcífados, b a lo me-
íios contritos de fus pecados. 

CAPITULO ULTIMO, 
Tie los Padrinos. 

EN^cfte Sacramento, el Padrino que tiene al con-, 
fii'mado quando le recibe , contrae con e l , f, 

con íus padres parentcfco efpiritual ¡ como los PadrÍT 
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66 CONSTITUCIONES SYNODALES 

nos del Bautifrao , y fe ha de efcrivir en el Libro de los 
confirmados, como en el de los baucizados: y porque fe 
entiende , que en efto ha havido gran defcuido , de que 
fe pueden íeguir graves inconvenientes, S. S. A. man
damos , que los Beneficiados , y Curas en el Libro de 
la Confirtpacion afsienten el Padrino , que cada uno 
tuvo , y les declaren el parcntefco que han contrahido, 
como íe dixo en el Bautifmo : y no fea Padrino en efte 
Sacramento el que no eftuviere confirmado •, y el que 
lo huviere fido de una perfona en el Bautiímo , no lo 
fea de la miíma en la Confirmación •, y les advertimos, 
que Nos , b nucftros Vifitadores, de la mifma fuerte vi-
fitarémos el Libro de los Confirmados, que el de los 
Bautizados. 

^ Y todo queda en fu fuerza, y vigor, y añadi
mos lofiguiente. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

!De la difpofícion externa, con que deben llegar los que 
Je confirman. ° 

SAntamentc fe han de tratar las cofas fantas, lo que 
no hemos hallado en lo mas de efte Obifpado, 

para recibir efte Sacramento , pues experimentamos en 
las diípoficiones interiores, y exteriores grandes abu-
fosi pues fiendo, como es, Sacramento de vivos, á 
que deben llegar los adultos juftificados, fo pena de un 
íacrilegio, hallamos llegaban los mas fin la previa con-

" • • fcf-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 6J 

relsion, lo que en algunas partes era impradicable poc 
la inopia de Confefíbrcs, ó que hicieíTen un A£to de 
Concricion, llegando en muchos parages, efpccial-
í^icnre en efta Isla , fin una venda, como previene el 
Pontifical, por la veneración con que fe debe tratar el 
l^into Chrifma. Y para remedio de uno , y o t ro , man-
Qimos, que en adelante , en avifando el Prelado va a 
^'^iiiiniftrar cfte Santo Sacramento, fe publique por los 
Venerables Beneficiados, Curas, y Capellanes en fus 
^ ̂ iroqaias, y Hcrmitas, mandando a. fus Feligrefcs 
ĉ üifpongan con el Santo Sacramento de la Penitencia: 

S^e vayan con la decencia que deben , y fe previene 
por dicho Pontifical: que los padres no tengan a fus hi-
Ps 3 por evitar el parentefco efpiritual, cuyas omifsio-
^^s fcran caftigadas a arbitrio del dicho Prelado. 

C A P I T U L Ó I I . 

A los que fe prohibe fer Tadrinos. 

LOS graves inconvenientes, que fe hallaron en la 
Sínodo del Obifpado de Malaga , en la multi

plicidad de Padrinos para efte Sacramento , fobrc que 
jy grandes empeños, y aún tenacidad en confirmar los 
(^ '̂i^s, porque no ha llegado el Compadre , obligaron 
J- aquel Iluftrifsimo a difponer , que folo huvieíTe un 

^^tino , o una Madrina ancianos, y fi fe podia cora-
modamcnte , que no fucilen de aquel Pueblo •, y ha-
viendo cxpctimcatado los mefmos Inconvenientes, y. 

E z aún 
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6% CONSTITUCIONES SYNODALES 

aun mayores, que omicimos, por no fer razón expref-
íarlos: Por tanto conftituímos, ordenamos, y manda
mos fe fcñalen en cada a¿to de la Confirmación dichos 
ancianos, h o m b r e , y mugcr , para que fcan Padrinos, 
cada uno rcfpeótivé a fufexo , prohibiendo lo fea algu
no otro , fi no a arbitrio del Prelado : ni fea , ni pue
da fer Regular alguno , fin licencia de fu Superior por 
efcrito, y aceptada de dicho Prelado : ni Clérigo algu
no Secular, fui licencia igualmente por efcrito, dc-
xando folo á los feñores Prebendados, que la han de 
tener de fu Cabildo , aceptada por dicho Prelado , y 
efto folo fea para los parientes en primero , y fegundo 
grado de confanguinidad : y por lo refpc£tivo al Sacra
mento del Bautifmo, encargamos a dichos Eclefiafti-
cos procuren ferio de pocos, haciendofe cargo de la 
obligación que contraen, de catequizar los hijos ef-
piritualcs, en que ay mucho dcfcuido. 

CONSTITUCIÓN V. 

{Del Santo Sacramento de la Tenitencia, tit. 3 8. Ub. 5. (Dec. 

DESDE el fol. 85>.haftacl loo.enlaConñitucion 
quarta , en diez y fíete Capítulos trata di

cha Synodo de la necefsidad de eñe Sacramento , por 
fer como es , la fegunda tabla defpucs del naufragio: 
del tiempo para el cumplimiento de la Conf-eísioii 
annual , aprobación de ConfeíTorcs , obligación de 
los Médicos, rcfpeótodc losgnfcj;mos,cafos rcfcrva-

dos^ 
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DEL OBISPADO DE CANARIA'.^ 69 

ííos, y otras cofas muy útiles, y neceíTarias, que fon 
en la forma fiauicncc 

o 

CONSTITUCIÓN IV. 
2̂ f/ Sacramento de la Tenitaicia. El me/mo 5. f). 3. pdrtj 

de/de la que/lion 84. 

CAPITULO PRIMERO. 
Qu^c es iiccejfaria la penitencia , y Confe/sion: 

EL Sacramento ¿c la Penitencia, y Confcfsion Sa_: 
cramental, es medicina del alma , y tan nc^ 

"̂̂ flaria al c[ue huviere pecado mortalmcnte , como el 
"^ifmo Baucifmo, y ay obligación de recibirle por pre
cepto Divino , cfpecialmentc en peligro de muerte. 
^^ determinación , el numero , y tiempo _, ticnelo 
*íeclarado la Santa Iglcfia , aprobado por el Santo 
Concilio de Tren to , que fea una vez cada aíio, en 
1̂ aceptable tiempo de la Quarefma , y en cfta confor-^ 

í^iidad fea cumplido por la Pafcua, porque entonces 
"obliga la Comunión , para la qual es ncceíTario precc-» 
"^ la Penitencia: Por tanto , S. S. A. amoneftamos a 
lodos nucftros Subditos, que para cumplir con la Igle-i 
« a , es el t iempo, y termino fcñalado defdc el Do-^ 
* "̂'ingo de Ramos , hafta el de Quafimodo inclufiveí 
ynohaviendo cumplido el dicho precepto de la Pe-» 
iiitciicia en la Quarefma, mandamos, pena de exco-.;, 
tnunion mayor latae fententiac, que dentro del dicho; 
tcrmmo cumplan con el dicho precepto. 
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70 CONSTITUCIONES SYNODALES 

C A P I T U L O II. 

'Prorrogación del tiem¡w. 

OR impedimento del Campo , b otra legitima 
ocafion , no pueden algunas vczes cumplir con 

I dicho termino : Por tanto prorrogamos ocho dias 
mas halla la Dominica fcgunda dcfpucs de Pafcua in-
clufivé , en los quales podran los Confcíl'ores abfolvcr 
á los que por legitimo impedimento no pudieron antes 
haver cumplido, remitiéndolo a la conciencia del Con-
fcíTor , qual aya fido legitimo impedimento. En lo 
qual declaramos, que los Prelados, ni Vicarios, pror
rogando el dicho termino , no fe entiende j que podre
mos difpenfar, ni dirpenfainos en el precepto de la 
Iglefia, ni prolongamos el termino a nueftra voluntad, 
ü no fufpendemos las Cenfuras, y el compeler con 
ellas hafta el dicho tiempo: de manera , que los que no 
fe huvieíTen confcffado , y comulgado hafta el Domin
go de Quafimodo , havrán pecado mortalmcnte , por 
no haver cumplido con los preceptos de la Iglefia •, y íl 
paílada la Dominica fegundano huvieren cumplido, 
pronunciamos fentencia de excomunión contra todas, 
y qualefquier perfonas. Y ufando de benignidad, aten
to que la obligación de cumplir con la Iglefia noccíTa 
por fu rebeldía, les concedemos otros ocho dias, hafta 
la tercera Dominica defpues de Pafcua inclufivé , den
tro de los qualcs, I9S Beneficiados, y Curas de nueftro 

Obif-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 7 1 

Obifpado les podran abfolvcr de las Ccnfuras, y ad-
niiiiilliar los Sacramentos de la Penitencia , y Comu
nión , y darlos por cumplidos en la matricula , que hu
biere hecho , pagando primero quacro reales cada uno 
de los que afsi fe confcflaren en ella ultima femana , y 
losdariin al Mayordomo de la Fabrica , aííentandolos. 
Puraque fe tomequentai y paíTando las dichas fema-
^'^3, publicaran a los excomulgados por rebeldes, eví-
t-'indolos de los Oficios Divinos, por no havcr campli-
"0 con el dicho precepto , y no les podran abfolvcr fin 
^Ipccial licencia nueftra , b de nueftro Provifor: lo 
'̂••al cumplan puntualmente , como negocio de tanta 
'̂importancia , fo pena de que procederemos contra 

ellos, y ícran calHgados con codo rigor de Derecho. 

C A P I T U L O I I I . 

Si/e e/cufan algunos de cumplir a los dichos tiempos, 

BEnignidad , y mifericordia parece prolongar los 
dichos tiempos , pero muchas vezes vemos lo 

^O'Urario , fi no que íe hacen mas defcuidados, y rc-
ínifos, y lo miímo feria, aunque les alargaílen un mes, 
o desaporqué fiempre efperarían a lapoltre-, y afsi, 
defdc luego es bien no perdonarles. Y fi el penitente 
fuere hijo , o hija de familias, criado , b criada , ef-
clavo , o cfclava , y confeílare el no haver fido culpa 
luya U dilación de la dicha Confefsion , fi no de fu pa-

íxirc, o madre, a m o , b ama , dueño, b dueña, b de 
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fv CONSTITUCIONES SYNODALES 

otra pciTona , a cuyo cargo cftuvicre , por no havcrle 
dado lugar , b mandado que vaya a hacer la dicha Con-
fcísion , en tal cafo fean caftigados conforme a fu cul
pa , y qualquiera de los fobredichos, que lahuviere 
tenido , de que la dicha Confcfsion no fe aya hecho á 
tiempo debido. 

C A P I T U L O IV. 

Qm los 'Beneficiados , y Curas amonefien el [¡yecepto de U 
Confe/sion y y de/de qué tiempo. 

LA Efcritura Sagrada dice , que el buen Paftor co
noce a las ovejas, y las puede llamar por fus 

nombres: Por loqua l , S. S. A. mandamos _, que los 
Beneficiados, y Curas, defdc la Septuagefima en ade
lante comiencen a hacer matricula ác todas las perfo-
nas ̂  que huviere de Confcfsion , y fueren fus Parro
quianos , tocantes a fu Parroquia ^ que eftén afsi den
tro , como fuera de los Lugares, hombres , como mu-
gcres, cafados , como no cafados , fcñalando las calles 
cafas, y pucftos, cuyos hijos, b hijas, criados , b cria
das , efclavos, b efclavas, dillintamente, por fus nom
bres , y fobrenombres, diftinguiendo íi moran dife
rentes vecinos en una cafa , fi ay huefpedcs, y foraftc-
ros , preguntando de camino fi cftan confirmados, y 
poniendo ala margen efta palabra : Conf. Y fi fehu-
A îeren paífado a otra Parroquia, ponerla una fcñai 
por dcbaxo y y fi fueren muertos, pondrán á la nur<^e« 
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DEL OBÍSPADO DE. CAN ARIA; 75; 

la Icnal de la Cruz : de manera , que de todos los capa--
ees de Confefsion tenga el Obifpo entera , y perfedn 
razón , fin haver diferentes matriculas de una Parro
quia j ü. no una de confcíTados, y comulgados. 

C A P I T U L O V. 

Formci de hacer la dicha Matricula. 

N la Calle de tal parce , en el puefto , ingenio ¡'o 
^ Cafería de tal parte vive Don Fulano , tiene de 

edad cinquenta anos ¡ fu muger, hijos, y criados diez 
y ocho , veinte y cinco , treinta , un hijo de los meno-
^̂ s catorce, Doíía Fulana fu hija nueve , Juan Pérez fif 
^^iado , natural de Lisboa, diez y ocho_, Cachalina Sán
chez fu criada , de veinte y dos años, Fulano fu p;ige; 
"c diez y feis años : de manera, que fe efcrivan los Lu-
gíircs, y edades, con lo demás dicho, con efta palabra; 
y feñal Co«/I que quiere decir: Cow/̂ y}©, diftinguien-*-
do los que fon de Confefsion fola, de los que fon de 
^otifefsion ,y Comunión. Y en el dicho Libro , y ai 
pie de la dicha matricula certificarán, y firmarán , que 
*a hicieron aquel año con el cuidado , v diíiírcneia iiof- , 
*iole, y (̂ ^e no ay mas Parroquianos de los contcni-i 
"̂ ŝ , afsi permanentes, como advenedizos, y que eP 
^^n íatisfcchos de haver confcíTado , y comulgado 5 y fi 
luvierc algún pecado publico , 6 cfcandalofo , le ad-

ycrciran, 6 dirán que no lé ay ,que aya venido á fu 
Spaaa , y firmándolo codo in ̂ erho Sacerdotis, la cract 

•"-* ran 
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74 CoNSinuciONES SYNODALES 
ran ante N o s , con la diligencia pofsible, [o pena que 
procederemos contra ellos con las penas , que nos pa
reciere •, y no viniendo las dichas matriculas con efta 
llaneza, y claridad, declaramos no haver cumplido 
con la Conftitucion. 

C A P I T U L O VI . 

íDe la a[}rohacion de los Con/ejfores. 

EL Miniftro de efte Sacramento es el Sacerdote, 
legítimamente ordenado , y aprobado por fu 

Ordinario •, y porque algunos Sacerdotes han adminif-
trado ertc Santo Sacramento fin bailante licencia para 
ello , S. S. A. mandamos, que ningún Sacerdote Sccu-̂  
lar , o Regular fe atreva a confeíTar en todo nucftro 
Obifpado , fin primero moftrar la licencia , que tienen 
para ello , al Vicario de fií dirtrico , y en fia aufencia al 
Beneficiado mas antiguo , ó Cura del Lugar donde hu-
vierede confeíTar , fo pena de excomunión mayor , y 
de que fera gravemente caftigado •, y los Beneficiados, 
y Curas de los Lugares no permitan confeíTar a. nadie j 
Clérigo , ni Religiofo, fin ver primero la licencia, 
que cada uno tiene , y no la admitan , fi no fuere nuef-
tra , o de algunos Prelados, 6 Ordinarios, nueítros 
antcceíTores en nueftro Obifpado •, y fi los dichos Vi
carios , Beneficiados, y Curas hicieren otra cofa, les 
condenamos en feis ducados,por mitad , Denunciador, 
y Pobres de los Lugares. 

CA-í 
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DEL OBISPADO DE CANARIA: y{ 

CAPITULO Vil. 

Que declara lo mifmo. 

Y Porque muchos, debaxo de pretexto de Breves, 
o de otros Privilegios , con el demafiado defeo 

de confeíTar, hacen cftc oficio, contraviniendo a nuef-
'̂ '̂ os mandatos, mandamos a los dichos Beneficiados, 
y Curas vivan en efte particular con mucho cuidado, 
y no admitan en tiempo de Quarcfma cédulas de Con-
^^ision de los cales ConfcíTores, ni admitan por con-
rcíTados a los que las traxcrcn , hafta que de nuevo fe 
^̂ onfieíTen con alguno de los aprobados por el Ordi-
^'irio de elle Obiípado , y al punto nos den avifo de 
•̂̂1 ConfeíTor , para que pongamos remedio conve

liente j y no hagan otra cofa, pena de feis ducados, 
aplicados por tercias partes, Juez ,. Denunciador, y 
* obres del Lugar: y declaramos, que los Capítulos 
antecedentes no fe enciendan con los Beneficiados, b 
^^ tas , porque los tales pueden confeíTar , y predi-
^1^ fin otra licencia mas de fi;r Curas, b Beneficia

dos , falvo , que para cumplir el precepto de la 
Confefsion , es hienden fatisfaccion al 

proprioCura. 

| ^ % ^^^ ^ % ^^^ : ) ^ % 

^ ^ :it^:Aí: • ^ ; ^ ^ # ^ ^ ^^^^ 

CA-
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7"^> COxMSTITUCiOÑES SYNODALES 

CAPITULO V í a 

Ojie loí Confejfores den Cédula de Confe/sion. 

EL camino mas fcguro para certificarnos de que to-t 
dos han cumplido con el precepto de laQuareC-

ma , fon las Cédulas dadas por los verdaderos ConfeC-
forcs: S. S. A. mandamos a los dichos ConfcíTorcs^ 
Clérigos Seculares, b Religiofos, que en el dicho tiem
po de la QLiarefma áhi Cédulas de Confcfsion a los que 
afsi fe confeíTaren con ellos, en cumplimiento del pre-. 
cepco de la Iglefia , declarando el nombre de la per-
fona , calle , cafa _, 6 pueílo, fi es hijo de familias, cria
do y o cfclavo j cuyos hijos, efclavos, o criados fon, 
Y a los penitentes mandamos procuren las dichas Ce» 
dulas de Confefsion, y guardarlas harta que les fean 
pedidas por fus Beneficiados, y Curas j pues fin ellas 
no fcran tenidos por confeííados, ni que han cumpli
do con el precepto de la Confcfsion •, y pedimos, y 
rogamos afcótuofamenre , que lo que mandamos a los 
Beneficiados, y Curas, los Keligiofos lo cumplan afsi, 
pues tanto conviene al bien de las Almas, 

DECLARJCION DE LO DICHO. 
Acontecido ha , que algunas perfonas, fin havef 

confcífado , hurtan, 6 fingen Cédulas de Confcfsion; 
para dará entender, que cumplen con lalglefia, min
tiendo a Dios, y engañándole á sí, quando picnfaiv 

que 
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DEL OBYSPAD.O' DE CAÑARÍA; '77 

que engañan a los Curas: Por canto, para íemcdiar 
altucia tan peligrofa ¡ S. S. A. mandamos, que ningu
no de los Beneficiados, o Curas de nueftro Obifpado 
^uniitan Cédulas de Confefsion impreíías, ni con fe-
^'Os, ni en otra manera alguna , fi no fuere de letra del 
"^iimo Confeífor , y firmada de fu nombre , que diga 
^^gun lo difpuefto en los Capicules antecedentes, y ío 
cumplan afsi , fo pena de que procederemos contra 
^Hos con graves penas j b nueftro Provifor, y Vi fita-
dores. 

C A P I T U L O I X . 

•̂ f' lu^ar , y tiempo para hacer U Confe/slon decentemente. 

A decencia en el tiempo, y modo de confeífar es 
__, muy jufta : Por tanto , S, S. A. mandamos, que-

Q̂s Confefibnarios eften en las Iglcfias en lugar publi
co , adonde el Confeífor , y penitente fe puedan ver de 
^̂ i gente. No confieífen las mugcres en Capillas, fi no 
^^ Confeífonarios abiertos, con un cancel, y rallo , b-
^cd en medio. Ningún Confeífor pueda confeífar á 
^^iger en Hermira , ni cafa paicicular , fi no fuere en-
^^•^ma, b perfona , que tenga eaufi legicima para 110 
poder ir ^ lalglefia. Ningún Confeífor oyga confcf-
^ones de mugercs, aunque fea dentro de íaíglefia , y 

P̂ *̂  Confeílonarios , en dando la Oración abantes del 
aiTKineccr: lo qual fe entienda también con los Con-
«Uorcs Rcguiafcs fuera de fus Conventos, fo pena de 

pii-
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7Í^ CONSTITUCIONES SYNODALES 

privación de las licencias de confeíTar , que tienen 
nueftras, b de niieftros Anteceífores •, y a los Confef-
forcs Seculares, que hicieren lo contrario , les damos 
por condenados en ocho reales, y que fe procederá 
contra ellos, como quien conficíTi fin fer aprobado. 

C A P I T U L O X. 

Como fe con/ejfaran los Sacerdotes , y confejfaran 
a los Seglares. 

Ucdenfc los Sacerdotes confcííar conqu.ilquierít 
ConfcíTor aprobado por "Nos, aunque íea par

roquiano de otra Iglcfia •, pero porque efto fe haga con 
la reverencia que le debe , no fe conficíTcn los Clérigos 
fi no es en las Iglcfias, fin urgente ncccfsidad, y guar
dando la Ceremonia Eclcfiallica , deque el penitente 
cíle de rodillas, y no levantado , y mucho menos paf-
fcandofc , ni arrimados a los Airares: niconfieíTen a 
los Clérigos dcfpues de reveílidos, fi no es que antes fe 
huvicíTen reconciliado , y dcfpues les ocutrieíTe algo, 
que fucíTc bien confcííarlo para decir MiíTa: ni tampo
co reconcilie el que cftiivierc dando la Santa Comu
nión •, y vi todos los Seglares,quandofe confeíTaren, 
les reprefcnten los Confcííores la humildad, y arrepen
timiento, que han detraer de lasofcnías cometidas 
contra la Divina Magcftad , y de la pena eterna , que 
por ellas merecen. Pregúntenle el tiempo de la confcf-
fion paíTada , fi íatisfizo i;i penitencia. No le pregunteo 

cofiís 
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DEL OBISPADO DE CANASTA. 7 ^ 

cofas fuperfluas, y que no vienen con l;i cáad , y efta-
dode los penitentes •, y fi les pnrccierc que fon graves 
pecadores, como concubinarios, blasfemos, perju
ros , o les negara la abfolucion, o fe la dilatara tan 
fuavemenre , que fe alcance la convcrfion, que en los 
penitentes fe defea, 

C A P I T U L O XI . 

^^ contfiene que los 'Beneficiados , y Curas tengan quien 
les ayude a con/ejjar. 

Y Porque el tiempo de Qiiarcfma es tan ocupado, 
y no pueden los Beneficiados, o Curas acudir, 

^̂ "̂ andamos S. S. A. tengan Confcííores , que les ayu-
*lcn para confeííar fus Parroquianos , Co pena de que 
'os que , por no liaver copia de Confeíforcs, quedavcn 
por confeíTar , paílado el termino que queda atrás fe-
"alado, pagarán dichos Beneficiados, o Curas por ca
da Uno un ducado. 

^BCLA^ACIOK <PA(nj TIEMTO ÍDE TESTE. 

Y porque fuele fuceder enfermedad de peñe, o 
enfermedad equivalente, mandamos , que fi ios Pue-
t>los fueren de cien vecinos arriba , tomen configo 
otro Presbytero , que fea examinado , y tenga nuef-
^ra licencia para adminiftrar Sacramentos, de quien 
fe ayude -, y fj por fus culpas fallecieren algunos fin 
íccibir Sacramentos, fcan gravemente caftigados Pro-

prie-
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8o CONSTITUCIONES SYNODALES 

prietários , y Thenicntcs, a nucftro arbitrio, y ¿c 
nueílros SucceíTores. 

C A P I T U L O X I I . 

Que los Con/ejfores no lle)>en interés temporal por /us Oficios; 

1"^ L Apoftol San Pablo trabajaba de día, y de no-
_j che en el aprovechamiento de los Pieles , fin re

cibir cofa alguna de ellos: Por tanto , S. S. A. manda
mos , que por el a¿to de la Confefsion , ningún Con-
feíTor, aunque fea Rcligiofo, reciba cofa alguna por sí, 
ni por interpofita pcrfoaa , ni tenga mientras confeíTa-
re leñaki.do lugar , ni Cvifa , ni otra cofa , donde los pe
nitentes que confeílare pongan alguna cofa de dinero, 
o fu valor, para que el ConfeíTor lo tome , fo pena de 
furpcnfion de Oficio de confeílar,por el tiempo que nos 
pareciere : y que en el fuero de la conciencia fea obli
gado a rellituir rodólo que afsi llevare por la dicha 
Confefsion , a la parte que fe lo dio , y no confiando 
cjuien es , a la Fabrica de la Iglcfia donde confeílare. 

EXTEKSIOK T>E LO ÍDICHO. 

Y porque fe han viílo , y oído cofas graves en cíla 
materia, y que Confcílbres Seculares, y Regulares de 
nueftro Obifpado, atendiendo mas alo temporal, que 
al bien efpiritual fuyo, en gran perjuicio de fus con-, 
ciencias, perfuaden con ruegos importunos a las per-* 
fonas a quien coníicílan, que a ellos mifmos, o a 

dcLi-
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DEL OBISPADO DE C^^'ktfA: 81-
ííeiidos Tuyos dentro delquarto grado, los nombren 
por herederos, b les hagan otras mandas, b les infti-
tuyan Capellanías, b les dexen algunacantidadde bie
ldes á fus Conventos, b les impoucn penitencia de Mif-
^^s, las quales cobran para s i , b para fus Monafterios, 
tomando la limofna a menofprecio , b pedirlas de bien 
^ bien limofaas de MiíTas , b dinero de reítituciones, b 
P'ira Obras Fias, que por via de fatisfaccion les man-
'̂ ^n hacer en la Confefsion: queriendo remediar feme-
j«tices cofas, en quanto nos fuere pofsiblc, S. S. A; 
^^andamos, que todos los ConfeíTores fe abftengan de 
^^cer tales cofas, fi no fuere, que los penitentes den cf-
'̂"̂5 fatisfacciones libremente, y fm fer inducidos a ello, 

y en tal cafo les encargamos la conciencia , que con 
t>revedad las cumplan , recibiendo cédula de la perfo
ra a quien fe hizo la reftitucion , ficndo cantidad de 
illas de feis reales : lo qual todo hagan , fo pena de pri
vación de las hcencias de confeífar, y de que feran caf-
ligados gravifsimamente por todo rigor de Derecho, 

C A P I T U L O X I I I . 

^ ^ los <^ue pueden confeffár mugeres , j de la prudencia, 
de ab/ober. 

NINGÚN ConfeíTor , aunque fea de los aproba
dos , pueda confeífar mugeres, fi no tuviere 

quarcnta años, b fuere Beneficiado proprio , Cura , o 
Theniciitc de ellos. 
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8 a CoNSTiTirciONES SYNODALES 

^ Lo demás que contenía cfte Capitulo, fobíe dar 
abfolucion a los privados del fentido , fe reformo en 
cfta pvcfente Synodo , y por cíTo fe omite. 

C A P I T U L O X I V , 

Ojie los Médicos a)?ifen a los enfermos, ^ue confiejfcn. 

ONOCER el peligro déla enfermedades de fu-C r r 
rna importancia , para prepararle, y ponerle 

bien el enfermo: Por tanto, S. S. A. mandamos, que 
los iVIedicos , que fueren recibidos en alguna Ciudad, 
Villa, 6 Lugar de cfte nucllro Obifpado , hagan al 
principio el juramento contenido en el motu proprio 
de PÍO V. año de i j é d . y le guarden con todos los en
fermos que curaren ,avifandoles en la primera vifita, 
reciban los Santos Sacramentos de la Iglcfia , antes de 
aplicarles ninguna medicina corporal : y lo mifmo 
mandamos hagm los Cirujanos con los heridos , que 
vieren es neceítario \ y fi los enfermos , havicndo paf-
íado los tres días de la primera vifita , y amoncftacion, 
no fe huvieren confeíTado, no buelva el Medico a vifi-
tarlos mas, io las penas contenidas en dicho Decreto, 
y mas Sagrados Cañones, fi no es que el Coafeífor del 

cafernio , por alguna juila caufa ,dixere fe debe di
latar la confefsion del dicho enfermo. 

1 CA-
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DEL OBISPADO DE CANARIJC* 8 3 

C A P I T U L O X V , 

Q^€ las mujeres publicas en d nombre, y fantii fean 
amone/íadas a la Confejsion. 

PORQUE fude haver en Lugares grandes, y Puer
tos de Mar , donde ay Comercio de gente foraf-

tera , algunas mugcres de malvivir, <̂ uc parece no fa-
X n̂ falir del pecado, S. S. A. mandamos a los Confef-
loics Seculares, y Regulares, que oyeren de peniten-
^^^ a las dichas mugeres , les den el beneficio de la ahrr 
Polución con mucha confideracion, dilatándola , y no 
"cndo fáciles en concederla , efpecialmentc eftandoles 
denegada por fus proprios Beneficiados, y Curas, para 
íiiayor remedio de fus pecados, y confidcrcn no tomen 
íobre si tan grande carga, antes las induzcan á que oy-»' 
§^n Mifla j y Sermones algunos días, para que oyendo 
^̂  palabra de Dios, fe quiten de fu mala vivienda V y los 
veneficiados, y Curas, al tiempo que hacen las matricu-^ 
'•^s, fe informen de las que huvierc en fus Parroquias, 
P̂ í̂ a mejor poderles dar remedio a fus almas. 

C A P I T U L O X V L 

^^ filando fe pueden ah/oher los excomulgados por deudas. 

L^ S Curas, Beneficiados, o fusThenicntes podran 
abfolver a reincidencia, por quince días, a todos 

los excomulgados por deudas pecuniarias, fi lo pidic-
F z rcn. 
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84 CONSTITUCIONES SYNODALES 

rcn , a efedo de que fe puedan confcíTar defde el Do
mingo de Ramos, hafta el de Quafimodo , y dcfde la 
Vigilia dePafcua de Navidad, hafta la Ficlia de los 
Reyes inclufivé , para lo qual les damos coniifsion , y 
cometemos nueftras vezcs por clcicmpo, que fuere 
nueftra voluntad. Y les encargamos j que en el dicho 
tiempo de la Quarefma , y Pafcua de Rcfurrcccion, 
tengan mucho cuidado con los pobres de los Holpita-
les, y los pobres mendicantes, que fe hallaren en fus 
Parroquias , para que fe confieíTen , y comulguen, 
como fon obligados, cumpliendo el precepto de la 
Iglcfia : y los que para el Domingo de Quafunodo 
no lohuvieren hecho, no les confientan pedir hmof-
nas •-, y a ellos, y a todos los avifaran los Beneficiados, 
y Curas de los Domingos, y Ficftas, y Indulgencias, 
que en aquella femana fe ganan , para que puedan con-
feguirlas, avifandoles de las diUgencias que fe han de 
hacer, y harán lo mifmo en la publicación de Jubi-, 
leos , 0 Bula de la Santa Cruzada. 

^ El Capitulo ukimo, que trataba de los cafos 
refervados al Prelado , no fe pone aqui, por haverfc 
reformado en efta Synodo : los demás mandamos que^, 

den en fu fuerza , y vigor, excepto lo que añadié
remos , b quitaremos en los Capítulos 

figuientcs, 

* # = ^ % % ^ # ' ^ # ' ^ # ' ^ # ' ^ • 

CA-i 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 8 y 

CAPITULO I. DE ESTA SYNODO. 

©c/ cuidado j (¡ue debe halper en embiar Us Matricuíaí. 

GRANDE omifbion hemos hallado,y adualmen^ 
te experimentamos en la remifsjon de las Ma

triculas, que en cada un año deben remitir los Ve-; 
«eiables Beneficiados, y Curas a la Secretaría de Cama-
^̂  > con las addicioncs prevenidas por el Iluílrirsimo Se-
^^r Ximencz, fobrc fu obfervancia; y aunque en mu-* 
chos ay gran cuidado, en otros ay fummo defcuido: 
por lo qual mandamos, que en adelante todos ^ y cada 
^no remitan dichos Padioncs con fus informes, dan
zóles de termino , paíTado el tiempo del precepto an-
^ual, a los de cfta Isla un mes, y a los de las demás 
Si^atro mcfcs; y paífado dicho termino , no haviendo 
ciimplido , no erabiando teílimonio de a!gun acciden
ta de Mar, o de impofsibilidad íifica, o moral, fe 
^uita á cada uno en feis ducados, aplicados á fu Fabri-
^^, para ayuda de Ornamentos. 

C A P I T U L O H . 

Sobre la aprobación de Confejfores , j Predicadores: 

PREVENIDO cftá por dicho Señor Iluftrifsímo; 
que ningún Secular, ni Regular adminíftre el 

Sanco Sacramento de la Penitencia fm eftár examina
do , y aprobado por fu Ordinario i y porque fe nos ha 

F 3 dado 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



8 ó C0NSTITUC10T^iES SYNODALES 

dado parte diverfas vezes, que algunos Regulares, con 
In primera licencia , y aprobadon aá tempus, les parece 
cftin hábiles, para profeguir fin nueva licencia , o 
prorrogación , valiendofe de la fencencia, de que fc/t?el 
approbíitus, ifc. S, S. A. mandamos fe arreglen a las 
nuevas Conllicuciones, Decifsioncs, y Mandatos de la 
Sanca Sede Apoftolica, cfpecialmcnce a las de Innocen-
cio XIII. Apr'/hhci minifterij , y Clenicnte X, Superna, 
no foio por lo rcfpcótivo á Seculares, fi no á las Rcli-
giofas, aunque fean de fu filiación. Y mandamos á 
nueftros Venerables Vicarios, Beneficiados, Curas, o 
fu Luo-ar-Thenientes, zelen fobrc el cumplimiento de 
eftc mandato , aduandofc de dichas licencias , y dán
donos parte prompcamente , para poner el remedio , y 
lo mefmo fe entienda refpeótive de las licencias de 
predicar: y encargamos a los Prelados de las Religio
nes zelen fobrc efte punto , como lo han practicado en 
efta ocafion , en vifta de haverles noticiado fe me havia 
dado parte de efte exccíTo , con el zclo, feveridad , y 
prudencia que acoftumbran. 

C A P I T U L O I I I . 

Sobre el lugar, y fu decencia, en pe fe han de litr^ 
las Coifefs'tones. 

POR el Santo Tribunal de la Inquificion , por di-
verfos Edidos expedidos, y el ultimo en i y. de 

Abril de i ^ ^ i . clU juftamcntc mandado, no fe admi^ 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 87 

ftiftre efte Saciamenco a mugeves ^ fi no es con cclofias 
en los Confcííonarios, afsi por la decencia , como por 
los graves danos, que fe han experimentado •, y aten
diendo a que con el tiempo Ce puede , o permitir lo 
contrario, 6 ignorarfefa cumplimiento : Mandamos 
S- S. A. fe obfervcj y guarde en todo crtc nucftro Obif. 
P^do, harta en los Oratorios, pena de cxcommiion 
Jiiayor lata: fcntcntix. 

C A P I T U L O I V . 

Sobre los cajos referleados. 

LOS cafos rcfervados en efta Dioccfi , aunque to
dos juftifsimos , y de tanta gravedad , parecen 

^̂ ûchos \ y havicndo entre ellos el de incendario , que 
ô efta a fu Santidad \ el de blasfemia publica , que re

media el Santo Tribunal, 6 los Juczcs, a quien por 
pi'evencion tocare , no fiendo heretical •, acccflb a Rc-
%iofa profcíTa , 6 con perfona que aya hecho voto de 
*̂ aftidad i poner manos violentas en padre , o madre, 
^üyos delitos fe cometen rara vez , por lo mucho que 
"ifucnan ala razón natural: por tanto los reducimos a 
*os figuicntcs. 

I . Homicidio voluntario. 
*. Hechizo , fortilegio , b encantamento. 
3' Falfcar Efcrituras , b Inftrumcntos públicos, 

lean , o no fcan en daíío de tercero. 
4« Perjurio en daño notable del próximo, hecho 

«^ Juicio. F4 ^"' 
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8 8 CONSTITUCIONES SYNODALES 

$. Incefto en primero, yíegundo grado de con-
fanguidad, 6 afinidad. 

6. Confcííor, que conoció carnalmcnce a fu hija 
de Confefsion, b de Baucifmo. 

•7. Pcrcufion de Clérigo , quando es leve , que la 
grave cfta por si rcfcrvada. 
, 8. Sodomía, b bcftialidad. 

9. Retener Diezmos , y Primicias, y eftorvar que 
fe paguen con confcjo , b hecho. 

10. Hurtar la hacienda de las Iglcfias. 
1 1 . Aborto voluntario, oque impida la concep

ción de la criatura. 

C A P I T U L O V. 
Sohre la abfolucton in articulo monis, 

VARIAS han fido enere los Autores las opiniones, 
fobreel dar , b no la abfolucion in ariiculo mor-

tís , ales que por tener preocupados los ícntidos, no 
dan fcñal exterior , para que cayga la forma •, y abftra-
yendode ellas, y fus fundamentos, reconociendo no 
es impofsiblc cftar privados de los fenridos externos, 
permaneciendo los internos, viendo á un tiempo no fe 
hace injuria al Sacramento en la abfolucion condicio
nal : Si capax es , b f¡apf>onis materiam , ordenamos, y 
encargamos a los Venerables ConfelTores ufen de ella 
en dichos cafos , precediendo todas las diligencias , que 
íc deben pra¿ticar para la Confefsion interpretativa, 
pacs puede fcr de mucho provecho. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; '8^ 

C A P I T U L O VI. 

^el modo con que han cíe portar fe los Confejfores en ejíe 

Sacramento. 

MUCHAS fon las almas , que íé pierden {¿c qnc 
ay varios cxcmplos) por buícar CnifcíTtirwS 

indo¿tos y y por la impericia de cítos , que ign*arando, 
4^ando es en beneficio del penitente la abíoUicion , y 
guando no lo es, fe fiajue de erto citar muchos en mal 
citado-, ya por pecado de reincidencia; ya de ocafioii 
pJ"oxima ", y ya con los que tienen connexion dentro 
^e Una materia : porque , b llegan eftos a quien jufta-
^ente les niej^a, o dilata la abfolucion , y callando cíle 
j'̂ iicio , bufcan otro que les abfuelva , 6 continuando 
^n fus vicios , b reincidiendo en fus pecados, fe con-
ncíííui ya, con uno , ya con otro, formando cada uno 
1̂ juicio folo de aquella Confefsion , fin aduarfe , o 

ocia ocafion próxima voluntaria, b de dicha reinci
dencia , que ay obligación á refpondcr , fi fe lespre-
K^mta : Por lo qual , fin tocar en la libertad de los pe
nitentes, en cuya mano efta chemcdio , mandamos, 
encargamos, rogamos, y pedimos en el Sciíor , que 
'^'ngunConfelTor abfuelva a aquel, que fe le huvierc 
alegado , b dilatado dicha abfo'ucion , fin aduarfc pri-
oicrotlc la caula , para proceder en conciencia , y ha-
ccrdidtamcn pradicode ella; y les encargamos, que 
en materia de ocafion próxima, tengan prcfentes las 

pro-
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5)0 CONSTITUCIONES SYNODALES 

propoficiones condenadas; y en las de reincidencia , y 
conaexion de materia , fe adúen primero , como de
ben •, porque ay muchos y que confeíTandofe de un hur
to , V. crr. de dos reales, no hacen mención de muchos 
mas, que han hurtado ancccedentcmence , mirando , y 
cítudiando bien eftos puntos, y en dudando , conful-
tarlo con hombres dodos ,que con cíTo nos contenta
mos ; y afsimifmo les exortamos a dichos ConfeíTores, 
que á lo menos en el cumplimiento del precepto de la 
Confefsion annual, pregunten la Doctrina a los peni
tentes , y fe a¿lúen , íi la faben , o no la íaben , para 
proceder como deben , y remitirlos a fus Párrocos. 

C O N S T I T U C I Ó N VI. 

©í/ Santí/simo Sacramento de la Euchari/iU , tit. 4 1 . 
isr 44./íT'. 5, •Decret. 

jM ^ N doce Capítulos trata dicha Synodo de efte Au-
• f \ gufto Sacramento en Ici Gonftitucion quinta; ya 
de la veneración, que debemos tener al que contiene al 
Autor de todos-, ya de la decencia , con que fe ha de 
^dminiftrar a los enfermos, a quienes, y en qué tiem*: 

po , modo, y afsirtencia en el dia de Corpus, con 
prohibición de Comedias , y otras cofas, 

como fe vera en lo que fe 
figuc^ 

CONS-
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DEL OBISPADO DE CANARIA;- ^ ' I 

C O N S T I T U C I Ó N V. 

T>el Sacramento de la Eucharijña. 

CAPITULO PRIMERO. 

©f U tJeneraáon del Santifsimo Sacramento. 

L Sandfsimo Sacramento del Altar , como es el 
—i mayor de todos, afsi de parte de los que le re-

<̂ ibcn , como de los que le miniftran , con gran reve
rencia , y piedad fe ha de tratar. Llamafe Euchatiília, 
4ue quiere decir buena gracia: porque recibimos en el, 
como en fu propria fuente , al Autor de la gracia. Sa-
ctamcnto del Altar fe Uarna , porque es Sacrificio , pa-
r<i el qual efta dedicado el Altar , adonde cfta Chrillo 
nueftro Señor verdadera , y fubílancialmente , el mif-
nio fingubr , que efta en el Cielo aíTentado a la dieftra 
de Dios Padre , y efta dcbaxo de qualquicr efpecie de 
pan , y vino , adonde los accidentes, hecha la confa-
gracion , perfeveran fin fugeto , como ion quantidad, 
íolor , fabor , y olor. Llamafe efte Sacramento Comu-
i^ion, porque todos los Fieles reciben en efte Sacramen
to aun mifmo Sefíor nueftro, con el qual nos junta 
por la gracia , para que todos unidos con é l , tenga-
nios fu paz cfpiritual , y concordia. Debemos á efte 
oanto Sacramento la mifma adoración , que a Dios, 
porque cieñe en sí a Chrifto , verdadero Dios, y Hom

bre: 
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pa CONSTITUCIONES SYNODALES 

brc : por lo qual , en fu veneración es jufto bufcar to
das las formas, y nianeras, con que fea mas venerado, 
y enfalzado ••, y los Fieles, llegando a la Iglcíia, toman
do agua bendita , hincaran las rodillas, prcfentando fu 
corazón , y alma ante el Santifsimo Sacramento , y re
zaran un poquito , con mucha devoción, lo que Dios 
les ayudare. 

C A P I T U L O II . 

S)el ^licarÍQ del Santifsimo Sacramento. 

PERPETUAS gracias debemos a Dios por los be
neficios , que nos hizo en la inftitucion del San

tifsimo Sacramento, y es parte de pago el ornato , y 
limpieza en que fe guarda el Sagrado Cuerpo de nuef-
tro Redemptor: Por tanto , S. S. A. mandamos a to
dos los Beneficiados , y Curas tengan mucho cuidado, 
de que los Sagrarios, y Caxas donde fe guarda el San
tifsimo Sacramento , cftén muy limpios , y aíTeados, 
el qual Sagrario fe ponga enmedio del Altar Mayor en 
todas las Parroquias , en una caxa de plata, con Ara 
confagrada, y ms Corporales, adonde no fe guarde 
reliquia alguna , ni otra cofa : y tengan los dichos Sa-. 
grarios una cortina de tafetán delante , guarnecida, 
•^ bordada, o como mejor fe pudiere, 6 llana, fien-

do la Iglefia pobrc^ 
JSItl'lí í. 

.CA-: 
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i>EL OBISPADO DE CANARIA"; ^ 3 

CAPITULO III. 

Ú)e las Halles Áe^eftos Sagrarios ,y quandofe Yeno)>arA 
ejh Santi/íimo Sacramento. 

EN ninguna cofa han de poner mayor cuidado los 
Beneficiados , y Curas de nuellro Obifpado, 

que en la guarda del Santirsimo Sacramento, pues los 
mas lugares cftan a pique de fer acometidos de Enemi
gos de nueltra Santa Fe: Por tanto, S. S. A. mandamos, 
que ellos mifnios censúan las llaves de los dichos Sagra
rios , fin fiarlas, ni entregarlas va nadie i y el Jueves 
Santo , defpucs de cerrado el Sandfsirao Sacramento, 
lio fe dé la llave a ningún Parroquiano ,fmo réngala el 
I^eneficiado , o Cura , a quien , por havcr hecho el Ofi
cio , pertenece con mas razón , (i no es que huviere 
coftumbre ordinaria de lo coritrario. 

Orrofi, porque rodo efte nueftro Obifpado es de 
tierra caliente , y podria fácilmente haver corrupción 
en las Formas, y Fíortia , S. S. A. ordenamos fe renue
ven de ocho a ocho dias •, y la Hollia , y Formas , con 
que fe renovare el Sancifsimo Sacramento , fcan hechas 
del mifmo dia : y fi la Parroquia fuere de mas de un 
veneficiado, haga eíle Oficio el femancro , y el dia 
*ea Jueves , por haver fido inílituido en aquel dia '•, y 
cendran, fi les pareciere , dos Hoílias grandes , una 
para que cjuede en el Sagrario , o algunas Formas 
confagradas, y otra lleven ea el Relicario, quando 

í!ilic-
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94- CoNSiiTUCiONES SYNODALES 

ííilicre fuera el Santifsimo Sacramento para los en
fermos. 

C A P I T U L O IV. 

Como fe ha de llelí>ar a los Enfermos. 

SIEMPRE que el Santifsimo Sacramento huvierc 
de íalir de la Igleíía _, es jufto vaya decentemente 

acompañado,y con la Cruz neccíTaria: Por tanto,S.S.A. 
mandamos, que ficmprc que faliere .a los enfermos, 
fea dcbaxo de Palio , y el Sacerdote que lo llevare ador
nado convenientemente con fu muceta , diciendo Pfal-
mos , y Oraciones, precediendo campanilla , cera , y 
hachas, fegun la pofdbilidad de la Cofradía del San
to Sacramento-, y para tiempo de recios vientos teñ
eran linternas, en que vaya la luz ••> y quando huviere 
de íalir , fe hac;a fcííal para que acuda gente •, y en co-
nmzando a falir , fe repiquen las Campanas _, y no ccf-
fcn hafta que aya buclto a la Iglcfia : y buelto , el Cura 
dirá las gracias que han ganado^ dadas por los Summos 
Pontifices a los que han acompañado en aquel a£to , y 
denueftra parte, en el nombre del Seííor, quarenta 
días de perdón j y concedemos los mifmos a los que 
oyendo la campana, que hace fciíal que fe alza cite 
Santo Sacramento en la MiíTa para fer adorado, hinca
ren las rodillas, y rezaren donde quiera que cftuviercn 
un Patcr noftcr,y una Ave Maria por la confervacion,y 
aumento de la lí^lcfia Cntholica ; v precediendo la Con-

fcf-
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DEL OBISPADO DE CANARIA; "^^ 

refsion general, les moíharan cftc Santo Sacramento 
en la Forma grande , para que le adoren antes , que íe 
ponga en el Sagrario , ante el qual, de dia , y de noche 
na de eftar encendida lampara a quenta de la renta , y 
fabrica de la Iglcfia : y para todo lo dicho es muy con
veniente la Hermandad , y Cofradia del Santifsimo Sa
cramento jque es bien aya en todas las Iglcfias Parro
quiales , para que tengan fu Pendón de fcda, que vaya 
adelante. 

ítem amoneftamosa todos los Fieles Chriílíanos, 
<̂ ue mientras fe lleva el Santifsimo Sacramento á los 
enfermos , alcen quanto Riere pofsiblc la mano de ne
gocios feglarcs, y acompañen , y figan , erpecialmenca 
^1 aquellos a£tos , al Santifsimo Rey de los Reyes. 

C A P I T U L O V. 

5)^/ tiempo en queje Hey)ara a los enfermos el Santifsimo 
Sacramento^ r^ L acompaííamiento , y aparato referido en el Ca-

J pirulo paitado fe limita , fi la necefsidad fueífe 
tan grande de llevark de noche a algún enfermo ', por-
Ŝ íc en tal cafo, fe llevara como mejor pudiere , acu
diendo fiempre á que el enfermo no fe muera ñn reci-' 
'̂ ''"le , en lo qual encargamos mucho la conciencia de 
los Curas , pues tanto les va en ello , porque contándo
nos de fu defcuido , feran gravemenre catligodos. Y 
^svnifmo les encaígamos , y mandamos, que vifireii 
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^6 CONSTITUCIONES SYNODALES 

a menudo los enfermos, para que vean fi es tiempo ¿c 
adminiftrarles los Sacramentos, y difponga con tiem-: 
po al enfermo haga las diligencias de Chriltiano. 

Limitafe el dicho acomparíamicnto, y aparato, 
quando el enfermo a quien fe ha de llevar el Santifsimo 
Sacramento , viviere lexos del Lugar, en alguna Cafe
ría j o Lugar anexo muy apartado , donde no íe puede 
ir a pie , que en cftos cafos le íuelen llevar los Curas, 
llevando una fola Forma en un relicario , o viril _, pen
diente al cuello , con Sobrepelliz , y Eftola , agua ben
dita , y linternas encendidas , lo qual ceífara a la bucl-
ta •, pero buelva el Cura el relicario a la Iglefia, fo pena 
de diez ducados., para el Juez , Denunciador, y Po
bres vergonzantes. 

Adviertan los Bcnchcindos ^ y Curas _,que no con 
qualquiera neccfsidad , fi no fuere urgente , y grande, 
lleven el Santifsimo Sacramento a los enfermos de no
che , por los grandes inconvenientes, que fe figucn de 
no recibirle en ayunas, y deque no vaya con aquel 
acompañamiento, y decencia que es jufto ^ y mala 
obra que fe hace a los Miniftros, inquietándolos a 
deshora , fin mucho fundamento ••, y feria urgente ne
ccfsidad , quando de parte del Medico fe les avifarc: 
aunque en eílo no puede ha ver regla cierta , por no los 
haver en los mas Lugares, y que a muchos, en cafas 
apartadas, y aún en los mifmos Lugares, no los vifi-:* 
tan los Médicos. 

Ocrofi encargamos a los dichos Beneficiados, y;-
, ' ^ Cu-
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DEL OBISPADO DE CANARIA; ^J 

Curas procuren áh el Santifsimo Sacramento á los en
fermos por las mañanas , quando eftan mas aliviados, 
y no han recibido cofa alguna de comida , ni bebida, 
porcjuc eftaian mejor difpucftos, que por las cardes, 
quandü mas carga la enfermedad. 

C A P I T U L O VI . 
Oue palabras dtra , o no dtra el Sacerdote al enfermo 

antes de comulgarle. 

LO que han de decir los Beneficiados, y Curas a. 
los enfermos , quando llevaren el Santiísimo 

Sacramenco , el Manual lo declara •, y en eíTc parcicu-
3̂r , folo les encargamos digan tales palabras a los en-

i"crmos j que con hímnia devoción , y reverencia le re-
< îban. Lo que no han de decir, es lo que aqui fe figuc: 
Si el enfermo a quien llevan el Santiísimo Sacramento 
íe hr.llaren impedido con bafeas, o otro accidentCj de 
tal manera , que no le pueda recibir , le adorara , no 
befándole , fi no inclinando la cabeza , con gran reve
rencia, y golpe de pechos, humillando el animo á tan 
gí'an Mágeftad , le pedirá mifericordia ; y los Curas en 
^̂ Îcafo no le confuelcn , diciendolc , ique tanto apro
vecha el havcrlc adorado , como recibirle , y no dexen 
"c comulgarle , fiel impedimento no fuere muy crran-
^'^' y fi las enfermedades fueren largas, fe les podra 
llevar otras vczes el Santifsimo Sacramento por modo 
Qe Viatico, pareciendo conveniente a los Beneficia
dos , Curas, y Cor^feíTor del enfermo.: 

G ptrofi 
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9 8 CONSTITUCIONES SYNODALES 

OtroG ordenamos S. S. A.c|uc a los muchachos que 
tienen ufo de razón , aunque no ayan comenzado a 
comulgar en Talud , fe les de por Viatico el Sandísimo 
Sacramento , íiendo capaces del de la Penitencia , en 
qualquier edad que fea. 

ítem ordenamos, que a fanos , ni a enfermos no 
fe dé la purificación , y lavatorio en el Cáliz, fi no 
en otro vafo de vidrio j b de otra materia , fi no fuere 
a los Eclefiafticos. 

Otrofi ordenamos, que los Beneficiados, y Cu
ras , quando comulgaren a fus Fcligrefcs, les hagan ve
nir al Altar con buena orden a recibir el Santifsimo Sa
cramento , poniéndoles un paíío fobre los pechos: y en 
ningún cafofalgan por la Iglefia á comu^arlos, ni les 
manden traer candelas encendidas, ni pedirles limof-
ñas , fi no dexarlos libremente hacer aquel a¿to con 
grandifsima devoción.. 

C A P I T U L O V I L 

Que no faquenel Santtfsima Sacramento de las T^cjlas 
por cafos extraordinarios. 

ORDENAMOS , y mandamos S. S. A. que por ca
fos extraordinarios no fe faque el Santifsimo 

Sacramento fuera de la Iglcfia : y fon cafos cxtraordi' 
naiios, inundación , incendio , aífomo de eneraicrosi 
fino que en tales cafos, pucfta la Sagrada Euchariília 
en el Altar, coii la mayor decencia pofsiblc, el Clero, 

y 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. pp 

y el Pueblo mcgucn a Dióspiadofa, y cícvotAmeacc, 
con Fe entera, con puro , y fincero corazón , cjue por 
Tu mifericordia aparte tan graneles males: y ü en algu
nos Lucrares de nueftro Obifpado , por fer Puertos de 
Mar, fe vieren tan apretados de Enemigos, que cften 
a pique de entrar , guardando i is joyas, y riquezas de 
las Is^lcGas, confumiran el Santifsimo Sacramento; pe
ro advicrtan^no fea con qualquiera ligera, y fácil caufa. 
Y exortamos a los Rcligiofos guarden efta nueílra 
Conftitucion , y no fe diga , que a qualquiera repique 
de campanas faquen por los campos el Santifsimo Sa
cramento, mas antes, fiendo la ocaílon apretada, le 
confuman. 

Orrofi ordenamos ,y mandamos S.S. A. que nin
gún muchacho fe admita a la Sagrada Comunión , íi 
primero, por fu proprio Párroco , b Confcííor apro
bado , no eftuviere inllruído en la Fe. 

C A P I T U L O V I H . 

í^uando j y como/e ha de cumplir el precepto de la Comunión. 

COMO ay precepto de confcffar una vez cada ario, 
le ay de comulgar en la Pafcua , y fe entiende 

defdc el Domingo de Ramos, hafta el de Quafimodo 
inclufive , b con los requifitos, que efta dicho en la Pe
nitencia. Y mandamos S. S. A, que los Beneficiados, 
y Curas procuren fe haga la Comunión con toda re
ferencia , fin que aya ruido, ni inquietud , que eaufc 
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loo CONSTITUCIONES SYNODALES 

indevoción , y procuren fe pongan algunos bancos de
lance, con paños fixos de una parce a ocra, y aya abun
dancia de Formas conHigradas, y no fe mezclen hom
bres con mugcrcs i y primero que fe de la Comunión, 
reciban las Cédulas de Confefsion , y no llevándolas, 
no fean admicidos a la Comunión , pues fe ha de dar 
fatisfaccion al Prelado. Y ü. algunos dixercn , que en 
aquel tiempo han cftado aufentes, craeran baftance cef-
timonio , fi dixcren que han cumplido con la Iglefia. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que el Viernes 
Santo no fe pueda dar la Comunión •, y quanco al Sá
bado Sanco , fe guarde la coftumbre que huviere en los 
Lugares. 

C A P I T U L O I X . 

S)e la dí/po/tcíon para la Comunión. 

EL Apoftol San Pablo dice , que el que ha de co
mer de aquel Sacratifsinio Pan , pruebe fu con

ciencia , porque el que indignamente le recibe , come, 
y bebe el Juicio del Señor , no haciendo diferencia I 
los demás manjares. Examine , pues, todo fiel Chrit, 
tiano diligentemente fu conciencia , para que hallan-' 
dofe con culpa mortal, o teniendo duda que la ha co
metido , aunque le parezca que tiene contrición , np 
fea olíado a comulgar, fin primero fcr abfueito facra-
mentalmente. • 
^ Guarde el Sacerdote cftamifma.rcgla^, teniendo 

-o^ f * con-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I O I 

conciencia de pecado mortal, prcviniendofc con mu
cha diligencia , para celebrar MiíTa , de confeííar i y fi 
le ÍAltave haviendola hecho , y huvieve neccísidad ur
gente de celebrar , precediendo , con el favor de Dios, 
la mayor contrición , que pudiere tener de fus peca
dos , podra cclebfar, como dice el Santo Concilio de 
Trcnco Jejf. i 3. caj^. 7. con ta l , que defpues de havcr 
celebrado , quan prefto pudiere fe coníicíTe. 

Ocrofi ordenamos, que aunque la frequente Co
munión es loable , y encomendada de los Santos: con 
todo cíTo , cxortamos a los Beneficiados , y Curas de 
nucftro Obifpado , reparen mucho en dar a fus peni
tentes licencia de comulgar todos los días, b muy a me
nudo , efpecialmcntc a mugeres mozas, y no de rara, y 
aprobada virtudi y fi fmtieren que en efto ay deforden, 
amoneden a losdemasConfcObrcs, y nosdcn avifo, 
para que fe reriicdie. 

C A P I T U L O X. 

Que fe dé el Santifsmo Sacramento a los condenados Á 
muerte ,yfe niegue a los pecadores públicos, 

PARA paíTar de efta vida a la otra es de gran virtud 
el Santifsimo Sacramento del Altar, y da gracia, 

y fuerzas para recibir la muerte con paciencia, y con 
merecimiento: Por tanto, S. S. A.mandamos, que nin
gún Chriftiano fea defraudado de tanto beneficio, y 
que los condenados a muerte, aunque fea por delitos 

G3 " " 
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l o í CONSTITUCIONES SYNODALES 

fiícinorofos, v atroces, como den fcñnlcs ciertas de pe
nitencia , y pidiendo cfte Santifsimo Sacramento , co
mo fon obligados, fe le den los Beneficiados , y Curas 
de la Parroquia donde cíluvieren prefos: y fo pena de 
excomunión mayor, trina Canónica monitione prdmifj'úy 
que ningún Juez , ni Miniftro de Julticia lo impida, 
y no fe cxccute la fcntencia hafta paliadas veinte y qua-
tro horas, defpues de haver recibido erteSantifsimo 
Sacramento i y fi otra cofa fucedicre _, nos den avifo, y 
fean los rebeldes caftigados. 

Otrofi mandamos, que á los pecadores públicos, 
y efcandalofos, S. S. A. no fe les dé la Sagrada Comu--
nion, aunque la pidan publicamente , fi no precediere 
publica fatisfaccion j pero procuren los Beneficiados, 
y Curas, que cito fea con la fuavidad pofsiblc , procu
rando no aya alboroto , ni efcandalo. 

C O N S T I T U C I Ó N X I . 

Qüt en cafo de nece/sidad , qualquiera Sacerdote pueda lle'í>af 
el Santifsimo Sacramento. 

SUCEDE muchas vezes, que por eftar el Beneficia
do , o Gura aufente , b legitimamente impedido, 

no haver Sacerdote, que tenga licencia nueftra para 
adminiftrar los Sacramentos, y por eíla caufa podria 
morir el enfermo fm recibir el de laEuchariftía : Por 
tanto , para remedio de lo dicho mandamos, que qual-
quicr Sacerdote, aunque no ícadc los aprobados poc 

j Nos , 
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DEL OuiSPADO DE C A N A R I A . l O j 

Nos, ni tencha licencia nucftra para adminiflrar los Sa
cíame uros, pueda en cafo urgente , y de extrema nc-
cefsidad , llevar a los que cíluvicrcn enfermos el San-
tifsimo Sacramento, y confcíTailos , fi fuere neccíTa-
rio , para recibirle : que por la preiente , en eftc cafo 
tan apretado , y a f.ilta de Cura^^ le damos facultad , y 
kavemospor aprobado. 

Otrofi ordenamos , que fi quando qualquicra 
Sacerdote, Bereficiado , o Cura llevare el Santifsimo 
Sagamcnto a los cnfcrn-os , ellos, antes de recibirle, 
quiGcren dar algina rici;f.;ccion , o purgarfc dp algún 
delico gvave, que hlían^cnteles ayan impuefto, les 
dexaran hacer íu voluntad , pues fe ha de creer, que 
en aquella hora , y delante de tan gran Señor, fe vén 
obüaados , diciendo verdad , a bolvcr por fu opinión, 
y tama. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

(De la Fefibiíiad del Santifwm Cuerpo de Chri/lo. 

ESTA Fiefta es la mas regocijada, y con mayor fo-
lemnidad recibida entre las Ficrtas del ano , por 

lü grandeza , culto, y veneración , que fe debe al San
tifsimo Sacramento de el Altar •, y afsi, es julio fe acu
da con gran demonftracion, y no fe repare en el gafto, 
que cada Iglefia pudiere hacer fqmejante dia. 

Erténlas Mefias , y Parroquias aderezadas lo me
jor que fe pudiere , y las Calles cQn dofeles, tafetanes, 

G + 
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104 CONSTITUCIONES SYNODALES 

taoizcs, y fenibrndas con variedad de ramos, rofas, '^ 
ñores, por cuenca de las fabricas, fi las Ciudades, y 
l/.igares no acudieren, por tener alguna coftumbre , y 
obligación. 
V Aya en la Proccfsion mucha Cera, muchas Hachas, 
y Cirios, animandofclos Mayordomos de la Cofradía 
a {ervir a tan gran Señor , y ganarfc en aquel dia , y fu 
Octava tantas Indulgencias. 

Vayan todos los Pendones de las Cofradias, y tras 
ellos los Santos de fu advocación , y titulo de dichas 
Cofradias, conforme a la coftumbre , y antigüedad 
que tuvieren : folo el Pendón del Santifsimo Sacramen
to ira aquel dia mas immediaco a laCuftodia , de ma
nera que dé lugar a los Incenfarios. 

Defpuesde las Imágenes irán las Cruces de la Parro
quia , 6 Parroquias, fegun fu coíhimbrc , fiendo la 
poftrera , y el mejor lugar la Cathedral, fi la Fiefta , y 
Proccfsion fuere en la Ciudad de Canaria. 

Defpues de las Cruces entraran las Religiones , íé-
gun fus antigüedades , y en poftrcro , y mas prcherai-
nente lugar ira la Clerecía , todos los Clérigos por fa 
antigüedad , precediendo, y en mejor lugar, los Bene
ficiados enteros, y medios, a todos los demás, y el 
Diácono, y Subdiacono en los lugares , que tienen de 
coftumbre i y en ir algunos con Capas en la Procef-
fion , fe guardara lo que fuere mas grave, y mas fo-
lemne , y ficmpre fe huvicrc hecho. 

Y porque havra algunos Altares, adonde fe aya de 
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DEL OBÍSPADO DE CANARIA; l o y 

decir una Oración del Santifsimo Sacramento , ira un 
Mozo de Coro vellido , que lleve clMiíTal: y fo pena, 
dedos ducados, no pierdan losClciigos fu antigüe
dad, procediendo en dos hileras, y manos, halla el 
ultimo Mozo de Coro , y de alli en adelante comenza
ran las Religiones. 

De la afsi/lencia de los Ckri^as. 

Exorcamos, y mandamos S. S. A. ĉ ue en la Pro-
eefsion del dia del Corpus, acompañando el Arca del 
Nuevo Tcíhmcnto , en quien elU la plenitud de la 
Divinidad corporalmcnte, y fale en publico el mifmó 
Dios humanado, vayan todos los Clérigos de las Ciu
dades, Villas, y Lugares en la Procefsion general de 
?.quel dia , aorafean naturales, ora forafteros: y nin.-
guno fe Taiga de la Procefsion ,hafta que aya buelto a 
la Iglefia de donde falio , pena de fcis días de Cárcel , y 
doce reales, en que a cada uno por el mifmo hecho le 
damos por condenado , fin oírle cfcuía , ruego, ni ape
lación alguna , antes nueftros Fifcales, y AlguacileSj,! 
fin darnos mas avifo , al punto les prenderán , o pro
cederemos contra ellos, fabicndo lo contrario : demás 
de lo qual, podra nuelho Provifor, y Vicario ponef 

Ccnfuras. 
Y mandamos S.S.A. que lalglefiaCaihcdral de 

cfta Ciudad dexc alguna Miíra,bMiíras, y en los de-
mas Lugares crrandcs fe hará lo mifmo , ^ara defpucs 
do la PioccCsion, Lo demás de la precedencia de los 

- "" Cíe-
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io6 CONSTITUCIONES SYNODALES 
Clérigos a los Rcligiofos, fe dirá en el titulo de Trocef-
Jionibus. 

T>e las Andas del Santifsimo Sacramento. 

En la propria Fiefta del Santifsimo Sacramenta 
mandamos, S. S. A. que las Andas las lleven quatro , o 
feis Clérigos, conforme al pefo de la Caftodia , vefti-
dos de Amitos , Alvas , Cingulos , Eftolas, y CafuUas, 
á los quales fe pagara por fu trabajo loque pareciere 
convenir , a coila de donde ficmpre fe ha pagado: lle
varan fus almohadillas, y horq úíla , para f jílentar las 
Andas , mientras fe dicen las Oraciones, o paran en al
gún puefto, lo qual fe entienda en los Lugares en 
donde huvierc copia de Sacerdotes, y donde no , las 
llevaran los Seglares con mucha reverencia. 

Las varas de Pvdio las llevaran los que tienen de cof-
tumbre, como las Jiirticias, y Regimientos de las Ciu
dades, y Villas las fuelen llevar por coítumbre prefcrip-
ca, y recibida : lo qual no folo íc entiende, quando fale 
por las Calles,fi no á las tardcs,quando fe encierra, y lo 
nufmo en los Domingos terceros de cada mes , de que 
ay coftumbre tan finta, y loable en nucílra Catlie-
dra l , y a fu imitación en todas las Iglefias de efte Obif-
pado , con gran cicvocion de Eclcfiallicos, y Seglares. 

íDe las Comedias,y repre/cntaciones de las Fieftas del Corpus, 

Havicndo de haver Comedias en la Ficfta del Cor
pus , mandaijijs Co pena de excomunión mayor, y de 

diez 
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DEL OBISPADO DE CANAR.IA". i 0 7 

diez ducados, no fe rcprcfentcn , fin que fean viftas, 
y examinadas por Nos , o nueftro Provifor , y Vica
rios , cometiendo fu examen a perfonas doótas , y de 
buen parecer, las quales firmen , no folamence que no 
tienen error , ni cofa contra la Fe , pero que loii de 
buen cxcmplo para las columbres de los Fieles , y no 
tengan dcshonellidad, b fean ocafion de algún pecado. 

Y defpues de examinadas, y aprobadas las dichas 
Comedias, por ningún cafo queremos fe reprefenten 
en laslglefias , ni por la mañana, ni a la tarde •, por
que aunque en si firan buenas , fiíelen traer muchos 
inconvenientes reprcfentadas enlaslglcfias, y caufark 
niucha irreverencia, con ruidos , bebidas , poftüras 
de cuerpos , platicas , y palabras deshoncftas de muA 
cha gente moza; todo lo qual fe cumpla en totlo nnef-
tro Obifpado, afsi en la Cathedral, como en todas 
las Parroquiales, fo pena de excomunión mayor latas 
fententias, y de veinte ducados para la fabrica de las 
Iglcfias -, y damos comifsion a los Beneficiados , y Cu
ras , para que lo dlorven. Sin embargo délo qual, 
«endo las Comedias tales , y con las licencias fobredi-
chas , fe podran reprcfcntar fuera de las Iglcfias , pero 
^o por la mañana, porque aquella es julio fe ocupe 
toda , y todos en fola la afsiftcncia de la Piocefsion, 
i^ qual filtaría mucho , y fe diminuiría , por quedar 
xaníados de la Comedia : lo otro, porque las Tierras de 
eñe nueftro Obifpado fon calorufas , y es jufto fe acá-

he la Pioccfsion á buen tiempo. 
Pero 
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I o 8 GoNSTliuCIONES SYNODAIES 

Pero bien permitimos, que los dichos Autos, y 
Comedias fe puedan hacer por la tarde , al rededor 
de las Iglcfias : de manera , que guardando la decencia 
á tan gran Fiefta , puedan fin ofenfa regocijarla. 

Y en tener por la Odava el Santifsimo Sacramento 
(defcubierto, queremos íc guarde en la Cathedral, por
que tiene hacienda para todo , y fe acude á afsiftir , y 
velarlo con mucha puntualidad. Y fi en alguna Ciu
dad , o Villa tuvieren la mifma coftumbre , la guar
den , haviendo pofsibilidad , y Clérigos para afsiftir 
tantos cada hora , cantando Pfalmos, y otras Oracior 
oes. 

Onofi mandamos, que el dia del Corpus , todos 
en fus Parroquias celebren la Fiefta del Santifsimo Sa
cramento _, fin acudir a las Ciudades, Villas, b Cabe
zas de los Partidos , fo pena de que haciendo lo conr 
trario , feran caftigados rigorofamente. 

0e la decencia, y modo con que fe ha de comulgar,y encerrar 
eljueties Santo el Santifsimo Sacramento. 

Eftatuímos, y ordenamos S. S. A. que todos lle
guen a comulgar con grande devoción , y refpeto, fin 
llevar almohadillas, guantes, ni cfpadas ceñidas j pe
ro eftas las pueden llevar los Go ve madores , b Cava-
lleros de Avito •, y a todos mandamos no tengan filias, 
jii fe afsienten en ellas en los Divinos Oficios en las 
Iglefias, ni Hcrmitas, y efpecialmentc delante del San-
tusimo Sacrampnto : y damos comifsion a los Bcncfi-. 
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DEL OBISPADO DE CAKATUÍÍ. l o 9 

ciados, y Curas, para proceder contra los inobedien
tes , Calvo ñ la tal pcvfona fuere feñor, o fcñora de T i 
tulo , b tuviere exprcíTa licencia del Prelado , firmada 
de fu nombre. 

Y porque el Jueves Santo de la Cena del Señor, en 
la qual inftituyb cfte Santo Sacramento , fe hace fo-
lemnidad conveniente para aquel tiempo , con el en
cerramiento , y guarda de la Ceremonia Eclcfi.Jlica: 
Mandamos S. S. A. que en las colgaduras de las Iglcfias 
fe efcufe toda profanidad , c indecencia , y que en los 
Monumentos no fe pongan camas de ningunos fcgla-
res, y cafados; y que las'Arcas donde fe huvicre de en
cerrar el Santifsimo , no las traygan de fuera , ñ no 
que fean de las Iglefias ,y para aquel efcdo. 

Ítem , porque feria cola profana, é indigna , qnc 
las Hoftias, en que fe ha de obrar tan alto , y admirable 
Myftcrio , como confagrar en ellas el Santifsimo Cuer
po de Nucftro Señor jefu-Chrirto , fe hagan fuera ¿c 
las Iglcfias, y no con la limpieza que fe requiere: Man
damos S. S. A. que las dichas HoiHas fe hagan en las 
proprias Iglefias, ó en partes, 6 lugares por Nos fe-
ñalados , 6 por los Curas » y Thcnicnccs , 6 á lo menos 
por Sacriftanes donceles-, y ficndo cafidos, con atsif-
tcncia de al^un Sacerdote , fo pena de fcis ducados, 
para Juez ,1)cnunciador , y Fabrica de la dicha Igle-
í»^ j y ninguna pcrfona las venda , ni compre para nin-: 
gun ufo , (o pena de dicha pena. 

f Todas las qualcs determinaciones d^xanio^xn" 
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l i o CONSTITUCIONES SYNODALES 

fu vigor , y fuerza , y mandamos fe obfcrvctia anár 
diendo , como añadimos, lo figuiente. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

<De la afsiJltncU a la ^rocefsion de Corpus. 

COSA laftimofa es ver el Eftado Eclcfiaftico , que 
con tantas anfias felicita entrar en e l , dedig-

narfe de ir una vez al año a la Proccfsion , en que falc 
al publico el Señor de los Señores, y el Rey de los Re
yes. Bien pudieran aprender de David , que fiendo 
Rey , iba guftofo delante del Arca _, que era folo fu re-
prefencacion: y aunque lo diga con confufion mía, 
ficndo tan tibio , y tan malo, pueden haver reparado, 
que en quatro años que me ha cogido efta función , fe 
ha difpuefto de fuerte la vifita de las Islas, que en to
dos he aísiftído a ella en efta mi Iglcfia. Efcufanfc unos 
con pretexto de privilegios •, otros de ancianidad , y de 
impedimento-, y otros por parccerlesindccorofo a fu 
calidad. O , qué error l Por tan te , S. S. A. manda
mos , que todos los Sacerdotes, y Clérigos , defdc 
primera ronfura, que gozan de fuero por rentas, ó por 
otra de las caufas, que previene el Derecho , afsiftan a 
dicha Procefsion , fm efcufa , ni pretexto alguno , y a 
ello fe les compela por nueitro Provifor ,y Vicario Ge
neral , por Edido , y penas pecuniarias, que liara fcan 
cfc¿tivas, zclando mucho no falgan a los Campos, coa 
cl fin de cfcufarfc : y lo niefmo fe entienda en toda 

nucf-
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lÍEL OBISPADO DE CANARfA. x H 
nueftro Obifpado , rcrpcótivamcncc cada u n o , ex
cepto los Miniftros del Santo Tribunal de la Inquifi-
cion , que adualmencc fe hallaren ocupados en matc-
lias pertenecientes a e l , fobrc que encargamos la con
ciencia á los Señores Inquifidores, como tan zclofos, 
y obfervanrcs en todo lo que pertenece a mayor honra, 
y gloria de Dios. 

C A P I T U L O IL 

Sohre la decencia con que fe ha, cte recihlr. 

CON gran dolor hemos obfervado, y notado, c\\\c 
muchos, efpecialmente en el cumplimiento de 

lalglefia , en recibiendo efte Santo Sacramento jfe fa-̂  
len de las Iglcfias, aun fin dar gracias. Cicrramentc, 
que fi confideraíí'en el beneficio que reciben/el que nos 
cmbidian los Angeles, que procurarían eftar mas reco
gidos, atentos, y devotos: Por lo qual exortamos a: to-r 
dos, dcqualquier eftado, y qualidadque fean, yencf-r 
pecial a los Venerables Sacerdotes, afsi Seculares-, co-* 
mo Regulares, fe detengan un poco en dar gracias al 
Scííorportan fingular beneficia, llcgnndo en los con-' 
curfos a recibir la Sagrada Comunión fin bulla , y fin 
cftrepito i y lo mifino encargamos en el Santo Sacra-» 
mentó de la Penitencia , previniendo los Venerables 

•*• ^^^dicadorcs elle punto algunas vezes en fiis Ser-
íi^ones , y los Venerables Párrocos en 

fus Platicas. 
CA-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



11X CONSTITUCIONES SYNODALES" 

CAPITULO in. 

Sohe el mt/mo ajfumpto , en quanto a las mugeres, 

AUNQIJE nos hacemos cargo de lo mucho , que 
han trabajado los Prelados, para poner en or

den los trages, y modas, que llaman de las mugeres, 
y lo mucho que fe aviía en los Pulpitos , y que nada 
bafta , para que fe reduzcan en dichos trages a honefti-
dad , y decencia , fm querer perf'uadirfe a que los Au
tores , que mas las favorecen , no l.is libran de pecado 
venial \ pero que los mas, con el Angélico Dodor , en 
el tfatado de Caridad , c¡!tx/L i ^.art, i . afirman , pecar 
mortalmentc , no concurriendo ciertas circunftan-
cias: Tiendo cierto, c indcfcótible , que el moftrar 
pies, brazos, y lo que es mas común , y peor, los 
pechos, es incfcufable , por crage provocativo : Por 
tanto, por lo que a Nos toca , immediatamente , por 
la decencia de la Iglcfia , en la que , por la que fe debe 
á los Angeles, femando cubrir la cabeza a las muge-
res , como dice San Pablo en laEpiftola i . a los Co-
rinthos: por la que fe-debe al Señor que fe va á recibir, 
y porque los que adminiftran el Sacramento fon hom
bres fujctos a. laspafsioncs, maadamos no fe adminif-
tre el Santo Sacramento de la Eucharillia , ni el de la 
Penitencia a mugcr alguna, de qualquier e l i tdo , y 
condición que Cci, fin que lleve cubiertos los pechos 
con toquillvi, lienzo, b otra cofa corrcfpondicmc, * 
-: fu 
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DEL OBISPADO DE CANARIA/, I I 3' 

fu arbitiio ••> y las exortamos en el Señor, fe hagan cais 
go de cantos, y tan vifiblcs caftigos, para aplacar las 
iras de fu Magcftad con el buen olor de la Koncftidad, 
la que guardaran en zapatos, medias, bafquiñas rcdon-» 
das,fin que por efto declinen ala otra parte mala,y fea, 
que es enteñar las piernas •, fi no , que fe pongan en la 
calle , y delante de Dios, que las ha de juzgar, como fe 
pondiian delante del Rey, que las puede reñir, y cafti-
gar.Mucho teníamos que decir en cfte puntojpero baftc 
el decirlas van Icxos de fu falvacion , las que eftan bien 
halladas con cfta profanidad: y dicho mandato le hagan 
cumplir los Párrocos, y ConfeíTores, cada uno reípcc-
tivé, pena de excomunión mayor, y de quatro duca-
tios, aplicados a la luminaria del Santifsimo Sacra-
iiicnto. 

CONSTITUCIÓN VIL 

S)e la Extrema-Unción, tit. i 5. lib. i . i^ tit. 40. 
¡ib. 5. TJecret. 

DESDE el folio 11 z. B. hafta el 114. en la Confj 
titucion fexta de dicha Synodo , en quatro Ca-i 

pirulos fe traca de eítc Sanco Sacramcnco : el modo de 
^dminillrarlc: que los Párrocos no defampaven, ca 
4^anto les fuere pofsible , a los enfermos en eflx tran-: 
*̂^ » de que depende la eterna vida , b la eterna muerte: 
qucfcconfervc el Santo Oleo antiguo , hafta llegar el 
nuevo, con la guarda, y cuftodiade lasChtifmeras, 
<iuc Qs en la forma fiffuicntc. 

H PONS-
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114 CONSTITUCIONES SYNODALES 

C O N S T I T U C I Ó N VI. 

* T)el Sacramento de la Extrema-Unción. 

CAPITULO PRIMERO. 

\A ̂ ué per/onas/e ha de admini/lrar tjle Sacramento. 

EL Sacramento ¿c la Extrcma-Uncion , cuya ma
teria es el azeyte de Olivas, bendito por el Obif-

po i y la forma es efta : Ter i/lam unH'tomm , <ír ¡uam 
pij/simam mifericordiam mdulgeat tibí 'Domiuus cjmdquid 
per Ytfum , Or. El Miniftro es el Sacerdote , y fu efeóto 
es fanar el anima con la gracia , limpiando las culpas, 
y las reliquias del pecado , y ayudar a refillir las tenta
ciones del demonio. Fue inftituído para miniftrarfe en 
probable peligro de muerte , y cjuando eftan cercanos 
ya a ella ••> pero no de tal manera , que no puedan per-
cebir lo que alli fe hace. No fe da a los condenados a. 
muerte , ni a las mugeres que cílan de parto , fi por al
gún accidente no llegaren a gran peligro de muerte: 
ni fe da á los muchachos, que no fon capaces del Sa
cramento de la Penitencia , y Eucharillia i y fi algún 
enfermo muriere fin recibirle por culpa , b nco¡ligcncia 
del Cura , fea penado en dos ducados, pnra el Denun
ciador , y Pobres, por iguales partes •, y las pcrfonas, * 
cuyo car^o eítuvierc el enfermo , avifen con tiempo a 
los Bencnciados, y Curas de las Parroquias, los qualcs 

Uc-
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DEL OBISPADO DE C A N A R I A . H J 

llevaran el Santo Oleo con Sobrepelliz , Eítola , Cruz, 
Agua bendita, y luz, y dirán las deprecaciones, y Pfal-
wos j que niJiuía el Ritual Romano , fin dexar cofa aU 
guna, fi diere lugar la enfermedad. 

C A P I T U L O II . 

Que los Curas no defatnparen a los enfermos en oleándolos. 

SIEiMPRE es jufto , y fe debe favorecer al próximo 
mas en la ultima , y extrema necefsidad , como es 

la del articulo de la muerte , cuyo cuidado principal-
Jtncnte incumbe a los Beneficiados , y Curas ••, y ay mu
chos , que pienfan eíUn libres con havcrlcs dado la Ex-
ttema-Uncion , y no buelven mas a fus cafas, hafta 
que los van a enterrar , en olvido , y mcnofprecio de 
la piedad,y obligación que les tienen. Por tanto, S.S.A. 
eftatuímos, y mandamos, que en femejantes cafos no 
fe dcfcuidcn , fino'que les vifiten á menudo , exortan-
dolos a bien morir , o a que filgnn fuera del peligro de 
la enfermedad •, y haciendo lo contrario, feíán por Nos 
caíligados: loqualfe entiende , quando los enfermos 
no clluviercn en los Campos, b muy lexosde las Igle-
jfias', porque en eftos cafos, en ungiéndolos , les coii:-; 
folaián , y cxorcaran a. bien morir. 

Otrofi , pena de doce reales, no velen muchos a 
tales enfermos, porque hablan palabras de converfar 
cion, (̂ uc 1̂ 0 conviene a cal ado. 

H 2. <^A. 
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i i á CONSTITUCIONES SYNODALES 

C A P I T U L O III . 

Qtí^s el Oleo de los enfermos no fe confuma hajla traído 
el nuelfo. 

MANDAMOS , S. S. A. quelos Óleos fe traygan 
defpues del Jueves Sanco, con la mayor pref-

ceza que pudieren , y por perfonas de recado , confti-
tuidas en Orden Sacro , y no fe confuma el Oleo viejo 
de los enfermos, hafta tanto que ayan traído el nuevos 
y confíguientementc defpues de traído , tengan cuida
do de cebar el Oleo de los Cathecumenos, y de los en
fermos, y el Chrifma a menudo, echando menos azey-
tc 5 queay Oleo: y íi fobrare Oleo, y Chrifma anexo 
quando viniere lo nuevo, lo derramaran en la Pila del 
Bautifmo, o que fe queme allí, y los demás Óleos fe 
fonfumiran el Jueves Santo en la Pila del Bautifmo, 

C A P I T U L O IV. 

0e la guarda de las Chrif ñeras. 

AN de cftat encerradas las Chrifmcras en alguna 
__ caxa , o arca , con mucha decencia, y limpieza: 

y fihuvicrc commodidad , fea dentro de Li rcxa donde 
cfta la Pila del Bautifmo , y tenga el Cura la llave, fin 
fiarla al Sacriftan. Las Chrifmcras feran de placa , con 
fus repartimientos, y feñalcs de lo que ay cji cada unai 
y en la mifma caxa, o arca donde clluviercn havra un 
L; ^ " Li-
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DEL OBISPADO DE CANARIA; ' Í17 

Libro c;randc, con quacro repartimientos: en el pa
ndero íc cfcrivan los bautizados: en el fegundo los con
firmados: en el tercero los cafados: en el quarto los 
muertos, con las Obras Pias, ciuc en fusTelhmentos 
mandaren , fo pena de que fi alsi no lo cumplieren en 
todo los Beneficiados, y Curas, fean penados en qua-
tro ducados, para Juez, Denunciador , y Fabrica de la. 
Iglefia : y fo la mifma pena quemen las cftopas^ y laven 
los platos dentro déla Pila del Bautifino (y cílo por fus 
perfonas) con que adminiftraron a los enfermos el Sa
cramento de la Extrema-Unción. 

^ Todo lo qual mandamos fe guarde , y obfcrvc, 
y aiíadimos los Capítulos figuientes. 

CAPITULO I. DE LA PRESENTE SYNODO. 

S)el(juíiridofe ha de .ulmlmJlrAr cfte Smto Sncramento, 

PREVIENESE en el Cnpitulo primero de diclia 
Conftitucion a las perfonas, que fe ha de admi-

niilrar cíle Santo Sacramento: y declaramos fcr las 
que fon capaces de pecar , y de confcíTarfc , lo que de
berán zclar mucho los Párrocos •, y porque oímos por 
accidente , que fi fe le pregunta al enfermo , quando 
Recibe el Viatico , fi quiere recibir aquel Sacramento? 
^1 dice que s i , íe le adminiftran , no debiendo hacerlo, 
" 1̂0 cu lo que fe deduce de la adminirtracion de dicho 
Sacramento , que es Extrema-Unción , dexando en fu 
rucrza la coftmxibrc de que fe adminiftre en los Cam-. 

H 5 ^ j>os. 
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i i 8 CONSTITUCIONES SYNODALES 

pos j cnMonde la gran diftancia hace per acádens , que 
ica la ncccfsidad extrema; Mandamos en adelante, que 
en los Pueblos no fe adminiíb'e , fin probable urgente 
peligro de muerte, 6 infinuacion del Medico,Cirujano, 
o Barbero, fi lo huvicre, b juicio prudente de los Párro
cos , b perfonas de alguna inteligencia, y no fe les pre
gunte fi quieren recibirle , fino como previene el Ri
tual Romano, que es en la forma figuiente : Otro Sa
cramento tiene nue/lra Madre la Iglefia para e/ie trauce, 
con e[ios , j / aquellos efeBos \liV.md. le nece¡sitare , le pide} 
Rcfponde el enfermo : Si Señor, ^ues yo, como Mini/lro 
fuyo C dice el Sacerdote) fe lo otorgo , isc. que es la in
teligencia común de los Autores. 

C A P I T U L O II. 

Sohre las 1>elas de los enfermos, y Altares en cafas 
, , para Fiejias. 

POR un otrofi efta igualmente acordado por dicho 
Ilurtrifsimo Señor , no fe permita velen a los en

fermos muchas perfonas,y la experiencia nos ha dicho, 
que afsi en cftas velas, como en las de paridas, havia 
muchos dcfordenes, lo que nos motivo a mandar pot 
Edióto,no fe permitieífe eftar en ellas,fi no ciertas per
fonas , que puedan fervir de edificación, y compaííia, y 
no de dcllruccion de las almas: Por tanto mandamos, 
fe guarde lo contenido en dicho Edióto , que fe redu
cía, a <juc no pudicíTcn afsillir a ellas, fino algunas pct-

\ _. ' " foaas 
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DEL OBISPADO DB CANARIA^ U^ 

fonas ancianas \ y fi afsiftieic alguna mugcr , que no lo 
íea , aya de (cr con fu marido •, y fi alguna hija de fa-
niilia , precifamente con fu Padre , pues cltaian mejor 
en fu retiro , que no cantando , y baylando delante de 
la parida , o enfermo ,fobrc que zelen mucho nueílros 
íiílales Eclcfialticos , y Alguaciles de las Iglefias, que 
impartan el brazo feglar , para proceder a prifion , y 
Cucar la multa , que lera de dos ducados, por la prime
ra vez, y por la fcgunda quatro ducados, y quince 
dias de Carecí. 

Otrofi hemos hallado, y aun folicitado fu reme
dio , que en muchas cafas de particulares, con el mo
tivo que dicen de devoción, fe hacen Altares, unos 
de Nacimientos , otros de Santas Imágenes _, celebran
do en ellos a fu modo fus Ficftas con 0¿lavarios, o 
Novenarios , con fuegos , y otras demonílracioncs 
publicas: lo que no es razón permitir, afsi porque los 
cultos públicos folo fe deben dar en laslglefias dcrti-
tiadas para efte cfcdo , como porque las mas de ellas 
te dirigen a cancar, baylar ,y comer. Por lo quallas 
prohibimos en el todo , fo pena de ocho ducados, 
aplicados para pobres •, pues quien quifierc venerar a 

'os Santos de fu devoción en fu cafa , lo podra, hacer, 
en el recogimiento de ella con mas fervor, 

y mas fruto. 

^^'^. ^ % # : ^ # : ^ # ^ # ^ # 

H 4 .CA-: 
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12,0 CONSTITUCIONES SYNODALES 

C A P I T U L O III. 

Sobre los Santos Óleos. 

AL Capitulo quarto efta arsimifmo prevenido el 
modo , y decencia , con que han de eílar las 

Chrifmcras con los Santos Óleos, y que eftos no fe 
confuman hafta llegar los nuevos i y entendicndofe 
efto ultimo folo en lo material de lo que fuena , me ha 
dicho la experiencia, y pradica , que muchos cfpcran a 
los feis, y á los ocho mefes por los Óleos , no debien
do fufragarles la diftancia de las Islas •, pues teniendo 
tanto cuidado los Prelados de confagrarlos , b traerlos, 
debieran tenerle todos de tener períbnas, que cuidaf-
íéndc recogerlos luego , y remitirlos en primera em
barcación _, como acafo las tienen para otros negocios 
temporales: Por lo qual mandamos a todas las pcrfo-
nas, a cuyo cargo cfta el embiar por ellos, para dif-
tribuir en fus Islas, b Partidos , tengan en eíla Ciudad, 
en donde cfta nueftra SantaIglefia, y en donde fe de
ben poner todos los años , perfonas de fu íatisfaccion, 
que cuiden de fu recolección , y rcmifsion , que po^ 
drán ferias que dcftinare para fus agencias: con aper-
cebimiento , de que fe (acaran cinqucnta ducados a el 
que fuere morofo , para las fabricas de fu diíhito , cu

ya morofidad fe cftimara a nucftro prudente arbi
trio, bdc nueftro Provifor. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I Z I 

CONSTITUCIÓN VIII. 

!Del Sacrament!) ¿el Orden , tit. 1 1 . í̂ * i i . hh. i . T>ecret. 

DESDE el folio 114. B. hafta el 118. fe previenen 
en dicha Synodo , en la Conftitucion fcptima, 

los requificos, que han de tener los que ayan de afccn-
der de Orden a Orden, hafta el Presbycerato ; y dcxan-
dolo en fu fuerza , y vigor , fegiin las nuevas Conftitu-
ciones de la Bula Apo/lolici mini/lerij , confirmada, y 
aprobada por la Santidad de Bcncdi¿to XIII. en la que 
comienza: In/upremo, y las demás de los Suramos Pon
tífices , le ponemos aqui á la letra, como fe figue. 

C O N S T I T U C I Ó N VII. 

T>e el Sacramento de el Orden, 

CAPITULO PRIMERO. 

Qi^e fe tenga haena información de hsc^u fehuVteren 
de Ordenar. 

SI ios que pretenden mudar cflndo , y Ordenarfe; 
miran bien lo que hacen , es fervir á Dios en fu 

Templo , y fer buenos, y fieles Miniftros fuyos, fan
gos , de buena vida , y coftumbres, poique todos fe 
han de ocupar en tratar fantamente las cofas de Dios; 
y aisi, conviene tengan buen teftinionio , y relación 
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l i i CONSTITUCIONES SYNODALES 

¿c fu vida , y co'llumbies: para lo qual, conforme los 
Decretos del Santo Concilio Tridentino , fe les ha de 
hacer informaciones por las comifsioncs, que fe les da
rán , cometidas á los Beneficiados, y Curas, para que 
cerradas, y fclladas, buclvan á Nos, con fu verdadera, 
y entera relación de lo que entendieren de fus inclina
ciones', y miren los que fe huvieren de Ordenar , no 
atiendan mas al interés temporal, b eximirfe de la ]u-
rifdiccion Ordinaria , y Real, que no de fer buenos 
Eclcfiarticos. 

Sean de buena ciencia , y dodrina, pues de fu 
boca ha de bufcar el Pueblo la Ley del Señor , y fea U 
ciencia conforme la Orden, y Grado que pidieren, por
que los ij^norantes no fon aptos para miniílerio alguno 
Eclefiaílíco :, y dcídc aquí les amonedamos á todos los 
que fe huvieren de Ordenar en efte nueftro Obifpado, 
cftudicn , y trabajen , y fepan , y en otra manera no fe 
canfcn , ni pierdan tiempo , ni fe pongan á peligro, 
paílando de unas Islas á otras , ni traygan rogadores, 
ni cartas de favor , que G traxcren virtud , y letras , no 
los han menerter •, y fi no , no les bailará interceda to
do el mundo : y no fe quexcn de N o s , pues les avifa-
jnos con tiempo , y mas vale que cfcojan otro modo 
de vivir, fi no fe fientcn con capacidad para fer Minif-
tros de la Iglefia •, y porque no pretendan ignorancia, 
les pondremos todo lo rcquifito , y nccelíario para 
quakjuicr Orden en particular i y adviertan de cami
no , que información , que no viniere hecha por co-

mif-
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DEL OBISPADO DE CANARIA, 113 

mifsion nueftra , y firmada de nucílio Secretario , no 
fera admitida •, y pues fe han de poner Edidos de Or
denes , para quando nos pareciere conveniente hacer
las , fe prefentarán con tiempo , para llevar los recau
dos bailantes, para la edad , calidades, y demás rcqui-
fitos , de que fe les dará interrogatorio , que contenga 
la legitimidad, limpieza , y erras buenas partes, que 
han de tener. 

Ocrofi cxorramos, y pedimos encarecidamente a 
los Prelados de las Religiones, que miren los Religio-
fos j que embían á Ordenarfe ; porque fi bien de fu vi
da , y virtud eftarcmos íatisfechos por fola fu aproba
ción , y licencia , pero en la ciencia les hemos de exa
minar , y uíar el mifmo rigor , que con todos nuef-
tros Subditos i y nos da mucha lallima , que paffen 
tanto trabajo , viniendo de unas Islas á otras, harta 
llegar á las cafas de nueftra morada , y á muchos les 
hallamos tan faltos de la Grammatica', y es menor in
conveniente tener menos Religiofos, y hábiles para 
ayudar á la Iglefia con fu ciencia , que no muchos, que 
como los reciben por ruegos , y por interccfsiones, 

vienen á fer de muy poco provecho , y fe Or
denan con diíiculcad. 

^ ^ =)í: ^ -T^^it^ j¿^;4¿. # 4 ¿ # 

= ^ % * # ^ . # % * # ^ # % 
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I Z 4 CONSTITUCIONES SYNODALES 

CAPITULO 11. 

(^¿qutfitos de todas las Ordenes. 

<P%IME%A CO%pü^A, 

HAN de fer para primera Corona legitimes: han 
de eftar confirmados: han de Caber la Doctrina 

Chriftiana , no folamentc de memoria , fino con fií 
explicación , como va declarado en efte nueílro Syno-
do : han de fiíber leer , efcrivir, leer bien latín , y te-
nerfi; noticia de fií buena inclina.cion , y que comien
zan a mudar cftado con buen güilo , y voluntad de fijs 
padres \ y la edad fera fuficiente , quando tuviere ufî  
de razón j para que encienda la Dignidad del Eftado , a 
que ayudando Dios, es admitido. 

g "R^A vos. 
El Santo Concilio Tridentino ordena íc den las 

Ordenes Menores a los que por lo menos entiendan la 
lengua latina , fi:an de buena vida, y coftumbres ^ fe-
gun la aprobación de los Curas, cuyos Parroquianos 
fueren ^ y de los Maeftros, que los huvieren eníeíiado; 
y en el darlos juntos, o interpolados, miraremos la fij-
ficiencia , y capacidad de los que los pidieren , y con
forme al cuidado con que firvieren a las Iglcfias. La 
edad ferá la que conviniere al minificrio a que Ce obli
ga, y es jufto tenga por lo menos el Ordenante de Gra

dos 
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DEL OBISPADO DE CASIARÍA; V i ^ 

dos catorce años-, y fin embargo de lo dicho, tendre
mos cuenta con la neccfsidad de los que , b por Bene
ficio , b Capellanía , pidieren fin tanta edad fcr Orde
nados. 

E'P I S r o L A. 
Efta es la puerta dificukofa , y la primera para no 

poder bolver atrás de lo comenzado. Han de tener 
mayor aprobación de vida, y coftumbrcs, de fi.i quie
tud , y de la obediencia , que han tenido al Eftado Cle
rical : hagafelcs de todo rigurofa información •, y en 
cftc punto, esjufto tengan los Prelados mayor cuida
do , no fe les entren, pareciendo ovejas manfas ,y def-
pues parezcan lobos, que ay muchos , que folo en el 
nombre fon Eclefiafticos , y de fu vida , y coftumbrcs 
nos hemos mucho de doler. La Epiftola no fe dará a 
quien no tenga veinte y únanos cumplidos ,y entrare 
en veinte y dos-

Tenga por lo menos cinquenca doblas de Capella
nía , o Beneficio , que paífan de quinientos reales; pe
ro tal fuficiencia , tal virtud, inclinación, y habilidad 
pueden tener , que con Capellanía de veinte y cinco a 
treinta doblas, les adm.itamos lo reftante de verdade
ro , y legitimo patrimonio, porque efte foío no fe ha 
de admitir; porque ay en verificar los patrimonios 
grandes fraudes, y defcrvicios de Dios, haciéndolos 
de naciendas, que no fon fuyas, ni les puede tocar de 
las de lus padres la oCtava parte de loque alUponem 
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XI!J CONSTITUCIONES SYNODALES 

y no anclen moleftando, porque en nueftro tiempo fe 
guardara con mucha re¿licud , y rigor \ y efpcramos, 
que los Señores Obifpos nueftros SucceíTorcs guarda
rán lo mifmo , por no ver mendigar, y paíTar pobreza 
á los Eclefiafticos, y mas en eftas Islas, que aunque los 
m mtenimientos no fon muy caros, fonlo los vcíHdos, 
y otras cofas, con que han de andar bien tratados. 

La fuficiencia ha de fer tal,que entiendan qualquier 
libro de Grammatica , por dificultofo que fea , y darle 
buenos acentos, con buena lc¿tura , en que nohavra 
difpenfacion alguna , y los examinaremos por nucftra 
perfona '-, y remitiéndolos, ferá á la que tengamos la 
propria facisfaccion : y no nos engañen los Examina
dores , moviéndonos á mifericordia , pues laque ufare
mos en efte cafo , ferá crueldad , y nocfperamos á. que 
fcpan para Evangelio , y Mifla , lo que para la Epilío-
la no fupieren. 

Sepan todos los que fe huvieren de Ordenar de 
Epiftola , que han de labcr muy bien canto llano, por 
punto , y por letra , y que de otra fuerce no han de fer 
Ordenados ,y mas los que con fu voz han de fervir las 
Iglefias i y tanto cafi miraremos en efto , como en la 
Grammatica. 

E V A H^g E L 10. 
Para Evangelio han de tener veinte y dos años 

cumplidos, y havcr entrado en veinte y tres , y traer 
tcllimonio, fuera de las aprobaciones arriba dichas, 

de 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 117 

cíe como ha cxercitado la Epiftola , cantándola publi
camente , y que en la virtud , y ciencia no ha faltado 
de lo que moftio para Epiftola , y eftar mas inftruídos 
en la explicación de la DoóVrina Chriftiana , quando 
mas fe van llegando al Orden Sacerdotal, en que la han 
de enfeñar. 

M I S S A. 

La pureza , y limpieza , que para el Orden Sacer
dotal han de tener, es muy grande , y no fe olvidarán 
de la fabiduría _, porque Dios , fi los halla ignorantes, 
no los defeche de íli Sacerdocio. Es jufto aya paíTado 
Un año , para que fe ayan exercitado en el Evangelio, 
y dado bailante mueftra de fu virtud, y coilumbrcs. 
Sepan cafos de conciencia , y doctrina de los Sacra
mentos , porque cnefto también han de fer examina
dos, como en el aprovechamiento de la Grammatica, y 
explicación de la Dodrina Chriftiana , parapoderla en
feñar \ y la edad para MiíTa ya fe fabe , que ion veinte y 
quacro años cumplidos, y entrando en veinte y cinco. 

Últimamente advertimos , no nos pidan Reveren
das , porque les hemos de examinar con todo el rigor 
sobredicho, y a los aufentcs las daremos con grande di
ficultad , y con la mifma, DimiíTorias ; porque queré-
uios conocer nueftras Ovejas de vifta, y ver como pro
ceden , con que caufa fe las damos, y como han falido 
de cftas Islas, y tener buenas informaciones de como 
proceden, cftudian , y fon viituofos. 
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i z 8 CONSTITUCIONES SYNODALES 

f Y afsi, en efta fupoficion, fe profiguc en lo 
añadido en efta Synodo. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Qjue ningnm jue no ejié Ordenado , pueda traer Habito 
Clerical. 

ASSI como es jufto , que todos los Clérigos, que 
gozan, y deben gozar del Fuero Eclefiaftico, 

Tcgun las dirpoficioncs de Derecho , anden como ca
les Eclefiafticos, en fu proprio habito, y con la decen
cia, que correfponde al Eftado', afsi es igualmente con-
gruenre , que los que no eftan iniciados de primera 
Tonfura , ni en adtual cxcrcicio de nucftra Sanca Iglc-
fia , ó de otras de nucftro Obifpado , en que aya cof-
tumbre , no ufen de Habito Clerical, fino Jludiorum 
taufj. Por tanto mandamos, que en adelante, ningu
no que no fea de los fobrcdichos, ufe del dicho Habito 
Clerical, fin licencia nuertra in faiptis, fo pena de dos 
ducados de vellón por cada vez , que fe les vea contra
venir. Y encargamos mucho a todos los Eclefiafticos, 
dexen las profanidades en veftidos de fcdas, y Sobrc-
pellizcs coftofis, que no firvan fino de atraíTarks, y 
ellos de dar mal exemplo al Pueblo : pues cenemos por 
cicrco, que fi afsi les vieífen, fe obfcrvarían las Prag-
iiiaticas Reales por los Seglares; pero defdc luego man
damos , que ninguno pueda uíar de fcda , al menos, 
que no fea fabrica de cftas Islas ^ fo pena de un ducado» 
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X I J 

DEL OBISPADO DE CANARIA. 119 

y debaxo ¿c h mirma , y de excomunión mayor, man
damos, que ninguno traygacoia en la forana, ya fea 
de fcda ^ ya fea de bayeta. 

C A P I T U L O IL; 

(De las, Conjiruaí. 

N cftc punto tan eííencial, y recomendado coit 
-_i picccpco del Santo Concilio , haviendo experi

mentado , que las mas fon fupueftas, por el falfo error 
de los tcftigos, que creen no Icr perjuros, jurando fal
fo , por hacer bien (que afsi fe explican) al pretendien
te , ufando de palabras amphibologicas, diciendo, que 
tal heredad hace tantas fanegadas de tierra ,y que po
drá rentar tanto , fegun pradica de aquel País , y fue* 
íen fer unas fierras infrudiferas, como hemos vifto j ŷ  
debiéndonos acomodar a la eftrechez: del Pais , en que. 
Como en algunos parages de Efpaña , fe eftima menos 
congrua para la decencia , por lo barato de los territo
rios : Por tanto, fcííalamos por congrua feifcientos rea
les , en los que fe podrán incluir las MiíTas, y demás 
encargos i pero de fuerte , cjue en el cumulo , 6 globo, 
l^ayan de quedar al Capellán libres , y exequibles trcí^. 
lientos fefenta y cinco reales vellón : de forma , que íe 
aerifique , que aunque no pueda celebrar por enferme
dad , demencia, fuípenfion, 6 prifion , aya de quedar
le dicho real para fu fuílentacion , lo que en los tiem
pos prcfemcs cftimamos por el valor de cita moneda, 

I 4c-
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1 3 0 CONSTITUCIONES SYNODALES 

cJexando a la diícrecion de nueftros SucceíTorcs la con-
jfignacion , fcgun la variedad délos tiempos, de los 
guales ha de conftar en la Secretaria de Cámara , por 
dcpoficion de hombres timoratos, y eftimacion , por 
quinquenio , baxando en él Tributos, Subfidio, Apun
tamiento de MiíTas, Vifica , Reparos de Cafas, y He
redades , y otros gaftos, con juramento iny^erbo Stuer-
tlot'ts del Párroco , b Párrocos en donde eftuvierc di
cha congrua; y les hacemos faber a todos, las graves pe
nas EciefiaíHcas, que ay contra los Señores Obifpos, 
los que fe Ordenan con congrua fingida , y los que ju
ran. 

C A P I T U L O I I I . 

^ohre el modo de de/pachar las íD'tmijforias de e/íe Obi/pado. 

ALGUNOS Naturales de eftas Islas eftan en la in
teligencia , de que fus Prelados en ellas tienen, 

indulto Apoftülico para Ordenar cxfrdfíwpard •, fiendo 
afsi, que no es , fino con ciertas limitaciones , que pri
vativamente toca a dichos Prelados ver, quando han 
de ufar de dicho indulto : y de efta voz tememos , con 
graves fundamentos, fe han valido para Ordenarfe fue
ra de las Témporas, yendo , como han ido , las Dimif-
forias de nueftros AnteceíTorcs, para Ordenarfe /latu-
tis temporibus; y fi lo hicieron en virtud de indulta 
particular, 6 privilegio del Scíior Obifpo , que les Or
deno j, íc debió cxprcíTiir en los Tirulos: Y pata obviaC 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 1 3 1 

en adelante tan grave inconveniente , mandamos en 
virtud de Santa Obediencia a todos nueftros Subditos, 
no fean oíTados a Ordcnarfe en virtud de dicho nuef-
tro privilegio *, pues ademas de fus limitaciones , es lo
cal , y períonal: y encargamos a nueftros SucceíTores 
en la Jurifdiccion , lo efpecifiquen afsi en dichas Di-
miíTorias, con cxclufiva de dicho indulto , y no les den 
licencia a los que afsi vinieren Ordenados, para exer-
cer el Orden , fi no exprcíTaren fus Títulos el motivo 
por que fe Ordenaron fuera de dichas Témporas. Y 
mandamos á todos los afsi Ordenados, exhiban fus Tí
tulos dentro de dos mefes ante fus Vicarios, quienes 
los reconozcan , y pregunten fobre efte Capitulo , para 
tomar la providencia neceíTaria. 

C A P I T U L O IV. 

(Diligencias previa s para el apr(i\iechamiento de los c^us 
fe ayan de Ordenar. 

AUNQUE efta prevenido por dicho Iluftrifsimo 
Señor , tratando de la Epiftola , lo que fe debe 

practicar con los Ordenantes, haviendo experimentado 
fer el principio de las infuíiciencias eldexar la Gram-
niatica antes de tiempo , porpaífar a Ciencia mayor, 
de donde fe figue quedar inhábiles en uno , y otrb, 
por falta de inteligencia de la lengua Latina: Para evitar 
cfte inconveniente , S. S. A. mandamos a nueftros Sub
ditos , cxorcamos, y requerimos a los demás, que cn-

I z ^c-
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13 2- CONSTITUCIONES SYNODALES 

feñan porcoftumbrc.o por obligación la Grammatica; 
y á los que Icen Artes, o Theología Efcolaílica, y Mo
ra l , no admitan a alguno a dicha Ciencia mayor , fin 
que preceda Certificación jurada del Maeíbo , que hu-
viere fido fuyo de dicha Grammatica, de que ella fufi-
ciente en la Latinidad , laque eftaran obligados adarj 
y para mayor fatisfaccion, executaran lo mifmo di
chos Macftros de Ciencia mayor , examinándoles antes 
de entrar en ella , y fi no , no los admitan; pues juzga
mos fer cite único remedio , para evitar elle , y otros 
daños, y que con tiempo pueciin aprender Oficio. Y 
afsimifmo encargamos a nueftros Examinadores Syno
dales , que al tiempo del examen para la Epiftola , fe 
aítúen déla capacidad del Examinando, de fuerce que 
cftén hábiles, como fi huvieíTcn de recibir el Presby-
terato , reprobándoles , fi no cftuvicren fuficicntes, 
pues de eíta forma quedan en libertad dp elegir eftado, 
y fe remedia el inconvenieacc , que de lo contrario fe 
figuc. 

C O N S T I T U C I Ó N IX. 

Ú^el Santo Sacramento del Matrimonio, tot. lib. 4. í)ecretí 

DEL folio 118. al folio i Z4. en la Conftitucion 
odava , fe trata en dicha Synodo de todo lo 

que íc debe pradicar, conforme a Derecho , en orden 
a efte Sacramento , afsi en que precedan las Amonclb-
cioncs 3 que previene el Santo Concilio de Tiento , lo 

que 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 153' 

que hemos piocurado obfcrvar, por los graves incon
venientes , que fe han experimentado en las Islas de lo 
contrario : como en que zelen los Venerables Benefi-, 
ciados, y Curas , que los que cftan defpofados por pa-*, 
labras de futuro , no entren los unos en las cafas de los 
otros, y lo que fe debe praóticar con los foraileros, y 
efclavos, declarando , que la difpenfa de moniciones^ 
toca folo al Ordinario, y otras cofas útiles, y necelIa-5 
rias j que fon del tenor figuiente. 

C O N S T I T U C I Ó N V I H , 

Del Sacramento del Matrimomo. 

L A materia , y forma , y caufa eficiente de efte Sa-í 
cramcnto, es el conocimiento de los Contrayen* 

tes, declarado por las palabras exteriores, o otras feííar 
les equivalentes: las demás cofas , para que cftc Sacra
mento fe haga legirimamente , las declara el Santo 
Concilio Tridentino J}ff.i<^. cap. i . de ^form^u.aáon-^, 
de hablando de elle Sacramento , en quanto es contra
to , dice , que para que fe haga legirimamente , ha de 
cílar prcícntc el Cura , o otro Sacerdote, con fu licen
cia , 6 del Ordinario , y dos, o tres tcftigos-, y a los que 
de otra manera atentaren contraer Matrimonio , los 
hace inhábiles para contraer , y a los tales contrato^ 
por ningunos, y de ningún valor. 

Iccn\ ordenamos, y mandamos S. S. A. que por-* 
que cftc Sacramento da gracia a los Contrayentes, y e». 

13 F/^"* 
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13 4- CONSTITUCIONES SYNODALES 

principal cfe¿to fuyo, que de aquí adelante , todos los 
que huvieren de contraer el Santo Sacramento del Ma
trimonio , fe conficíTcn antes que lo contraygan , y fe 
den las manos delante del Cura , y teftigos •, y ningún 
Cura afsifta a cales Matrimonios, fi no les conftarc ef-
tar confcíTados, [o pena de dos ducados, para Denun
ciador , y Pobres: y fo la mifma pena a ningunos ca-. 
fcn 3 que no fepan la Dodrina Chrirtiana. 

CAPITULO II. 

Ojie a los Matrimonios precedan Jmonejíaciones. 

PORQUE los Matrimonios no fueííen clandefti-
nos, ni de ellos, y fu celebración rcfulraíTea pe

cados , ordeno , y mando el Santo Concilio Tridcnti-
no , fe celebraíTen , y contraxeíTen, precediendo tres 
Amoneftacioncs en las Iglefias, donde los Contrayen
tes fueíTen Parroquianos: Por lo qual, S. S. A. ordena
mos , que el Cura , 6 Clérigo , que celebrare el Santo 
Sacramento del Matrimonio , fin guardar la dicha for
ma , y fin preceder las dichas tres Amonedaciones en 
tres dias de Fiefta, dcfpues del Ofertorio de la MiíTa 
Mayor , entre los dos Coros, con voz alta , é inteligi
ble, no en otra parte , ni en Pinza, ni Hcrmita , los caf-
tigarémos gravemente, y los fuípcndeiémos por algún 
tiempo de fu Oficio , y efpcren algunas horas dcfpues 
¿c h poftrera Amonedación. 

üuofi mandamos. quo ninsun Vicario foráneo 
^ "^ dif-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 135 

dirpcnfc las Amoncftacioncs,que fe han de hacer en los 
Matrimonios, porque cfto en fus Tirulos efta rcferva-í 
do al Prelado , b a fu Provifor •, y no hagan otra cofa, 
fo pena de privación de Oficio , y de treinta ducados, 
aplicados al Juez , Denunciador , y Pobres de los Lu
gares •, y advertimos, que tampoco en Religiones, ni 
Conventos : y haciendofe de otra manera , los daré-" 
mos por Matrimonios clandeftinos. 

C A P I T U L O lll. 

Qtte fí pareciere algun impedimento ¡paren las Amone/íacionesi 

ORDENAMOS , y mandamos S. S. A. que fi en la 
publicación de las Amoneftacioncs pareciere al

gún impedimento, que fea publico , b fe figa algún de
trimento de fama , y honra a los Contrayentes , fe fuf-
pendan las dichas Amoneftacioncs, y fe les dé cuenta 
de é l , para que no paíTen adelante con la pretenfion del 
Matrimonio •, y fi fuere dudofo el impedimento , fe dé 
cuenta al Provifor, b Vicario, para que hagan averi
guación \ y fi fecreto fuere , fe dé cuenta al Prelado por 
Una Carta fccreta, haciendo relación del cafo , fin nom
brar las pcrfonasi y fi los Contrayentes hicieren inftan-
cia , como no paíTen adelante las Amoneftacioncs, les 
^igan , que han confultado al Prelado. 

Ítem , S. S. A. mandamos, que las amoneftacioncs 
para contraer Matrimonio , no fe hagan a inftancia de 
loia una parce , fino por confcntimiento de ambas par-, 

14 tes. 
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i$é CONSTITUCIONES STNOPALES 

tes , o de fus Padres, o Tutores , ni tampoco fe Hagan 
ficílas, y regocijos antes de haver contrahido. 

C A P I T U L O I V . 

Que no/e junten los TSÍQVIQS antes de halper contrahido. 

iJr^ RANDES pecados fe han cometido , y cometen 
\ ^ j r poi muchos , que entienden , y fe perfuaden, 
qnc hechas las Eícrituras, y conciertos del Matrimonio, 
fe pueden juntar carnalmente antes dcdarfc las manos, 
y afsiftir cl Cura , y Teftigos \ lo qual fuccde por dila-
tarfe la celebración ¿c los dichos Matrimonios por al
gunos accidentes, y prevenciones, b porque es necef-
fario difpenfacion del parentefco , y fuele muchas ve-
zes, quando llegan las Amoneítaciones, tener neccfsi-
dad de otras, por haverfe juntado, y muy graves pe
cados de inceftos , y cfcandalos, b finalmente fe juntan 
fm cftar hechas las Amoneftacioncs: Por tanto, S. S. A. 
mandamos a los Beneficiados , y Curas ,que tuvieren 
noticia de ellos cafos , defengañcn a fus Parroquianos, 
dicicndolcs la obligación que tienen , de no juntarfe, 
ni frequentar las cafas de fus Novios, fin preceder el ca-
famiento , y las diligencias a el antecedentes. 

Otroíi , S. S. A. mandamos, que las bendiciones 
nupciales fe hagan dentro de dos mcfes de como fe ca
faren , fo pena de dos ducados •, y fi paífaren con fu re
beldía adelantCjlos Provifores, y Vicarios los compelan 
por Ccnfuras, y mayores penas pccuniaiias: y á los di

chos 
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DEL OBISPADO DE CANARfA. "137 
cKos Beneficiados, y Curas mandamos, pena de quatro 
ducados, en que dcfde luego les damos por condena
dos , que no cafen, ni den las bendiciones nupciales an
tes del amanecer, ni en Hermita, Hoípital, ni Monaf-
terio , advirtiendo , que las tales velaciones no fe ha
gan , ni reciban dcfde el primer día de Adviento , haf-
ta el dia de los Reyes , y dcfde el primer dia de Quarcf-
ma.hafta el Domingo de Quafimodo inclufivc: Y man-
damos, pena de echo reales, a los Beneficiados, y Cu
ras , avifen a fus Feligrefes en la Iglcfia un di i de tiefta, 
quinCc dias antes que fe cierren las dichas velaciones. 

Otrofi mandamos S. S. A. que ningún Clérigo , ni 
Frayle , Beneficiado , o Cura , pueda fcr padrino de ca-
famicntos, ni velaciones, ni llevar por la mano a las 
Novias , pena de quatro ducados, para gaftos, Denun
ciador , y Juez , fo pena de excomunión mayor, y que 
í'c procederá a otras penas de Cárcel , y mas dineros, y 
íc entienda dcfde fer Ordenado de Epiftola. 

. C A P I T U L O V. 

S)c los que fe qtúfiercn cafar, JienAo tmo , o amhs 
foTcifteros, 

ORDENAMOS , y mandamos S. S. A. que quan-
do alc^unos fe pretendan cafir , ficndo uno , o 

ambos forafteros, no permitan los Beneficiados, y Cu* 
ras, que contray^an Matrimonio, fin que primevo tray-
gan infoiinacion , como fon libres, y no tienen imp<^ 

di-
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138 CONSTITUCIONES SINODALES 
dimento alguno , la qual información hagan en fu úch' 
xa. donde fon naturales, b de las partes donde han fido 
vecinos, y moradores mucho tiempo^ y afsimifmo tray-
gan hechas, y publicadas las Amoncftaciones de los di-, 
chos Lugares , y todo en forma authentica , ante los 
Prelados, 6 Ordinarios de las fobredichas partes, 6 Lu
gares, donde los tales fueren naturales, b huvieren fido 
vecinos , y moradores, la cantidad de dicho tiempo ', y 
traida la información , y recaudos fobredichos antes 
de contraer el Matrimonio , fe lleve a Canaria, pira 
que nueílro Provifor la vea , y juzgue , fi viene 'com
petente •, y viniéndolo , dé licencia pata contraer el di
cho Matrimonio , fin la qual no fe pueda contraer : y 
rodos nueftros Vicarios afsilo hagan , y cumplan , fo 
pena de veinte ducados , aplicados a nueftro arbitrio, 
en que dcfde luego los damos por condenados, lo con
trario haciendo. 

Y en cftos cafos valdrán las Amoncftaciones hechas 
algunos mcfes antes de contraer , fcgun la diftancia de 
los Reynos , Provincias , b Lugares , donde fe han de 
celebrar los Matrimonios, queremos no valgan , palla
dos tres mefes, fi no que fe publiquen otras, efcrivien-
do con cuidado lo que contra ellas fe puficre , ponien
do el nombre del que opone , y las razones , y caufas, 
que tiene para impedir el Matrimonio, fuera de lo que 
efta dicho , y advertido en el Capitulo tercero. 

ítem , ordenamos S. S. A. que los Beneficiados, y 
Curas, fi llegaren algunos foralieros en forma de cafa

dos 
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DEL. OBISPADO DE CANARIA. 159 

dos a fus Parroquias , los examinen de donde fon , que 
recados traen , y los amoneften fe prefentcn ante nucf-
tto Provifor, y Vicarios dentro de breve termino , pa
ra que alli declaren la caufa de fu aufcncia i y no lo 
cumpliendo , los eche de fus Parroquias: y las miíhias 
diligencias liaran , (i hallaven , que algún hombre es 
cafado, y la muger aufenrc ••, o al contrario, prefente la 
muger, y el marido con larga aufcncia , para que los 
Miniftros de la Jufticia Eclcfiaftica les manden vivic 
juntos, y fe vayan a bufcar , invocando , fi fuere ne-
ceífario , el Brazo Scí̂ lar , y los ConfeíTores den avifo 
de todo efto, no contraviniendo al ílgilo de la Con-
fefsion. 

Otrofi mandamos S. S. A. que los Beneficiados, y 
Curas no confientan divorcios en fus Parroquias : que 
no es razon,que los que Dios junto por vinculo de Ma
trimonio , el hombre los aparte , fiendo por Derecho 
Divino ,y Humano reprobado, que los maridos dexcn 
a fus mugeres, y las mugeres a fus maridos, y fe den 
cartas de apartamiento , y quitaciones, antes los amo-
neílcn cohabiten juntos, y hagan vida maridable, o 
nos den avifo, o ánueftro Provifor , y Vicarios , pa
ra que tomemos el remedio mas conveniente , falvo, 
fi trataren de apartarfc jurídicamente , para lo qual 
nucllro Provifor tiene Jurifdiccion , para que havien-. 

^^ caufis Canónicas, y guardando la forma del 
Derecho, pueda dar fentcncia de 

divorcio. 
CA-
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140 CONSTITUCIONES SYNODALES 

CAPITULO ULTIMO. 

{Del Matrimonio entre los EfdalPos. 

ACONTECE muchas vezes, que algunos Efcla-
vos j o Efclavas fe quieren cafar, y fus dueños 

no lo quieren permitir , y por efta razón los maltratan, 
lo qaal no pueden hacer fin peligro de fus Almas, por 
citar prohibido por el Santo Concilio de Trento , de
más délos inconvenientes grandes que fe f^uen , que 
por no dexarlos cafar , viven amancebados: Por tanto, 
mandamos a los dichos dueños, que quando los tales 
fe quificren cafar , no fe lo impidan , ni eftorvcn vio
lentamente , con amenazas, ni malos tratamientos, fo 
pena de excomunión mayor. Y á los Beneficiados de 
la dicha Igíefia mandamos, que viniendo a fu noticia, 
que los tales fe quieren cafar , ficndo fu voluntad , los 
amoncftcn , no obllantc, que los amos lo contradigan, 
fo pena de quatro ducados , aplicados por tercias par
tes , juez , Denunciador , y cafamienco de Doncellas 
huérfanas j y fi los dichos fus amos todavía fe lo impi
dieren en la manera dicha , den cuenta al Vicario , al 
qual mandamos, que proceda contra ellos con Ccnfu-
r a s , y otras penas, fo pena de otros quatro ducados, 
gn la manera , y forma arriba aplicados. 

CONCLUSWK íDE ESTE SJC<I(AMENTO. 

S. S. A, Oídcnamos , y mandamos, que los Benefi
cia-
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DEL O B I S O A D O DE C A N A R T A . 1 4 I 

ciacJos ,y Curas, 6 fus Thcnicntes, quando publicaren 
las Amoncftacioncs, no llamen fcñorcs, nifeñoras a los 
publicados, que fe han de cafar, aunque fcan Tirulos, 
Jufticias, 6 grandes Cavalleros, fi no ufen del termi
no llano del Manual, pena de un ducado, en que def-
de luego les damos por condenados. 

Orrofi, por quanto las Caufas Matrimoniales fon 
tan delicadas, encargamos a nueftro Proviíor , y otros 
Juczes, fiemprc que huviere pleyro , examinen los ccf-
tigos ante sí , fin remitirlos a los Notarios •, y fi come
tieren a los Vicarios alguna información, les pidan lo 
miímo. 

Notorias fon las penas, que tienen los Confuien
tes , Afsiftentcs , y Contrayentes en Matrimonios clan-
dcílinos , que propriamcnte lo ion los que fe hacen fin 
Cura, y Teftigos i é improprios, los que fe celebran fia 
preceder Amoncftacioncs, y a ninguno de eftos fe haa 
de quitar las penas del Derecho, y del Santo Concilio 
de Trente. 

f Mandamos fe obfcrvcn, y guarden, y añadi
mos lo figuientc. 

CAPITULO PRIMERO DE ESTE SYNODO. 

LOS Párrocos zclcn las entradas de los Novios , y 
convctfacioncs, que no fcan en publico, 6 dc-

iance de fus padres, lo pena de un ducado por cada 
Vez, que aplicamos la mitad para la luminaria del San-

a 

cusí-
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142- CONSTITUCIONES SYNODALES 

tiTsimo Sacramento, y la otra mitad para el Alguacil 
dclalglefia. 

C A P I T U L O I I . 

{De los hijos de familia , que falen de cafa de fus Tadrés, 
ó perfonas d cuyo cargo Vigíen , para cafar/e. 

INTRODUCIDO cftaen todas cftas Islas el intole-
rabilifsirao abufo , de que los hijos de familia , cf-

pecialmence las hijas, falgan de cafa de fus Padres, o 
perfonas a cuyo cargo viven , para cafarfe, inconfide-
rada , y precipitadamente , fin dexar de atropellar con 
las obligaciones gravifsimas del Chriftianifmo , con el 
decoro virginal, con las obligaciones contrahidas mu
chas vezes por fu nacimiento , y con la reverencia de
bida al Santo Sacramento del Matrimonio _, de cuyo 
abufo fe figucn entre los padres , y parientes, difcor-
dias implacables, enemiftades, efcandalos, y diftur-
bios •, y las mas vezes fuccde , que las mifmas Contra
yentes , o fe vén obligadas a bvifcar interceíTores , para 
bolverfe a fus cafas, porque no teniendo antes bien af-
fcgurados los Efponíalcs por efcrito _, o con fuficientc 
probanza de teftigos abonados, fe hallan dcfpues cea 
grande infamia burladas •, 6 por feguir con demafiada 
pertinacia fu precipitado didamcn , fe cafan con tanta 
pobreza, que finalmente obligan a fus padres , a que 
carguen con toda la cafa de los Contrayentes, para 
mantenerlos \ 6 finalmente , en cafticro de fu inconfi-

de-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 14.3 

aeración , dentro ile muy breve tiempo viven dichos 
Contrayentes en perpetuas difcordias, ílgLiiendofc los 
efcandalos de ambas partes, que fe dexan confidcrar, 
con o-ravifsimas ofcnías de la Mageítad Divina , 6 llo
ran las infelices fin confuelo el retiro de fus maridos, 
que dexandolas fin temor de Dios dcfamparadas, y 
cargadas de hijos, fe aufcncan hafta las Indias, fin ef-
peranza de fu buelta , quedando ellas, como quedan, 
cxpueftas a cometer, compelidas de la necefsidad , gra-
vilsimos pecados. 

Por tanto , para defarraygar tan grandes ofenfas 
de Dios,mandamos en virtud de Santa Obediencia, pe
na de excomunión mayor, y otras penas pecuniarias, 
fegun la qualidad , y circunftancias de las perfonas de-
linquentes, a arbitrio de nueftros Succeífores, todas 
las coías figuicntcs: La primera , que todos nueftros 
Venerables Beneficiados, Curas, Thenientes , y Cape
llanes de Hcrmitas, prediquen con frequencia, que ro
dos los hijos de familia, por todo Derecho Divino, 
Natural, Canónico, y Civil, eftan obligados, debaxo 
de pecado mortal, á pedir confejo a fus padres, o por 
si mifmos, 6 por medio de fus ConfeíTores, b otras per
fonas doólas, y prudentes, fobrc la elección de efta-
^̂ 0 , finfTuIarmente fobrc el Matrimonio, b Religión, 
^lucpor fu naturaleza indlífolublc piden una fumma 
deliberación , y que todos los Padres de familias eftan 
obligados, por la mifma correlación de caufas, debaxo 
de pecado mortal, a proveer á fus hijos del dW^o 

com-
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1 4 4 CONSTITUCIONES SYNODALES 

competente , no dando lugar , o pou fu negligencia , b 
por fu niorofidad , caufnda lasmnsvczes de codicia, 
o de fobcrvia , b de pobreza, a que fus hijos prorrunv 
pan en femé jantes efcandalos. 

La fcgunda , mandamos debaxo de las mifmas pe
nas a todos nueftros Venerables Vicarios , Beneficia
dos , y Curas, que de ninguna manera permitan , por 
todo el tiempo de feis mefes completos, dcfde el día de 
la difccfsion , que los tales fcan amoneftados , b con» 
traygan Matrimonio , procurando darnos cuenta de 
t odo , y formando proceíTo judicial contra los Padres 
de familia , por cuya culpa las hijas efpccialmentc hu-
vicrcn falido tan indccorofamentc de fus cafas , para 
que fean caftigados á nueftro arbitrio , y el de nueftros 
SucccíTorcs j pues con eftc freno juzgamos en el Señor, 
que fin contravenir a la libertad del Santo Matrimo
nio , fe contendrán las hijas de familia i y la que incon
sideradamente concravinicíTe á cfte nueftro precepto, 
tendrá fuficicntc tiempo , paffado el primer fervor, pa
ra deliberar el marido, que quiere tornar, y las circunf-
tancias todas, que le acompañan •, y advertimos de 
paífo á todas las Madres de familias, que pecan gra-
vifsimamente todas las vczcs, que fcparandofe de la 
debida fubordinacion, que deben tener á fus mari
dos , trazan , y difponcn oculta, y mañofamcnte fe-
mcjanccs cafamicntos, en tal conformidad ,que quan-
do fus defgraciados maridos lo faben, debiendo fcr los 
primeros en cfta ciencia, fon los últimos, y ya "^ 

nene 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 145 

•tiene remedio , ó por lo menos fus hijas cftan ya infa-j 
m e , y crcandalofamcnte retiradas de fus cafas. 

C A P I T U L O I I I . 

S)el modo, y tiempo de defpo/ar/e, y 'ijeUrfe. 

EN el Capitulo quarto de la Conftitucion odavá 
referida, efta prevenido, y mandado , fe reciban 

ias bendiciones nupciales en las Parroquias: y hemos 
hallado, que las pcrmifsiones de los Párrocos han fido 
caufa deliran abufo que ay, y omifsion en velarfc; 
porque dcípofandofe en fus cafas, fe avergüenzan dcf-
pues de ir á dicha Parroquia , y lo dilatan uno , dos, y 
mas aííos, en grave perjuicio de fus conciencias: Por lo 
qual, dcxando a la difcrccion de dichos Párrocos la 
jüfta diftincion de alojuiias pcrfonas, mandamos, qua 
ninguno fe pueda dcípofar en fu cafa, íino en fu Parro» 
quia , alguna Hcrmita , b Convento , con la afsiftcncia, 
b licencia de dichoParroco,en donde afsi dcfpofados,re-
cibirán immediatamente las bendiciones de la Iglcfia: 
y fi alguno intentare defpofarfe en fu cafi, no lo puc-̂  
dan cxecutar dichos Párrocos , fin que primero dcpofi-
tc quatro doblas para la luminaria del Santifsimo, b 
ornamentos de la Iglefia, de que tendrán los Párrocos 
domina jurada , para dar cuenta en la Vifita de fu apli
cación. Y afsimifmo mandamos a los que hafta aqui fe 
hallan dcfpofados, y no velados, y en adelante fe def-
potaren fin velarfc, lo cxccuten pena de excomunión 
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1 4 ' ^ CONSTIJUCIONES S Y N O D A L E S 

ranyor Intae fcntentia:, y de quatro ducados , aplicadc* 
para Pobres, loque fe les hará notorio por los Párro
cos al tiempo del dcfpororio , para que les pare perjui
cio , y íe exccute paíTado dicho termino. 

C O N S T I T U C I Ó N X. 

S).elpita 3 <ír homjiáte Clericorum, tit. i . ^ i . M lih^ 3 . 
''• de los íDecretales. 

EN lasConftituciones nona , y decima, dcfde el 
folio 114. h íla el 13 i . fe previene la decencia, 

con que deben andar los Eclefiafticos, y fe les pone 
prefentes las prohibiciones , que ay en razón de no te
ner mugeres fofpechofas en fus cafas, y otras cofas, 
que fe publican en los Edictos de la Santa Vifita: y 
quedando , como queda todo en fu fuerza , y vigor, 
íolo les debemos añadir con Santo Thomas de Villa-
nueva , les pufo Dios por fembradores del grano efco-
gido en fu Iglefia , para edificar , no para dcftruir , y 
íjuefera terrible el cargo en el Juicio del Señor. Lean a 
San Juan Chryfoftomo en la homil. 10. y les aíTegura-
m o s , procuren proporcionar fu vida: y fobre todo ten
gan alguna Suma Moral, en que cíludien a lómenos 
una hora cada día , en que los Autores de mas clafe po

nen obligación a ios Sacerdotes: y lo pertenecien
te a dicha Synodo, es como fe figuc. 

-í.:'£ CONS-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 147 

CONSTITUCIÓN IX. 

Ü)e VitA, or honefiate Clericorum. 

SANTOS fon los Sacramentos de Dios, y fanta-
mence fe han de tratar con Miniftros honertos, ŷ  

virtuofos, pues han de fcr los Macftros de buen exem-
pío a fus Subditos, y fácilmente muchos llegan a me-
norpreciar el Oficio , y predicación de aquel, cuya vi
da mcnofprccian. Confagraronfe a Dios , correfponda 
la cnrcreza , la vida , y convcrfacion con el Oficio de 
Clerieo : Por tanto , S. S. A. exortamos, y mandamos 
a todos los Beneficiados, y Curas, a todos los Clérigos 
de Orden Sacro,y á todos los demas,que cftán ya cfcri-
tos, y fciíalados para la Iglcfia, y tienen Beneficios , y 
Capellanías, guarden, y cumplan lo que en cfta Confti-
tucion fe les advierte, y manda , en la forma figuiente. 

C o \0 U^A. 
Cada Clérigo trayga Corona conveniente a fu Or-* 

dcn, pues es la infignia de fu Milicia Efpiritual: fea en 
hucna proporción , y ficmpre la traygan abierta , fo 
pena de fcis reales: que es laftima de la manera , que 
i '̂iuchos Eclefiafticos andan fm Corona , en tácito me-
nofprecio de fu Orden. 

S A ̂ ^B A. 
Diferente \^ de fcr la Barba del Eclefiaftico a la dd 

K z Se-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



14.8- CONSTITUCIONES SYNODALES 

Scf̂ iar : fea fu Barba redonda, baxa , pareja , fin punta, 
ni vigores , y de tal manera la traygan compuefta, que 
no les fea impedimento para recibir el íaludablc Sacra
mento del Cuerpo , y Sangre de Jefu-Chrifto, 

,.«. 'BO^J^ETES. 
El Bonete es proprio ornamento del Eclefiaftico: y 

afsi , ordenamos le traygan fiempre, (alvo quando llo
viere , b hiciere mucho fol, b falieren de noche de fus 
cafas á algún negocio precifo , b de fu Oficio , que en 
cftos cafos podrán llevar fombrcros grandes, y de fal
das anchas. 

FE S TIT> O S. 
El Habito de los Eclcfiafticos de efte nueftro Obif-

pado, fea decente, honcfto , y largo , que llegue al em-
peyne del pie , de color negro , no fea de tafetán , fino 
de paño , larga , eftameíía, b otro material honcfto: 
fean manteos, y Cotanas , b manteos, y lobas, y el vef-
tido que traxeren dcbaxo , fea cu la honcftidad corref-
pondicntc al exterior: traygan cuellos, y puños muy 
llanos, muy reformados, y honeftos, ligas de las me
dias, y cintas de los zapatos con la mifma decencia,que 
fean de Clérigos, y no de Seglares profanos: de dia no 

anden con vertidos cortos, fi no fueren de camino: 
y fea el color, de paño morado, pardo, 

b negro, 
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DEL OBISPADO DE CANARIA." ^^$^r 

A %.M A S, 
Ningún Cleí igo de Orden Sacro trayga Armas, ni 

<3e dia , ni de noche , ofenGvas, ni dcfenfivas •, pero 
permitimos pueda llevar una cfpada de camino: no 
frayga arcabuz , cfcopcca , piftola , debaxo de ningún 
color, y tenerlas perdidas, y aplicadas a nueftros Al
guaciles, y Fifcales, con mas dos dias de Cárcel irremif-
libles; v coo-icndo de dia, o de noche al Clérigo con 
Habites indecentes, y Armas prohibidas, le llevaran i 
picfcncia del Prelado , para que determine lo que fe ha 
de hacer. 

SO^B^ETELLIZ. 
Hallamos en cfte nueftro Obifpado tan pcrniciofa 

coftumbrc de ufar los Eclefiarticos de la Sobrepelliz en 
todo tiempo, y luchar , c]uc Tiendo infticuidas por habi
to para el fcrvicio de las Iglefias , las llevan por las Ca
lles , Plazas, y lugares públicos, donde fe venden man
tenimientos , y entran con ellas en cafa de las Jufticias 
ícglarcs: y lo que mas ha de doler, que curran con ellas 
^n las Audiencias publicas, con grande murmuración, 
y afrenra de fu Eftado : Por tanto , S. S. A. mandamos, 
que ningún Eclcfiaftico ufe de Sobrepelliz , fi no fuere 
"̂ ia rctta de fu cafa a la Iglefia , 6 por el Cimenterio , © 
Atrio de ella , b en los A¿los públicos, como de Proí-
ccísioncs, y Entierros.: lo qual cumplan , pena de doce 
reales nuevos, y por la fegunda vez otros doce , y Cd^ 

J^ 3 días 
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1 5 0 " CONSTITUCIONES SYNODALES 

áias ¿c Cárcel, aplicadas las penas al Denunciador, y 
Pobres vergonzantes, por mitad. Y también permiti-
rr.os puedan ir con Sobrepcllizes a cafa del Prelado , y 
fu Provifor , o a cafa de los Capiculares de crta Santa 
Ic l̂efia ,como vivan alrededor de ella i y fobretodo, 
aconfejíiiTios a los Eclefiafticos no anden rotos, fucios, 
y mal vertidos, y de lo contrario tengan mucha cuen
ta nueftro Provifor , y Vifitadores , para que fe traten, 
y villan como conviene: y los vcftidos de todos los 
Eclcfiaílicos, aunque queremos anden limpios, mas 
no olorofos, ni perfumados: La virtud es la que ha de 
dar buen olor, no los vellidos: y los demás Ordena
dos de Corona,y Grados traerán vellido conveniente i 
fus Ordenes. 

JUEgOS T%pHI'BIT)OS. 
Ningún Clérigo , ni Beneficiado , de qualquier cf-

tado , y calidad que fea , mandamos S. S. A. no juegue 
en publico , ni en fecreto juegos prohibidos por Dere
cho ,-como fon dados , naypes , dineros , o joyas, ni 
preseas, ni prcllcn dineros á otros, ni vayan a. la parte, 
ni afsiftan en donde otros juegan, porque parece aprue
ban lo que alli fe hace , paíTando algunas vczes cofas 
indecentes, como juramentos falfos , blasfemias, y 
murmuraciones, trampas, riñas, y pendencias, y otras 
muchas ofenfas de Dios: y haciendo lo contrario , in
curra cada uno en pena de tres ducados, aplicados al 
Denunciador, y Pobres. 

Ni 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I y I 
Ni tengan en fu cafa tablageiías, b fcan Coymc-

ros, b tengan en fus cafas convcrfacioncs para Scgla-. 
res, adonde fe icbuclvan las vidas , y honras de los ve
cinos , platicas agcnas de Eclefiafticos , y por lo con
trario caftigaremos gravemente ^ pero permitimos, que 
ios Clérigos puedan jugar , no á la pelota , fino enere 
SI, y en partes adonde no den efcandalo , cantidad de 
feis reales a los naypes, por modo de recreación , y 
pocas vczes, y teniendo pofsibilidad. 

coMmrEs y comí)AS, r COLACIONES. 
Exortamos, y mandamos, S. S. A. que todos los 

Clérigos fcan templados en comer, y beber vino, pues 
fe les ella tan encomendada la templanza , fo pena, que 
fi en ello dieren mal cxcmplo, fe procederá contra 
ellos, y contra qualquicra , que hallaremos convenci
do , y fobrepujado del vino : no fe hallen en comidas, 
o colaciones prohibidas, afsi en Templos, como fue
ra : no fean Comadreros, ni anden en Bodas, n,i Mif* 
fas nuevas: no dancen , canten , y baylen , ni toquen 
•inilrumentos para femcjantes cofas: no entren en las 
tabernas publicas a beber, ni comer , fi no es paíTando 
de camino, por todo lo qual feran calligados grave
mente. 

y^^Dos, mniTomos, SOLICITU'D ÍDÉ 
'PUytos, Cafas ^y Aneudamientos, 

En todo han de fer los Eclefiafticos, la miCma. 
K ^ com-
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r j i CONSTITUCIONES SYNODALES 
compoficion , y los medios, con que Dios fe aplaque, 
por los pecados de los Seglares: Por tanto, S. S. A. 
mandamos , que ningún Eclefiaftico fea cabeza de 
vandos, y parcialidades, ni entren en ellas , ni en las 
ligas , y confederaciones, por sí , criados, ni otra pcr-
fona , ío pena de veinte ducados, y treinta dias de Cár
cel por cada vez, que fe les probare. 
"• í tem, no folicitcn Plcycos ágenos, y principal
mente de mugcrcs , de donde fe figue algún eícandalo, 
íi no fueren los cafos , que el Derecho permite. 

No excrcitcn la Caza , fi no fuere algún dia por al
gún entretenimiento , ni tengan perros , ni aves , que 
confuman la hacienda, que havia de fer para deudos 
pobres, ó otros. 

No fean Arrendadores, ni tengan tratos de merca
dería , comprando para vender, y revender , Tiendo 
cofa tan indecente , y de donde fe pueden fcguir tantos 
pecados de ufuras, y logros , y de malos cxemplos, no 
viendo diferencia del EcícfialHco al Seglar en la dema-
íiada codicia de adquirir hacienda. 

Últimamente fean los Eclcfiafticos pacíficos , y 
concordes, para que de la mifma fuerte lo fean fus 
Subditos-, y fi acafo algunos Clérigos eftuvieren en
contrados , y diferentes, y ficndo de una Iglefu no fe 
liablarcn , mandamos no fean habidos por prcfcntes en 
los' Divinos Oficios, halii tanto que fe comuniquen; 
y traten: y lo hiifmo fea fi fueren de diferentes Parro
quias , ficndo i<:quc4;idos j y. fi.eílo no baílGtc ; dcfí no-
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DEL OBISPADO DE CANARIA.' 153 

ticía a Nos , o a nuelho Provifor -/y fobre todo lo di
cho , de la vida , y honeftidad de los Clérigos, pcdi-,' 
mos a los Vicarios , Beaeíiciados , y Curas , nos den 
cuenca de la vida , y coílumbrcs de todos los Clerigosí 
para que ícpamos á los que hemos de premiar por vir-» 
tuofos , y cailigar por inquietos. 

ítem ordenamos, que ningún Clérigo , antes de 
decir MiíTa , ni dos horas deípucsde havcrla dicho, to
me tabaco , ni ellos, ni los Legos jamas en las Iglcfias, 
pena de excomunión mayor lacíE icntentiíe , y de mil 
maravedís por cada vez. 

C O N S T I T U C I Ó N X. .j 

©c cohahitat'íom Clerkorttm , O* Mulienim , ttt. i . 
eod. líh. 3. T)ecret. 

CAPITULO PRIMERO. 

ĵ íiê w.aífM í̂íM los Clérigos en cafa mugeres/c/pechofas, 

DE lá Conftitucion paíTadafc figue bien la honef* 
tidad, y limpieza, con que han de vivir los Cle-

'^igos, fin foípccha alguna: Por tanto les am-oneftamos, 
y mandamos , no tengan en fus caíis n\uger alguna íol-
P^'choía en edad , y colKuBbrcs , que putda inducir, y 
mover a d^JionclHdad : y efto milmo le encienda en 
í«'»s paücncasen qualquicr grado , como Kanlorpccho-r-
las i y no lo ficndo , podran tener hafai piimüs hcimar 
na5,o fobriuas, poique a ellas, el derecho natural dQ̂  

pa-
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154- CoNsiiTueíoNES SYNODALES 

parentefco las libra de toda mala fofpechajpcro si fcran 
fofpcchofas las criadas de eftas, ficndo de poca edad. 

Ocrofi atnoncftamos, que no tengan en fus caías 
muger alguna , con la qual en algún tiempo ayan íido 
infamados, de qualquier edad que fea, aunque ayan 
paííado años dcfpues de la dicha infamia i y fi algunos 
al prefente las tienen, les requerimos, y amoneftamos, 
que dentro de treinta días dcfpues de la publicación de 
eftas nueftras Conftituciones, que les damos, y afsigna-
inos por tres términos, las aparten, y echen de fu cafa,y 
compañía , y no las buelvan a ella , fo pena de que pro-
cedciémos contra ellos , como contra públicos concu-
binarios, y como tales fcran caftigados. 

G 

CAPITULO II. 

Que tos Clérigos no /ean Concuhhiartos. 

Ravcmcntc habla el Santo Concilio de Trento, 
y codos los Sagrados Cañones , y Concilios, 

contra los Clérigos amancebados con qualquicra fuerte 
de muger : Por tanto , S. S. A. mandamos, que contra 
ellos fe proceda , fegun lo nuevamente decretado en el 
dicho Santo Concilio Tridentino; y que fi amoneftados 
por fus Prciados,y Juezes no fe abftuvieren,por el mif-
nio hecho fcan privados de la tercera parte de los fi\KOS 
de todos fus Beneficios, y penfiones, los qualcs fe apli
quen a la Fabrica de la Iglcfia , 6 a otro pió lugar , a ar
bitrio del Juez , que conociere de la Caufi: y fi fueren 

con-
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DEL OBISPADO DE CANARIA." I J Í 
contumaces a la fcgunda monición , no folo pierdan 
los frutos, pero fcan fufpcndidos de la adminiltracion 
de fus Beneficios •, y fi todavía fueren rebeldes , fean 
privados para ficmpre de los dichos fus Beneficios, y 
hechos inhábiles para otros: y los que no tuvieren Be-' 
neficios, fcan caftigados con inhabilidad para tener
los, con la Cárcel , y fufpenfion de Ordenes , como fe 
contiene en el ca^. 14. de la fejf. 15. que comienza: 
Qjiamturpe. 

CAPITULO III. 

Que niniun Clérigo pueda dexar manda , o legado a/k 
Concubina. 

Y Porque no quede raftro de tan mal exemplo, 
mandamos , que ningún Clérigo de nueílro 

Obifpado fe atreva a mandar, ni dexar enTeftamen-
to , por Legado, ni FideicommiíTo, cofa alguna a Con
cubina , que a la fizón tenga , b aya tenido en algún 
tiempo, aor.i fean bienes muebles, b raizes, ni por 
tercera pcrfona : lo qual queremos fea en sí ninguno, 
y no valga ;ni por vigor de tal difpoficion , las dichas 

perfonas puedan confcguir efedo de tal manda, 
b legado, fegun que por Derecho efta 

ordenado. 

' ^ # ' ^ # = ^ # ' ^ # ' ^ # % % ^ 

CA-
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i$6 CONSTITUCIONES SYNODALES 

C A P I T U L O I V . 
Contra el.Cler'tgo 'mce/luoJo,y los que de Corona^y Gradof 

tienen Concubinas. 

LOS delitos, y pecados crecen fegiiii las circuns
tancias: Por tanto j fialgiin Clérigo cometiere 

pecado de, incefto con parienta dentro del quarto gra
do , o con' cuñada , b muger de fu íobrino , b pri
mo hermano , b muger Rcligiofa profeíTa , fea calliga-
tlo conforme la gravedad dcl.delito, por el rigor del 
Derecho Canónico, y conforme a las Leyes de cftos 
Reynos j que en cite cafo fon muy giaves. 

Mandamos', que contra los Ordenados de Corona, 
y Grados, fi fueren amancebados, y retuvieren Habito 
Clerical,' fean caíligados fegun lo diípucfto por el cap. 
6. de la fejf. 2 5. del Concilio Trideatino , y con las pe
nas délos amancebados. • 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que procedan 
los Juezes , Vicarios , y Vificadores , enlosamanceba-
fiiicntos de los Legos , y mas de las mugcrcs , fegun lo 
difpuefto enclctí/^ Z.delajejf. z4. en el Concilio Tri-
dentino. 

C A P I T U L O V. 
íDe los Clérigos y cjue tienen htjof tlcgitimoSjy acompún.m 

. 7nugeres. 

CONTRA los Clérigos , que tuvieren hijos ilegí
timos en fus cafas , mandamos fe execútc lo 

difpueíto en el Concilio Tiidcntino , j'vjf. z $. cap. 1 s. 

• - ' y 
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DEt OBISPADO DE CANARIA. '157 

y no puedan tener Beneficios donde los tienen, b tuvie
ren fus padres, fo pena que fe procederá con ellos con
forme al dicho cap. 15. no los fuílcnten, ni tengan en 
fus cafas, fi no cílén muy apartados, para que no fean 
cxcmplo de la incontinencia de fus padres: y los que 
hicieren lo contrario, experimentaran el rigor de las 
penas contenidas en la ¿icha/ejf. 14. ca[>. 15. de las 
quales feremos feveros cxccutores, 

Ocrofi, para que mejor fe confervc la honeílidad, 
y decencia de las Ordenes Sagradas, prohibimos , y 
mandamos, que ningún Clérigo de Orden Sacro , ó 
Beneficiado lleve muger alguna de la mano , ni a ancas 
de alguna cavalgadura , ni la lleve del brazo , aunque 
fea á cafarfc , ni arrodille delante de ellas, ni de algún 
feñor feglar , ni les firvan de oficios, y minifterios ba-
xos, y viles, fo pena de quatro ducados, para Juez, 
Denunciador, y Pobres vergonzantes, y de quince 
días de Carecí. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Que ningún Clérigo, ni Lego entre en ConVento de MonJAí, 

EXORTAMOS , y mandamos, que ningún Clé
rigo entre en Convento de Monjas, ni frequen-

te fus converfaciones, aunque para la entrada , y pla
tica aya confentimicnco de fu Abadefa, y Monjas j y 
fi el Capellán de ellas acudiere a mas de fu Oficio , fera 
caíligado, y folaiugiicc ios Clérigos podran hablar coa 

fus 
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1^8 CONSTITUCIONES SYNODAIES 

fus madres ,hermanas, fobrinas, oprimas hermanas, 
y no con otras i y miren , que con lu ocafion no tray-
gan otros a las rexas , fo pena de feis ducados , y quince 
dias de Cárcel: y contra los Legos pronunciamos fen-
tencia de excomunión , íi no fueren Médicos , Barbe
ros , o otros Miniltros neceíTarios, y contra todos jun
tos (e procederá por las penas pucftas en el Santo Con
cilio Tridentino. 

CAPITULO ÚNICO DE LA PRESENTE 
Synodo. 

Solare lo prelpenido acerca de tornar tahacs en las Igle/ias, 
y otras cofas. 

F"̂  N una de dichas Conílituciones fe previno, y 
j mando , no fe tomaílc tabaco en las Iglefias , ni 

anees de celebrar el Santo Sacrificio de la Miíl'a, con ex
comunión mayor latas fententix : y parcciendonos fer 
efta pena grave para una materia , que introducida co
mo vicio , fe ha hecho en fu ufo tal habito , que pru
dentemente recelamos fu quebrantamiento , levanta
mos dicha excomunión mayor latx fcntcntia: i pero 
cncaríramos en el Señor, no abufcn de eíla beniíini-
dad , mirando los Templos en efto , y otras cofas 
con el fagrado que corrcfponde , y confiderando quan-
do reciben a Chrifto Sacramentado , el que deben cf-
tat puros , y limpios, no folo de pecado , fino en quan-
to les fea pofsiblc , en las difpoficipncs del cuerpo: y 

cu 
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DEL OBISPADO DE C A N A R I A . 1 5 ^ 

en quanto a los vcftidos de los Eclcfiaílicos, íc avicghi-. 
ran cftos a lo que cenemos diípucílo ca ella Synodo, 
acomodándonos a los tiempos prcíences. 

C O N S T I T U C I Ó N X L ' 

©e la re/idema de los Curas de Almas ^y otras cofas^ 
tit. 4. Itb. 3. T>ecret, 

EN lasConftitucioncs undécima, y duodécima, 
defde el folio 131. liaíta el 140. B. en quince 

Capítulos fe trato en dicha Synodo de la rcfidcncin tan 
encomendada del Santo Concilio de Tiento , la que es 
común a los Señores Obifpos, Prebendados, Venera
bles Beneficiados , y Curas de Almas: los que en cafo 
de neccfsidad deben recurrir a el Prelado para fu luf-
penfion ad tempus , a cuyo cargo eftara ver lo que per
tenezca a fu jurifdiccion , y facultad , para dar las pro
videncias neccífarias , y zelar , que todos firvan por ius 
perfonas, fin permitir lo contrario, fi no por jutla cau-
fa ; y afsimifmo fe trata de la naturaleza de los Benefi
cios de efte Obifpado , que por feí notorio , como el 
modo de fus opoficiones, arregladas a praílica ,y Ce-
dulas Reales, con otras Inftrucciones de los Señores 
Reyes, a quienes tocan las provifiones, por fer de Ca 
Real Patronato , como va anotado en la serie de Bene
ficios, mandamos íc obfervcn , y guarden , y explica
mos , y añadimos lo que íe feguira. Y mandamos no 
fe ponga» los Capítulos de dicha Synodo, dcfde el pri-
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l é o CONSTITUCIONES SYNODALES 

mero , que comienza: Ln ¡^YQVifmi. El tercero, que co
mienza : Como eflos "Beneficios. El quarto , que comien
za: Delicado, y e/irecho. Y el quinto , que comienza : 'Por 
dt'))crfos caminos: porque en ellos fe hablaba del modo 
de proveerfc los Beneficios en aquel tiempo , lo que ef-
ra dcron-ado por Cédulas Reales, fcñalando otro mc-
ihodo, comocfta prevenido en fu lugar: figucnfcj me* 
nos lo referido, las Conftituciones de dicha S y nodo. 

C O N S T I T U C I Ó N X I . 

(De los Clérigos , que m re/iden. 

CAPITULO PRIMERO. 

Que los "Beneficiados ,y C«rrfí nfid^n en fus Igleftús, 

MUCHO conviene al fcrvicío de Dios, y al bien 
de las Animas, que los Beneficiados , y Cutas 

rcfidan en fuslglcfias Parroquiales, lo qual encomien
da mucho el Sanco Concilio dcTrento ,fejf, z$.cap.i. 
Por lo qual, S. S. A. mandamos , que ningún Benefi
ciado o Cura de cfte nucllro Obifpado íc aufcntc de 
fu Bencficio^paíTando de una Isla a otra,b ycndofe a Ef-
paña , fin licencia cxpreíTa del Prelado, y dada por cf-
crito , fo pena, que demás del pecado mortal, que por 
la inobediencia, o por no rcfidir cometerá, no hará los 
frutos Tuyos fin otra declaración , y los llevara el Clé
rigo > <V^'^ puficrcmos en fu aufcncia, como fi realmen
te fe huviera muerto: fuera de que fi la aufcncia fuere 

larga. 
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DEL OBISPADO DE C A N A R I A . J6I 

lar^a , havicndolcs citado por Edidlo , no acudieren a 
refidir peiTonalmente , procederemos a privarles de los 
tales Beneficios: y mandamos , que nueftro Provifor, 
Vicarios, y Vifitadores no den las dichas licencias, re-
fervando elle caío para nueftra perfona, falvo fi fue
ren adonde crta el Prelado a tratar algún negocio to
cante a fu Oficio , dexando perfona fuficiente , y apro
bada en fu lugar. 

C A P I T U L O I I . 

Q^e los 'Beneficiados , y Curas /¡rlpan por fus pro^rias perfo-, 
ñas y) y)i"])an junto a las Tarroipias. 

LA villa del Paftor engorda la oveja,quanro mas la 
del Paftor Efpiritual: Por tanto , S.S.A. manda

mos, que los Beneficiados , y Curas firvan por fus pro-
prias perfonas immediatamente, fin poner Thenientcs, 
ni Coadjutores, como fiemprc fe ha ufado en cftc Obif-
pado , y fi otra cofa paíTare , nos den cuenta nucftros 
Vicariosj y los Vifitadorcs,fi tal fuccdiere, los caftigucn 
gravemente. Y píira eftc cafo revócameos la licencia de-
adminiftrar Sacramentos á los que afsi quifieren po
ner , falvo en cafo de enfermedad , o de alguna corra 
aufencia , o viniendo al llamamiento del Prelado. 

Otrofi les exortamos tengan fus cafas junto a fus 
parroquias , 6 por lo menos en el termino , 6 limite de 
ellas, para que con mayor facilidad acudan á fus minifr 
terios. 
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i6z CONSTITUCIONES SINODALES 

C A P I T U L O I I I . 

Que los'Beneficiados de meftro Obi/pcido ganen por 
enfermos, 

E ^ STATUIMOS , y ordenamos S. S. A. que los Be-
_̂  nefíchdos de nucílro Obifpado , c]uc clKivie-

ren enfermos, ganen todos los frutos de fus Beneficios, 
pie de Altar , y aventuras, como lo ganan los que rcfi-
dcn , con tal que hagan decir las MiíTas, fi tuviere 
obligación de algunas el dicho Beneficio, íalvo fi en las 
fundaciones de los tales Beneficios efluvieííc ordenado, 
que los enfermos no ganaflen , b ganaíTcn cierta canti
dad , y pidicíTen otra, y con tal , que den baftante fcr-
vicio a las Iglcfías, y mas fiendo uno el Beneficiado. 

Otrofi ordenamos, que los Beneficiados de efte 
nucftro Obifpado , y Curas , C\ los huviere colativos, 
no les valga la aufcncia del eftudio , ni el privilegio del 
derecho, pues no habla con los que tienen a£lual, y 
pcrfonal rcfidencia , con cargo de Almas. 

Ocrofi , S. S. A. mandamos, que fi fe ofreciere al
guna necefsidad de adminiftrav Sacramentos, y no pa
reciere el Beneficiado Semanero, no por cíío queden 
defobligados los demás de acudir a las necefsidades ef-
piritualcs , quefc ofrecieren •, porque aunque entre si 
tienen divididas las femanas , la obligación fe queda 
en pie para todos, aunque feran menos caiVigados que 
el Beneficiado ^ cuya es la fcmana. 

,1 Otrofi 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I6^ 

Otrofi mandamos, que el Beneficiado , que tuviere 
Beneficio de perfonal refidencia, o que firva algún Cu
rato , no pueda aceptar fcrviqio de otro Beneficio , ni 
Curato , aunque fea en el mifmo Lugar , porque es ar
gumento de codicia, y no puede un ficrvo fervii a dos 
Señores, 

C O N S T I T U C I Ó N X H . 

T)e los beneficios, 

CAPITULO PRIMERO. 

íDe lamnirale^a de los beneficios íle efieObifpado. * 

E*J N cfte nucftro Obifpado de Canaria no ay Benc-
j ficios fimplcs , ni preftamos, fino Beneficios, 

que en la fiibftancia , y naturaleza fon Curatos, por
que tienen refidencia pci fonal, con adminirtracion de 

I Sacramentos, y Oficio de Curas , fiílvo en la Ciudad 
de la Laguna ,queay algunos medios ,alosqualeseíU 
anexo cantar la Epillola,y Evangelio en las MÍÍTAS Con
ventuales. 

C A P I T U L O II . 

QiiC \hKimdo algún 'Beneficio , den cuenta al arelado. 

MAndamos, S. S. A. que vacando qualquier Be
neficio por muerte , b por otra razón, los Be

neficiados de dicha Iglefia , b Beneficiado , b.no le ha-
viendo el Mayordomo de la Iglefia, nos lo.hagan luego 
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164- CONSTITUCIONES SYNODALES 
raber,porquc a Nos coca, y a nueftros SucccíTores pro
veer quien les fiiva , harta tanto que fu Magcftad aya 
nombrado otro , y Ic venga pcifonalmence a refidir. 

Y porque los dichos Beneficios eftan pucftos en 
Diezmos, y obvenciones de Entierros , y otras cofas, 
conforme a la cortumbre llana , y aíícntada , el pucílo 
por el Prelada goza enteramente todos los frutos, y 
emolumentos del dicho Beneficio, defde el dia que le 
entrare a fervir, 

C A P I T U L O V L 

^te los 'Bemfictatlos de e/ias Isíns cumplan enteramente con 
fus obligaciones. 

ORQUE no fe puede dar regla cierta , que hable 
_^ con todos los Beneficios, y Beneficiados: man

damos, S. S. A. cumplan puntualmente con todas las 
obligaciones, que por Reales Provifiones j y Cédulas 
de fu Magcftad , afsi en decir las Miflns, como en decir 
cantadas las Horas Canónicas en los dias , y adonde lo 
tuvieren por mandato , y coftumbre , en lo qual guar
den también los mandatos, que los Pyclados huvicren 
pucfto, o Vifitadores fuyos, cfpecialmcnte los que 
huviere para cada Iglcfia en particular, como demás 
de cfto fe declara en la Confticucion de Celthratkne 
Mijfínnm. 

Orrofi, porque predicar la palabra de Dios es una 
Je las grandes obligaciones, coijiio tan provcchola a 

los 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I6^ 

los Parroquianos, S. S. A. mandamos, que ficndo los 
Beneficiados de la facultad dcThcologia, prediquen^ 
y fi en fu Parroquia huviere algunos Sermones dota-, 
dos , fcan los Beneficiados Theologos los primeros en 
cfcogcrlos: pues también es cierto , que nombrar Pre
dicadoras para la Parroquia en quídquicr tiempo del 
año , toca a los Beneficiados, y es prehemincncia Tu
ya ; yfi el Beneficiado fuere Canoniíla , podra predio 
car, fi quificrc , y por lo menos tiene obligación a de-, 
clarar el Evangelio al Ofertorio de la MiíTa. 

C A P I T U L O V I I . 

Que a los Curas pue/íos por Cabildos , o 'Bene/íciados, fe 
les dé- Congrua para fujimtarfe. 

1"̂  L que firvc al Alear , de los frutos de él ha de co-
~\ mcr ••, y porque en cite nueílro Obifpado ay 

muchos Curas pncllos en Anexos , o del Cabildo de 
nueftra Santa Iglcfia, o por los Beneficiados de algu
nas de eftas Islas, los qualcs paílan trabajos, y nccef-
fidad , y aun algunos de los Curatos no ay Clérigos, 
que los quieran fervir, por no poderfc fuílentar en 
ellos, y es fuerza ponerlos en manos de Rcligiofos, 
contra el buen govierno de las Iglcfias : Por tanto, 
S. S. A. mandamos, que a los dichos Curatos, y Curas 
fe les dé , conforme al Santo Concilio Tridcntino , y a 
la miíma razón, y derecho , congrua fuílentacion, 
como no exceda de cien doblas , ni fea menos de 
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i66 CONSTITUCIONES SYNODALES 

fefcnta , fin el pie de Alear , y obvenciones , fino qnc 
lo tenga fixo , y firme , Cacado por grucíTii de los mif-
mos frutos de quien los lleva , aísi del Cabildo , donde 
llevare los frutos, beftuviere en cofturTibre de dir la 
menor cantidad , con que no fe puedin íurtentnr, y lo 
mifino los Beneficiados de las dichas Islas , y en cito 
pondremos mucho cuidado , porque los Fcligrcfes no 
cllen fin remedio , ni falten Clérigos , que quieran los 
dichos Curatos, lo cjual fe executara , como elH di
cho, fefíalando las dichas quotas de frutos, hafta poner 
Cenfuras, y otras graves penas. 

C A P I T U L O V I I L 

ílue a loi Lugares de treinta Ipecinos/e les dé congruo 
Jerl)icio. 

EN efte nueftro Obifpado hemos viílo , y fomos in
formados , que ay algunos Lugares, que carecen 

de Miniftros , que commodamentc les puedan admi-
niftrar los Sacramentos , y por la diftancia de los Bene
ficios , y Curatos principales , algunas Ficllas muchos 
no oyen MiíTa, y otras vezcs cftan en peligro de morir 
íin algún Sacramento: Por tanto , S. S. A. mandamos, 
que en los Lugares de nueílro Obifpado , que ten
gan treinta vecinos, y de ay arriba, que hagan vecin
dad , y tengan fus cafas pobladas, donde refidan un 
año , o la mayor parte de e l , y eftcn diilantcs mas de 
media legua de fu Cabeza , les den los Beneficiados, y 

Cu-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 167 

Curas, o a quien tocare , b llevare los frutos de los cales 
Lugares, Capellanes que los firvan , y adminiftren 
los dichos Sacramentos, y les digan Miíía todas las 
Fieltas de guardar , con particular licencia de confef. 
ílir, para lo qual fe les dé con que congruamente íc fuf-
tenten , y citen los dichos Capellanes íujecos a las per-: 
Tonas, que los pufieren , para que fi no hicieren bien,-
y fielmente fus Oficios, puedan dar cuenta a los Prela
dos , para que quiten , y pongan otros*, y fi en tales Lur 
íjares no huvicrc Iglefias, b Hermitas hechas, mandáis ^ r' 
rnos fe hagan por cuenta de los frutos de los tales Luga
res,ayudando con alguna parte los vecinos, como ince-
rcíTados, y que con ello fe les releva de mucho trabajo, 
y fe les alTcgura mas las conciencias , mirando por 
el bien efpiritual de fus Almas: pero la obligación de. 
lo dicho ha de fcr con condición , que la dicha vccin-» 
dad de treinta , b mas vecinos cfté junta , y recogida , y 
no fean cafas derramadas, y diílantcs unas de otras, en 
diferentes haciendas, que mas [ccaí Caferías de Campo, 
que Lugares formados, y hechos. 

CAPITULO IX. 

gttf los ^ligio/oí 710 firy>an Curatos, ni los beneficiados, y 
Curas los puedan dexar por Thenientesfuyjs. 

NO es cofa propria, que los Religiofos fean, ni 
hagan Oficio de Curas con los Seglares, no 

fiendo los Curatos proprios de las Rchgioncs, como 
ti ' "̂ 
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l é S CONSTITUCIONES SYNODALES 
en muchas parces los tienen l;is Ordenes Monacales: 
porque como los Rcligiofos cfténcxcmpcos de la ]\x-
rifdiccion Oídinaria del Obifpo , quando hngan en los 
Curvitos que firviercn algunas falcas , y dcícuidos, no 
cuid.mdo muy puncualmente a la adminillracion de 
los Sacramentos, no podrán fec caftigadvís ^ fuera de 
^icn mil inconvenientes, que fefigucn: Por lo qual, 
S. S. A. mandamos á los Beaeíiciadoü , v Curas de eíle 
nucílro Obiípado , que por ningún cafo , ni en nin
gún acontecimiento nombren en íus aufencias Religio-
ib alguno, par;*i que adminilhx los Sacramentos en fu 
Parroquia , ni fcan tales Thenientcs, por ningún tiem
po, dias, ni horas: con apercibimienco _, que ícrán caf-
tigados en diez ducados de pena , en que dcfdc luego, 
haciendo lo conrrario , los damos por condenados, y 
los aplicamos por partes igu.alcs , a Juez , Denuncia
dor , y Fabrica de la Igleüa. Y ordenamos, que nucf-
tros Provifores, Vicarios, ni Vificadores les den tales 
licencias, ni coafientan ufen de ellas , fi las tuvieren, y 
aunque los dichos RcligioCoscontieílen, eílando apro
bados por Nos ', pero para tal Oficio de Thenientcs, a 
Sublticucos de algún Beneficiado , b Cura , defde aora 
les revocamos las licencias de Confeííar , b adminiftrar 
qualquier otro Sacramento , ni les permitan decir en 
dichas Iglefias, b Hermicas, MiíTas cantadas de Ficlla, 
b de Difuntos, ni rezadas, fin nueftra licencia, b fuya 
para las rezadas. 

Ocrofi maudíimos a los dichos Beneficiados , y 
Cu-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 'lép 

Curas, que en ninguna Proccfsion les combinen con 
Capa , ni con Milía Mayor , havicndo áz fer los Minii-
tros de Diácono , y Subdiacono Clciigos, fino que 
hagan ellos Oficios los proprios Beneficiados, y Curas, 
ayudándoles los Clérigos, que acuden a las dichas Par
roquias , fo la pena arriba puerta , y mas quince dias de 
Cárcel, excediendo en qualquicr cofa de lo conteni
do en cftc Capiculo. 

^ De que eráramos en Capitulo exprcíTo en la pre« 
fente Synodo, arreglándonos á los tiempos prefcntcs. 

C A P I T U L O X. 

Qtie los 'Beneficia Jos, y Curas cobren los daños hechos por fus 
antecejfores oi los bienes de los Beneficios, 

SUELE haver algunos Beneficiados, y Curas tan po
co cuidadoíos de los bienes de fus Beneficios, que 

por fu niuerte fuelen quedar muy deteriorados ; Por 
tanto , S. S. A. mandamos, que los fucccíTores en los 
Beneficios, y Curatos , luego que huvicren tomado 
la poíTeísion , hagan taíTar los daños , y menofcabos re
cibidos en las Cafas , Viíías , Huertas, Heredades, per
didas de algunos Ccnfos, y Tributos, y los pidan a los 
herederos de fus anteceíTorcs, antes que fe confuman 
fus proprios bienes, embargando, fi fuere neceíTario, 
los bienes del dihinto, como por deudas mas privi
legiadas : y fi no dieren hechas cftas dilicTcncias con 
buíbuccs lecaudos , tengan obligaciou a reparar los 

da-
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170 CONSTITUCIONES SYNODALES 

danos a fu propria coftá, como ü fueran hechos en fu 
mifmo tiempo. 

Otrofi queremos, y mandamos, fe entienda lo mií^ 
mo en los fucceíTores de las Capellanías, y Memorias 
perpetuas, y que a unos , y a otros fe les haga cargo 
por Nos j Y nueftros Vifitadores en las Vifitas que fe 
hicieren. 

Otrofi, S. S. A. mandamos, que los Beneficiados, y 
Curas , y Capellanes , donde huviere mas de uno , no 
dividan entre sí las poíTcfsiones ^ y rentas de los Bene
ficios , Memorias, y Capellanías perpetuas , para que 
cada uno cobre fu parte , fi no que fe cobren por uno 
en nombre de codos , y fe reparta fegun , y como cada 
uno huviere férvido, fo pena de fcis ducados, para el 
Denunciador , y Fabrica de la Iglcfia. 

C A P I T U L O X I . 

^ e los 'Beneficiados, Curas , Capellanes, y demás Clérigos 
acudan a las Troce/siones Generales. 

LAS Pioccfsioncs fe ordenaron en la Iglefia Ca-
tholica, para dar gracias a Dios por mercedes 

recibidas, 6 pedir remedios contra trabajos, y males, 
que nos amenazan, pidiendo juntamente intcrcefsion 
a fu Madre Santifsima,y a los Santos, y Santas del 
Ciclo, en las quales Procefsioncs han de fcr los prime
ros los Sacerdotes, como los que ficmpre con fus Ora
ciones han de aplacar la ira de P í o s , y entre ellos los 

que 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; "171 

que eftan en mayor I>ignidad , como los Cabildos, y 
Comunidad Eclefiaftica: Por tanto, S. S. A. manda
mos , que a todas las Procefsiones Generales, que fe hi
cieren por el Cabildo de nueftra Santa Iglcfia en efta 
Ciudad de Canaria , acudan los Curas , Beneficiados, 
Capellanes, y Clérigos, haciéndoles alguna feñal de 
campana , y fea lomifmoen todas las Ciudades , Vi
llas , y Lugares de erte Obifpado , quando en ellas hu-
viere las dichas Procefsiones Generales , las quales , el 
t iempo, y quando en ellas, ordenarán los Bencficii-
dos , y Curas, como diremos en la Conílicucion de las 
Procesiones, 

C A P I T U L O X I L 

T>el Oficio , y preheminenda de los ^eneficiadoí. 

I OS Beneficiados, o Beneficiado en cada Lugar, 
j han de fcr los primeros en lasobligaciones , y 

trabajos, conforme á lo qual , S. S. A. mandamos fcan 
los primeros en fus Iglefias, á quien todos los de ellas 
deben obedecer , no fiendo contrario a nucftros man
datos , y Confticuciones Synodales: han de mandar ea 
el eovierno ordinario de la Ljlcfia , difpoficion de Or-
namcntos, modo de celebrar las Fieftas, híccr el Ofi
cio en losdias mas feñalados, porque ellos fon los 
Curas de las Iglcfias: han de vifitar los Hofpicalcs, 
y Enfermos , componer las enemiíKades , y diíícn-

^io"H én f^s ovejas, procurar el remedio de los efcan-
da-
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i72f CONSTITUCIONES SYNODALES 
dalos , y pecados públicos , ayudar á bien morir , en-
fcíiar al Pueblo , como atrás queda dicho : conforme á 
lo qual , el que fíente el trabajo , es jufto lleve el pro
vecho , y que en todos los Ados públicos, y Proccf-
íioncs lleven el mejor , y mas prchcminente lugar , y 
lo n\ifmo en votar en fus Comunidades, y hablar en 
el Coro ••, y entre los de una mifma Iglefia , prece
dan Icr; mas antiguos a los menos, y el Vicario del Pre
lado a todos, como demás de efto fe dirá , tratando de 
las Proccfsioncs. 

Otrofi, porquanto los que en eftc nueftroObi{^ 
pado fe llaman Curas , fon los que cílan pucftos por 
voluntad del Prelado, del Cabildo de ella Santa Iglefia, 
o de Beneficiados, y fe pueden remover, con caufa 
paradlo : S. S. A. mandamos, que removidos, y qui
tados los dichos Curas de fu Oficio, no ufen de la li
cencia , que tuvieren para confeífar , aunque la ten
gan apartada del nombramiento de Cura, íi no es que 
cfpecialmence fe declare en la revocación , o defpucs 
íe les dé : con apercibimiento , que fcran caftigados, 
como quien miniftra fm jurifdiccion : y afsi fcrá bien, 
que a los que quitaremos, y revocaremos por algunas 
4:aufis, c inconvenientes de vivir en los tales Lugares, 

pidan licencias dentro de un mes de la revocación^ 
durante el qual podran confeflar. 
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t>EL OBISPADO DE CANARIA? 'jcy^ 

CAPITULO I. DE LA PRESENTE SYNODO. 

Sohe el jnodo, con que los ^Hgtofos podran fefsir Curatos, 
'Beneficios , y Capellanías, 

JUllirsimámente fe previno en efta Conftitucion al 
Capitulo nono, que los Religiofos no íiivieííeii 

Curatos ••, pero la experiencia nos ha dicho , que á no 
fcr por ellos, ni fe firvieran las Capellanías en las Her-
mitas, ni algunos de dichos Curatos, 6 Thenientaz-
gos j por la fliiía de Sacerdotes Seculares: unos _, que 
por tener medios, no íe quieren dedicar a efte trabajo: 
otros , porque luego que fe Ordenan , toman la Carre
ra de Indias, 6 la de pretenfiones a Efpaíía , en que pu
diera la piedad de fu Mageftad tomar providencia ; pe
ro Ínterin , ííendo precifo valerfe de dichos Religioíós: 
Ordenamios no pueda fer dcftinado alguno a eílos 
empleos y fin crpccial licencia nueílra , o de nueílros 
Succcflbres en la Jurifdiccion, m fcnptis, para que. 
lean deílinados folo aquellos , en quienes concurran las 
circunrtancias mas decorólas á fu Eftado , y fus Reli

giones y de edad, ciencia , y circunfpcccion , y 
encargamos á los Prelados Regulares 

lo zelen afsi. 

=^:)^# # ^ # " ^ ^ ^ ^ # # # ; ^ # 

' ^ * # ^ # ^ # ^ # * # ' ^ #'^^# 
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174 CONSTITUCIONES SYNODALBS 

C A P I T U L O I I . 

Trata de Ayuda de Tarroquias. 

A SSIMISMO efta prevenido en el Capitulo oda-
vo de la Conftitucion duodécima , que las Vcr-

cindades, y Pueblos que llegaren a treinta vecinos, 
fe les dé congruo fervicio por los Venerables Benefi
ciados •, y teniendo prefente lo que fe han aumentado 
las Poblaciones, y la gran diftancia , que ay de ellas a. 
las Parroquias^ de una, dos, tres, y mas leguas, como 
hemos vilto, efpecialmcnce encilalsla, etilospara-
gcs de Acufa, y Artenara, Aldea de San Nicolás^ las Sa
linas , Ingenio de Aguimez, Valfequillo , Sd^n Matheo 
en la Vega, los Campos de efta Ciudad: en la Palma, 
los Llanos, los Sauzes , aunque tiene Sacramento , y la 
Galga : en la del Hierro, el Golfo , b San Andrés: en la 
Gomera,Agulo: en Thenerifc,Guia,diÍliico del Curato 
de Santiago , las llanadas de CKazna , Guamaza , Valle 
de San Andrés,y San Joacliin en Arico-.en Fuerte-Ven
tura en algunos parages ya diftantes de la Parroquia , y 
otros muchos, que podran reclamar, teniendo , como 
tenemos, prefente el valor de los mas de los Beneficios, 
y que fea para erección de Curato , b Capellanía , con 
cargo de adminiftrar los Santos Sacramentos, y que 
para la decencia es neceííario dorar la luminaria del 
Santifsimo , afícgurar la coni^rua fuftcntacion a el Cu
ra , Thcniente , b Cnpcllan que fuere , Ornamcnros, y 
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DEL OBISPADO DE CANARIA^. 175; 

perfona que cuide , como Sacriftan •, todo lo qurJ no 
puede fer fin conferencia de los inucrcílados, y tcncf 
ciencia de lo a que fe pueden obligar ios Pueblos para 
fu alivio : Mandamos ^ y ordenamos, que para evacuar 
efte punto conforme a Derecho , fe deftinen , y nom
bren en cada una de las Islas quatro pcrfonas dcfintc-
reífadas, que conferencien d k punto : oygan las difi
cultades , y los arbitrios , que fe proponen , como fon 
alo-unas Capcll3nias,en que le huviere, confignnciones, 
y obligaciones de dichos Pueblos, y lo que deban dar, 
y ceder dichos dcfintcreííados •, todolo qual fe execure 
dentro de feis mclcs, en cuyo rcrnúno fiiípenderemos 
la imprefsion de dicha Synodo , y dar parre al Real 
Coníejo,para poderla diir de la refolucion de efte pun
to tan conveniente : el qual paífado , la daremos para 
fú providencia, refervando en Nos dar las que conven
gan , para el fervicio de Dios Nueílro Señor. 

C A P I T U L O I I I . 

(Del derecho de prelacion a los 'Beneficios Curados por ra^on 
de naturales, y bautiyidos en las proirías Tarrocjuias. 

EN algunas partes de efte Obifpado fe nos rcpre-
fcnto en la Santa Vifita, el que los Naturales del 

tcrj-icorio de una Ayuda de Parroquia , que fe ha dcf-
mcmbrado de la principal, en donde ella el Beneficio, 
fi fe deben cftimar, ó no por hijos de Pila de la Matriz> 
pues los <juc en realidad en ella elUn bautizados, pof 
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17^ CONSTITUCIONES SYNODALES 

Cédulas de los Señores Reyes tienen cierra preladon, 
y dcrcchoj y haviendo fobuc eftc punto las razonesj que 
ic contienen en un Edido del Iluftrifsimo Scfíor Xime-
jnez , expedido en zz. de Febrero d e i é y y . y ficndo 
las provifiones privativas del Rey nucltro Señor, y fu 
Real Patronato , folo nos ha parecido encargar , y fu-
plicar a nucftros Succcílorcs, efpccifiquen, como lo he
mos cxecutado en la provifion ultima de Beneficios, las 
qualidades,naturaleza, ciencia, y demás circunftancias, 
que coníliruyen á un fugeto mas, b menos digno, para 
que. el Rey nueftro Señor eftimc lo que fea de fu Real 
agrado-, pues en tales ocafioncs, podran deducir fu pre-
tenfion los del territorio dcfmembrado en la Real Cá
mara , para que fe haga lo que fuere del Real fcrvicio. 

CONSTITUCIÓN XII. 

# !De dhei-Jas viatems pertenecientes ni ferVicio de la 
Jglejia , j otras cojas, 

DESDE el folio 140. B. hafta el 174. fe trato del 
Oficio precifo de Sacriftanes, los que fiendo 

pofsiblc fcan Sacerdotes, y rengan las demás qualida-
des para el fervicio de laslglcfias: afiancen las alhajas, 
que fe les entreguen ( en lo que mandamos no aya la 
menor omifsion ) por los Venerables Beneficiados, y 
Curas, firmándole el Inventario por dichos Sacrifta

nes, 
* De ejlas materias ve¿infe los títulos 5. del ¡ib, 3, los atf. ay* y ^9*. 
¿kclüb' i.O' tit. 15, Itb, ¡,y el 41,//¿. j . Decret, 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 1 7 7 

nes , los que deben fer muy vigilantes en el aíTeo de la 
ropa , en cjuc hemos hallado algunos defcuidos, como 
el de la Iglcfu , AltaVes, y SacrilHa , y tocar a fu ticm-
to las Campanas , fcgun pra¿lica de fus Iglcfias \ como 
el que zelen los Párrocos aya Mayordomo de la Iglcfia; 
el qual la mire como Madie , haciendo fus cobranzas 
en tiempo , y en forma , dando fianzas, y adminiltran-» 
do los bienes como proprios, en uno , y en otro fuero, 
fm que pueda cnagenar , ni gaftar , íin licencia del Or
dinario (a quien privativamente toca fwi nombramien
to) fino folo los falarios, y gaftos ordinarios ¿c la Iglc-
fia: Mandamos fe obfervc, y guarde todo, encargando, 
como encargamos, a nueílros Venerables Vicarios, y 
a. fu tiempo a los Vifitadorcs, y fobre todo a nueftro 
Provifor , y Vicario General, zelen fobre el cumpli
miento de lo fufodicho , multando a lo menos en dos 
ducados a los que contravinieren, los que aplicaran á la 
Fabrica : y todo lo contenido halla el folio citado , es 
como fe figuc. 

CONSTITUCIÓN Xlll. 

2)e/ Oficio de los Sacrifiams. 

CAPITULO PRIMERO. 
Que en todas las Iglefias es necejfario el Oficia de Sncrifidrt. 

N O pueden los Beneficiados, y Curas hacer todos 
los Oficios, que fon neccíTarios en una Iglefia, 

de donde fi no los huvieífe, havria muchas faltas, que 
M no 
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178 CONSTITUCIONES SYNODALES 
110 fe pudieíTeii fuplir por otros,por no cílar dieftros en 
tal férvido: Por tanto , S. S. A. mandamos, c|ue en to
das las Iglefias de nucftro Obifpado aya Sacriíiancs, pa
ra que ayuden a los Beneficiados , y Curas , y lugan 
los Oficios en las Iglefias, que ellos no pueden hacer: 
y queremos , que fi en algunas Iglefias huvicrc mucho 
que hacer , por haver muchos Clérigos, y muchos Ofi
cios de Vivos, y Difuntos, aya Sacriftan Menor, fi tu
viere pofsibilidad la Fabrica , para pagar proporciona-
blemente los dos Sacriftanes , Mayor , y Menor, los 
quales fe nombren por los Prelados de cftc Obifpado, 
o con licencia , dándoles fus Tirulos, los quales les du
ren mientras hicieren bien fus Oficios, y dieren buena 
cuenta de las cofas, que fe les encomendaren , y eftu-
vieren á fu cargo. 

Otrofi , por quanto en poder de los Sacriftanes han 
de entrar los Ornamentos de la Iglefia , plata , y otras 
cofas, S. S. A. mandamos, que prefentados los Títulos 
de Sacriftanes ante los Beneficiados , y Curas, den fian
zas llanas , y abonadas , a concento del Mayordomo de 
la I'^lefia, de que todas las cofas , que fe les entregaren 
por Inventario , y cftuviercn a fu cargo , las tendrá fe-
guras , y ciertas, y dará buena cuenta j y fi algo faltare, 
lo pagará e l , b fu Fiador : lo qual cumplan el dicho 
Mayordomo , y Beneficiados, antes que ufen el tal Ofi
cio de Sacriftanes, fo pena de quatro ducados, para el 
Denunciador , y Fabrica de las Iglefias, por mitad , y 
de que pagarán lo que fldtarc. 

ítem 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. l y p 

ítem advertimos, que donde liuvierc Sacriftan Me
nor y no fe le pida por el dicho Mayordomo, y Benefi
ciado tal fianza , pues el cargo de la Sacriftía , y las de-
ñus cofas del fcrvicio de la Iglefia , harj de correr por 
cuenta del Sacriftan Mayor, y a él fe le ha de hacer car
go de tomar la dicha fianza , y él fe podrá entender en 
cfto , y en lo demás con el Sacriftan Menor , pidiendo-^ 
le la fcguridad, que le conviniere. 

C A P I T U L O I I . 

Q^e ¡Oí Sücri/IaneSy (juAuto fuere po/síble,/ean Edefiajlicos, 
y qué Ciútáiuies han de tener. 

ORDENAMOS,y mandamos, S. S. A. que los Sa-
criftanes de laslglefias fcan Eclcfiafticos, Sacer

dotes , 6 Ordenados in Sacra : y no los haviendo , fcan 
Clérigos donceles de Corona, y Grados: y fi no los hu-
viere , podrán fer cafados •, pero fi llegaren áoponcrfc, 
y pretender las dichas Sacriftías Ordenados folteros, 
íean preferidos á los cafidos , aunque parezca no tie
nen tanta fu ficiencia , y afsimifmo los Sacerdotes á los 
demás, y los Ordenados in Sacria á las que no lo fue-
i'en , por quanto han de tratar tan de cerca las cofas fa-
gradas de la Iglefia. 

Para lo qual fean todos de buena , y honefta vida, 
dando buen exemplo en los Pueblos , b Parroquias 
donde vivieren : eftcn recogidos, no falgan de noche, 
filio con neccfsidad , y mas de fu Oficio : no tengan vi-

M 2 CÍO 
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i 8 o CONSTITUCIONES SYNODALES 

CÍO alguno » ni trato ilícito de comprar , y vender , fo 
pena , que C\ fueren de Orden Sacro , fcran caftigados 
conforme a la ConíHcucíon de la vida , y honcllidad 
ác los Clérigos *, y fi fueren Legos, fcran privados de 
la Sacriñía , y caftigados conforme fus delitos. 

Otrofi mandamos traygan habito decente de ropa 
negra larga , hafta el cmpeyne del pie , y con fobrepe-
llíz dcnrro de la Iglcfia , y fuera de ella, quando hu-
vicre de hacer algún Oficio , fo pena de quatro reales 
cada vez , que hicieren lo contrarío : y los Beneficia
dos , v Curas no Icsconficntan otra cofa. 

Otrofi , porque han de andar frequcnccmcntc en 
las dichas Iglefias delante del Santifsimo Sacramento, 
anden con mucha decencia , no coman ,o beban , no 
juren , o jueguen , ó hagan otras acciones fcmcjantes, 
ni digan dichos, ni palabí as dcshoncftas a mugcrcs 
dentro de la Iglefia , fo pena , que feran caftigados do
blado , que las demás perfonas: y fi lo fueren , tenién
dolo por coftumbrc , leran privados. 

Otrofi , quando llcvavcn en las Proccfsiones la 
Cruz , lleven el mifmo habito decente , y largo, no lle
vando alpargatas, fombreros, b monteras, fino bone
te : y lo mifmo guarden los mifmos, á quien encomen
daren las dichas Cruces,eftando ellos impedidos, fo pe
na de quatro reales para la Fabrica de la Iglcfia. 

Otrofi les mandamos fcan obedientes á los Benefi
ciados , y Curas de fus Iglcfias, haciendo en todo lo 
que les mandaren , que fea de íu Oficio , y fcrvicio de 
' la 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I 8 I" 

lalo-lcfia-, y fien algo les agraviaren , quitándoles de 
fus emolumentos, b tratándoles mal de palabra, nos 
lo hagan faber , b a nueftro Provifor , Vicarios, y Vi-
fitudorcs, para que fe les haga juílicia. 

C A P I T U L O I I I . 

Que los Síxcri/imes tengan edad, y fepan lo que es mene¡ier\ 
para hacer fus Oficios. 

E STATUIMOS , y ordenamos, que los Sacrifta-: 
] nes íean por lo menos mayores de quince años, 

y feria lo mejor paííar de veinte : fepa leer, y efcrivir, 
y fobre todo el Canto Llano : de forma, que pueda ha
cer Oficio de Sochantre , cantando ficmpre en el 
Coro , entonando los Oficios, Pfalmos, Hymnos , y 
Antiphonas, comenzando las Miñas, y combidando 
en todo a los que huvieren de comenzar \ y antes de 
darfeles el Titulo , han de fer examinados en todas cf-
tas cofas. 

Otrofi, conforme a lo dicho , en aufencia , y falta 
de los Beneficiados, y Curas, han de cnfcííar la Doólri-
na a ios niños , hijos, y criados de los Parroquianos} 
y fi no huviere Efcuela , cnfeñar los niñosa leeE, y ef
crivir , pagándoles los padres fus trabajos. 

Otrofi, para que puedan executar todo lo dicho; 
mandamos vivan por lo menos junto a laslglefias, las 
qualcs fe cierren en dando la Oración, y no conficntaia 
<juc entren mugercs en aquellas horas, aunque fe* 

M 3 p-ir* 
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i 8 i CONSTITUCIONES SYNODALES 

pira hablar con retrahidos, en qualquicra grado que 
lean paricntas , ni que de dia , b de noche coman , b 
beban Seglares, b tengan converfacioncs ilícitas, fo 
pena de ocho reales, 

Otrofi, para que hagan fus Oficios a todo tiempo, 
y con mas libertad , mandamos no firvan a los Benefi
ciados , y Curas ^ ni ellos los puedan recibir en fu fcr-
vicio y ni los ocupen en mas de lo que fuere neceííatio 
para el fervicio de la Iglefia •, lo qual cumplan cada uno 
por lo que le tocare, pena de doce reales , aplicados 
por mitad , Denunciador , y Fabrica , en que dcfde 
luego , haciendo lo contrario , les damos por condena
dos. 

Otroí i , por quanto en ellas Islas fuclcn aportar 
Clérigos j o Rcligioíos no conocidos fugitivos, fin 
Patentes, yDimifTorias de fus Prelados, por delitos 
contra la obediencia de -fus Supciiorcs : Mandamos 
S. S. A. que los dichos Sacriftanes, fo pena de excomu
nión mayor , y de ocho reales , con mns fcis dias de 
Cárcel, no les den recado para decir Miíla , afsi en la 
Iglefia, como en alguna Hcrmita, fin que primero 
prcfentcn fus recaudos ante los Vicarios, y no havicn-
dolos ,ante los Beneficiados, y Curas, para que ellos 

examinen fus recaudos, y con fu firma los dichos 
Sacriftancs les darán recado. 

^ # ' ^ # % ^ % ^ . # % % ^ 
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DEL OBISPADO DE CANARIA, 183' 

C A P I T U L O IV. 

Que el Sacr't/ian tenga limpia la Iglefta, ropa blanca; 
y adorno de Altares. 

f ''STATUIMOS , y ordenamos, S. S. A. qucloá 
j Sacriltanes tengan la Iglefia barrida, y limpia: 

y fi no eftuvicrc a fu cargo, íolicite a la pcrfona , que 
lo ha de hacer: y quando no quifiere , acuda al Benefi
ciado , ó Cura, para que fe lo manden cumplir. 

Ocrofi , tengan limpios los Airares, y les facudan 
el polvo, teniéndolos bien adornados, y compueílos, 
por la reverencia del Santifsimo Sacramento y fo pena 
deque los Beneficiados, y Curas les lleven porcada 
vez un real para la Fabrica : traten bien la plata, y los 
Ornamentos , teniéndolos muy limpios, y bien cogi
dos , porque fi por fu culpa reciben algún daño , lo han 
de íatisfaccr a las Fabricas de las Iglcfias. 

Ocrofi , hagan lavar cada (emana una vez los Cor
porales , que eftuvicrcn fucios: y fi el Sacriftan no fue
re Clérigo , los lavara el Beneficiado, 6 Cura en la Pila, 
y luego los dará á jabonar , y tenga teda la ropa blan
ca de la Sacriítía limpia, y bien cogida , y que en los 
Aleares ponga frontales conforme a las Fieftas, y tiem
po > conforme a los colores que piden, y lo mifmo ha
ga en las CafuUas, Ellolas, y Manípulos ^ colorados, 
blancos, o morados. 

Otrofi, pena de excomunión mayor, y de dos 
-.,,^ M 4. ^''^-
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184. CONSTITUCIONES SYNODALES 

ducados , y fcis dias de Cárcel, no lleven los Sacrlfta-
nes bienes algunos de las Iglefias , corno Oinamencos, 
y las demás cofas , como fi fueran bienes profanos, fo 
pena de privación de Oficio, y ĉ uc feíán caftigados en 
dineros, y Cárcel. 

Ocrofi mandamos, tengan en las Sacriftias agua , y 
paños , para que los Sacerdotes fe puedan lavar anees 
de falir al Sacrificio de la Mi fía. 

Ocroíi tengan las Pilas de agua bendita bien pro
veídas , y todas con fus hyíTopos de madera , b hierro, 
y la Pila del Bautifmo fe bendiga a lo mas largo a q\¡in-
ce dias , y elle en parte guardada , y limpia. 

Otrofi mandamos,tengaa las Lamparas ficmprc en
cendidas , y muy limpias, y proveídas, y enciendan las 
velas para todos los Oficios-, y en los Funerales, y de 
Difuntos, pongan los túmulos, b tumba , la Cruz , y 
Ciriales, y Incenfario , y generalmente en todas las. 
MiíTas, y hacer que las ayuden también los mucha
chos. 

Otrofi tendrá las vinageras limpias , y proveerá 
vino fano ,agua ,y cera para las MiíTas , á cofta de la 
Icrlefia , y harina para Hoftias , las qualcs hará a menu
do 3 de fuerte que eftén buenas para el Santo Sacrificio: 

y no faldran toda la mañana de la Iglcfia , hafta 
que ayan acabado los Oficios. 

íiob oh Y t 
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í>EL OBISPADO DE CANARIA. I 8 $ 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Que los Sacri/íanes toquen las Campanas, y no Je au/enten 
de los Lugares fm Ucencia. 

ORDENAMOS , y mandamos, S. S. A. que los 
Sacrirtanes fean obligados a tañer las Campa

nas , 6 poner quien las toque a codas horas, que fe di'-
xercn en las Iglefias: toquen a MiíTa Mayor , a Vifpc-
ras , y otras Horas: los Sábados a la Salve , y MiiTa de 
Nueftra Seííora , y al Ave Maria codas las tardes , a fu 
tiempo acoftusiibiadü , para que el Pueblo le acuerde 
de rezar el Ave Maria de la Virgen Santitsiina , y hacer 
.oración a Dios, dcfpues de lo qual tocaran a Sermón-, 
fi al otro dia lo huviere de haver. 

ítem j que donde huviere MiíTa del Alva , toque a 
ella el tiempo que bailare para oiría , y venir a ella : y 
en lo demás de tocar a las Horas, y a la MifTa Mayor, 
y a qué tiempo , y horas _, y quanto tiempo, fe guarde 
la coftumbre , que tienen las Iglefias, fm que nadie fe 
atreva a mudarlas, ni alterar cofa alguna en efto , fi no 
fuere por caufa muy neceííaria, y con acuerdo de to-

. dos, fi huviere muchos: y mandamos, que los Sacrif-
tanes no repiquen , ni hagan fu güilo , y voluntad, 
fino la de los Beneficiados, y Curas , aunque les parez
ca que es contra razón, fi n o , quando mucho, avifcn 
a los Superiores. 

pcrofi , porque los Fieles Chriftianos fe acuerden 
de 
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l26 CONSTITUCIOMES S Y N O D A L E S 

He rogar a Dios por la Animas del Purgatorio ^ toquen 
los Sacriftanes con una Campana , que íc llama de las 
Animas, cada noche , y fea ordinariamente una hora 
defines de havcr anochecido. 

Otrofi, por quanto fuele haver nublados , y tiem
pos recios, que amenazan los temporales, y afsimif-
mo ay truenos, rayos, y ccmpeftades, toquen los Sa
criftanes las Campanas , y las toquen también en la Ca-
thedral, y Parroquias ficmpre que paíTa el Prelado , b 
viniere de fuera de la Vifita , b de otra parce , en que 
ha citado algunos dias, Co pena de que ferán caftigados 
en dineros , y Cárcel. 

Ocrofi les mandamos, que defdc las doce a la una 
de medio dia no toquen a muerto por perfonn alguna, 
ü no Riere por el Pontífice , Prelado , b Capiculares de 
laCachedralj b por Beneficiados, y Curas de las mif-
mas Iglcfias, fo pena de ocho reales, para el Denuncia
dor , y Pobres de la Parroquia , por mirad. 

Otrofi mandamos, que ningún Sacriftan toque 
las Campanas por cafos cxciaordinarios , ni a petición 
de partes, falvo fi alguna muger cíluvíerc de parto , y 
padeciere extrema neceísidad , y peligro de muerte, 
que a la fazon podran hacer feñal, de manera , que lo 
entienda el Pueblo , y pidan a Dios en fus oraciones la 
faque de aquel trabajo. 

Últimamente mandamos, que los Sacriftanes no 
hagan aufcncia de los Lugares ^ fi no fuere con licencia 
de los Beneficiados, b Curas, por poco tiempo , y de-

xa u-
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DEL OBISP.ADO DE CANARIÁ. 18 7 

xando quien firva poi" ellos los dias que fiíltarcn : y en
cargamos a los Mayordomos de las Fabricas de las Iglc-
fias, les paguen lo que fe les pufierc de Glario , y fea 
ranto , con que moderadamente puedan fervir , afsi en 
dineros, como en trigo , fuera de fus provechos , y 
emolumentos : y teniendo pofsibilidad, les den ropa, 
y fobrcpelliz, para fervir en la Igleña el Oficio Divi
no , y proporcionablcmentc fe haga otro tanto con t>l 
Sacíiitán Menor, donde lo huvicre. 

C O N S T I T U C I Ó N X I V . 

(Del Oficio di' los Mayordomos de las IgleftAs,. 

CAPITULO PRIMERO. 

Qws en cada Iglefia aya fu. Mayordomo de Fabrica^ 
y quien le nombra,. 

N O pueden, las íglcfias fer bien férvidas Un ha
cienda , ni cclebrarfe el Culto Divino con la 

auchoridad, y decencia, qual conviene a nucftra Santa 
Religión, y afsi es jufto ,que"Ia que tuvieren fe guar
de , y fe niire por ella : Por tanto , S. S. A. mandamos, 
que en cada Iglcíia aya fu Mayordomo de Fabrica, 
que fea cuidadoío en la adminiftracion de la dicha ha-* 
cicnda , mas que fi fuera propria fuya , los quoles Ma
yordomos fcan Clérigos : y no los havicndo commodá^ 
mente, y a propofuo , fe dé a peifona lega , qual mas 
convenga para el dicho fct vicio. 

Ocrofi;, 
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r-̂ "S." CoNSTiTucior^ES SYNODALES 

- Ocrofi, los Mayordomos (le la Fabrica fcan nom
brados por los Prelatlos de nucftro Obifpado , a quien 
por derecho pertenece el dicho nombramiento •, y el 
que fin el Titulo nucíiio , 6 de quien tenga nueftro 
poder iiíave el tal Oficio, de mas de no llevar (alario, 
icra caftigado conforme a Derecho. 

Otroíi declaramos, y mandamos, que el tal Ma
yordomo tenga obligación a dar fianzas conforme a la 
cantidad de rentas, y bienes, que tuviere la Iglefia , pa
la lo qual ha de preceder Inventario de todos los bie
nes raizes, tributos, cenfos, heredades , y otras cofasi 
y portjue ya ninguno hace de valde los Oficios , aun
que fean de laslgkfias, y mas dando fianzas de fcga-
ridad , y buena adminiftracion , ordenamos fe les dé 
Hilario competente , el qual vaya feiíalado en el Titulo, 
que fe le diere , y lo exhiba ante nucftros Vifitadorcs 
antes que fe le tomen las quentas , y de otra manera no 
fe le paíTc : y para que no fe yerre en el nombramiento 
de la perfona, los Beneficiados , y Curas, defpues de ha-
verfe bien informado , nos avifaran de las perfonas mas 
a. propofico, para que de ellas efcojamos la mejor. 

CAPITULO II. 
Qu^e el "Majordofno de ¡a Fabrica tenga Libro 

de cohran'^a, j ^cibo de hten.es. 

QUIEN ha de dar quenta con pago , Libro ha de te
ner , en que vaya aíTcntando en una parte lo que 

|:ecibe , y en otra lo que paga: Por tanto, S. S. A. man
da-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 1 8 ^ 

ciamos, que en el Libro del Inventario authentico de 
los bienes raizes , cenfos, y otras cofas de la Iglcfia , af-
ficnrc cambien un tanto de los recudimientos, afsi de 
pan , comode raaravedis , que pertenecen cada año a 
dicha Fabrica , guardando los originales para el tiempo 
de dar las quentas, y fin ellos, ni fe le tomen , ni fe le 
paíTcn. 

Otroíl, eñ el dicho Libro ponga todos los deudo
res de los dichos recudimientos, aíTcntando en una 
parte lo que deben , y en otra lo que pagan, clara , y 
dillintamente , con dia , mes , v año •, y lo mifmo liara 
en los réditos de los demás bienes raízcs, y tributos, y 
de lo que cobrare de las fepulturas de la Iglefia , y final
mente de toda la cobranza , que tuviere a fj cargo. 

Ocrofí, ponga en el dicho Libro, y en diferente 
parte los gaftos, que hiciere a qucnta de la Iglefia, po
niendo fus títulos, azeyte , cera , edificios, compras 
de materiales , y otros edificios , y cofas. 

Otrofi, tenga obligación de cobrar el dicho recu
dimiento de pan, y maravedís, y de todo lo demás, 
que pertenece á lalglefia, por repartimiento de cafa 
de quentas de la Iglcfia Cathedral de Ca narij , firmadas 
de los Contadores •, pues, como queda dicho, fm ellos 
no fe les tomaran las quentas: que fi hiciere algún 

Jgaílo , fe les paífaráen quenta , aunque en cafas ác 
quentas no fe llevan derechos. 

^ ^ 

CA-
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1^0 CONSTITUCIONES SYNODALES 

CAPITULO III. 

j^i? el Mayordomo dé cobrada la hacienda de la Fabrica, 
ó diligencias hechas. 

ORDENAMOS , y mandamos S. S. A. que el Ma
yordomo de la IglcTia cobre toda la hacienda 

de la Fabrica arriba dicha , con efcóto , o que dé hechas 
baftantes diligencias de la cobranza de ella , y can juí^ 
tincadas , que no parezca haverfc perdido partida al
guna , ni dexadofe de cobrar por fu culpa , b defcuído, 
para que conforme a ello fe le paflcn las ditas, b no. 

Otrofi, para que las qucntas que fe le tomaren fcan 
claras, y juftificadas, declaramos tener obligación i 
dar Carca de pago , y finiquito de codo lo que gallare 
en la Fabrica , de la dicha lucicnda , con dia , mes, y 
año , y teftigos , como el gafto fea de doce reales arri
ba , fo pena , que no fe le paíTiran en otra manera al
guna compras de materiales , gallos de Oficiales, ni 
otros en ella forma , ora las dichas Cartas de pago las 
tenga fuclcas, b aíTcntadas en algún Libro. 

Ocrofi j tenga el dicho Mayordomo obligación á 
arrendar las cafas , tierras , y otros bienes raízes de la 
Iglefia , que clluvicrcn por dará tributo , y anduvieren 
en arrendamiento: y quando fe arrienden, fea con afsif-
tencia del Beneficiado, o Cura , filvo fi en aquel Lugar 
huvicre Vicario nueflro , porque entonces fe liaran 
ante el los remates, dándole con remate a los mayo

res 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I p i 

res ponedores, tomando el dicho Mayordomo fianzas 
acontento. 

Ocrofi mandamos, que los dichos Mayordomos 
compren las cofas ncceíl'arias para la Iglefia, como Pla
ta , Azeyte, Cera , Ornamentos , Madera , Piedras, y 
otras cofas, á buen tiempo , quando valieren en mejor, 
y mas acomodado precio , ahorrando quanto pudiere 
a la dicha Fabrica , trayendola de donde pudiere coa 
feguridad, aunque pague el dicho feguro •, advirtiendo, 
que fi fe huvicrc de hacer alguna cofa de provecho , y 
m.ucho precio , íe pida nucllra licencia, aprobación, 
y beneplácito , porque de otra manera no fe paíTaran 
en quenta, y fi fe perdiere en el Mar fcra por la fuya. 

Otrofi mandamos, c]ue porque la Cera es uno de 
los mayores gaftos de las Iglcfias, fi tuvieren pofsibili-^ 
dad , fe compre en pan , y fe labre , o fi no , fe compre 
a moderado concierto , entregándola por quenta , y 
razón a los Sacriftanes , y con obligación de que bucl-
van los cabos, tanteando primero lo que fe podra gaf-
tar una femana con otra. 

C A P I T U L O IV. 

Qt^e (I M^jordomo de la Jglefia m de hacienda d tributó 
fin licencia nucjJra. 

PORQUE la hacienda de las Iglefias conviene fea 
perpetua , y hnne , mandamos S. S. A. que nin

guna Cafa , Tierra , ni Viíía de la dicha Fabiica fe pue
da 
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1^2 CONSTITUCIONES SYNODALES 

da dar a ccnfo , b de por vida , fin q̂ uc los que la to
maren hypotliequen otras cofas, y lo mirmo hagan 
quando vacaren de por vida: y fi fe redimiere algún 
cenfo déla dicha Fabrica , le tenga en buena guarda, 
y dcpofico , y no imponga , ni fe dé lo arriba dicho á 
tributo finnueftralicencia ,con apercibimiento, que i 
lo pagarán por fu quema , y las Efcáturas, que fe hi
cieren , fe facarán authorizadas , y las pondrán , fi 
fueren muchas, cofidas en un Libro , el qual fe pon
ga en el Archivo de la dicha Fabrica: y de efto fe d i r i 
mas en la Conftitucion figuicnte. 

Otrofi, S. S. A. mandamos, que el Mayordomo 
de la Fabrica no pueda admitir memoria perpetua a 
quenca de la dicha Fabrica , ni en ello vengan los Be
neficiados , y Curas de qualquicr Iglcfia , fm expreífa 
licencia nucíha, fo pena de que la dicha adminiftra-
cion ferá en si ninguna, y de ningún valor , la qual 
dcfde agora anulamos, y de que todos los que admi
tieren Icrán caftigados en fcis ducados cada uno , pa
ra el Denunciador , y Fabrica , por iguales parces •, y {o 
la dicha pena mandamos , que ningún Mayordomo 
de Fabrica pueda vender a propricdad Sepultura algur 

na , ni Beneficiado , ni Cura, fin exprcíía licencia 
nucftra , como diremos en la Conftitucion 

de las Sepulturas. 

^ á f e ív ^ ^ ^ *:ifcT^ :ifc^:lt -TÍ^^^ 

CA-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DEL OBISPADO DE CANARIA, I^§ 

C A P I T U L O V. 
Q^e los Uájordomos de las Fabricas "ijendan los frutos de pan 

a fu tiempo. 

N O ha de cftar en mano del Mayordomo de la 
Fabrica vender el pan de ellaa fugufto , y vo

luntad , fi no quando fuere razón , y tiempo •, y afsi 
mandamos S. S. A. que el pan , que cupiere a la Fabri
ca , como Trigo , Cebada» Centeno , o otra qualquier 
efpccie, la vendan a la cilla, pudiendofe vender a la 
taíTa , y Pragmática, porque no fe gallen dineros cr> 
graneros: y fi no fe pudiere vender afsi, lo pondrán 
donde cfté bien acondicionado, procurándolo confer-
var , hafta que fe pueda vender a la Pragmática, que las 
coilas, que en efto fe hicieren , fe le paííaran en qucn-
ta , ficndo las creces, que rcfultan de traípaíTarlo, pa
ra la Iglefia ; y en qualquicra acontecimiento procura
ra , que rodo fe haga con licencia , y beneplácito del 
Ordinario , o confervandolo , fi la fertilidad del año 
huviere fido grande, 6 ñ corriere riefgo de perderfe, 
avilara con tiempo. 

Otrofi , fi el año fuere necefsitado de pan , ven-
diendofc a la taíTa , fe venda a los Parroquianos de la 
mifma Iglefia, con afsillencia del Beneficiado , b Cura, 
que mandamos hagan cumplir nueftra Conllitucion: 
en eílc cafo folo permitimos , que el dicho Mayordo
mo fea privilegiado , para tomar laquarca parte de ef-
los frutos en el mifmo precio. 

Î í ptroli 
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15)4 CONSTITUCIONES SYNODALES 

Ocrofi prohibimos , que el Mayordomo de la Fa
brica no ponga plcycos en nombre de fu Iglefia , b de
mandas algunas, y las comenzadas paren •, fm los con-
fultar con N o s , b con nueftro Provifor, y llevando 
por cfcrico licencia para ello, con apercibimienro, que 
los gallos , y coftas que hiciere , los pagara de fu bolfa, 
y todo lo que hiciere ^ y aduare fera de ningún valor. 

C A P I T U L O V I . 

Qj4e el Mayordomo de la Fabrica pague/alarios ^y gajlos 
¡tn vue/lra Ucencia. 

PORQUE feria cofa prolixa, que los Mayordomos 
pidieíTen licencia para gaftos ordinarios de la 

Iglefia , ordenamos, y mandamos, S. S. A. que el Ma
yordomo de la Fabrica , con mandato infcriptis de fo-
lo el Beneficiado , b Cura , pueda pagar los falarios or
dinarios , y aíTcntados por el Libro. 

ítem > hacer Amitos , Alvas , Purificadores, Paños 
de manos j Manteles, Corporales, y gaftar en ello lo 
que le fuere neccífario , y que a ninguna de ellas coGis 
fe pongan deshilados, ni puntas, fino rodo llano ^ y 
de otra manera , ni lo paíTarcmos en quenta , ni^iucf-
tros Vifitadores. 

Otrofi , podra el Mayordomo acudir a otros gaf
tos menudos, y neccífarios: y les permitimos puedan 
gaftar haíla cantidad de treinta reales de buena mone
da en obras extraordinarias j, con que no fea en Ficftas, 
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DEL OBiSrADO DE C A N A R I A . J^f 

y cofas inútiles praa la Iglefia, de lo qual juzgarán 
nueftros Vifitadores. 

Ocrofi mandamos S.S.A. que ningún Mayordomo 
encargue obra extraordinaria de la Iglefia , aunque fea 
muy neccííaria, y aunque el Bencficiado,b el Cura fe lo 
manden , ni pagará las comenzadas fm efpecial man
damiento nueílro , o de nueftro Provifor, para faber íl 
la obra fe hizo cumplidamente , y conforme á la obli
gación del Oficial \ y haciendo lo contrario , no fe les 
paííará en quenta. 

Otrofi, porque defpucs de havcr tomado las obras 
íuelen algunos Oficiales alegar fraudes, declaramos, 
que el que tomare obra á taílacion , b deftajo , por un 
tanto , no pueda decir fue engañado en el precio , ni en 
iiinguna condición , que para la obra fe puficrc , fi no 
que fe guarde la ley Real inviolablcmcnre , ni fe le pa
gue , fi valiere mas de lo concertado. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Qj^e generalmente fe tomen cjuentas a todos los Mayordomos 
¿e Lis Hermitas , Cofr¿\dias , Hofpitales , j otras Obras 

pias^ Arcas de Mi/ericordia, y Tiedad. 

EN cumplimiento de lo difpucfto, y ordenado por 
el Santo Concilio Tridentino , dcfcando poner 

en exccucion fu mandato , de que fe tomaííe quenta á 
rodos los Mayordomos de las Fabricas, hafta de k Crf-
thcdral, S. S. A. niAndamos átodos, y qualefquier A<I-

N í mi-
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19^ CONSTITUCIONES SYNODALES 

niiniftiMclores, y Mayordomos de la dicha IglcfmjHof-
pitalcs , Hermir is , Cofuadias, y Montes de Piedad , y 
otros qualeíq-'icr lugares píos , guarden lo cftatuído en 
el dicho Concilio, dando cuenca cada aíío a nuctlro 
Prqvifor, b Vificador, aNos, b a la pcrfon'a , que para 
ello depuraremos, de todos los bienes de las dichas Igle-
fias, y lugares pios, que a fu cargo fueren: y fi el comal
ia quenca tocare a otra pcffona por collumbre imme
morial , no por eíTo dexarémos de afsiftir , b nucftros 
Miniílros por N o s , como tiene difpacfto el Derecho. 

ítem ordenamos, que fi fueren Mayordomos de las 
Fabricas los Beneficiados, b Curas, cumplan entera
mente todos los Capiculos de efta Confticucion , como 
hablan con los demás •-, y fiemprc feria mejor, que otros 
lo fueíTcn , para que con mas libertad fe acudicííe a las 
cofas de las Iglcfias, pues tendrían a los Beneficiados, y 
Curas, que les harían andar en codo puntuales. 

C O N S T I T U C I Ó N X V . 

Que no fe enagenen los bienes ¿e las Igle/tau 

CAPITULO PRIMERO. 

Que los bienes de hs Igkftas no fe "¡rendan, ni permuten 
fin niicfira licencia. 

ORDENAMOS, y mandamos, S. S. A. que nin
guna períona Eclcfiaftica , b Seglar puedan 

y^adcíj, ni vendan los bic;ies de las Iglcfias, Beneficios, 
b 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. i p y 

o Capellanías, o de Univcrfidadcs, o de Comunida
des Eclcfi.iíVicas , fin licencia nucftra, b de nueílro 
Provifo):, povqüc a Nos pertenece proveer en eftos 
cafüs. Arsimifmo prohibimos , que no puedan permu
tar los dichos bienes, ni darlos a cenfo , b ctnphyccu-
fis perpetua , ni arrendarlos por mas de tres años , fitl 
la mifma licencia nucftra , b la de nueílro Provifor. 

í tem, fi los dichos bienes eftuvieren arrendados áé 
por vida , no pueda fer m.as que por una fola •, y duran
te la primera , no fe pueda prorrogar por otra , ni pa
ra ello valga la licencia , que diere nucftro Provifor. 

Ocrofi,ninguno fe atreva a vender^ni enagcnar^ ni 
empellar, y ocupar losVafos, y Ornamentos Sagra
dos , dedicados al Culto Divino , y otros bienes raizes 
de las dichas Iglefias, fin nucftra licencia , y cfpecial 
Decreto ••, y fi alguno cometiere tal delito , S. S. A. fue
ra de las penas, y Ccnfuras de los tales, impueftas por 
Derecho , fea obÜgado , afsi el que enagenare , como 
aquel, en quien fuere enagenada , a pagar a la Iglefia 
el valor de la cofa enagenada : y porque la tal enagena-
cion es en si ninguna , mandamos, que fea buelta , y 
reftituida fin dificultad alguna la cofa enagenada , con 
todos los edificios, y mejoramientos, que en ella fe 
ayan hecho , no obftante lapfo , ni tranfcurfo : de to
do lo qual pidan cuenta eftrecha los Vifitadores, quan-
do vifitarcn , y los Beneficiados , y Curas les den cuen
ta de ello , y avifcn a fus Feligrefes en tales cafos de las 
dichas penas. 

N 5 CA-
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i 9 § CONSTITUCIONES SYNODALES 

^ « . _ 

C A P I T U L O II . 

Qm los bienes ratees de las I^le/ús fe amojoneíK 

PORQUE las perfonas, a cuyo cargo eftaban los 
bienes délas Iglefias, no las han alindado , ni 

amojonado , y con el tiempo fe viene a perder la iden
tidad de las poírersiones,y fu noticia,mandamos S.S.A. 
que todos los Beneficiados, y Curas , y Univcrfidades^ 
Capellanes, y Comunidades Eclefiafticas, hagan amo
jonar , y alindarlos bienes de las Iglefias, Beneficios, 
y Capellanías, dentro de quatro mcfes de la publica
ción de eftas Conílitucioncs, y para ello citen los con
vecinos , que alindan con fus heredades,, para que les 
pare perjuicio ; y los papeles que en erto fe hicieren , fe 
pongan en los Archivos de las Iglefias: y lo contrario 
haciendo, pida nueftro Fifcal,que fe cumpla, rcpartien-
dofe las coilas neceífarias: y que fi afsi no lo hicieren, 
pagaran los daños , que fe hicieren en las Iglefias. 

C A P I T U L O I I L 

Q^e en cada Iglefia aya Lihro donde fe efcrbanfas bienes, 
y Anhí)>o, en qne fe depofiten , y pongan las 

Efcrituras. 

PORQUE los bienes de las Iglefias no fe pierdan, 
ordenamos, y mandamos, S. S. A. que en cada 

Iglefia de nueftro Obiípíido aya un Libro, donde af-
ficn-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. i p p 

ficnceii to(3as las poírcísioncs, heredamientos _, y tribu-, 
tos de todas las Fabricas, Beneficios, y Capellanías de 
ellas, y de los bienes'dotados para Annivcrfarios, Ficf^ 
tas, y Memorias, que huvierc en cada Iglefia , decla
rando particularmente los Oficios, Anniverfarios, Mif-
fas, y Memorias, que fe han de decir , y que confor
me a ellos tomen cuenta los Vifitadorcs, y aya en cada 
Iglcfia fií Archivo, adonde fe guarden las dichas Efcri-
turas, el qual mandamos fe haga donde no le huvicre: 
aya del dicho Archivo dos llaves, una tenga el Benefi
ciado , o Cura de la Iglefia , y otra el Mayordomo de la 
Fabrica , con fu Inventario , y no fe faquc papel fin af-
fiftencia de los dos , y fiempre dexcn Carta de pago de 
los papeles que facarcn, con obligación de bolvcrlos 
dentro del termino puefto i lo qual, fino lo cumplie
ren , fean caftigados en dos ducados de pena irrcmif-

mente. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Qtie mprejlen los Ornamentos y y Joyas de lasI^U/ias, 
y e/pecialmetite los de nueftra Cathedral. 

L A experiencia ha moftrado quanto daño reciben 
los bienes délas Iglefias, Plata, Ornamentos, y 

otras cofas, que con preílarlas fe confumen , pierden, 
y maltratan , y fe mira muy poco por ellas, no tratán
dolas como proprias: Por tanto, S. S. A. cftatuímos, y 
mandamos, ĉ ue en ninguna Iglefia, y menos en la Ca-

N 4 ' the-
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zoo CONSTITUCIONES SYNÓDALES 

thcdral, por ninguna peiTona,cIcqualqaicraDiíTnidací, 
b Oficio que tenga , pueda prcltar los dichos bienes re
feridos, b otros qualefquier que fean , para ficftas, bau-
tifmos, mortuorios, b otros qualcíquicra ufes, fi no 
fuere para Iglcfias anexas a las que los huvicrcn de pref-
wr ¡Co pena de tres ducados porcada vez. Y po-cquc 
cfta nueílra Iglcfia Cathcdral de Canaria fucle fcr la mas 
importunada , mandamos fo pena de excomunión ma
yor latsE fcntenriaE , y de privación de (alario a los Sa-
criftancs, y que pagarán a la Fabrica los daños , é inte-
reíTcs, que fe le recrecieren , y que por ningún cafo , ni 
en ninguna ocafión pongan cera fobre los Ornamen
tos , porque con eíTo reciben grande daíío , y fe desluf-
tran : y finalmente fe hagan reconocimientos de todos 
los bienes raízcs, tributos, memorias de las Iglefiasi los 
materiales que huviercn de comprar,. eftá ya dicho, 
como fe governarán en eíío , y losEdiíicios que fe hu-
vicien de hacer , fea con poftura, y baxa de menor pre
cio. 

C O N S T I T U C I Ó N X V L 

S)e la celebración de las Mi/Jas, 

CAPITULO PRIMERO. 
S>el l>alor de la Mtffa , y qué alto Sacrificio es. 

LA Miíía es verdadero Sacrificio de la Religión 
Chriftiana , d qual primer Sacrificio Chriílo 

NuclUo Señor en la ultima Cena ordeno, que codos 
los 
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DEL OniSPAPO DE C A N A R T Á . i O I 
los Sacerdotes tuvicííen poder de facriíicailc , mientras 
fu Iglcfiaduralíe caerte mundo ,el qualSacriiicio.no 
fe facrifica en toda la MiíTa , fi no principalmente en la 
Confagracion , comprchendicndo en ella la Oblación, 
que hace el Sacerdote deChiifto Nucílro Seííor, en 
quanto por virtud de la Confagrc-icion fe convierte , y 
muda aquella fubllancia feníibic de Pan ,y Vino , en 
Carne , y Sangre de Chrillo , al qual folo ofrecemos a 
fu Padre Eterno , como Sacrificio propiciatorio , para 
que fe aplaque, teniendo mifericoidia, por viitud de el, 
de nueftros pecados. 

En la aplicación del valor de crtc Sacrificio de la 
MilTa , para que aproveche a los Vivos, y Difuntos por 
fitisfaccionde las culpas, y penas debidas, lalglcfia 
Carbólica tiene ordenada una forma general por fus 
neccfsidades mas principales, la qual fe comprehcnde 
al principio del Canon de la Miíía : y por tanto feria 
gran pecado no tener cl Sacerdote intención de hacer 
ella aplicación, como allí efta expreííada. 

Puede cambien en qualquiera Miífa, y de qual-
quiera obligación, hacer aplicación a las pcrfonas , y 
cofas , á que tiene obligación natural , como es por sí 
mifmo , por fus Padres vivos, y difuntos, y por otras 
neccfsidades de la mifma obligación '-, pero demás de 
citas dos aplicaciones del valor de la Miífa , ay otra cf-
pecial, y particular, que debe el Sacerdote ala perfo^-
na , o perfonas por quien dice la Milla , como el Bene
ficiado , y Cura por los del Pueblo , vivos, y difun

tos; 
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lox CONSTITUCIONES SYNODALES 

tos •, el Capellán por la inlliicucion de fu Capellanía , o 
por la limofna , b pitanza , que le dan : y por tanro, 
pecaría gravemence el Sacerdote , que defraudaíTe en 
laMiíTaá las pcríónas , a quien tuviere alguna de eftas 
obligaciones : y porque debe decir la Miíía , cumplien
do con ellas , no puede con una MüIli cumplir con dos 
obligaciones diftincas , como fe dirá defpucs. 

C A P I T U L O I I . 

!De quien fe ha de decir la Mi¡fa , j con que authoridad. 

ORDENAMOS , y mandamos, S. S. A. que los 
Clérigos Prcsbyteros, en ninguna Dominica 

del Ano , ni en ningún dia de Saato doble, digan MiíTa 
de Réquiem , cfpecialmente en la Conventual, íi no es 
que fea de cuerpo prcfente : y que en la Semana Santa, 
y dias de Pafsion , digan MiíTa de los mifmos dias. 

OtroG , porque los Sacerdotes reveílidos reprefcn-
tan vivamente a Jefu-Chrirto , mandamos no hagan 
ceremonias extraordinarias concia la difpoficion , que 
la lelcfia tiene dada , no ufando de mas authoridad, 
que la que pide el Eftado : y para cxercicar las Ceremo
nias , como para dar la ceniza , ramos, y velas, y para 
recibir las ofrendas, fe pongan en el lugar determina
do , y feñalado , fo pena de doce reales, y que feraa 
caftigadosen otras penas. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, S. S. A. que el 
habito, que fe puficrcn los Sacerdotes para decir Miffa, 

fea 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 203 

fea honefto , y decente , de manera, que firva de orna
to a tan alto minifterio ^ y afsi, no digan MiíTa con ha
bito corto , y fin bonete, fi no es alguna vez , paíínn^ 
do de camino: y a los Beneficiados^ y Curas, y Sacrifi:a-
nes , que tal confinticren , les penamos por cada vez 
en feis reales, en que dcfdc luego , lo contrario hacien
do , les damos por condenados. 

Otrofi mandamos, que los Ornamentos con que 
celebraren,fiendo proprios, fean hechos en forma Ecle-
fiaftica decente , fin que en ellos fe note policía dema-
fiada , ó feglar, y que los Oraamcntos de laslglefias 
fean en la forma decente. 

C A P I T U L O I I L 

J^e los Sacerdotes celebren continuamente, ef^eciatmente: 
en los dias aqut j^ue/íos.. 

NO conviene recibir en vano [agracia de Dios: 
Por tanto , S. S. A. cxortamos, y mandamos 

a todos los Clérigos Presbyteros de cfte nueftro Obif-
pado, de qualquier calidad, y dignidad que fean. Bene
ficiados , o no Beneficiados , que no ayan recibido en 
•^ano la gracia de Dios, fino que haí^an íu Oficio Sacer
dotal, y continúen a celebrar jcoraadebcn , a lo me
nos las tres Pafquas del año , y los dias de la AiTump-
Gion , y Natividad de Nuefira Señora,.y fu. foberana 
Concepción , todos Santos, San Pedro , y San Pablo, 
los Domingos dcQuarcfma, y Adviento, dia de los 

Di> , 
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2.04 CONSTITUCIONES SYNODALES 

Difuntos j y los días de los Santos particulares Aborda
dos de eftc Gbiípado, coa cldiadc la Dedicación de 
jiucftra Santa Iglefia de Canaria _, y el dia de la admira
ble Afcenfion de Chrifto , en que fe nos abrieron las 
puertas del Cielo : y fi afsi todos los Eclefiafticos no lo 
hicieren , y cumplieren ^ ícran gravemente caftigados, 
y de ello nos den razón los Vifitadores, y Vicarios, pa-r 
ra que pongamos el remedio conveniente. 

Ocrofi , porque es jufto llegar a. celebrar , y recibir 
aquel Santifsimo Sacramento del Cuerpo de Nueftro 
Señor Jefu-Chriftocon pureza , fi fuere pofsible , mas 
que Angélica , aconfejamos a los dichos Eclefiafticos fe 
confieífen , y reconcilien para celebrar : y porque-me-

ijCr' jor fe puedan difponer para ello , les damos facultad 
para poder elegir un Confeííor de los por Nos aproba
dos . Secular, b Regular, el qual todas las vezes, que 
con él fe conf:íTaren , los pueda abfolver de los cafos á 
Nos refervados, imponiéndoles faludablc penitencia. 

C A P I T U L O I V . 

' Que los Clérigos m digan la primera Uijfn finlicemiaj 
yfinfer exaftünados en las Ceremonias. 

ORDENAMOS, y mandamos, S. S. A. que ningün 
Sacerdote nuevamente Ordenado pueda decir la 

primera Miffa, fin fer primero examinado , y aproba-^ 
do en las Ceremonias , y que tenga nucftra aprobación 
cfcrica, y firmada , fo pena de tres ducados para laFa^ 

bri-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. Z O ^ 

brlca de la Iglefia donde rcfidícre , gaílos dejufticia, 
y Denunciador, por tercias partes, en la qiial pena i a , 
curran los que fin Iiavcr viílo la dicha licencia , les per
mitieren decir la primera MiíTa en fu Iglefia: y fuera de 
lo dicho, los que la dixcrcn fin la tal licencia , fean fuf-
pcnfos por el tiempo , que a nueftro Provifor , y Vi
cario les pareciere , y que ninguno fe atreva á ícr Padri
no de tales Miíías, fin ver primero las tales ucencias. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que todos los 
Sacerdotes fepan las Ceremonias del MlíTal Romano, y 
dentro de tres mefes cften tan bien en ellas, y en fi.is 
reglas, y rubricas , que fi quifiercmos, les podamos 
examinar, para que en nueftro Obifpado todos cele
bren con unos mifinos Ritos,y Ccremonias:y fi al Bene
ficiado , ó Cura le pareciere , que algún Clcrigo de fa 
Iglefia falta en cfto, le cnimiende , y de otra manera 
no le dexe celebrar halla fer examinado. La qual nuef-. 
tra Conílitucíon queremos no obligue á los Sacerdo
tes , que paíTaren de feíenra aíío.s,queya por fu de-
mafiada edad, con dificultad aprenderán otras Cere
monias de las con que fiempre han dicho MiíTa. 

Otrofi , amonedamos a todos los Sacei doces , que 
«celebraren en publico, ni fean dcmafiado cfpaciofos, 
ni dcmafiado aprefurados, fino que tomen un medio 
prudente, y devoto, que no fiendo fafiidiofos a, los 
oyentes, cumplan con tan grande, y venerable acción: 
para todo lo qual queremos , que los que fe huvieren 
de examinar, íc reaúcan á Maeílfos de Ceremonias, o 

per-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



zo6 CONSTITUCIONES SYNODALES 

pcrfonas bien inftruídas en ellas, y con parecer firma
do de los dichos, fe les den las licencias para celebrar, 
y no de otra manera : de fuerte , que al pie de fu pare
cer entre la licencia del Prelado, Provifor, o Vifita-
dor , o fus Vicarios. 

C A P I T U L O V. 

S)e lo que fe ha. de cantar en las Mijjfas , y que /íem[m 
fe tenga delante de los ojos el Canon de la íáijfa. 

EN todos los Lugares de nueftro Obifpado , adon
de huviere Sacriftan , ordenamos, y manda

mos , S. S. A. que los Domingos, y Fieftas de guardar, 
quando huviere Gloria , y Credo, fe digan cantados, y 
el Preflício , y Pater noíler, y no con los Órganos, ni 
otros Inílrumentos, fo pena de quatro reales cada vez 
que fe dcxare , para la Fabrica de la Iglefia : y los Pro-
vifoi-cs , y los Vifitadorcs lo exccutcn fin perdón al
guno , en que les encargamos las conciencias : y todos 
los dias en nueftraCathcdral canten todos los finales 
de la MiíTa , como por nuertra Viñta lo tenemos or
denado. 

Otrofi, digan todos los Clérigos por el Libro las 
Oraciones, y el Canon de la Miíla , aunque la fcpan 
de memoria : y mandamos, que en todas las Iqlefias 
aya tablas en el Altar , en qu-e elle efcrita la Gloria , y 
Credo , y el Canon , á coila de la Fabrica , y fe hagan 
dentro de un mes adonde no las huviere ^y ello fe ca

rien-
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DEL OBISPADO DE CANARIAÍ Í 0 7 

ticncla para todos los Altares: y fobrc efto también vi-
ficen , y tomen cuenca los VifitadorGS. 

Otrofi, para que las Miíías Mayores fe digan con 
mayor quietud , mandamos, que en las MilTas dichas 
deFieftas^no pueda havcr demanda alguna de las or
dinarias jcomo Cofradías, ni Pobres, entre tanto que 
fe dicen los Oficios , y los repriman , y caftigucn nucf-
tros JuezesFifcales, y qualquicra Demandador pague 
por cada vez dos reales. 

Otrofi mandamos, S. S. A. que fi alguno rogare 
con la paz a otro , el que la traxere fe paíTe adelante , y 
no fe la torne a dar, fmo a los otros, que no fe roga
ren , y los Beneficiados, y Curas lo publiquen afsi, 
mandando guardar efta orden a los Sacriítanes, y Mo
zos de Coro : y haciendo lo contrario, les lleven por 
cada vez un real. 

Otrofi mandamos, que los Diáconos, y Subdia-
conos no íalgan á dar paz , ni inceníar , ili a dar a be-
íar el Evangelio a perfona alguna , fi no fuere Prcíado'i 
10 pena de doce reales, para Denunciador, y Pobres de 
la Parroquia , y excomunión, y que fe procederá a ma
yores penas , y cartigos, rcfervando en todo la rcVei-
rencia , y rcfpcto , que íe debe a las Pcrfonas Reales. 

Ocrofi mandamos, que en todas las Iglefias adon
de huvicic Coros de Beneficiados, y Capellanes, du> 
rantc Ic cinccn los Oficios Divinos, como Miíías, Ho
ras Canónicas diurnas, y noólurnas, Vigilias, y Min
ias de Difuntos, no faqucn Diurnos, ni Breviarioí 

para 
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2o8 CONSTITUCIONES SYNODALES 
para rezar las Horas Canónicas de fu obligación , ni 
tengan Rofarios pendientes , fino que con fiícncio 
atiendan a cantar , y rcfponder, y que para aquello po
dran ufar délos dichos Breviarios , atendiendo a rcf-
ponderfeunos a otros: y el que lo contrario hiciere, 
fea por cada vez penado en dos reales ^ y lo executc in
violablemente el que prefidiere , lo pena de fcr cafti-
gado en quatro reales, lo qual fe entienda defpues del 
primer avifo que les hará , y fe de cuenta particular al 
Prelado, como fe cumple efte articulo. 

C A P I T U L O VI . 

fbe los tiempos en que fe han de decir las Mijfas. 

COnfcquentemente a lo dicho, porque para las 
Millas Mayores-fe procura mucha quietud, que 

jio aya ocafion de andar atravefando gente por las Igle-
fias, S. S. A. mandamos, que quando íc cantare la Miííii 
Mayor , y la Procefsion anduviere por la Iglefia Cathe-
dralde nueftro Obifpado , ni en ninguna , donde hu-
viere mas de un Beneficiado , o Cura ,fiilgan a decir 
Miífii hafl:a dicho el Pater noftcr, y aun haver confií-
niido: y lo mifino ordenamos fi; guarde mientras el 
S«rmon , pena de fi;is reales, aplicados para la Fabricaj 
cnqualquicra de los dichos cafos. 

Otrofi cfiatuimos, y ordenamos, que ninguno fea 
oíTado decir MiíTa antes del dia , fo pena de dos duca
dos*, y foiamifina pena, que ningún Sacriftaa abra 

las 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. t o p 

ks puertas ck las Iglefias antes del dia, aunque fean do
tadas para decirfc en aquella hora : porque fi bien es 
bueno para algunas cofas, es dañofo para mas, y gran
des defcrvicios de Dios , íi no fuere para la MiíTa , que 
llaman del Gallo de Navidad , y la mañana de Refur-; 
recelon , y Co pena de que fuera de lo dicho , tendrá 
fei s dias de Cárcel. 

Ocrofi mandamos, que el Viernes, y Sábado San
to, ningún Clérigo celebre, ni tampoco el Jueves San
to, no fiendo Beneficiado,b Cura, b a lo menos defpucs 
de encerrado el Santifsimo Sacramento. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que aquellos Ser
mones , que fe llaman de la Pafsion de Nueftro Señor, 
y fe predican el Viernes Santo, no fe comiencen antes 
que falga el Sol, Co pena de fcis reales á los Beneficia
dos , y Curas, que lo permitieren. 

Otrofi mandamos, que las MiíTas Mayores,y Con
ventuales íe digan a hora feñalada, como en Invierno a 
las diez del dia, y en Verano a las nueve, con que el dia 
de Sermón fe pueda anticipar media hora. 

C A P I T U L O V I I . 

Que los beneficiados, y Curas digan Miffa Mayor por el 
Mueblo los Domingos,y Fie/las de guardar. 

P^ES que los Beneficiados, y Curas llevan las Ren-. 
tas Eclefiafiicas de los Lugares, obligación tie

nen á celebrar por ellos cu el diícurfo dchño , confort 
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2.1 o CONSTITUCIONES SYNODALES 

me la renta , que tuviere cada uno : y ante todas cofas, 
dcxando en fu pie , y fuerza la coftumbre immemorial, 
quefobre efto huviere encada lugar , ordenamos , y 
mandamos , S. S. A. que los Beneficiados, y Curas de 
cfte nucftro Obifpado , los que fueren femaneros , di
gan MiíTa Mayor por el Pueblo lasPafquas, Domin
gos , y Fieílns de guardar , y no fe entienda cujnplcn 
con efta obligación diciendo MiíTa Votiva, fea la Mif-
fa , la que aquel dia cayere , fo pena de un ducado 
quien lo contrario hiciere , para la Fabrica de la Iglefia, 
y digan la MiíTa a la hora debida , y acolUimbrada, fui 
tener refpeto a. perfonas particulares. 

Otrofijlos Beneficiados,y Cur¿is tengan obliga
ción a decir, fo la dicha pena , primeras, y fegundas 
Vifperas en las dichas Fielías, en las quales, haviendo 
numero de Clérigos, digan las dichas MiíTas Mayores 
con Diácono, y Subdiacono r y en las dichas Mif-
fas de obligación por el Pueblo, entren Jueves, Vier
nes , y Sábado Santo , y pena de pecado mortal, no 
tengan otra intención ca aquellos dias , que por el 
Pueblo. 

Otrofi , ordenamos S. S. A. y mandamos, que k)& 
Clérigos, y Capellanes, que acuden a las Iglcfias , ayu
den en tales dias a los Beneficiados , y Curas a MiíTas, 
Vifperas, y Procefsiones, con fobrcpclHzcs, fo pena 
de que en las dichas Iglcfias no les den recado en ellas, 
ni en Hermitas, ni Hofpitalcs , y de excomunión , y 
un ducado por cada vez a los que Te los dieren, y ten

gan 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 2 1 1 

gan cuenta los Vifitadores de preguntar efte punto eii 
las Vifitas, y executar las penas. 

ítem , que en tales Iglefias, donde havra Colc£bu-
ría de Miíías, a los tales no les den MiíTa alguna, fo 
pena de que no fe les paíTaran en quema. 

C A P I T U L O VIII . 

Que mn^uño diga dos Mijfas f y de la limo/na 
de las ^i^jidas. 

SIN expreíTa licencia del Prelado no fe puedeti en 
un día decir dos MiíTas , y afsi lo ordenamos, y 

mandamos, S. S. A. falvo por la Natividad de Chrifto, 
ó en cafos de prccifa necefsidad j fo pena de excomu
nión , y de veinte ducados , y treinta días de Cárcel •, y 
los que tuvieren Iglefias anexas , en el mifmo Titulo fe 
les dará licencia firmada : y los tales adviertan, que han 
de quedar ayunos para la fegunda , y tomar foló en la 
primera el Cuerpo, y Sangre dcChriíto muy entera, 
fin que les quede alguna reliquia , en quanto pudieren, 
limpiando los dedos en una hijuela de lino , que ten
drán en el Sagrario , b lavaran los dedos, y el agua 
echaran en algún fumideto , y fe prepararan para la fe
gunda MiíTa. 

Otrofi cxortamos, y mandamos, que pudiendofe 
navcc vino blanco , por ningún cafo fe celebre con tiUr-
t o , o aloque, por quanto fe manchan mucho los Cor
porales , y es julio, que en la celebración de la Miífa, 

Ol hnft* ' 
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z. 12, CONSTITUCIONES SYNODALES-

liafta lospurificadoresa y paños feanmuy limpios, y 
decentes, anees los renueven canco , cjuc no parezca íe 
llegan a lavar por tícccGidad de limpieza. 

Ocrofi, por quanto fe puede ceiner , que fuera de 
la Iglefia fe celebre la MiiTa poco devota ^ c indecence-
nience , mandamos S. S. A. pena de feis ducados, y 
quince dias de Cárcel, que ningún Sacerdote fe atreva 
adccirMiíTa en cafas particulares,. Oratorios, o par
ticulares Capillas, y con Ucencia de quien pueda darla, 
y por nueftro orden vificados , y aprobados, y pena de 
excomunión mayor a qualquicra , que lo intentare , ó 
folicitare : y mucho menos puedan los tales Clérigos en 
las cafis bautizar , cafar, ni oír de penitencia. Cafar 
entiendo quanto a las bendiciones nupciales. 

Otroí i , que ningún Sacerdote tome mas de ima 
pitanza, queriendo cumplir con dos, pena de excomu
nión , y de refticuir lo demás , y pena de feis reales no 
fe viftan fin tener quien les ayude , afsi para efto, como 
para decir MiíTa : y fo la dicha pena no a2;uardcn en la 
Mifía , defpucs de rcveílLdos , a pcifona alguna : y íl 
fuere MiíTa cantada, pruebe primevo el canto, los accnv 
tos , y buen tono , y ledura , y hagan lo mifmo , pena 
de dos reales, el Diácono, y Subdiacono. 

Ocrofi mandamos , S. S. A. que á qualquicr Sacer
dote fe le pague el jufto trabajo por las Miílas reza
das que dixere, y que en cfta tierra, y Obifpado feh 
dos reales por cada una •, y fo pena de excomunión 
Jaca; fcntencia:, que ningún Clérigo tome a elle precio 

, " " A , mu-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. U ^ 

muchas MiíTas, para concertarfe con otros a que fe las 
digan por menos: y lo mifmo fea en los Clérigos, y 
Rclígiofos, que diremos cnla Conftitucion de Cape
llanías. 

Otrofi, por la obligación, que los Clérigos Sub
ditos tienen a fus Prelados, ordenamos, que quando 
Dios fuere férvido de llevarlos , les digan feis Miífas, ŷ  
mas a Nos por el trabajo de ordenar el Synodo. 

C A P I T U L O IX. 

Que a los Ckíigos }io conocidos no fe les dé recado para decir 
Mijfi fm nmjlxcí licencia. 

^ ^ RANDES inconvenientes fe han expcrimenta-
^^^ ĵl" do , con mucho cfcandalo de los Fieles, por 
havcr dcxado decir MiíTa a Clérigos no conocidos: Por 
tanto , S. S. A. mandamos a los Sacriílanes de nueftro 
Obifpado , no den recado para decir Miíía a Clérigos 
no conocidos, fin licencia de los Beneíiciados, b Curas 
de las Iglcfias , y ellos no puedan conícutirlo, fin que 
los dichos Clérigos eftrangeros lleven licencia nucfliraj 
b de nucftro Próvifor, fin que para efto les valga de 
nueftros Vicarios: y trayendo Dimiíforias de fus Pre
lados de Efpaña , les permitirán en fulglcfia decir Mif-̂  
fa dos dias antes , que las prefentcn ante N o s , b nues
tro Próvifor , filvo en cafo que fea perfona muy cono
cida , y de quien fe pueda tener entera fatisfaccion. 

Otrofi ordenamos, y mandamos,S. S. A. que «• 
O 3 nin-
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2 14 CONSTITUCIONES SYNODALES 

ningún Clérigo expulfo de las Religiones aprobadas 
por fu Santidad , le fea dado recado para decir Miíla en 
linguna parte de nuertro Obifpado , aunque fea cono
cido , y natural de el , ni fean admitidos a Curatos , ni 
Beneficios de efte Obifpado: y quanto es de nueftra 
parte los inhabilitamos, para que no fe vote por ellos, 
ni fe proponga a fu Magcftad , fin exprcíTii licencia 
nueftra , o de nucftro Provifor» Y fi algunos vinieren 
de efta forma , que no fean naturales de efte Obifpado, 
no les den tal licencia , fino que al punto los remitan a 
fu Ordinario : de donde fe figue , que hemos de mirar 
mucho, y encomendar a nucftro Provifor, que por 
ningún cafo fe den a Clérigos Letras Dimiíforias, fin 
fer perfonas muy conocidas, y de probada virtud , exa
minándoles los Tirulos, y las caulas por que fe aufcn-
tan , y fe van del Obifpado. 

Otrofi , porque muchos Religiofos fe van fuera de 
fus Conventos _, y eftan mucho tiempo en los Lugares, 
con algún defcrcdico, y poca opinión de las rnifmas 
Religiones, poreftaifc tanto tiempo fuera, folo con 
capa, y pretexto de pedir limofna : Por tanto, querien
do moderar, y remediar efto, con authoridad , y pro
vecho de las rnifmas Religiones, S. S. A. mandamos, 
que á ningún Religiofo , que cftuviere fuera de fu Mo-
iiafterio, fe le de recado para decir Mifta , aunque fea 
a titulo de decir, pide la limofna para fu Monafterio, 
falvo en el tiempo de cofecha de pan , por efpacio de 
mes y medio, con que no todos los años fea uno mil-

mo: 
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DEL OBISPADO DR CANARIA. 2 i ^ 

nio : y el Beneficiado , que mandare, o permitiere lo 
contrario, la primera vez le clamos por condenado cu 
dos ducados , la feciunda en quacro , y a la tercera íe le 
llaga caufci, y fea caftigado con rigor: y el Sacriftan, 
que fin licencia del Beneficiado les diere recado, fea 
privado de Oficio, y el Beneficiado no le confienta ufar 
mas, y nos de avifo de ello \ pero bien permitimos, que 
todo el Adviento, y Quarelma, y en tiempo de Jubi
leos, puedan los Beneficiados combidar unReligiofb 
de los aprobados por N o s , que les ayude a confeílar, y 
predicar •, y aísimifmo permitimos, que fi algún Reli-
giofo fuere a algún Lugar con licencia de fu Prelado, 
por caufa jufta , qual es ver a fus padres, dcfpues de al
gunos años deaufcncia, aafsiílirlcs en algún trabajo, 
ó tratar algún negocio de fu Convento , que entonces 
fe íes podra dar recado de decir Miíía por feis dias \ y 
fiendo mas largo el tiempo , no lo hagan fin licencia 
nueftra , b de nueílro Provifor , b del Vicario de aquel 
Partido, 

C A P I T U L O X. 

.(DeU Mijfa de ̂ qulem ,> que no fe digA Mijfi algnm 
fin dos candelas. 

MUY encomendados nos cfi:an los Difuntos, y 
nccefsidad tienen de nueftros fufrafrios: Por 

tanto , s. S. A. mandamos, que los Beneficiados _, y 
Curas digan Mifl'a de Réquiem por los Difuntos, fa-

O 4. iien-
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^ l ( > CONSTITUCIONES SYNODALES 

licndo con la Cruz por la Iglcfia , y Cimentciio , di
ciendo Rcrponfos los Lunes de cada fcinana , y ficudo 
Ficfta paííc la de Rc(^uiem a otro dia , conforme a las 
Rubricas del Miílal, y Breviario. 

Ocrofi mandamos, que en todas las MiíTns fe pon
chan dos candelas encendidas, una en cada parce del Al
tar , fin que fe quite alguna hafta que fe acabe la Miííai 
y fi en los Lucrares í^randcs, y que a las MiíTas Mayores 
acude concurfo de gente, tuviere pofsibilidad la Fabri
ca de la Iglefia , para que en los dias Solemnes, y de 
Ficrtas fe puedan levantar dos hachas, 6 blandones al 
tiempo del Evangelio , y para quando fe aya de levan
tar el Cuerpo,y Sangre de Chi ifto Nucílro Scnor,hafta 
que fe coníuma, lo confencimos, y aprobamos, y paíTe 
en las qucntas a los Mayordomos de las Fabricas. 

Ocrofi acordamos, S. S. A. que en todas las MiíTas 
Conventuales cantadas, aunque lea en los dias fcftivos 
de la primera clafe , fe diga al fin de la poftrcra, b úni
ca Oración , la de Et fámulos tuos, Snnviium Tonti/icemy 
<S'c, como fe hace en nueftraCathedral. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Hue trata de la reducción ¿e las Mijfis. 

Y Porque havra muchas MiíTas en cftc Obifpado 
de Capellanías, Anniverlarios, Dotaciones, y 

Memorias pias, que ya no fe puedan cumplir fcgun fus 
proptias fuadv\ciones , é inllituciones, conforme al 

De-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 117 

Decreto del Santo Concilio Tridcntino : y aunque por 
derecho podíamos hacer en cada Vifita lo mas conve
niente en tales cafos •, con todo eíTo , por mejor fer in
formados , queremos Te trate particularmente efte pun
to en nucftro Synodo , para que cofa de tanta impor
tancia , ficndomuy neceíTaria , quede muy juftiíicada. 

C O N S T I T U C I Ó N X V I I . 

Del Oficio Divino. 

CAPITULO PRIMERO. 

g«e todas las Igkftas de nuefiro Obi/pado fe conformen 
con la Cathedral. 

SIEMPRE en la Cathedral fe miran mejor las cofas 
del Oficio Divino , por tener perfonas feíialadas, 

que cuiden de eíTo folo •, y afsi mandamos, S. S. A. que 
todas las Iglefias de nucftro Obifpado fe conformen 
con nucftra Cathedral de Canaria , celebrando ^ y re
zando como ella. 

Otrofi, guarden todos los Beneficiados, y Curas el 
Manual Romano en la adminillracion de los Sacra
mentos , con apercibimiento , que feran caftigados con. 
todo rigor, haciendo lo contrario , y todas las Iglefias 
le compren, y tengan , pues fin él no pueden paííar pa
ra lo dicho , y para to'düs los Oficios Eclefiafticos de 
Vivos, y Difuntos, 

Orrofi 
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a. 18 CONSTITUCIONES SYNODALES 

Otrofi mandamos, S. S. A. que los Beneficiaábs, 
Curas j y demás ClericTos, quando fe juntaren a decir 
MiíTa Mayor, y demás Oficios, tengan habito decen
te , con fobrcpellizes, con devoción , y filencio y y c|ue 
en cito renga gran cuidado el que prefidíere , y govcr-
nare el Coro , y pueda penar , fi íe hiciere lo concario, 
harta medio real, y fi conviniere , echarle del Coro , y 
darnos cuenta de fu perfona. 

Otrofi, que los Clérigos, que fe hallaren en algún 
Coro , no Hilgan haviendo Sermón , fm grande , y ur
gente necefsidad, porque dan en ello mucha nota, y les 
penamos en un real por cada vez, para la Fabrica. 

C A P I T U L O II . 

Qu^e durante los Oficios 'DiVinos nadie pajfee en las Igleflas, 
y de los que pueden entrar en el Coro. 

LA Cafa de Dios es Cafa de Oración , y ninguno la 
ha de hacer plaza de paffcantes: Por tanto,S.S.A. 

mandamos , fo pena de excomunión mayor , y de qua-
tro reales para la cera del Santifsimo Sacramento ^ que 
durante los Oficios Divinos, 6 Sermón, nadie fe paíl^ec 
en Jas Iglcfias, paralo qualen cada Iglefia fe ponga 
una tabla pendiente , en que fe advierta , y en la Ca-
thcdral dos, ni entren mugeres en las Iglefias con fom-
breros. ' 

Otrofi ordenamos, y manejamos , que ningún fe-
elar , hombre , ni muger, durante los dichos Oficios 
^ Di-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. z i p 

Divinos, entren en el Coro , ni fe ficncen en é l , fo 
pena de excomunión mayor latae fententiac , halla 
echarlos del Coro : lo qiial no fe encienda con hombres 
legos j que entran mientras el Sermón a oír defdc el 
Coro •, y en los Eclefiafticos que han de entrar, nuef-
tra Cachcdral tiene fu orden. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que todos los 
Clérigos Ordenados ht Sacris, o que tengan Beneficios, 
y Capellanías, rezen con puntualidad el Oficio Divi
no y y Horas Canónicas, diuturnas, como noélurnas, 
congrua , y debidamente: porque fuera del pecado 
mortal, que cometerán , haciendo lo contrario , fal
tando a íu obligación , y oficio , quedan obligados a 
fatisfaceren el fuero de la conciencia , como ella dif-
pueílo en el Concilio Lateranenfe , hafta privarle de 
ios Beneficios, pues que el Beneficio fe da por el Ofi
cio : y lo mifmo difpone el Papa Pió V. de felice recor
dación , en fu Conílitucion fecha iz.Kalendas 0£lo-
bris 1571. ano fexco de fu Pontificado , y declaro la 
cantidad de la rellitucion de los que dexaren de rezar, 
privándoles de ios frutos de los Beneficios, proporcio-
nablemente , conforme a las rentas: y declaLO, que los 
Preftameíos ellaban obliírados ¿a rezar el Oficio mayor 
de Nucílra Señora ^cl Oficio menor a los Penfionarios: 
y fi los Clérigos no tuvieren Beneficios, y fueren tan 
flc poca conciencia , que dexaren de rezar las Horas 
Canónicas, fcan caíBg.ados por nueftros Vicarios , o 
Vuicadores, que lo fupicrcn, y nos haga;i relación de 

tales 
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t í o CONSTITUCIONES SYNODALES 

tales Clérigos: y a todos exortamos, y mandamos no 
rczcnel Oficio de coro, fino leyéndole _, para mayor 
devoción j que por efto les concedemos quarcnta dias 
de perdón. 

C A P I T U L O I I I . 

Qu^e dias fe han de cantar Vi/peras ̂ Maytines y y otras Horas. 

Í"J N todas las Iglefías de nucftro Obifpado ordena-
_j namos , y mandamos, S. S. A. aya primeras, y 

fcgundas Vifperas todos los Domingos, y Fieftas de 
guardar , que fcan cantadas ^ como la Tercia los dichos 
dias , antes de la Miíía Conventual. 

í t em, digan Maytines caneados Miércoles ^ Jue 
ves , Viernes , y Sábado de la Semana Santa , la vifpcra 
de Pencccoíles, de Corpus Chrifti, la Pafqua de Na
tividad , de la AíTumpcion de Nucftra Señora , y de la 
Advocación de nueftra Santa Iglefia, y vayan muy bien 
cantados , y de la mifma forma Salve cantada todos los 
Sábados , y para todo amoneden a todos los Clérigos, 
donde los huviere : y no queriendo , les den el caíligo, 
que arriba queda dicho , de no darles recados, ni pi
tanzas en las dichas Iglefías, y fobre todo nos avifen de 
fusperfonas. 

Otrofi ordenamos, que los Seglares en las Iglefías 
no cftén fencados entre las mugcres, y ni unos , ni 
o t ros , durante los Oficios Divinos _, ponj^an filias, ni 
tarimas, ni lugar fcííalado, adquiriendoiilgun derecho, 

b 
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i>EL OBISPADO DE CA?IAIIIA. T I I 

o prefcripcion en e l , porque todo ha de cftar a, volun
tad , y difpoficion del Prelado , y vacando alguno , le 
ha de dar libremente, fino es que fücrc comprado, 
b le tengan pagado a las Iglefias perpetuamente, 6 por 
tantas vidas. 

C O N S T I T U C I Ó N X V I I I . 

S)e las Trocefsíoues, que en las Igíefias Je hacen. 

EN eftaConftitucion no {e trata de laProcersion 
del Sancirsimo Sacramento , porque bailante 

queda dicho lo que fe ha de hacer en la Conftitucíon 
del Sacramento de la Euchariftía, adonde fe podra vérj 
y afsi diremos en efta de las demás ProccfsiQnes, y or
den y que fe hade llevar en ellas , afsi entre los Cléri
gos , como entre las Cofradías , que en ellas fueren. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Qne las Trocefsiones l>ajan con ¿c'íwcion, y los Clérigos 
no 'tiayan entre Legos , ni ejhs entre las mugeres. 

LA Procefsion es una acción rcligiofa , y publica, 
en que falimosa rogar , y fuplicar aDios nos de 

algún bien , b libre de algún mal , y dar- gracias por 
todo iPor tanto conviene , que en las Proccfsiones va
mos con fumma devoción , y a. efto tienen mayor obli
gación los Clcrieos, como Miniibbs de la lelefia , los 
qualcs vayan con fobiepclliz, con mucha decencia, no 

par-í 
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XXX CONSTITUCIONES SYNODALÉS 

parlando, ni riendo , ni haciendo cofa , que defedifi* 
<juc i y fi en efto faltaren , fean caíligados en cada dos 
reales por nueftro Vicario , o Beneficiado , b Clérigo 
mas antiguo , que prcfidicre : vayan ficmpre cantan
do , y diciendo fus Oficios , como deben : los Legos 
vayan aparcados de los Clérigos, y las mugeres de los 
Legos, diciendo todos Tus oraciones, y fuplicando a 
Nueftro Señor, con toda atención , y devoción , quie
ra otorgar a todo aquello por que las Procefsioncs fe 
hacen : y fi los Legos , hombres, y mugeres, no fue
ren compueftos , avifen a las Jufticias feglares , para 
que los compongan i y fi no , damos poder , y comif-
hon a quicii en la dicha Procefsion prefidiere, para 
que por Ccnfuras los pueda echar. 

Ocrofi ,S . S. A. mandamos ,que en las Procefsio
ncs comunes por las necefsidadcs del Pueblo, todos 
los que en él tuvieren Beneficio Eclefiaftico , o le fir-
vicrcn , vayan , y fe hallen en ellas con fobrcpellizes, 
y en razón de efto los puedan compeler nueftros Juc-
2es : y a los demás Clérigos les pedimos lo mifmo , y 
concedemos Indulgencias a unos , y otros. 

Otroíi mandamos , que las dichas Procefsiones, 
aunque vayan fuera de los Lugares, ningún Clérigo, 
ni Lego vaya en ellas a cavallo , fo pena de feis reales, 

la mitad para U Fabrica, y la otra mitad para 
quien denunciare. 

CA-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. Z I 3 

CAPITULO II. 

Que lugar ha de lleyar cada uno en las Troce/siones, 
j Aüos públicos, 

CONTIENDAS , y porfías, no poco cfcandalofas, 
fuele havcr entre los Eclefiaíticos en razón de 

precedencia en las Procefsioncs , y para prevenirlas an
tes que fucedan , nos ha parecido declarar , S. S. A. 
queenlasProccfsioneSjyAdtos públicos tenga el Be
neficio el primero tugar : y fi concurrieren muchos 
Beneficiados, preceda el mas antiguo , y lo mifmo ci> 
los Curas, dexando a los Curas de nueftra Iglefia Cn-
thedral con el privilegio , y coftumbre , que en efto 
tuvieren: y entre los Beneficiados de la Iglefia vayan 
por fus antigüedades, laqual íecuente defde la poíl 
fefsion del Beneficio, y lo mifmo fea haviendo con-
curfo de Beneficiados, y Curas de diferentes Iglcfias, 
no haviendo privilegio , b coftumbre de preceder unas 
a otras. Defpues de los Beneficiados entraran los Cu
ras, y luego los Capellanes de Capellanías, aunque 
íean menos antiguos Sacerdotes, que otros. Ultima-
uiente los demás Clérigos, c]ue no tienen Bcncficioj, 
nifcrvicio, por fus antigüedades de Orden , y no les 
confcntiran otra cofa , y los multara fobre ello el mas 
antiguo en lo que bien villa le fuere, fin perdonar, 
porque afsi importa. 

Ocro^ mandamos, que luego que fe Tupiere h 
muer-
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2,14- CONSTITUCIONES SYNODALES 

muerte del Summo Poncificc ¿c \a Iglefia , hagan Pro-
cefsiones, porque nos de Dios buen SucceíTor, y lo 
miímo falcando Prelado de elle Obifpado. 

Orrofi, en las tres Procefsioncs de Letanías fe 
aderecen las Iglefias, o Hcrniitas adonde fueren i y á 
las que va nueftra Santa Iglefia Cuhedral , mas que 
fuelen de ordinario , que Tiendo en moderación , fe 
les paíTara en quenta. 

Otrofi acordamos, fuera de lo qne efta prohibido 
en la Conílitucion de laProcefsion del Corpus, que 
ni en fin de Procefsion , ni por remate de Fiefta , fe ha
ga en las Iglefiasreprefentacion , ni remembranza, pe
na de excomunión, y de feis ducados al Beneficiado, 
o Cura , que tal confintiere , o Lego , que tal hiciere 
reprefencar: y ninguna fe haga fuera, fincxpreíTa li
cencia nueftra, y eílar por N o s , b nucftro Provifor 
mandada examinar. 

Otrofi mandamos, que haciendo , y llamando pa
ra Proccísion la Cachedral, Curas, y Clérigos acudan, 
aunque les parezca cxtraoidinavia. 

C A P I T U L O l U . 

Que no fe hagan 'Proccfsiones a partes muy remotas. 

POR quanto Gsjufto, que en los ados de devo
ción no fe mezclen profanidades, y fomos in

formados , que en las Proccfsiones, que hacen los Pue
blos , afsi en las Santas Letanías, como en otras de 

voto 
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D'EL OBISPADO DE CANARIA; "iij 
Voto común , va todo el Pueblo en Pi-occfsiones a Igle^' 
fias, y Hermitas muy remotas , y Icxos del Lugar a de-' 
cir MiíTa , y dcfpues fe quedan alia a comer en las Igle-
fias, ó fuera , profanamente , y fe fuclcn com-crer otros 
mayores exceíTos, y demasías: Por tanto , S. S, A. ef~ 
tatuímos, y mandamos , cjue de aquí adelante , ningu
na Procefsion fe haga a Iglcfia , o Hermita, ni otra par
te fuera de fus Lugares media legua , aunque fea por 
voto común-, y para quitar elefcrupulo , que algunos 
podian tener , de no cumplir con lo que el voto pedia, 
que era ir a la Hermita de aquel Santo , en quien tenia' 
la devoción: en quanto a cito interponemos nueílra 
authoridad , y decreto, commutando la tal jornada en' 
otra Iglcfia , b Hermita , donde fe diga la Miífa del 
Santo , en quien tenian la devoción , 6 en la del Pue
blo , fi otra no huviere , de modo que no excedan en ir 
con las Procefsiones la dicha media legua , y buelvan a 
comer a. fus cafas, lo qual cumplan , fo pena de exco
munión , y de diez mil maravedís para Obras pías, a 
nueftra dilpoficion: y porque parece poco media legua, 
eftcndemos afuera del termino una legua : y porque ctx 
los Pueblos, de donde falcn dichas Procefsiones, acon
tece , que muchos vecinos , hombres , y mugercs, ef-r 
tan enfermos, y otros de mucha edad , de fuerte , que 
no pueden ir a ellas , y teniendo obligación de oír Mif* 
la , por fcc Ficlla de precepto , no lo podian hacer, por 
no haver mas de un Beneficiado , b Cura , que ha de h 
in la Procefsion, y decir Miífa en la Hermita, b Iglc-» 
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tify-^ CONSTITUCIONES SYNODALES-

fia ationde van : Por tanto , S. S. A. mmd.imos, que cri-
tal cafo , el Beneficiado pvieda decir otra MiíTa , para 
que todos cumplan con el precepto, que para ello,ufan
do de nuelha fcicukad , y autlioridad ordinaria , dif-. 
penfamos, para que en cales cafos las digan , fin incur-, 
íir en pena alguna. 

Ocrofi juzgamos por inconveniente , que en uní 
mifmo dia concurran a una Hermica , o Romería Pro-
cefsioncs de diferentes Lugares, por encuentros , albo
rotos , y deslioneftidades ,que fe han feguido en dcfcr-
Vicio de Dios Nucftro Señor: por ende,pena de dos du
cados , fe quite el dicho concurfo , y vayan en diferen
tes dias , y los Beneficiados , y Curas no fiílgan de fus. 
Parroquias en otra manera, paca que con mas quietud 
fea Dios fi;rvido. 

ítem queremos, que lasProcefsiones, que haftá 
aqui iban mas lexos de lo arriba dicho ,̂  no vayan fia 
nucftro mandato, y fe commutcn en otras Hermitas. 
pías cercanas. 

C A P I T U L O I V . 

Que los ^ligio/os acudan a las Troce/siones Generales^ 
y de la precedencia de los Clérigos^ 

CONFORME al Santo Concilio de T ren t e , que 
los Rcligiofos han guardado , obligación tienen 

de acudir a las Proccísioncs Generales: y para que le 
tenga el luifíno cuidado, y oblervancia , y en lo veni-» 

dcro 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 2 1 7 

üero fe lepa lo mifmo , S. S. A. mandamos, que los Rc-
licriofos, de aquí adelante fean avilados para las Pro-
cefsioncs Generales , que por las necefsidades del Pue-; 
blo fe hicieren en las Ciudades, Villas , o Lugares de 
nueftroObifpado , y tengan obligación de ir a ellas, y 
puedan Icr compelidos por nucltro Provifor , o Vica
rios de los Arcipieílargos , á los quales , en cafo neccf. 
fario , delegamos la Jurifdiccion, que en cfta parte te
nemos : dema.s de lo qual, en las Procefsiones, y en los 
demás Adtos públicos ,adonde concurrieren los Reli-
giofos con los Clcrisos, en Entierros, o en otra mane-
ra , ora fean en las caías, 6 Conventos de los Religio-
fos, b fuera de ellos, ayan de preceder , y precedan los 
Clérigos Seculares a los Religiofos, de qualquier ella-* 
do, y condición que fean : y mandamos al Dean, y Ca-i 
bildo de nueftra Santa Iglcfia Cathcdcal, y a las Parro
quias , Beneficiados, Curas, y Clérigos Seculares, Or-̂  
denados, b no Ordenados, como lleven puefta fobre-
pellíz, quede ninguna manera confientan , que los 
Religiofos tomen el mejor lugar, ni les precedan , ni 
"Vayan con ellos mezclados, fcgun lo tenemos difpueí-
to , y ordenado en la Procefsion del Corpus , Confti-
tucion del Sacramento de la Euchariftía , la qual cum
plan , con apercibimiento , que procederemos contra 
los que en ello faltaren , y feran caíligados con rigor: 
y nos Jaran avifo de los Religiofos, que qucbrantaa 
cfta nucftra ConlVitucion , para que pongamos el re-
iiieaio couveaieiite _ .joiiforme al motu proprio , y. 

P 1 Bula 
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2.18 CONSTITUCIONES SYNODALÍS 

Bula de la Santidad de nueftro muy Santo Padre Cle-i 
incnte VÍII. y Gregorio XV. cuya cxecucion efta come
tida al Señor Nuncio deEfpañaj, y a ios Arzobifpos 
de Toledo. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos a nucftros Jue-> 
2es, y Vicarios, y donde no los huvierc , a los Benefi-i 
ciados, y Curas, que en ninguna manera conficntan; 
que Conventos de Fraylcs, b Monjas hagan Proceí^ 
Jioncs fuera de los Claultros de fus Conventos , y en 
ello eftén muy advertidos, y guarden lo difpueílo por 
Derecho, aunque los Rcligioíos digan , que tienen 
privilegio para ello , fino es havicndolo prcfentado 
ante Nos , para que fcpamos fu tenor: y fi fuere con li
cencia nueftra , fe entienda , que ha de fer con la Cruz 
de la Parroquia , aunque la licencia no lo diga , prece
diendo fiemprc los Clérigos Seglares^ como arriba que-
<ia dicho. 

C A P I T U L O V. 

Qué orden hdn de tener las Coffadías en tas Troce/siones^ 
Generales ^ y déla de los Di/ciplmantes. 

MUCHOS bienes, y utilidades traen configo las 
Hermandades , y Cofradias, y no es poco lo 

que ay que advertir, y difponer para el buen govierno 
de ellas: Por tanto , S. S. A. mandamos, que ninguna 
Cofradía , ni otra qualquicr pcrfona particular , pucd.i 
h^icer PciJCcísion fin licencia nucl\ra, 6 de nucibo Pro-
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DEL OBISPADO DE CANARIA; l í p " 

ViTor ••, y fi con clb fe hiciere , ha ¿c preceder la Cruz 
de la Parroquia. Afsirnirmo mandamos, que ninguna 
Cofradía pueda filir a ProctTsion General, fin tener 
primero fcñalado el kigar donde vaya , por nucílro 
Provifor , V de otra manera fea echada de la Procefsion. 

Por quanto hemos villojpor experiencia,los incon
venientes , y dcforden , que ay en ofcnfas de Dios, de 
fer de noche las Proccfsiones de diíciplina , mandamos 
S. S. A. que de aqui adelante fcan todas de dia , no fa-
licndo ninguna por la mañana antes de las fcis, y por la 
tarde antes de las tres, y cftén acabadas con una hora 
de dia , y no fe haga otra cofa , pena de excomunión 
mayor latas fententia:, y de veinte ducados, falvo adon-s 
de no fe ha vifto notable daño. 

Otrofi mandamos,que las Proccfsiones de la Sema-í 
na Santa , de Difciplinantes, o fin ellos, falgan acom
pañadas de la Parroquia , en las qualcs ninguna peifo-
na lleve falda levantada, y ninguno que tenga clroí^ 
tro cubierto pueda llevar efpada , ni daga, ni zapatos 
blancos, pena de un ducado. 

í tem, fo la mifma pena , que las raugeres no vayan 
ton túnicas , ni fe diíciplinen , ni alumbren a los Dif
ciplinantes , aunque fcan fusproprios maridos , ni al
quilen pcrfonas para difciplinarfe , que no es bien, que 
cofa tan fanta fe haga por dinero. 

Otrofi mandamos, que la Procefsion de Cande
laria ic haga con mucha fblemnidad •, pero que no fe 
dcHl velas de cera, fl no fuere a los Beneficiados, o Cu-

P3 ras. 
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Z 3 0 CONSTITUCIOMES S Y N O D A L E S 

ras , o a las perfonas, que huvicre de columbre , eílo 
porquenca de las Iglefias. 

CAPITULO I. DE LA PRESENTE SYNODO, 

S)e Itis ^tientas de dichas Fabricas. 

I"J N el Cíipitulo ulrimo de la Conílitucion catorce 
_j cíla mandado , fe den las quetuas de dichas Fa

bricas , Obras pías, Cofradías, y otras femejantes, per
tenecientes a la Jurifdiccion Ordinaria Eclcfiaftica \ y 
porque hallamos en la Vifita general, que eftas fe de
tienen de una Vifita a otra , las que no pueden fer an-
nuales, afsi por la diftancia de las Islas, como por la 
inconimodidad de los Mares: mandamos en ella, y 
providenciamos, fe dieíTen en cada un año , con cierto 
termino para las cobranzas, ante los Párrocos , con ai-, 
fiftencia del Notario, ordenando , que por dichos Pár
rocos fe anotaíTen los reparos , que pudieííen tener eil 
ellas , a fin de que fe evacuaíTcn en las Vifiras , o noá 
dieíTen parte , fi necefsitaren de breve remedio , cfcu-
fando afsi la detención de dichos Vifitadores, y dere
chos de ellas, que regulamos conforme al trabajo : por 
tanto , mandamos fe obfcrve, y guarde , pena de qua-
tro ducados de vellón , que le Tacaran dos a el Párroco, 
y dos a el Mayordomo , que fuere morofo : y encarga
mos mucho la conciencia a dichos Párrocos fobrc los 

derechos, que deberán rcgularfe conforme a 
nucíL^o Arancel. . 

CA-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. i j i 

C A P I T U L O II . 

Sobre el modo de dar cuenta los Cá^ellanes¡ 
y T¿itrouos ík las Her mitas. 

L A diftancía exprcíllidíi cíe Islas a Islas, parece pu-í 
dicia fcivir de cfcufa a los Capellanes ,qae no 

ccunparecen en las Vilicas, a dar razón del ellado de 
fus Capellanías, como a los Patronos de las Hermicas, 
Capillas, y Encierros, a darla de fus encargos, y car-» 
gas , lo que nos ha coltado algún dcfvclo, y {'aciga •, pe-, 
ro pitando prevenido, y mandado aya Colcdurias, en 
donde fe apunte el cumplimienro de las MiíTas, y Li
bros de Protocolos, en donde fe pongan loslnílru-
mcntos, y tantos de todo lechado pío , no la pueden te
ner 3 ni unos, ni otros, en no tener pcrfona en la parte 
en donde deben ^ar razón al tiempo de la Vifita, para 
que en fu nombre la de , y refponda : por lo qual, y 
para remedio en adelante , mandamos, que todos los 
Capellanes aufcntes en cada un aíio embien Certifica
ción a el Coleólor de la Iglcfia a quien correfponda, de 
Jiaver cumplido , no teniendo cfpccial refidencia , que 
teniéndola, lo han de hacer por femanas, mcfcs, o 
año , fegun la naturaleza de fu Capellanía : y al tiempo 
de la Santa Vifica tenga pciTona , que pueda refponder 
a elcftado en que fe halla, para tomar las providen
cias , que convengan : y a el que fuere morofo , fe le 
faqucn dos ducados, aplicados a Obras pías, con otras 

P 4. penas 
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t.3X CONSTITUCIONES SYNODALts 

penas arbitrarias; y dichos Patronos , que hafta aquí 
han íido , y en adelante fueren , de Hermita, Entierro, 
y Capilla , con qualquier carga , que fu cumplimiento 
pertenezca a niieílra Jurifdiccion, ponga dentro de 
feis mefcs un tanto en dichos Protocolos, para que 
afsi conílc lo que es obligado , y perfona en íu defec
to , qneen dichas Yifitas dé razón de fus cumplimien
tos : y lo mifmo execuren los que tuvieren de Entier
ros , ú otras coGis, para que fiemprc confie, y no fe les 
agravie por ignorancia , con apercibimiento , que paf-
fado dicho termino , fe procederá a lo que huviere la
gar , fobre que nos darán parce ios Párrocos , y Colec
tores. 

C A P I T U L O I I L 

Sohre el apeoyj deslinde de las Heredades , j recomcímUntá 
de tribiitüí^ 

ASSIMISMO en el Capitulo fcgundo de la C o n P 
titucion quince eíla prevenido , que amojoneit* 

ios heredamientos de las Iglcfias •, y porque con chiem-
po va pereciendo la memoria de las lindes, y mucho 
mas en eíias Islas, por las avenidas de los Inviernos: 
mandamos fe obferve , guarde ,. y exccucc dentro d« 
los feis mefcs fcííalados , fi no cftuvicrcn hechos de diez 
años a cfta parte los apeos , los que fe harán conforme 
3 Derecho , ante Juez competente , y cicadas las Partes, 
jpoaiendofc los cancos en los Archivos: y lo mifmo íe, 

cxc-
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DEL OBISPADO DE CAXARTA. I 3 3 

cxccutc en las pcicenccicnccs a Hofpicalcs, Obras pías, 
Cofradias, y Hcrmicas , que bs tengan pi'oprias , y en 
adelante íc renueven tic veinte en veinte años: y lo 
inifmo íe pratliqítc en el rcconociinicnto de los ccn-
fos, cmpliyteafis, feudos , y tributos , en paííando a 
terceros poííeedores, obligándoles por dichos fus Juc-
zes competentes. 

C A P I T U L O IV. 

Schrc la cclehracion de Mijfas , y O ficto T^lVino. 

EN las tres figuicntcs Conílituciones diez y feís, 
diez y íiete , y diez y ocho , fe difpone el modo 

de celcbrarfe los Oficios Divinos , el tiempo , y grave
dad , como fe han de hacer con la mayor folemnídad: 
y fe previene no fea admitido Sacerdote alguno de fue
ra de efte Obifpado a celebrar , fui licencia m fcri^th 
del Ordinario : todo lo qual mandamos quede en fu 
fuerza , y vigor , p-rcviniendo,como prevenimos á loa 
iVcnerabies Sacerdotes , que dexati de celebrar por 
omifsion, floxedad, o por implicados en negocios.tem
porales , que , quanto es de lu parte , privan a laSan-¡ 
tifsima Trinidad de las divinas alabanzas^ a losAnge-; 
les deefpccial alegría -, a los Juftos de la participación^ 
que como á tales les toca va los pecadores de la impe
tración, para la remifsion de fus, culpas -, a las benditat 
Almas del alivio de fus penas •, a la Igíefia de efte benc-
ncio i y a si proprios, como tan iicceGitados, de cftct 

jfiílii-
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t 3 4 CONSTITUCIONES SYNODALES 

dable reiticdio : fon palabras tocias a la leerá de los que 
tratan del Santo Sacrificio de la MifTa -•, y fepan a un 
tiempo , pecan gravemente en no celebrar en los días, 
queíeñalau los Autores con el Angélico Dodor Sanco 
Tilomas, s. pnrt.cjiíie/l. Bt.art. i o. y enguanto a cjue 
no celebren los foraftcros, mandamos á los Venera
bles Vicaiios, Beneficiados , Curas, y Sacrirtanes, lo 
bailan obfcrvar afsi, pena de quatro ducados de vellón: 
V encalcamos a los Prelados de las Religiones lo hai^aa 
obfervar afsi. 

C O N S T I T U C I Ó N X I I I . 

Que trata de termino de Tarroqmas , y fundación lé 
Capellaníasj tit.^. ííT i^. lib.$.T)eüet. 

DESDE la Conftitucion diez y nueve, hnfi:a lá 
veinte y una , deídc el folio 174. baíta el 18 i ; 

fe trata de feñalamientos de términos a las Parroquias: 
que en la agena , ninguno adminillre fin licencia del 
proprio Párroco , los Sacramentos pertenecientes a. 
ellos : de Quarta Funeral, erección de Capellanías: 
que aya razón de ellas, y fe dé algo por los Capellanes 
a las Fabricas', que es a la letra como fe figue , excepto 
la parte del Capitulo ultimo de la Conftitucion diez ŷ  

y nueve , que comienza : Otro/i, que no íc ponQ 
por cllat reformado^ 

CONS-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 135 

CONSTITUCIÓN XIX. 

T>e las TarrojHÍas. 

CAPITULO PRIMERO. 
Que las Tarroquias eflén clbididas. 

T T ^ L Santo Concilio Tridentino , feff. x i . cdp. 5»; 
j | j proveyó , que los Prelados en fas Obifpados 
dividieíTcn las Parroquias, y fus términos : Por tanto, 
S. S. A. cftaruímos , y mandamos , que en etle nuef-
tro Obifpado , fi no eftuvieren divididas las Parro
quias , y fus términos, fe haga por nueilros Vicarios, 
que eften divididas con fus términos , y apartadas de 
manera , que íc fcpa adonde llega cada Parroquia , y 
fepa en qual vive cada vecino , para que fcpan los Be
neficiados , y Curas conocer fus ovejas , y fabcr fi rcci-^ 
bcn los Sacramentos , quando la Iglcfia lo manda , y ft 
viven chriftianamentc : de donde fe figuc , que ningu
no puede efiíoger la Parroquia a fia voluntad , quando 
quifiere, fino fi;r parroquiano de la Iglefia , en cuyo 
repartimiento cupiere la cafa de fií morada , y alli aya 
obligación de adminillrai le los Sacramentos á él, fiími-
liares »y criados: y fi en alguna parte de eltc nucftro 
Obiípado huvicre alguna confufion , b diferencia fo-
bic los limites de las Parroquias , podran los Bcneficia-
ous , y Curas de diferentes Parroquias conforma! íc, 
cfcügicado t ics , o quatro perfoiías de edad , cuerdos, 

y. 
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z^S CONSTITUCIONES SYNODALES 

y prudentes , que les pongan en paz, poniendo los lí
mites , y mojones perpetuos a las dichas Parren 
mii.is, 

Ocrofi amoncftamos a los dichos Beneficiados; 
y Curas de las Parroquias, amoncftcn á fus Parro
quianos, que vengan a oír MiíTa las Pafquas, Do
mingos, y Ficílas de guardara fus Parroquias, falvo 
íi fueren a otra parte á Sermón , MiíTa nueva, bó-, 
d a , mortuorio, o por otra jufta caufa fcmcjante. 

Otroíi mandamos, que lamuger del muerto fea 
parroquiana codo el t iempo, que eftuvicre viuda , en 
la Parroquia, que era parroquiano fu marido,, ü no 
liuviere coftumbre en contrario. 
r Ocrofi ordenamos, y mandamos, que la primera 
fálida, que hacen las mugeres defpues del parto , a dar 
gracias a Dios, con ofrenda , b fm ella , como pudie
ren , acudan a fu Parroquia, reconociéndola j y les 
concedemos ochenta dias de Indulgencia. 

Otrofi mandamos, que el que acoílumbra á vi
vir , b acontece en dos Parroquias , cumpla el precep
to deconfeíTar, y de recibir la Sacratifsima Eucharif-
tía en la Parroquia, en la qual vivió la mayor parte 

del año: y fi quifierc en la otra, Heve Certificación 
de havcr cumplido, al primer 

Párroco. 

^ á f c ^ s i t ^ ^ '^;¥;^ :^^Já: ^ 4 t ^ 
. " T r - ' T ^ ' T r ' - T v - - T ^ T f - . 'TT-

CA^ 
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DEL OBISPADO DE CAXAHiAé: %yj 

CAPITULO II. 

Que en a^emTarro^uia ,/ín licencia, 7imgun Clérigo 
admini/íre, 

EN agreña Parroquia, aunque tenga aprobación 
nuellra , o de nueftro Provifor, ningún Cléri

g o , S.S. A. mandamos, que adminiftre fin licencia 
del Beneficiado , o Cura de la tal Parroquia , falvo el 
Sacramento de la Penitencia , en la qual íc guardara el 
privilegio de la Bula , fin perjuicio de los Beneficiados. 

Otrofi , que fin perjuicio délas dichas Parroquias, 
y con ucencia de los Beneficiados, o Curas, ningua 
dia de precepto pueda Clérigo alguno decir Miíía en 
Hermita comprehendida en el diftrico de la Parroquia^ 
fi no es que efté otra cofa determinada en fin fundación: 
y en tal cafî  , fe dirá defpucs de la MiíTa Mayor; y íi 
antes, ha de fer fin campana , ni hacer feñal: y quaU 
quiera licencia ,que N o s , o nueftros SucceíTores die--
remos para tales fundaciones , y en ellas hacer algún 
Oficio Divino , fe ha de entender fin perjuicio de la 
Pai"roquia , y de lo que fe le debiere , lo qual fe ha de 
pagar , como fien la Parroquia fe adminiftrara : y en 
quanto a no hacer fcñal para Miíía , fe guarde lo mif-r 
nio en los Hofpitales, que en Hermitas. 

Otrofi mandamos , que quando algún foraftcro 
enfermare , b muriere en alguna Ciudad , Villa , b Lu
gar de nuellf o Obifpado, fe le adminiílren los Sacra-; 

mea-: 
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^ ^ t CONSTITUCIONES SYNODALES 

mentes por el Beneficiado, bCura de la Parroquia; 
dondenconteciere cftlr indifpuefto, como íi fuera pio-
prio Feligrés ••> y muriendo fia elegir fcpulcura, fea ea-: 
terrado en la Parroquia. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

'jidonde fe airan las Mi/J'as , y en qué Tarro^uía^ 
no ha']y¡endola/eñalado el difunto. 

OT R O S Í ordenamos , y mandamos, S. S. A. que 
fi algún parroquiano de alguna Cafería muricf. 

fe en alguna Parroquia , el Clérigo de ella diga la mi
tad de lasMilías, y lleve la mitad de la Ofrenda, y 
la otra mitad el Cura de la tal Cafería , donde era pai> 
roquiano. 

C O N S T I T U C I Ó N X X . ; 

íDí Us Capellamas , y fus fundaciones; 

CAPITULO PRIMERO. 

Como fe erigirán Capellanías en 'Beneficios Eclcjliifticoí: 

PARA acertar en las erecciones, y fundaciones dci 
las Capellanías, ordenamos,y mandamos, S.S.A. 

que antes que nueftro Proviíor erija alguna Capellanía 
en Beneficio Eclcfiartico, ponga Edidos en Lis Igleílas, 
y Lugares adonde íe funda la Capellanía, 6 eíían los 
biczies de ella, cfpccificando ca el Edicto los que el 

Fun-:" 
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DFL OBISPADO DE CANARIA. Í 5 ^ 

Fünáador le da por dotación , pnra que fi alguno di-
xcrc que fonruyas, o prcccndicrc cenci algún derecho 
a ellos, parezca dcnrro de cierro termino , porque el 
Fundador los da por íuyos , libres de coda carga , cen-
fo y O bypotheca : y fi no pareciere , les perjudique la 
execucion de la Capellanía a los que entonces fe proba
re citaban en el Lugar , b que vino a íu noticia el Edic
to : demás de lo qual fe b.iga información, fi los bienes 
valen cantidad bailante ,para erigir , Y fundar Cape
llanía en Beneficio EclefiaíVico , codo con claridad , de 
manera , que fe pueda faber la verdad , y fe haga cierra 
la flindacion , y fin bienes ágenos, 6 fupucílos, de 
manera que no pueda durar , y aya mil pleytos. 

Ocrofi , por la mifma razón , quando vacare la tal 
Capellanía fundada , pongan otro , llamando a los in-
tereíTados en los grados de parentefco , y mas calidad, 
con que fe fundo : y mandamos , S. S. A. que en efto 
fe vaya con gran puntualidad , fin interpretar la funda-
don , y voluntad del Teftadot , diciendo las MiíHis de 
las Feftividades, que mandare , 6 de Réquiem , en las 
Iglcfias , Lugares ,y Altares , que el Fundador dirpufo; 
y las que le dixcren de otra manera, no fe les paíle poc 
ningún caío , y fe tenga efpecial cuidado por nueitros 
Vifltadorcs , fi Nos , b nucílros SucccíTores difpenfare-. 
moscón alguno ,por juilacaufa ,para que las diga de 
otra fuerce V y ello tiene mucha dificultad, por tocar 
en ultima voluntad. 

Ocroa ordenamos, q̂ uc de aqui adelante no pueda 
tener. 
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2.4*̂  CONSTITUCIONES SYNODALES 

tener uno dosCnpcllanias, que quieran pciTonal refí-í 
ácncia,excedicndo las MiíTas cocías juntas ¿c treinta ca
da mes: y la colación , que contra efto fe hiciere , fea 
ninguna : y mire bien el Provifor , como las funda. 
! • Otrofi , explicando mas lo dicho , ordenamos, y 
mandamos, S. S.A. que el que tuviere perfonal reíi-
dcncia en algún Lugar, para cumplir con alguna Ca
pellanía , y decir en tal Iglcfia, y Altar las KiiiTas , con
forme a la ultima voluntad clel Fundador , en teniendo 
Prebenda, Beneficio , Capellanía, b otro Oficio j o 
Dignidad en otro Lugar , de perfonal afsiftcncia, y que 
no cumpliere enteramente con la dicha fundación , fe 
le vaque la dicha Capellanía j y la prefente fu Patrono,' 
b paíTiido el termino , la provea el Ordinario •, y ü el 
tal Capellán huvierc dado a decir las MiíTas a otros Cíe-; 
rigos , b Frayles, no fe le paífen en quenta , por quan-r 
t ono cumplió la voluntad del Teftador j y fi cftuvie-
re enfermo, fe mire la claufula del Fundador, para 
Ver la gracia , que en efte cafo de enfermedad le hace: 
porque en efto , aunque queremos fe les ác patitur , ha 
de fer conforme a la claufula déla fundación , porque 
alc'uno dirá j que las Miífas, que dexarc de decir ef.. 
tando cnfernao, quede fin obligación a decirlas -, y 
otros dirán, que las cumplan , teniendo falud, y todo» 
fe ha de mirar con eran cuidado. 

Pero á ios Capellanes, que fe cuentan por enfer
mos , y por efto quedan defobligados de las Miífas , y, 
lo liaceii fia gran ncccfsidad ¿ acucrdcnfc , que fuera 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. ¿4.Í; • 

tic la ofenfa , cjuc hacen á Dios, y a his Animas del Pur-, 
gatoiio mala obra , quedan obligados á rcrticuir en 
conciencia todo lo que les defraudaren. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que todas las 
Capellanías, que cílan fundadas en Capillas paiticub-' 

I 1 í • 

dcxo alí^una renca para reparo de los cales Ornamen
tos , entic en fu poder, dando fianzas de tenerlo en pie, 
íi huviei'c dexado el Fundador algo de Fabrica a la Ca
pilla , y exprcííamcntc no lo huvicrc dexado en admi-
niftracion al Patrón , lo tenga con la mifma fianza el 
Capellán , o Capellanes de la tal Capilla. 

ítem , que del Ti tulo, y obligaciones dichas cfte 
un tanto en el Patrón , otro en la Iglcfia, y otro en el 
Capellán. 

C A P I T U L O II . 
•A 

Qut fe fepA el numero de Cdpellamaí de e/le Obi/pado¡, " 
y examen de Cíipellanes. 

PORQUE en la provifion de Capellanías fucle ha-
ver muchos engafíos, y pleytos, y para quando 

Te han de ordenar algunos á titulo de ellas, les ponen 
mas valor del que tienen , y fe ordenan con menor ti-i 
tulo del que fe pide : para cftorvar eftos inconvcnien-, 
tes, S. S. A. mandamos, que todos los Capellanes de 
nucítrü Obifpado, dentro de fcis mefcs de la publica-: 
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í'^i CONSTITUCIONES SYNODALES 

don de eílas Confticucioncs, exhiban los que cftuvíe-
ren en cfta Ciudad anee nueftro Provifor , y los que ef-
tuvicrcn fuera ante los Vicarios, donde los huviere , y 
fi no ante el Cura mas antiguo , los Tirulos de fus Ca
pellanías , con relación de quantas fon las que tienen, 
lo que cada una de ellas vale _, las cargas, y obligacio
nes con que las tienen , y laslglefias donde fe han át 
fervir , y decir las dichas Miílas: y la relación de todo 
efto fe afsientc en un Libro , que para ello mandamos. 
fe haga , y elle en poder de nueftva Provifor >para que 
por eí fepa las Capellanías, que ay en nueftro Qbifpa-
do , quien las doro , quien las poííec , a quien pertene
ce la provifion , o prefentacion de ellas i y quando fe 
infticuyerc alguna de nuevo mandamos, que antes que 
fe haga colación de ella , fe afsiente ^ y efcriva en el di
cho Libro. 

Ocrofi mandamos, que ningún Coíe¿tor de Mif-
fasdé pitanza de Miífa a ningún Capellán , hada que 
le mueftve haver cumplido con las de fu Capellanía i y 
para efto tendrá el Colector en fu Libro memoria de 
las dichas Capellanías, y en qué Iglcfias , y Hcrmitas,. 
o Conventos las tienen, quantas en aquella Ciudad,, 
Villa , o Lugar huviere. 

Otrofi encargamos mucho las conciencias de los 
Colcdtores, y Apuntadores , para que quanda los Ca
pellanes fe pufiercn en píititur , tenga mucha cuenta de 
vifitar , (les verdadero : y que la primera filida , que 
el dicho Capellán enfermo hiciere, íca a la Iglcfm,doii-. 

de 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. X43 

cíe tuviere la Capellanía-, y fi tuviere mas de una , cum-, 
pía con ir a una parce , y el Colcdor ponga como acu
dió : y falcando a ella diligencia , no le de por apunta
das las MiíTas. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que las Capella
nías , que fus Fundadores piden perfonal refidencia, 
no fe den , ni el Piovifor haga colación de ellas , fi no 
fuere a Sacerdote , ó al que dcncro de un año fe pueda 
Ordenar, falvo fi el Tellador en fu vida , y por fola 
ella truftarc de que fe cuele en pcrfona de menor edad, 
con obligación de que fe Ordene en teniéndola. 

Otrofi , porque acontece en efte cafo , y en otros, 
haverfe de fervir las Capellanías, que no piden perfo
nal refidencia , óel proprietario tuviere caufa juila de 
aufencarfe : mandamos , S. S. A. que fe les dé la limof-
na f que por Nos eílataíTada en la Conílitucion de Ce^ 
lebvalione Mijfavum , y algo mas por el fervicio de la 
Iglefia : y qeíando las dichas Capellanías, por pleyto en
tre Partes eíluvieren vacas, el Provifor ponga quien 
las firva , y les aplique lo que fuere juílo. 

Otrofi j quando las Capellanías fueren de alguna 
fubftancia , y valor , y fuera del valor de las Miífas 
quedare A^\>i\fupna))it, eílén obligados á rezar, y fe-
lan examinados, para que fepan algo de latín , y leerle 
l^ien.para acercar a rezar las Horas Canonicas,y no fal
ten en lo que deben , con pdií^ro de fus conciencias, fi 
no es que los Fundadores los nombren fingularmenrc, 
pata que com-o eíluvieren gozcn de aquella hacienda. 
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'^44 CONSTITUCIONES SYNODALES 

^ ' ' " " ' ' C A P I T U L O U L T I M O . 

Que las Fabricas llet^en algo por la aíhn¡ni/lrací07i de las^ 
Capellanías que tuVieren , y que los Capellanes acudan 

a los Oficios Diyiinos. 

PORQUE ay muchas Capelhníns , de que eftarí 
encargadas Lis Fabricas de las Igleíias , y fon las 

mejor férvidas, cfpccialiTjente las de nucí-tra Cathe-
dral: mandamos , S. S. A. tomen algo por la adminií^ 
cracion , y trabajo , y fea por lo menos cinco por cien
to , y fe baxc de las MiíTas, que fe havian de decir , íi 
el Fundador no lo dcxare cargado demás á mas: y las 
elecciones, y fimdacioncs de las dichas Capellanías fe 
hacan fubre bienes firmes ^ pero fi faltaren , no queden 
obligadas a las cargas de las dichas Capellanías, no ha-
vicndofc perdido por fu culpa : y de elto diremos ácC-^ 
pues mas en la Conftitucion de las Memorias pías. 
^ . .Ocrof i ordenamos , y mandamos, que los Capc-i 
Ilanes tengan obligación a afsiftiv roclos los Domingos, 
y Ficftas de guardar, y Salves de los Sábados , Vifpcras, 
y Completas de las dichas Ficftas, Tercias, y Miífas 
Conventuales, ayudando a los Beneficiados , y Curas, 
como lo dcxamos ordenado en otras Conftituciones , y 
con las penas allí pucftas, y que no les darán recado al-, 
mmo en las dichas I¿f}eíias. 

Ocrofi mandamos, que los Capellanes de las ¿i-
líhas Capcllaaías, cu diciendo cada Milla de fu Cape-
~:7 " " l i a -
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DÉl OBISPADO DE CAÑARÍA;' Y^J 

ílanía , al punto hagan , que el Colcdor fe Li ponga cu'. 
fu titulo del Libro, que para cito tendrá, y de otra 
manera no fe le reciba en quenta por dicha , ni el dicho 
Colc¿tor le aíTentara mas de la Miííli de cada día , y no 
muchas juntas, como pa (Ten de tres, fo pena de ocho 
reales, y de que en conciencia c|uedara obligado a bol-
Verlas a decir. , 

Otrofi mandamos, que cada Capellán diga fus pro-
priasMiiTis, y no las concierte con otro a menos pre
cio , porque queda en duda fi fe dirán , 6 fe juntaraa 
con otras, ni tampoco tome mayor pitanza de otros^ 
y él encomiende las Tuyas: y fi fe han de reducir a me
nos las MiíTas de las Capellanías , me remito a lo que 
queda dicho en la CoaíHcacion de Celebraüone ^^ijfiu. 
rum. 

^ Todo lo qual mandamos fe obferve , cxceptQ 
|o que aqui declaramos. 

CAPITULO L DE ESTA SYNODO^ 

Sobre Quarta Funeral. 

HALLAMOS haver fido los derechos de Quarta 
Funeral, lus con/uetum , derechos de Entierros, 

y otras cofas, controvertidas en diverfos tiempos por 
el Clero Reiiular , v Secular , haviendo fobre efto cti 
unas partes Pleytos pendientes, en otras Concordias, 
y en otras Exccutorias *, y porque no es nueftro animo; 
^ue con cl luotivo de la Santa Svnodo fe fufciten plcyta 

9 J . Ŝ Í̂ 
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2 4 ^ CON'STITUCIONES S Y N Q D A L E S 

tos , ni aya diícordias, anees si folicicar fe compongan 
todas las dependencias con la mayor conformidad , y 
p a z , ordenamos, que por la parte Beneficial, y de 
Curatos fe nombren dos perfonas, y por la de los Re
gulares otras dos, o mas , C\ les pareciere, para que jan-
tas con las dos , que tenemos nombradas para efte fin, 
que fon los Señores Dean, y Do¿toral de nueftra Santa 
Iglcfia , traten , y conferencien efte punto ; y oídas las 
Partes determinen en Derecho , fin perjuicio de ellas, 
arrcglandofc los Aranceles de derechos, en donde no 
eftuvieren en obfcrvancia , b fueren exccfsivos , para 
que a un tiempo fean aprobados por el Real Conlejo: 
lo que encargamos, y pedimos á los Superiores, lo exe-
Gutcn refpedtivamente a fus Conventos, é interm , fe 
guarde la coílumbrc legitima, que huviere. 

C A P I T U L O IL 

Sqhre la dbi/íon de los términos de Lis Tano^íliaí: 

ON el motivo de las Caferías , b Cafas de caiTi-C po _, que fe han edificado en eftos diftritos , ha-
Hamos en la Vifica citar algunas en el de una Parro
quia , pero muy diftantcs de ella , y cerca de otra, á 
quien no pertenece , fobre que nos hicieron divcrfas 
reprefentaciones, que rcfervamos para la Synodo , por 
ícr , como es > derecho de Partes: y porque etlas fe pue-. 
den componer , tranfigir, y ajuílar , con las condicio
nes conformes a Derecho, mandamos, que codos loS 
""" ' ' - ' Ve-
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b i i OBISPADO DE CANARIA; "247 
Venerables Beneficiados, y Curas, a quienes toque lo 
fufodicho , o tengan diferencias fobre dichos terrico-
rios, dentro de quatro mefes deduzcan fus razones an
te nuelb'os Vicarios ,cada uno rcfpeftivé en fu Parti
do , á quienes damos comifsion en forma , para que fin 
agravio de Partes hagan dichas afsignaciones, para el 
mayor fcrvicio de Dios, y proinpta adminiftracion de 
los Santos Sacramentos: y fi no le compuficren , oídas 
las Partes, harán remifsion a nucílros Juczes Synodar; 
les _, para que decidan , arreglandofe a Derecho. 

C A P I T U L O I I I . 

Sohre lo que aehen executar los Capellanes. 

ES indifputable deber los Capellanes , é igual
mente los Patronos de Obras pias, Hofpita-

Ics, y Hcrmitas ,cumpUr con la voluntad de los Fun
dadores , como los Albaceas la de los Teftadorcs: por 
lo qual mandamos a todos , y a cada uno , lo executeii 
afsi i ya la refidencia, fi la piden •, ya el numero de 
MiíTas, hora , dia , Altar , y otras circunrtancias: y 
porque pueda zelar el Prelado Cobre un punto tan cf-
fcncial, los Venerables Párrocos, dentro de tres me
fes, embicn cada uno una razón formal, firmada de 
los Colectores , y de lo que conftarc de los inftrumcn-
íos , para que fe pongan en el Archivo de la Dignidad, 
y lo mifmo executarancon las fundaciones, quchu-
Vicrc en adelante : y encargamos a nueílros Vificadorcs 
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'%4r^ CONSTITUCIONES SYNODALE? 

Ib hagan afsi cumplir j pena de cjuatro ducaJos, en qué 
fe multa al que fuere moiofo, los que aplicaran a Obra^ 
pías, y en lo que les multamos, fi ellos lo fueren. 

C A P I T U L O I V . 

Sohre el wj/x/o, Cera y yOrndmentQn, pie deben cUf^ 
Us Tar voqui as a ios Capellanes. 

E' S conforme a Derecho , que las Capellanías, cni 
^ que en f'js fundaciones no fe confignaron pot 

los Fundadores oblatas para las Fabricas, paguen fus 
Capellanes lo que fuere julio , por razón de mixto , y 
Oraaniencos i y haviendo , como ay fobre efto d i -
veifis coílumbres , y Tiendo nucllro íín el que las 
Parroquias fcan afsiftidas con la mayor decencia : o r 
denamos , que losCipellanes, que fueren afsiílcnces 
i, los Divinos Oiicios, cfpcciaUíicnce a los folcmnes^ 
no fe les pida por la dicha Fabrica dicha oblata •, y a los 
que no lo fueren , nos don parce nueílro Provifor , o 
a nueftros Vicarios en fus Partidos , para que fe les fe-
ñale lo que juítamence deban dar , fin que por efto 

innovemos en las fundaciones, que tienen fu 
ir íicuado , las que fe quedan en fu fuerzaj, 

; y vigor. 

^^"^ ^'^^ " ^ ^ ^ ^^-W ^ # ^ 

#*# í^#* ^'^^ ?#^ # % 
C O N S H 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 149 

CONSTITUCIÓN XIV. 

0e Tejíúmentos ,y Sepulturas y tit. z6. sjT 28; 
íib. 3. úDecret. 

DESDE la Coníliruciou veinte y nna , Infta la' 
veinte y tres, que comienza en el folio 1 8 1 . 

y ac.iba en el 15)8. fe trata del cumplimiento de las 
ultimas voluntades: de la libertad , que deben tener 
los Telladorcs : que no fcan inducidos , ni malacon-
fcjados , efpecialmente de los que afsiftcn en aquel 
trance, en que folo deben atender al bien de fu Alma, 
para la eternidad : de como fe han de haver en los 
abinteílatos, en que deberán arrcglarfe con piedad, 
y moderación , rcípcó'Vive a la calidad, y convenien
cias de las pcrfonas: que no fe ufe de dirpcnfas en las 
ultimas voluntades , fm fer viitas por el Ordinario, 
por fi han fido flícadas con obrepción , b fubrcpcion: 
que las datas de las Sepulturas fe den folo por los 
Prelados, b por los que para elle fin rengan fu poder, 
dandofe ciencia de forma , que venga a noticia de ios 
vecinos, por fi alguno quifiere beneficiar mas a la Fa
brica : que los Eclefiaílicos, ni Religiofos deOiden 
^acro no lleven por si a enterrar a los Seglares difun-í 

tos , con otras advertencias muy neccíTariaSj, 
y útiles, que fon afsi. 

PONS^ 
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zfQ CONSTITUCIONES SYNODALEJ 

C O N S T I T U C I Ó N X X I , 

T)e los T'cjlamentos, 

CAPITULO PRIMERO. 

Q^e importa cumplir los Te/íamentos. 

LOS Tcftanicntoses una cofi importrintirsimí , y 
cíTencial para cl alma , y para evitar pleytos en

tre los herederos, y enere ocras perfonas, ^uc pcctcn-
den tener derecho , b acción a la hacienda del difunto, 
por herencia , deudas, empreftido , o por ocras obli-
ilaciones, que los hombres cotnunmence contraen; y 
finalmente,por hacer bien á fu alma con Miíílis , Lega
dos , Memorias pías, Capellanías: que ü no huviera 
Tcllamentos, muchas de cftas cofas , ni fe infticuye-
ran , nidcfpuesde inftituidas fe cumplieran por mali
cia , 6 negligencia de los herederos, que atienden mas 
a gozar la hacienda , que no a cumplir la intención , y 
voluntad de quien fe la dexb : de donde fe figuc , quan-
ta es en efte cafo la obligación de los Prelados, como 
Executorcs de las ultimas voluntades, pues en fu bue
na confianza fe animaron a difponec : y como fon def-
cargos de los difuntos, y acato cftan detenidas fus al
mas por ellos, dcxafc entender la importancia de cum
plidos con la brevedad pofsiblc. ParaclTellaniento, 
y ultima voluntad fe requiere gran fidelidad, y cxpc-

ncn-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 2. ^ I 

Ciencia para cfcrivii le conforme a la voluntad del Tcf-
tador , y poner en el las íolcninidadcs , que fe requie
ren : Por tanto , S.S.A. ordenamos, y mandamos , que 
ningún Clérigo , ni Seglar fe atreva á otorgarle , fi no 
fuere Notario: y condenamos al Clérigo, que tal hicie
re , en dos ducados , para Juez , Denunciador, y Po
bres , falvo fi no huvicíTe Notario, poniendo las folcm-
nidadcs de teftigos , y firmas, en el abierto cinco , y 
íiete en el cerrado , firmando unos por otros, fi todos 
no Tupieren •, y en nucítro Tribunal aya gran puntua
lidad en cumplir los Teítamentos, y el Fifcal en nin
guna cofa exercite mas fu Oficio, que conaa los he
rederos , y Albaceas, que no fon puntuales en cumplir 
los Teftamentos. 

Otrofi , porque es obra piadofa , y publica cxecu-
tar los Teftamentos de los difuntos, ordenamos, y 
mandamos, que ninguno íe pueda efcufar de ferTef-
tamcnrario, fin-muy legitima caufa , y los Beneficia
dos , y Curas lo podran fer queriendo : los quales 
Tcftamentarios acudan a hacer Inventario de los bie
nes de los difuntos, y lo primero gaitar las expenfas fu
nerales , y luego paguen las deudas, fi las huvierc , y, 
dcfpues cumplan fu Anima , Mandas, Legados, y Me
morias pias, dando los herederos a los Executores, y 
Tcftamentarios bienes de que los cumplan: y defdc 
luego les cntrcL^uen feñaladamentc tales, y tales bieneSj» 
faiyo fi les dieVen dineros. 

pcrofi ordenamos, y mandamos, que los hcred©^ 
ros 
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15 2' CONSTITUCIONES SYNODALES 

ros del difunto teñirán obliíiacion a entregar un rantcí 
autncntico del Tcftamento al Colc¿tor de las MííTas, ŷ  
Obras pías, para que le haga cumplir , y avifarnos de 
los c|uc fueren rebeldes ^ para que Ñ o s , y nucftros Mí-
niílros procedan contra ellos, y los Tcftamcntos fe 
cumplan dentro del ptimer año^y paílado élj los com-, 
pelan a fu cumplimiento , por todo rigor. 

Ocrofi mandamos, S. S. A. que en eftc Obifpada 
no fe den en los Entierros comidas, y colaciones, ni en 
los Novenarios, y cabos de año de los difuntos , íalvo 
Ti craxeren algunos Rcligiofos , y Clérigos de fuera al
gún pedazo de camino, fo pena de un ducado ^ pues 
es mejor , que lo que liuvicrende gaftar en comidas j ŷ  
profanidades, lo digan de MiíTas por el difunto. 

C A P I T U L O II . 

Qu£ los Tc/iamcntos fe hagm libremente: 

L A voluntad de los Teíladorcs Ka de fer libre parí 
^ difponer de fus bienes, como Nucftro Señor les 

infpirare , para el dcfcargo de fus conciencias •, y algu^ 
,nos Rcligiofos, Clérigos, y Legos, en gran peligro de 
fus conciencias, con inducimientos, y pcifuafioncs, 
y diverfas negociaciones, no dcxan tcífar libremente, 
y los inducen , y atraen a que dcxcn fus haciendas a las 
Igleíias, y Clérigos, y Miñas, y Annivcrfuios, y que 
no los dexcn a fus deudos , y parientes: y otros al con
trario ^ les inducen, y atraca a que dcxcu a fus dcudosj^ 

1 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 2 ^ 3 

y pancnrcs , y que no las dcxen para MiíTas, ni Saciih-
cios , ni Oblas pias, y lo uno , y lo otro es muy daño-
ío , y pcrniciofo : Eilatuimos, y mandamos, fo pena 
de excomunión , que"ninguna perfonaEclcfiaftica , ni 
Secular apremie , y fucize , ni trayga , ni induzca a los 
Tcíladores, que difpongan de fus bienes , falvo con-
foi me a fu voluntad de los cales Tcftadores \ pero fi el 
Tcftador pidiere confcjo , como ha de difponer de fus 
bienes, o tiene manificíla nccefsidad de e l , fe lo pueda 
dar , como viere que conviene aldcícargodc íu con
ciencia , fin incurrir en la dicha pena : y ü los tales in
ducidores , haviendo entendido la voluntad del Tella-
d o r , con fiís inducimientos, y pcrí^jafiones le bolvic-
ren la voluntad , les obliíiamos en conciencia a la reíli-
tucion de lo que en virtud de fus inducimientos, y pcr-
fuafiones fe mandare: y fi fe probare el cal inducimien
to, la manda fea, como fi no fe la huviera hecho; y que 
qualquiera, que impidiere alEfcrivano, y Telligos, 
que no vaya a cafa del enfermo , para que muera abin?-
teftato , y no haga mandas, incurra en pena de exco-
niunion i^fofaño, 

CAPITULO 111. 
fi«< mnim Bdeflafiico , Secular, ni T\e^ulár induzca a los, 

1 e/iadores les hagan viandas. 1 

SUELE crecer tvinto el dcfeo de los bienes, que al
gunos Eclefiallicos , con codicia deque los Tcf-

tadores hagan Mandas, y Legados deMüfas, Anni
vel-
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154 CONSTITUCIONES SYNODALES 

vciíarios, y Anuales, y otros Legados, que rcdundati 
en provecho de los cales Clérigos, y Curas , lian pro
curado hacer, y cfcrivir losTcftamentos ellos mif-
m o s , perfuadiendo a los Tcftadores, que les manden 
fus haciendas , y algunas vczes ha havido pleyco fobrc 
la verdad de lo que ella efcrito en los tales Teftamen-
ros: por obviar ícmcjanres fofpechas, ordenamos, y 
mandamos , que ningún Cura , ni Clérigo , en Telta-
menco , que anrc ¿4 , 6 fu Sacrillan fe hiciere , é otor
gare , efciivan, ni afsientcn Mandas, ni Legados , que 
Iccín para fu provecho , é las Mandas, é Legados , que 
hicieren , y eícrivicrcn ellos para si mifmos , fcan en si 
ningunos , y no valgan ••> y demás de efto , el Cura , y 
Clciigo, que hiciere tal Teftamcnto , en que fe apro-
prie para si algunas cofas, incurra en pena de mil ma
ravedís , aplicados para Obras pias , y gaftos de Jufti-
cia , y Denunciador , y por la fcgunda vez pena dobla
da , y por la tercera pague tres mil maravedís, y que
de inhabilitado ,para que en adelante no pueda otor
gar Teílamenco , ni Efciitura alguna , aunque fea N o 
tario : y lo contenido en ella Confticucion no fe en
tienda ,quando algún Teftador quifiere mandar, ó 
hacer algunos Legados a. alguna Iglcfia , o Hofpital, 6 
lugar p ió , que las tales mandas permitimos, que fe 
puedan hacer, y otorgar ante el Cura de la tal Igle
sia , 6 Clérigo , aunque íe haga la tal manda al núC-
mo Cura , 6 Clérigo, para que lo de a la cal Iglc-

fia, 6 Hofpital, fia retener, ni guardar en si pro-
ve-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. i j ^ 

Vccho alguno , que en tal cafo lo pueda hacer, fin in
currir por ello en pena. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que ninguno 
pueda mandar por fu Anima, ni en otras Mandas gra-
ciofas, ni Legados píos , con Enterramientos, Hon
ras , y Oficios , teniendo hijos, 6 dcfcendientes Icgi-
dn ios , mas del quinto de los bienes, que dexare Tu
yos libres y y teniendo los afcendientes , no pueda 
mandar mas que el tercio : y fi el Cura , b Clérigo in
terviniere en que fe mande, y diilribuya mas, b los 
Tellamentarios lo diftribuyeren , lo paguen de fus ca
fas , é incurra cada uno en pena de mil maravedís, pa
ra Obras pias , y gaftos de Jufticia, y Denunciador. 

C A P I T U L O I V . "^ 

(De los que mueren ah'mtefiato, o dan poder para te/Far. 

MUCHAS vezes acaece en algunas perfonas mo* 
rir ahinrcílato , y otras dar poder a algunas 

perfonas para que hagan fus Teftamentos, y aquellos, 
ni fus herederos no quieren eftenderfe a gaílar,ni man
dar gaftar por los difuntos lo quededcrccho fe requie
re , para el defcargo de fus Anim.as, y demás de efto los 
Cuias, y Clérigos reciben agravio: Portante ordcna-
nios, y mandamos, que de aqui adelante , de los bie
nes , que ios tales difuntos dcxarcn,. íegafte en cum
plimiento de fus Animas , y Obras pías lo que de de
recho fe requiere , conforme a. la ley Real: y por Ja 

dicha 
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%$4 CONSTITUCIONES SYNOOALES 

dicha Conílitucion no cíl:a declarada la cantidad , que 
fe ha de pagar por las Animas de los que mueren abin-
tcllaco, fin dcxar poder a GomiíTarios, afsi cjuando 
quedají herederos Icgitimos, como quando quedan 
traníverfales, y no legítimos _, ordenamos , y manda-? 
Bios , que nuertroProvifor , y Juczes, cada uno en 
fu di tirito , confiderada la coílumbrcde la cierra, y 
calidad del difunco, que afsi muriere abinteftato , y 
la cantidad de la hacienda , que dexare , y la ncccfsi-
dad de los herederos, que han de haver^ y heredar, or
dene , y mande lo que fe ha de gaftar por el tal difun
to j y en que , con que no pueda exceder todo lo que 
mandare gaftar , del quinto de los bienes libres , que 
¿cxo : lo qual puedan hacer nucftro Provifor, y J u c 
zes fu mariamcnte jTm tela ele Jurticía , informandoíe 
de todo lo fufodicho , íin que los herederos abintefta
to , que no fon afcendienres, ni defcendienres , pue
dan alegar , que no fe pueda gaftar la quinta parte , ni 
cerca de efto fcan oídos ^ y fi a nueftro Provifor , y 
Juczes les pareciere , puedan nombrar dos pcrfonas de 
buena fama , y conciencia , que hagan inventario ^ y 
rañacion de los bienes dcldifunto:y fi huviere Notario, 
b Efcrivano , fe haga ante el , y manden gaftar por fu 
Anima lo que vieren fer juftojatendiendo á lo conteni
do en efta Conftitucion > y ordenado, lo prefenten ante 
nueftro Provifor , y Juczes, para que fe vea , y exami
ne, y mande, que fe gafte lo fufodicho, b lo que mas, o 
jiienos le pareciere , no excediendo del dicho quinto, 
como dicho es. ' Ücrou 
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"DEL OBISPADO DE CANARIA; í j y 

Otrofi ordenamos, y mandamos, S. S. A. que los 
que traxeren de fu Santidad , b de otra pcrfona , que 
para ello tuviere poder , commutacion de ultima vo
luntad del Tcftadoi" en Obra pía , no ufen de ella ames; 
que la prefentcn ante Nos , y fea vifta , y examinada, 
para ver íi fue obtenida con faifa relación , 6 verdade
ra : y el que de otra manera uíarc de la tal conimuta-
cion , incurra en pena de fcis ducados, para la Fabrica 
de la Parroquia adonde fuere parroquiano, y para el 
Denunciador, por iguales partes. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, S. S. A. que los 
Beneficiados , y Curas eviten de los Oficios Divinos a 
los que no cumplieren los Anniverfirios, y Memorias, 
que tuvieren a. cargo por herencia , b compra de bie--
lies: y declaramos, que folo la coftumbre de pagar los 
dicbos Anniverfarios , y Memorias por diez años, obli
gue en quanto a. la poíTcfsion a los que eftuvieren ca 
colf umbre, y poíTcfsion de pagarlos, aunque no aya 
otra Efcritura. 

C A P I T U L O V. 

ilue los Clérigos puedan te/iar, y del modo de hcer^ 
los Oficm. 

L^ S Eclefiafticos han de gaftar mejor fus bicncs f̂ 
Hielos Seglares-, pero cambien ordenamos S.S.A^ 

que los quc fe hallaren al fin de fus dias, puedan Hbre-i 
nicucc diípoucí de todos fus bienes, aora fcan patrimo-i 

R nia-i 
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158 CONSTITUCIONES SYNODALES 
niales, b habidos por Iglefia, Prebenda , Beneficio, 
o Renta Eclefiaftica , haciendo de todos Tcllamcnro, 
Codicilos, Legados, y otras donaciones, y que en 
ellos fuccedan , aunque fea abinteftato , fus herederos, 
y en ellos fe vaya heredando conforme las Leyes de ef-
tosReynos. 

Otrofi, porque algunas vezes los Albaceas fe apo
deran de los bienes de los difuntos, con la ficultad que 
tienen, ycon color dcadminiftrarlos, y proceden de 
manera , que los bienes fe pierden , 6 nienofcaban: 
mandamos S. S. A. que fi los Albaceas dexaren perder 
los bienes de los difuntos, 6 los adminiílraren mal, 6 
por fu negligencia fe menofcabaren , tengan obliga
ción a cumplir losTcftamcntos, enquantoálos Su
fragios, y Obras pías, de fus bienes, y hacienda : y 
mandamos al Fifcal de nucftro Obifpado , tenga mu
cho cuidado de pedir la cxccucion de lo aquí conteni
do contra los dichos Albaceas, y dar cuenta a nueftro 
Provifor , Vifitador , y Vicarios de los Partidos. 

Otrofi, porque muchas vezes los Tcíladores, por 
defcaro-o de fus conciencias, fuclen mandar ^̂  que el dia 
de fu Entierro , los Beneficiados, Curas, y demás Clé
rigos de las Ciudades, Villas, y Lugares adonde mué-; 
ren , y los Fraylcs de la Orden , o Ordenes que huvíe-
re , les digan Miíílis , y otros Oficios de Difuntos: y 
porque en el cumplimiento de cfto podrian concurrir 
los Clérigos, y Frayles, y querer los unos, y los otros 
hacer el Oficio, de que fe fcguiria mucha dcfordcn, y; 

}{' ' " rui-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. i^c^ 

ruido , y no decirfc con aquella .ircncion , que es julio: 
ordenamos, S. S. A. que quando los dichos Oficios fe 
huvietcn de decir , los digan unos dcfpues de otros , de 
manera, que acabando unoSjCoroicnccnotros,dcxando 
en eílc cafo elección a. los Beneficiados, Curas, y Clé
rigos ,de que puedan cfcoger fcr los primeros , o pof-
treros, como tuvieren voluntad: lo qual fe cumpla afsi, 
pena de excomunión mayor : y que el Beneficiado, Cu-i 
ra , o Clérigo , que prcfidicre , pueda proceder contrae» 
los rebeldes a efta Conftitucion. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Q^e en las dotaciones de T>oncdlaSj y L^gidos para cfiudiar^ 
fe guarde la Ipoluntad de los Te/ladores, 

MUCHAS vezes fe íuelcn hacer agravios en dar 
las Dotes de las Doncellas para cafar , y Lega

dos para que cftudicn Eíludianrcs pobres, parientes, 
o de otra manera , por no mirar , y guardar legitima-
mente la voluntad de los Teftadorcs, de manera, que 
a las nombradas, b nombrados en un año, no fe les 
pueda pagar en diez , y mas, debiendo nombrar cada 
^rio tres ^ quatro , b mas , conforme a las fundaciones, 
y '̂̂ s qnc tienen nombramiento , pretenden fer paga-
^os pov f̂  anterioridad: Por tanto , mandamos S. S. A: 
le noiTit)pgĵ  por los aííos , que los dcxb , y hafta el ul
timo de los que tuvieren por eftudio , no fe nombren 
^^9^. ?*̂  ĥ  lugar , íiiio que al principio del ultimo uño 

Rz fe 
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%¿o CoisSTiTrcxoNES SYNODALES 

fe pongm Edidüs , ILimando a los rnccrefTados , para 
que eftcn nombrados al fin del año ultimo de los Eftu-
duntes ancecedcntes •, y en las fundaciones, dotacio-
neSj o memorias para cafar huérfanas , o doncellas, fe 
guarde la difpoficion , haciendo en cada un ario los, 
nombramientos de donecllas , que el Fundador difpu-
fo, 6 las que fe pudieren pagar, conforme a la cantidad 
de maravedís que huvierc , y c[ue nisiguna anticipada
mente de mi año para otro , fi de otra manera fe hicie
ren , no valgan los nombramientos, ni por ellos fe ad" 
quiera mas derecho , cpc fi no huvicran fido nombra
das : y fi al tiempo que huvieren de fcr electas huviere 
otras , que les aventajen en calidades, fcrai adníicidas, 
y nucílros Vifiradorcs tengan muchoaiidado , deque 
fe guarde lodifpuefto en efta Conílitucion , lo quaí fe 
entienda en todas las demás Memorias, y Obras pias, 
donde fe huvieren de nombrar períonas para qualquic-
ralimofna. 

C O N S T I T U C I Ó N X X I I , 
!Z)í? /as Sepultarais. 

CAPITULO PRIMERO. 
Qjtien dd Us Sepulturas .de AIÍ lo^lc/ins , y del modo 

con qm fe han de confe^'^ar , y otfas cofas, 

L A Pe Catholica nos dice , que los cuerpos han de 
j bolvcr ii la tierra, de que fueron formados , pero, 

las Sepulturas de las Iglcñas fon i ai si mandamos S.S.A, 
que 
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DEL OBisrADO DE CANAHIA; i6i 

que de aquí adelante , en ninguna Iglcfia de cftc ObiC-i 
pado fe den Sepulturas proprias, ni fe enagencn fin 
particular licencia del Prelado, o de quien para ello 
diere poder: y h tal licencia no fe dé , fi no fuere en 
gran provecho de las Iglcfias", pues muchas eftamos 
ciertos fon tan pobres, que no tendían otra Fabrica •, y 
la Sepultura ^ que por el Beneficiado , Cura, o Mayor-, 
domo fe diere , no valga. 

Ocrofi mandamos, que en razón de precios, que 
fe han de dar a las Fabricas por dichas Sepulturas , fe 
guarde la coftumbre de cada Lwgar , y conforme a la 
calidad de la Igkfia , y conforrae a los lechos , y partes 
adonde fe fcñalarcn , quedando en cada Iglefia algunas 
Sepulturas refervadas para los pobres, a ios quales no 
fe les ha de llevar cofa alguna. 

ítem ordenamos, que de derecho de abrir las Se
pulturas no fe lleve mas de lo que huviere coftumbre, 
con que no fea menos de quatro reales, y fe mire a la 
parte donde fe abriere. 

Otrofi, ninguna perfona fe pueda enterrar dcbaxo 
de las gradas del Airar Mayor , ni alli pueda elegir Se
pultura , fi no fuere teniendo algún titulo legitimo de 
Fundador, o por alguna particular licencia del Pre
lado. ,i 

otrofi , que en ninguna Sepultura fe pueda poner 
lapida , ni efcudo de Armas , ni fm él: y fi la tal Sepul
tura no cftvivicre dotada , fe pueda abrir para qualquiec 
íiiíunto dentro de dos años: y las Sepulturas, que fq 

R 3 di<=-:3 
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i 6 t CONSTITUCIONES SYNODALES 

dieren dotadas, fe dan para hijos, niecos_, y defccn-
dientes. 

Ocrofi mandamos, que en ninguna lapida, ni Se-, 
pultura fe pueda efculpir la fe nal de la Cruz , ni otra 
Imagen de Santo alguno : y fi algunas cftuvicren he
chas , fe quiten , y las hagan quitar ios Beneficiados , y 
Curas en las piedras , pues cílan en parte donde fe pue
dan pifar , aunque fea en la Capilla Mayor, adonde fe 
tenga mucha cuenta , que las dotaciones fcan mayores,_ 
por fer el fitio mas aventajado, 

Ocrofi ordenamos ,y mandamos, quequando con 
nueftro orden , o de nucílro Provifor , y Vifitador , fe 
huvicrc de dar alguna Sepultura en propricdad , fe pu
blique en la Iglcfia al Ofertorio , en dia de Fiefta, nom
brando la parte , y fitio ,y la pcrfi^na que la pide, la li-
mofna que da, por fi otro diere mayor limofna a la Fa
brica , y el tal parezca ante Nos, o nueftro Provifi^r, el 
Beneficiado , b Mayordomo , y fe ponga todo el con
cierto : y no havicndo Sepultura propria , fe dará la 
que concertare , como queda dicho. 

Otrofi ordenamos, S. S. A. que los que tuvieren 
Sepulturas, tengan obligación de ofrendarlas codos los 
dias de Difuntos i y fi tres aííos continuos lo dexarcn de 
hacer , pierdan el derecho de ella , y fe adquiera a la 
Iglefia , y fea lo mifmo faltando Lincas de afcendien-
tc&, y dcfccndicntcs. 

Otrofi, que los rales dueiíos,S. S. A. no puedan 
dar confcntimicnto, para fcpulcarfe, fuera de los dichos 

" " ~" fus 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I ? / 
fus afccnrlicntcs, y dcfcendicntcs, no haviendo ritulo; 
o prcfcripcion legitima: en otra manera paguen a la 
Fabrica el rompimiento , como fi no fe enterraran ctt 
Sepultura dotada-, y fi paíTavc algún caminante, le den, 
muriendo , Sepultura benignamente , que la Iglefia á 
todos recibe. 

Ocrofi ordenamos, que el marido , queriendo , fe 
encierre en la Sepultura de fu mucrer, y la muger en la 
de fu marido •, y Ti buviere fido calada mas de una vez, 
en el entierro del poíhcr marido , efto es , en cafo de 
que ellos no tengan fus Sepulturas, b elijan otras por 
fu voluntad. 

Ocrofi ordenamos, que en las Sepulturas no aya 
cílrados, ni tarimas levantadas, ni tumbas^ fi no fuere 
mientras fe hagan los Oficios , o fuere en Capillas pro-
piias: y mandamos, que los Beneficiados, y Curas^ 
pena de quacro reales, lo hagan cuiTiplir afsi. 

C A P I T U L O I I . 

Ojie ningún Clérigo , ni Frayle de híijja , o Orden Sacro, 
jnicdíi licitar a enterrar perjonasjeglares. 

POR quanto hallamos en eftc nucílro Obifpado de 
Canaria un abufo muy malo , y muy indecente, 

deque los Seglares fe dexen llevar a enterrar en hom
bros dcI^cliiTiofüS , Sacerdotes , v Ordenados deOr-

en 5acro , mandamos , S. S. A. que ningún Clérigo, 
ni Ordenado de Orden Sacro, lleve fobreYus hombros 

R ^ cucí-
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"1^4 CONSTITUCIONES SYNODALÍS 
cuerpo de difunto , cjue no fea de Orden Sacro _, fo pe
na de excomunión mayor latac fentcntiae ^ y de diez mil 
m.iravcdis, aplicados para el Juez , Pobres, y Denun-
cividor, por tercias partes: y fuplicamos a los Prelados 
de las Religiones , manden , y difpongan otro tanto en 
ellas ,pues vén no ay tal coftumbre en otras partes, íi 
no que fe dexa eíía ceremonia para folo los Ordenados,. 
ó para una ncccfsidad muy grande , como tiempo de 
pcíle : y fi no tuvieren por a propofuo , y conveniente 
eíla nueftra Conftitucion, mandamos, S. S. A. que nin
gún Seglar , de qunlquier cftado , y olidad que fea, 
conficnta , que a ningún difunto íuyo lleven á enter
rar Clérigos, ni Rcligiofos fübrc fus hombros, ni en 
brazos , ni en manos ,fo pena de excomunión mayor 
htx íententiaí, y de cinquenta ducados para gaftos con
tra Infieles , en que dcfdc luego les damos por conde
nados : y mandamos ,quc los Beneficiados, y Curas,; 
y demás Clcrictos dcxcn el Entierro , fi lo dicho no fe 
guardare •, y al que prcfidierc de los Beneficiados ,y Cu-: 
ras , comeremos pioceda haíla fulminar las Cenfuras, 
y poner otras penas , que para todo ello le damos nucf-
tro poder. 

Otrofi mandamos, que ningún cuerpo de difunto 
fe lleve a enterrar en coche , ni fobrc palos de litera, íi 
no fucíTe viniendo de muy Icxos, b muriendo en los 
Campos , que cu cfto no fe puede dar regla cierta: y de 
la milma fuerte mandamos, no fe bagan .Entierros, 
ni falga la Cruz dcfdc que diere el Ave Maria, Co pena, 

, 1 de 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. I6^ 

'de excomunión , y ¿c fcis ducados al Beneficiado , b 
Cura, q̂ ue tal liicicre. 

C A P I T U L O I I I . 

Qne uimutio per/nada al enfermo a efco^er Sepultura. 

PORQUE fe han fcguido grandes inconvenientes 
de quitar á los enfermos la libertad de cfcoger 

Sepultura , naciendo de aquí odios,, y enemiftades, con 
perdidas de haciendas: ordenamos , y mandamos, que 
qualquicr Clérigo , b Frayle , b perfona echada por 
ellos , que perfuadicrc por alhagos, b amenazas , pac
to , b conveniencia al enfermo , que fe encierre en íu 
Iglcfia , b Monaílerio , y dexe fu propria Parroquia; 
ipfü fado fea excomulgado , y no fea abfucko , halla 
que no rcílituya al Clérigo, oIglefia, y Cura, do el di
funto era parroquiano , lo que perdieron por lu caula. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que a los pobres 
que murieren , fe les de las Sepulturas refcrvadas para 
los tales , fin llevarles blanca j ni los Beneficiados, Cu
ras , V ClerÍQ;os les lleven derechos por llevarlos a en-
tcrrar, ni los Notarios por hacer la licencia : y üama-
mos verdaderamente pobres á los que fe huvieren cura-
*̂Q de limofna en la enfermedad , de que mueren \ y Cí 
fe llegare alguna limofna con titulo de enterrarle , íc 
galle en decir Midas por fu Anima , fin que fe paguen 
ios dichos enterramientos. 

Ptroíi ordenamos, y mandamos, que los hucíTos 
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t6 6 CONSTITUCIONES SYNODALES 

^e los diíuncos fe recojan en unos OíTarios, dentro del 
Cementerio ¿c las Iglefias, o en la parte donde parecie
re mas á propofico , y alli fe les digan fus Reíponfos, 
porque todo efto fcra mcncílcr para defcnibarazar las 
Sepulturas, para que quepan otros cuerpos. 

Otrofi mandamos, que no fe lloren extraordina
riamente , y particularmente fe evítenlos llantos en las 
Iglcíias, mientras fe cnticrran los tales difuntos, y fe 
hacen Exequias, y Divinos Oficios •, pues el Apoilol 
San Pablo nos dice , que no nos entiiícczcamos por ios 
que de efta vida paílan , como aquellos , que no tienen 
cípcranza, que fus muertos han de rcfucicaí: y por cito 
los Sagrados Cañones dependieron gritos, y llantos por 
los difuntos, con penas contra los inobedientes. 

Otrofi, S. S. A. mandamos por ciVi mií ma razón, 
las viudas no acompaíícn los cuerpos de ías maridos, 
quando los llevaren a enterrar , porque con el gran do
lor de fu pérdida dan voces, y lloran de manera , que 
con dificultad fe puede decir la Miífa , ni celebrar los 
Oficios Divinos i y porque fomos informados , que las 
viudas (durante el aíío de fu viudez) fuelcn ufar de al
gunas fupcrlliciones, como entraren la Iglefia,y no to
mar ao-ua bendita,ni adorar la Cruz,ni levantarle quan-
do fe dice el Evangelio , ni íe hincan de rodillas , para 
adorar el Santifsimo Sacramcnto,quando alzan, tapan-
dofe con el manto, haciendo fcmejantesdcmonftracio-
ncs , de que tanto fe ofende la Maf;cllad de Dios: man
damos, S. S. A. que los Beneficiados, y Cutas cviccii 

^ ellos 
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DEL ODISPADO DE CANARIA. 1^7 

cffos abiifos, y ados riHiculos, hacicndoíclos dcxar por 
penas, y cenfuras ¡ halla echarlas de laslglcfias, ñ fue
re neceííario, que para todo ello les damos nuclho po
der. 

C A P I T U L O IV. 

iDomk/e ha ck enterrar el que mmiendo^ no lo declara. 

ORDENAMOS , y mandamos, S. S. A. que fi al
guno muriere fin declarar donde quiere fer en

terrado , y no tuviere enterramiento proprio, y fi man
dare decir MiíTas, y no fcñalare en que Iglcfías, íc en
tienda , que fe ha de enterrar, y decirle las MiíTas don
de era parroquiano, y recibía los Sacramentos: y íi 
mandando decir las MiíTas fuera de fií Parroquia por 
los Clérigos de ella, no fueíTen admitidos a decir ta
les MiíTas, donde el difunto mando , que cumplan los 
tales Clérigos en decirlas en fus Parroquias. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que ningún Clc-
ligo, ni Rcligiofo no enticrre muerto alguno en Sagra
do en tiempo de entredicho , en los cafos , que el De
recho no da lugar •, y fuera de entredicho, a los publi-
^•'̂ mente excomulgados, y publicamente ufureros , fb 
P^na de excomunión , en la qual incurran ipfb fa¿Vo. 

Qcrofi mandamos , que quando los herederos del 
dirunto pidieren fe traslade fu cuerpo de la Iglefia don
de cita enterrado en propricdad , a otra , no fe haga fm 
f ípccial licencia uuellra, 6 de nucftro Provifor, y dada 

por 
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z6% CONSTITUCIONES SyNODAris 
por efcrito , fo pena de fcis duendos, para el Dcnundá-s 
dor , e Iglcfia de donde fe íacarc , por mirad : y ío la 
rnifma pena mandamos , que en las Iglefias de nueftro 
Obifpr.d:) , ni junto a ellas, no fe hagan , ni fabriquen 
Oipilbs particulares , ni Aleares fin nueftra licencia, 
fo pena de que las cales Capillas, y Altares , que fe hi
cieren fin ella, fcan, y queden por de la Iglefia : y quan*-
do "dieremos licencia para hacer las tales Capillas, b Al
tares , los Fundadores de ellas las doten , feñalando pa
ra la Fabrica de la tal Iglcfiala cantidad , que por Nos 
fuere taílada , en renta cierta , y íegura , y que en tales 
Capillas, y Sepulturas junto a los Altares, no fe puedan 
enterrar otras perfonas algunas , mas que los hijos, y 
dcfcendicntes de los Fundadores, fi no fuere con nuef-: 
tra licencia : y permitimos, que los que hicieren Capi
llas, b Altares particulares a íucoila, puedanpone^ 
Armas, y Eícudos en ellos. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Que declara los derechos de los Ojiaos de los Difuntos; 

PO R Q y E defeamos, que ni aya cxceíío en las cof-. 
tas, y gaftos de los a¿l:os funerales, ni tampoco 

falte fu coníTiua a ios Beneficiados, Curas, Y Clcrijios, 
o 1 / - » C ' 

y Miniftros de la Iglcfia , nos pareció , S. S. A. taíílic 
ios dichos derechos, conformándonos con la taifa, 
que de ellos hizo el Señor Don Francifco Martínez , de 
biicna memoria, Obifpo de Jaeu, nuclko Predcccílbr, 

de-. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. Z6^ 

dexando en fu fuerza, y vigor la coftumbrc queha-
viere , con que no exceda de lo aqui declarado. 

Kum. I. Modo de hacer el Entierro. 
El Entierro de los Fieles, demás de fcr Obra de 

mifcricordia , es parte de Oficio Divino, y pertenece al 
Culto de Dios, por el Santo Sacrificio de la Mifu, Pial-
mos, Preces, y Oraciones que fe cantan, y nfsi con 
gravedad , y decencia debe hacerfe : Por lo qual, S.S.A. 
mandamos, que ningún Benehciado , 6 Cura haga Ea^ 
rierro fin Sobrepelliz , y Eílola , y todos los Clérigos 
vayan con fobrcpellizes, y aunque fcan los Entierros 
de niííos, fe lleve Cruz alta con manc;a , y vengan por 
el difunto la Cruz , y Cicriqos de la Parroquia donde 
fe huvierc de enterrar : y a ninguno que muriere de re*; 
pente , le cntierrcn haífn pallar veinte y quatro horas. 

Kim, z, (Del OJklo en cafa del difunto, 
y (icompcvtamtentc. 

Del Oficio que fe dice cafa del difunto, y de lle
varle á la Iglcfia, y enterrarle conforme al Manual 
nuevo , al Cura , que hiciere el dicho Oficio , y Sacrif-
tan, ocho reales: y fi fuere a qualquicra de los Conven-» 
tos de Rcligiofos, veinte reales: y fi le traxeren defue
ra de la Ciudad , Villa , b Lugar , doce reales mas, y al 
^^%c¿lo conforme a la diftancia. 

Num. 3. (De la Vigilia , y Miíja Ca?iti]da. 
^^ Una Vigilia a los Curas, y Sacriftanes, quatro 

reales , y ^Q^ Vigilia fe entiende un nodurno, con tres 
Píaimos, y tres Lecciones con fus Refponfos: de una 

Mifia 
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zyo CONSTITUCIONES.* SYNODALES 

Miíla caneada de Difuntos fm Diácono,ni Subdíacono; 
ocho reales, y fi fuere con ellos doce reales, todo lo 
qual fe entiende con fus Rcfponros al fin de las paufas 
que hicieren, cantando un ReCponfo en cada una en el 
camino , defde cafa del difunto a la Iglcfia donde fe hu-
viere de enterrar , de cada una quarro reales, las quales 
no fe harán fin voluntad del difunto _, 6 herederos, ni 
mas en numero de las que ellos quifieren. \ 

TSlum. 4. ©íí los acompañamientos de Curas ,^ demás 
Clérigos. 

'De acomparíar a. los doloridos con fobrepellizes 
liaíla cafa del difunto , y decir un Rerponío en ella , y 
dlr las gracias, dos reales^ y fi fuere de los dichos Con
ventos a cafa del difunto , fcis reales: rodo lo dicho es 
la limofna , que fe debe dar al Cura , y Sacriftan •, de-
mas de lo qual, íi el difunto , b fus Teftamevitarios, b 
herederos quifieren, que los acompañen mas Clérigos, 
b afsiftan a los dichos Oficios, fe les taíTc la limofna en 
la manera fiíjuicntc. 

A cada Clérigo , Beneficiado , b no Beneficiado; 
que con fobrepelliz acompaííare al difunto de fu cafa a 
qualquicra de las Parroquias , dos reales, y a qualquie-
ra de los Conventos otro tanto : de afsiil:ir en la Vigi
lia un real, y en los dichos Conventos dos reales: d« 
acompañara ios doloridos de la Parroquia a cafa del 
difunto , un real, y de los dichos Conventos dos reales: 
deafsiftir en cada Mifla cantada un real, y en los di
chos Conventos dos reales: y ii qualquiera de los dichos 

^' ^ ^ Ofi-
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DEL OBISPADO DE CANA-R.IA. "171 

Oficios fe diycrc en canto tic Órgano , lo qual no fe lia
ra fin voluntad del difunto, o fusTcftamcntarios , o 
herederos, íerá la limofna doblada del tai Oficio , que 
fe dixere en canto de Oro-ano. 

De cada Capa , que íe tomare en qualquicra de los 
dichos Oficios, un real: del encierro de los niños , al 
Cura , y Sacriftan quatro reales: del entierro de los Ef-
clavos con Cruz baxa , quatro reales, y con alta ocho 
reales: de cada Rcrponfo cantado de difuntos en las 
Parroquias, medio real: délos rezados , loque cada 
uno tuviere por devoción : ocho reales para qualquiera 
parte , que fe pidiere la Capa , y fcis en Canaria, y ello 
fe entienda cambien en los Conventos. 

Ocrofi ordenamos, que donde huviere numero de 
Beneficiados , fe repartirán las obvenciones por iguales 
partes , facado lo que tocare al SacrilHn ,al qual, fue
ra de efto, por llevar la Cruz a las Parroquias en les En
tierros , fe le dé un real, y a los Conventos dos: de ha
cer el túmulo un real por cada vez , que fe puficrc : de 
cada vez que incenfirc, dos quartos : de los dobles pri
meros , y de los Entierros, un real, y de los demás a 
dos quartos. 

Otrofi _, quando fe pidiere en los enterramientos 
^^s que el Cura , y Sacriftan, fcan preferidos los Bcne-
nciados ^ adonde los huviere , y los enteros á los me
dios , y ei^Qj ^ JQ^ Capellanes : y fi huviere mas de una 
Parroquia , han de fer preferidos los de las Parroquias a 
los demás Clcri^os. 
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Z72- CONSTITUCIONES SYNODALES 

ISlum. 5. Que en los cicompañamieJitos ^ y Bntlcrroi 
fean preferidos ¡OÍ Clérigos a los Frayles. 

En los acompañamientos de los Entierros fean prefe
ridos los Clcrigos a los Frayles, de tal manera, que nin
guno pueda combidar a los Religiofos a ningún acom
pañamiento de enterramiento , ni a otros Oficios de 
Difuntos, fin que primero ayan fido combidados, y 
llamados a ios tales acompañamientos, y Oficios todos 
los Clérigos , adonde los huvierc , atento que ellos foa 
los que lirven las dichas Parroquias, afsifiíen a las Pro-
cefsiones, y otros minifterios, adminiftrando los Sacra
mentos , y firviendo a los Parroquianos: y fi afsi no lo 
hicieren , no Cühj^A la Cruz , ni el Beneficiado , b Cura, 
pena de [ds ducados, en que infaliblemente feran pe-s 
liados, y en otras penas a nueftro arbitrio. 
- N«w. 6. En o/rendar guarde fe la cojiumbre, y na fe 

compoiíz^n las Ofrendas. 
- Í ; Muy gran fuerza tiene la coftumbrc •, y por raneo,' 
S. S. A. mandamos, que en las Ofrendas por los difun
tos fe guarde la que huvierc en cada Lugar •, y donde 
no la huvierc , no fean compelidos los herederos a 
ofrendar mas de loque quifieren ••, pero (i el difunto 
mandare , b declarare la Ofrenda, que fe ha de llevar a 
fu Sepultura , fe lleve toda inviolablemente , fobrc lo 
nual no aya compoficion , ni los Beneficiados, y Curas 
lo confientan : y fi 1*1 hicieren , por el mifmo cafo pier
dan el derecho , que tienen á la Ofrenda , y fe adquiera 
a la Fabrica de la Iglcíla j y la tercia parce al que diere 

• •"" '"" '" noti-
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DEL OBISPADO DE CANARIA; zjf 

Koticiade la compoficion, y la Fabrica, fin embargo de 
ella, cobre por entero de los herederos: y fi alguno quH 
fierc ofrendar por el difunto , aunque él no lo luwicíTe 
difpucílo , lleve a la Iglefia la Ofrenda , y lo que en ella 
entrare todo fea de los Clérigos, y no lo pueda bolver; 
ni ellos lo puedan remitir , debaxo de la mifma pena, y: 

' de quatro ducados a los que lo contrario hicieren , eii 
xazoii de lo qual no conficntan los Beneficiados, o Cu
ras , que fe lleven á la Iglefia Ofrendas fingidas: los 
cueros no vayan llenos de ayre , ni agua: el pan fea 
trigo , y no cebada , pena , que los que lo contrario 
hicieren, tendían- obligación a dar otro tanto trigo, 
como cabía en los coftalcs / que allí pufieron, y otro 
tanto vino , como cupo en los cueros: y á los Tefta-* 
mentarios , o herederos de los difuntos m.andamos, 
pena de excomunión, no hagan tales conciertos, ni 
con Clérigos, niRehgiofos^ por s i , ni por interpo^ 
/ítas perfonas, 

^um, 7. Que qtíando el difunto no ^PXdre ¿echrcid^i 
¡a cantidad de la Ofrenda y fea lafigniente. 

En cada MiíTa cantada, como fon las de cuerpo 
prcfente, cabo de novena, y cabo de año , una fanega 
^c trigo, y un barril de vino. 

ítem , cftén obligados a poner , y ofrecer pof 
los dichos Oficios la cera figuiente : a cada MiíTa de 
las lobrcdichas quatro velas de cera en el Altar don
de íc dice Ja íviiira, y dos codales para los Cirialesj» 
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1 7 4 CoJSSTiTUCiOKES SYNODALES 

<)C|=' Y en el cuerpo , b Sepultura del difunto , lo que quifie-
ren los Tcftamcntarios,6 herederos del difunto: todo lo 
qual fea Ofrenda en los dichos Oficios, y la ayan, y lle
ven los Miniftros de la Iglefia-, pero declaramos, que íi 
pufieren en la dicha Sepultura nachas de pavilos^b en fu 
lugar cirios grandes de un pavílo,no fea vifto ferOfrenr 
da,fi no que los Teílamentarios, b herederos del difun
to, pueden hacer lo que bien les eftuviere de ellas: y en 
efto declaramos la voluntad del difunto , que muriere 
fin declarar la fuya clara , y diftincamcnte en fu Tefta-
nicnto, en lo qual no pretendemos obviar la mayor de
voción de los Albaccas, b herederos-, porque eftará en 
fu mano hacer mayores Cffiendas, fi quifieren , de pan, 
y vino , y cera ; pues codo lo demás ^ que en efto fe 
ofreciere, redunda en bien del difunto., y en remifsion 
de las penas ^ que padece en el Purgatorio : y manda-; 
mos a los Beneficiados , y Curas , que guarden ,y cunu 
plan efta Confticucion , y no puedan llevar mas de lo 
fobredicho , fi no es que voluntariamente les fea ofre
cido por los Tcftamcncarios, b herederos de los difun
tos j (o pena de que lo que ma5 llevaren , lo paguca 
con el quatro tanto , aplicado por tercias parces, Juez, 
Denunciador, y cafamicnto de doncellas huérfanas. 

Que en cada Iglefia fe ponga una tabla , en que íc 
tfcrivan todos eftos derechos funerales, para que veaa 
íio fe les hace agravio. 

'¡Slum.^.Lo que fe ha ¿e llcJ)ar por Mi/fas de delfociou: 
|*or unas VifperaSjy MiíTa cpncada con Diácono, /; 

Sub-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



SEL OBISPADO DE CANARIA; '27J, 

Jubdiacono , no haviendo Sermón, diez y ocho realcSjj 
y íi liuvicre Sermón veinte y quacro reales de placa nue-
"vos, y el Sermón pague el que hiciere laFicfta, y ft 
rucre con Procefsion treinta reales: por la MiíTa foU 
con Diácono , y Subdiacono doce reales, y fin Dia-i 
cono , y Subdiacono ocho reales: por una MiíTa reza^ 
dados reales ,y mas loque cada uno quifiere dar por 
fu devoción. 

f Mandamos fe guarde, y obferve todo lo ante
cedente, declarando, como declaramos loque fe fi-
^'Je i y en punto de derechos, fegun los Aranceles, que 
le pondrán en fu lugar. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

^Sohre ^ue m fe entienen niños de noche. 

ESTA prevenido juftamente en la Conñituciori 
veinte y dos , cap. 2. y mandado por el Iluftrií-

fmio Señor Ximenez , no fe hagan los entierros de los 
párvulos de noche, ya por la incommodidad de las Par
roquias , y ya porque fe deben dvir gracias a la Magcf-
tad de Dios en publico , como previene el Ritual Ro
mano , de haver un habitador mas en el Ciclo: Por ran-
to , mandamos a los Venerables Benchciados, y Cu
ras no lo permitan en adelante , arrenglandofe en ios 
Qcrcchos , y pompa folo a lo que alcanzaren las fuer-
2'^s, y pofsiblc de los padres, b parientes, haciendo 

4o que fon obligados con los pobres: y lo cumplan, 

S 1 p<̂ "'̂  
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xjé CONSTITUCIONES SYNODALES 

pena de ocho <iucados dq vellón > cjuc aplicamos 1 
pobres, 

; . C A P I T U L O II. 

Sohre los Te/lamentos cencidos: 

INFORMOSENOS en la Santa Viílta , que en algu:: 
nos parages de cftas Islas Iiavia la coílumbix, o poc 

mejor decir, elabufode tener los Teítamentos cerra-: 
dos dos , tres , quatro , y veinte años , citando prevea 
nido lo que fe debe obfervar en efte punto en las Leyes 
de eílosPveynos , cfpccialmente en la 14. del libro 5. 
tit. 4. de la Recopilación", y para que en adelante fe 
pradiquc, y fe exccurc lo razonable, y juílo en el cafo; 
que los herederos, íi los huviere ciertos , no pidieren 
íc abra el Teíhimento , baoeftuviere en lafubfcrip-
don de el anotado por el Teftador, y authorizado, que 
no íc abra halhi el tiempo fcñalado : por lo que a Nos 
toca del cuidado del Alma , Legados pios, y otras coías^ 
ordenamos , y mandamos , que nucftroFifcal Eclefiaf-
tico , donde lo huviere , b el Colector de MiíTas, y en 
fu falta el SacrilUn Mayor de la Parroquia, endona 
¿c huvicíTe fido vecino el Teftador , pida ante el Juez 
Real , fe abra dicho Tcftamcnto con las folemnidadcs 
de Derecho : y de no havcrlo, nos den parte, para 
tomar las providencias que convengan, dando cien-? 
cía a los Juczcs Superiores de fu Magcftad (Dios le 

guarde ) a fin de que cailiguen fcmcjatitcs morofida-
des. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; ZJJ 

des j por fcr nocivas , como nos ha dicho h cxpe--
riencia. 

C A P I T U L O I I I . 

En donde fe deben enterrar los yiinos: 

EMOS hallado en divciTos Lugares , que fe con
trovierte ( y lo que peor es , que no es con la 

'iz, y ferenidad, que fe deben tratar elLas materias) fo-
re la elección de las Sepulturas de ios párvulos: y fien-

do cita controvertida entre los Autores, aíícgurando 
Unos, es derecho de folo el padre, y eftendiendolo 
otros a las madres •, pero uniformemente todos lo re
ducen a la coftumbre : Por tanto , mandamos fe obfcr-
Ve la que huvierc en cada Lugar i y fi huvierc duda 
Tobre dicha coftumbre , fe deduzca ante N o s , o nuef-
tro Prcvifor -, y Vicario General, o nueftros Vicarios 
cn fus Partidos, cada uno refpedivé , á quienes para 
^fte efc¿to damos comifsion en forma, a fin de que 
^uede aflentado para en adelante, y cfto fe executc 
con paz , y fin eftrepito: y porque puede fuceder , que 
*̂ ii el primer lance , en cada Lugar, cada uno de los 
H'Je fe juzgan intereíTados quiera hacer el Entierro, 
^^«ipofitc el cuerpo conforme a Derecho , y los de- ' 

rcchos j p-̂ i-̂  hacer razón a el que los huviere de havcr, 
y ^ '̂̂ "Hplan nueftros Subditos, pena de veinte duca-i-

' ''̂ phcados a limofnas: y los que no lo fueren , ba-
jto US penas, q^^ pQ^ Derecho nos toque imponer. 

S3 CQNSa 
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z-j^ CONSTITUCIONES SYNODALES 

CONSTITUCIÓN XV. 

(De los ColeHores, decencia de las I^le/ias ^y cuidado de los 
Ho/pitales j tit, 3 í . C 4 5. lik. 3. T>ei:ret, 

DESDE el folio 1^8. hafta el z 11 . en las Coníli-
tuciones veinte y tres , y veinte y quatro , fe 

advierte la obligación de los Colcótoics, como deben 
zelar el que fe pongan losTcftamentos en la Colcótu-
ria , y tener con toda claridad , para el tiempo de la Vi-
íira , rnzon formal, clara , y efpecifica de los que han 
cumplido^o no,y qué les filta de íu cumplimiento, para 
que íe provea lo que convenga , y afsimirmo la decen
cia , con que fe ha de citar en las Iglefias: que no fe per
mitan bayles,ni otras cofas indecentes en las velas de las 
Hcrmitas, ni Iglefias, lo que encargamos zclen los Pár
rocos j y pedimos a las Jurticias de fu Magcftad lo 
cxecuten afsi ^ en paífando de una diverfion honefta , y 
de la hora que feñalaren, para efcufar ofenfas de Dios:y 
lo mifmo les pedimos zelcn en las domas divcrfioncs, y 
juecros prohibidos entre año:y que en los Hofpitales aya 
Conftituciones para el buen govicrno: todo lo qual 
mandamos fe guarde, y que en todos los dichos Hof
pitales fujetos á nueftra Jurifdiccion , en que no las 
huviere, y aunque las aya , fi no eíluvicren arregladas 
al tiempo prefcntc , fe hagan dentro de quatro mefes, 
con inventario de la renta exequible , y corriente, de la 
perdida , y por qué razón, y nos la remitan para í\x 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 27^^ 
conocimiento _, y proveer loque mas convenga : y lo 
cumplan los Adminiílradores que fueren, pena de ocho 
ducados, aplicados para aumentos de dichos Hofpita-
'es: y por lo refpcótivo a los que dicen fus Adminiílra
dores , cftar debaxo de la protección Real, mandamos, 
que dentro de dicho termino den cuenta a el Fifcalde 
lu Magcftad , para que providencie lo que fea del fer-
vicio de ambas Magcftades. 

C A P I T U L O Ú N I C O . 

!De la decencia de las Santas Imágenes, y ^eUqutiXs: 

NINGÚN Catholico debe ignorar la veneración, 
que debemos a las Santas Imágenes de Clirifto 

nueftro bien , de Maria Santifsima , y de los Santos, á 
quienes debemos adorar, y venerar : por lo qual.fe en
cargo en la Synodo en el Capitulo primero de la Conf-
titucion veinte v cinco, defde el folio x 11 . hafta el 
113 .6 . que no fe pinten Hiílorias de Santos volun
tarias , ni milagros , que no eifén recibidos por la 
Iglefia , y el modo de la veneración de las Reliquias: 
todo lo qual mandamos fe guarde, cumpla , y cxecu* 
'•̂  j prohibiendo , como prohibimos de nuevo, fe pon-
S^n al publico Reliquias , fm cftar examinadas por el 
Y'^"it\ario ^ y reconocidas fus authcnticas •, y de las par
ticulares fc,'.ifara con toda prudencia , y difcrecion , no 
apulando (ĵ . ^\\^^ ^ como lo fuclen hacer, para cura-
•Clones j y cr^falü^os, fobre cuya vigilancia encargamos 
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iSo CONSTITUCIONES SYNODALES 

la conciencia ales Párrocos: y a cftos, y los Vificado-
rcs, que no permitan Santos en Imágenes, o pinturas, 
que caufcn irrifion por fu indecencia •, y dichas Confti-
tuciones veinrc y tres, veinte y cj^uatro, y veinte y cint-
cojfon como fe figuen, 

, _ C O N S T I T U C I Ó N X X I I I . 

S)el O/icio del 'Bol/ero, j ColeHor. 

CAPITULO PRIMERO. 

Que en todas las ígUfíAS Cathcdral yy Tarrocjuiales de e/íe 
Obifpado cya 'Bol/ero , y CokHor áeUijfüs. 

AUNQUE todas las Oraciones, y Sufragios, que 
fe hacen por los Difuntos , fon muy aceptos a 

Dios, lasMiíTas que por ellos fe cBcccn fon de mu
cha importancia para flitisfaccion de las penas ^ que crv 
el Purgatorio eftan obligados á pngar : ais i los Fieles en 
fus Tcítamentos han de mandar decir la mayor canti
dad que pudieren por fus Almas •, y para que efta vo* 
luntad de los difuntos fe cumpla, conviene grandemen
te eíle Oficio cnnuclb-alglefiaCathedralde Canaria, 
que fea Colcdor general , y particulares en las Parro-, 
quias de eíle nucítro Obifpado: Por tanto, S. S. A. 
hacemos, y coníHtuimos al Colc¿tor , donde quiera 
que le huvierc , pcrfona publica , para que en lo que 
tocare a fu Oficio , íe le de entera fe , y crédito en codo 
lo que no fuere en fu favor^ aGi en ios Libros, que cfta-

^ ;*' " ' vic-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 2,81 
vieren firmados de fu nombre , como a losTcftimo-
nios y que cerca de las cofas de fu Oficio dieren. 

ítem , le hacemos pcrfona Icí^itima , para que en fu 
Oficio , y fuera de é l , pueda pedir el cumplimiento de 
los Tcftamentos ante qualefc]uiera Juílicias, Annivcr-
farios , y Ficftas, Memorias dotadas, o otros qualef-
quier Sufragios, que por los difuntos fe mandaren ha
cer , y cobrar lalimoínade todo ello: coníVuuir los 
Procuradores , que fueren neccfiarios , para hacer los 
Autos en qualcfquiera Audiencias, de manera, que por 
falta de legitimación de perfona, no dexe de tener efec
to la dicha cobranza : y los que pagaren al Colcótor^ 
les damos por libres de lo que afsi huvieren pagado-, 
porque no hallen efcufa de hacer la paga, y tenga cum
plimiento tan buena obra. 

Orrofi ordenamos, que ninguno ufe de tal Oficio 
de Colector, fin tener Titulo nuertro , 6 de nueftros 
Succeílbrcs, refrendado cada aíío , b ferá caíligado co
mo perfona , que ufa Oficio publico fin aprobación de 
quien fe la puede dar , y que todos los derechos, que 
huviere llevado , fin tener refrendado elTiculo, los pa
gara doblados. 

Otrcfi , el tal Colcdor fea Presbytero , fi no pa-̂  
^^cicre alguno tan a propofito , que íc puede difpen*-
^^"^ > el qual al principio de fu Oficio jure en manos 
del Beneficiado , bCura , de hacerlo bien , y fielmen-
^c j y fe haga el juramento in/criptis, y fe ponga en el 
Libro de Coleduria: y antes de cfto no exercitc d 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



i 8 t CONSTITUCIONES SYNODALES 

Oficio , pena de quatro ducados, en que defde luego 
le condenamos, 

Ocrofi tenga entendido el Colector ^ que no reci
be el Oficio para hacer amirtades, fi nopara fervicia 
de Dios , y hacer bien á las Animas del Purgatorio : y 
entienda , corre por fu cuenta el cumplimiento de los 
Tcftamentos, quanto a los Sufragios, Dotaciones, y 
Ficftas feñaladas, haciendo fe cumplan en ios dias fe-
ñalados por los Fundadores de los Aleares, y horas, 
que mandaren decir, y fea dentro de un mes como 
muriere el Teftador , C\ no dexarc tiempo feííalado pa
ra que fe cumpla , y dcxandolo, cumplir como fe man
da. 

C A P I T U L O II . 

Qae todas ¡as Mijfas entren en ¡mler ¿el ColeBor. 

ORDENAMOS, y mandamos , que ningún Be
neficiado , b Cura , ni otro ningún Clérigo de 

la Iglcfia reciba MiíTa Votiva de Tcftamcnto, Annivcr-
fario , 6 Dotación , fi no que todas las MiíTas entren en 
poder del Colc^lor , aunque fean de cuerpo prefcnte, 
para que aya razón de que fe cumplen , con apercibi
miento , que el que recibiere MiíTa alguna fm licencia 
del Colector, pagara la limofua de ella , con el quatro 
tanto: y fi perfeverarc/cra. caítigado, como lo merecie
re fu contumacia •-, pero mandamos , que el Colcótor 
dcxe decir las Miílas de cuerpo prclcntc , y de Dota
ciones a las perfonas, que eiUn en coilumbrc de de

cir-
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DEL OBISPADO DE CAKARÍA; 183 

cirlas, y tienen derecho para ello , y les paguen la li-
mofna de ellas , fin poderlas dar a otro. 

Ocrofi , el Colcdor tenga los Libros en fu poder, 
fin fiarlos a otra períona, aunque fea para firmar las 
Miíías que dixo , porque qualquiera Clérigo las ha de 
firmar en fií prefcncia: y no confcntira , que ningún 
Clérigo firme muchas MiíTas juntas, excepto fi por au-
fi^ncia del Cole£tor 00 pudo firmar , y en tal cafo no 
paíTIu-an de quatro , las quales firmara dentro de los 
quacro días que las dixcre , y no defpucs •, ni dará la li-
mofna de muchas Miñas juntas, mas de fiete , que es 
una fcmana ^ a ningún Clérigo, fi no fuere con nucílra 
licencia , ni las dará a. ninguno , que las diga fuera de 
la Iglcfia , con apercibimiento , que haciendo la con
trario de lo aqui mandado , y en cada cofa de ellas, pa
gará la limofna de las Miíílis ¡ que afsi diere , no obf-
tante que fe ayan dicho. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, S. S. A. que pa
ra que los Clérigos puedan firmar las MiíTas, que hu-
vieren dicho _, aísilla el Colcdor cada mañana , acierta 
hora determinada, en la Iglefia y en la qual fepan , que 
le han de hallar , en lugar determinado , donde tenga 
û caxon de los Libros de la Colcduria , con llave , el 

S^al le dará la Iglefia , donde huviere commodidad ; y 
J*ondc no pudiere darlo la Iglefia,lo haga por cuenta de 

^olc£taria , dcfcontando de cada Memoria, b Tcíla-
j^^L^° ^° ^^^ ^^ viniere prorrata : y mandamos, que el 
dicho Colector fea muy afsillcnte, de cal manera, que 

en 
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184 CONSTITUCIONES SYNODA1.ES 

en un año , folo fe pueda aufcntar cinquenta días, corí 
que no fean continuos , fi no tomando quatro, b cin-. 
co dias , dexando pciTona de íluisfaccion , y confianza, 
fo pena j que haciendo lo contrario, fcra penado el 
Colcdor en dos reales por cada vez. 

Ocrofi ordenamos, que el Colector de por cada 
MiíTa de limofna dos reales de plata nuevos al Clérigo, 
que la dixcrc , y le dará por cada MlíKi dos maravedís 
para cera : y fi el Colcclor la quifiere poner, dará para 
cada Miíla dos velas: y fi diere cantidad de MiíTas a los 
Clcrií^os Seculares , para decir fuera de ialglefia, coa 
mandamiento nueftro , b de nueílro Provifor, les ha de 
pagar arsimifnio la limofna de la cera : y mandamos a 
los Coledlores, que por pagar la cantidad de Miflas,que 
por nucll:ros mandamientos les mandaremos a los Clé
rigos j b Conventos, no lleven dadivas , ni prcfentes, 
con apercibimiento,, que pagaran con el quatro tanto 
lo que afsi huviercn llevado, y de veinte dias de Cárcel. 

C A P I T U L O I I I . 

Que el ColeHor ten^a Libro _, en que afsiente los ¿ifuntos, 
fie huVíere en fus Igkfias, Anmy)L'r/arios ,y Memo

rias perpetuas. 

PARA que con claridad fe puedan fabcr los TcC^} 
tamentos, que cftan cumplidos, y por cumplir, 

y aíTentar el cumplimiento de cada u n o , S. S. A. man
damos , que iodos los Colc¿toies, cada uno eii fu Igle-

f ia. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 285 

lia , tenga un Libro para el cumplimiento de los Tcf-
tamencos, en el qual aíTentaran por cabeza todos los 
difuntos, que fe enterraren en fu Parroquia , b vecinos 
de ella, que fe mandaren enterrar en otra , y lo aíTcnta-. 
i'anenel mifmo dia ,que fucedicrc el entierro , fin di
latarlo para quando fe paguen las MiíTas, que mando 
<íccir , por evitar confufion , que de lo contrario fe cau-
'̂̂  i y fe pondrán todos los foratleros, hijos de fimilias, 

cafados ,b foltcros, b de qualquicra manera que fcan, 
en efta forma. 

En tantos dias de tal mes, y tal año , fe enterro en 
efta Parroquia fulano , vecino de ella , en tal calle , ve
cino de tal collación , a tal calle, era hijo de fulano , y 
fulana , b marido , o muí^cr de fulano , o era foraftero, 
hizo Teftamento ante fulano , b murió abinreílaro, 
mando que fe dixeíTen tantas Miíías por fu Alma en 
efta Parroquia, tantas en tal Iglefia, b Convento : vanfo. 
diciendo por el las figuicntes. 

Acabada de poner la cabeza en la forma dicha, dex'a-i 
*a una,b dos hojas^b el blanco,que fuere neceííario para 
•firmar las MiíTas, conforme el numero que huvicre, an
tes de poner la cabeza de otro difunto en la forma di-
"̂ "̂̂ a: el qual Libro, en el dia, mes, y año, numero de di-
^í'*tos,y en todo lo demas,ha de concordar con el Libro 

^ íos Beneficiados, y Curas, que efta mandado hacer 
^ Libro de las Sepulturas, con apercibiírdcnto , que 
r . / difunto , que fe hallare en el Libro de los Be-

nchciados, y Curas, y no en el del Colc¿tüi-, dirá qua^ 
ícn-
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iZé CONSTITUCIONES SYNODALES 

rentaMiíl^ispor fu cuenca clCoIcólor: y fiel difunta 
fuere pobic , y no huvierc de que cumplir el Teftamen-^ 
to , b hacerle Sufragios, pondrá en la parce, donde fe 
havian de firmarlas MiíTas, como por fer pobre , y na 
hallarfe bienes, defpues de haverfe hecho las diligen
cias neceíTarias, no fe le han hecho ningunos, y dará 
fe de ello. 

Ocrofi , tendrá otro Libro , donde fe afsienten las 
Memorias perpetuas, quien las paga , y fobre qué hy-
pothccas , y dexara hojas en blanco , para el cumpli-
niicnro de cada aíío, adonde firmaran los que dixeten. 
las Miífas, y lo demás , que el Fundador huvierc dexa-
do , como MiíTa, b Sermón, poniendo el dia en que fe 
dixcron. 

C A P I T U L O I V . 

Que el ColeBor ha ¿e dar en la Vi/ita un tanto de cada Te/1 
tamento, y qué diligencia ha de hacer paya cobrarlo 

de las 'Partes. 

L A mayor obligación delColc£tor es dar un tantc> 
auchencico de codos los Tcftamentos, que fe hu-

vicrcn hecho en fu Parroquia , para que por él vean los 
Vificadorcs el cumpliuiienco de lo que el Teftador man
do : y fi dcxarc Anniverfarios,y Dotaciones perpetuas; 
fe ponga en el Archivo de la Iglcfia , el qual Tertamen-
to han de tener obligación de dar los herederos del di
funto ,y tenga obligación a pedirle al punto que mu
riere , y no conficnca fe cuticrre, ai los Beneficiados, y, 

- ~ " Cu-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 1 8 7 

Curas vayan por e l , fi no es que el mifmo Beneficiado, 
o Cura Te obligue , que él le daia , fi no le le dieíTcn los 
herederos, b Teftamencarios, y podra en efto hacer fu 
voluntad , efperando , 6 no , fupuefto que cfto corre 
por fu cuenta , y darlo quando fe le pidiere. 

Ocrofi ordenamos, que el Colector haga , que los 
Clérigos firmen las Miíías por dia , mes, y año : y a los 
que tuvieren Millas de Capellanías , b otras Dotacio
nes, les dará limofna de Mi (las, con atención, que pue
dan cumplir con las de fu obligación. 

Otrofi, todos los Clérigos, que tuvieren MiíTas de 
Teílamentos , Capellanías, b otras qualcfquier Dota
ciones , que eílén por fia cuenta , b por la de los Colec
tores , tengan obligación a firmarlas en el Libro de 
Tertamentos, b Memorias, adonde pertenecieren , con 
apercibimiento , que las que no [c hallaren firmadas, 
no fe darán por dichas , y tendrá obligación de decir
las , aunque las aya firmado en otra parte. 

Otrofi , porque es jufto pagar alColedor Cu trabad 
jo , que lo es grande , y de tanto provecho para vivos, 
y muertos, lleve quatro m^ravedis por cada MiíTa , po-
f^iendo la cera , los quales pague la parte , que manda-
^«*iecic las Mifî is : y fi fuere cantada, feis maravedís , y 
tres de cera : fi huviere Sermón , ocho maravedís , po
niendo la cera , lo qual , S. S. A. mandamos fe cumpla, 
comoc|ücd^^a:rp,iefto. 

Otrofi, confequencc a lo dicho , mandamos S.S.A. 
c[uc a los Coleteóles fe les pidan fianzas de dar quenta, 

£OL% 
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2 88 CONSTITUCIONES SYNODALES 

con pago, y que no faldian del Lugar , donde Iiuviereti 
ufado el Oficio de Colc¿lor, fin avifarnos, para que 
nombremos otro en fu lugar, el qiial le tomara quenta 
ante el Beneficiado , b Cura de la Iglefia, y pagara el 
alcance , que le fuere hecho, y fe tome la quenta muy 
cxadamcnte. 

Orrofi, cada Colcdor cmbic todos los aiios ante 
nueCtro Provifor relación firmada , y jurada , de todos 
los Tcftamcntos , Dotaciones, b Memorias perpetuas, 
que eftan por cumplir en aquel año , con claridad , y 
diftincion , advirtiendo las diligencias, que fueren ne-
ceíTarias, y las que él ha hecho , con apercibimiento, 
que contra los negligentes fe cmbiara pcrfona por di-i 
cha relación. 

Otrofi, cadaCole£lor afsiente en la hoja de cada 
difunto los derechos, que vinieren a la Fabrica de cla-̂  
inores, b Sepulturas, b de qualquier derecho, para 
que por allí fe pueda hacer cargo al Mayordomo de la 
Fabrica , y lo cumpla dicho Colector, pena de ocho 
reales : y afsimifmo tenga gran cuenta con los que mu
lleren abintcftato , para etpbargar fus bienes por la 
parte do las Miífas, y Sufragios, que conforme á cUo^ 

le tocare a fu Alma , pena de dos ducados, y fea 1̂  
mitad para el Denunciador. 

^#'^ '^^4 í^#* •^^^. f^^ 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 2 8 ^ 

CAPITULO V. -

En qué modo darán los ColeBores los TcJlamQntos por^ 
cumplidos. 

ORdcnamos, S. S. A. que ningún Colcdor dé 
Tcftair.cnto por cumplido , ni lo afsicnce por 

tal en el Libro de Tcílamencos, con fola la relación de 
Lis Partes, v antes de ver las Carcas de Pao-o de los Con-
Ventos , y demás Parroquias, adonde el difunto man-
^o decir MiíTas, b hacer otros Sufragios, y Obras pias, 
con las qualcs Cartas de pago fe quedará el Colcdor; 
para farisfacer en la Vifica , y dará una general á la Par
te : y tenga obligación de avifar á los Cole£torcs de las 
demás Parroquias, por Teftimonio firmado de fu nom
bre , délas Millas, que á cada uno cupieron de cada 
•Teftamento, para que las cobren , y pondrá Certifi
cación en el Libro , de como cmbio el dicho TeíH-; 
íiionio. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, S. S. A. que cri 
IOS Lugares donde no huviere mas del Beneficiado , b 
^ura , hagan Oficio deColedor , guardando las dili-
^'^ncias j que quedan dichas acerca de los demás Co-
^^orcs, y con las mifraas cargas, y provechos: y les 

^"daiTios, pena de excomunión mayor ^ y de diez 
ucados ^ que .̂QĴ  todas las MiíTas que fobraren acu-
an a Nos, o ^ nueílro Provifor^para que las pongamos 

5íi poder dc lcokaor general , <̂ ue ha de fer el de 
X ' ' nucf-
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2,^0 CONSTITUCIONES SYNODALES 
nueílra Cathcdral de Canaria , adonde fe dirán con cer
tidumbre por nucftra orden : y afsi mandamos fe haga 
en todas bs Ciudades, Villas, y Lugares de nueftro 
Obifpado , quanco a, las MiíTas que fobraren ", pues el 
Colcótor no ha de poder difponer mas de lo que ar
riba dicho queda , ni dar ninguna MiíTa , para que íc 
diga fuera de la Iglefia, 

C O N S T I T U C I Ó N X X I V . 

íDe las Cafas ^Ugiofds. 

CAPITULO PRIMERO 

Que en las IgUjiAS m aya cofas profaius, ni fe traten 
cojas íkshoneflas. 

ES grande el refpccOjquc fe debe a las IglefiaSjquan-
do no tuvieran mas de eftar authorizadas con la 

prefencia del Santifsimo Sacramento, y Imagen de la 
Virgen Santifsima, y de los Santos de Dios: Por tanto, 
S. S. A. niartdamos , que no fe dé juicio , ni aya juzga
do en la ío l̂efia , y en fus portales , ni puedan concracac 
en ella, ni otorgar Eícrituras de Ventas, Arrendamien
tos , ni otras Contrataciones, ni aya otros tratos, ni 
juegos profanos: y q^c las elecciones, y nombramien-? 
tos de Jufticias, y otros Miniltros , y Oficios de la Re
pública , y Cofradías, y Cabildos, y otras cofas en be
neficio de las Iglefias , y de los mifmos Pueblos, no fo 
BUedan hacer: y que quien ptetcndlcre por coítumbrcjf 

(que 
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DHL OlilSrADO DE CAXARIAV ^yt 
que fe nya de hacer lo contrario , que venga a dar ra
zón de ello , y fe proveerá en jufticia. 

Otrofi ordenamos, y mandarnos ^ que en las Iglc-
fi<is,Ios hombres con las mucrcres no hablen concier-
tos torpes , y deshoncllos, ío pena de excomunioa 
litae rcntcntia:, y de las contenidas en el mocu de Pió 
^- y que para mas evitar eftc daiío, las Capilla? de 
lis Iglefias cften cerradas con llaves , y fe abran en 
tanto , que los Divinos Oficios fe celebren , fo pena a. 
los que tuvieren cargo de ellas, de fcis reales por cada 
vez , que fe hallaren abiertas en otro tiempo : y man
damos , que los Sacriílanes tengan cerrado el Coro , fo 
la mifma pena. 

Otrofi mandamos, que ninguna perfona , de qual-
quier calidad que fea , tenga abierta ventana, b mi
rador a la Iglefia , de fu cafa ••, y fi algunas huvicre , las 
cierre dentro de feis días de la publicación de citas 
Conftiruciones , í^o pena de ex'comunion mayor , y de 
cinquentaducados para gallos contra Infieles , fin em-
"a»godecoftumbre alguna*, parque en los Templos, 
y Cafas de Dios , ninguno puede .adquirir talcoftumr 

• bre; y el que tal prctendicre , parezca ante Nos, 
que oídas las Partes, fe hará 

jufticia. 

^ % ^ ^ ^ '^^^ "^^^ ^^^ 
^ #'̂ # '^#^ #*# *#^ 

T z CA-
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1^1 CONSTITUCIONES SYNODALES 

C A P I T U L O II. 

Q^e fe Vtfiten las Hermitas, y como hcín de e/lar los^ 
retrahídos en las I^le/ias ^y Hermitas. 

PORQUE fuele acontecer, que algunas Hermitas 
eftau licrapirc abicrtns,y podrían fec con eíTo ma

jada de ganados: mandarnos, que nueftros Vifitadores 
las vificen, fi tienen Retablos, y Altares bien adorna
dos de Ornamentos , o fi ay pared , o texado caído , o 
eílan malreparadas^y fitienen puertas,y las cierran coa 
llaves : qué proprios , y rencas tienen , y a cuyo cargo 
eftán. Mandamos , pues, pena de excomunión , no di
gan MiíTa en ellas, fino las vieren bien reparadas, y 
compueftas, y que por efcrico aya Ucencia de decic 
Miíla en ellas. 

Otrofi mandamos, que en las dichas Hermitas nin-í 
gunapekTona cílé , habite , ni more , fin que primero 
lea examinada fu pcrfona, de vida, edad, y recogimien
to , y tenga licencia efpccbl nucftra : la qual no fe de a 
perfonas cafadas, ni a mugercs , y miren mucho nuef
tros Vífitadorcs por efta Conrtitucion, ni fe permita, 
que tales Hermitaííos traygan habito alguno de Reli-« 
gion , no haviendo profcífado. 

Otrofi, no aya en ellas, ni en las Iglefias rctrahidos; 
fi no fueren de honeíla vida, ni tengan converfacion de 
niuger, aunque fea propria, no tañan guitarras, ni 
yanten cancares dcshoucllos, ni bavlcn, ni danzen , ni 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; "15)3̂  
llagan eílrucndo , ni mido , que perturben , ni den ef-í 
cándalo , ni jueguen juegos prohibidos , ni íc poi^.gan 
a la puerta , donde los pueda ver la Jullicia Seglar , ni 
hagan delito : y fi afsi no lo cumplieren , lo- Beneficia
dos , y Curas lo hagan faber a nueftros Miniftros, pi?ra 
que los hagan echar de las íglefias fin peligro : y porque 
algunos retrahidos toman lasIglcUas por morada, man
damos , que dentro de treinta dias íalgan •, y los dichos 
retrahidos , ni otra perfona , coma , ni duerma en el 
cuerpo de la Iglefia, ni Capilla , fino en los aparramien-
cos, fo pena de quatro ducados a quien lo confinticre. 

Ocrofi ordenamos , y mandamos , que en laslgle-; 
fias, conforme a la capacidad deFeligrcfes , ayaConr 
fcíTonarios , adonde fe conficíTen las mugeres, de fuer-i 
te, que ni los ConfeíTores a ellas, nidias a los ConfeíTo-^ 
íes fe puedan ver las caras: y a qualquier Sacerdote, 
que de otra manera las confeíTare , defdc aora le damos 
por condenado en quatro ducados, y fea la mitad para 
Ú Denunciador. 

C A P I T U L O I I I . 

3̂ » <jue prolthe 'Helar de noche en las I^le/ias, y Bermitai^ 
ni fe ha<ran bayles^ y dandis fuera de ellas de noche, 

C^ RANDES inconvenientes fe han feguido de fc-
I mcjantes velas de noche , de fuerte , que con 

titulo de devoción fe hacen grandes ofcnfas a Dios , y; 
á fus Santos en hechos, palabras, y comidas: Por tanto,, 

T 3 S.S^A, 
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2 94 CONSTITUCIONES SYNODALES 
S. S. A. mandamos, que de aqui adelante no fe pueda* 
velar de noche en las IglcGas , ni Hermitas , ni Hofpi-
ralcs, ni Monafterios , ni alguno a tal fea recibido , an
tes los Beneficiados , Curas , Clérigos, Sacriftanes, b 
Mayordomos, a cuyo cargo eftán las dichas Iglefias, y 
Hermitas, las cierren al punto de anochecer, fm dexar 
perfona alguna , pena de dos ducados, y feis días de 
Cárcel, y contra los Legos pena de excomunión ma
yor , y de mil mara,vcdis para gaftos contra Infieles: y 
fi alguno fe efcufare , diciendo que ha hecho promeíTaj, 
y voto de la t a l , la cumpla de dia, -

Ocrofi, quitamos las Miíías de Aguinaldo antes 
del dia , y todo genero de cftacioncs a Calvarios, b 
Hermitas, aunque fea en Viernes Santo , ni otro dia, 
ni en difciplina fecreta acudan mugeres, en publicO;^ 
ni en fecreto. 

Otroí i , pena de excomunión mayor , y de diez 
ducados , mandamos ,que ni de dia fe hagan comidas, 
almuerzos , ni meriendas en las dichas Iglefias , Her-^ 
mitas y Hofpicales , ni Monafterios , y lo prohiban fo 
las dichas penas las pcrfonas á cuyo cargo eftan , fien-
do nucftros Subditos, • •;̂  

Otrofi , porque muchos, fo color de ofrecer en 
honra de alguna Fiefta , o Santo , hacen bayles , y dan
zas de noche fuera de las dichas Iglcüas , y Hermitas; y. 
porque de aqui fe flguen inconvenientes, y cfcanda-
los , queriendo en ello poner remedio conveniente,» 
jjjandamos, que de aqui adelante, en hoaua de algun^i-
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BEL OBISPADO DA CANARIA; "í^f 

Fieíla , o Santo , no fe puedan hacer, ni hagan tales 
juntas, ni baylcs de noche , en qualquiera parte , o lu
gar , aunque fea fuera de la Iglcfia , ío las penas en cíla. 
ConftÍLUcion precedente conílituidas. 

C A P I T U L O IV. 

Qjie no fe hagan Cofrcidias ^ ni OrdenM^ds enetíásr 
fin nu(jlfa licemia. 

C"^RECE ya tanto el numero de Cofradias, y Hcr-
j mandadcs , que podrían hacer daño , y por no 

fer bien mirados fus Eílatutos, fe fmuen inconvenien-
les: ordenamos , S. S. A. que de aqui adelante , en efta 
Diocefis no fe hagan Cofradias, ni ertablezcan Eftaru-
to s , Conrtituciones, ni Ordenanzas, ni aquellas fe 
guarden , ni obferven , fin que lean primero por Nos 
villas, y examinadas, y aprobadas •, y fi lo contrario fe 
nicicrc , por la prcfcnte Conítitucion lo anulamos: y 
porque en las Cofradias , que hafta aqui eftan hechas, 
y conílituidas fomos informados, que al tiempo que 
reciben los Cofrades , les hacen jurar, que guardaran 
fus Eílatutos, y Ordenanzas, de que fe han feguido 
*^uchos perjuros, por no los guardar enteramente: Por 
j^'^co , por cfta nucftra Conílitucion relaxamos todos 
^^ '̂ Îcs juramentos , y damos facultad a los Curas, 

P*̂ "̂ ^ quc les puedan abfolver de la obfcrvancia de ellos, 
fí^iiiutanclolos, c imponiendo otra pena moderada 

contra los cranfgrcilorcs: y mandamos anueibos Vi-

T4 . fita-
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1 9 ^ CoNSTituciÓNES SYÑÓDATÉ? 

íitadoics vifitca las dichas Cofradías , y tomen las 
i^uentas de ellas, y de los Hofpicales , y provean de la 
que conviene , para que Nucftro Señor fea mas bica 
férvido en ellos. 

C A P I T U L O V. 

Q^cft Vt/tten los Hof^italesjyfe les pongan Confiltuclonei: 

LA adminiftracion de las Cafas de Religión, como 
fon Hofpitalcs , y otras femejances , afsi por De

recho j como por los Derechos del Santo Conciho T t i -
dcncino y pertenece a los Prelados rPor tanto , eftatui-
m o s , y ordenamos, que ninguna perfona de nueftro 
Obifpado pueda nombrar , ni encomendar perfonas^ 
que eftén en los dichos Hofpitales , y tomar quenta de 
los bienes que tienen, falvo quien nueftra comifsioa 
tuviere : y fi algjun Concejo , b Univerfidad, o perfona 
particular pretende derecho a nombrar , y encomendar 
las tales perfonas , b tomar las quentas , parezca anee 
Nos dentro de feis mcfcs de la publicación de eftas 
Confticuciones, a moftrar el derecho que tiene , que 
íiendo jufto , fe lo mandaremos guardar, nombrando 
juntamente perfona con ellos, que entienda en la ad-
aninillracion , conforme al dicho Sanco Concilio , con 
apercibimiento que les hacemos , que paífado el dicho 
termino , no havicndo moftrado fu derecho, no fcran 
mas oídos fobie ello : y mandamos a los Viíitadorcs de 

nuclho Obifpado, que con diligencia viíicen los dichos 
^ ^ Hof-, 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; '2^7 

Horpicalcs ,y piocuren , que eílen con el iccato , y de
cencia que conviene , y no fe lleven derechos por la 
prefencacion. Oficio es ¿c los Prelados procurnv , que 
en los Hofpitalcs aya buen recaudo , y fe confcrven fus 
bienes de manera , que a los pobres fe les de doóhina, 
y buen tratamiento. 

REGLAS TA%A ADUlTl^ LOS TO^'RES. . 

Num. I. Que quando vinieren a los Hofpitalcs al
gunos pobres hombres, y mugeres , que dixcrcn que 
Ion cafados , no los admitan , ni acoj.̂ n a los dichos 
Hofpitalcs, finomoftraren primeroTeftimonio , co
mo fon cafados, y velados: y porque podria fer , que 
los dichos Hofpitaleros fácilmente fe engañaífenen ad
mitir los Teftimonios de los cafados, mandamos, que 
donde huviere Juezes Eclefiafticos, fe lleve áprefcn-
tar, y moífrar ante ellos •, y donde no los huviere , fe 
lleve al Ciua , para que vea fi es authcntico : y no lo 
íiendo j el Hofpitalero de noticia a la JulHcia , para 
^uc los caíliguen. 

Num. 1. Que. el pobre que viniere enfermo a cuH 
rarfc , ante todas cofas fe confieíTe , y a menos que eílo, 
*ii le den cama , ni el Medico le vifite', fi no es que fea 
^%un aprieto , y entonces, mientras le hacen la cama, 
3̂  punco llamen al Confeífor. 

Num. 3, Que en los Hofpitalcs, havicndo commo-
didad , fe Jig^^ ^viiífa los Domingos, y Fieftas, la qual 
oygaa cntccamcucc los pobres, y enfermos, que ettu-: 

vie-
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i p S CONSTITUCIONES SYNODALES 

vieren en ios dichos Hofpicalcs, en los quaics aya C\l 
Oratorio , con Alear, Cruz , Imágenes, Agua bendU 
ta , con fu hyíTopo de noche ^ y ficndo de dia les hagan 
rezar, y echen agua bendita : y que ningún pobre jure, 
juegue , ni haga otras cofas indecentes , y haciendo lo 
contrario les echen fuera. 

Num. 4. Que en los dichos Hofpitales aya dormi
torios aparte para hombres, y mugcres , y no duerman 
juntos, fi no fueren cafados, con Teftimonio cierto de 
que lo fon , y á eítos tales fe les de apofcnro aparte, 
ítem , no admitan pobres de males contagiofos , fi no 
es que la fundación del Hofpital lo pida , y entonces 
los pongan muy defviados, para que a los demás no 
fe les pegue la enfermedad, ni reciban pcrfonas vaga
mundas. 

Num. 5. Que no lleven a los pobres cofi alguna fo 
color de lumbre , b candela , donde el Hofpital lo tu
viere para darlo : y que dcfpues de anochecido cierren 
las puertas de los dichos Hofpirales, y no las abran 
haftaíer de dia , fi no fuere para remediar alguna prcr 
cifa necefsidad , b aprieto de algún pobre. 

Num. 6. Que el Cura , b Mayordomo, que fueren 
de los dichos Hofpitales, los vifite a lo menos dos ve-
zcs en cada femana , para ver como fe cumple lo arriba 
dicho , y la limpieza , y decencia con que íc hace. 

Num. 7. Qiie los bienes de los Hofpicalcs fe gaílcn 
con los que a¿tualmcntcelluvicrcn en ellos: y i los que 
ciluvicicn fuera de ellos, no fe les pueda dar medicinas, 

ni 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 1 9 ^ 

ni otracoía a cofta del dicho Hofpital, aunque ícaii 
pobres , y cnfenvios. ítem encargamos, y encomen
damos mucho a los Hofpitnlcros, y a perfonas, que tu-, 
vieren cargo de los dichos Hofpitalcs, que tengan gran 
caridad con los dichos pobres. 

Num. ultimo. Todo loqual j S, S. A. mandamos 
ic cumpla, y guarde , fo pena que los Hofpicalcros fean 
privados, y echados de los dichos Hofpitale's , y pier
dan el falario del tiempo , que huvicren férvido :. y en
cargamos la conciencia a todos los Curas de los Luga-
gares, donde huvicre los tales Hofpitalcs , que fe iñ-
formen, fi fe cumple lo aqui eftatuido \ y no cumplien-
dofe , den avifo luego a Nos , b a nueftro Proviíor , y 
Juezes , y Vificadores, a los quales mandamos hagart 
poner en cada Hofpital un mandamiento , que conten
ga lo fobredicho. 

Ocrofi mandamos, fo pena de excomunión larae 
Icntentia?, que ninguna pcrfona , aunque fea la Juf-
^^^'ia,fe atreva a poner Enfermerías en lasHermitas,' 
aunque fea en tiempo de pefte , b otra apretada enfer-
'^cdad , que fiendo tal la necefsidad , y no haviendd 
otro remedio »la haremos , y proveeremos lo que mas 
^^nvcngaalfeivicio de Nueftro Señor, y bien de los 

Ocrofi, S. S. A. mandamos , que ni a las puertas de 
os HQfpif̂ î̂ ^ ^ ^j Cementerios de Iglefias, ni puer

tas t c ellas, le hagan corrillos j ni pongarv bancos pava 
parlar, pena de dos ducados, para Dc^'. r rindar, y Po

bres, 
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300 CONSTITUCIONES SYNODALES 
brcs, haciendo lo contrario, porque no dcxan liber
tad para enerar las mugcrcs, ni otras peiTonas, poro[uc 
lio los murmuren. 

C O N S T I T U C I Ó N X X V . 

!De Us Santas Imágenes , y Sagradas ^Uquiaíi 

CAPITULO PRIMERO. 

Como fe han de tratar las Santas Jmazeues. 

AS Imágenes de Chrifto , la Virgen , y los Sari'i 
tos , fon unos retratos fuyos , a quienes fe debe 

la mifma adoración , y veneración , y en erto fe ha de 
poner mucha diligencia , como lo encarga el Santo 
Concilio Tridentino : Por tanto , S. S. A. mandamos, 
Cjue las Imágenes , que fe huvicren de Tacar en Procef-
iiones, o poner en los Altares, no fe les pongan vcíli-
duras profanas, que ayan férvido a mugeres , y las vif-
tan los Sacriftanes: y quando las huvicren de veftir 
niugeres , fea en la Saciiftia , o alguna Capilla de la 
Jfrlefia , aderezándolas de fus propiias velliduras , he
chas para aquel efedo: y fi alguna perfona preíbre 
algunos vellidos propvios , y fe pufiercn a las Imagc-
nes , fea vifto darfclas de limofna, y no buclvan a la 
parte, con apercibimiento , que el Beneficiado, Cura, 
o Sacriftan que los bolviere , ó mandare bolver , paga
ra de fus bienes otro tanto como valían, de lo qual fe 
les pueda hacer cargo en la VifiWi 

Ocrofl 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 301 

Otrofi mandamos, S. S. A. que los Beneficiados: 
o Curas , por fus perfonas, ñn hacer ruido ^ ni darlo 
a entender a nadie , confuman dentro de la Iglefia , b 
enterrando , b en otra mejor forma , las Imágenes vie
jas j deformes , y que mas provoquen a rifa , que a de
voción : y mandamos, quanto fuere pofsible , no fe har 
gan Imágenes de barro , ni cartón , b otro material ia-. 
decente , que fácilmente fe deshace, b pierde el color. 

Otroíi mandamos , que ninguno lleve a fus cafas 
'as dichas Imágenes, fmo que falgan , y buelvan a la 
íglefia , fm entrar , parar , ni detencrfe en cafa de los 
Mayordomos, ni otras perfonas, fo pena de excomu
nión mayor , y de dos ducados 1 y fo la mifma pena, 
facandolas , y llevándolas en Proccfsion , no hagan 
comidas, ni bebidas , ni tampoco las metan en Rios, 
o Fuentes, quando piden agua , diciendo que no las 
íacaran de allí, hafta que llueva , pues efto es fuperf-
ticiofo , ni los Beneficiados , Curas, y Clérigos talcon^ 

fientan. 
C A P I T U L O I I . 

Q^e no/e pinten Hi/ioms de Santos /¡n/er examinadas: 

PORQUE fe fuelcn caufar errores , y abufioncs 
de pinturas de Santos: ordenamos, y manda-

^^°^ >quc en ninguna Iglefia de cfte Obifpado fe pin
ten i-l'\{\ o c? r r 
i '^utorU^s de Santos en Retablos, ni en otra parrc^ 
o ugar pio^^ ^^^ ̂ ^^ primero fean villas, y examinadas 
por N o s , oauci{j-g Píovifor, y Viücadores, para que 

yean 
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301 CONSTITUCIONES SYN'ODALES 

vean fi conviene , que íe pinten afsi: y les mandamos 
a los dichos Vificadoi'cs, quequando vificarcn , exa
minen bien las Hiltoiias pintadas hafta aqui , y las que 
hallaren apocriEis, b mal pintadas^ las manden qui
tar , b nos den cuenta, para que proveamos lo que mas 
convenga. 

Otrofi , porque con vana devoción fe fuelen pin
tar algunos milagros no aurhenticos, ni recibidos ca 
la Iglcfia , mandamos , que no fe puedan pintar mila
gros nuevos , b antiguos , que no fcan común, y gcnc-r 
raímente recibidos, fin efpccial licencia nueftra. 

Otrofi , porque la gente recibe muchos engaños 
en querer fe aprovechar de nominas, y enfalmos , y 
oraciones fuperfticiofas , mandamos en virtud de San
ta Obediencia , que ninguna perfona trayga nominas, 
ni reliquias , ni otras coHis, con pretexto de devoción, 
fin que primero fean examinadas por Nos, b por quien 
para ello tuviere nucítra comifsion •, ni cure con en-
íalmos , ni bendiciones , fm que primero fea cxami--
nado de las palabras que dice , y de la forma, que guar
da en ello : y mandamos a los Beneficiados, y Cu
ras , y Confeííbrcs de nueftro Obifpado, teñirán par
ticular cuidado, y vigilancia de (abcr fi ello íc cumple 
afsi, y a los que no lo cumplieren , no los abfiíelvan. 
AfsimifiTio de difijadir, y extirpar otras qualefquiera 
fiíperíliciones, donde las huviere , dando a entender 
aJos Fieles, quanco fe ofende con clUs la Divina Ma-. 

^ CA- " 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 305 

CAPITULO III. 

7^0 fe publiquen , ni admitan nue'))Qs milagros, ni fe recihtin 
yinel^as ^liquias,/?/»aprobación del Ordinario. 

DETERMINADO efta por Decreto de el Santo 
Concilio Tridcndno , que no fe admitan nue-

"vos milagros, ni fe reciban nuevas Reliquias, fi no 
iiJcrcn conocidos, y aprobados por el Ordinario, por-
<̂Uc ceíTen todas fupcríliciones, y abufos, y otros in
convenientes : y que aprobados , y conocidamente re
cibidos _, los Fieles Chriftianos debidamente den ho
nor , y veneración á las Santas Reliquias •> y movidos 
de los milagros , que Nueftro Señor hace por los San^ 
tos , y de la memoria de fus fantas vidas , y martyrios, 
con íanto zclo los imiten^ y humilmcnte los invoquen, 
y componiendofe en vida , y coftumbres, den gracias 
a Nueftro Señor : Por tanto, S. S. A. ordenamos, y 
n^'indamos, que en ningunas Iglefias, Monafterios, 
^^ Capillas, ni otros Lugares pios de nueftro Obifpa-
^^ 3 fe publiquen , ni admitan nuevos milagros , ni fe 
í̂ eciban nuevas Reliquias, que no fueren reconocidas, 
y aprobadas por N o s , b por nueftros PredeceíTores, de 

^^na memoria , b nueftros Succeííores , en la forma, 
S îc maî  j j g[ [)et;reto del dicho Sacrofanto Concilio: 

7 9"^ |a Información , que fobrc los dichos milagros 
c luvicrc de hacer , fea de Oficio , y para ello no fe rc^ 

Ci an , ni adn ît̂ j-i tcftigos prcfentados por pcrfona ai-

S u-
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5o2, CONSTITUCIONES SYNODALES 

vean fi conviene , que fe pinten afsi: y les mandamos 
á los dichos Vificadoucs, quecjanndo vificarcn , exa
minen bien las Hiftorias pintadas hafta aqu i , y las que 
laallai'cn apócrifas, b mal pintadas ^ las manden qui
tar , b nos den cuenta, para que proveamos lo que mas 
convenga. 

Ocrofi, porque con vana devoción fe fueien pin
tar algunos milagros no authcnticos, ni recibidos eii 
la Iglcfia , mandamos , que no fe puedan pintar mila
gros nuevos , b antiguos , que no ícan común, y gene
ralmente recibidos , fin efpccial licencia nueftra. 

Otrofi , porque la gente recibe muchos engaños 
c;i quererfc aprovechar de nominas , y enfalmos, y 
oraciones fuperfticiofas , mandamos en virtud de San
ta Obediencia , que ninguna perfona trayga nominas, 
ni reliquias, ni otras cofas, con pretexto de devoción, 
fin que primero fean examinadas por Nos, b por quien 
para ello tuviere nueftra comifsion ••, ni cure con en
falmos, ni bendiciones , fin que primero fea exami-* 
nado de las palabras que dice , y de la forma, que guar
da en ello : y mandamos a los Beneficiados, y Cu
ras , y Confeííbrcs de nueftro Obifpado, tengan par
ticular cuidado, y vigilancia de íabcr fi cílo íc cumple 
afsi, y a los que no lo cumplieren , no los abfuclvan. 
Afsimifmo dcdifuadir,y extirpar otras qualefquiera 
fuperfticiones, donde las huvierc , dando a entender 
álos Fieles, quanto fe ofende con ellas la Divina Ma-. 
ecftad. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA: 305 

CAPITULO III. 

"No fe publiquen, ni (ídmitan nuel;>os 7niUigros , ni fe reciban 
ymel^as %eli(¡ims ,(¡n aprobación del Ordinario. 

DETERMINADO efta por Decreto de el Santo 
Concilio Tridcncino , que no fe admitan nue

vos milngros, ni fe reciban nuevas Reliquias, fi no 
fueren conocidos, y aprobados por el Ordinario, por
que ceíTen todas fupcríticiones, y abufos, y otros in
convenientes : y que aprobados , y conocidamente re
cibidos , los Fieles Chriftianos debidamente den ho
nor , y veneración a las Santas Reliquias-, y movidos 
de los milagros , que Nueftro Señor hace por los San
tos , y de la memoria de fus íantas vidas , y martyrios, 
con Tanto zclo los imiten, y humilmente los invoquen, 
y componiendofe en vida ", y coílumbres , ¿en gracias 
a Nueftro Señor ; Por canto , S, S. A. ordenamos, y 
í^andamos, que en ningunas Iglefias, Monafteriosj 
ni Capillas, ni ctros Lugares pios de nueftro Obifpa-
4o , fe publiquen , ni admitan nuevos milagros, ni fe 
Reciban, nuevas Reliquias, que no fueren reconocidas, 
y '̂̂ probadas por N o s , b por nucftros PrcdeceíTores, de 
*^"^na memoria , b nueftros Succeflbres , en la fonnn, 
4̂ *c filuda el Decreta del dicho Sacrofanto Concilio: 
y S"e la Información , que fobre los dichos milagros 
fe huvicrc de hacer , fea de Oficio, y para ello no fe re
ciban , ni admican- tcftigos prcfentados por pcrfona -̂ 1" 

gu-
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304 CONSTITUCIONES SYNODALES 
guna : y afsimifmo mandamos, que no fe pongan eri 
parte algvina , al rededor de las Imágenes, mortajas^ le
treros , ni infignins de milagros, fin Cjue ayan precedi
do las dichas informaciones j y aprobación : y manda
mos , que en las Iglefias no fe pongan tablas de pintu
ras prof-anas, ni retratos de perfonas feglares. 

E 
CONSTITUCIÓN XVI. 

©c los dias de Fie/?a , tit. p. lih. x. (Decret: 

N la Conftitucion veinte y feis,dcfdc clfol . i i 3"; 
^ j B. halla el z i 8 . fe previene la obfervancia del 
precepto Divino de la fantificacion de las Fieftas,y Mif-
fa ,cn que fe manda a un tiempo abftencrfe de obras fer-
viles, encomendando mucho fe cumpla en lapropria 
Parroquia: y porque hemos hallado, con gran dolor, la 
poca obfervancia de abitenerfe de obras ferviles (que
dando dicha Conrtitucion en fu vigor, y fuerza) en dias 
de Ficfta, y Domingos, pues publicamente trabajan en 
las cafas, y en los campos •, y lo que mas fenfible es, que 
publicamente las Lavanderas lo executcn : por lo qual, 
y debiendo tener prcfentes los cafos, en que por ne-
cefsidad publica, o privada fe puede permitir el traba-i 
jo , ordenamos, y mandamos, que ninguno lo pue
da cxecutar en publico , por nccefsidad que aya i pues 
teniéndola, y pudiendo haver para fu fcguridad licen
cia de fu Párroco , pueden , y deben los mas rctiraríc 
adonde no efcandalicen : y para las cofcchas de pan , y) 

yino. 
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DEL OflisrADO DE C A N A R I A ; '30^ ' 

vino , por las contingencias del nempo,dcberan recur
rir , fcgun pradica de Efpaña , al PrclAdo, para que 
fe la dé por cfcrico , por la que no fe llevara incerés aU 
guno : y los Párrocos zelcn mucho fobi-e cftc punto,; 
y hagan lo cxccucen los Alguaciles de las Iglefias, Ta
cando por cada vez quatro reales de multa : y excep
to lo reformado en el codo , \o demás es del tenor Tb 
guientc. 

C O N S T I T U C I Ó N X X V I ^ 

<De los días /efri))os , y feriadosi 

CAPITULO PRIMERO. 

^Q^ofinju/ia caufci no fe dexende (r^mrdar las Fie/íasi 

QUISO Dios refervar para fervicio fuyo , y exer-; 
cicio de obras cfpirituales el dia fanto del Do-, 

" mingo, y las otras Fieftas, por la Santa Ma-* 
!dre Iglcfia eftatuídas, en las quales los Fieles Chriftia-i 
nos fe deben abftencr, y apartar de coda obra fervil^ 
y exercitarfe en oírMiíTa, y otras buenas obras •, por^ 
S îe de hacer Tolo lo contrario , algunas vezes nueftro 
S^ñor nos deniega los bienes temporales, y embia otras 
pctfccuciones, que cada dia vemos en las gentes : Poí 
^̂ ^̂ •'to , S. S. A. eftatuímos, que las Pafquas, Domin-i 
gos, y Fieftas, que la Iglefia guarda , todos los Fieles 
ChrilVianos fcablkngande toda obra fcrvil, yceíTen 
de hacer, y HQ horran cofas de oficios, ni artificios ,^ni 
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^o6 CONSTITUCIONES SYNODALES 

fe entremetan en labranzas de pan , ni labrar, ni coger 
el pan , ni otras femejantes, 
- - Y para dar buen remedio en muchas obras,, que 
del codo no fe puedan prohibir, S. S. A. ordenamos fe-
ñalar lo que fe podra hacer en dia feftivo, y quando , y 
que oficios. Los Juezes Eclefiafticos, y Seculares fe 
abftcngan de juzgar , y de todo eílrepito , y orden, ju
dicial : los Efcrivanos no defpachcn , ni rengan los ef-
cricorios abiertos , ni las tiendas los Mercaderes, y mas 
Tratantes : los Barberos no puedan afeytar publica , ni 
fecrcramence en fus tiendas j pero les permitimos, que 
defpues de la Miíía Mayor , y Oficios Divinos puedan 
afeytar a los Labradores, que han de bolver a fu traba
jo , no en publico , fino en parre retirada de fu tienda, 
fin colgar vacías, nipaíío: á los Herradores concede
mos lo proprio, con la mifma modificación: a los Mer^ 
cadetes, que defpues de m.edio dia puedan vender al
gunas cofas necesarias, y que no fe pueden dilatar para 
otro dia , teniendo las tiendas cerradas , fecrecaniente, 
por de dentro de fu cafa. 

Otrofi prohibimos en ellos dias, hafta defpues de 
Miífi Mayor, y acabar los Oficios Divinos, los juegos 
de bolos, argolla, pelota , y los Mercados no fe hagan> 
fino es que teniendo dia feííalado , aconteciere ferio de 
Fiefta: y lo contrario lo rcfiftan nueftros Vicarios, y 
demás Juezes, poniendo , fi fuere neceíTario , cenfura. 

Otrofi mandamos, que los dichos dias, Taberne
ras , Panaderas, Paltcleíos, Pefcadorcs , no den ba 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 307 

tiniento alguno dcfpucs de tañido a Mifla Mayor , h:xC. 
ta que ayan íalido de ella , ni lleven pan al Molino 3 ni 
a otra parte ^ (i no fucic obra de piedad , y defpues de 
Miíli Mayor. 

C A P I T U L O I I . 

Que ningún fiel Chri¡}tano fe efcufe de oh Mijfa los días 
Je Ftejia. 

PORQUE todos los fieles Chriftianos, por precep
to de la Santa Madre Iglcfia , tienen oblis-acion 

<lc oír MiíTa dcbaxo de pecado morral: y porque algu
nas perfonas los quebrantan con efcufas no legitimas, 
induciendo malas coílumbres, S. S. A. mandamos, y 
exorcamos a todos los fieles, Subditos de nueftro OhiC^ 
pado j cumplan con el precepto de cír MiíTa todos ios 
Domingos , y Fieftas: y no fe efcufen los Labradores, 
con que eftán en el campo-, ni las viudas, con fu recien
te viudez i ni las mugeres de parto , con que no van a 
Ja Iglefia por cfpacio de quatcnta dias, y en algunas par-
^̂ s mas, faliendo a trabajar, y otras ocupaciones •, ni 
*os defpofados ,con que tienen por coftumbre no falir 
^^ cafa los ocho primeros dias defpues de fu velación, 
ajunque entre ellos aya alguno de Fiefta : y para reme-

10 de cftos abufos, S. S. A. mandamos a losBeneficia-
> <̂  Curas les amoneftcn , que cumplan con fu obli-

J ' ^?^ ^^ QÍr MiíTa *, y a qualquiera perfona que dexare 
** > le condenamos por la primera vez en quatro 

- ? P '̂̂  k fegunda en ocho, y por la tercera en 
V z diez. 
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•308 CONSTITUCIONES SYNODALES 

(3icz,losqunles executcn los Alguaciles, o Beneficiados; 
conforme á la Conltirucion precedente,por la quarta fe 
le haga caufa , y fea cartigado con rigor •, pero para que 
puedan evitar las condenaciones,mandamos,que quan-
do alguna viuda , doncella, muger defpues del parto, 6 
otra perfona conocida,por alguna de las razones dichas, 
6 otras no legitimas, fe efcufarcn de venir a Mifla, los 
Beneficiados, b Curas de nueftro Obifpado enibien a. 
amonedarlos, y les llamen , para que cumplan con lo 
que deben : y íi todavía no vinieren , exccuren las pe
nas de nueftra Conftitucion , y nos den avifo de ello , o 
a nueftro Provifor , lo mas prefto que fe pueda. 

Ocrofi exorcaraos a los Beneficiados >y Curas, ten
gan mucho cuidado los dias de Fielta con los Mefones, 
y amoneftar á los caminantes, que no fe vayan fin oh 
Miífa r y fo las penas arriba impucftas mandamos , no 
íé hagan en los dichos dias Ayuntamientos ¡ ni Conce-. 
jos antes de MiíTa Mayor. . 

Otrofi, S. S. A. mandamos, que nucftros Algua-: 
ciles en todas las Ciudades , Villas , y Lugares de nuef
tro obifpado , denuncien de los que hallaren trabajan
do en los dias de Ficfta, ante nueftio Provifor , b ante 
los Vicarios, y donde no los huvierc , ante los Benefi
ciados , y Curas: y conftando fumariamcnte fer ver
dadera la denunciación con teftigos, b evidencia del 
hecho , fin mas eíhepito , ni orden judicial , les condcr 
ncn la primera , y fcgunda vez en lo que les pareciere, 
yin tercera remitan lumariamcncc el negocio a nueftro 
Proviíbr. . . piwíi 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DEL OBISPADO DE CANARIA."" 3^9~ 

Ocrofi encargamos, y exortamos, y por reveren
cia de Dios pedimos a los Beneficiados, y Curas de 
niieftro Obifpado , amoncften a todos fus Feíigieics, ŷ  
tengan mucho cuidado , con que cumplan eílc precep
to de oir MiíTa , y en fus Parroquias, aunque mas apar-i 
tadascílcn, y vivan, pues canto les importa , y nos 
avifcn de las fikas, que en efto huviere : y para que los 
Fieles no fe efcufen de faber quando caen las Fiemas , V 
qué días, mandamos a los Beneficiados, y Curas, lo 
digan todos los Domingos a los Parroquianos al tiem
po del Ofertorio , yavVenla obligación, que tienen 
los Padres, y Señores de familias, de mandar a fus hi
jos , y criados a que oyganla Miífa Mayor, y procuraíj 
coa efcóto no fe queden fin Miífa , y díganlo los Benc-í 
ociados en el Crucero. 

í El Capiculo tercero de dicha Synodo , que es 4 
ele las Fieftas, no fe pone , porque en efta fe explicar^ 
como fe fi2ue. 

Fie/ías mo'iJíhles de precepto. 
Limes, y Martes de las Pafquas de Rcfurreccion, X 

Pentecoftés, Afcenfion del Señor , y Corpus, 
No moVíhlís. 

Todos los Domingos del año , en que entran el d^ 
J^cfurreccion, Efpiritu Santo , y Sancifsima Trinidad, 

E K E (^0. 
1- La Circuncifion. 
§' La Epiph^j^ia, que fe conoce por Pafqua de Reyes,^ 
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310 CONSTITUCIONES SYNODALES 

F E Ti %E ^0. 
1. La Purificación de Niieftra Señora. 

14. San Machias Apoltol, y fi el año es bificxto , el 
dia 15. 

i p . S^n Jofepli. 
2-0. San Joachin. 
z 5. La Anunciación de Nucílra Señora , cuya fcílivi-

dad , fi viene en Viernes , b Sábado Santo , fe traf-
lada con la obligación de oír MiíTa a el Lunes , paf-
fada la Dominica in Albis. 

J ^ ^I L. 
z 9. San Pedro Martyr en cfta Isla, por fer Patrono de 

ella. 
HATO, 

1. San Pheíipc , y Santiago Apodóles. 
3. La Livencion de la Santa Cruz. 

1 j . San Ifidro Labrador, en toda Efpaña. ^ 
30. San Fernando. 

J U K I O, 
13. San Antonio de Padua. 
24. San Juan Bautifta. 
2,0. San Pedro Apoftol. 

JULIO, 
2,5. Santiago Apoftol. 
z6. Sanca Ana , Patrona de nueftra Iglcfia. 
' A G O S T 0. 
^o , San Lorenzo. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 511] 

15. LaAíTumpcion deNueílra Señora. 
Z4. SanBartholomc Apoftol. 
.2.8. SanAuguftin. 

8. La Natividad de Nucftra Señora. 
2.1. San Matheo Apoílol, y Evangelifta; • 
2^. San Miguel Arcángel. » 

OC'rU'B%E. 
.2-8. San Simón, y Judas Tiíadeo Apoíloics. 

K0V1EM^%E. 
I. Todos los Santos. 

'3C). San Andrés Apoftol. 
DlClElfB^E. 

8. La Concepción de Nueftra Señora; 
'2.1. Santo Tilomas Apoftol. 
25. La Natividad de Nueftro Señor Jefu-Chrifto. 
^6. SanEftcvan. 
2.7. San Juan Apoftol _, y Evangelifta, 
^8. Santos Inocentes. 
31. SanSilveftrc. 

f Y fe advierte , que ademas de las Fieftas referí-
^^s fe halla votada , y guardada en efta Isla la de Santa. 
^^ cl dia 6. de Odubre, la que fe guardara en adelante, 

PRESTAS DE QUE SE DUDABA. 
^Uatnos, que por algunas perfonas fe dudaba , fi 

A ] * a '̂̂ " Roque , y San Sebaftian , Abogados 
e la ppUc: Santa Thcrefa de Jcfus, por haverfe extia-
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"̂ ^XX" COKSTITUCIONES S Y N O D A L E S 

guido en fa día la plaga de cigarra: San Diego de, Al-
cala , por loque honro con fu afsiftencia, y predica
ción cftas Islas , de que fe dice huvo voco , pidiéndolo 
por Patrono , lo que no elH al parecer con las forma
lidades de Derecho : Sanro Domingo, en los Lugares 
que huvicífc Convento, y otros dias reformados ya por 
la Santa Sede i y para obviar efcrupulos , declararnos no 
íer Fieftas de precepto, si folo de fingular devoción: 
por lo quai cxortamos a todos los fieles , oygan Miña 
en cftos dias, y a los que afsi la oyeren concedemos 
quarenca dias de Indulgencia , y afsünifmo en los dias 
de los Santos Patriarcas de las Religiones, y en efpecial 
San Frnncifco , San Ignacio de Loyola, San Benito, San 
Bernardo , San Antonio Abad , y en los de la Vifita-
cion de Nueftra Señora dia z . de Julio , las Nieves día, 
y. de Agofto , Prefentacion a x i . de Noviembre, Dcf-
poforios a z6. de Noviembre , y en las demás feílivi-
dades de la Virgen ,Transfiguración del Señor a <J. de 
Agofto , San Lucas, y San Marcos Evangeliftas, Saa 
Bernabé Apoftol, Sanca Lucia , Sanca Apolonia , Sanr-
ta AcTueda , el Ángel de la Guarda ^ la Magdalena ^ j 
5anta Cachalina. 

FIESTAS VARTICULARES. 
Ademas de las Fieftas expreííadas , ay en cada Isla; 

y algunos Pueblos, diverfts Fieftas, b de Patronos, o 
de Santos votados, como en la Ciudad de la Laguna el 
^ix) que celebran a San Chriftoval, en Fuerce-Vencuca - - - . - - - ^ 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 5 i 3' 

a San Buenaventura , y aísi oü'os , mandamos fe guai'd 
de la collumbrc. 

C O N S T I T U C I Ó N X V I I . 

S)ecrctd. lih. 3. tit.¿^6. (De los Ayunos perfcños^ 
é iinpey/í'Bos. 

EN la Conílitucion veinte y fierc, defdc el folio 
2-18. B.liaíla el i z i . trata en tres C.ipiculos de 

la oblervancia de los Ayunos: h obligación de los Pár
rocos de dar noticia al Pueblo, que debe fcr en la MiíTa 
Mayor al tiempo del Ofertorio : como afsimifmo las 
Ficftas , que ay entre fcmnna , de precepto : y decla
rar de la fuerte , que fe deben abílener de pefcado los 
«jue comen carne: y prohibe con excomunión mayor> 
y peña pecuniaria , lo que de nuevo prohibimos, 7ií/i 
appetitus caufa , en los deíganados y excepto que h nc-
cefsidad fea tal , que no fe haga comida de carne por 
falta de medios: que los padres no permitan comer 
^arne a fus hijos en llegando a el ufo de la razón, que 
ye^ularmcnte es a los íiere años: y de la grofura, quQ 

fe puede ufu" en los Sábados, que lo no reformadq 
en efta Synodo es á la letra» 

j"^^ #̂'̂  '̂̂ ^ "^^^ ^^^ 
^ "^ • %^^ * # ' ^ . ^ ' ^ ^ ^^"^ 

CONS-, 
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314- CONSTITUCIONES SYNODALES 

C O N S T I T U C I Ó N XXVII. 
!De la thferyancia de los Jyanos, y Vigilias; 

CAPITULO PRIMERO. 
Ojie los 'Beneficiados , y CUYAS declaren al Tuehlo 

la ohligücion de los Ayunos. 

1"^ L Ayuno fe inílítuyo para caftigar el cuerpo ^ y 
^ refrenar los vicios, y para levantar el efpiricu a 

Dios : y porque fepa el Pueblo , como , y quando ha 
de cumplir efte precepto , y obligación , S. S. A. man
damos , que los Beneficiados , y Curas declaren en los 
Domingos al Ofertorio , los dias que en nquella fema-
na huviere de ayuno , y cxorte a fus parroquianos a fu 
obfcrvancia, declarando el efc¿to, y fin de él en la 
parte donde publicare las Fieftas. 

Otrofi les diga , que en tales dias , la hora de co-
irífcr es dadas las once , y que las colaciones fcan mode
radas : y porque en las diíciplinas de Jueves, y Vierne;; 
Santos fuelen andar dcftcmplados, malogrando el bien 
que han hecho , mandamos no fe hagan colaciones eil̂  
Comunidad , fino que cada uno tome en fu cafa lo que 
le diñare fií conciencia , y ncccfsidad , y con efto pro
hibimos en todos los dias de ayuno, que no fe den ca-i 
ridades, ni colaciones en común , fo pena de excomu
nión : y los Beneficiados, o Curas lo cllorven, pena de 
un ducado j en que los damos por condenados , fi na-* 
lo cftorvarcn , fabicndolo, pues tanto importa. 

CA-
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DEL OinSPADO DE C A N A R I A . 3 1 S 

C A P I T U L O I I . 

Que en los dias de Ayuno no fe coma carne , y pe/cado 
juntamente. 

PORQUE Tomos informados que algunos , cotí 
poco temor de Dios, en los dichos dias prohibi

dos comen carne , y pefcado juntamente : lo cjual, de-
mas de ier daííofo a la Talud corporal, redunda en me-
noíprccio de los Mandamientos de la IgleTia , y en no
torio cTcandalo , y mal cxcmplo de los que lo vén , o 
laben : Por tanto mandamos, que el que afsi lo comie
de , incurra en pena de excomunión ipfo fa£to, y de tres 
ducados, la tercia parte para los Pobres de la Parro
quia , la otra para la Fabrica de la ígleTia Parroquial , y 
la otra para el Denunciador : y cxortamos a los que co-
î îeren carne con neccTsidad , la coman con mucho re
cato , fin dar nota de mal excmplo : y encargamos la 
Conciencia a los Curas, y Médicos, examinen con cui-
";^do la neccTsidad de las perTonas, a quien dieren la tal 
^^^^ncia j y a las Jurticias , que provean , como no íc 
'^^nda en la QuareTma carne , ni aves , mas de dos dias 
^^ la Temana. 
^ iSl'"'''̂ ^* mandamos a los padres, que no den carna a 

\̂ ]os de ficte arios arriba en los dichos dias de Vigi-
> o Ayuno , que la laleTia manda guardar , b en los 

otros dias ^ ,r^ i -i • i r i r 
n.' H^e eíta prohibido comer carne , ialvo U 

por nccefsidad ^ b por otras juilas cauTas al Medico no 
le 
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Si6 CONSTITUCIONES SYNODALES 
le pareciere otra cofa ••> y en flilca de Medico, a fu Cura; 
conílandolc al dicho Cura , que tiene la cal neccísidad. 

^ Qiiedi todo en fu vigor: y porque al prer<?nte 
ay muchos abufos , declaramos _, coarcamos, y eílen-; 
demos lo figuicnte. 

C A P I T U L O P R I M E R O : 

S)e los días de Jjuuo per/í'Bo. 

jE las quatro Témporas delaí ío , las unas caeíi 
fiempre dentro de la QjAareíma : otras el Miér

coles , Viernes, y Sábado defpues de la Dominica ter
cera de Adviento , que unos llaman de Santa Lucía , y 
otros de Santo Thomé : otras el Miércoles, Viernes, y 
Sábado defpues de la Dominica de Efpiritu Santo , que 
regularmente las llaman de la Sanrifsima Trinidad : y 
las otras Miércoles, Viernes, y Sábado , en el mes de 
Scpciembre, defpues del dia de la Exaltación de la Cruz, 
que comunmente llaman de SaiiMatheo: todas citas 
fon de ayuno pcrfeólo , que confifte en hacer folo una 
comida de pcfcado , ladticinios , fuera de Quarefma, 
fcgun coftumbre de nueftra Efpaiia , y en ella folo te
niendo Bula , en la forma que explicaremos, frutas, y 
legumbres, y una refacción , que llamamos colación, 
en la que no podemos dar regla fixa , por la variación 
de ios Autores , aunque ya , fccrun los prudentes, fe 
pone por t a l , la de ocho onzas: y porque en efto a / 
muchos abufos en el ufo del pcfcado, haciendo juiciojj 
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DEL OSISPADO DE C A K A R I A . 3 I 7 

I pueitícnIiciccr la dicha colación con íolo dicho pcfcn do, 
mandamos,que acomodandüíc a la practica del País, 
no paíTe de dos onzas en dicha colación , pues lo de
más lo pueden fuplir con pan , y verduras , teniendo, 
como tenemos porabufolo contrario: todos los dias 
deQuarefma, (excepto los Domingos) Vigilias, que 

, fon : la de San Mathias a z 3. de Febrero , o en z^. en 
^ el año bifiexto : la de Pafqua de Eípiriru Santo , ene es 

movible : la de la Natividad de San Juan B.^iuiíla a z$, 
de Junio , y 2,8. de elle mes la de San Pedro , y Ŝ m Pa
blo : la de San Lorenzo a ^ .deAgoí lo , a 14. de cíle 
mes la de la AíTumpcion de Nueílra Señora , y a a 3. de 
ette mifmo mes la de San Bartholome : la de SanMa-
tlieo a i o. de Septiembre : la de San Simón , y Judas á 
27.de Oótubre, y a 3 i . de eíle mes la de Todos Santos; 
la de San Andrés a a 9.de Noviem.bre: la de Santo Thos 
más Apoftol á 20. de Diciembre , y á 24. de eíie mes lí| 
de U Natividad de Nueftro Señor Jefu-Chrifto. 

ATUKOS íMfE%fECr()S. 
Los Domingos de QLiarefma, Lunes de las LetaJ 

íiias , Vigilia de la Afccnfion , y Viernes de todo el 
año , excepto los de Quarefma, fon ayunos imper-
^^¿tos , porque folo obligan á abllenerfc de carne, 
^^tique por coftumbre dicho Lunes de las Letanías fq 
wía en efte Obifpado de grofura. 

•^^^l^raciou de qué es grofura , de que fe puede u/ar 
los Sabúdos. 

I ara evitar la coivfufion , y variedad cu la pradica 
del 
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151 8 CONSTITUCIONES SYNODALES 

del ufo de la grofura en los Sábados, de que ay coílunv? !| 
bi*e en Efpaaa , y en el Lunes cxpreíTado de Letanías^ ' 
dcclnramos ferio las cabezas de coda res, grande , y pe
queña , los pefcuezos de carneros , caftrados , cabritos, 
corderos, y de baca : codillos, y fangre de todos ani
males , pies, manos , vientres , aííiiduras , ríñones , y 
criadillas : V de cerdo lo interior de la dicha aíTadura, 
lo que fe compone del vientre , cabeza , pies, manos, 
codillos , y pclcuczo ,con la manteca de dicho cerdo, 
y fcbo de qualquier animal , pero no de la que file de 
ios torreznos, b tocino gordo , 6 magro , ni del caldo 
de carne , que no fea de las íobredichas, aunque fea 
mezclada con ellas: de las aves los pefcuezos , cabezas, 
alones, pies ,y menudillos: lo qual fe obfcrve , y guar
de en adelante, fin exceder en cofa al^runa: v fi en algún 
Pueblo huviere alguna función extraordinaria de con-
curfojCn que con grave fundamento fe difcurra no baf. 
tara lo fcñalíido , ocurrafe con tiempo a N o s , ó nucf-
tros SucccíTorcs , para que fe tome providencia, 

CONSTITUCIÓN XVIII. 

Tid reparo de las J^leltas, y fu Immünidad^ lih» ^; 
r V de las Í)ecret. tic. 4 8. ji 4 ^ , ' * 

EN lasConílituciones veinte y o c h o , y veinte y 
nueve , defdc el folio i i i . h a f t a c\zt6, fcdif-

pone el gran cuidado, que debehavcr en reparar las 
iglcfias, He i-mitas, y Hofpitalcs > ya de fus caudakí 

pro-: 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DEL OBISPADO DE CANARIA. 3 1 ^ 

proprios, y en fu dcfe£to de los inteucííados en los 
Diezmos •, ya de los Patronos, precediendo licencia de 
los Ordinarios, con otras diligencias útiles, y neceíTa-
rias a efte fin : y de lalmmunidad deeftos lugares fa-
grados, tan prevenida por Derecho, venerada, y refpe-
tada por nueílrosCatholicosReyes, y fusMiniftros, 
mandamos fe obfeive , y guarde debaxo las penas im-
pueílas contra los tranígreíTores •, y íiguenfe como ef-
tan. 

C O N S T I T U C I Ó N XXVIIL 

íDe edi/^car , y reparar laí IgU/ias^ 

CAPITULO PRIMERO. 

Que ninguno edifiqíte Iglefta/tn licencia del Ordinario. 

AUNQUE por la difpoficion del Derecho cfla 
prohibido, que ninguno hnga, niediíi(^ue Tgle-

íia, Monafterio, ni Hermita, fin licencia, y authori-. 
<3ad del Prelado Ordinario , algunos fe atreven a lo ha
cer fin la dicha licencia , y authoi idad : y porcjuc no 
conviene al feívicio de Dios, ni ai bien de la Republi-
^^ * S. S. A. prohibimos, y defentiemos, fo pena de ex-
^°*^union mayor lats fententias, y de treinta mil ma
ravedís^ las dos partes para la Iglcfia Parroquial, y 

otia para el Denunciador , y Pobres , que ninguno 
^"^^^^."^eftro Obifpado de nuevo edifique lirlefia, 
Monafterio, ni Hermita fin la dicha nueftia liccncin, 

y 
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• 3 it) CONSTITUCIONES SYNODALES 

y authoritíad : para lo qual , antes que la demos , qué4 
remos que preceda infoi'macion de aquellas cofas, que 
fon neccíTarias, y convenicnces para dar la dicha licen-i 
cia : y no precediendo la dicha información^ queremos 
que la dicha licencia fea ninguna , y de ningún valor, 
ni cfcdo. 

Otrofi , porque a Nos incumbe proveer , como las 
Iglcflas eílen bien reparadas, para que no fe vengan a 
caer , y como las que fe havieren caído , b tuvieren nc-
ccfsidad de hacerle mayores, fe levanten, reedifiquen, 
y hagan mayores, conforme la calidad , y grandeza de 
los Lugares donde eíluvieren , S. S* A. mandamos a 
los Curas, y Beneficiados, y Mayordomos de las Igle-
íias, nos den con tiempo avifo , b a los Provifores, b 
Vificadores, del reparo, que fuere neceíTario para im
pedir ruina alguna , y de las Iglefias, que eftuvícreu 
caídas , b fe cayeren adelante , y de las que tuvieren ne-
cefsidad de hacerfe mas capaces , porque fe mandara 
acudir a lo que fuere ncceflario , para que fe reparen, 
levanten , y reedifiquen ^ y engranden , con la breve
dad pofsible , encargandofc la obra , que fe huviere de 
hacer , como mas convenga, y fea en mayor provecho 
jde las rales íglefias: y para que lo fufodicho tenga mas 
cumplido efc¿to , mandamos a los Vifitadores tengan 
mucho cuidado de informarfc de todo lo fufodicho, y 
darnos relación muy particular de ello, y de tomar 
qucntas de los maravedís , que (c han gallado en el 
¿dificio de las dichas Idcfias, y las toiuadas revean, 

pa-. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 3 1 1 

parecicndolcs neceííario, y de los que adelante fe gaf-
taren , y fueren gaftando , y nos den avifo , y relación 
de lo que lefukare de las dichas quentas, para que vea
mos fi ay exceíTos , y fe remedien , y atajen : y fi los 
Curas, y Mayordomos fueren negligentes en darnos 
avifo , como efta dicho , incurran cada uno de ellos ea 
pena de feis mil maravedis para la Fabrica de la Iglcfia. 
Y queremos precifamente , que lo que fuere reparo, 
afsi en los texados , como en las paredes de las dichas 
Iglefias , fe haga primero que otra obra alguna , aun
que no fea en mayor cantidad de feis mil maravedis, y 
que teniendo ncceísidad de algún reparo , por peque
ño que fea, no fe encargue obra alguna nueva , por 
de poca coila que fea, y para encargarfe, fe aya de 
traer Tcftimonio authentico deque no tienen las di-i 
chas Iglefias necefsidad de ningún reparo. 

C A P I T U L O I I . 

2«e las Iglefias fe reparen ¿í cofia de los qae lk')>¿íreri 
los diezmos. 

EL reparo de las Iglefias prevenido efta en Dere
cho , y por el Santo Concilio de Trento ^/ejf, 

7. cap. 8. Por tanto , S. S. A. mandamos, que las Igle
fias , que llevaren los diezmos de otras, las reparen , y 
provean de lo neceíTario , y los Clérigos, que en ellas 
vivieren nos avifen , para que lo mandemos cumplir. 
Demás de lo qual m.i^^'^^^^os, que las Iglefias pobres,' 
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3 1 1 .CONSTITUCIONES SYNODALES 

y fin Fabrica , fe reparen por cuenc.i de los Beneficia
dos , y demás incereíTados , que tuvieren parte en los 
diezmos: y á las Fabricas de las Iglefias pobres , que no 
tienen parce en los diezmos, las acudan con lo necef-
fario , y las ayuden los que los llevaren, y también to 
dos los intercíílidos en ellos. 

Ocrofi, S. S. A. mandamos, que los que huviereti 
fundado Iglefias, Hermicas, Altares, y Capillas, las 
tengan reparadas de todo lo ncceíTario , y los compe
lan a ello nucílro Provifor, Vificadores , y Vicarios, y 
que dentro de feis mefes cftén reparadas : y fi a las Iglc-
íias por las Capillas les amenaza daíío , fe les requiera 
á los dueños las reparen , o dentro de los dichos feis 
mefes fe dé poífefsion de ellas a las Iglefias, y defpues 
de un año de poífefsion puedan difponer de ellas, co
mo de cofa propria. 

Ocrofi, para prevenir lo dicho , quando fe diere li
cencia para dichas fundaciones, fea con muy fuficientc 
dore para los reparos, afsi de lo material, como de 
Ornamentos, y lo demás neceíTario , y fea por Efcri-
tura publica , hecha con Decreto del Ordinario , y íe 
ponga en el Archivo de la Iglefia Cathcdral, 6 Parro
quial , adonde perteneciere. 

Otrofi , S. S. A. ordenamos, que no íc pueda dar 
a hacer alguna obra de las Iglefias , fino a cada Oficial 
de fu Oficio, fo pena de fer nulo el contrato , que fo-
bre ello fe hiciere , y U podamos dar a otro Oficial: ni 
pueda ningún Maeíbo de Obras, ni Oficial, reparar a 

ocrq 
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DEL OBISPADO DE CANÁMA; 315 

otro la obra en el remate , fo pena de fer dado por in-; 
hábil para hacer obras en efte nueftro Obifpado. 

Otrofi , antes de darfe a hacer qualquiera obra , íc 
pongan cédulas a la puerta de lalglefia, fixadas por 
quince dias, para que fe remare la obra, por baxa, en el 
que mejor , y mas barata la hiciere , poniendo condi
ciones , trazas , y obligación de acabarlas tales obras: 
y fobre todo tengan licencia , y aprobación de tal re
mate , y concierto, como la obra Tuba de ocho mil ma
ravedís : y fi crtuvicren diílantes de nucftra morada , y 
eftancia , nos podran avifar , para que demos nucftra 
comifsion a quien lo apruebe. 

Otrofi , nunca den a los Maeftros, y Oficiales mas 
dinero ,de lo que buenamente les pareciere a los Ma
yordomos , que han labrado , porque no hagan carga, 
y vengan a quebrar , y quedar las Obras de mala con
dición , y eftado. 

C O N S T I T U C I Ó N X X I X . 

íDe la Immtmiclad de las J^lejias. 

CAPITULO PRIMERO. 

Qne ninguna ft (Xtrt)>a k quebrantar la libertad Bcleftaflicá: 

LA Immunidad Eclcfiaftica es tan de Derecho 
Divino , por el refpeto grande , que fe ha de 

tener a la Cafa de Dios, que ninguno fe ha de atrever a. 
quebrantarla, fmo es haciendo grande ofenfa a la Ma--

Xz. gcí-
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•314- CoNSTITtrCIONES SYNODALES 

gcftad Divina : Por lo qual , S. S. A. mandamos, y pc-
oimos a todas las Jufticias feglares, traten a los Ecle-
fiarticoscon todo refpeto , y fi los hallaren en algim 
delito , nos avifen , y fi fuere neceíTario , nos les pre-
fenten , y traygan , que ofrecemos hacer en ellos jufti-
cia conveniente, y caftigar fus delitos, como mere
cieren. 

Ocrofi, no fe atrevan a ofender a los que eíluvíe-
ren acogidos a laslglefias , ni ponerles guardas, fi no 
fuere conforme a Derecho , ni combatir losCcmcnte-
r ios , ni echarles piifiones , ni vedar que les den de co
mer , y beber , vellir , y calzar , ni prohibir que no los 
curen , ni los hagan otras extorfiones , fo pena de exco
munión al que lo contrario hiciere , y a todos los que 
en ello intervinieren , b dieren favor , y ayuda , y que 
paguen los daños , que en la tal Iglcfia hicieren , y mas 
quatro ducados de pena para la Fabrica de la Iglefia , y 
gaftos de Jufticia , y Denunciador , por tercias partes: 
y en la Comunidad , b Concejo que efto hicieren , b 
mandaren hacer j fe ponga entredicho EclcGaftico. 

C A P I T U L O I I . 

Quien ha de juagar de los retrahidos,/¡ les l^ale la I¿le/ja. 

EN ios cafos, que fegun Derecho no vale la Im-
munidad de la Iglefia a los rctrahidos en ella. 

Nos j b nueftro Provifor hemos de declararlo , y dar-
licencia para que fcan facados: Por tanto cftatuimos. 
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 315 

y orcíenamos, que ningún Juez fcglar , ni otra peiTo-
na alguna , de cjualquier cliaüo , y condición que fea, 
por fu auchoridad faque a ios tales delinqueates de las 
Iglefias en los cafos, que de Derecho deben gozar , fo 
pena de excomunión mayor , en que incurran ipfo 
faóto , y de quarro ducados de pena , aplicados en la 
forma de la Conílicucion antecedente : y inandamos a 
nuellro Provifor , y Juezcs , que en los calos, que no 
deben guardar la Immunidad , conftandoles de ello ju-
ridicamcnte , no les defiendan, ni dexcn cftar en las 
dichas Iglefias, y fobre el Tacar de los dichos acogidos 
no aya alboroto , cfcandalo , ni ruido , ni los Clérigos 
impidan con armas a las JuíUcias, fino con las de la 
Igleíia , y en todo fe proceda por via jurídica : y man
damos , que los deserrados no fe confientan elHr en 
Jas Iglefias , fino que fean echados de ellas , fin que íc. 
les figa perjuicio en fus perfonas departe de lasJulH-i 
cias. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que los Cernen-' 
teños de las Iglefias, donde no fe pudieíTcn cerrar, íe 
lenalcn con limites , v mojones , y no fe hagan cami-; 
nos por ellos, pudiendofe ir comrnodamente por otra 
parte, fo pena de excomunión : y afsimirmo manda-. 
^"^os, que en las Iglefias, ni Hermitas no fe pongaa 
cartccas, ni calderas de Cofradías, ni otras cofas , que 

ocupen las Iglefias, y los Clérigos las echen fuera^ 
fo pena de quatro ducados. 

'7f;it7Í= 

X r CA :̂ 
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^í6 CONSTITUCIONES SYNODALES 

C A P I T U L O I I I . 

Qué/e hci de hacer contra los que impiden la Immunidad 
Eclefia/iica. 

PORQUE las Jufticias feglares , Señores de los 
Pueblos , y otras perfonas poderofas hacen fuer

zas , y agravios a las Iglcíias , y a las pcrfonas Eclcfiar-
ticas, y á fus bienes : mandamos , que cada , y quando 
<̂ ue hicieren , b quebrantaren la Immunidad Eclefiaí^ 
tica , por el mifmo hecho incurran en fcncencia de ex--
íomunion mayor , y quQ fin ocra declaración , ni man-
áamienco le eviten por cal, y rcfervamos en Nos la ab-
íblucion de las tales: y fi fuere Concejo , b Cabildo , 6 
Univerfidad , fea puefto entredicho, el qual no puedan 
alzar fin nueftra licencia , y confentimienco. 
" • Ocrofi eftacuímos , y mandamos, que fi alguna 
Iglcfia , b perfona Eclefiaftica fuere agraviada , y ofen-^ 
dida por perfonas poderofas , b Concejos, por algún 
notable agravio , y por fer fobrc la tal perfona Eclefiaf
tica , no lo pudiere fcguir , que parezca ante Nos , b 
nueftro Provifor, para que con confejo de nueftro Ca
bildo de nucftra Cathcdral, examinemos fi es razón, 
que la tal injuria fea feguida a cofta de codo el Clero 
del Obifpado \ y fi hallaremos que lo e s , fe figa á cofta 
decodos, por defcnfion de la Immunidad Eclefiaftica: 
y en tal cafo , para cfto fe dcpofiten dos pcrfonas jura
das j que tengan cuenta coí¡i fcguirlos, y gaftar lo nc-
> • "> . ccf-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DEL OBISPADO DE CANARIA; '327 

ccíTario , y den cuenca de lo que recibieren , y gaftaren, 
y para ello fe haga rcparcimicnto , como íé acordare 
c[uc conviene. 

. C A P I T U L O IV. 

Como fe ha de guanUr la Jmmunidad Eclcfa/ílcá, 

PORQUE los Sagrados Cañones no quieren ^qucí 
fe defienda por fuerza de armas la Immunídad 

Eclcfiaftica , Prelados, ni iMiniltros Eclefiafticos , ni 
las Iglcfins, como los Caílillos, S.S.A. mandamos, que 
níníninClcriíTo de mavores, 6 menores Ordenes , les 
impida la enerada a los Juczcs fcglares en laslgíefias, 
aunque vayan a. qUcbrancar fu Immunidad, y ninguno 
fe encaílille en ellas , con apercibimiento , que procc-; 
deremos contra los unos, y los otros. ^T" 

C O N S T I T U C I Ó N X I X . 

" (Del modo de pedir limo fuá en ejle Ohifpado , y materiti 
de Votos, tit.3o. ¿7* 3 4. íib.3. Decret. 

E N las Conílituciones treinta , y treinta y una, 
( deídc el folio zz6. hafta el 128. B. fe previene 

el modo de pedir limofna en elle Obifpado , afsi por 
P<=ninndintes , como por Queftores , los que deben 
"leerlo con licencia del Ordinario , y no en otra ma-
^^^ • y porque hemos hallado , que fon muchas las 
**^emandas en todas las Islas, y que ellas firvcn de enti
biar la devoción por la multiplicidad : mandamos, que. 

X4. en 
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3z8 CONSTITUCIONES SYNODALÉ? 

en adelante no fe ácn dichas licencias ^ fi no para el 
diíliito donde eíluviere el Santuario ( exceptuando las 
Demandas de Nucílra Señora de Candelaria en Thcne-
rife , la milagrofifsima Imagen del Santifsimo Chrifto, 
que fe venera en el Convento de San Francifco de la La
guna , y Nueftra Señora del Pino en Teror , que fe les 
podra dar para todas las Islas, y la de Nueftra Señora de 
Ginamar , que fe dará para toda efta Isla de Canaria, 
como a la Santa Imagen de la Vera-Cruz , que fe vcne-^ 
ra en el Convento de San Auguftin de efta Ciudad , de
sando a la difcrecion del Ordinario la confignacion 4 
las demás. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
De los Votos. 

I~̂  N dicha Conftitucion treinta y una fe hace men-
_j cíon , y prohibición devotos de To ros , y de 

materias, que pueden fer fupcrfticiofas: y el modo , y 
folcmnidad , con que fe han de hacer los de Comuni
dades , y Pueblos , lo que de nuevo ordenamos, y aña
dimos , que íiendo, como es, la materia del voto aque
llo , que es mejor que fu contrario , no lo puede fer co
fa pecaminofa , indiferente , impofsiblc , y prohibiti
va de mayor bien : y para hacer los de folcmnidad por 
los Pueblos, b Comunidades, fe reflexionen muy bien-, 
porque por entonces,cl fervor propone el cumplimicn-i 
to ficil , y defpucs es muy difícil: y en los Votos pcrfo-
nales procuren confultar antes con fus Confcífores > y; 
las d os de dicha Synodo fon como fe figucn. 

C O N S T Í 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DEL OBISPADO DE CANARIAÍ 3*-? 

C O N S T I T U C I Ó N X X X . 

!Df los Que/íores de las Umofnas, y 0eniandas.] 

CAPITULO PRIMERO. 

QjiC 710 /e pueJa pedir limo/na alguna , auncjtie fea para 
qaalquiera buena obra, fin Ucencia del 'Prelado. 

LOS Qucftores,qne vinieren de fuera de cíle Obií-
pado á pedir limofna para algunas Iglefias, o 

Santuarios, con Cédulas de fu Mageftad , o ocios qua-i 
lefquier Privilegios, no puedan pedir fin havcrfc pre-
fentado ante N o s , y alcanzado licencia para tilo : y 
niandamos a los Vicarios, y Curas de nueftro Obiína
do no los confiencan pedir fin licencia , y nos den avifí* 
.de ello. 

!De los Tabres que piden. 
En conformidad de lo difpuello por los Santos ConJ 

cilios , y Sagrados Cañones, S. S. A. mandamos, que 
los pobres mendicantes, que anduvieren a pedir limof
n a , lapidan á las puertas de laslglefias, y no entren 
dentro de ellas: y los demás Qaeílores , que pidiereii 
para alguna Obra pia , no pidan en tiempo , que fe ce-
'̂̂ ^ran los Oficios Divinos, b eftan los fieles oyendo 

Miíla ^ ni anden entre las mugeres a pedir las dichas li-
jnoinas: y f̂  lo hicieren, puedan fcr cailigados por 
uucltros Juezes. y los Fifcales les quiten las limof-

íDe. 
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3 ^O CONSTITUCTO NES S Y N O B A L E S 

!De los Frayleí Legos j que piden limofrtd. 
Afsimirmo mandamos , S. S. A. que los Rcligiofos 

Legos, en el pedir la liraofna guarden eltenorde la 
Coiífticucion precedente , conforme al Motu proprio 
de nueftro. muy Sanco Padre Pió V. y no entren a pe
dir en Lislglcfins en tiempo de los Oficios Divinos , b 
quandoeíluvicrcn ,con apercibimiento , que fe cxecu-
taran en ellos las penas del dicho Motu proprió : y alsi-
mifmo les amoneftamos, y mandamos , que fe reco
jan á fus Conventos con tiempo , y no pidan de noche 
por las calles, con apercibimiento , que hallándolos a 
deshora fuera de los Conventos, procederemos contra 
ellos , como hallaremos por Derecho : y amoneftamos 
2. los Superiores de los Conventos de todo elle nueftro 
Obifpado , que hagan cumplir á dichos Frayles Legos 
el tenor de cfta Conftitucion , y les proteftaa\DS efta 
amoncftacion , por loque manda, y encarga el Santo 
Concilio Tíidentino. 

C O N S T I T U C I Ó N X X X L [ 
!Bt tos Votos , jt redempcion de ellos. 

CAPITULO PRIMERO. 
Que 710 fe hag^n Votos de correr Toros. | 

1"^ L Voto ficmpre fe ha de hacer de cofa agradable 
_j a Dios, y ác mejor bien a i'a fcrvicio , y afsi no 

fe ha de votar cofa , c|uc a fu Divina Magcftad ofenda: 
Por lo qual , S. S. A. mandamos, que de aquí adclaoic 

no 
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DEL OBISPADO DE CANATIIA> 331 

no fe haí^an votos cíe correr Toros por honra de Nuef-
tro Señor, o de fus Sancos: y fi algunos fe hiiviercn he
cho hafta aqui , no valgan , ni obliguen a los que los 
hicieren , ni puedan fci: conipclidos a cumplirlos: y ít 
de bien a bien lo quificrcn commutar, b redimir en al
guna Obra pía , podran. 

Orrofi, ningunos Clérigos , ni Cabildos Eclefiafti-i 
eos den Toros para que fe corran , ni dineros , ni otra 
cofa , para haverlos de comprar , fo pena de excomu
nión , y de dos mil maravedís, aplicados para pobres, 
10 la qual mandamos, que no fe pueda pedir iimorna 
en ninguna Iglefia , ni fuera de ella , para correr Toros: 

Ocrofi ertatuimos, y ordenamos , que ninguna 
Cofradía , de limofna que en ella fe allegare , no pueda 
correr Toros, ni hacer Comedias, ni otras íieftas pro
fanas,porque nada de cfto es delfervicio de Dios, ni dé 
honra de íus Santos : y para quitar dudas, declaramos; 
que qualquicra cofa , que fe recogiere , y allegare poE 
nombre, b titulo de Cofradía , fea viftofer limofna^ 
y 3Ísi comprchendido en nueftra Conltitucion. 

C A P I T U L O II . 

©e los Votos , que algunas Comunidades hacen 
en materia e/piritual. 

O^C>ENAMOS , y mandamos S. S. A. que las 
. . "̂̂ '̂ '̂ luidades, b Concejos, y RegimicntoSj 

^uc hicieren, o han hecho voto de íjuardaralí^uná 
"̂  JFicf. 
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^ ? z CONSTITUCIONES SYNonÁLES 
Fiefta , o otra ccGi cfpiíitual, que toca privativamente 
ala Jurifdiccion del Prelado, obligan folamente alos 
que lo hicieron , no a los fucceíTores en los Oficios, ni 
a. los demás vecinos del Pueblo , ni en fuerza de precep
to , fi no ella aíTcncado por collumbre antigua, 6 el vo
to fe hizo con authoridad del Prelado : y no fiendo de 
cíla manera , mandamos a las Juílicias no apremien a. 
los fucccíTores , y vecinos al cumplirniento de los tales 
votos, Co pena de excomunión mayor, trina canónica 
monitione prxmiíTa: y a los Bencficiados,y Curas man
damos no loconfientan , y nosdenavifo: y declara
mos , que los que tienen obligación de cumplir eítos 
votos, o preceptos , fitisfaccn oyendo MiíTa , y guar
dando la Fiefta , hafta que paííe medio dia. 

Ocrofi ordenamos, que ninguno haga voto de co
fas , que parece traen configo fuperfticion , como no 
dar de mamar a los nifios , ni de comer , ni beber á los 
animales en Fieftas de algunos Santos , hafta dcfpues 
de las Piocefsiones , y haver buclto a fus cafas. 

C O N S T I T U C I Ó N X X . 

ÍDe los (Dieynos, Primicias, y hacimiento de Rentas; 1 | 
tit. 30. «^ 38. lib. i.Decret, 

DESDE el folio 118 .B. hafta el 2 3 <í. en las Conf-
titucioncs treinta y dos , y treinta y tres fe de

clara la obligación de dezmar , y pulgar las Primicias, 
a que fon obligados codos, afsi Edcílaílicos, comoSc-. 
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DEL OsiSrADO DE CANARIAJ 33 J 

clares, ( fev'^ata confietudine ) y que ello ha de fcr de to^ 
dos los frutos, que da la Divina Mageftad , para que 
por efte medio fea férvido por fus Miniftros, y fe man
tenga fu debido Culto , y del derecho del Patronato: ŷ  
fon afsi. 

C O N S T I T U C I Ó N XXXII. 

íDe los Tfíe<jnos, y Trimicias. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Qtie d 'Dkxiuo fe áde por Ley íDhhia. 

LEY Divina , y Ley de la Santa Iglefia es pagni: 
Diezmo , de diez uno , fi no es que por coftum-

c la tierra , por alguna razón particular , fe paguf-* 
fe menos cantidad ^ que eílo queremos fe quede como 
fe hallare. Mandamos , pues , S. S. A. a todas las per-
fbnas de qualquier eftado , y calidad que fenn , paguen 
Diezmos , y Primicias , fo pena de excomunión mavoc 
ipfofado incurrcnda, en que incurran por el milmo 
hecho las perfonas, que no lo pagaren enteramente , o 
impidieren , b aconfejarcn a otros, que no lo paguen: 
y mandamos a los Confcíl'ores que no los abfuclvan, 
fin haver reftituido, b hecho reftituir , falvo en el ar
ticulo de la muerte , fo pena de fiifpenfion de Oficio 
por feis mcfes: y los Predicadores, que pcrfuadieren en 
el Pulpito que no fe paguen , fea n ipfofado cxcomul-
gados,y fe avife a Nos,6 a nucftros Provifores,para que 
kan caíligados como lomandan los Sacros Cañones. 

^. . Otrofi 
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534 CONSTITUCIONES SYNODALES 

Ocrofi, el Diezmo de las tierras fe pague en la Iglc4 
íia en cuyo termino cflan , aunque el dueño de ellas, 
que las huviere fembrado viva en otro Lugar, falvo íi 
liuviere coftumbre immemorial,o compoíicion,ó con
cordia , de que fe partan los Diezmos de otra maneraj 
que en tal cafo mandamos, que fe guarde la tal coí^ 
tumbre , b concordia. 

C A P I T U L O I I . 

Que los Clérigos p¿iguen 7)'íe^mos. 

ORdenamos S. S. A, que por quanto algunos Clé
rigos por ventura fe procurarán fubrtraer de 

p.igar Diezmo de las heredades de fus Capellanías, y 
de fus patrimonios , á cuyo titulo fe Ordenan , no folo 
quando ellos las labran, pero aun quando las arriendan 
a ocro , lo qual es contra Derecho : Por tanto , ellatui-
mos , y mandamos, que todos los Eclefiafticos de eftc 
nueilro ObiCpado , que labraren las tales heredades, 
paguen Diezmos de ellas , ora las labren por s i , y a fu 
colla , 6 las arrienden , b den a ce ufo , b por otro qual-
quicr titulo; que en tal cafo, los tales Renteros, b Ccn-
fuarios , b Pofitarios, que cogieren el pan , paguen el 
Diezmo , fo pena de excomunión , y quatro ducados 
para la Fabrica de fu Iglcfia , no obftantc qualquicra 
coftumbre , que en contrario de cfto aya. 

Orrofi , porque algunas pcrfonas fundan Capclla-
iiías, Annivcrfaiios, y otras Memorias cnMonaftc-

fios^ 
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DEL OBISPADO DE CANARIA, 5 5 J 

ños , y lugares píos , y las dotan de heredades, que an
tes eran dezmcras, y los poííecdorcs fe fubílraen de pa
gar el Diezmo, diciendo que fon exeraptos de ello : or-

. denamos, y mandamos, que los tales poíTcedorcs, aun
que fean Monaílerios j y lugares píos, paguen Diezmo 
de las dichas heredades, aunque fean compradas, he
redadas , b de otra qualquiera manera , como fe pagaba 
antes de la dotaeion , falvo fi huviere coftumbre imme-
morial en contrario , que aquella fe guarde. Manda
mos que fe pague Diezmo de la yerba orchilla, y el 
Dezmero avife al tercero dia , que la fegare , fo pena de 
fcis ducados, y que particularmente el Diezmo de la 
yerba , que llaman orchilla , la paguen entera , y cabal
mente en todo nueftro Obifpado : y que fi en alguna 
parte alegaren coílumbrc en contrario , parezcan ame 
Nos , que les oyrémos , y guardaremos juÜicia. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que enteramen
te fe pague el dicho Diezmo de la hortaliza, gatvanzos, 
legumbres, cebollas, melones, pepinos, patatas, ci
dras , limones, naranjas, ajos, habas, arbcjas, lente
jas , lino , y cáñamo, alcaceres, apreciaduras , y cfpar-
í3gos, que fe cultivan , y de feda , alfalfas, y miel, y 
de todo lo demás , que fe cogiere de la tierra , pagando 
de codo ello de diez uno , fin quitar la fimiente , falvo 
en las partes , y lugares donde huviere coftumbre legí
timamente prcfcripta en contrario , la qual mandamos 
que fe guarde , y no fe haga innovación. 

Otrofi mandamos fe diezme todo genero de Gana-. 
do 
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53 ' ' CONSTITUCIONES SYNODALES 

do en el tiempo , y en la forma, que fiempre fe ha acofr 
tLimbrado •, conviene a fabcr, becerros, lecliones, po-* 
trieos , pollinos, muleros , cabritos, corderos, y las 
lanas de las ovejas , y carneros, azcytc , fi fe cogiere, 
azucares, azafrán , y qualquicr genero de efpeccria, Ci, 
acafo fe cogiere. 

C A P I T U L O I I I . 

Que de lo que fe cociere en los cercados, y Huerta! 
fe pague enteramente T>ie:^mo. 

ORDENAMOS, y mandamos S. S. A. fe pague 
Diezmo enteramente de todo el pan , trigo, ce

bada , mijo , y otras cofas, que fe cogieren, y fembra-
ren en los cercados, y Huertas de junto á los Lugares, y> 
Caías, como de todo lo que fe coge en los campos, y 
heredades: y fi algo fe huvierc vendido en verde , pa
guen de Diezmo lo que huvicren concertado, declaran» 
(do primero lo que han lacado de los dichos verdes. 

Otrofi mandamos, que la medida por donde fe pa
garen los Diezmos , fea jufta , y fellada , recibiendo la 
medida para el Diezmo en la forma, que los dueños 
iiiiden para sí. 

Otrofi, ninguno fique todo lo que huviere de dez
mar de la Hera , para llevarlo a fu cafa , ni a otra par-, 
te , fin eftar prefcnte el Cura , Tercero, o Cogedor, fe-í 
gun que difponen las Leyes Reales, y pena de excomu
nión , de que no fean abfuekos lo contrario haciendo, 

• " haíla 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 337 

liafta que cumplan lo que por cfta ConíHcucion fe les 
manda. 

{De las Trímicldí. 
Mandamos S. S. A. que de aquí adelante , en cfte 

nucftro Obifpado hagan los Beneficiados, y Curas taz
mías para cobrar las Primicias que les tocan , y de ca
mino fe vea fi lian dezmado enteramente: y manda
mos , que á los fobredichos fe pague primicia de trigo, 
y cebada , cogiendo fcis fanegas, y de ai arriba : y no 
cogiendo trigo , ni cebada , C\ cogieren otros frutos, pa
guen Primicias en la forma fufodicha , en los frutos 
mas nobles, o a efcoger de los dichos Beneficiados, o 
Curas, falvo en los Lugares, que huviere coílumbrc 
immemorial de pagarla de mayor , b menor cantidad: 
y encargamos a los que la pagaren , que la paguen cti 
fus caías , pues lo podran hacer con mas facilidad , y 
les ella afsi mandado por Dios. 

Ocrofi acordamos, que fobre los dichos Diezmos 
no aya iguala, ni conveniencia , fino que fe paguen en
teramente , como cftan obligados todos: y mandamos 
pena de excomunión mayor , no fe haga otra cofa, fo 
pena que bolveran a dezmar de nuevo. 

Otrofi ordenamos, que los hijos cafados, y mozos 
de foldada , que tienen tierras por s í , b pcgujar , aun
que no fean cafados , teniendo tierras divilas fuyas, cf-
tuviercn en cafa de fu padre , b madre, mandamos, que 
los tales paguen Primicia del pan que cogen, aunque lo 
^chen en una Hera todo junto con lo de fu padre, P 

Y ma-
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•^35'̂  CONSTITUCIONES SYNODALES 

:madrc. Calvo donde huviere coftumbreen contrario^ 
que aquella fe guarde. 

Otrofi, porque fuele Haver diferencias entre los Dez-
meros , y Cogedores, fobre qué dias les han de cfpcrar 
con el Diezmo, S. S. A. mandamos, que el Dczmero 
haga fabcr a los Cogedores, ó Arrendadores, que va
yan _, b embien por el dicho pan a la Hera donde lo co
gió , requiriendo por ante Efcrivano , 6 dos teftigos , y 
que dentro de tercero dia de fer requerido , fea obliga
do el dicho Dczmero a lo guardar , y dar cuenta de ello 
a fu cofta : y que paíT-idos los dichos tres dias, el dicho 
Dczmero no fea obligado a lo guardar. 

CAPITULO IV. 

{Del !Die<;jnQ de las Vims, y que nndie pretenda prefcrihir 
contra los ÍD/V^JWOÍ. 

DE la mifma fuerte como de los panes, fe debe el 
Diezmo , afsi de los frutos de las Viíias, de diez 

uno , íín facar coilas algunas: y porque fcmejantcs 
Diezmos fefuelen pagar en tres maneras, b en uba , o 
en mofto , b en vino ya hecho , S.S.A. mandamos, que 
en todo nucftro Obifpado fe guarde la coílumbre , que 
fiempre fe huviere tenido , y que dezmando en vino, o 
en mofto , fe dé por buena medida , y fi fuere en uba, 
de diez ceftos uno , finque el dueño padezca agravio^ 
ni el que lo recibe. 

pciofi ordenamos, que el Diezmo del qucfo, y po-* 
líos 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. 3 3 9̂  

JIos fe diezme de la mifma fuerte , como las demás co-' 
íüs ; y que para dezmar todo lo dicho , y hís demás co
fas , que deben Diezmo , ninguno perfuada , pena de 
excomunión mayor, y de diez ducados, a qualquiera 
de los parroquianos , fe paíTc de una Parroquia á otra 
para dezmar : y que quando fe paíTaren llanamente , y 
vivieren un pedazo de año en una Parroquia , y otro en 
otra, fe íTuarde la collumbrc , dezmando adonde hu-
viere vivido la mayor parte del año , ñ en contrario no 
pareciere otra ccítiimbre. 

Ocrofi ordenamos S. S. A. que ningún Cavallcro de 
Aviío , de qualquiera orden que íea , dcxe de pngar 
Diezmo de todas fus haciendas, panes, vinos , y las 
demás cofas , pues no tienen Privilegios que les valgan, 
y eftan ya convencidos en toda Efpaña. 

Trote/iacion contra los <jtie quieren ̂ refcribir contra 
los (Diezmos. 

Porque muchas perfonas íe podrian efcufar , y por 
Ventura fe efcufan de nafrar Diezmos en todo , 6 en 
parte , diciendo que lo han dcxado de hacer por tanto 
úempo, que fe ha caufado legitima prcfciipcion : por 
efcufar eíle daño , y que femejantc fraude no les pueda 
aprovechar para interrumpir las prefcripciones, que ef-
tuvicren comenzadas, fe hizo la protcftacion figuientc.-

En nombre de efta Santa Synodo , y de las Iglefias 
ac crtc Obifpado , y de los demás Señores de los Diez-
nios, procedamos de pedir, y cobrar todos los que con-
torme a Derecho, y loable coilumbre fe debieren ea 
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'346 CONSTITUCIONES SYNODALES 

cfte Obirpado, y en qualquieua parce de é l , por las per-
fonas aparte , a c]uicn fe debieren , dequalefquier fru
tos , rentas, y ganancias, b otras cofas que le deban; 
Y íi algunas prcfcripciones eftan comenzadas, y no 
cumplidas, por efta proteftacion , é interpelación las 
interrumpimos, y proteílamos fean habidas por inter
rumpidas , y no nos pare perjuicio alguno al derecho, 
que para cobrar los dichos Diezmos nos pertenezca , y 
pertenecer pueda •, y de como afsi lo preteftamos, y pe
dimos, a vos el Secretario de ella Santa Synodo^que 
prcfente eílais, nos lo deis por ccftimouio. 

VÍ(¡í\o de hacer las ^nta^. 

La adminiftracion de las Rentas Eclefiaílicas de to
do nucftro Obifpado de C inaria , toca , y pertenece al 
Dean , y Cabildo de niieftra Santa Iglcfia \ en fu Con
taduría ícgovierna , y defpacha , y tiene feñalados ios 
tiempos de haccT las Rentas, conforme la cofccha de 
los frutos •, hacen fus pofturas, y remates en todas las 
Islas por fas Hacedores •, toman fianzas, y aífcguran las 
Rentas, y a ciertos tiempos del año de los repartimien
tos , y de lo que ha tocado a cada parte intereííada, dan 
fus recudimientos, para que bs Partes cobren de los 
Arrendadores los maravedis, que les cupieren. 

Los panes, trigo , cebada , centeno , mijo , y otras 
cofas, que fe dan en cfpccic , las recogen en fus cillas', 
nombran fus Hacedores, que lo adminiftrcn , y Co 
gedores ¡ que las recojan , y de alli van dando a bucné 

qucn-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 u
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0 



DEL OBISPADO DE CANARIA". '34I 

cjuenca los intereíTacios, hafta que últimamente dan a 
Cjda uno lo que le toca. 

Los quales Diezmos fe reparten entre el Obifpo , y 
Cabildo , tercias de fu Magcrtad adonde las tiene , Fa
brica de laCathedral de Canana , y ce otras Fabricas 
de elle Obifpado, y en los Beneficios , que en eftas I las 
ay a proveer de lu Magcílad , con la forma , y modo, 
cuc cfti en las Reales Cédulas. 

Los Reyes Carbólicos (degloriofa mem^oáa ) haa 
ficmprc favorecido alas Iglefias de tal fuerte , para que 
les paguen los Diezmos enteramente , que han deípa-
chado fus Pioviíiones Reales , con que todos los Sccu-̂  
lares han refperado las Iglcfias, y Minilh'os Eclefiafti-? 
eos, haciéndoles pagar fu furtento , y los bienes deci-i 
males , que por fus miniftcrios les tocan, 

NinfTuno en todo , ni en parte fe mera en los Diez-
naos , ni pida en cfpccie , fi no lo que por añadimiento, 
(b adminiltracion le tocare. 

C O N S T I T U C I Ó N XXXIII. 
íDel derecho de Tatronax^' 

CAPITULO PRIMERO. 
Que el derecho de Tatrona^^o en las lgle/¡as/e adquiere 

'. por fundación , y dotación. 

Conformándonos con hfeff. %$. cap. 9. del Santa 
Concilio Tridentino , S. S. A. ordenamos, y 

mandamos, (juc ninguna perfona Eclefiaftica, ni Sc-f 
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5 42- GONSTITUCIONE? S Y N O D A I E S 

gl<ir,cie qualquicr cftado, b dignidad que fcajaproptic, 
ni adquiera derecho alguno dePacronazgo en los Bene
ficios Eclefiaflicos de efte nueftro Obifpado , ni en las 
Iglcfias, ni Capillas de ellas, fi no fuere fundando,y do
tando el tal Beneficio, b edificando de nuevo la tal Igle-
jfia,b Capilla,que cuYÍere,y dotando de fus proprios bie
nes la Iglefia, b Capilla , que tuviere ya edificada, con
curriendo nueftra licencia, y voluntad , y Decreto, y lo 
demás, que de Derecho fe requiere: y la colación, é inf-
titucion de los tales Beneficios de Patronazgo fea refer-
vada a Nos,y a nucftros Succeírores,y no á otro alguno: 
y cafo que aya algunos, cuya inftitucion pertenezca a 
los inferiores, fin preceder nueftro examen , la inftitu
cion que hicieren fea en si ninguna,y por tal la declara
mos ; y para probar el derecho de Patronazgo , que al
gunas perfonas pretcndicrcn que les ha competido , fe 
guarde lo infticuido en el dicho Sacro Concilio Tridea-? 
tino. 

C A P I T U L O I I . 

Que el derecho de Tatronax,go m fe pueda loender; 
rú enagenar de por Í / , 

EL derecho del Patronazgo, aunque verdadera
mente no es cofi cfpiritual, empero es cofa ane

xa, y conjunta a ella, y fe reputa por tal, y como las cf-
pirituales fon vedadas de fe vender , afsi el derecho de 
Patronazgo: y conformándonos con el dicho Santo 
Concilio Tridcnüao , ordenamos, y mandamos, qu^ 

aual:" 
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DEL OBISPADO DE GANARÍA; "34^ 

cualquiera perfona , de qualquier Condición , y calidad 
que fea , no pueda venderlo ^ ni enagenarlo , ni tranf-
íirirlo por titulo alguno prohibido por Derecho, fo 
pena de excomunión : y el que contraviniere , y contra 
derecho le vendiere , btrafpaírarc, por el mifmo hecho 
quede privado de é l , y el que lo recibiere incurra en 
pena de excomunión ipfo iure : y en la mifma pena in
curra el Clérigo , o Clerit^os, que Tupieren que fe ha: 
vendido, o traípaírado , fi dentro de quince dias no 
ros lo hiciere faber , 6 a nucílro Provifor •, y por efla 
no es nucftra intención de prohibir, que no pueda 
vender, y traípaíTar juntamente con todos- los bienes, 
a que eftuvicre anc;:o. 

Ocrofi ordenamos ,y mandamos S. S. A. que quan-^ 
do vacare , o fe huvicre de poner Cura en alguna de las 
Iglcfias de nueftro Obirpado , que clVavicicn unidas, b 
a'nexas a la Cathcdral , b algún Monallerio , Hofpital, 
b Lugar pió , fe le afsigne de los frutos congrua iuí]:cn-
tacion a los Clérigos, que fe puficren en los tales Cu
ratos , porque no anden mendigando , en oprobi io del 
Hilado EclcfialHco , y Orden Sacerdotal, como Nos lo 
procuraremos con los Curas, que no la tuvieren con
forme a lodifpueílo en el Santo Concilio de Trento, 
fin derogar un punto a la coftumbre , que los Prelados 
tienen de proveer de Curas, adonde fuete neccíTario. 
• Otrofi mandamos, que ninc^un Patrono pueda man
dar Capellanía , viviendo el que la tiene , ni dar Letras, 
ni Canas para cales cfedos •, ni dcfpues de vacas las di--

y 4 chas"' 
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' j ^ ^ - CONSTITUCIONES SYNODALES 

chas Capellanías, b Memorias pías, a que tuvieren de
recho de piefencar , puedan recibir dadivas , b promef-
Tas de algún Clérigo , o¿c otro por el , porque le prev 
fentc : y lo contrario haciendo, por el mifmo hecho fea 
excomulgado , y privado por aquella vez de poder pre-
fentar , y el que lo diere por s i , b por interpoííca per-
fona,incurra en la mifma pena , y fea inhábil pcrpe- i f 
tuamenie , para tener Beneficio, ni Capellanía alguna• 

^ Y porciuc na es nueftro animo alterar,poner, ni 
quitar la menor cofa , que no fuere conforme a Dere
cho, fino folo enmendar algunosabufos, mandárnosla 
jGguientG. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

. íDel vicdo Je de^innn 

E' L íaftimoro eftado , a que ha reducido la malicríi 
j el modo de^dezmar „ nos obligo a dcfpacbar un 

Edi¿fco exortatorio , para enmendar tantos abufos : y 
para que Te guarde lo que en ^ fc contiene , y en lo dc-
mas,que no fea contra Leyes Reales,fino para dcfcar^a 
de las conciencias j, le ponemos a. la letra ^ que es comc> 

fe figuc. 
Don Pedro Manuel Davila y Cárdenas, por la gra

cia de Dios , y de la Santa Sede ApoftoUca j^Obifpo de 
Canarias, del Confejo de fu Mageftad , &c. 

A nucftros muy amados Hx:rmanos los Venerables 
Scííorcs Dean , y Cabildo de nueftra Santa Iglcfia , c 
igualmente amados en Chriftotodos nucftros hijos , ŷ  
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DEL OBISPADO DE CANARIA; 3 4 y 

SübcVitos, a quicaes toca, 6 tocar pueda lo contenido 
en efta nueftra bievc exortacion , talud , en quien lo 
es verdadera. 

ConficíTo, tomo la pluma con harto dolor de mi co-: 
razón : pues reparando en los vifibles caftigos de Dios; 
que experimentamos, y debemos temer •, ya en las ef-
trechczcs , que en el nño próximo paííado vimos, afsi 
en moneda , como en cofecha ••, ya en el trabaja , que 
experimenta la Isla de Lanzarote en el volcan, que 
nuevamente la amenaza con mas fuior^y ya la que para 
nueftro avifo ha apuntado en ellos anos de langofta , o 
cigarra , extraordinarios vichos en los panes, y lo que 
aqui llamáis alhorra , y en las Caftillas vcgtii, o ne-
blina.No se a qué bolver los oios_̂  fíno que fon motivo 
mis pecados, y los vueftros: Meritó'hM patimur: quiapec-
catimHíy {Gcn.c^p.^í.) dccia Rubén a íus hermanos por 
la venta de Jofeph ; pues ellos en lugar de dimiauirfe, 
crecen , y la experiencia me cnfeña , que con el primer 
motivo de granos crece la codicia: con el de la moneda 
el dolo, el engaño , la Eilaci-a »aumento de precios ca 
lo comcltible, y veftuarios v pero fobre todo he forma
do juicio , viendo el principal efcd:o de las iras de Dios 
en los frutos , el que es fm duda la ufurpacion de los 
Diezmos a fu Iglefia : unos en el todo : otros no diez-
íiiando a tiempo rorros diezmando de lo peor de fu co" 
«echa : y otros reteniéndolos en el tiempo , que tienen 
valor , para exigirlos quando no lo tienen. O hijosl 
Con quien confultaispara ellas opiniones i Por qué cf-

tra-
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3 4 ^ Co^3STITuC!o '̂ES SYNODALES 

tiañcús , que perezcnn los frutos en las arboles, ycn la 
tierra , Ci c|iiicais a Dios lo que le coca ? Por que no ha 
de havcr viciaos ? Por que no ha de havcr cigarra ? Por 
ventura ignoráis , que miro Dios ala Ofrenda de Abel, 
[Gcnef. 4.) y no miro con el mifmo roílro a la de Caui, 
por fcr de peor calidad ? No quiero recurrir a las Divi
nas Letras, fino a lo que me han aflegurado folo en 
cfta Isla , que no ay coía que mas mueva , que la pro-
pria experiencia. Se me ha dicho por cierto , que los 
Ingenios de Azucares mejores de las Islas cftaban cti 
crta : algunos vcítigios veis en Telde, Aguimez, y Ara-
cas , y que por havcrfe retrahido de dezmar, b porque 
lohacian con poco tenior de Dios, ufarpnndo loque 
era fuvo , acabo con todas las cañas un vicho. Al con-
trario •, foy teftigo de vil\a , de que en dos cercados, en 
un mifmo parage , y quafi fin divifion , en la una par
te , que el Dueño , b Colono diezma fegun Dios, le lo 
multiplica fu M;igeftad ; y en la otra parte, que fe igno
ra el modo , lo que fe vé csco'^crfe poco fiuto. Hijos 
mios , quando no miremos la obligación que tenemos, 
no haremos lo que debemos por nueílra propria ucili-» 
dad ? Tened prcfentes las exortaciones paltorales, fin-» 
t as , y dc£tas de aquel Prelado vucftio (de gloriofa 
memoria ) el Iluíhifsimo Señor Don Bartholomc Gar^ 
cia Giménez : oídlas con reflexión. Y vofottos, Vene
rables Beneficiados, y Curas, Icedlas , como cíla man
dado : cxplicadlvs a vuellro Pueblo, afsicn Parroquias, 
como en Hermicas, que de nuevo os lo cxorco, y man-

do. 
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DEL OBISPADO DE CANATIIA, 347 

do , que afsi lo prnctiqucis , veicis con que l.̂ fga mano 
os favorece Dios. Y porque puede fcr no fliltc alguno 
que diga , nace elle de ínteres proprio , por lo que a mi 
Dignidad puede tocar en los Diezmos: crecdmc hijos, 
que no , pues moriré guílofo con que todos os Hilvcis, 
cumpliendo cada uno con fu obligación ••, y fi mucho 
tocare a mi Dignidad , mucho tendréis, pues no debéis 
ignorar foy Tolo un Adminiftrador. La Divina Magcf-
rad os auarde en fu Tanto amor, y gracia. De cftc n!.>cC-
tro Palacio de Canaria a quince de Abril de mil ícce-
cientos treinta y cinco años. 

C A P I T U L O IL 

íDe los que no diezman por priVdegio , o co/lumhre. 

EL punto de Diezmos es el mas difícil, por tan 
controvertido , ya por coftumbre , ya. por privi

legios , y ya por corruptelas: y para que fe pueda tra
tar con la fcriedad , y firmeza que corrcfponde , Tiendo 
en eftas Islas el único intereíTado el Rev nucftro Señor^ 
a quien les dio la Santa Sede, y la piedad de los Scñorc? 
Reyes Carbólicos, reTervando Tus tercias, los han dona
do a los intercíTados, no dcbiendoTe por eftos tranTigir, 
Jii ajuílar fin el Real beneplácito: ordenamos , que por 
todas las perTonas , que quifieren alegar derecho , cof. 
rumbre, privilegio, u otra coTa, Te rcprcTenten Tus razo-
í̂ cs , y las que tuviéremos los intereíTados , para que de 
un acuerdo Te rcprcTcntc a la Real clemeacia j y tome la 

pro-
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34^ CONSTITUCIONES SYNODALES 

providencia , y mAiide lo que fuere de fu agrado, fiíi 
fcr vifto, que por elle Capiculo añadamos, ni quicemos 
dcreclio alcuno. 

C A P I T U L O I I I . 

"* S)e las ^ntas , y fu hacimento. 

"^N dicha Confticucion treinta y dos íe da rnzori 
_j de! modo de hacer las Rentas: y porque cftas 

corren al cui lado , y vigilancia del Cabildo , y en fu 
Contaduría fe hace razón a los incercíTados, nombran
do para la buena adminiíbacion Hacedores , o ya de fU 
cuerpo , ó ya fuera de el, como mas conviene-,Cilleros, 
Recorrcdores, y otras períonas fubalccrnas, no tenemos 
que advertir^ si Tolo encargar a los Señores Dean, y Ca
bildo ^ zelen por s í , y por los dichos fus Hacedores la 
buena adminiftracion en los fubakernos, para que en
treguen , como fon obligados, fm hacer cmprertidos, 
trueques, ni cambios , lo bueno , como bueno , lo me
diano, como cal, y lo tnalo, como malo, dcfpidiencio a 
los que afsi no lo hicieren, y haciéndoles calligar, para 
cxcmplo de otros, 

^ " " C A P I T U L O IV. 
^e los derechos de TatronoSy tit. 3 8. Ub. 3 . (Decret: 

DErcrminado efta por el Derecho , ordenado por 
el Santo Concilio , y relacionado por dicho 

Ilulhirsimo en la ConíHtucion treinta y tres , el modo 
de aquiíir derecho de Patpnaco por dotación ¿ b fun-» 

Ú3C 
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DEL OBISPADO DE CANARIA. yj(f^ 

dación , fin que ninguno fe lo pueda abrogar , ni cna-
gcnar por si. Y porque en crtas Islas ninguno lo tiene 
3c Prebendas, Capellanías, que llaman Reales en nucf-
tra Sanca Iglcfia , Beneficios, y los dos Curatos de Ta-» 
corontc , y los Llanos, como va. expreíTado en fus lugaJ 
res , V folo las ay , y puede haver de Curatos ad mitum 
amo'Viles , de Capellanías , Hcrmicas, Capillas , Encier
ros , y otras coías: mandamos, que dentro del termino 
fcñalado en fus Capitules, cumplan con lo difpueílio cil 
ellos, para que dicho derecho de Patronato fea fixo, 
cftablc, y permanente. 

C O N S T I T U C I Ó N X X I . 

!D¿' Us Cen/uras, tit. 3 ^. llb. 5. de las decretales. ^. 

L A cípada fuerte , que tiene la Iglcfia para corrcgír 
crccíTos, y caftigar delitos, fon las ccnfuras : y 

aunque fcan tan graves las de fufpenfion , irrcgulariv 
dad , ya fea folo pena , yl cenfura , entredicho , y ccf*. 
facion de los Divinos Oficios, la mas formidable es k 
de la excomunión , por la que aparta fus rebeldes de sí, 
teniéndolos por miembros podridos, por lo que dcbc-
í̂ ios ufu" de ellas folo en cafos graves, con gran madu* 
'"ez , y prudencia , lo que encargamos a todos los Juc-
zcs Eclefiafticos i por cuya razón, en la Conftitucion 
treinta y quatro, defdc el folio 136. haftaelz42,. fe 
declaro d modo de denunciar , y publicar a los exco
mulgados : tjue folo puedan dar las cenfuras IQS Vica-

líos 
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5>o CONSTITUCIONES SYNODALES 

rios Generales : lo que fe dc1>a pradicar con los que fe 
dexan cftar públicos excomulgados mas de un año : el 
tiempo , en que nueílra Madre la Iglcfia levanta las 
cenfuras, y entredichos: y los Sacrnmcntos,que fe pue
den adminiftrar en elle tiempo (lo que en virtud de la 
Bula , y Privilegios tiene mas extenílones, lasque en 
ella fe exprcffan ) y otras cofas, todas útiles , y con-
for'ncs , las que mandamos íc obferven á la letra , que 
es como fe figuc. 

C O N S T I T U C I Ó N XXXIV. 
íDe la Sentencia de hxomumon. 

CAPITULO PRIMERO. 
Que/t i>Hhlíijuen en las lgkl¡ds los excomulgados, y aytt 

tablilla 3 ó parte fenalada para ponerlos, 

PORQUE muchos , b de ignorancia , b de malicia, 
cílando excomulgados , no le abíticncn de oiiv 

MiíTa , y afsilVir a los Divinos Oficios; ordenamos, y 
mandamos S. S. A. que los Beneficiados , y Curas ten
gan efpecial cuidado , de que ellos mifmos , b el Clé
rigo , que dixerc la MiíTa M.iyor, todos los Domingos, 
y dias de Fieftas del año publiquen todos los excomul
gados , que eftuviercn mandados publicar en fu Iglc-*. 
lia ¡ y Parroquia inter híiffayum falemnia , demás de que 
cllen pucilos en la tablilla en lugar publico , y que los 
Sacrilíancs rengan mucho cuidado de mirar , ü entran 
f a la Iglefia al tiempo de los Oficios Divinos, y advcr-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. -351 

lirio a los Curas , y a los demás Clérigos, que falicrcri 
ácelebrar, para que los echen ¿c laslglcfias: y cumplnn 
los Beneficiados , y Curas lo arriba dicho , pena de dos 
ducados al Beneáciado, y al Cura ocho reales, por ca
da una vez que lo dexarcn de hacer. 

Otrofi mandamos, que en rodas las Iglefias de nuef-
tro Obifpado aya una tablilla , o lugar publico , de ma
nera que todos puedan leer, y ver donde fe pongan tor
dos los que crtuvieren declarados por excomulgadoí, y 
mandamos evitar de los Divinos Oficios: y en la cédu
la que fe pufiere , fe cfcriva la caufa de la excomunión, 
la Parte , por qué Juez , y dcfde qué tiempo. 

Ocrofi, para que los Beneficiados, y Curas de nueí-
tro Obifpado puedan cumplir con efte Capitulo , y íá~ 
ber los que verdaderamente cílán excomulgados en íus 
parroquias, mandamos, que las partes, ó perfonas, 
que llevaren la declaratoria, la manifiellen al Beneficia
do , 6 Cura , para que les confie de los tales excomul
gados: y en otra manera , mientras no les conftarc/ 
hagan quitar á los excomulgados, hafta que tengaa 
nucftra orden , o de nueftros Juezcs. 

Otrofi , S. S, A. ordenamos,y mandamos , que co-
*íiolos tales mandamientos de cenfuras, b declarato-
í'^as, para publicar excomulgados, llegaren al tiem
po > que el Sacerdote efl:é vellido para falir a MiíTa , y 
Oficios Divinos , no efi:é obligado a recibir el tal 
mandamiento , ni evitar el tal excomulgado , por 
tquci día , Uno que adelante lo haga, para que de 

» . cita 
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3 5* CONSTITUCIONES SYNODALES 
cita manera ccíTcn las cautelas , con Í̂ UC las Partes 
fuclen dar moleíHas, y pcfadumbres, y tengan mas 
cuidado. 

C A P I T U L O I I . 

Qíu^e Us Cen/uras las pueda d^r folo el Tro\}ifor^ 
y Vicario General. 

ORdenamos , y mandamos S. S. A. que lasccnfii-' 
ras gciicralcs no las pueda dar o a o algún Juez , 

^̂  no fuere nucftro Provifor, y no las den los Vicarios 
foráneos , fin poder cfpecial para ello : al qual encarga
mos , y mandamos no las de por cofas de poco valor , y 
cantidad , conforme a la perfoni, que las pidiere , y a 
la Ciudad , Villa , o Lugar donde fuere. Y para que las 
ccnfuras fe teman, y las Partes fcpan a, que les obli
gan , mandamos que los Curas hagan , que la perfona, 
que leyere las ccnfuras generales, las lea todas tres ve-
2CS enteramente , en diferentes dias, y no en relación,y 
afsi lo hagan cumplir los Curas , y Beneficiados. 

Ocrofi encargamos , y mandamos a nucilro Provi
for , y demás Juezes de nucftro Obifpado , que ufen 
con mucha prudencia de las ccnfuras,dándolas fola-
mentc en los cafos ncccífarios, y que no fe puedan ef-
cufar; cfpecialmentc en las caufas civiles guarden la 
forma del Santo Concilio Tridentino, haciendo pago 
con prendas, 6 en otra manera, como pudieren > fia 
ufar de excomunión. 

Ociofi, porque algunas vczes las Partes tratan de 
cpm-s 

I 
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DEL OBISPADO DE CANARIA: Y^J 

componerfe , y dar efpcra a fus deudores, que tiencií 
excomulgados, para que con commodidad les puedan 
pagar, por no obligaríc á pedir nuevas cenfurns contra 
ellos, y no tienen efeóto las compoficiones, ni las Par
tes quieren confcntir en la abfolucion , para que feme-
janrcs buenas obras no ceíTen , y por el alivio, y com
modidad de los Subdiros de nuePtro Obifpado , S. S. A; 
damos comiísion , y facultad a todos los Curas, para 
que puedan abfolver a todos los excomulgados ad >fí)j-
cidoitianij de confentimiento de la Parte, lo qual fe en
tienda por una vez fola en cada neí^ocio, y en cada par-J 
te: y paitado el termino , que en la abfolucion le fuere 
concedido por el Beneficiado, 6 Cura, y la Parte buelva 
a reincidir en la excomunión, en que antes eftaba , con 
las mifmas calidades, y circunftancias, que al dicho 
tiempo cenia: y en cafo ncceífariOj defde luego le decla
ramos , y publicamos por tal, fin que fcan neceífarios 
iiucvos mandamientos: y también concedemos, que 
conftandoles a los Beneficiados, y Curas, que las Partes 
*ftan fatisfcchas enteramente, les puedan abfolver en 
iodo. 

C A P I T U L O I I I . 

^^ntra los que fe dexan e/íar excomulgados mns de un año: 

IJ |Ol^QU£ muchas perfonas, menofpreciando las 
. ^ '^^nfuras, y con gran peligro de fus almas, y con

ciencias, fe han dexado elHr excomulgados por mucho 
íiempo j con gran efcandalo de la República: y porque^ 

g con-
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3 5 4- CONSTITUCIONES SYNODALES 
contra los fobredichos no tiene la Iglcfia mas rcmecíio, 
fi no es valle ndofc de la potcftad, y fuerza del brazo Ic-
glar , S. S. A. mandamos, que a los que fe dcxaren eftar 
excomulgados, y permanecieren en la excomunión por 
mas tiempo de un mes, los Beneficiados, y Curas de 
nueftro Obifpado los amoneften , que fe conviertan , y 
reduzcan al Gremio de nucllra Sanca Madre Iglcfia , las 
quales amoneftacioncs les harán publicamente , Tien
do públicos excomulgados , y de ellas nos embiaran fe 
firmada de fu nombre , para que fepamos como cum
plen con el renor de eíle Capitulo, y para que los rebel
des fean caftigados mas gravemente,y ufemos de la po-
teftad del brazo feglar, quando nos pareciere mas con
veniente. 

y fi por tiempo de un ario fe dcxare eftar endurecido 
en la excomunión , fe proceda contra él, como perfona 
fofpcchofa en la Fe, y le fea dada penitencia publica , y 
efté en la Cárcel veinte dias por lo menos , y mas, fi pa
reciere a nucftro Provifor, no obftantc que no les ayan 
íido hechas las amoneftacioncs arriba dichas , por los 
dichos Beneficiados , y Curas, contra los quales fe pro
cederá , en cafo que fueren negligentes en las hacer, 
como les efta mandado. 

Otrofi, por quanto algunos excomulgados, quando 
'fe vén denunciar, con poco temor de Dios fe van a las 
MiíTas , y Oficios de la Iglcfia Cathedral, o a otras, y i 
los Monafterios, donde no fon conocidos por cxcomul-» 
gados, mandamos a los Curas, que lo notifiquen unos A 

ocros. 

I 
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DEL OBISPADO DE CANARJA; J Y ^ 

otros, y hagan faber a los Priores, y Guardianes de los 
Monafterios, los que afsi elHn excomulgados, porque 
fean evitados en codo lugar : y queremos ¡ que quando 
los rales excomulgados fe abfolvieren, que los Curas, y 
Sacriftancs los rayenj y quicen de la cabla.Y porque los 
dichos Curas rengan mejor razón de los excomulgados, 
y abíuckos, mandamos, que no fe de licencia para ab-
folvcr anadicjfi no que fe dirija al proprio Beneficiado, 
o Cura : y quando por algún accidente , o peligro im-
minence fe diere licencia , para que otro Sacerdote Ic 
abfuclva, mandamos al cal abfuelto, que no entre en lu 
Parroquia, donde fiie denunciado, fi no moílrare al Be
neficiado, 6 Cura la cal abfolucion , pena de ocho rea
les , y de no fcr admitido a los Divinos Oficios. 

Otrofi, fi algunos fueren can contumaces, y rebel
des , que no quieran falir de los Divinos Oficios citan
do excomulgados, y hechas todas las amoneftaciones, 
S. S. A. encargamos, y mandamos , y en cafo neceíTa-

• rio, en virtud de Santa Obediencia, y pena de excomu
nión mayor, trina canónica monitione pra^milTa, man
damos a las Jufticias, y Juezes feglares de las Ciudades, 
Villas, y Lugares de nueftro Obispado, que luego, que 
fueren requeridos por los Beneficiados, y Curas , y los 
aemas Clcrigos,lcs den el auxilio neceíílirio para echar 
de las Iglcfias, y evitar de los Oficios Divinos a los quq 

cftuvicren publicamente excomulgados por Nos, 
.0 nucftros Juezes , 6 otro qualquier Juez 

competcnce. 
Z z CA .̂ 
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'3 $ é CONSTITUCIONES SYNODALES 

C A P I T U L O I V . 

Quefeñala en qué tiempo fe fufpender an Us cen/uras: 

POR el rcfpeto, y reverencia, que fe debe a la Ficf-
t a , y Myfterio de la Refurreccioa de Chrifto , y 

para que los Fieles puedan cumplir coa el precepto de la 
Igleíia en la Confcfsion , y Comunión, S. S. A. fufpen-
demos,y alzamos qualcTquicra ccnfuras dadas por Nos, 
ó por nucftro Proviíor , 6 por otros Jaezcs nueftros in
feriores, anfi en CauGis Civiles, como Criminalcs,aun-
que fcan a pedimcnco de Parte , ¿cí^óc el Domingo de 
Ramos , hafta el de Quafimodo inclufivc : y damos li
cencia a los Beneficiados, y Curas de nucílro Obifpado, 
que por el dicho tiempo puedan abfolvcr a. los exco
mulgados , fi por N o s , b nuePcros Juezes otra cofa no 
les fuere mandado: y pafHído el Domingo de Quafimo-
do , los que aníl fueren abfucltos, buelvan a reincidir 
en la excomunión , con las calidades, y circunftancias, 
que antes tenia , íin mas declaración nucftra ,que Nos 
afsi lo declaramos, y publicamos. 

Ocrofi mandamos, que nueftros Vi fita dores,al ticm-i 
po de la Vifica, tomen cuenta cftrccha de como los Be-
rcíiciados , y Curas acuden a todo lo que en cfta Confí 
dcucion fe les manda. 

Oirofi, fi en la Pafqua de Navidad fe han de alzar las 
cenfuras, lo dcxamos al juicio de los Prelados, fi les pa-i 
rccicie por algún dia, b mas, conforme fucicn las cau-i 
fí?. de k^ c cníuras. ' ^ A -
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x>EL OBISPADO DE CANARIA; ^sf, 

CAPITULO ULTIMO. 

íDe la oh/eryancia del entredicho, y en <¡u.é Fkftas del aHa •' 
fe ha de (il^^ar. 

CON el privilegio de la Bula de la Santa Cruzadíí 
íuelen enerar cafi todos a los Oíicios EHvinos, f. 

Horas Canónicas en tiempo de cnttedicho, y fe dcícui-^ 
dan los Eclcfiall:lcos de la atención , y diligencia , que 
"deben tener en la obíervancia de cfta ccnfara, en que (c 
caula macho detrimento á la authoridad de la Iglefia, ŷ  
mucho peligro a. los Eclefiaílicos: mandamos , que de 
aqui ade}antc,cn tiempo de entredicho fe digan las Ho-. 
ras Canónicas con las quatro circunftanciaSjque pide U 
Conllitucion de Bonifacio VlII.con voz baxa, de modo 
q.ue no fe pueda oir en la calle,las puertas cerradas, para 
<]uc los Seglares no puedan oír las Horas, ni Sacrificios, 
ni tañer campanas, ni hficer la feííalacoftumbrada.para 
Jos Oficios, fin admitir a ningún excomulgado, ni per-
lona fcglar, que no tuviere privilegio: y para faber fí to
llos los Seglares,qae entran á los Oficios, tienen la Bula 
<3c la Santa Cruzada , fe ponga a la puerta de la Iglefia 
«n Clérigo de mayores, o menores Ordenes, que fepa 
oc los que entraren , fi tienen la Bula , y a los que no la 
tuvieren no les permitan entrar. 

En qué Fteftasfe permite levantar el entredicho, 
1 orquc el Derecho, en honra, y reverencia de algu

nas Ficlhs grandes, fufpendc el entredicho puefto cu 
'I I qual-
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"S^"^ .CONSTITUCIONES SYNODALES 

C}uak]uicr Iglcfia , y quiere que en ellas fe celebren las 
Mi(r.is,y oficios Divinos folemnementc^como fon Paf-
qUfl de Rcfuneccíou , dia de Pentecoftés, la Natividad 
de Nueftro Scñorjcru-Chrifto,la AíTumpcion de Nucf-
tra Señora dcfde las primeras Vifpcras, el dia de Cor
pus Chrifti dcfdc las primeras Vifpcras , y por toda fu 
Oól.íva : y N o s , S. S. A. añadimos a las dichas Ficftas 
por Derecho declaradas, el Jueves, Viernes ^ y Sábado 
de la Semana Sanca , el dia de la Señora Santa Ana , Pa-
trona de nueílra Santa Iglefia , el dia de la Purificación 
de Nuertra Señora _, nfsimirmo Pacrona de cftasIslas , el 
dia del Apoftol San Pedro, y San Pablo, y de Santiago, 
•Patrón de Efpaña, la Dedicación de nueíira S.inta Igle
fia , y el de la Imniacuhda Concepción de Nueílra Se
ñora , en los quales alzamos el entredicho por N o s , o 
por nueílros Juczes pucfto en qualquiera Iglefia, b Lu
gar de nucrtro Obifpado. 
rS^alaracion de los Sacramentas ¡^ue fe pueden adminijirar 

en tiempo de entredicho. 
Declaramos , que en el dicho tiempo cfta permitido' 

por Derecho la adminiílracron del Sacramento del Bau-
-tifmo a los in£inrcs, b adultos, aunque no fea en peli
gro de muerte, el qual fe puede adminiftrar folemnc-
;inentc, y haccrfe también la bendición del agua, como 
fi no huvicra entredicho , y Sacramento de la Confir* 
macion a qualquicra pcrfona grande, b pequeña, y 
el Sacramento de la Penitencia a los íanos , y enf-crmos, 

/ comono cftcn cxconiulgados, Q ayandadocauía al 
entre-
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DEL OCISPADO DE C A N A R T A . 5 ^ ^ 

cntrcdicKc: el Sacramento cíe la Eucliarilliia fe puede llc^ 
var á los enfermos, con la miíma íolcmniciad , y pom
pa, que aares del encredkliO fe folri llevar, y celebraría 
c¡ S.icrame.nto del Matrimonio,fia las bendiciones nup-
<;ialcsi codo loqual fe enciende con los que no cuvie-
ren Piivilci^io, o Bula de la Sanca Cruzada,cc.i los qua-
Ics fe guardará fufacoia , b.cone.cfsion. 

CAPITULO ÚNICO DE ESTA SYNODO. 
íDí" la cenjuru u/h'Piída contra los que no íumj^Un 

d precepto xinnual. 

POR quanto queda rcfervadoaNos, y nueftros 
Succcííorcs la ccnfura de los que no cumplen con 

«1 precepto de la Confcfsion en ciernpo , y lo mifmo la 
Sagrada Comunión : y que cfta , por el gran dcfcuido,. 
o defprtcio , fücle fcr ncceíTario denunciarla , y poner 
en la Cclbliila á los cranfgrcíTorcs ^cn cuyos términos no 
pueden fcr abfuckos, fino por Nos , nucftros Vicarios 
Generales, o por quien tcngíi comifsion cfpecial para 
cite efecto , confidcrando la fnmma diíiancia , y áiíidl 
recurfo de las Islas , mandamos, que en adelante, en la 
que eftuvicrcmos, b nueílros Succeífores , b nueítro 
Provifor , fe aya de recurrir precifanientc a uno de los 
QOs para la licencia , y facultad : y en laque no cftuvie-
rcmos, bdicho nucftro Piovifor, fe ha de acudirá! Vi
cario de aquella Isla, b Partido, a quienes damos comíf-̂  
nonenforínaparacftecfcao,con la habilitación ex-
prcílada , fm que ninguno de los Párrocos lo pued^, 

Z 4 cxe-
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3^0 CONSTITUCIONES SYNODALES 

c-xccutar por sí dcfpucs de dicha declaración , Co pena 
de dos ducados, aplicados paua la Fabrica de aquella 
Iglcfia. 

C O N S T I T U C I Ó N XXII. 
!De los peca-íos de ufura\, fortilepo , blasfemia, perjuró; 

j otras cofas^tit.^.tr i^.iSP i6.iS' zi.<^ i6.<J- 37. 
¡ib. 5. (Decretales. 

,ESDE el folio Í41.B. haftael 2 54. en las Conf-
ticuciones treinta y cinco , y las que fe figuen, 

haíta la quarcnca inchifive ^ trata de las materias, tan 
dignas de remedio , y lo peor es , tan frcquentadas al
gunas en ellas Islas , perjuros , maldicientes , y bla^.fe-
nios: de las diícoidias entre los Eclcfiafticos , y del mo
do, con que deben zelar los Amos a fus Efclavos 3 y Ef-
clavas, para que firvan a Dios , y las penas corrcfpon-
dicntcs a los tranfgreílorcs, las que no repetimos, por 
ícr tan frcqucntes en uno, y otro Derecho: por lo qual 
mandamos fe guarden, obfcrven, y zclcnrcgun ÍUCOIIT 

texto j que es el figuicntc. 

C O N S T I T U C I Ó N XXXV, 
íDe la Simonía. 

CAPITULO PRIMERO. 
Que ninguno cometa en ningún cafo Sf?non}(í: 

GR A V I S S I M O es el pecado de la Simonía, piios es 
vender lo cfpiíitual por lo temporal: Por tan

to , amoneftamos, y requerimos a qualquiera perfonaj» 
" de 
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DEL OBISPADO DE CANARIA: 5^1 

de qualquier cftado , y calidad que (ca , no cometa fc-
mcjance vicio: y fi Cupiere de contratos fimoniacos, los 
diga , y manificftc , para que tan gi'avc delito feí calli-
gado. Y porque algunas pcrfonas, para paliar la firao-
nia que cometen, rcfigaan fus Bcnehcios, Capclbnías, 
o dotaciones de Miííiis , y fe quedan con los huros, y 
rentas , gozándolos per lu vida , mandamos, S. S. A. 
que quaiquiera , que dcípues de liaver rcGgnado fi; Bc-
nefícioj Capellanía , b dotación pía , gozare , b dcsfi u-
tarc los frutos, y rentas , fea por el mifmo hecho con
vencido de Simoniaco,, y caltigndo como tal, fi no pro
bare lo contrario. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, S. S. A, quclas 
'Aras coníagradas, los Cálices, y demás Ornamentos 
dedicados al Culto Divino , defpúcs de confngrados, y 
benditos, no cílén expuellos a venderfc en caía de Mer
caderes, antes los dueños de las tales coHis las tcm^̂ an ca 

' ir? 

parte decente , y no las den a ningún Mercader , b Oíx-. 
^ial j para que las tenga a vender pupiicamcnte. 

C A P I T U L O II. 

Qü^e por la admim/Irncion de los Sacramentos mfe lle^e 

interés, 

PORQUE la codicia fuele fer tanta en algunos 
^ ^clefiafticos, que fe han atrevido a vender la 

aimunítiacion de los SacramiCntos, y dirpenfacion de 
ellos: Por canco, S. S. A. mandamos, y ordenamos, 

que 
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5<Í2 CONSTITUCIONES SYNODALES 

que ningún Bcncíiciado , o Cura , o otro qualquíci: 
Sacerdoüc , a quien perteneciere !a adminiftracion de 
los Sancos Sacramentos , ni por si mifinos, ni por in-
terpofica perfona , haga pa¿to , ni convención algu
na de dinero , ni de otra cofa, por la adminillracion 
de ningún Sacramento , ni por cila pretenda coía al
guna , ni demandarla , fi volunraiiamcnte no le fuere 
oflxcida , y aunque no fe le dé , ni ofrezca , no por eílb 
dexe de adminiftrar el Sacramento : y el que lo contra
río hiciere , demás de las penas del Derecho cílablcci-
<3as contra los Simoniacos, quede rufpcnro del Ohtio 
por un niio , y pague diez ducados , para Juez , y Dc^ 
nunciador i lo quai fe entiende , fi las Partes de fu vo
luntad le oftecieren algOjfalvo, que no puedan pe
dir , ni llevar, aunque vohuitariamcnte fe les ofrez
ca , por la adminiftracion del Sacramento de la Pe
nitencia , en virtud de Santa Obediencia , y de qua-
tro ducados para el Denunciador ,y Fabrica dedondc 
el tal Miniftro facre , por iguales partes : y que para 
todo lo arriba dicho no fe alegue titulo , ni coftumbre» 
la qual anulamos , y declaramos por corruptela , y ma
la impoficion , y crpccialmentc en los Sacramentos del 
Bautifmo , y Extrema-Unción , fi no es que, corteo elU 

dicho , voluntariamente en la adminiftracion de 
cüos Sacramentos les ofrezcan algo, 

* # # 

CA-
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DEL OüISPADO DE CANARIA. 3 ^ 3 

CAPITULO III. 

^ e Us Capillas , y Sepulturas no las "nenianfus dueños. 

LOS Tenores, y dueños, que venden las Capillas, y 
Sepulturas, haciendo trafpaíro de clías fin licen

cia del Ordinario, comcccn efpccie de fimonía : Por 
tanto, S.S. A. mandamos, que ninguno pueda ceder, 
o trafpairar el derecho , que tiene a tas Capillas, o Se^ 
pulturas , fin licencia nucftra, o de nueftros SucceíTo-
rcs: y fi de otra fijcrte fe cnagcnaren , las dichas enage-
nacioncs fean ningunas, y los fcñorcs privados del do
minio, que a. las Capillas, ó Sepulturas tcnian , y fe ad
judiquen />/o íure a la Fabrica donde eftuvieren, lo qual 
fe encienda con las trafpaíladas , o enagcnadas hafta el 
tiempo de efta Conílicucion. 

C O N S T I T U C I Ó N XXXVI. 
(Del pecado de la Ufara.. 

CAPITULO PRIMERO. 
Quehs Beneficiados , y Curas nos atifn, fi huViere 

contratos de Ufura. 

A 
Paño 

Todos los Beneficiados, y Curas toca avifarnos 
de los pecados públicos, que huviecc en fus 

ratioqui^j^ para que pongamos el remedio convenien-. 
te en <:Uo5, y aora fe lo encargamos, y mandamos, tU 
pccialiuentc cu inquirir, y darnos cuenca de los con

tra-
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3 <í 4- .Go^:sTITueIONES SYNODALES 

tratos ufiircirios : y en efto anden con mucho cuidado, 
afs! pof fcr pecado de los que mas daño caufan en las 
Repúblicas , como por la paliación , con que procuran 
las Partes hacer femejantes contratos. Y fi alguno cla
ra, y dcícubiertamente hiciere fcmcjante contrato ufu-
rario , y amoncftado no lo deshiciere , íatisfaciendo a 
la Parte , lo evitaran de los Divinos Oficios. 

Otroí i , porque los dichos contratos ufurarios fon 
nulos por Derecho , y en nucftras Coníliitucicncs los 
declaramos portales, mandamos, que las Partes , en 
virtud de ellos no puedan pedir , ni los Juezes lo man
den execurar: y fi alo-un Juez fcglar aprobare , y execu-
tarc los tales contratos, nuellro Provifor fe lo impida 
con cenfuras, y los remedios, que huviere de Dere
cho : y afsimiímo compela a las Partes , a que renun-^ 
cien los tales contratos^ y remitan los tales juramentos, 
que fobre ellos fe huvieren hecho _, confotme a ladiG. 
jpoíicion del Derecho Común. 

A 

CAPITULO II. 

Que nmgmi Clérigo haga contrato ufararlo: 

LGUNOS Clérigos, movidos con codicia dcft 
__ ordenada, hacen contratos ufurarios,o ilícitos, 
Y cmpreftan dineros a Tratantes, para confesuir de ello 
algún ínteres reprobado, o entienden en otras conven
ciones , que aunque íucnan fcr contratos lícitos , a la 
verdad no lo fon, por algunas formas, maucras, o frau-
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DEL OnisrADO DE CANARIA. '^6^^ 

Hes, que tienen para lo encubrir, y paliar: S. S. A. efta-
tuímos, y ordenamos, que niní^un Clérigo ¡n Setcris, o 
Beneficiado , aunque fea de ella Santa Iglcfia , de qual-
quier Dignidad, ó Eftado que fea, haga los tales contra
tos, ni ufe de Fraude, ni fimulacion alguna en ellos, pu
blica , ni fccrctamentc : y (i los hiciere , mandamos que 
fean en si ningunos, para que no tengan acción de pe
dir lo que afsi dieren, y en la obligación fuere conreni-
do , ni fean fobre ello oídos en Juicio •-, y demás de la 
rcftitucion ,quc han de hacer de loque afsi llevaren, 
fean calHgados por los Juczcs, y Vificadorcs, fegun el 
cxccífo _, fraude, b fimulacion , que en ello huvicie. 

C A P I T U L O I I I . 

j^e e}7partkitlar no/e hagan contratos ufurmos encanados; 
pan , Vmos , lanas, empre/lidos de dineros , adonde 

Jepiiedí^n mas temer. 

R ELACIÓN tenemos, que los ganados, y pan a 
renta , lo dan algunos, para c[ue buelvan el ga

llado a tanto tiempo , aunque fe muera, con mas cierta 
''cnta en cada res de cada cabeza : y otros , porque les 
den trigo , y pan de las Cofradías, b Menores , fe obli-
Ŝ *̂  a dar al Agofto la mifma cantidad, y cierta renta 
U'̂ ŝ en dineros, que pan : otros dan dineros adelanca-

^^ i para que les den vino, b moílo a menos precio de 
<i"c Vale al tiempo de los lagares, y entrego de ello: 

gtros dan dineros adelantados por lana , y la pagan á 
j u c -
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^éé CONSTITUCIONES SYNODALES 

menos precio de lo que vale al tiempo del eíquilmo. Y 
porque todos los dichos contratos tienen alguna erpc-
cic de ufura , mandamos fe guarde lo que el Derecho, 
y Sagrados Cañones tienen ordenado : yenquanto al 
pan, que fe compra adelantado , fe guarde lo dirpueílo 
por la ley 17. tit. i i . d e las Ventas, y Compras, lib. 5, 
de la Recopilación: y encargamos mucho a los Confcf-
forcs tengan grancaidado fe reformen los malos tratos 
en cftas materias, por fcr de tanto cfcrupalo para las 
conciencias. 

C O N S T I T U C I Ó N XXXVII. 
S)e las injurias. 

CAPITULO PRIMERO. 
, Que los Clérigos no/e injurien , y de la ¡tena , que temlrati 

por ello. 

TODOS los Ec le fia (lieos tienen obligación a dar 
excmplo al Pueblo en toda obra de virtud , ma

yormente en la concordia , y paz, que deben tener 
unos con otros : Por tanto, S. S. A. ordenamos, y man-* 
damos, que todos nucrtios Subditos, afsi Clérigos, co
mo Legos, vivan en toda paz , fin rencor alguno , y lo 
xnifmo fe avifc particularmente al Cabildo de nueftra 
Santa l2:lefia , y a todas las Conirrceaciones de Bencfi-i 
ciados , y aqualquicra Comunidad fcglar. Y il los Clé
rigos fe injuriaren de palabra en la Iglefia , Coro , 6 en 
las Procefsiones;, fcan caftigados con la pena del facri-
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DEL OBISPADO DE CANARIA. '5^7 

leglo ,y con la mifma fcan caftigados los Seglares, que 
en las Procefsiones tuvieren pendencias , y alborotos: 
y fi alguno fe atreviere a injuriar de palabra , b obra a 
Clérigo ,(|ue cftuviere revcftido para decir MiíTa , fea 
caftijrado con rigor, y mas grave pena : lo mirmo fea, 
fi el Clérigo revertido agraviare a otro. 

Ocrofi, S. S. A. mandamos ,que quando acontecie
re decirfe algunas injurias entre Eclcfiafticos , íi la Par
te ofendida no fe querellare , nucilio Provilor, Vica
rios , ni Fifcales no procedan contra ellos. Y fi defpues 
de haverfc querellado , las Parres fe compuficren , pa^ 
gue las cortas caufadas quien conforme a Derecho las 
(debiere , y no fe proceda mas en la Caufa, 

C A P I T U L O IL 
Que las diferencias entre los Clérigos las com^ongíin los 

'Benejiciaáos , y Curas, 

SIEMPRE fe ha de procurar, que las pefadumbres¿ 
y diííenfiones entre Eclefiafticos, no lleguen á no

ticia de los Seglares, y quanto fuere pofsible fe efcufe 
pubh'cailas , por el mal exemplo , que al Pueblo fe da, 
no hablandofe, y comunicandofc como de antes, con
tra la doólrina del Evangelio : encargamos, y manda-, 
*̂ ^̂ 5i i los Beneficiados, y Curas tengan mucho cuidado 
^^ ^^n-,poner cíías diírenfioncs ,y pefadumbtes, y que 
los Etltíl,̂ l̂̂ Íj;os fe hablen, y comuniquen como folian:' 
y »í alguno no lo quifiere hacer , nos darán avifo ^ y en 
eliuccrin nofc le dé recado para decit Miíla, fi no fuere? 
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'3^8 CONSTITUCIONES SYNODALES 
en cafo, que las injurias fcan muy graves, y que redíun* 
den en detrimemo de fu honra, b de fu linagc. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que ningún Lego 
fea admitido, ni oido en Juicio contra algún Clérigo, 
falvo fi no fuere por la injuria , que a, fu propria petfo-
na, b a los fuyos tocare : y fi el Lego, figuiendo fu pro
pria injuria , b de los fuyos, puíicre otros capirulos, y 
acufacioncs contra el Clérigo , de los capítulos, que no 
fueren injurias proprias, b de los fuyos , fe dé la voz al 
Fifcal, y el Lego fea habido por delator , y no pueda 
fer tcrti^o. 

Otrofi ordenamos , que lo miuno fea en los que go-i 
zaren del Fuero Eclefiaftico , que no puedan acufar de 
injuria , que á otro fe huviere hecho , afsi en el Fuero 
Eclefiaftico , como en el Seglar , fi la injuria no fuere 
hecha a. Padre , a Abuelo , hermano ,'T) hijo legitimo, 
con apercibimiento, que fi lo contrario hiciere ^ fe 
procederá contra él. 

C O N S T I T U C I Ó N XXXVIII^ 
íDe los/ottilegios , yfu^er/ttciones, 

CAPITULO PRIMERO. 
Que no aya Hechiceros, JíUlJínos, ni Encantadores; 

TODA fuperfticion es muy grave pecado contra el 
primer Mandamiento de Dios, repiobada mu

chas vezes en la Sagrada Efcritura, y por ambos Dere
chos , Canónico, y Civil: y porque nos han hecho 



DEL OBISPADO DE CANARIA. ^é^ 
relación , que en nucílro Obifpaclo ay algunos Kcchi-
zcros, Adivinos, y Encantadores, y otros, que van a 
ellos, y ciccn fus hcchizerins, y adivinaciones, lo qual 
también , como dicen los Profetas , y Santos, es abo
minable pecado, y que defagrada grandemente a Dios: 
Por tanto , S. S. A. prohibimos» cílatuímos, y manda
mos en virtud de Santa Obediencia , y pena de exco
munión mayor , que niniruna petfona , de qualquier; 
eftado , y condición que (ea ,de aquí adelante no fea 
Oiíjdo de ufar, y cometer femejantes delitos, ni ir a ios 
bichos Hcchizcros, o Adivinos, por si, ni por otro, 
para pedirles confcjos en fus hechos, ni en los ágenos; 
y fi lo contrario hicieren , afsi los Hcchizcros, como 
los que les pidieren,y a los Adivinos ayuda , o fe la die
ren , o los fuftcntaren , demás de incurrir en las penas 
cllablecidas por Derecho , eo ipfo incurran , y caygari 
en fcntcncia de excomunión mayor, en la qual tarabica 
incurran ipfo faíto los que por s i , o por otros hicieren 
maleficios, para Ugar hombres, y rangeres, de manera 
que no fe puedan juntar, y los que hicieren algunas co
las, 6 los que dieren a comer, b beber algo, para que fe 
quieran,o fe aborrezcan algunos: y mandamos á los Bc-̂ -
í^eficiados , Curas, y Clérigos, que publiquen crta 
^'^nrtitucion todos los aííos la primera Domiinica de 
^'"^rcfma , y que fi fupieren de algunos culpados ea 
Ciros delitos, los denuncien , y manificftcn a Nos , o 
* "^'^Itroprovifor, y Vicarios, para que procedamos 
contra ellos conforme a Derecho. 
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CAPITULO II. 

Cojitra los <^ne hacen juicio de cofaí perdidas y y otras cofas. 

'O ay parce por donde los hombres puedan co-N' j ^ ^ nocer las coíiis futuras, fi no es con pa£lo tá
cito , o cxpreílb con el demonio , no íiendo cfcdlos, 
que neceflaria , y frequentemente fe figuen a caufas na
turales , y las demás adivinaciones, 6 juicios fon falfos, 
y engaíiofos, como el demonio, porcaya fugeftion 
fon hechos. Ofcndefe mucho la Magcftad de Dios,por-
que fe entran los hombres con lo que fu Divina Sabidu
ría rcfervb para si, y de oidinario dan culto, y reveren
cia al demonio. En efte pecado caen de ordinario los 
Aílroiogos, Judiciarios, y Adivinos, b Agoreros, que 
por arte mágica confuirán oráculos, b efpiritas: y aun
que ellos, y fus libros eft.in condenados por el Santo 
Conciho Tridcntino , y Motu propriodc nueftro muy 
Sanco P.Sixto V. fomos informados , que algunos, coa 
mucha temeridad,juzgan de las cofas fucuras,profpcras, 
b adverfas , de los hartos, y otras cofas prohibidas en 
el dicho Motuproprio. Y para poner reniedio conve* 
niente, mandamos S. S. A. que fe guarden , y cumplan 
las penas en el contenidas , y promulgamos fentencia 
de excomunión mayor ipfo fado incurrcnda en los fo-
bredichos, y en cada uno de ellos: y mandamos, que 
ninguna perfona los conlulte , ni crea fus refpueftas, ni 
cii virtud de ellas juzgue, ni haga cofa, que le fuere 

acón-
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aconfejacín en orden a cftc fin , con npcrcibimicnco, 
que fcra calligada con las penas de la Confticucicn an
tecedente. 

Ocrofi , S. S. A. mandamos, y declaramos por tcftí-
gos Icgiciínos a los que fueren a confulcnr a los Agore
ros , Hcchizeros, b Adivinos •, y para que fm miedo d¡-
g.m lo que en cfta parce fiipicren , declaramos, y clla-
blccemós, que a los que dcfcubricren , y confcílaren 
ante Ncs , b nucftro Provifor fli delito, no fe les ponga 
pena alguna , ni íc proceda contra ellos , y ios damos 
por libres, aunque ayan íido cómplices en cftos delitos. 

C A P I T U L O I I I . 

Contfa las noinnus j enfahms, y fmtlguos. 

EN las cofas, y palabras figradas procura el de
monio poner lazos a las almas, porque con ef-

pccic de piedad, y religión mas fácilmente caen en. 
ellos: y porque muchos dan nominas para curar enfcr* 
mcdades, b lis procuran curar con enfdmos , y l>endi-
cioncs , en las quales de ordinario anda embuelca mu
cha fuperfticion, S. S. A. mandamos, que ninguna 
perfona pueda ufar, dar , ni traer nominas, ni curar 
con cníalmos, ni bendiciones, fi no fueren aorobados 
por Nos , b por el Santo Oíicio de la Inquificion : y el 
que diere , b traxerc lo fobredicho , tenga obligación a 
cnfeñar la aprobación , y fi no la cnfeñare íea caftigado 
por ello, conforme la gravedad, que el cafo pidiere: 

Aa z dc^ 
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'demás de lo qual mandamos, que ninguna pcrfonn juz-
-giie por las rayas de las manos _, ni á las Gitanas íc les 
conficnran dar para la buena ventura , ni admitan fan-
tií^uos, Aílrologos, ni Judiciarios, que pretenden ma-
nifetlar cofas ocultas, y futuras , fo pena de que fe har4 
calUi^o muy ^rrave. 

C O N S T I T U C I Ó N X X X I X , 
íDe los blasfemas y}' maldicientes. 

CAPITULO PRIMERO. 
Qtíé ^rút>e pecado es el Je fa blasfemia , y de fi ^end¿ 

Tanto fuelc llegar el furor de algunos hom
bres , que llegan a. decir blasfemias contra 

Dios , y fus Santos , maldad por mil maneras exccra-
bJc , y delito condenado no folopor los Sagrados Ca
ñones , fino por Leyes Reales, y Civiles , que impufic-
xon graves penas contra los blasfemos, y pcrfonas, que 
xlicen palabras en dcfacaco de Dios nueftro Señor , a 
de la ViríTcn : y fi ellos las puficron contra Legos, mu
flió mas t-^ravenientc fe deben excrcitar contra las per-; 
fonas Ecicfiafticas , que han de dar buen cxemplo , pa-: 
raque fea reverenciado , y acatado íu Santo Nombre; 
J'or, tanto, S. S. A. ertatuímos , y ordenamos , que nin-* 
guna pcrfonvifca oílada de decir blasfemias , y palabras 
injurioíi^s contra Dios , y la Santifsima Virgen , y ios 
Sancos, pena de quauo ducados, para el Denunciador, 

A 



DEL OBisrADO DF. C A N A R I A . 3 73 

y pobres, por igiialcr, partes, y trcinra ¿hs ¿c Carecí: 
y fi cxcctíicrc mns vczcs, fea doblacla li pcn^ : y ñ fue
re Eclcfiaílico , 6 Bcncfici.ido el blasfemador , 0: pro
ceda contra el con el rigor de la fcjT. 5?. del Coacilio La-
terancnfc , que a los Eclefiaílicos los priva del Benefi
cio , y priaicro de otros emolumentos: y Kic fantamen-
tc i porque, como dice el Apodol San Jadas, alter
cando el Arcan"ei San iMis:uél con el demonio fobre el 
cuerpo de Moysen , no le atrevió a blasfemar del mif-
mo diablo ••, como fe han de atrever los Chrifíianos, y 
mas Eclefiallicos , a blasfemar el nombre Santo dQ 
PÍOS? 

C A P I T U L O II . 

!De las hlasfanias_y que merecen ¡as dichas pemí: 

Í'^OPvQUE no fe pueda dudar quales blasfemias hafí 
de fer caftigadas , declaramos fcr las tales, para 

incurrir en la pena de la Conftitucion antes de cita, 
qualquiera que dixere: pefe a Dios, b por vida de Dios, 
o no creo , b dcfcreo de Dios, reniego de Dios, b ju
rare por algunos de fus miembros \ y el que dixere : re
niego de la Fe de Dios , b de la Chriíma que recibí , y 
otros qualefquiera femejantcs a eltos: y el que dixere 
l^s mifmas blasfemias contra la Virgen nucllra Seño-
^'^ > incurra en las mifmas penas. Y por extirpar el mal 
"1*^ i y efcandalo , que algunas perfonas tienen de de-. 
cu : conio Dios es verdad , b com.o Dios es Hijo de 
uucltra Señora j, b como Dios es Dios, b por la virgi-

Aa 3 tti--
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nitiul , y limpieza de nucílra Señora: mandamos, que 
qualquicra que dixere láscales palabras lea cafticrado 
al arbicrio de nucllros Juczcs, y encargamos a luieftros 
Vifitadorcs procuren de extirpar toda coftumbrc de de
cir palabras, en que intervengan juramentos vanos. 

Oirofi , por quanco no por lo pafTado quedan per
mitidos otros juramentos , efpecialmencc en los Cléri
gos , havicndo mandado Chrifto nucftro Señor: íea 
vuertra palabra si, sí, no, no : Por tanto , ordenamos, 
y mandamos , que qualquicr Clérigo , Beneficiado de 
Orden Sacro , que fin nccefsidad jurare a Dios, poi: 
Dios , o por nucrtra Señora , o por los Santos Evange
lios , pague ocho maravedis para la cera del Sancifsimo 
Sacramento : y en la mifma pena incurran los Clérigos 
que lo oyeren , y no lo denunciaren al Cura , para que 
lo cxecuce , y le damos comifsion para ello , y fi dixcrc 
voto a Dios, que pague un real •, y que a qualquicra 
Clérigo , o Seglar , que reprehendiere con caridad al 
que oyere jurar , le concedemos veinte dias de perdón. 

Ocroíi pedia, y encargaba encarecidamente acodos 
fus Subditos , Eclefiafticos , y Seglares, fucíTen muy 
templados en fus lenguas, no Tolo en lo divino , fino 
aun co.ura los mifmos hombres, próximos Tuyos: para 
lo primero confidercn , quanta maldad hace la lengua,, 
y toda criatura , que fe buclve contra fi.i Hacedor, y 
Criador •, y para lo fcgundo fe aíTcgurcn , que lenguas 
maldicientes fon ponzoña , y veneno de honras , y vi
das agcnas,y que con eíTo fe oponen ^ la paz chiiltiana, 

y. 
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y con los hombres gnnan nombre de maldicientes por 
excelencia , que es ruin, y infame vicio. 

C O N S T I T U C I Ó N XL. 

^e diler/os delitas, y pccJos. 

ISlinnero primero. Tena del facrilegio. 

Rdcnamos , y mand;imos S. S, A. que qualquic-O ra, que cometiere facrilcgioen todas las mate
rias que lo es, fea penado en dos mil maravcdis de bue
na moneda, para juez. Denunciador, y Pobres: lo qual 
fe enrienda fuera de las penas impucftas contra los que 
incurren en pena de facrilcgio , fin quitar tan-ibicn á la 
Parre ofendida la acción , que le perteneciere contra el 
que cometió el facrilcgio. 

NK?«. 2. íDe los quejurmfalfo. 
Ordenamos,y mandamos S.S.A.que fi algún Clcrií^o 

de cfte nucllro Obifpado,aunque fea de menores Orde
nes , íi es tal, que deba gozar del Privilegio del Fuero, b 
Beneficiado, jurare íalfo en caufa criminal contra algu
na perfona,por el mifmo hecho fea privado del Oficio,y 
Beneficio por un año ,y eílé dos mefes en la Cárcel coa 
prifion : y fi fuere en caufa civil, b civilmente intenta-
^^ y eftélos dichos dos mefes en la Cárcel con piifio-
^^s , y pa^ue diez ducados para la Parte , contra quien 
teltificb •, pero que íe le pueda dar mayor , o menor pe
na de la fobredicha , fegun fuere la calidad de la caufa, 
y negocio 3 en que tclíificbfalfamcate, al arbicrio de 

Aa 4 nuef-
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nucftro Proviror. Y fi el cal Clérigo , o Beneficiado ¿c^ 
pufici'en falfo ante Jaez Teglar , mandamos, que no le 
pucdía callig u ' , fino que lo remica a nueftro Juez Ecle-
fiaílito , para que lo cartigue , y a ello fea compclido 
por ceníuras Eclcfiafticas. 

Ocrofi eftacLiimos , y ordenamos S. S. A. que fi pro
bare alguno haver falfeado , en qualquiera manera que 
fea , Leerás de fu Santidad , le d"ea las penas cílacuídis 
por Derecho : y fi facren nueílras , o de nueftros Juc-
zes , o prefenrarc en Juicio Leerás faifas, o pufiere en--
tre renglones , o añadiere coía notable , incurra en Ccn^ 
reacia de excomunión : y fi fuere Clérigo , fea privado^ 
de Oficio , y Beneficio perpetuamente , y no pueda o b 
tener otro : y fi no tuviere renca , cíle un año en la Cár
cel con prifiones: y fi fuere Lego , íca cartigado con-
ft>rme a Derecho , v la £?ravcdad del delito .con auxilio 
del brazo feglar. 

Num. 3. Q¿ie nínpin Edefu/ilco tenga caja de jtiego. --
Porc|ue en bs cafas de juego fe caufan muchas ofcn-

fas de nueftro Señor , y agravios a terceros , confor
mándonos en efta parte con lo difpucfto por nueftros 
anceceífores, S. S. A. mandamos , que ninguna perfo-i 
na Eclefiaílica, de qualquier eftado , o calidad , fe atre
va a tener tabkií^c, o cafa de juego: y fi el que la tuviere 
fuere Clérigo de Orden Sacro, pague dos mil maravedís 
de pena , y fea condenado en un mes de fufpcnfion de 
Oficio, y el Clérigo de menores Ordenes pague los dos 
mil maravedís de pena, y cfté prcfo diez dias en nucftrc» 
jCarcci Epifcopal. pium. 
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NííW. 4. Contraías amancebíuíospuhlíOí. 
A los que con amoncftacioncs, b por el temor de 

Dios,no íc quificren aparcar de pecados públicos, man
dan los Sagrados Cañones, que con penas temvíorales 
procuren los Prelados,y Superiores aparcarlos,para cal-
tigo fuyo , y buen cxcmplo de los demás. Y por feí de 
los pecados mas ordinarios, y efcandalofos los amance-
bainjencos pnblicos , aíside hombres cafados, como de 
folteros,S.S.A. mandamos, que al que le fuere probado 
que ella amancebado,con clcandalo de la vecindad,Vi~ 
lla,b Lugar donde vive,par la primera vez fea condena
do en dos mil maravedís,por la f:gunda en fcis rail,y por 
la tercera , fi e l , b ella fueren de gence ordinaria , ícaa 
deftcrrados, como lo manda el Sanco Concilio Triden-
tino : y fi la mugcr no fuere perfona can ordinaria, fea 
^ccluidí en las caflis del recogimiento , fi las liuviere •, y 
fi no , para mayor enmienda , a codas las de eftos tratos 
dellerrarlas de los Lugares, para que fe vengan á canfai; 
de fus pecados á puro crabajo. 

ISlum. 5. Que los Mefoneros y y Venteros m tengan 
mugeres para ofender a 'Dios. 

Algunas perfonas pueden perder tanto el refpeto al 
temor de Dios, que no contencandofe con los pecados 
pcoprios, procuran que otros los hagan , con mucho 
cfcandalo , y daño de la República: los Meloneros, y 
V enteros, que tienen en fus cafas , y poíadas mugeres, 
para que con ellas ofendan a Dios los paííageros,y huef-
pcdes, foa ¿¿ QJ)^^ efpecie de pecados ••, y lo peor es, 

que 
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que queriendüfc las mugercs recoger, y apartar de fu 
mala vida, no lasdexan: y por tanto, S.S.A.mandamos, 
y amoncftamos á los fobrcdichos , y a otras , y qualef-
quier pcrfonas, de qunlquier cílado, y calidad , no fean 
oíTados a cometer fcmcjantes delitos-, y aqualquicra que 
fe le probaren , demás de las penas en el Derecho ctca-
blecidas, fea condenado en dos mil maravedís, aplica
dos por tercias parces: y fi fuere perfona de baxa cali
dad , en vergüenza publica , la qual fe encienda con al
cahuetas, b alcahuetes, que llevan a fus caílis mugercs, 
o las tienen expueftas, para que en ellas ofendan á 
jiueftto Señor. 

Kum.6,0u_e los Señores de las EfcUlOiis no hs confiíntan 
ejiar awancebacUs. 

Grave delito , v digno de exemplar caftigo cometen 
los Seiíorcs de lasErclavas,que ufando mal del dominio, 
que en ellas tienen , no folo las conficnten eí\ar aman
cebadas , pero las exponen a pecar : y para remedio de 
tan grave uial, S. S. A. amoncftamos, requerimos, y en 
virtud de Santa Obediencia mandamos a. los Señores de 
Efclavas, las tengan honelta , y tecogidamcncc , y no 
jas confientan vivir amancebadas, ni las den ocaíion 

Í
)ara ofender a Dios^ y al que fe le probare lo contrario, 
ca condenado por la primera vez en mil maravedís, 

por la fegunda en dos mil , y pof la tercera fea privado 
del dominio de la Efclava. 

f Encargamos fe reflexione en todo lo referido , y 
con cfpecialidad en lo figuicntc. 

CA-
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CAPITULO I. DE ESTA SYNODO. 
•De las Efclalíías. 

HEMOS entendido con baftanre pena , dan a en
cender en fus defcüidos , omiísiones, y malicia, 

algunos dueños de lasEfcLivas, tienen con ellas un mo-
do de hnccr ganancias, permitiéndolas , o difsimulan-
dolas fe hagan fecundas, por el vil interés, y valor de la, 
nueva prole , que han de tener, mirando a eílas infeli
ces fin mas din:inc¡on,quc fi fueran irracionales. O, que 
eftrecha cuenca leseípcra en tanto pecado proprio , y 
ageno l por lo qual, encargamos por clamor de Dios 
nuertro Señor á las Jufticias de fu Magcftad, y manda
mos á las nueftras Eclcfiafticas, zelcn elfe punto, como 
tan eífencial , caftigando el delito con todo el ris^or del 
Derecho •, é igualmente mandamos a. nueftros Subdi
tos , no fean oílados a permitir femcjantes exceíTos , ni 
impidan a fus Etclavos contraer el fanto matrimonio, 
conforme a lasLeyes de cflos Rcynos, y de todas las 
que hablan a favor de los Efclavos. 

C A P I T U L O n . 
íDc /OÍ üfureros. 

L A ufura es una efpecie de pecado, que infenfible-
mcnte introduce la codicia, y quiere cohonetlar 

la ignorancia : y recelándonos, que es muy común en 
citas Islas en tratos, contratos , cmpreíf idos, y otras co
las , lo ĉ uc cenemos por muy diíicil de temediar > fi no 

fe 
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fe executíi lo prevenido en dicha Synodo en la Coníll-
tucion trcinra y fcis ucfcrida , para que efto tenga debi
do cfcólo , hallamos quaci'o medios prccifos para coitac 
las cabezas a efta infernal hydra: el primero , que den 
^xemplo los Eclefialticos, huyendo de ella , como de 
fuego: el fcgundo, que zelcn , como cfta mandado, los 
Venerables Párrocos cada uno en fu cerricorio , no íc 
cxecucen fcmejantes conrraros, reprehendiéndolos, y 
avifandonos para fu caíligo : elrerccro , que vélenlos 
Juezcs Seculares fobre elle punco , como fe lo encarga
mos , pues pufo Dios la juílicia en fus manos para caf-̂  
lii;ar fus Subditos , quando contravienen á las Leyes de 
ambas M igcftadcs: y el quarco ( y fu'va a todos de uii 
general confejo) es, que codo punco de cmpreftido^que 
llamamos mutuo , el que fe quifierc filvar, y caminar 
fcguro , no haga Juez a fu didamcn , y amor propiio: 
Confuiré con hombre do¿to (y reparad que digo doólo, 
que no lo fon todos los Confcifores) que cfte explicara 
todas las circunftancias, en ci[ue ay , b no ay uíura : y íi 
fe hallare en precifsion de hacer algún contrato , quan
do no pueda confukar el modo , fea con animo de no 
ofender ?i Dios, y exccutar dcfpues de confulcado lo 
que fuere conforme a fu Divina Lev. 

C A P I T U L O H L 
0e los blasfemos, ntMicientes,facrile^os,y perjuros, 

TODAS eihs efpccics de pecados prohibidos por 
Ley Natural, y Divina , tienen por el Derecho 

cxtraordinarivis, y divcrfas penas, por cuya razoa fe de
be 

http://Synodai.es
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be zckr mucho , y calligar a los tranígreíTores por el 
Tribunal, b Tribunales á quien compeca: y porque el 
mas común es el de la maldición , no efcuíamos r^an-
dar, exortar , y requerir a los Padres de £imil¡a , Amos, 
y Superiores de ellas, traten efte punto , y le riñan con 
fcveridad , fin dexar paíTar la mas leve ocafion , Tiendo 
ellos los primeros en el cxcmplo ,con que aprenderán 
fus hijos, criados , y fubalternos, los quales, fi fueíTcn 
cnfeñndos , y reprehendidos, lo mifmo les cucfta cu 
qualquicr íuceíTo profpero , b adverfo , decir: Sea todo 
por T>ios, que decir: Maldito fea , ÜTc. y lo mifmo les en
cargamos en punto de murmuraciones, que motivan 
la ociofidad , y la embidia, en que perecen tantas hon
ras. Harto tenemos, hijos, que mirar en nofotros, y en 
nucílras culpas , firí juzgar las agenas , en cafo que k s 
aya. 

C O N S T I T U C I Ó N XXIII. 

0e los O paos de TroVifor , Vi/itadores, Vicarios , j Fifcal; 
tít.i I. 07" 2 8. Itb. i.T>ecret.ypara las cau/as^y juiciosj, 

Ipeaje ca/i todo el Itb. z. de los 'Decret, 

DESDE la Conftitucion quarenta y una, fol.2 ^4; 
harta la cinqucnta inclufivé, fol.199. fe previe-

*icn las obliíii^ciones de cftos empleos, en la forma de 
ci orden judicial, que fe debe obfcrvar , todo arregla
do a la difpoficion de Derecho, y pradica de cftos Rey-
nos , no pcrmitiendofe llevar por razón de aíTefibiías 
los Juczes cofa alguna , en lo que fon obligados por 
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fus empleos, y el tnodo de haccrfe las Vificas generales: 
todo lo cjiíal, citando, como ella in Vtriái ob/crl)antia, 
mandamos fe guarde, y obfctvc en adelante , procuran
do en todo no agraviar a las Partes, y zclando el que 
los Miniftros inferiores lo cxecuten afsi, arrcglandofc 
todos al nuevo Arancel, que ira puerto immediat-imcn-
re ••, y porque lo dicho fe tenga prcíei.ce , es como fe 
íigue. 

C O N S T I T U C I Ó N XLI. 
{Del O/icio del Jue^ Onlinario. 

; C A P I T U L O P R I M E R O . 
Q^e el TroVtfor , Vifttadores , y Vicarios de e/h ObifpadOy 

juren anees que comiencen a. exercerfus O/icios yjijean ^ 
de Orden Sacro, 

lORQUE con mas cuidado el Provifor, Vifirndor, 
y Vicarios de elle Obifpado cxerciccn fus Oficios, 

fin embargo de que fcran hombres do t l o s , de virtud, 
•y ficisfaccion,y que no havran mencfter reglas, S. S. A. 
mandamos, que de aqui adelante, quando los Vifitado-
rcs vinieren a dar cuenca de fu Vifica, dcxcn los Proccf-
fos ,que en ella huvicren hecho , en poder del Secreta-. 
r io : antes que comiencen a exercer los dichos Oficios, 
juren ante Nos los dichos Juezes, y Vifitadorcs, que los 
ufaran, y exercitaran bien, y fielmente , y que adminií^ 
traran jufticia ¡guaimente a las Partes , fin acepción, 
afición, ni pafsion, fin tener rcípero a^pcrfona , ni a co
fa humana^ y que el dicho juianientu fe ponga por 

,1 Auto 
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Auto en forma alas cfpalílas de fus Títulos, y Comif-
fioncs, y lo firmaran. Y mandamos,c]uc los dichos Juc-
zcs j y Vificadorcs fean confticuídos en Orden Sacro , o 
íe ordenen dentro del termino , que manda el Concilio 
Provincial, y fo la pena del quaí efta confirmado por 
la Santidad de Clemente VIII. 

Ocrofi ordenamos S. S. A. que los dichos Juezcs fean 
vifirados , y rcfidcnciados cada tres años, para que loa 
buenos fe conozcan por tales, y fean premiados , y 
los que no hicieren bien fus Oficios, no hatean mas da^ 
ño en paífar adelante con ellos, fin embargo de que en 
qualquiera parte del dicho tiempo huviere quexa de 
ellos , y fe les probare culpa, fcrán removidos i y lo 
mifmo queremos fe guarde con los Fifcales, y Notarios, 
que para todo ello , Nos , y nueílros Succcíforcs nom-; 
brarémos pcríonas convenientes a la dicha rcndencia, 
y vifita. 

C A P I T U L O II. 

S)e las Cáufds que fe hacen contra los Clérigos. 

, A UNQUE los Clérigos en fmgular cometan algu-
j¿ \^ nos delitos por que deban fer caíligidos, y cia
da fitisfaccion al Pueblo , la honeflidad , y authoridad 
EclcGaftica pide , que las dichas Caufas fe encubran a 
los Seglares todo lo que pofsible fuere : y aunque no 
pueda fer en rodo , por 1er aftos judiciales, a lo menos» 
en las ciicm^l^,j^j-j^g, y el modo de proceder es razon,i 
que íc mire por fu auchoridad: para lo qual manda-

moSj 
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mosj que todas las Caulas de los Clérigos Ordenados 
in Sacrií paíícn ante un Notario Clérigo, y no fe come
tan á Seglar, y lo mas que fer pueda íe efcufen de la Au-
dicncia publica las peticiones, de donde rcfultarc infa
mia al Clérigo , y las informaciones contra ellos fe co
meterán á Receptor Clérigo •, y cafo que no lo aya , a. 
pcrfona Eclcfiaílica, para que por ante el Receptor por 
el Provifor nombrado , las haga: y la perfona Eclefialli-
ca á quien fe cometieren, no pueda llevar derechos, no 
íaliendo del Lucrar adonde fe han de hacer. 

Otrofí , Tiendo Caulas de pobres, fe cometan al Be-» 
neíiciado, o Cura, por cfcufar las coftas, y la Parce ad
vierta antes, que fe haga el dcfpacho , fi es pobre , para 
que guarde con elefta Confticucion , dcxando á arbi--
trio de nueftro Provifor , qual fe diga pobre. 

Oirofi eftatuimos, y mandamos, que los nueftros 
Juczcs, no fiendo el delito gtave, no embica Alguacil, 
que trayga ningún Clérigo : ficndo Beneficiado en elle 
nueftro Obifpado, fe le embic mandamiento perfonal, 
con pena de excomunión , y pecuniaria , para que fe 
prefcntcantc el á dia cierto , y el mandamiento di^a, 
eue en no obedeciendo le traerá un Alguacih.y fi no me
re Beneficiado , que dando fianzas de la cantidad, que 
le fuere mandado, ante la pcrfona , que el nueftro Juez 
nombrare, de piefentarfe á diacierto, y jutando de 
cumplirlo , bafte , fm embiar Alguacil, que lo trayga 
prcfo , y fea caftigado por el perjuro •, pero fi el delito 
fucic grave, que eii cal cafo le pucdra crací Alguacil, 

afsi 



DEL OBISPADO DE CANARIA; ^S^^ 

afsi como muerte , huito , b otros fcmcjantcs. Y fi el 
ClcricTO , que jurare ele prefcncarfe , no guarci-íre el ju
ramento , fea liavido por hechor del delko , ¿c que hic 
acufado : y encargamos a los dichos nueftros Juezcs,; 
que en el afsignar carcelería , y echar prifiones a los; 
Clcrieos , tcnsiaii todo buen miramiento , de lueite,' 
<T̂ue no fe les dé moleftia , ni haga agravio. 

L 

CAPITULO III. 

í)ne ¡as c¿iti/as de infamia fe traten con mucljo fecreto: 

A inñmiia en los Clérigos, quando fe publica, esi 
en oprobrio , y vilipendio del Eftado EclcfiaíH-: 

co , Y auchoridad, que deben tener: Por tanto, eftable-
cemos, y ordenamos , que de aqui adelante , las acufa-; 
Clones, y caufas, donde fe tratare de la infamia , y pe
ligro de algún Clérigo , b de otra perfona honrada , fe 
hagan fccretamenre, y que las peticiones, y fencencias,' 
que fobre ello fe dieren , y pronunciaren, no fe lean ea 
las Audiencias publicas, antes fe traten en la Cámara 
del tal Juez , y ninguna información fe haga contra el 
Clérigo fobre delito , fin que fe cometa a Clérigo ho-, 
nefto, como efta dicho , y que antes que comiencen la 
inforn-iacion, juren él, y el Receptor de hacer fielmente 
el Oficio , y tener fecreto harta la publicación , y efto 
venga aíTentado en la cabeza de la información, de ma
nera que fe proceda con gran vigilancia,y que no fe pu-
pliquc^y que guarde el derecho tomando la confefsion-: 

Bb Otrofi 
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Orrofi es jufto , qucNos tengamos noticia de las 
perfonas, que cometen delitos, y cxceíTos , Tiendo 
Clérigos, para tener cuenta con fus vidas, y para les 
afear fus delitos, y traerles á la memoria clexemplo, 
que eílán obligados á dar al Pueblo: Por tanto , man
damos a nueftro Provifor , 6 Juezcs, que quando en 
las caufas criminales huvieren fentenciado alegan Cleri-
go , y le mandaren follar , antes, y primero le manden 
parecer ante Nos , citando en tal lugar , con relación 
de la caufa , con que fue prcfo, y condenado , para que 
Nos le amonefl:emos,corrijamos,y digamos micílro pa
recer : y lo mifmo fe haga con el Clérigo , que huviere 
eílado prcfo por cauía tocante a nueftra Religión Chrif-
tiana , y con los Legos por delitos.. 

Otrofi eftatuímos, y mandamos, que ningún Juez 
Ordinario de nueftro Obifpado , mientras tuviere el 
Oficio , por sí , ni por interpofita perfona reciba algu
na cofa de los que hantraido,y traen,o eípcran de traer 
pleyro ante ellos , ni de otro por ellos, fo pena de fuf-
penfion de fus Oficios por quatro aííos , y que lo bucl-
van con el quatro tanto, para Alguacil, y gaftos de 
Jufticia , y Fifcal, por tercias partes, y que de ellos fe 
pueda inquirir , aunque fea deípues de muerto , para 
Folo el cfeólo de que fus herederos lo paguen , y que 
bafte para legitima probanza dos tcftigos contertes, b 
tres tcftigos fmc^ulares, mayores de toda excepción, 
que cada uno de ellos deponga ¿c cofa divcrfa, que dio 
ai tal Juez. Yafsimifmo mandamos, que no lleven 

aíTcf-
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aíTcíToiias j aunque lea con color para dar a los Lccra-
dos , que ordenan las íentcncias, o ven los pioccíTos 
por sí , o juncamcncc con ellos, lo qual fe entieucie afsi 
en primera inltancia , como en grado de apelación , fb 
la dicha pena , y que in utrocjueforo fcan obligados a. la. 
rcfticucion de ello. 

C A P I T U L O I V . 

Lo que fe ha de }?actr guando recu/arcft aljue^ Ecle/tñjlkóí 

PORQUE algunas vezes acaece recufar a los nucf-
tros Juczcs por fofpechas, que contra ellos fe po

nen,y feria difícil , y grave cofi guardar las folemnida-
dcs en Derecho eftablccidasfobre la elección de arbi
trios, ordenamos, y mandamos, qucdcfpues que fuere 
hecha la tal recufacion por fofpccha , que fi fueíTc pro-
bada,fería habida por legitima,que fi la Parte jurare fec 
verdad, que entonces el Juez tome , de confcntimiento 
de las Parces, un Clérigo del Lugar, que fea Letrado, íi 
lo huviere , al qual apremie el Juez , que conozca coa 
el del tal negocio, para que por ambos a dos fe vea , li
bre , y determine : y fi no fe concordaren las Partes 
dentro de tercero dia , que cl Juez , fegun Dios , y fu 
<:onciencia,con una de las Partes efcoja pcrfona idónea, 
en quien no aya íofpccha,y con aquel libre el negocio, 
lo qual fe enrienda tan folamente en las caufas civiles, 
conforme a la Conllicucion de Sevilla : y niandamos 
0[uc baile jurar fm dar caufi , para que fea recuf.ido. -

Bb 2 Ocrofi 
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Ocrofi mindamos^qae el Fifcal,:!! cicmpo qué fe def-
pacharc Rcccpíor a li:Ker Li fumaría información, tcn-
g;i obligación á advertirle lasperfonas, que no hade 
examinar por tcftigoSjpor Iiavcr fido los delatores en la 
C3ufi, con apercibimiento, que el Fifcal, b el Notario, 
que lo contrario hiciere , pagara las coftas de las caufas 
á la Parte acufida , halla eldiaquefe huviere hecho 
publicación de tcftigos, que es quando pudo faber, 
que fe examino al delator , demás de lo qual fcrán caf-
tigados gravemente, fi lo contrario hicieren : y porque 
fe han fcguido muchos inconvenientes, y pecados , de 
que los reos fepan los teíligos, que han jurado contra, 
antes de la ratificación , mandamos, que á los reos no 
fe les den los nombres de los teíligos hafta la publica
ción : y fi quificrcn que el Notario de la caula lea la 
Sumaria a. fus Letrados, por evitar las coilas de facarla, 
tenga obligación el Notario de hacerlo , fin entregarla 
a otra perfona , ni leer los nombres de los teíligos a los 
Letrados: y fí lo contrario hiciere , cfté prcfo quatCQ 
dias , y pague dos ducados para Pobres. 

C A P I T U L O V. 
Si pueden los TroVifores ¡le')¡>ar affejfomsy y que por un delita^ 

no fe haga fuas que un Vrocejfo , aunque ios deimquentes 
fe&n muchos. 

ORdenamos , y mandamos S. S. A. que los Provi-
foies, y otros Juczcs de nueílro Obifpado no 

llQ\cn aíreíTorus de los plcycos , que por razón de C\x 
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Oficio tienen obligación de fencenciar •, pero podrán 
llevarlas en canias, que le fueren encomendadas por fu 
Santidad , o por fu Reverendifsimo Nuncio , de que no, 
tenían obligación á conocer por razón de fu Oficio. 

Otrofi ordenamos ,y mandamos, que ñ fe pidieren." 
deudas en poca cantidad , no fe hagan Autos, guar
dando el orden judicial , fino que conítando de la deu
da , nueítro Provilor , y Juezes hagan pago breve ^ ŷ  
fumariamente. 

Otrofi , por un delito no fe hará mas de un Proccfi^o; 
aunque Cea contra muchos dclinquentcs, y fobrc cfi:o 
fe cTuarde la Ley Real: y para que de aqui adelante íe 
haira , S. S. A. mandamos á los Notarios de nueftra 
Audiencia , que no definembren los ProceíTos, y Au-« 
tos contra cada pcrfi3na , pena de las cofias, y daños; 
que á las Partes les vinieren , y que el Juez los fenten-
cié todos en una fi:ntcncia , no haviendofe aufi;ntado; 
y fi lo contrario hiciere , pague con el quatro tanto de 
Jo que huvierc llevado de todos los Autos. 

Otrofi mandamos, que ninguno de los dichos nueí^ 
tros Provifi3res,y Juezes feanAbogados^ni folicicadorea 
de pleytos, en publico, ni en fecieto , de los que dcntrcí 
del termino de fií jurifidiccion fe trataren , en que fian; 
han fido , b pueden fi:r Juezes, fiílvo en favor de fu ju-; 
rifiiiccion , b del Efl;ado EcIefiafi:ico , y no llevando di-; 
ñeros por ello , y con nucfi:ra efpecial licencia , ni Ar-¡ 
bitros , ni Arbitradores, ni Abogados, fo pena , que: 
Jo que por cfto llevaren, lo bolvcrán con el quatro 

~ Bb 3 tan-
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tanto , tíctnas de que feí̂ an caftigados por ello : y en* 
tiendcfe lo tnifmo en los, Arciprellcs _, y Vicarios. 

C A P I T U L O V L 
Como fe dará Ikenáa á los Clérigos pura decir ante U 

J u/i id a Segl(}r.. 

NUESTRO Provifor no dará licencia a nírignn 
Clérigo , para que fea examinado por relíigo 

ante la Jufticia Seglar en. caufa criminal, fi no fuere en 
dcfenfa del reo : y en cfte cafo , y en las caufas civiles, 
primero quedé la diclia licencia , vera el Interrogato
rio , por donde el cal Clérigo Ka de declarar,, y fer exa
minado : y fi fuere neceíllrrio examinarle , b prohibirle 
ia declaración en alguna pregunta , lo declarara en lo. 
tal licencia, y ningún Vicario de. nuertro Obifpado 
pueda dar eftas licencias, fino fuere nueftro Provifor. -
; Ocrofi mandamos a los dichos nuertros Pro-vifores, 
que hafta la fencencia diííaitiva vean dos vezes los Pro-
ccíTos civiles ,y criminales, y matrimoniales, y ordina
rios , de qualquicra calidad que fcan , la una al tiempo 
de los recibir a prueba , y la otra al tiempo , que fe íes. 
licvaná fcntenciar en difinitiva, y en ellas mifmas ha
gan taíTacion de cofias , y miren fi citan fubílanciados, 
y fi eftan hechos, y aótuados conforme a Derecho , y 
a cftas nueftras Conftituciones: y fi no eíluvicrcn fubf-
canciados, 6 decretados, 6 falcare en ellos el afsien-* 
to de los derechos, que huvieren llevado ,,lo hagan ai-
ícncaí:: cji U^fotma, que de Derecho fe permite, jt 

cáf-
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caftiguen los dcfcviidos , y culpas, que en ellos hallaren; 
Ocrofi mandamos , que de los Oficiales de nucftra 

Audiencia , Fifcal, Notarios, Procuradores, nucftros 
Proviforcs , y Vicarios, no reciban cofa alguna , ni los 
den por Fiadores, ni reciban dineros emprcftados , íi 
no que aya toda limpieza , porque afsi conviene a la 
buena adminiftracion de jufticia, 

Ocrofi encargamos a nueítro Provifor , que tenga 
mucho cuidado , que todos los Oficiales afsiftan a las" 
Audiencias que hiciere , y que caíligue a los que no fe 
hallaren prelcntes, conforme a la falta _, que huvicren 
hecho , y que ellen en la Audiencia con mucha niodcf-
tia , y rcfpcto , fm armas: y el que huviere de hablar 
con el Proviior , fe levante , y no hablen muchos jun
tos : y para exccutar las penas, que el Proviior manda
re , y hacer que tengan fdcncio , cite fiempre prefentc 
cl Alcaydc de la Cartel: y mandamos , que en nueílra 
Audiencia cite un tanto del Arancel de nueílras ConlH-
t'ucioncs , y de todos los Oficiales, y Minillros de ella, 
en parce donde todos lo puedan ver , y encender. 

,, , C A P I T U L O V I I . 
^ajfe la forma con que fe han de hacer las informaciones ad 

perpetúan! rei memoriam, \iara. las CapelUmas, y 
¿cmas Tatronatos de e/le Ohi/pado. 

PORQUE muchos pretenden hacer informaciones 
(id ju'rpetHam rei memoriam y diciendo tener dere

chos a ajgunas Capellanías, ©Patronazgos, haciendo-. 
Bb4 las 
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las fin citación de Paite legitima, ni con las circundan-
cías , que el Derecho pide , mandamos S. S. A. que de 
aquí adelante nueílro Provifor , que es , 6 por tiempo 
fuere , no admita información , ni de comifsion para 
hacerla ad perpetuam rei memoriam, para ningún cfcólo, 
Jfi no fuere haviendo prefentado primero la Parte pedi-
jncnco , en que declare fu intención , y la caufa , que le 
mueve á hacer la tal información , antes de fucedcrle el 
cafo del pie y to , y que del tal pedimento fe dé traslado 
al Patrón de la Capellanía , b Patronato, fi lo fuere *, y 
JG no huvicre Patrón , a los parientes mas propinquos, 
de quien tuviere noticia , y no valga citación general, 
adonde fe fupicie que ay deudo cierto : demás de lo 
qual fe ponga Ediílo general en nueftra Audiencia pu
blica , y en la puerta de la lí^lefia del Lugar adonde fe 
ha de hacer la dicha información , donde eftuvierc la 
Capellanía , b Patronato , y fe lea en la Miífa al tiempo 
del Ofertorio publicamente , para que los que pre-
tcndicren contradecir acudan dentro del termino feíía-
lado , y efté fixado el EditSlo por termino de ocho dias, 
de todo lo qual vendrá tcílimonio con los Edi€los: y 
fifaliere alguna perfona a contradecir, fe le admita la 
contradicción , y fe proceda juridicamente , y dentro 
de un año tenga obligación la Parte , que hizo la infor
mación , a publicarla en la Iglefia del Lugar donde íe 
hizo , y para que intento , fcfíalando termino , para 
que fi alguno quifiere contradecir , lo hviga , el qual 
jpaílado, dará el Provifor femencia, ca que apruebe 

\ , „ 1 " ' ' '" "• ^ 1* 
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la información , y fe cftc por ella: y fi no tuviere caufa 
legitima aprobada por el Derecho, para anticipar la 
información , no fe le admitirá : y la que de otra ma-< 
ñera fuere hecha, fea de ningún valor, ni efedo , ni 
en ningún tiempo haga fe, ni por ella fe juzgue , lo 
<jual fe entienda con las hechas de diez años á ella 
parce, fi no fe ratificaren conforme a efta nucftra Conf-
titucion , y que ninguna información délas fobredi-
chas fe pueda hacer en cíle Obifpado ante Vicario , o 
otro Juez , que no fea nueftro Provifor. 

Otrofi, porque los Vifiradores dcxan ordenado , y 
mandado en los Lugares que vifitaron , muchas cofas, 
que les parecen convenientes, conforme alas nccefsi-
dades que han conocido , y por no tener de ellas noti
cia los Provifores , revocan los mandamientos, coií 
gran perjuicio del Govierno , S. S. A. mandamos, que' 
iiucftro Provifor no pueda revocar los mandatos de 
(Vifica , íl no fuere haviendo precedido vifta de Autos, 
Y conocimiento de caufa , con citación de Parte , fi la 
huvierc,y fi no, con citación de nueftro Fifcal: y lo que 
de otra manera fe hiciere , fea nulo , y de ningún valor, 
y no fe cfcufc á la Parte , en cuyo favor fe diere , con-/ 

tra el mandato de Vifita : y lo mifmo fe guarde con 
los Vicarios foráneos en las caufas, que les 

tenemos cometidas. 

h^^, ^#^ #% ### ^^^ 
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C A P I T U L O V I I I . 

Que tiempo fe ha de dar al que apelare de nue/iras Sentencias^ 
6 del TrüVifor, para traer mejora de apelación. 

t 

MUCHO cuidado Iiapucfto el Derecho en que 
los pleytos fe acorten todo lo porsible',y una de 

las cauías por que hallamos,que en nucftra Audiencia fe 
alargan mas,es por la malicia de los que apelan,los qua-» 
les, por no tener termino feñalado para prcfcntarfeantc 
el Superior , alargan la proíecucion de fu apelación , y 
traen mejora de ella muchas vczcs mas de un año dcf-
pues, con gran perjuicio de los Colitigantes: y para ob
viar eíla malicia , S. S. A. mandamos, que el que ape
lare de qualquicr fcntencia diíinitiva , o interlocutoria, 
de que huvierc lugar apelación, tenga obligación á pre-
ícncarfe ante el Superior adonde apelare dentro de fcis 
mcfes »ida , y bueíta , por la dirtancia que ay de Mar, 
y ct) ellas xracv mejora de fu apelación , y prcíentarla 
ante nueftro Provifor : ypaíTado el dicho termino, ÍI' 
no probare impedimento legitimo , pueda la Parte pe-
djí 4ereixioa de la apelación , y cxecucion de la Sen
tencia, 

Otrofi ,para evitar qiiexas ordinarias, que fucle ha-
ver fobrc las coilas, de los pleytos, y tafnicion de ellas, 
y las mas vezes fin fundamento , por no tener entendi
das las Parces la juílificvicion con que fe lixicc , mandíi-
mos, que aya un Taííadorj para q[uc tiíTc codas las cof

ias. 
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tas , y Tálanos de todos los pleytos: y antes que fe cxc-
cute la taíTacion que hiciere , fe de de ella traslado a las 
Partes, para que dentro de un competente termino pue
dan decir contra ella lo que les pareciere. 

Otrofi ordenamos , y mandamos, que el que pare
ciere ante N o s , 6 ante nacllro Provifor , y confcílare 
fu delito por eícrito , firmado de fu nombre > fea con
denado benignamente ,y dadole penitencia faiudable,: 
fm dar trasl.ido al Fifcal, ni hacer otro Auto judicial, y 
el Notario fe quede con el Auto , que fobre ello (e die
re , para que en todo tiempo confte de la pena que fe le 
impufo , y por el tal delito no pueda fer acufado mas^ 
él proceder contra él de OEcio , falvo el derecho de las 
Partes.. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que aya un Libro 
adonde fe afsienten las. penas de Cámara , para que 
confte de la parte , que tocare a qualquicr intercíTado,-
Qta íeala Cruzada , b qualquieraotro. 

C A P I T U L O I X . 

Ojie el TroViJlr examine por fu ^erfoM a los tefilgos.. 

C^ O N muy juila razón efta eftablecido en Derecho; 
j que en las caufas s r̂aves examinen los Juezes los 

teltigos por fu perfona : y porque algunas vezeshan fu-
cedido algunos inconvenientes, de cometerfe femejan-
tes informaciones a Receptores , S. S. A. mandamos, 
^uc de a(^ui adcUiuc,, en todas, las caufas criininalcs: 
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graves, y en las matrimoniales, donde fe trata de nuli
dad de matrimonio , y en las probanzas de narrativas 
de Letras Apoftolicas, nueftro Provifor examine por 
fu perfona los teftigos, haviendofc de hacer la proban
za en el Lugar , b Ciudad donde eítuviere : y íi en otra 
parte fe huvicrc de hacer , cometerá las dichas proban
zas a nueílros Vicarios, donde los huviere , b a los Be
neficiados , b Curas, b a perfona Eclefiaftica, y de con-» 
íi.mz.i, y q̂ ue por ningún cafo las dichas probanzas fe 
puedan cometer a Receptores, ni a otros Notarios , y 
lo mifmo fe cTî -irde en tomar las confefsiones a las Par-
tes en las dichas caufas. 

Otrofi mandamos, que quando alguno viniere a 
confcííar fu delito , aunque fea cfpontancamcnte, en 
las ofenfis de las Iglefias , b Clérigos, aunque aya de 
Partes perdón , fe de traslado a nucih'o Fifcal, para que 
dií^a de fu derecho , fi huviere mas culpa en los delitos, 
y por la Immunidad Eclcíiaftica , y dctenfa de nueftra¡ 
Turiiüiccion. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Que los y icarios foráneos ^uavílen el Derecho Común,y ?ĵ  
excedan de fus Comifsiones. 

MUY notorio , y fabido efta en el Derecho a leí 
que fe elliende la Jurifdiccion de los Vicarios 

foráneos: Por tanto,cn cftc Capitulo folo nos toca cxor-
tarlcSj y maudadcs guatdcu lo aísi difpucllo por ci Dc-̂  
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i'ecíio, en las cauías de que deben conocci' , y en ci mo
do de proceder en ellas : y porque las Comiísioncs fon 
limitadas, pues no pueden conocer de cauíiis crisr.inti-
Jcs , fi no es haciendo la Sumaria, y remitiendo al Pro-
vifor , íalvo en algunas cauías leves, ni de caufas Dcci-
maleSj Bencficiaks, ni Matrimoniales: y porque en efto 
poftrero de los Matriiiionios fomos informados clcx-
ceíTo , que en eftos años ha havido , haíia llegar a que
rer dar licencia para cafar , difpenfando Amonedacio
nes, con que fe ponen a pique de que fe hagan muchos 
Matrimonios clandcftinos,les avilamos,que tal no pue
dan hacer,ni difpcnnirjni de las ComifsioncSjquc les te
nemos dadas tal pueden colegir : y íl de nueftros ante-
ceíTores huvieren tenido alguna Comifsion , ícria para 
algún cafo particular , pues difpenfar Amoncílacioncs 
folo toca al Prelado,Proviror,y fu Vicario General,y en 
nueftro tiempo andaremos bien cítrcchos en cílo , co
mo fe debe andar fierapre, y mas confidcrando la faci
lidad , que en elfo ha havido en nucílro Obifpado, 
adonde mas rigor fe ha de tener, por havcr mucha £;cn'-, 
íe de fuera de las Islas, y en ellas varias mezclas de cíla-j 

dos: y rufpcndcmos por dos aííos de Juez al que 
cal hiciere , y veinte ducados 

de pena. 

% ^ # % # ^ # ^ % # ^ # 

# * # % ^ % % ^^^^ : ^ % 

CONS-
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C O N S T I T U C I Ó N XLII. 
íDel Fuero que cada uno debego\íir^ tit,i. lib.z. T)ecret, 

CAPITULO PRIMERO. 
Como han de ^ozar ¿el Tybilczio del Fuero los Clcrizos 

de Menores Ordenes. 

POR no guarciirfe el Sanco Concilio TriJcnclno 
muchas vczes en lo que coca la cílcmpcion de los 

Clérigos de Menores Ordenes jfc han fcguido muchos 
daños a los Pueblos, y muchas inquietudes enere los 
Juezes Eclcfiaílicos, y Seglares: y para qtiirar la caufa 
de ellas 3 S. S. A. mandamos, quefobrela cíTcmpciotí 
fe guarde lo difpuefto por el Santo Concilio Tridcnci-
no , y que ninguno de los Juczes de nueRro Obifpado 
dé fus mandamientos, y ccnfuras en favor de los Cléri
gos de Menores Oidcnes, en defenfa de fus pcrfonas, y 
bienes , en caufas civiles, y criminales, fi no tuvieren 
Beneficio Eclefiaftico , o Capellanía cierta , con licen
cia del Ordinario , b uaxcren Hábito decente , y Coro
na abierta , b firvieren en alguna Iglefia , con afsigna-
cion nueíln , b de nuellros Succeflorcs, b afsignacion 
de nucftro Cabildo , conbrme a la Bula de íli Santi
dad. 

Otrofi cxortamos, y mandamos, que fi no es con cf-
tas condiciones, y con mucha decencia , y compcllu-
ra , porque lo contrario haciendo , C\ les haUaicmos en 
Habito Eclefiaílico deícompucllamcutc, infamando el 

Ha-
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Habito , los prenderemos, y c.iíligaremos hafta que 
procedan j o fe quicen el Habito. 

C A P I T U L O H. 

P 
Como Je hiiti ¿e hacer los repart¡mie?itcs ,y executar donde 

huVieten de contribuir los Eclefia/Ucos. 

ORQUE fe fuelcn hacer repartimientos para Lis 
ncceísidades del Pueblo , y cauías coiTiulies, las 

«ñas c]ue pertenecen fclo a los Seglares, y ctvas en que, 
conforme a ios Sagrados Cañones, deben contribuif 
los Eclefiarticos, [o color de lo qual reparten a los Clé
rigos, y a las Iglcfias lo que les parece, y para la cobran
za de lo repartido los molcftan en fus perfonas , y bie
nes ante Juezes Seglares,no pudiéndolo hacer fin violar 
la ImmunidadEclcfiaftica , y fin mucho perjuicio de 
fus conciencias, S. S. A. mandamos, y ordenamos, que 
^lingun Juez Seglar fea c0ado de executar los dichos 
í'cpartimientos contra las Iglefias, b perfonas Eclcfiaf-
ticas: y ningún Eclefiaftico , b Seglar en fu nombre , b 
de Ciudad , Villa , b Lugar , pida cxccucion de los ta
les repartimientos ante los Juezes Seglares, y lo cum
plan los unos , y los otros , pena de excomunión ma
yor , trina canónica monitione pr^emilfa , y queferán 
caftigados , como quebrantadores de la Immunidad 
Eclefiallica , en lo qual no queremoscfcufar a los Clé
rigos , que contribuyan en los cafos , que tienen cbli-
gacian-, pero para que efto fe haga redámente, y fi" 

agrá-
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agravio de los Eclcfiaílicos, mandamos, que en Hacer 
los repartimientos en lo que tocare a las Iglcfias, b Clé
rigos , intervenga el Beneficiado , 6 Cura de cada La
gar , b Parroquia , fi requeridos no quifieren afsirtir, 
haviendolcs fcñalado lugar, día , y hora : los demás del 
Pueblo procedan en el repartimiento , y jurado lo pre-
fcnraran anrc nucñroProvifor , que lo mandara execu-
tar/y no ante otro |uez:y en todo queremos fe guarde lo 
difpucfto por Derecho Común , y Bulas Apoftolicas. 

Ocrofi , poique algunas pcifonas obtienen de nues
tro muy Santo Padre Letras Confervatovias, para que 
no puedan íer convenidos, fi no delante de ciertos Jue-
2es , y con efta ocafion cometen delitos, entendiendo 
no pueden fcr caPtigados por N o s , b nueftro Proviíor, 
b Juezes: y por quanto cerca de efto eíH fuficicnte-
mentc proveído por el Santo ConcilioTridcntino,/?j//^ 
14. cap. 5, mandamos a nuertro Provifor , y Juezes, 
que procedan contra los tales , quando delinquieren, 
guavdando el tenor del dicho Decreto. 

C A P I T U L O I I L 

íDe qué ¿ditos conoce elJue^EcUfiúJlko de ¡os Seglares: 

MUCHOS delitos ay , en que conforme a Dere* 
cho , las Jufticias Eclcfiafticas fe pueden en

trometer a. conocer, y caftigarlos cxceíTos de las pcr-
fonas feíilarcs .como es en el crimen de clíacrileiiio, 
que fe comete quando alguno pone manos ayradas cu 



DEL OBISPADO DE CANARIA; 401 
Clérigo, ycnqualquicra otra pcrfona Eclcfiaftica , o 
Segla?, dentro de la Iglefia , o Cementerio , 6 quando 
algún Clciigo hiriere", 6 cortare miembros a otro Clé
rigo , b a LccTo , b quando de la Iglefia fe toma alguna 
cofa fagrada , b no fagrada , contra la voluntad de cu
ya es, b de quien la tiene en guarda •, quando le toma 
la cofa fagrada , aunque elle fuera de la Iglcfia , o Ce-
j-nentcrio. AGimifmo pueden conocer en delitos de 
blasfemia , fimonía , ufura , logro , y en el crimen de 
las fuerzas, y robos , que fe hacen ca los bienes délas 
Iglcfias, b Clérigos, en fus criados, y familiares, por, 
ocafion de ellos: y afsimifmo puedan conocer contrat 
los Legos , hombres, y mugeres, folteros, y cafados^ 
que eáan publicamente amancebados ,y afsi efta man* 
dado por el Decreto del Santo Concilio Tridentino , ŷ  
contra los hcchizcros, y hechizeras, encantadores , y, 
encantadoras, adivinos , y alcahuetas: en todos cftos, 
cafos, y otros muchos expreíTados por Derecho , puc-^ 
den los Juezes Eclefiafticos conocer, y proceder con-i 
tra los Legos dchnquentes, ycaftigarlos: ypueseílo 
es licito , y permitido de Derecho , y tenemos obliga
ción a hacerlo , mandamos á los dichos nueftros Jue-j 
gcs, que con toda diligencia caftiguen a los tales deliil-á 

quentes, y dcfcarguen en cfto nucftra concieji-
cia j y las fuyas. 

^#^, #:̂ #: ^#^. # % i^#^ * 
CQ C O N S I 
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CONSTITUCIÓN XLIII. 
íDe como fe hará ti TroceJJo , y conteft airan los delitos y y del 

^uepide juríimento de calumnia, 

CAPITULO PRIMERO. 
Que el TroVifor , y Jueces lle'Pen mucha atención en lo 

contenido en e/la Conjlitucion. 

ORdenamos, y mamiamos S.S.A. que de aqwi ade
lante, el Provifor , y demás Juezes nuellros na 

reciban, ni confientan, que las Partes prcfenten mas de 
cada doscfciitoSj y luego concluyan con ellos, y los re
ciban a prueba , fo pena de un ducado para gallos de 
Jufticiai y porque el Derecho prohibe replicar una cofa 
mifma muchas vezcs,, mandamas, que en eíla nueftra 
Audiencia fe tenga gran cuidado, que no fe come a 
ícplicar lo que una vez fe ha alegado, fo pena que el 
Abogado, que íocontravio hiciere, p̂ ĝî e feis reales, 
para los Pobres de la Cárcel.. 

Otrofi mandamos , que el reo a quien fiiere notifi
cada alguna demanda/ea obligado a conteftarla dentro 
de nueve dias, y pueda hacer la tal conteftacion ante el 
Notar io , aunque fea en día feriado: y fi no lo hiciere, 
paífados los dichos nueve dias, con la primera fcbeldia, 
fe ayan por exclufas las eífempcioiies, y dcfcnfiones , y 
el Ador fea recibido a prueba , y pueda alegar defen-
íiones dentro de veinte dias, contando los nueve de la. 
conteftacion. 

ptrqfi mandaiiios, c^t fi recibido dicho plcyto a 
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^mchci, la Parce pidiere a fa contrario , que jure de ca
lumnia poficiones, que fu Procurador del que ha de ju
rar, fea obligado a craerlc a fu colla d.l que ha de jurar, 
fi vive en la jurifdiccion , y fi no , dé rcquificoiia a cof-
tadc la Parte que lo pidiere , para que venga a jurar: 
ello fe entiende , pidiendo juramento de calumnia •, pe
ro fi lo dexarc en dcciííorio de la Parte contraria , en tal 
cafo venga a colla del pedido,fi confcííare: y fi no con-
fcíTlire , á corta de quien lo dcxa en el dicho juramento 
dccilíoiio. 

Ordenamos -, que en el refponder de las poficioncs, 
las Parces fcan obligadas a hacerlo , confcíTando , b ne
gando clara, y abiertamente, fo pena de fcr habidos 
por confcíTos en ellas , havicndo fido apercibidos para 
ello por tres vczcs i pero bien permitimos , que havicn
do negado , b confeíTado lapoficiün , digan la razón 
por que niegan , b conficíían , y aquella fe afsicntc. 

C O N S T I T U C I Ó N XLIV. 
S)e los Juicios de Us Can/as^ y quienes puedan ahogar. 

CAPITULO PRIMERO. 
S)el Tribunal del TroVifor , y que donde él e/iuVtere no aya 

otro Jue\ inferior. 

ORdenamos, y mandamos, que nucílro Provifor 
haga Audiencia cada día , a cierta hora , que fe-

ra a las diez de la mañana , y que adonde él cftuviere, 
mngün OCIO Juez inferior fea oíTado á hacer Autos da 

Ce i Ju l - ' 
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'Ifuicio íln nucílra licencia , ó Cuya , porque en la p*54 
fencia del mayor ceíTe el Oficio del menor. 

Otrofi eftablecemos , y mandamos, que los Nota-: 
rios de niiertras Audiencias no lleven derechos a los po
bres de las Efcricuras, Cartas , y Autos que les dieren, 
y ante ellos paitaren , Tiendo vifto por el Juez que fon 
tales , y cíTo mifmo fea de nueftros derechos, y fcllo, y 
de los derechos de nueftros Juezes: y lo mifmo man
damos que hagan , y guarden los Abogados, y Procu
radores de nueftras Audiencias, no embargante , que 
ha de haver, como efta dicho , Letrado , y Procurador 
de Pobres, a nucftia cofta, (alvo ü íalicrc con el plcyto, 
y Ic fuere de cantidad , que pague los derechos. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que nucftro Pro-
vifor , y Juezes Ecíefiaílicos no firmen Carras, ni Pro-
vifiones algunas, fin ir fcñaladas, y firmadas de los N o 
tarios de nueflrras Audiencias, para que conftc , com.o 
fon regiftradas ^y firmadas, fi no fuere en los cafos, 
que al Provifor le pareciere que es bien , que no lo fepa 
el Notario. 

Ordenamos, y mandamos, que quando algún plcy-: 
to fe moviere en nueftra Audiencia Epifcopal, y en las 
otras Audiencias Eclefiafticas de eftc nuelho Obifpa-
do , |K)r Procuradores, Tutores, o Curadores, b here
deros de otros, que ante todas cofas, tos Juezes, y No>-
£\riüs les pidan , y hagan prefentar los Poderes, Cura-
d-irías , y Teftamcntos, y vean fi fon bailantes , y a lo 
que fe eílicndcii: y en ocia manera no fcan admitidos 



DEL OnisPADO DB C A N A R I Í ; S 4-of. 

en Juicio , para evitar los daños, que de lo contrarici 
ít puedan feguir. 

C A P I T U L O I I . 

Qt^e el TroVifor , y demás Juches oygm 4 todos: 

ORdenamos, y mandamos S. S. A. que nucílrd 
Provifar, Juczes, y Vificadores, y todos los 

demás Oficiiles de nucllras Audiencias, y Obifpado, 
oygín las Partes a qiialquiera hora que vinieren , aun
que fea fuera de Audiencia, y los deípachen, firmando; 
y oyendo fus relaciones, y dándoles dcfpacho , de ma-i 
ñera , que no fe de ocafion a que padezcan, y hagan 
coilas, falvo en las cofas, que fueren anexas a la Au
diencia , como fon rebeldías, y otros Autos femcjan-á 
tes, que no fe pueden hacer fuera de ella. 

Ocrofi , cada, y quando que nueftro Provifor, y 
Juezes pretendan , que alguna perfona prefa por el 
Juez feglar fe deba remitir, o rcftituir a la Iglefui;; 
niandamos, que la primera Carca fe de diciendo, que 
remita al prefo, y fe inhiba del conocimiento de la cau-i 
ía dentro del termino , que le pareciere ícr competen-j 
te , o parezca a moíbar caufas que le efcufen : y hafta 
U difinicion del articulo de la competencia de JurifdicJ 

cion , no fe innove , ni proceda contra el reo: ŷ  
creciendo la co^itumacia, crezcan las 

cenfuras. 

pe 3 CA-i 
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C A P I T U L O n i . 

Que los Ede/íií/licos no ahoguen f tit. ^o.lib. 3. íDecret. 

OR.Jenamos ^ y mandamos S. S. A. que los Cléri
gos de Orden Sacro de nucftro Obifpado no 

ufen Oíi-io de Abogacía, íi no es en los cafos, que per-
mitc el Derecho , ialvo ñ tuvieren dirpeafacion de fa 
Santidad , para poder abogar libremente , de la qual 
m.uidamosqne no ufen , halta que la prefenccn anee 
N o s , o nueílro Provifor , para que veamos loque en 
ella fe conriene : y no excedan de ella , fo pena de diez 
ducados para gartos de Juílicía , Denunciador , y Al
guacil , por iguales parres. 

Otrofi mandamos, que los efcritos que íe prcfen-
taren en nueftras Audiencias, vavan firmados de Le-
trados conocidos, a. lo menos las demandas , cxemp-
ciones , é interrogatorios, y otros efcritos , en que ale
gan razones , é informaciones de Derecho, y que no 
los hagan , ni puedan hacer los Procuradores , ni otras 
pcrfo las , que no fean Letrados, filvo en caufis de 
quatro ducados, y dendc abaxo , fo pena de fcis reales 
•porcadi vez , la qual pena executen nueftros Juezes, 

íin lemifsion alguna , ademas de que los tales 
cientos no fe admitan. 

CONS-
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CONSTITUCIÓN XLV. 
íDe las dilacmies en ¡os pkytos, j como fe hix de hacer^ 

/ecjuefiro ̂  y embargo de pojfefsm ¡y frutos. 

CAPITULO PRIMERO. 
Qn^é termino fe ha de dar a las citaciones ¡y llamamientos: 

/^RdcnarAos , y mandamos S. S. A. que las citacio-
^ ^ nes fe den con tres dias a los que etlan en el mif-
mo Lugar , b dos , b tres leguas al rededor •, y a los que 
cftuvicrcn mas, con termino de fcis días: y no havicn-
do parecido , fe den declaratorias, con tres dias de ter
mino, 

Ocrofi, que las Partes litigantes, dentro de feis dias 
de como les fuere notificada la demanda . aleguen to-
das las excepciones dilatorias que tuvieren , y el Juez 
afsigae nueve dias para probar , falvo en las que de De
recho ha lugar ponerfe dcfpues. 

'Otrofi , el nucílro Provifor, y Juczes, en las caufas 
civiles reciban a las Partes a prueba , con termino de 
nueve dias , y en las criminales con feis, y todos los de-
mas términos, y prorrogaciones fe den a elle rcfpeóto, 
conforme a la calidad , y cantidad de los negocios , de 
manera, que procuren obviar a los términos de mali
cia : y mandamos, que los términos ultramarinos fe pi
dan antes del fcgundo termino probatorio , y de otra 
manera no fe concedan , y que declaren los teftigos 
por fus nombrcs^y Lugares'dondeeftan.y dando infbr-

Cc 4. nía-
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macion, b vcvofimiUtudjcie que los t¿iles tcfligosfabctl 
algo del hecho de que trata , y en tal cafo fe conceda :i 
con termino de fcis mefes, con pena para la Parte , fi 
no hiciere probanza en el termino,c) no fe apartare den
tro de fcis días •, pero fi jurare la Parte , que dentro del 
termino probatorio , y dcfpues de pedido el fcgundo, 
de nuevo ha venido a fu noticia aquella efpecie de pro
banza fuera del Reyno , y que no tiene en el Reyno 
otros teftigos con quien probarlo j haciendo la dicha 
folcmnidad , fe le conceda. 

Si alguno alegare alguna cofa en pleyto , y dixere 
que lo quiere probar , íi la razón fuere tal , que aun
que lo pruebe no le pueda apcovechac en fu pleyco , el 
'Juez no reciba tal probanza , y fi la recibiere , que nĉ  
valga , y c[ue fe examine el Interrogatorio por «ílo, 

C A P I T U L O , I I . 

0e la puMicacion de te/}igos ¡y re/iitucíon de termino:' 

ORdenamos, y mandamos S. S. A. que la publica
ción de los ProceíTos no fe haga con mas termino 

de fcis dias , dentro de los quales las Partes pongan las 
tachas, que les compitieren , afsi contra los dichos de 
los teftigos, como contra las perfonas: y paíTados los 
dichos feis dias, no fe admitan las dichas tachas, fino 
que concluyendo la una Paite , la otra aya de concluir 
a la fegunda rebeldía ^ b íc aya la caufi por conclufaj 
pero fi interviniere proceftacion^ juramcncoj b probaa-^ 
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an ; que de nuevo viene a fu noiicia alguna taclivi, ca 
cal caíb fe guarde lo difpucfto por el Derecho. 

Quancio compitiere a alguno el beneficio de rcftitu-
cion contra el lapfo del termino probatorio , o contra 
otro Auto del ProccíTo , fea obligado a pedida dentro 
de c^uince dias, defde eldiac^ue fe luciere la publica
ción , y jurándola , Ce le conceda con la mitad del ter
mino, que en lo principal fe le huvicre concedido , coii 
deneíiacion de otia reüicucion : y fi dentro del dicho 
germino no la pidiere , no fe le conceda. 

C A P I T U L O I I I . 

Como fe hiVa eljeque/iro , y l'cjfc/lion de frutos, 

ORdenamos, y m.andamos S. S. A. que nucfiro Pro-
vifor , y Juezes no hagan embargos , ni ícqucf-

tros de frutos , y poíícrsioncs , fin preceder infoimn-
cion de Efciirurns, ó tclligos, á lo menos fi.im(arias, de 
las cofas , y en los cafos, en que elDciecho permite 
fcquefi:racion i y quando en la forma dicha fe diere di
cho emibargo ,fe afsignc a la Paite > a cuyo pedimento 
fe diere, terniino competente, al alvediio del Juez, 
dentro del qual fea obligado a citar la Parte contraiiíu 
y no lo haciendo, fe alce dicho embargo. 

Ocrofi mandamos, que para los fequellros, comp 
para qualquiera culpa , las confefsiones judiciales , que 
fueren aceptadas por las Partes, tengan fuerza de {Q^-
tcncia paílada en cofa juzgada, y k executcn por tales-, 
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pero no ficndo accpradas por las Partes, por no fer cla
ras , b por otras razones, no fe proceda a la exccucion 
*̂ c ellas, fi no que las Parres, por vía ordinaria, y co-r 
.lio les conviniere , profigan fu juílicia. 

C O N S T I T U C I Ó N XLVI. 
0e las ^rohan'zas, te/ligos, infirumentQs ¡fmtencia^ 

y CQ/A ju-^^ada. 

CAPITULO PRIMERO. 
Que la j^Yohixn^íi una Vf :> hecha hafte para el mifmo negocio, 

/¡no fe dixere contra ella. 

POR evitar machas coílas, y otros daños a los que 
fe han ds Ordenar , y oponerfe á Beneficios , y 

porque las caufas con mayor brevedad fcan defpacha-
\i;ís., cítatuímos, y ordenamos , que la probanza , é in-
-formacion , que una vez fe huviere hecho pira fe Orde
nar , b fe oponer a algún Beneficio , y huviere fido paf. 
Tada , y aprobada por Nos , b nueftro Provifor , b Jue-
zes , Cobre la edad , kgitimidad , y limpieza, no fe tor
ne a hacer de nuevo para otras Ordenes, b opoficioncs 

-de otros Beneficios , falvo la de mgnbus, <S Vita , con 
•tanco,que fi en alguna otra opoficion,alguno de los de-
iTjas Opoficorcs tpifiercn decir, b probar contra la di
cha probanza, fean admitidos, y oídos en fia derecho. 

^ Otrofi , afsimifmo , por evitar cortas , y para mayor 
brevedad de las caulas , ertatuímos , y ordenamos, que 
en las caufas, y pleytos, que le trataren en uucrttas 

Au-
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Audiencias , pidicndolo l?,s Partes de comün confcnú-
miento , la recepción de los tcftigos fe cometa en os 
Lugares, y a las perfonas _, con quien concordaren, fal-
vo en las caufas criminales, y matrimoniales, y en las 
que por alguna caufa legitima lo contrario pareciere á 
N o s , o a nucftro Provifor, o Juezcs, por donde no f? 
deban cometer j pero en los negocios graves ya tene
mos dicho , y lo bolvemos a repetir, parezcan pcrlo-
nalmente ante nucftro Provifor. 

Tara Tejli^os. 
Ocrofi ordenamos, y mandamos S. S. A. que fi por 

culpa del Juez, b del Notario , b de otro alguno , no fe 
examinaren los tcftigos aquel dia que los traxeren , que 
el Juez, b Notario,b otra perfona, acuya caafa ccísb de 
examinar,pague las coftas al tefligo de aquel d¡a,b dias, 
que afsi fe detuviere por fu caufa , y que lo mifmo fea, 
quando fe tarden de dar las Eícrituras, b ProceíTos á las 
Partes por culpa del dicho Juez , b Notario , que pague 
las coftas de la dilación aquel, a cuya culpa fuere. 

Oírofi, porque las caufas matrimoniales fon muy ar
duas , y es neceífario en el examen de los rcftigos de 
ellas mucho recato , y prudencia , ordenamos , que los 
teftigos , que fobrc ella fe recibieren , fean madores de 
toda excepción , y fean examinados de nu^ftío Provi
for, y Jaezes principales, que conocieren de las dichas 
caufas: y quando cfto no fe pudiere hacer por algua 
muy jufto impedimento , fe ha de cometer el examen á 
perfonas aprobadas, y difcretas, de ktras,y conciencia, 

que 
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que la fcprai inceriogir , y examinar: y fi fuere mencí^ 
tcr efcrivir en ílis examenes el crédito , q̂ uc fe debe dar 
á cada uno , fe haga. 

S)e Inflrumentos. 
Ordenamos, y mandamos S. S. A. que en las notifi

caciones, y intimaciones , que hacen los Norariosdc 
niicftra Audiencia, con Efcrituras de latín, o otras len
guas , que no enrienden, ni fabcn leer, de aqui adelante 
ninguno fe atreva a intimar, ni dar fe de Etcritura, que 
no entiende, ni Cupiere leer, fo pena de dos ducados : y 
la mifma penaten^a el Procurador , que fe atreviere, a 
prefcucaiias, ni hagan fe, ni ñrvan de provecho. 

C A P I T U L O II . 

^e conchuda la Cau/h , y Trocejfj, con hre')>etlai falgi 
la Sentencia^ 

/ ^ R d e n a m o s , y mandamos, que nueílro Provifor, y 
^ ' -^ Juezcs concluyan qualquicr caufa •, para pronun
ciar fcntcncia intcrlocutoria , tenga termino dequatro 
dias: v concluía la caufa para difinitiva , la determine 
dentro ce quince dias, y ü afsi no lo hiciere , pague hs 
coilas dobladas , dcfde que paífare el dicho termino; 
hafta que fe dé , y pronuncie la Sentencia, no haviendo 
jufta caufa para diferirla. 

Orrofi ordenamos, y mandamos , que los Notarios 
no ordenen las fentencias, aunque fcan intcrlocucorias-, 
porque de havcrfc hecho acaece muchas vczes, que 

bor-
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borran mucha parte de ellas, y fe figucn otros notables 
inconvenientes: y queriéndolo remediar , cftatuímos, 
y mandamos,que de aqui adelante, nucftro Provifor, y 
Juczes ordenen por si proprios las fcntencias difiniti-r 
vas , é interlocutorias, y las puedan efcrivir los Nota
rios, fi quifiere el Juez, citando él picfcnte, fo pena de 
dos ducados para los Pobres de la Carecí, en que incur
ra el Provifor , y Juezes, y Notarios, que lo contraiio 
hicieren , por cada vez uno de ellos. 

Otrofi , por el Santo Concilio Tridentino eíla m n-
dado a todos los Juezes Eclcfiafticos , que todas las ve-
zes que puedan hacer exccucion real, ó perfonal, íe 
abftengan de proceder por cenfuras: Por tan te , or
denamos , y mandamos, que quando algún Clérigo fe 
obligare por contrato publico guarentigio, b conju
ramento , 6 por cédula , y conocimiento , reconocida 
ante el Juez, 6 habida por tal en rebeldía, que también 
mandamos que feexecute, b por confefsion clara, y 
aceptada por la otra Parte , porque el tal contrato, y 
cédula reconocida fcan llevados a pura , y debida exe-
eucion , y no fe comience por ccníuras, con tanto, que 
en la cxccucion , el deudor cxecutado pueda poner las 
excepciones , que conforme a las Leyes del Rey no [Q 
ponen , y deben poner. 

Otrofi, quando algún Clerio-o fuere prefo por cxe-' 
cncion de deuda , y alegare que no lo puede citar , por 
fcr tal Clérigo , b que no puede fer convenido en m.as 
délo que puede , en tal cafo mandamos , que prefen-

tan-T 
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atando inventario de todos fus bienes , y entregándolo^ 
para hacer p^igo a fus acreedores, fea fuclto de la Cár
cel : y no teniendo bienes, dando fianzas, o caución ju-
fatoiia 3 conforme a Derecho , fea afsimiímo fuclto. 

; C O N S T I T U C I Ó N XLVIL 
Ü)e Us J^ycUciones, 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Que el que n^eUre ílc la Soiiencia , pa^uiuio la penA 

pecuniaria jjia abfuelto. 

iORQUE acontece muchas vezcs , que nucftro 
Provifor no quiere folcir de la Carecí á los Clé

rigos condenados en pena pecuniaria,á pedimento de la 
Pnrtc, b del Fifcal , por algunos delitos que ayan come
tido , fin que primero coníicntan las fcntencias , ha-
vicndo apelado de ellas, y lo mifino fe hace, qiiando los 
acuf-idoLes apelan, por fatigar a los acufados, y tenerlos 
en la Cárcel , aunque entiendan que la fentencia es juf-
ta : queriendo remediar lo fufodicUo , mandamos , que 
cumpliendo los tales condenados el efevSto de la fenten
cia , y pí'^nindo la pena pccuniaiia , y coilas en que fue
ron condenados, fcan luchos de la Cárcel , fui perjui
cio de la apelación, p^ua poder prolcguir, como les 
conviniere. 

Orrofi ordenamos, y mandamos, exccutando lo de
cretado por el Santo Concilio de Trento, feff.i ^.d'p.i, 
y/iff. 2,4. c¿t¡>. l o . S. S. A. que en las caufai de vififa-s 

cíon. 
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cion, y corrección, fe exccuccn las feíuencias ¿c mane
ra , que la apelación en eííos cafos no tenga cfcdo fuf-
pcnfivo j fino devolutivo tan foiamcnte •, lo qaal fe ha
ga fin embargo ¿c qualquiera inhibición, que los Juc-
zcs de la apelación dieren. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos , que nueftro Pro-
vifor, y Juczes EclefiaRicos de cftc nucitro Obifpado, 
en las cauías que huvierc lugar apelación, fiendo la fcn-
tcncia tres mil maravcdis, y dcndc abaxo , y fi alguna 
de las Partes apelare ^haviendoíc de otorgar la apcLi-
6Íon y fea obligado a mandar , que fe le de un traslado 
fignado del Proceíío , Cm compulíoria , con tanto , que 
el apelante Ce concierte dentro del termíi-io, en'la Conf-
ticucion antes de eíla afsignido , y que el Notario ante 
quien paííare la caufa , Cea obligado a dar el ProceíTo 
dentro de feis dias , pagándole fias derechos.. 

Ocrofi ordenamos, y mandamos, que en las caufiís-
Beneficíales, fi algún Beneficio, b Capellanía clluvicren 
Vacos, la primera fentencia fe executc fin perjuicio del 
derecho de l̂ iS Partes, en poííefsion, o en propricdad, 
eon fianza de reftituir, en cafo que no los aya de havcr: 
y afsimifino mandamos , que quando en una caufii hu-
vicre dos fentencias conformes en la poíTcfsion , feaii 
executadas, fin embargo de qualquiera apelación, 
c Otrofi ,S. S. A. ordenamos, que fin embargo d'c 
qualquiera apelación, ningunas Conftitucioncs, ni Or
denanzas , que fe hicieren por pcrfonas Eclefiafticas en 
cftc nucibo Obiipado, liguen, obliguen^ni fe guarden,-

hafta. 
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hafta un to qvie eften viftas,y aprobadas, y examm:\da»i 
y confirmadas por Nos, o nueftro Proviror,a quien en
cargamos no las confirme, fi fueren contrarias al Dere
cho Canónico, b a, ellas nueftras Conftituciones, 

Ocrofi , fin embargo dcqualquiera apelación , o¿c 
i^ualquiera coftumbre que fe alegue, que N o s , b nuef
tro Provifor comen las quenras de bs Fabricas, afsi de la 
Cathcdral, como de las demás, b vificandolas nucílros 
Vifitadores, y Cea lo mihno de Hofpicales, y Cofradías, 
y Lugares píos , execucando en todo lo difpucfto por el 
Santo Concilio Tridentino,ye^ xz. cap.^. LU ^formnt,^ 

C O N S T I T U C I Ó N XLVIII, 
íDel O/icio ílel Vt/jíador. 

CAPITULO PRIMERO. 
Q^e elViJitador jure antes de comentar fu Oficio , y guarde 

IG ¿P eje ordena en e/la Con/Íitucion,y en las demás. 

NO puede el Prelado afsiftir continuamente por 
fu pcrfona a. viGcar el Obifpado todas bs vczes 

ncccífarias, por ocupaciones convenientes al Govicr-
no , y afsi es fuerza cnibiar Vificadores, que en fu nomr 
brc lo hagan, a los qualcs encargamos de nucftra parte; 
y de nueltros Succcífores, y afediaofimcnte rogamos, 
que atiendan , que llevan por fu cuenta nueftro cargo, 
y cuidado paftoral, y el fin a que fe dirigen las Vifitas. 
Y aunque para los ncgpcios particulares, que fe ofre
cieren , no cspofsiblc dac regla can general, que IQ$ 

C O I U K 
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comprchenda todos, a lo menos para los mas ordinaJ 
rios ayudara la Iiiftruccion que aquí ordenamos, rcmi-, 
tiendo lo demás a la prudencia de las perfonas ^ que 
puficremos en efta ocupación , que procuraremos fcan 
tales, que defcarguen nucftra conciencia , como de-
feamos : y para obligarles a que con mas cuidado 
atiendan al que deben tener en ella parte, S. S. A. 
mandamos, que antes que comience a exercer fu Oíi-; 
ció, jure ante Nos , o ante nucftro Provifor _, que lo 
liará bien , y fielmente , fin refpcólo a otros fines , y ra-< 
zoncs, ó intereíTes : y a las efpaldas de fií Titulo llevara 
tcílimonio de como hizo el dicho juramento : y en las 
Vificas que hiciere , guardará el eílilo , que hemos in-i 
troducido , y Ce contiene en efta Inftruccion. 

Ocrofi, cíicargamos mucho á nucftros Vifitadorcs^ 
que ni ellos, ni fus Criados, Notarios , o mas Ofícialc»\ 
de la Viíita , vayan a pofar á cafa de Cura , ni Mayor
domo de la Iglefia , ni de otra pciTona , que aya de dác 
quencas^ 

C A P I T U L O I I . 

CotKO ha de ccmen-^ar la Vijlta , leer el Ediclo ^y íes declare}^ 
la obligación , que tienen de decir Iperdad. 

PRrimeramente,procurará el Vifitador comenzar U 
Vifita de cada Iglefia en la MiíTa Mayor , dia de 

Fiefta de precepto , fi pudiere , para que venga á noti
cia de todos el Edido , que fe leyere , diciendo el Vifi-
fador la Miíía en cíla ocafion , las mas vezes que pu-: 

Dd die-
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diere : y fi no pudiere comenzar en el día de Fiefta, 
aguardara a leer el Edido hafta el primero dia , que fea 
fetlivo: y acabado de leer por si, b por tercera perfona, 
declarara al Pueblo el fin para que fe lee , y la obliga
ción , que todos tienen de manifeftar lo que de ello fu-
pieren, para que unos por ignorancia, b malicia, no ca
llen lo que deben, y otros por la mifma razon,no digaa 
lo que dcbian callar. 

Vifita del Santifsimo , Tila ,y Santoí Óleos^ 
Acabada la MiíTa , vifitara por fu pcrfona el Santifsi-

mo Sacramento, Pila,y Santos Óleos •, y defpues de ha-
ver cumplido con las Ceremonias del Manual, vifitara 
las Reliquias, que huviere en lalglcfia , y la probabili
dad que tienen , de fcr conforme alo difpucfto en eftas, 
nueílras Conftituciones, y mandara que eften con mu
cha decencia, y veneración: y fi no tuvieren probabili
dad, mandaran que no fe den , b exjxjngan a la publica 
veneración del Pueblo, y fe guarden en laSacriftía, 
hafta darnos avifo de ello , para que mandemos lo que 

convenga. 
Limpieza de la J^te/Ta. 

En la limpieza , y decencia de la Iglcfia , Sacriftía^ 
Coro, Altares, y Ornamentos, y la difpoficion,con que 
el Beneficiado , y Cura, y Sacrillanes tienen todas las 
cofas de la Iglefia , informandofe, como fe celebran ea 
ella los Oficios Divinos, para que de todo nos pueda 

. dar cuenta, y dcxar ordenado lo queconvenga: y man
dará al Mayordomo , y Colcdorcs, que le Ucvca á fu 

caía 
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cafa todos los Libros tocantes a la Vifita de la Fabrica,-
BautÍ7:ados,Ca,ados,Difuntos, Confirmados, Capella
nías , Teíhmcntos, y Annivcrfarios, y no confienta, 
que ninguno fe faquc de fu cafa , fin liaverlos viilo , ŷ  
acabado la Vifita. 

Ocrofi, para que vaya con mayor claridad , y tener 
noticia de codo lo que fe huvicrc de tratar en la Vifita, 
haciendo memoriai de todo ello , aíTcntando todos los 
Cici igos, que huvicrc de mayores, ó menores Ordenes, 
comenzando dcfdc el Beneficiado , 6 Cura , y todos los 
Oficiales , que tuviere la Iglcfia , y pondrá en el dicho 
memorial todas las Capellanías, y fus poírecdorcs , Pa
tronos, y Mcm.orias perpetuas, con las pcrfonas a. cu
yo cargo eflan las Hcrmitas , y Cofradías, con fus Ma
yordomos , y Hcrmicafíos ; a todos los quales mandará 
parecer, dándoles termino competente , y fcñalando el 
dia,quc pudiere afsiíKr á fu dcfpacho, con mandamien
to general á todos, 6 particular á cada uno,como mejor, 
le pareciere. 

C A P I T U L O i n . 

S)e las quentas de la Fabrica de las l^efias , y como 
fe han de tomar. 

DEfpues de lo dicho entrará en las quentas de k 
Fabrica de cada Iglefia , las quales tomará en el 

Libro de la Vifita, y Fabrica, y ante todas cofas vificará 
el Titulo , o nombramiento , que el Mayordomo tiene 
para Icrlo, y luego verá las quentas ultimas, y fiendo-

Dát ne-
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neccííario las penas ulcimas: y los mandaros, que ná 
cftaviercn cumplidos, los pondrá con cfpecial nota , y 
caltigara al Mayordomo, por no haverlos cumplido. 

Ocrofi, a las quentas de la Fabrica afsiftira el Benefi
ciado , y los Clérigos , que mas noticia tuvieren de las 
cofas de la Iglcfia ,.para que le puedan advertir lo que 
fuere neceíTario. Las partidas que fe huvieren de paf-
íar al Mayordomo , feran todas por papeles , y Cartas 
de pago , que merezcan crédito, aunque no fean inf-r 
trumencos públicos. 

Ocrofi, no aumentara (alarios de ninírun Oficial, fin 
confultarlos, aunque le parezcan baxos los que tienen: 
y fi algunos fe huvieren aumentado con cauíli , havien-
do ccífado la cauía , los mandara baxar, y no pallara 
orro aumento, fin havcr viilo firma nueftra, b de nuef-
U'osSucccíTores. 

Otrofi, para que los Vifitadores, o las demás perfo-
ñas , que tomaren las qucntas de la Fabrica, tengan no
ticia del falario , que tiene cada Oficial, los mandara aC-: 
Tentar al principio , b la poftre del Libro , y los firmara 
el Vifitador , y Notario de Vifita, adonde dexara man
dato , que al tiempo que fe hiciere Libio nuevo, fe paf, 
ícn á la mifma parte. 

. ' ' Ga/ío de Cera, 
Ordenamos, y mandamos, que en el gaílo de Ccrft; 

manden a los Mayordomos de las Fabricas, anden con 
mucho tiento, y limitación, b conccrtandofc por junta 
con ios Bcncjíicúdüs, y Curas por un tanto cada mcsj 

Q 
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o cácJa ano , lo que fe pudiere gaftar prccifamcntc en el 
íervicio del Altar Mayor •, porque C\ huvicic Capellán 
nias , b Memorias perpetuas en las Iglcfias, los dueños, 
a cuyo cargo eftuvieren , han de poner la Cera : y lo 
mifino fcra en las Cofradias, que huvierc fundadas con 
nuelli a licencia , que fus Mayordomos pondrán la Cc-> 
ra por qncnta de las dichas Cofradías: y fi pareciere 
mejor orden, que el Mayordomo compre por junco 
la Cera para el fcrvicío de la Iglcfia , lo mandara , con' 
que no vaya dando mas de la que fuere mencfter, por 
ícmr.nas, b por dias ••> y efto fegundo parece mas a, pro-» 
pofico , crpccialmenceen laslglefias donde ayBcncfi-á 
ciados, y Clerecía , donde ha de fer mayor el gafto. 

Orrofi mandamos, que fi algunas qucntas íe huvie4 
ren de hacer, y tomar a Mayordomo difunto _, fe citen 
para ellas a, los herederos , y fiadores, para que contra 
él fe pueda executar el alcance , fm nueva citación : y 
íi los herederos fueren menores, fe les nombrara Cu.-i 
rador para eíle efcdo. Irem, hará Inventario de todos 
los bienes, derechos, y acciones de la l̂ rlcfia , y fu Fa-i 
brica , y teniendo pofsiblc, mandara hacer Archivci 
para ponerlo alli. 
. Ocrofi fe informara de la fidelidad del Mayordomdjj 
y f̂ '»mbien lo vera por las quemas, que fe le tomaren^ 
ŷ  íi no le pareciere a propofito , y abonado , nombra-i 
ra otro , coa la calidad de íeguridad , y fianzas ••, peros 
advertimos , que en eftas Islas fon las mas de las Fabril 
cas pobres, y u n t o , que no tienen renta alguna, mas 
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3e lo que los vecinos las quieren dar ^ y la buena induf-
rria de los Mayordomos grangcare , y afsi anees fe les 
ruega, y manda íer Mayordomos, que ellos procu
rarlo , por lo qual, lo de las fianzas Tolo fe ha de enten-f 
der adonde las Fabricas fon ricas, y pagan falario a los 
Mayordomos. 

Orrofi , a qualquiera Mayordomo que alcanzare , le 
hará firmar el alcance , y dar mandamiento , para que 
luego fe cobre : y conforme alo que fobrare ^ manda
ra fe hagan en la Iglcfia las cofas mas ncceíTarias , que 
faltaren : y fi fuere rica la Fabrica , y fe huviere de ha
cer obra de confidcracion , nos dará cuenca de ello, pa
ra qucNos las encargucmos^y no pnííará a cola de con
fidcracion fin mandamiento nutftro , b de nucilro 
Provifor, y al ñn de las quentas dexara fus mandaros, 
que íe notifiquen al Mayordomo, Beneficiado, o Cura, 
para que eftén a la mira , fi fe cumplen , b no : y fobrc 
todo cfto nos remitimos a la Conílicucion del Mayor
domo de Fabrica. 

Vi/ita de Libros. 
Vifitara últimamente los Libros de los bautizados; 

confirmados, matrimonios, y difuntos, y fi no cftuvie-
ren conforme al orden dado en cftas Conftituciones, 
cxecutara irremilsiblcmente las penas contra los culpa
dos : y e n cada Libro aíTcntara la Vifita que fe hizo , y 
en que parte hallo los dichos Libros, y como cxecuca 
la pena , y a quien fe entrego , y lo firmará de fu noni-t 
bfc. 

i 'Al. CA-; * . j 
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CAPITULO IV. 

íDe ¡a V'ffíta ik Hennitas , Ho/pitales ¡y Oratorios. 

PRimcrnmentc , vifitara roelas las Hermitas de la 
Parroquia , haciendo Libro para la Vifica de ca

da una de ellas, y comenzara haciendo Invcnrario de 
todos los bienes, y Ornamentos, que tuviere la Her-: 
mita, de la renta, y fobrc que efta impuelLi, declaran
do en poder de quien eftán los papeles de cada cofa, 
con mucha claridad, y diíHncion , el quallnventario 
pondrá en el Archivo de la Iglefia , con el Libro de la 
Vifira , defpues que fe huviere acabado, y en el Libro 
fe pondrá razón de como todo lo contenido en el In
ventario fe entrego al Mayordomo: y íi no huviere 
Mayordomo , á otra perfona de confianza : y los pape
les , que no fueren ncceífarios para la cobranza de las 
rentas, los dexara afsimifmo en el Archivo, con el Li^ 
bro , é Inventario de bienes. 

- Ocrofi,cnclLibrodecadaHermita dexara ordena
dos los mandatos, que le parecieren necclíaiios para el 
govierno de ella , y los reparos, que tuviere necefsi-
dad , dcxando termino limitado , dentro del qualfc ha
gan : y que paífado el dicho termino , cmbic razón de 
como no fe ha cumplido, el Mayordomo , b Cura _, coa 
las penas que le pareciere : y fi laHermita eftuviere por 
cuenta de algún Concejo , h Particular, le obligar-a con 
ccnfuras a q̂ ue ¡a repare de lo neceíTario: y fi huviere 
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contradicción j y en cíTo Ic pareciere al Vifíca Jor , que 
fe puede dcrencr cnucho ,e:Tibiarala razón al Fifcal de 
Obras pías j para que lo figa , y haga cumplir. 

Ocrofi, fi alguna perfona quificre decir tener derc4 
cho y o Patronazgo en alguna Hermita , b poner Hcr-
micaños, b governar fus bienes, le obligara a que mues
tre los tirulos , y fundamento , que tiene para hacerlo^ 
y no moftrandolos, le prohibirá la dicha adminiílra-
cion , y lo dcxara ordenado de manera , que adelante 
no fe meta mas en ella , y de todo nos dará cuenca , y. 
lo mifmo guardara con los Hofpitales, y demás Obras 
PluS. 

Tío ¡fu.líes. 
. En los Hofpitales ^ que huvicre Enfermería , procu-i 
rara que fedigaMiífa , y aya Oratorio ,fi fe pudiere 
tener con decencia en las Enfermerías i y en las quentas 
de los Hofpitales paffuá rodos los gallos^ que fe huvie-i 
icn hecho páralos Enfermos ,y Enfermería , teniendo, 
razón bailante , aunque no aya licencia nueilra ^ pero' 
no paífará fin la dicha Ucencia gallos de obras , b repa-
r:OSCofi:ofos , que cada Mayordomo quificrc hacer á fa 
alvedrio y verá en elle particular lo que queda efcrito 
en la Conílicucion, que trata del govicrno de los Hof
pitales , para que vea, y cxamhic, fi fe cumple bien 
todo. 

OíAtOYtOS. 

Vificará los Oratorios , que huvícrc en las Cárceles, 
procurando quccllcn con la dcccaca,.y,auchoiidad 
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que conviene : y en la pnitc donde no los huviere , nos 
avifara de ello, fi ay capacidad, y parte fuficicntc,, don
de lo pueda haver, para que procuremos con las Juftí-
cias Reales, que los hagan: y procuren que no les falto 
Miíl'a a los encarcelados: y que el Beneficiado , y Cura 
¡es adminiftre los Sacramentos, efpecialmentc en el 
tiempo de Pafqua, para que cumplan con la Iglefia. 

Ocroíi, vifitara afsimirmo los Oratorios de las caías 
particulares, examinando ante todns cofns, con que li
cencia, y authoridad los tienen : y fi no fuere lc<j¡itimâ ^ 
nos dará avifo de ello , para que le ordenem.os loque 
liuvicre de hacer: y fi la licencia fuere baftantc , vera íi 
los Oratorios eftan en parte decente , y efcufada del de
más fcrvicio de la cafa, y con la authoridad , y decen
cia neceíTaria , y dexara orden a los dueños de la cafâ '̂ 
de lo que en elto deben hacer. 

C A P I T U L O V. 

Que ti-iíta de la Viftta de las CaiJelLmds^ 

N la Conftitucion , que trata de las Capellanías,' 
dcxamos dado orden de lo que fe ha de hacer 

en elle Capitulo •, folo mandamos, que el Vifitador. 
1̂ 'iga hacer un Libro, en que eílén K l̂iadas todas las 
Capellanías por fu orden : y antes de vifitarcada una 
qc ellas, pedirá la fundación , por la qual fe haxíe gOí-i 
vernar , paia pedir quenta de los bienes , y derechos de, 
la dicha Capellanía, y el cumplimiento de las Miff^s, y. 

de-

E 
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demás übligcicioncs que tuviere , y faber fi alguna cofa 
cíH deteriorada , o enagenada : y en el principio de la 
Viííta pondrá en relación lo que contiene la fundación, 
quien la hizo , en qué tiempo , y ante qué Efcrivano, 
que dexo mmdado en ella, qué obligaciones, y MifHís, 
quien es al prcfentc poflecdor ••, y configuiente a cfta ra
zón.pondrá el Inventario de los bienes , y cenfos, que 
tiene la Capellanía , contra qué perfonas, la cantidad 
en que eíl:\)vicren arrendados los bienes,y por qué tiem
po , haciendo de rodo ello muy exaóla averiguación, 
para que íi el Capellán pidiere reducción de MiíTas,con
forme á la Synodal, fe pueda Tacar razón entera de lo 
que vale de la dicha Vifita :y fi fe huviere reducido la 
cantidad de MiíTas, pondrá la razón de ello en la Vifita, 
y quien hizo la reducción , para que dé noticia de todo 
al Vifitador, que fuccediere: y pedirá al Capellán el T i 
tulo , con que poíTcc la Capellanía •, y para que confte íi 
es legitimo , pondrá razón de ello en la Vifita. 

OcroQ ,' fi los bienes de las dichas Capellanías cílu-
vicren vendidos, o deteriorados, los rcílituírán las per
fonas á cuyo cargo ellaban : y il las vcncas fe hicieren 
fin licencia del Prelado , o fu Provifor, cartigará a los. 
que las huvicrcn hecho , aunque ayan filidocn profe-> 
chode las Capellanías : y los bienes que fe huviercn 
fubro<Tado en lue^ir de otros, los declararán en el Inven-
cano , y de todos los Papeles, y Efcrituras fe dará por 
entregado el Capellán '•, y mirará, que todas Lis Capella
nías eilén aíTcntadas en el Libro del Colector. 

pcroíi. 
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Ocrófi , fi algún cenfo fe huvicre redimido , fabra fi 
fe ha empicado le^Liramente, y con buenas hypochecasi 
y en cafo que no elluvicre empleado el diaeuo , procu
rara cjue luego lo emplee el Capellán : y fi en efto , y en 
obligarle a que p^̂ guc las deterioraciones de los bie
nes , 6 reítituya los enagenados, le pareciere que fe ha 
de detener , hará información de todo , con citación 
de la Parte ,y la remitirá al Fifcal, para que profiga la 
caufa. 

Otrofi, tomará la quenta de las Miííasde cada Cape
llanía ,comenzando defde el ultimo año que fe viíitb, 
y paíTará todas las que eftuviercn aíTcntadas, y firmadas 
en el Libro de Cokduría , conforme á laoidcn , que 
cftá dada en el Titulo del Colcdor \ v fi tuviere ícfiala-
do dia , y Altares en la fundación , que fe ayan dicho 
conforme á ella , fino es que aya tenido licencia nuc{-
tra, o de nueftro Provifor, por alguna juila caufa, para 
decirlas en orros dias , ol^lefias, v alcance dcMiíTas 
que le hiciere , hará que le firme el mifir.o Capellán, 
que lo cumpla , y no de otra manera : y en las demás 
obligaciones, que tuvieren las Capellanías, fi no coní-
tare del cumplimiento por papeles , o probanza legiti-
ína , fe le feiíalnrá un breve termino , para que la tray-
^^ , y no lo haciendo , le condenará en la cantidad, que 
le pareciere : y fi fuere cofa que fe pueda cumplir, pro
cure fea luego. 

Orrofi , procurará luego , que ala vifita de cada Ca
pellanía afsifta el Pa£ron,Ti le huvierc , para que dé , y 

cen-
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tenga noticia de rodólo neccíTario para laVifica: y fí 
huvierc alcance de MiíTas, nos avifará. 

C A P I T U L O VI . 

S)e la Vipta de Jnnber/arios, j MemorUs perpetuas: 

r^ N la ViHca de Anniverfarios, y Memorias pcrpe-
^ cuas , guardara el mifmo eílilo _, que en Ins Ca

pellanías y hr.cicndolas en el Libro de por sí, conforme 
a la cantidad de Memorias, foliado , y con el índice, 
«que en las Capellanías queda dicho. Para la Vifica de 
las^Memorias eftará la periona , a cuyo cargo cftá el 
culnplimiento de elhis, para que pcrronalmentc aísiílví 
a la Vifica , b orra perfona en fu nombre , con poder 
baftante, el qual guardara con la fundación en el Archi* 
vo , para que en qualquiera tiempo confte de la perio
na , que afsiílio a la Vifita. 

Ocrofi, comenzara por la fundación de cada Memo-í 
ría , y fi en algún TcíVamenco huvierc fundad.Vs mu
chas Memorias, todas las pondrá en un Libro, diciendo 
quien las fundo , cada una en que año , y dia , ante qué 
Efcrivano, qué obligación pufo, fobrc qué bienes, 
íjuien los poííec al prefencc , y por cuyo cargo cfta el 
cumplimiento : y fi hirviere reconocimiento de ccnfos, 
obh'gar á la Parte a que lo haga ante Efcrivano Publico,' 

Otroíí , procederá dcfpues al cumplimiento de las 
Mi>ílvs, y domas obligaciones, por el Libro del Coiccr 
%pl^ como queda dicho, pallando las que legitima-" 

mcn-



DEL OBISPADO DE CANARIA; ^ . i ^ 

inente cíluvicrcn firmadas, y el alcance que hiciere a la 
Parte lo firmara en el mií mo Libro, y fe dará por alcan
zado , y el Vifitador mandara pagar al Colector den
tro de un breve termino , y procederá a la execucion 
de él. 

Orrofi , alcrunas vezcs dexan los Teíladores cantidad 
de maravcdis, para que le compre renta , y de ella íe 
cumplan las Memorias, que dexan mandadas , fin im-
poncila fobrc ciertos bienes: y porque el heredero va. 
cumpliendo con la dicha Memoria , y ni el Colector, ni 
los Clérigos procuran , que fe imponga con cierta hy-
potheca , de que fe han íeguido algunos daños, man-;-
damos, que el Vifitador , en femejantes cafos, im.pon-
ga en hyporhecas ciertas, y fcguras las cantidades, que 
haviere mandado el difunto , haciendo, y conftituycn-
do cenfo en la forma ordinaria , o entreguen las dichas 
cantidades, para que fe empleen con buenas hypouhc-
cas , lo qual procurara el Vifitador antes de acabar la 
yifita. 

Otroíi , por quanto el cumplimiento de eftas Memo-^ 
rias fucle eltar por cuenta de algunas Cofradías, b por-, 
que afsi lo mando el Tcftador, 6 porcjue los herederos,' 
a cuyo carcho eftaba el cumplimiento , fe concertaron 
^^ fu authoridad, y fm legitima licencia , mandamos, 
que el Vifitador en efte cafo compela a laCofradia,a 
que juntos en Cabildo nombren períona, que reconoz
ca ia dicha Memoria , y conficíTe la cantidad que reci
bió , y obligue los bieaes de la Cofradía al cumplí-». 

rnicn.-
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miento de ella, pero con cnuteU , de modo, que los Iie-
rederos, que eftaban obligados al cumpliiiiietato , no 
queden libres de e l , haviendofe concertado por fu au-
thoridad , para que en qualquier tiempo » que la Co
fradía íc perdiere , b no quiera cumplir , y que en eftc 
cafo , ci reconocimiento de la Cofradía fea añadir obli
gación á obligación , y fjcrza a fuerza >y que la ígle-
fía pueda cobrar de la Parte que quíGerc, fm que lo uno 
perjudique á lo otro. ' 

Si la Memoria , b Patronato fuere de mucha renta, 
como para cafar doncellas, b otras cofis femejantcs, 
hará un Libro para la dicha Memoria, como para la Fa
brica de la Iglefia , adonde fe han de tomar las qacntas 
de aquel Patronato , b Memoria , todas las vezcs, que; 
nucílros Viííradores lo vifitaren , y en el Libro fe hará 
Inventario de bienes , y lo demás, que tenemos man
dado en las demás Memorias, b Capellanías: y en to
das lasMcmoriaSjb Patronatos pondrá mucho cuidado, 
que los Hofpiralcs de ellas cllen en pie , y no falte cofa 
alcruna : y fi alguna cofi falcare , lo hará emplear, y fu-
plir de los milmos bienes, y por qucnca de La perfona; 
por cuya caufa fe pcrdib, y en todas procurará el or
den , y forma de la fundación , con mucha puntuali
dad , efpecialmcntc en los Patronatos para caíar don
cellas , y procurará que las dotes fe den conforme á la 
fundación , y fe cruarde el orden de ella , y juntamente 
la Conftitucion del titulo de Anni'PefJürtjs , que habla 

fobrc cílo , y que las dotes fe paguen en la cfpccie , que 
el 
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<1 Funáaáor manda, y no en otras coías,quc fuelen ele
gir en otros Patronatos, o Aciminiílradorcs, por fu 
commodLdv"d. 

C A P I T U L O VIL 

0e la Vifita de los Te/lamentos, 

AN T E todas cofas vera los alcances, y mandatos 
de la Vifita paííada , y fabcr íi todo ello cfta 

cumplido y y no lo cilando , cartigara a la pcrfona por 
cuyo cargo ertaba fu cumplimiento, conforme a la cul
pa c|ue huvicre tenido, fm dar lugar a que nadie inter
prete los mandatos de Vifica , aunque le parezca jufta 
interpretación , porque de lo contrario fe figue mucho 
perjuicio en el govicrno : y en los alcances de los Tcf-
tamentos de la Vifita paflada, por ningún cafo dé mas 
dilaciones . antes oblifiüe con cenfuras á la Parte a cu-» 
yo cargo cftán, b al Colector, b a otra perfona, que hu-
viere tomado por fu cuenta el cumplimiento de ellos, á 
que luego los cumplan, y entreguen el dinero al Co-
Icdor, antes de acabar la Vifita r y fi alguno tuviere di
lación, b dificultad, cmbiara. entera razón alFifeal de 
Obras Pias, para que lo proííga. 
- Otrofi, pedirá á cada Colcdtor el tanto de cada Tcf-
t^mento , y mirará fi ella cumplido , y dichas todas las 
MiíTas , y demás Sufragios , pidiendo las Cartas de pa
go 1 y finiquito : y en cada Teftamento pondrá havcr-
levilitado, y lo firmará ,, poniendo, fi le falcare algo 
por cumplir, como cantas MiíTas^ y que el. Colector Ca 

en-
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encargue de cumplirlo dencro de un breve tcrmihb', f^ 
afsi profcguirá en los demás Teílamentos, procurando 
guardar en todo el ColcAor lo difpuefto en los ticulos 
de Teftamentos , y Sepulturas. 

Orrofi , executara luep-o los alcances, que huvicrc 
hecho en los Teftamentos, oblifiando con ccnfuras á 
las Partes, a que entreguen el dinero al Colector , fin 
darle dilaciones: y fi en algún cafo fuere ncccíTario daf 
la dicha dilación , haviendofe informado de la dicha 
Certificación , le abfolvera a reincidencia : y paflado el 
termino , caerá en la cenfura, y de todos los alcance^ 
finales nos dará cuenta. 

C A P I T U L O V I I I . 

S)e la V'iJttíX de las Co/radinf; 

" T Z J ^ '̂̂  Vifitn de las Cofradías mirara las Ordenan--
_X_j zas, b Conftituciones , y no citando confirma
das por Nos , b por nucítros anteceíTores, mandara á 
fus Oficiales, que dencro del termino , que le pareciere 
conveniente , las prefcnten ante Nos , b nueltro Previ», 
for, para que fiendo del fervicio de Dios nueftro Señorj¡ 
las mandemos confirmar : y fi no las tuvieren , manda
ra afsimifmo que las hagan , y pidan confirmación dfi 
ellas, y nos embiara. fu relación el Vifitador, fi convic-í 
ne , b no confirmarlas. 

Otrofi , vera las qucntas, que por los Oficiales de las 
Cofradías ciUn coiUidas, y tomari las que faltaren , y 
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no pníTara gaftos fupcifluos en comidas, y otras cofas 
impertinentes, que no redunden;ni puedan fcr por nin
gún cafo de provecho a la Cofradía 3 obligando á los 
Mayordomos en las cantidades, quchuvicren dado por 
dcícargo en los dichos gaftos, a que las reírituyan -, pero 
bien les podra permitir algunas moderadas colaciones, 
que fe fuclcn hacer los dias, que fe juntaren a qiientas, 
o a nombrar Ohciales , y tratar de la Fiefta principal de 
fu vocación , adonde hallare fer coftumbre, y dex'ará 
convenidos a los tales Mayordomos, y obligados a la 
rellitucion de las dichas cantidades, y al que lo fuere 4e: 
prefentc le hará cargo de ello. 

Ocrofí , procurará que fe cxccutcn los alcances ,y íí 
algún Mayordomo fuere alcanzado en alguna camidadi 
de confideracion ,y la tuviere algún tiempo confidera* 
ble en fu poder , hará que pague los réditos, é intercÍJ 
fes á la Cofradia : y de todos los bienes muebles, raízesj,; 
y rentas que tuviere , hará Inventario , y entrego á I05 
Mayordomos en los Libros de las mifmas Cofradías. 

Otrofi ordenamos, y mandamos, que no puedarf 
CTiagenar, trocar , vender , ni mudar , ni dar á cenfo; 
ni recibirle de hacienda de las dichas Cofradías, aun-
«jue fea muyen utilidad de ellas, fmexpreíTa licencii^ 

nucftra , b de nueftro Provifor , fo pena , que ê  
Yifitador no fe lo paíTc •, ni lo reciba 

jsnquenta. 

Ifl t^-
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C A P I T U L O I X , 

S)e la V'ifita de los Clérigos. 

EN la Vifita de los Clérigos procederá, pidiendo a 
cada uno la primera vez los Tirulos de fus Or

denes , y licencia de decir MiíTa : y fi huvicrc algunos 
Ordenados ukramonces, les cogerá los Tirulos, y nos 
los embiará prefos a nueftra Cárcel: y los que eftuvie-i 
ren Ordenados por ageno Obifpo fin licencia de fu Pre-» 
lado , les pedirá la difpeníacion , y no íicndo lcgirima¿ 
hará lo mifmo con ellos. A los que predicaren , y con-
feíTaren les pedirá las licencias, y fi no fuere del año 
coriientc , fe informara fi han confeííado, y hecha in
formación de ello ,nos la remitirá , para que proceda* 
mos contra ellos , como hallaremos la culpa : lo qual 
haga el Vifirador , aunque el Confeflor fea Religiofo: 
y fi tuviere noticia , que algún ConfeíFor es de poca fu-
íícicncia , le examinará , y hallándole t a l , le fufpcnder^ 
la licencia de ConfcíTor. 

La razón que hallare de la vida , y coííumbrcs de ca* 
da Clerio'o , de la fuííciencia , de los defcdos de fus T í 
tulos , o licencias, lo pondrá en la lifta , que hizo al 
principio, en el blanco adonde eftá el nombre de cada 
Clérigo , para podernos dar relación de ello. 

Otrofi , a todos afsimifmo, por la primera vez , pe
dirá los Tirulos de fus Beneficios , y vera íl ion Icgiti-
m o s , ó iütriifos: fj han hecho la profcfsiou de la Fe los 
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que tienen obligación : fi tienen tomada poíTefsion de 
los Beneficios de fu authoridad , b tomada con authori-
dad de juez competente : fi alguno ella Ordenado con 
patrimonio falfo , b fi han enagenado fin licencia los 
que tenían i y en particular nos avifarade lascoftum-
brcs de los Clérigos de menores Ordenes, Diáconos, 
y Subdiaconos, para que tengamos noticia de elloSĵ  
Guando quieran aíccndcr a mayores Ordenes. 

Ocrofi , fi hallare algunos Cleri^ros foraftcros , b Re-
lígiofos, que eftén en los Lugares , no les permitirá cc4 
kbrar mas tiempo délo contenido en eftasConfticu-
eioncs j en el titulo de Celebratione Milfarum , y lo mií-í 
mo guardara con los -expulfos de las Religiones. 

Ocrofi, informarafe de pcifonas fidedignas , filos 
Beneficiados, y Curas, y demás Clérigos cumplen con 
fus obligaciones en la adminiftracion de los Sacramen
tos , enieñar la Doélrina Chrifliana , en la celebración 
de los Divinos Oficios , y lo demás que toca a fus Ofi* 
d o s , para corregir en lo que hallare , que ha havido 
defcuido , y darnos noticia de ello , para que caíligue-
mos los unos , y premiemos a los otros: y con efpeciai 
cuidado fe informara de la fidelidad delColedor , y íi 
cumple lasConfl:ituciones de fu titulo , y fi lleva inte-* 
res por cumplir las libranzas de MiíTas , que le raan-^ 
damos dar á Conventos , b a otras perfonas partícula-. 
j-es; y fi de ello huviere noticia., hará información , v 
iios la remitirá. 

Ocrofi, procuren los talesVifitadorescon mucho» 
E c i cui-
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c!uidado,que los amancebados, que fe hallaren foltcrósj 
fe Gafen , y no procuren tanto caíligarlos, como reme
diarlos por eftc camino, aunque fea difpenfando en al
guna de las Amoncftacíones ^ íi conviniere^ con que no 
cohabiten harta que no eftcn hechas todas: y fi fuere 
neceíTario , los aprieten con prlfioncs , para reducirlos» 
^ eíle medio. 

Otrofi , mandamos a los dichos nueílros Viíitado~ 
res , que qu^ando comiencen fusViíitas , tengan bien 
viftas, y entendidas eftas nueftras Conftituciones Sy-
nodales, y las lleven , y traygan conf.go , y las exccu-
rcn , mediante juílicia, y cfpecialmcnte las ConíHcu-
ciones dala celebración de las MiíTas, y la que trata de 
los Clérigos que no refiden , para que mejor entien
dan , y hagan cumplir lo que por ellas eíla difpucfto. 

Otroíi , ios dichos nueílros Vifitadorcs juntaran los 
Clérigos de cada Lugar, o Parroquia , y a Cohs les ha
rán una platica de la obh'gacion , que tienen particular 
de vivir bien , y honeftamente , y dar buen cxemplo al 
Pueblo: y afsimifnio tomará por memoria los Clérigos, 
que ay en cada Lugar , y Parroquia, cl nombre, y edad 
de cada uno , por c]uien fue Ordenado , qué renta tic*. 
tic ,ü es graduado, y en qué Facultad , qué fuficiencia 
tiene, fus coftumbrcs, y fama , fi contra él ha havido 
•íicüfíK^ioncs, 6 denunciaciones, en qué delito , y ü ha 
Ifcincidido tprcguutavá por la vida de los Hcrraitaííosj 
y fi no fueren a propofito , los echará de las Hermitas, 

(í|iviíand<?nos ^ para cpc pongamos pcrfonas mas a pro-
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pofitory lo mirmo hai á con los que no tuvieren lí-j 
cencía nueftra , b de nueíhoProviror. 

C O N S T I T U C I Ó N XLIX.; 
(Del 0/Icío de Fi/cal. 

CAPITULO PRIMERO. 
Que el Fi/ail j'^'e antes xle comentar fu O/icio , yfecín 

Ordenados de Orden Sacro. 

EL Fifcal General de nueftro Obifpado tiene po4 
der por Derecho , y cftas nucieras Conllitucio-, 

nes , para acufar a qualquicra perfonA , afsi EclcfialH-* 
ca , como Seclar , en los delitos , que conforme á De-u 

í ^ r • • • ^ • 
recho nos pertenezca lu conocimiento , mixta , o pri-« 
vativamente. Puede afsimifmo defender nueílraja-; 
rifdiccion en qualefquicra Audiencias, y Tribunales; 
y ios derechos, y acciones de nueftra Dignidad Epif-
copal, afsi por fu pcrfona ,como por la de fus Procu-^ 
radoies: para lo qual les pueda conftituir, y dar el po
der bailante para qualquiera parte , que fuere neceíTa-
rio: y primero que el Fifcal ufe fu Oficio, jurara ea 
manos de nueftro Provifor , y ante nucftro Secretario,-
b otro Notario mayor de la Audiencia , de hacer
lo bien , y fielmente , como lo pide el Derecho : y para 
que el Fifcal pueda acufar a los Sacerdotes , ha de fer 
Clérigo conftituido inSacris ^ y de otra manera no lo 
puede hacer. 

Otrofi, el Fifcal tiene obligación de afsiftir a las Au-̂ . 
Ee 3 dien-



4-^^ CONSTITUCIONES SYNODALES 

dienci.is , a labora feñalada por el Provifor, porque^ 
afsi conviene aldcfpacho de los negocios que traca, 
y a la defenfa de nueftros derechos, y acciones : lo 
qual cumpla, pena de quacro reales por cada vez que 
fliltare , para los Pobres: y para que mejor pueda cum
plirlo , por fer tan neccíTaria fu afsiilcncia, manda
mos , que no falga de la Ciudad a negocio alguno fia 
nueílra licencia , 6 de nueftro Provifor , pena de mil 
maravedis cada vez , que lo contrario hiciere : y la vez, 
que le fuere dada la licencia , fera para hacer las Partes 
de Fifcal, y no le fea dada comifsion para averiguar al
guna caufa criminal , ñique ante el fe examinen los' 
teftigos, con apercibimiento , que fera caftigado. 

Orrofi , ordenamos , y mandamos S. S. A. que el 
Fifcal no pueda renunciar los términos, ni concluir' 
para diíínitiva, antes de eftar fubftancinda la caufa, 
fin nucllra licencia , o de nueftro Provifor : y para 
c|uc tenga mas noticia de las caufas, mandamos, que-
tenga Libro , adonde las aísicnte , poniendo á cada 
una el cftado , que va teniendo , para que por el dicho 
Libro nos podamos informar , quando quificrcmos. 

C A P I T U L O n . 
Ojie no reciba el Fifcal denunciacton, que m '^enga firmada de 

quien fe la diere y yfi m probate, pague las cofias, , 

POR evitar la malicia de los que procuran moleflar' 
a las perfonaSjCon quien tienen algún odio,b ene-' 

mirtvid , dando dcauíiciacioncs a nueftro fifcal de deli-
F '..'J. tos. 
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tos , algunns vczcs falíos, y las mas vezes ocultos ^ y 
que no fe pueden probar , ni de ellos fe podía hacer de
nunciación, S. S. A. mandamos, que el Fifcal no admica 
denunciación , fin que la firme la Parte que la diere, de 
quien tomara fijficicnte recaudo , para que fi la caufa 
no fe probare, y el Fifcal fuere condenado en coítas, 
ten?a recurfo contra el que le dio noticia : y en tanto 
que no fuccdicre el cafo, no diga a las Parres, ni las de
clare quien ha fido el Denunciador , pena de dos duca-. 
dos cada vez , que lo contrario hiciere : y mandamos al 
Fifcal, que tenga mucho cuidado en fcguir las caufis 
en gra'dü de apelación, ora aya fido apelado por fu par
te, ó por las contrarias; porque de no haccrfc afsi, que
dan muchos pecados por remediar. 

Orrofi , porque conviene á la buena adminiftracion 
de jufticia , que nueftro Fifcal General eftc muy dcfem-
barazado de todo genero , y dependencia de nadie, 
S. S. A. mandamos , que no pueda tener trato, ni gran-
gcria en cofa alguna , pena de privación de Oficio , y 
que fcra caftigado. Y porque algunas vezes fuele acon
tecer que las Parres , dcfeando íu dcfpacho , procuran, 
que el Fifcal les ponga la acufacion antes de tiempo , y 
concluya con los Autos: y otras vezes , porque elFif-
<̂ al maliciüfamente dilata el poner la acufacion , y para 
que lo haga le dan dineros , mandamos, que ni en un 
calo , ni cu otro , el Fiícal reciba cofa alguna , pena de 
que lo bolvcra con el quatro tanto, y de quatro días de 
Carecí, los qualcs no le puedan fcr remitidos. 

Ee4 CA- . 



^ 4 ° CONSTITUCIONES SYNODALÉS 

C A P I T U L O I I I . 

Qm elFifcal no [)iieda/e^iár ¡¿^ injurias de palahra^ 
ft Ix Tarte las Jiguiere, 

MAndamos, que el Fifcal no pueda feguit las in-: 
jurias de las Partes, dichas por palabras, co

mo ya queda dicho : y donde huviere Parte , no pueda 
falir el Fifcal, aunque fi no la huvicra, le pertenecía la 
defcnfa de la caufa : y fi haviendo comenzado el Fifcal, 
y hechas las dlHgcncias , faliere Parre por fu inceres, 
antes de fer oida pague las coftas, que el Fifcal huviere 
hecho. 

Otrofi, por el efcandalo que fe figue,de que pongan 
en tela de Juicio pecados de Sacerdotes, b otras perfo-
nas honradas, que con la enmienda, y tranfcurfodc 
tiempo eftaban olvidados, S. S. A. mandamos ,"que el 
Fifcal no pueda acufar a perfona alguna por delito de 
amanccbamievito, fi no es probando , que actualmente 
cfta amancebadojb por lo menos no tiene quatro mefes 
de enmienda: y fi la tuviere del dicho tiempo, fea dado 
por libre de la acufrcion del dicho Fifcal: y en los de-; 
mas delitos leves, dcfpiics que aya paitado un año def-
de el dia, que fe cometió el tal delito-, pero fi los delitos 
fueren graves, adonde es ncceíTario dar fatisfaccion a la 
República, los pueda íicufar dentro del termino , que el 
Derecho permite \ v no puede acufar a muger cafida, 
finhavcrlo coafultado con nucftío Provifor , y con fu 
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Ótrofi , porque las caufas miinimonialcs fon pubíi-
ícas, y cratarfe de uno de los Sacramentos de la Iglefia 
pertenece a los Prelados el fcguirlas, y procurar que en 
la determinación de ellas no aya fraude, ni engaño, 
S. S. A. mandamos, que nueílro Fiícal falga a todas las 
caufas mntrimoniales_,donde fe tratare de nulidad de ma
trimonio , quando las Partes fon viva.s, y fe pueden ca
far fcgunda vez, lo qual puedan hacer los Fiícalcs, aua--
que aya Partes que figan las caufas,y aunque fe concicr-
tcn,por la fofpccha que puede havcr de fraude,y engafío. 

Otrofi mandamos, y encargamos mucho , figan las 
caufas contra los defcuidados en cumplir losTeftamen-
tos , Anniverfirios, Capellanías, Memorias perpetuas, 
Legados, Miífxs, hafta que con ef-;d:o ayan cumplido 
jCon üi obligación, dándonos cuenta de todo. 

C O N S T I T U C I Ó N L. 
!Del O/icio de los Kotarios, y ^ceptoreí^ . 

CAPITULO PRIMERO. 
'Que ninguno ufe Oficio de Kotario^ o ̂ ceptorfin ¿íprchacloH 
i del arelado j j/irVan por fus pcrjoms los Oficios^ 

y guarden el Awincéí. 

DIfpueftocfta por el Santo Concilio Tridentino; 
que todos los Notarios, aunque fean Apoiloli-' 

eos, Regales, Imperiales, que en el Fuero Eclcfiaftico 
quificren ufar fus Oficios , puedan fcr examinados por 
los Prelados en cada Obifpado: Y eii cxccucion de efto,-

. - S.S. Aî  
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S. S. A. mandamos, que ningún Notario ¿c los fobrc-
dichos ufe fu Oficio en eftc nueftro Obifpado fin eftar 
examinado por nueftro mandado , o de nucftro ProvU 
for, con apercibimiento, que procederemos contra él, y 
íeracaíligado como hallaremos de Derecho : y deípues 
cíe examinados, y aprobados , juren de cxcrccr bien , y. 
lichnentc íus Oficios , el qual juramento, y aprobación 
íc pondrá a las cípaldas de fu Título , aunque aya jura-, 
do al tiempo de fu creación : y mandamos, que los N o 
tarios, y Receptores de nucíha Audiencia firvan por fus 
p'crfonas los Oficios , y no por Subllitutos: y ninguno 
de ellos pueda uíar dos Oficios juntos, ni fobre ellos fe 
guarden penfiones : y los Notarios tengan obligacioa 
aguardar el Arancel de citas nucílras Conílicuciones, 
fo las penas en él contenidas. 

C A P I T U L O I I . 

Que los ISLotarioí a/si/ían a las JudienciaSy/o la pena de e/ÍA 
Con/litnaon ^y entreguen los Trocejfos iiumeradoí. 

POrque hemos hallado, que los Notarios de nucftr* 
Audiencia cieñen poco cuidado de numerar las 

hojas en los plcytos, quando fe entregan a las Partes,dc 
que fe pueden íeguir algunos inconvenientes , S. S. A. 
mandamos, que codas las vezcs, que los dichos Nota
rios huvicren de entregar los plcytos a las Partes , Pro
curadores , o Letrados, numeren las hojas de los Pro-^ 
cclTos: y en la carca de recibo que diere el Procurador, 

cu l i -



DEL OBISPADO DE CANARIA; 44j|^ 

conficíTe las hojas que lleva el ProccíTo , que ha cntrc-i 
gado, y la numeración de las hojas fe haga en caftella-^ 
n o , y no en guarifmo , y lo cumplan , fo pena de ocho 
reales cada vez , que lo contrario hicieren , aplicadas 
para el Alguacil de la Iglefia, para que los negocios ten
gan dcfpacho , y fe pueda tener noticia de todos los ca-
íos, en que huviere duda en nucftra Audiencia : man
damos , que ningunos de los Notarios mayores, 6 Re
ceptor del Numero falte alas Autlicncias, pena de qua-
tro reales a los Notarios , y dos a los Receptores, apli
cados al dicho Alguacil. 

C A P I T U L O I I I . 

Que los Notarios tengcín ohli^^acion , en dcxanclo el Opm por 
^ualquier w.ufa , a eticre^ar todos los ^gt/iros , j '•Tro-

cejfosjentemindos, para el Jichi'iJO , > los no 
fentcmicidos aljuccejfor. 

POR haver conocido muchos daños ^ defpues que 
venimos á cfte Obifpado , en la poca guarda que 

fe ha tenido de los papeles Eclcfiníticos de el , por la di-,-
vcrfidadde Notarios que ha havido , y haverfe alzado* 
cada uno con íus papeles, y por fu muerte , b aufencia 
haverfe perJido , con gran daño de las Partes, manda
mos hacer,V erigir un Archivo general de todo el Obif. 
pado , adonde fe guarden , y recojan rodos los papeles 
judiciales , y extrajudiciulcs, tocantes al Fuero tclcíiaf— 
tico j para que citen con la guarda, y cullodia neceíía-

rú 
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ria dentro de nueftra Igleíia Cathedral, y nombrando 
Archivero , por cuya cuenca corra el guardar los dichos 
papeles, y darla de ellos a las Partes, nempre que le fue
re pedida, con reglas, y Aranceles , por los qualcs conf
iara, los p;Tpelcs, que le fueren entregados, y cada Parte 
pueda hallar con facilidad los que tuviere nccefsidad: 
y para que eílo tenga cumplido efcdo , S. S. A. man
damos , que todos los Notarios de nueftra Audiencia 
Epifcopal de Canaria , y de las demás Audiencias de 
iiueftro Obifpado , luego que dexen los Oficios por 
muerte , privación , b de fu voluntad , ellos , b fus he-, 
rederos tengan obligación a entregar todos los Procef-
fos, Regiílros, y demás Autos, que ante ellos (e huvie-
ren hecho en el tiempo de fus Oficios, para que fe pon
gan en el Archivo general, y a ello puedan fcr compe-
lidos por N o s , b nueftro Provifor , fm que puedan po-
r»er efcufa alguna , no obííantc que fean Seglares , y fe 
obliguen a cumplirlo al t iempo, que comenzaren á 
cxcrcicar fus Oficios, los quales papeles entreguen al 
Archivero, y fe afsientcu en el Libro, para que en qual-
quier tiempo confte de fu recibo : y mandamos , que 
todos los Notarios tengan Rcgiftros de todos los Inf-
trumentos, que ante ellos fe hicieren, CQ la forma de la 
Ley Real: y los ProceíTos que no eftuviercn fencencia-
dos , no los entregaran al Archivero , fino al fucceíTor: 
y que acabado el ProceíTo difinitivaracnte , lo ponga el 
Notario en el Archivo. 

Otiofi, ílemprc los Notarios afsicmen los derechos 
q̂uc 
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ique llevan , y ciada la fcntencia difiniciva, den Cart.i de 
pago de todos los que huvieicn llevado : y fi los Pro-
ceíTos fentenciados en difinitiva fueren remitidos de las 
Audiencias de los Vicarios foráneos, los rcnñciían fus 
derechos, porque de efta manera ie animen a.trabajar^ 
y tengan el pago de fus efcriros: todo lo qual fea por 
taíTacion del TaíTador, que para cfto huviere nombra
do en nuclba Audiencia. 

C A P I T U L O U L T I M O . . . 

Q^e los ^ceptores , y Conúffixrios defpachados k cágunA.ca-^. 
mifíton , lleyícn orden ilc lo que han de hacer , y les tajfen 

los días, j los tí'JIiiQs que cádA día han de 

cxíinúnar. 

ORdcnamos, y mandamos,qnc el Receptor, o Go-; 
mifl'ario de algunos negocios tocantes a nucñra. 

Audiencia, no hagan caufa, ni información alguna, fui 
tener comifsion firmada de Nos, o de nueílro Provifor,. 
y las que de otra manera fe hicieren fcan nulas, y no. 
fe juzgue por ellas, y los ComilTarios, y Receptores 
carticjados. 

Icem , que en las cauHis que fe les cometieren , ten-i 
gan obligación a trabajar cada dia quatro horas, y eí 
día que fe les probare lo contrario , no fe les pague fala-
rio de é l , y tengan obligación a partirfe en las dichas' 
paufis dentro de dos dias de como fueren dcfpachados,: 
y teniendo iametiimciico, darán noticia a nuelUo Pro-

• ~ • " • " ' V i r ' 



ccíTaiio que aya mas , quedara a nueftra dirpoficion, 
conforme a los negocios, y caufas que fe ofi ccicreHí 
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vifoi', para que fepa el dia que fe parte , y conforme a. 
cíTa fe le tafíen los dias de fu ocupación , y las coftai 
que ha de Ikvar. 

En el numero de Notarios que ha de haver en nuef
tra Audiencia , y en la de los Vicarios foráneos , no ay 
cofa cierta •, pero pareccnos , que baila uno en cada Au
diencia , con nucflra licencia , y Ti tulo: y fi fuere ne-» 

ifpc 
orre 

pues todas las Notarías de nueftra Audiencia fon á nuef
tra provifion. 

CONSTITUCIÓN LI. 
!De la guarda de los prefos, 

CAPITULO PRIMERO. 
Que aya Libro en queft afsienten los que entran prejos 

en nHí'/lias Cárceles. 

A Nos , y a nueílros Succeíforcs toca la provifiorf 
de Alguacil Mayor de nueftra Audiencia Eclc-

fiaftica , y afsimifmo el nombramiento de los Alguaci
les Eclcfiafticos de las demás Audiencias, y de codos los 
Lu<yarcs de nueftro Obifpado , para todas las caufas , y 
negocios Eclcfiafticos, que en ellos fe ofrecieren: y 
p.ira que fe diferencien de los Seglares, y fe fcpa que 
ion de la Iglefia, pondrán en fus Varas alguna fcñal 
particular , y fin Tirulo nueftro no cxercitcn fus Ofi
cios , de los quales adonde huvicrc Cárceles »tendrán U 
guarda de ellas, y en cjualquicra parte <̂ ue cftuvicicu, 

-í / cuca-r 
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cucn"! crn''os prefos, teniendo un Libro adonde afsien-
ten todos los prefos , que fueren entrando , poniendo el 
dia que entran , y falen, y no fuelte a alguno de los pre-
ío!; fin mandamiento de foltura , aunque el pleyto , y 
cr.ufadel tal prefo efté fenecida , y acabada , o de otra 
manera, pena de los daños, que por ello fe caufuen , y 
de mil maravedís por la primera vez , y por la fegiinda 
fea privado de Ohcio, y tenga obligación a dar refidcn-
cia , como los demás Juezcs, y Miaiftros: y pareciendo 
conveniente a nuertro Provifor, y Vicario , les pedirán 
fianzas , efpecialmente quando huviere prefos por de
litos s^íives, V fe temiere de fuera. 

C A P I T U L O U . 

Que los Clérigos en la Cárcel efthi apartados de las Legos, 
j los iDarones de las mugeres , y que en U Canel 

, üja limpie^a^ 

ORdcnamos, y mandamos, que en nucílras Cárce
les íe tenga buena guarda de los prefos, y que 

los Clérigos eítén apartados de los Legos, y los vara
nes de las mugeres, excepto fi fuere propria madre , o 
hermana : y á todos, S. S. A. mandamos tenga cuidí\. 
«lo el Alguacil de que vivan honcftamente , y con mu^ 
chaconipoftura, ynoconfientun les vifitcn mugcreSj; 
íi no fuete las fobredichas. 

Otrofi , procurara el Alguacil, que aya mucho cui
dado con la limpieza de los prefos , y que la Cárcel efté 

-̂ - ^ liin-i 
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limpia , la qual mandara barrer por lo menos áos vezes 
encía fcmana. Item^ los prcíos no tengan armas confino, 
o dentro ¿c fus apofcntos: v fi dlcruno fuere incorrco-i-
ble , dará cuenta de ello a nucftro Provilor ^ para que le 
agrave las prifioncs, y pongA el remedio convenicnrc. 

Ocrofi mandamos, que los dichos Alguaciles, y Car
celeros no lleven á los prcfos mas derechos de carcele
ría, que los conccnidos en nueílro Arancel, fo pena de 
tolverlo con el quatro tanto: y no puedan llevar por 
una cauGí a un mifmo preíb mas de unos dcrcchos,aun-
oue aya falido de la Cárcel muchas vezcs con licencia 
nueftra , o de nucílro Provifor: y a los que no huviercn 
entrado en la Cárcel, no les lleve derechos algunos , ni 
tenga obligación apagarfelos. 

C A P I T U L O I I I , • 

Que fi fuere pofsihle , aya Oratorios en nuefiras Cárcelesj, 
j .que los Cltrigos pre/as no digan Mijjajm nne/ira,. 

liceníia. 

Conveniente cofa feria , que en nucftras Cárceles 
Eclcfiafticas huvicíTe Oratorios, para que los 

prcfos pudiclTcn oír Miíla , como Nos le mandaremos 
hacer, reedificando , como tenemos intento , las Cafas 
Epifcopalcs. Y porque algunas vczes fuclen cftar algu
nos Clérigos piefos, y conviene que no digan Miíta, 
5. S. A. mandamos , que el Alguacil no conficnta , que 
Clctigo alguno prcfq diga Miila en el Oxatoiio de la, 

Car-
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Cárcel, fi no tuviere licencia nucftra, o de nucílro Pi o-
vifor: y íi dentro de la Cárcel huviere algunos excomul
gados, los retirara al tiempo, que fe dixcre la Miíía. 

Ocrofi , mandamos al Alguacil, o Alcaydc de la 
Cárcel, no fea oííado á dar licencia a ninguno, que cf-
tuviere prefo, aunque fea por cofa leve , para que vay.i 
á comer , ó dormir á fu caía , pena de ocho reales cada 
vez, que lo contrario hiciere, y que fera calligado con
forme a la malicia, que huviere tenido en los cafos fin-
guiares. 

CAPITULO ULTIMO. 
Que los 'Beneficiados y y Curas , en los Lugares de fus Feli-^ 

grifes Víjiten los encarcelados una "Pe^^cada /emana. 

MUchas vezes acontece , que por falta de pcr-
foíias, que entiendan en hacer determinar 

las cauííisde los que eílanprefos, o de hacer que (e 
compongan las Partes que los figuen, fucede fer la 
prifion de los dichos prefos larga , y que muchas vezes 
mueran en la Carecí, con mucho defafofsiego de fus 
almas: y porque aunque a todos obliga el precepto de 
vifitar a los encarcelados, los Curas de los Lugares, por 
rencr el Oficio que tienen, fon perfonas,que pueden fer 
mejores medianeros para concerrar , y convenir a las 
Partes, y para proveer las necefsidades, que entendie
ren tienen los dichos prefos, S.S.A. cxortamos, y man
damos a los dichos Curas tengan cuidado de vifitar los 
prefos de las dichas Cárceles de los Lugares donde ion 

Ff Cu-
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Curas, cada femana una vez , y cnticncían fus ncceísi-í 
dades, para que conforme a ellas hagan lo que confor
me a la Religión Chriftiana fon obligados: y mandamos 
á los Viíicadores tengan mucho cuidado en informarfe, 
como fe cumple lo contenido en efta Conílicucion , y 
de darnos relación de las pcrfonas, que negligentemen-» 
te fe han havido en la obfervancia de ella. 

CAPITULO I. DE LA PRESENTE SYNODO, 
!De los ISlotarios. 

EN dicha Conftitucion cinqucnta fe trato de los 
Oficios de los Notarios, y Receptores, los que 

no deben ufar dos Oficios juntos : la obligación que 
tienen de afsiftir á las Audiencias, y poner a fu tiempo 
los pleytos finalizados en el Archivo de la Dignidad , y 
fi no lo eftuviercn, entregarlos a los fucceíTores: y por
que la multiplicidad de dichos Notarios, quafi les im-i 
pofsibilitan del cumplimiento de fu obligación en nuef. 
tro Tribunal EclefiaíHco, dcfdc aora feñalamos, refor
mando dicha multipHcidad , en efta nueftra Audiencia 
de Canaria folo dos Notarios, con excrcicio, y empico, 
losqualcs tengan fuDefpacho , y Oficio abierto para 
todo litigante _, fin poder tener otro empleo que les im
pida i y fi pueden fer Eclefiafticos ,fean preteridos , y 
afsillan con puntualidad a las Audiencias, entregando 
cada dos aííos en el Archivo las caufas Decimales, Be-
nefíciales, de Capellanías, y qualquicra otra , que cftu-
yieflc concluida , fo pena de diez ducados, aplicados 
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para Pobres de las Cárceles : y eftos folo podran tener 
otros Notarios, que en fu mifmo Oficio actúen en fus 
enfermedades, y aufencias, y no en otra manera , ro
dos los quales han de quedar a nueftro arbitrio , y de 
nueftros SucceíTores en la Jurifdiccion : y afsimifmo en 
cada una de las Vicarías de cftas Islas ha de haver folo 
uno, con otro de aufencias, en la mifma conformidad, 
menos que en algunos Partidos nos parezca poner dos, 
y todos eftos han de fer obligados a poner dichas caufis 
conclufas por comifsion , b qualquiera otra manera, 
cada quatro afíos en dicho Archivo , baxo las mifmas 
penas. 

C A P I T U L O I I . 

!De los ^ceptores» 

F "^ STE Oficio de Receptor en efta Audiencia Ecle-
j ^ íiaftica , parece era fu deftino el executar las co-

mifsiones que fe le daban , las que dcbian poner en 
praiStica , arreglados a los Defpachos, é Inftrucciones 
de los Juezes, lo que en las que fe ofrecieren deberán 
pradlicar-, pero porque en efta Audiencia fe ofrecen po
cas , por eftár tan diftantes las Islas unas de las otras, 
fiendo jufto no fe extingan ,y debiendo ocuparlos en 
algo, que les ayude a fu manutención: haviendonos di
cho la experiencia , que los negocios que fe encomien
dan de las Islas-, yádifpenfacionesmatrimonialcs,micn-
tjas duren las facultades de la Sede Apoftolica á los Se
ñores Obifpos •, ya de otras dependencias, las que fe 
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fian á perfonas, de quienes no podemos faber, íi cargar! 
mas a los intcrcíTados de lo mandado por el nuevo 
AranccU ya porque fuelen quedarfe los Defpachos en la 
Secretaria de Cámara, fin faber quien los entrego , ni a 
quien fe han de bolver, determinamos,que dichos qua-^ 
tro Receptores zelen , y cuiden de lo que va prevenido 
fiabre los Santos Óleos, y de nueftros Edidlos, y Car
ras Paftorales , y qualquicr otro Defpacho , que llaman 
de Vereda_,fiendo de Cu cargo la dillribucion, y rccogec 
las refpueftas, en efta conformidad : uno de la Isla de 
Thencrife: otro déla de la Palma: otro de las de Fuerte-» 
Ventura, y Lanzarotc : y otro de las de la Gomera , y 
Hierro , y á cite puede venir lo que fe ofrezca de los 
Campos de efta Isla, por cuyo trabajo fcñalamosdos 
mil maravedís de Efpaña al año de nueftra Dignidad^ 
en quanto podamos por derecho, y fin perjuicio de 
nueftros Succeíforcs, y fin fer vifto prccifar a perfona 
alguna fe valgan de eftos para fus dependencias , fino 
los que quifieren , quedando a nueftro cargo el que fe 
hagan refponfables a todos, eftando a la mira , para 
que dexcn firmados los derechos , que llevaren por fu 
trabajo , para que no fe cargue mas de lo jufto , lo que 
hemos comenzado a pradicar en los Defpachos de 
nueftra Secretaría , para que conftc a las Partes, que no 

tienen mas cofto , que los arreglados en el Arancel 
aprobado por el Real Confejo. 

% * 

CA', 
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C A P I T U L O III. 

íDel Jrchhero. 

NOS liapirccicío can útil , y ncccíTario la crec-i 
cion de cftc Oficia , por loque hemos hallado 

en la dcfcompoficion del Archivo en fu traílrueque de 
papeles , f dea de.invcntario , feoaracion de negocios, y 
de cada una de las Islas, que dcfde luego queremos 
nombrarle a. nueÜro arbitrio , afsi para que ponga ea 
forim por aora dicho Archivo, por lo que le pagaremos 
fu jufto trabajo , como para que en adelante tenga fu 
Inventario , y Libro de recibos , en donde anotara los 
papeles, b inftrumcntos, que entrega en virtud de Au-i 
to , a quien , y como •, los que recibe con el tiempo, de 
los Notarios, como va mandado, y prevenido : y ha da 
eftar prompto en dicho Archivo tres dias cada femana,-
para lo que fe ofrezca , y ademas fiemprc que fea avifa-j' 
do : no dará Certificaciones, ni Inftiumentos fm licen
cia nueílra , b de nueftro Provifor , quienes fegun fa 
trabajo le regularan fus julios derechos, los que ha de 
firmar indcfediblemenre a todos: hará jurameiito co
mo Notario,y en la mifma forma le fcííalamos treícica-
tos reales de vellón de falario annual, con la mifma 
protefta , que la renta de los Receptores: y porque la." 
dcfcompoficion de dicho Archivo puede nacer de la in-; 
curia , omifsion, b tropelía de los Efcrivanos en los 
Inventarios, que fe hacen por la Jufticia Real en h.^ 

Ff 3 muer- " 
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mucrte,b translación de los Señores Obifpos, pcJimos, 
y encargamos a los Cavalleros Corregidores, y The-
nientes, o Vicegerentes, zclen no fe defcompongan 
dichos papeles, en que fe hacen tantos agravios a las 
Partes intcrcíTadas •, pnes íí quieren , en cumplimiento 
de fu obligación , y zclo , ver fi falta algún papel en los 
legajos inventaiiadoSj lo podran cxecutar, viendo uno, 
o mas números, lo que parezca \.y crean no es nueftro 
animo dar en efto iníhuccion , fino reprcfentav los in
convenientes experimentados , para fu remedio. 

A\AKCEL JTI^BADO ^0%^ EL <I{EAL 
Conjejo. 

HAviendofe hecho nuevo Arancel para nueílra Se
cretaría de Cámara , y Minillrosdc nueílra Au

diencia por el Iluílrifsimo Scfíor Don Lucas Conejero 
de Molina , el que procuramos obfervar dcfde el in-
greíTo en cfteniiellro Obifpado , por tan arreglado , y 
juílo , fe remido elle a los Señores del Real Conícjo, 
que fueron férvidos aprobarle por fu Cédula defpacha-
da en i ^ . d e J J U O de 1732,. obedecida por nueftra 
parteen 17. deM\yode 173 3. de cuyo obcdccimien-. 
tOy y Cédala mandamos dar un tanto a nucftros Vene
rables H;:rminos los Señares D^an , y Cabildo , para 
que fe puíieífe en fu Archivo , otro a la Real Audiencia 
oe eílis Islas, y otro a cada una de las Vicarias de ellas, 
para fu obfervancia : y para que en todo tiempo la ten
ga, ie mindam^s poner a, la letra, que es como fe figuc. 
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derechos de nuefitd Seaetaría. 
Por colación de Dignidad , o Canonicato , ocho du

cados de vellón, por mitad, el Prelado, ó el Provifor, y 
el Secretario , b Notario -, y fi fuere colación del Dea-
nato , que tiene Prebenda ftmul, 6 de otra Dignidad 
con Prebenda , derechos doblados. 

Por colación de Ración , fcis ducados de vellón poc 
mitad , cu la mifma forma. 

Por colación de Beneficio , fcis ducados de vellón, 
en la mifma forma. 

Por colación de Capellanía Real , b de otra qual-
quicr Capellanía , que fe adjudique en jullicia , quacro 
ducados, por mitad, en la mifma torma. 

En quanto á las diligencias, que preceden para la co-
lacionen Prebenda,Capellanía Real , b Beneficio , in-
diílintamcnte , inclufa la copia del Real Titulo , y los 
de Grado , y Ordenes, fi hviviere información de Na
tales , lo precifo de dicha información fe ha de pagar 
á quatro reales por tcftigo , por mitad , Juez , y Nota
rio •, y fi folo fuere cié moribiis , O" 1?/f4 , a dos reales por 
tcftigo , en la mifma forma , y al Alguacil por llamar 
los tcftigos , Ce le dará un real por cada uno •, y fi las di
ligencias no fe hicieren por Secretaría , fino en virtud 
de comifsion , por cfta , y el interrogatorio fe pagaran 
feis reales , en la mifma forma. 

Por el primero Defpacho en la juftificacionde pre
ces para difpcnfacion matrimonial, en virtud de las Fa
cultades Apoftolicas, dos efcudos de plata.. 

- - Ff4. Por 
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Por la vifta de Autos, y Dcípachos de dirpciifacíon, 
otros dos eícudos de plata ^ y u huvicre penitencia por 
copula , b infamia , fe cargaran en eftc fcgundo Dcfpa-j 
cho dos reales de placa mas. 

Si las preces no vinieren juftificadas con el priracra 
Defpacho , y fuere neceíTario dcfpachar fegundo ^ para 
la verificación de alguna caufa, b rec|uirito , fe pagara 
por eftc fegundo Dcípacho quatro reales de placa. ; 

KOTJ. Y fe advierte , que eftos derechos, en tiem
po del Prelado, fera lo mas decente , y mas digno, que
den confignados a. la Secretaría en el todo •, pero fi por 
al¿un accidente íc fubdelco-^i'cn las facultades en el 
Juez efpecial, aunque la dilpcnfacion debafcr gvacioía 
por precepto de fu Santidad , por el trabajo , y ocupa
ción en reconocer les Autos de la verificación de narra
tiva , y caufas, en que ha de tener el Juez todo el car
go , podra, llevar derechos, como fe exccuta en las de
más Comifiiones Apoftolicas, y por cfta razón fe par-
tiran los derechos cutre Juez , y Notario. 

Por el Titulo de nombramiento de Cirra , tres cfcu-: 
dos de plata , mitad Prelado , y Secretario. 

Por el Titulo de Theniente fcrvidor de Beneficio va
cante , dos efcudos de placa , por mitad , en la mifma 
conformidad. 

Por el Titulo de Theniente , que propone el Bcnefi-r 
ciado , b Cura, para ayudarfc a fervir las cargas por en
fermedad , b impedimento , un efciido de placa , por 
niicad , en la mirma form^i 

Por 
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Por el Tirulo dcSacriftaii mayor, y Sochantre cu 
Parroquia tic Beneficio , dos cfcudos de placa, y en b 
Parroqui,! de Curato un efcudo de placa, pormicad,-
en la mifma conformidad. 

Por el Titulo de Sacritlan menor en Parroquia de 
Beneficio , unefcudo de plata , y medio en Parroquia 
de Curato , por mitad, en la miíma conformidad. 

Por el Titulo de Oriranilla , ocho reales de vellón^ 
en la mifma conformidad. 

Por el Titulo de Notario dclNun-cro en la Vicaría -
general, b Vicarías de los Partidos, dos efcudos de. 
placa , en la mifiria conformidad. 

Por el Titulo de Notario , con aufcncias , y enfer
medades de alguno de dichosNocarios del Numero, 
un efcudo de plata , en la mifina forma. 

Por el Titulo de Notario Publico del Obiípndo fo-
brefalientc , un efcudo de plata , en la mifma confor-
ínidad. ' , 

Por el primer Dcfpacho, b Edi£lo para Ordenes ma-i 
yores, b menores, ocho reales de vellón. 

De la cédula de Excrcicios para Ordenes Sacros , dos 
reales vellón. 

De la villa de papeles, y cédula de examen , ocho 
reales vellón , fcis por la villa , y dos por la cédula. 

Del Titulo de Ordenes, aunque incluya Corona , y 
Grados, b fea.de Orden Sacro , fm diferencia , fe ha do 
llevar folamcntc la decima parce de unefcudo de oro, 
que fon dos reales de plata. 

*ú De 

http://fea.de


•458 CONSTITUCIONES SYNODALES 
De las Reverendas , o DimiíTorivTs pan Ordenes, 

aunque fea para algunas, o codas, fimul, fe han de lle
var dos reales de plata-, pero por el primer Dcfpacbo 
dcEdióto le llevaran ocho reales de vellón, y por la 
vifta de papeles feis reales , como va prenotado en los 
que fe ordenan en la Dioccfis. 

De la Requiíitoria , pidiendo teftimonialcs de orro 
Obifpado , para algún recjüifico de Otdencs, un cfca-
do de placa. 

ISíüTA. Y fe advierte, que en todos cílos Dcfpa-
clios de Ordenes no tiene derechos algunos el Prela
do , y todo fe debe aplicar a la Secretaria \ p e o fi íc 
defpacharcn DimiíTorias en aufcncia del Prelado , po
dran partirfc los derechos entre el Governador , y N o 
tario , por el trabajo , y ocupación, como va declarado 
en las dirpenfacioncs matrimoniales. 

De las Letras Comendaticias para aufcntarfc del 
Obifpado, un cfcudo de plata , demás de las diligen
cias , que fueren ncceílarias, para que fe dcfpacheii 
con jufliificacion , en que ticmprc fea ncccííario que in
forme el Vicario General j b Vicarios de los Partidos, 
que fe arreglaran fegun el Arancel de los Tribunales, 
y el referido cfcudo íc encienda por mitad, Prelado, y 
Secretaria. 

De licencia de predicar , b confcíTar , inclufa cédula 
de examen , dos reales de plata a la Secretaria, y la fur
nia del Prelado gratis. 

De las difpcnfacioncs que hace el Prelado en virtud 
:. i de 
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de fu Facultad Ordinaria , o de Lis Facultades , que ic-
gularmence le concede la Santa Sede Apoltolica, fe haa 
de llevar quatro reales de plata por el Defpacho de co-
mifsion con interrogatorio ,para juftificar la narrativ-a, 
b caufas, y dos efcudos de plata por el Defpacho dif-
pcnfitivo , inclufi la vifta de Autos, que todo fe aplica 
a la Secretaría ; pero fi citas difpenfaciones fe dcfpaclu'-
ren por Juez cfpccial Subdelei^ado , le partirán los de
rechos en la mifmi forma, que va exprcíTlido en las ma
trimoniales : y fi la juftihcacion fe hiciere por Secreta
ría , fe pagaran , demás de eftos derechos, conforme ira 
declarado en el Arancel de las Audiencias. 

En las Comifsioncs Apoítolicas, que vinieren di
rigidas al Prelado , fe llevaran los mifmos derechos, 
que irán declarados en el Arancel de la Curia Epifco-
pal. 

De la licencia para celebrar , dos reales de plata la 
Secretaría , inclufa la cédula , y otros quatro de placa el 
Maertio de Ceremonias, u otro a quien fe cometiere el 
examen. 

Del Defpacho de licencia , que concede el Prelado 
para Oratorio , por fcis mefes, Ínterin que fe configuc 
Indulto Apoítolico, un cfcudo de plata , por mitad. 
Prelado , y Secretaría. 

EXcl Defpacho para Habito de Religiofa, dos efcudos 
de plata, y para la profefsioa un efcudo de plata , por 
mitad , Prelado , y Secretaria. 

Y en quanto a los derechos de las pcrfonas, que af-
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fifticrcn a ellns funciones, con comifsion del Prelado, 
fe guarde el eí\ilo de cada Convento. 
- De la licencia para entrar en la Claufura por pupila, 
p caufa de educación , dos cfcudos de pl ata, por mitad, 
en la mifma forma. 

De la licencia para criadvi de Rcligiofa , un cfcudo 
de plata , en la aiifina forma. 

De la comifsion para hacer elección de Prelada en 
los Conventos de Monjas, quatro reales de plata , en la 
mifma forma , y el que tuviere la comifsion _, llevara 
los derechos fcí^un el crtilo del Convento. 

De la aprobación , y nombramiento de Mayordomo 
de Fabrica de alguna Parroquia , un cfcudo de plata, 
en la mifma forma •, pero fi la Fabrica no tuviere laren-, 
ta competente , fe defpachara gratis. 

Del Titulo de Alguacil de la Iglefia, quatro reales 
de plata. 

De la aprobación , y titulo de Mayordomo de Her-
mica , b Cofradía , quatro reales de plata , en la mifnii 
forma j pero fi la Hermica fuere pobre , fe defpachara 
gratis. 

De nombramiento de Mayordomo de Hofpitalj,' 
quatro reales de plata , en la mifma forma. 

Por el Titulo de Patronato de Capilla en Igleíia, corí 
todas fus prehemincncias de Patrono, quacto ducado^ 
de vellón , cnia miíma forma. 

Por el Titulo de Sepulturadocadaperpetua , \mcC-i 
cudo de plata, en la miíma forma. . . . . . . . . 

Püí 
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Por el Titulo de afsiento de Iglcfia, un efcudo de 
placa , en la mifma forma. 

Del Titulo de Colcótor , ocho reales vellón , en h 
jnifma forma. 

Por los Tirulos de Provifor, Vifiuador, Commcn-
fal, y Vicarios de los Partidos, el Prelado gratis, y lo 
mifmo en la Secretaría , quedando permitida , como 
voluntaria, alguna gratificación al Secretario , que no 
exceda de dos efcudos de plata. 

"ROTA. Y es declaración , que quando por Secre
taría fe expidieren algunos Defpachos, que en lo regu
lar fuelcn defpacharCc por la Vicaria General, fe car^; 
guen los derechos, que en el referido Arancel irán de
clarados : Y también fe advierte , que en efte , por lo 
tocante á Secretaria , van afsignados derechos al Prela
do , en aquello que podra licitamente llevarlos, y no 
|ia fido con otro motivo , que aclarar lo que nos ha pa
recido jufto ••> pero mirando a lo mas decente , los cede-; 
píos, y confignamos a nueílro Secretario. 

Derechos ile Vifita. 
Quando vifitare el Prelado ,b encomendare la Vi-

íita a Vifitadorcs, no fe puede dar punto fixo a los de
rechos , porque ellos deben arreglarfc a lo eftablecido 
en cada Pueblo , por coftumbre legitima prefcripta , y 
uniforme, la qual mandamos fe obfervc puntualmecitci 
con declaración , de que fi la huviere inconcufa en lle
var derechos, y en la cantidad huviere diverfos exem-
plates, fe ha de arreglar ia Vifica á la menor c o l b , fe-

gun. 
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gun, y como lo tenemos prevenido en los Títulos, qué 
íc han clcfpachado á nucílros Vifiradores; pero en lof 
tocante á diligencias judiciales de Oficio , 6 por encar
go , y comifsion nueftra , b de nueftro Provifor , lleva-t 
rán los derechos mifmos, que fe cxpreílaran en los Juz
gados, rcfpeélivé a Juez , Notario, y demás perfonas. 

íDerechos fobrefúítentes de me/ira Curia Epifcopal. 
TÑ.ÜT4. Si el Provifor fuere Governador, y aunque 

no lo fea , fi por fu oficio, encargo, b fubdelegacion del 
Prelado , defpachare algunas cofas de las que contiene 
\^ minuta de Secretaria , fe arreglara a. los mifmos de-* 
lechos, como también el Notario. 

De difpenfar una Amoncftacion para los matrimo
nios ^ quatro reales al J u e z , y quatro al Notario : íl 
fueren dos Amoncftacioncs, feran los derechos dobla
dos : y fi fe difpcníarcn todas tres, una dobla, moneda 
corriente , al Juez , y otra al Notario. 

De la licencia para fabricar lalglefia, b Hermica, 
dos reales al Juez , y dos al Notario •, y dcfpucs de fa-. 
bricada , del dcfpacho , y comifsion para bendecirla, 
los mifmos derechos. 

De ia licencia para dcfviolar Iglefia , b Cementerio, 
los mifmos derechos. 

De la relaxacion de juramento , para efcdo de pe
dir , b defenderfe contra lo jurado , un real al Juez , y 
al Notario lo mifmo. 

De las cartas ecneraics con cenfuras, dos reales al 
Juez , inclufo el Auco, y al Notario fcis reales, incluía 

la 



DEL OBISPADO DE CANARIA. 4^5 

h prefentacion , y lo efcrito , y al Notario que las pu
blicare ,y leyere , un real por cada Icdura. 

Del Auto, y licencia para hacer Ordenanzas una Co
fradía , un real al Juez , y otro al Notario , y de la con
firmación de dichas Ordenanzas, quatro reales al Juez, 
y al Notario lo mífino , fi la Cofradia eftuvicrc erigi
da i pero íi fe hiciere juntamente la erección, fe au
mentaran dos reales para cada uno. 

De la licencia para que los Eclefiafticos declaren an
te el Juez Secular en las caufas civiles, 6 en las crimina
les , en lo precifo de la defcnfa del reo , por el Auto , y 
dcfpacho, unrealaljucz , y lo mifmo al Notario : y 
fe advierte , que efta licencia la pueda dar cada Vicario 
en fu Partido , para cfcufar dilaciones. 

Déla licencia para trabajar en dia deFieíla , medio 
real al Juez , y lo mifmo al Notario , con la mifma ad
vertencia , deque fcdefpache por los Vicarios de los 
Partidos; aííadiendo, que donde no tuviere refiden-
cia el Vicario , lo hagan los Párrocos. 

En las informaciones de foltcria para contraer ma
trimonio , por el Auto en que fe admiten , medio real 
al Juez, y un real al Notario, inclufala prefentacion 
del pedimento : de cada tcftigo, un real al Juez , y otro 
al Notario , y lo mifmo de cada juramento fupletorio: 
y por el Auto en que fe declara la fokería , un real al 
Juez , y otro al Notario : y fí fe diere dcfpacho , infer-
to el Auto, medio real al Juez , y un real al Notario : y 
fi la int-ormacion fe cometiere, llevarán fus derechos los 
que L adluarcn. Quan-
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Quando fe picíierc licencia para empleo de propríc-
dad , o tomar ccnfo , o para permuta , o cnagcnacion 
de bienes cfpiritualcs, el Auto , é información de ucíli-. 
dad , b nccefsidad , y el ultimo Auto , en que fe diere 
la licencia , fe arreglara por los mifmos derechos ex-
prclTados en el Capitulo antecedente , falvo que no fe 
librara Defpacho , fino fe entregaran los Autos ori;ñ-
nalcs , para que fe infertcn en la Efcritura. 

De la licencia para trasladar hucíTos de una Tglcfia a 
otra y ficndo dentro del Obifpado, inclufo el pcdinien-
to , y reconocimiento de la difpoficion del difunto, 
una dobla , moneda corriente , al Juez , y otra al No
tario y y para fuera del Obifpado feran dobles los de
rechos. 

En las Comifsioncs Apoftolicas, dirigidas al Provi-
íbr , para difpcnfar en impedimentos dirimentes del 
matrimonio , de aceptar la jurifdiccion , y dar comif-. 
fion para las preces, una dobla , moneda corriente , y 
lo mifmo al Notario , y ademas de efto llevara el Pro-
vifor feis reales por la villa de Autos; pero el Auto _, y 
mand.imicnto difpcníativo los defpachara gratis, y al 
Notario fe darán dos reales por el Auto , y otros dos 
por el Defpncho , que fe librare. 

En citas informaciones de preces , fe obfervara la 
mifma recría, de leal por ceftigo al Juez , y lo mifmo 
al Notario-, y fi fe tomare juramento a. uno , b ambos 
contrayentes, al mifmo refpetto que los tcftigos, la 
c^%\Q también fe cendra prcfence para las informaciones 
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(íe preces, que fe dcfpachan por Secretaría, añadiendoj 
que en unas, y otras , el Juez nombrado , que acepta-, 
4-c la comifsion , llevará por la aceptación medio real;, 
y lo mifmo el Notario , y un real mas el Juez deCo^ 
iniísion , C\ fe le pidiere informe. 

De todas las dernas Comifsiones Apoftolicas , para 
djípcnfar en otros caíos , por la aceptación feis reales al 
Juez , y lo mifrao al Notario , y las informaciones de 
tcrtigos, en la forma antecedente exprcíTada •, pero por 
el Auío de difpenfiícion ( en que no fe prohiben dere
chos , atendido el menor trabajo en reconocer los Au-i 
tos) llevara el Juez dos reales, y el Notario lo mifmo: 
y fi fe diere Dcfpacho con inlcrcion del Auto , un real 
al Juez , y dos al Notario. 

Si la comifsion fuere para Oratorio , fe llevarán los 
mifmos derechos rcfpcítivé i pero de la vifita pcrfonat 
en la decencia, y Ornamentos del Oratorio , quatro 
reales de plata al Juez , y lo mifmo al Notario : y fi [Q 
cometiere efta diligencia , llevarán eílos derechos la^ 
pcrfonas á quienes fe encargare. 

De la Comisión Apoftolica para conocer de algunaí 
caufa civil, o criminal en primera inítancia , fe lleva
ran los derechos cxpreíTados por la aceptación , y la ac-, 
tuadafe arreglará por el Arancel depleytos, doblan^ 
do los derechos, como es cftiio en eftas caufas •, pero fi 
la dicha Comifsion Apoftolica fuere para conocer en la 
fcgunda inftancia , fe pagarán los mifmos derechos de 
la aceptacion^y las Letras inhibitorias tendrán d ercchos 

L G<^ d u -
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duplicados , como también las tiras , y lo a£buado fe 
duplicará en la miíma forma , refpcóto de lo que fe af-
íignare , y taíTare en las apelaciones á. la Curia Epif-
copal, como adelante ira decUrado en el Arancel cíe 
pleytos. 

De la comifsion que íc diere para conocer de alguna 
caufii, o pleyto refeivado , confultando al beneficio de 
las Partes, un real al Provifor , y dos al Notario , con 
lo efcrico , y prefcntacion del pedimento •, pero las de
más comifsiones no aumentarán derechos á lo expreí^ 
fado en cada Auto , refpcótivé» 

Délas comifsiones que no tuvieren dependencia de 
pleytos, como para inventario, tomar qucntas , b otras, 
cofas extra judiciales, un real al Juez, y otro al Notario. 

De la licencia al Novicio para hacer renuncia de fus, 
Icgirimos bienes^y derechos,conforme al Sagrado Coa-
cilio de Trento , un real al Juez , y otro al Notario. 

De la comifsion para explorar la voluntad de la Re-
ligiofa Novicia , que ha de comprchender también I* 
licencia para renunciar fus bienes , y derechos, dos rea
les al juez , y lo mifmo al Notario. 

El Tuez nombrado para cfta diligencia , llevará por 
fu afsíllencia ocho reales , y el Notario lo mifmo : y fe 
advierte, que aunque los Conventos fean fujctos a 
Reculares, no íe ha de hacei diferencia de los fujecos 
al Ordinario. 

Si el Provifor hiciere la exploración por fu pcrfona, 
fe efcuCarán los derechos de la comifsion^ 

De 
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De la profefsion de la Fe , que fe hace ante el Oidi-
nario , un real al Juez , y dos al Notario , con la Certi
ficación. 

Del reconocimiento , y vifta de ojos, llevara el Juez 
dos reales , y lo mifmo el Notario , fiendo en el Pueblo 
de la refidencia : y fi fuere fuera , ei filarlo corrcfpon-
diente , fegun el Juez , b perfona a quien fe cometiere, 
añadiendo lo refpcdivo al falario , como ira declarado 
en los perfonales. 

Si fuere neceíTario en aU^una dependencia , b caufa 
nombrar Peritos, fe llevara lo correfpondiente , fegun 
el Arancel de los juzgados : y á los Pericos, refpc¿to de 
la ocupación , y con atención a el jornal de fjs oficios, 
les fcñalara el Juez lo que juílificadamcnte merecieren, 
dentro, b fuera del Pueblo, para que no pierdan fu 
trabajo , fobre cuya afsignacion encargamos la con
ciencia : y quando fe les recibe juramento , llevara me-< 
dio real el Juez , y el Notario lo mifmo , y un real ref-, 
peótivé de cada declaración que hicieren. 

Por la afsiftencia a inventarios, b fcqucftro de bie-i 
ncs , b quentas, donde fea neceíTario que el Juez fe ha
lle prefente para tomarlas, b quando afsirtiere a la rc-
vilta de quentas formadas por Contador , llevara el 
Juez , fiendo en el Pueblo , ocho reales por dia , afsif-
tiendo dos horas de mañana, y dos de tarde , y refpeóti-
vé, fi no afsiíViere mas que a la tarde , b a la mañana : y 
en faliendo fuera del Pueblo , fe añadirá el falario cor-
rcfpondieme a la perfona , como fe cxprcíTará en los 

Gg z per-
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perfonales: y en qiianto al Notario , llevara los miíÍTios 
derechos, que el Juez en el Pueblo : y fi afsifticre [aló 
con comiísion , fe le nñadiran dos reales por mañan-i, 
y dos por carde , y fiendo fuera fe le liara la rcirulacioii 
refpcótiva, por ei alario correfpondiente a fu Oficio. 

De la aprobación de qucntas de Iglefia , Convento^' 
Cofradía , 6 Cauía piadofa , llevara el Juez dos reales^ 
y lo mifmo el Notario. 

Quando elinftrumcnto qucba de falir del Obifpa-
do fe comprueba por tres Notarios ^ llevara cada uno 
medio real. 

Por la comprobación de Notario en la Ccrníicaclon 
que diere el Párroco , llevara el Notario medio real. 

Por la Certificación que da el Párroco , de partida 
de Libros de Parroquia, llevara un real, y fi el Notaria 
la diere por exhibición del Libro, llevara lo mifmo; pe
ro fi la Certificación fuere de muchas partidas , en uno, 
y otro cafo fe reculara a medio real por cada una. 

En la Certificación que diere el Párroco , de havcrfe 
leído Amoneftacioncs , fe guardara el Arancel, y efti-
lo de cada Parroquia. 

Qi-íando cftas Certificaciones fe dan para otra Isla; 
en que debe hacer comprobación el Vicario,llevaraeftc 
por derechos medio real , y lo mifmo el Notario. 

Del Auto en que fe ncn.bra Adminiílrador por qual-
quicr caufa , fi dcpendicic de licit;io , no fe aumentaran 
derechos •, pero fi fi;erc aparte del pleyto, llevara medio 
real el Juez, y aiedio el Nocario: v en uiiOj u otro cafo, 

' el 
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el Dcfpacho para cxcrccr la adminiftracion, fe regula en 
un real para el J'^cz,y otro para el Notario. i_ 

-Derechos ¿le plejtos en todos los Jus^^ados. 

CAUSAS CIVILES. \ 
En todas las caufas civiles de codos los Autos ordina-" 

nos , fin diftincion , medio real al Juez por cada uno, 
y un real al Notario , incluía la prefentacion del pedi
mento : y aunque en dichos Autos fe de coniifsion , no 
íc aumentaran derechos •, pero en fimples rebeldías, o 
en prorrogaciones de termino,llevara el Juez dos quar-r 
tos por cada una , y el Notario medio real. 

Del mandamiento citatorio con Audiencia, un real 
al Juez , y otro al Notario \ pero fi fuere contra tres , b 
mas peiTonas, Comunidad , b Concejo , fcran dcrc-a 
chos doblados. 

Si fe dcfpacIiareRequifitoria de emplazamiento a 
otro Partido , un real al Juez , y al Notario lo mifmo, 
y derechos doblados en el cafo del Capitulo anteceden
te i pero fi la Rcquificoria llevare inferca jullificacion, 
llevara el Notario ún real mas por cada foja de las que. 
cfcrivierc, y comprehendicre-el Defpacho, en pallando 
ídc \^ primera foja. 

Si fuere laRcquifitoria para fuera del Obifpado, dos 
reales al Juez , y lo mifmo alNocario,pcro lo efcrico! 
en la mifma conformidad. 

De poder para pley tos , dos reales al Notario , y de; 
la fubiUtucion un real. 

GcT V C>e 
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De h confcfsion de Parte , quando [c pirlicre, demás 
de los derechos del Auto en que fe mundarc hacer ^ lle
vara el Juez un real, y otro el Notario: y fi el Juez die
re comifsion a otro , llevara fus derechos , como tam
bién fi íc diere la comifsioq al Notario , llevara lo uno, 
y lo otro i pero fi la confcfsion paífare de una foja , fe-
gun los Capítulos, fe añadirá real por foja, afsi al Juez, 
como al Notario. 

DA examen de tcftigos en. Sumario , b Plenario, lle
vara un real el Juez , y otro el Notario , no paíTando 
de una foja : y fi pafíare , a real por foja , fegun va pre^ 
venido en las confefsiones. 

Del mandamiento compulforio , y otros para cita
ciones , b (imples diligencias, medio real al Juez , y al 
Norario lo mifmo •, pero fi en el mandamiento fe diere 

ja^omifsion , un real al Juez , y al Nocario otro. 
jK. Del mandamiento de apremio por ccnfuras, un real 
• al Juez , y otro al Notario: y fi fe dcfpacharcn declara

toria , y agravadas j los derechos que adelante irán de* 
clarados en cenfuras. 

En las Compulfas , b Teftimonios, fi fueren con 
una mar̂ '̂ en , fe pagara al Notario a medio real por fo
ja , y por la ultima un real, con el fign:) j pero fi la 
Compulfa fuere entre dos margenes j fe pagara a la mi
tad en todo , y efto mifmo fe obfervara en las'Compul-
fas por apelación, u otro recurfo , con advertencia , de 
que han de elUr efcritas las planas en buena propor
ción : y fi huvicrc duda , b quexa, fe recurrirá al Juez, 
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para que taíTe lo cícbido , y reponga el cxceflo, obícr-
vando la regla exprcílada , para arbitrar lo juño , y te
niendo prcfenrc el contenido de la Ley del B.eyno. 

Si huvicre careo , b confrontación entre las Partes, 
como íl-iele fuceder en las caufas matrimoniales , fe lle
varan derechos doblados de los que corrcfpondcn a 
confcfsion de Parce , fegun lo expreíTado. 

Si fuere la confrontación entre teftigos , fe obfervá-
ra lo mifmo , doblando los derechos en lo que a un tcf-. 
tigo correfponde. 

Quando fea neceíTario dcfpachar Edidos en todo ge
nero de caufas, fi el contenido cupiere en la primera 
plana , medio real al Juez , y un real al Notario, con lo 
efcrico •, pero fi para fixarle , y que efté patente á la vif-
ta fe pufiere en pliego entero , ocupando las dos planas, 
llevara el Juez lo mifrao , y el Notario dos reales. 

Qtiando con las peticiones fe prefentaren papeles, 
ílcvara el Notario un quarto por foja de la Parte que los 
prcfcntare j pero fi fueren compulfados por el mifmo 
Notario ,no aumentara derechos. 

De toda notificación que fe hiciere en la Audiencia, 
,b en el oficio del Notario, b citación para ocroqual-
quicr rcquifito judicial, llevara el Notario medio realv 
pero fi fuere en la cafa del Procurador , b de la Parte, 
en perfona , un real; con advertencia , que fi la Parte 
fe cfcufare maliciofamente, y fuere neccílario repetir 
las mifmas diligencias, fm fraude , llevara un real por 
cad î diligencia , y lo mifmo el Notario , Sacríftan , b 

Gg 4 otra 
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otra perfona a quien fe encargare, aunque no fea el 
mifmo Notario. 

Envíos Autos, para que los Procuradores buelvan los 
ProceíTos, fe obfervara lo mifmo, que en los demás or
dinarios del Juicio; pero fi huviere Defpvicho declarato
rio en ccnfura , por efte fe dará un real al Jnez , y otro, 
al Notario , y mas un real por cfcrivir , y ñx'ar el cedu
lón al Notario , ü otro , que con orden del Juez lo exe-
cutarc , y los mifmos derechos fe oblervaran en la^ 

aeravatorias. 
Si fuere ncceíTario rccurfo a la Juílicia Real , para 

poner enlaprifion alexconiulgado, en los cafes que 
difpone el Derecho , del Auto del rccurfo un real al 
J u e z , y otro al Notar io , y por la diligencia ante el 
Juez Secular , dos reales al Notario : y fi fuere neceífa-
rio repetir las diligencias, fm fraude, dos reales por, 
cada una , que ha de pagar la Parte intcreífada. 

Efto que va expreflado encenfuras, y lecurfos , fe 
ha de entender para todos los cafos, que ocurrieren en 
redo genero dccaufas-, con advertencia , de que en lo 
prccilo de ccnfuras , fi fe fulminaren en un Auto , o 
Defpacho , contra tres, 6 mas pcrfonas. Comunidad, 
b Concejo , feran derechos doblados. 

De la fianza , que el Juez mandare dar en Autos, ya 
de Cárcel fegura , b ya de pagar juzgado, y fcnten-
ciado de la Ley de Toledo , en las caufis execucivas, y 
otra quaíquiera, fegun los cafos en el Pcoceííb, ha de. 
llevar el Notario dos reales. 

~ ' A l 
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Al Procurador por las peticiones , que hiciere en lo 

ordinario del Juicio , fe ha de pagar un real por cada 
una , y fi firmare folamcnte en petición hecha de Abo
gado , medio real. 

Quando el Procurador prefentare los teíligos cu 
nombre de fu Parte, llevara un vcal por citar , y preícn-
far cada tcftigo. 

Al mifmo Procurador, por tomar los Autos en el 
Oficio del Notario, dexando conocimiejicoj medio real, 
y lo mifma al bolverlos , para borrar el conocimiento. 

De los Autos de manutención , y otros, que confif-
tan en punto de derecho , y que auncjuc intcrlocuto-
l ios , teñeran fuerza de difinitivos ,y de las fentcncias 
en todo genero de caufas, un real al Jaez , y otro al 
Notario. 

'ATELACIOKES. 
Del Auto en que el Provifor admite apelación de los 

iVicarios foráneos , Vifitadores, y otros qualefcpiera 
Juezes de Comifsion , fe dará, un real al Provifor, y dos 
al Notario, en que fe incluyela prefentacion dclpo-
^cr , tertimonio , y pedimento. 

De las Letras de inhibición , dos reales al Provifor, 
y doblado al Notario , con lo efcriro : y fi por no obe
decer las primeras , fe defpacharen fcgundas, con de
claratoria , fe llevaran derechos doblados, demás del 
Auto en que afsi fe mandare , que fe regula como el pri-
fiiero. 

guando por apelación fe prcfcntaren los Autos com-
pul-
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pulícidos para profcguiria , fe pagarán las fojas cíe í.i 
compulfa á quarco por foja para el Juez , y lo mifmo 
para el Notar io , y cílos derechos han de fcr de cada 
lino de los Licicrances: y todo lo demás que fe aduare, 
fe pagará como va expreíTado en todo genero de cali
fas , fm diferencia. 

QLiando en las caufas civiles, por el interés de la Jil-
.fifdiccion , o por los derechos de la Dignidad , fe diere 
traslado alFiícal, fe le pagarán porcada alegato qua-
tro reales. 

Del Auto , y mandamiento para abfolvcr de ccnf-i-
ras en qualquicra caufa , un real al Juez , y orro al N o 
tario : y fiendo para muchos , Comunidad , o Concejo, 
derechos doblados. 

EXECUCIOKES. 
En los oleytos cxecutivos, del Auto de cxccucion en 

vifta de Autos , un real al Juez, y lo mifmo al Notario, 
Del mandamiento para travar la execücion, medió 

real al Jtvcz , y al Notario lo mifmo. 
Si la exccucion fe defpacharc pcríonal por cenfuras, 

del Auto fe llevará lo miímo , y del mandamiento cxe^ 
cutivo untcal al J u e z , y otro al Notario , y los dere
chos que irán cxprcílados por la notificación.^ 

De la trava de cxccucion lleve la perfona á quien fe 
cometiere Un real, ficndo c.n el l^ucblo \ pero en filicn-
do fuera , demás de ellos derechos, fe regulará el fila-
rio conforme á la diílancia , y fegun los falarios pcrfo-
nalcs que iráti- declarados, y al Notario en la mifma con-
formidatí, ^ ^^ -
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Porh.iccr faber a la Parte la execucion ,un real fil 
Nocario , 6 perfona que la hiciere : v C\ fjicrc ncccíl'ario 
ílilir del Pueblo , llevara ademas el falario rcípcdivo, y 
lo mifnio fe obfervara en la cicaciorí de remate. 

En los pedimentos , y demás ordinario de las caufas 
cxecutivas, confefsion de Parte , fi ocurriere , y pro
banza de ceftigos , fi fe pidiere en el termino de los diez 
dias de la opoficion , le obfervara lo mifmo , que cu 
los Juicios Ordinarios. 

Por la fcntencia de remate 3 como diíinitiva , lo mif
nio que en las demás fentencias civiles; y fi fuere con 
declaratoria, como en las execucioncs pcrfonalcs, fe do
blaran los derechos al Juez , y al Notario , y las é^mh 
diligencias fe arreglarán á lo cxpreííado en cenfuras. 

Por la fianza de la Ley de Toledo , lo cxprcífado en 
las demás, que fe hacen en el Proceífo. 

Por el Auto en que fe manda dar poífefsion preto-
lia , medio real al Juez , y medio al Notario , y por dar 
la poífefsion los mifmos derechos, que en la trava de 
cxecucion , con las mifmas calidades. 

Por cada uno de los pregones de la via cxecuciva, 
antes, y defpues de la fcntencia de remate , medio real 
al Notario , demás de los derechos del Pregonero, con
forme ni cílilo : y fi por no haver Pregonero fe pufie-
ren Ediótos, fe pagará al Juez , y Notario lo exprcíTIi-
do en Edidos , por cada uno. 

Si las hypothccas fe vendieren á todo remate en el 
valor de propricdad , y en piefencia del Juez fe hiciere 

el 
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el remate cii U Audiencia , llevnra por fus dcreclios dos 
reales , y lo rrvifmo el Notario : y C\ diere comirsioii aí 
Fifcal, b Alguacil de la Iglcfia, llevaran cílos derechos, 
y el Notario lo mifmo, o todos, fi fe le cometiere. 

Por la venta judicial, que otorgare el Juez ante Ef-, 
crivano Publico , ÍFifcrtala juílificacion conveniente, 
para refguardo del Comprador, tendrá, de derechos una 
dobla , moneda corriente en cftas Islas, y el Notario 
los que correfpondicren al teftimonio , que diere para 
infertar en la Efcritura , conforme a lo cxprcíTado eii 
Compulfas, y Teftimonios, y al Efcrivano fe pagaran 
los derechos eorrcfpondicntes a. fu Oficio, 

El Auto , en que fe manda hacer taííacion de coilas, 
en todo genero de caufas ,fe arreglara en los derechos, 
como ordinarorio , y por la taííacion llevara el Juez uii 
real, y dos el Notario-, pero fi la taffacion fuere ruidofay 
y de trabajo , fcgun el pleyto , fe taífaran los derechos 
del Notario a prudente juicio , fegiin los días de la QCU«: 
pación , y lo exprcíTado en quentas. •'• ' ' 

En quanto a las peticiones de Abogados,que pagan 
las Partes, para dar punto fixo , quando huvicrc con
denación-, y taíícicion de coilas, fe taíTara por cada una 
aquatro reales, y lo mifmo por el interrogatorio , y 
feis reales por el efcrito de bien probado , obfervandd 
cíía regla en todo genero de caufis : y cíla mifma taííi-
cion fe entenderá con el Fifcal, fiendo profcífor , ca 
ios-nlcgatos que hiciere : y no lo fiendo , aunque dcf-
nacbe con Abogado , no fe aumentaran derechos para 
laRühKion. D '̂l 
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Del Auto en que fe declara la fcnccncia por paíTada 
en coCa juzgada , 6 por no havcrfc intcrpv,c!l:o apela
ción , o por no haver traido el apelante mejora en ter
mino , un real al Juez , y otro al Notaiio , y del Dcf-
pacho , con infercion del Auto , llevara el Jaez lo mifr 
mo , y cl Notario dos reales. 

El Provifor, Vifitadorcs, Vicarios , y otros qiialef-
quiera Juczcs de Comirsíon, quando fe les intiman 
Letras de los Superiores, rcjpc¿tivcvp!^i' apelación , no 
llevaran derechos alg'inos , fean prim.ras , fcgandas, o 
terceras Letras-, pero cl Notario que las intimare , lle
vara por fus derechos dosiealcs por cada intimación, 

/ que los pairara la Parce interefiada. 
Lo milmole entienda en quanco a los Juczcs coa 

las Reales Provifiones derecurío , pagando íolamcnce 
las Partes los derechos de intimación al Efcrivavio , y la 
coila del traslado de las Lettas, que ha de dexar al Juez 
jEclcfiuítico. 

En los plcytos civiles, que puficnc , o contcílarcel 
Fifcal, ficndo Parte , no pairara derechos de Juez , ni 
de Notario ^ peto fi demandando, b defendiendo, coad
yuvare derecho de Iglefia , Comunidad , b particula
res Eclefiaíticos, los demás inteieííados coftearan cf-
tos derechos, y cl Fifcal por fus peticiones , en lo que 
hiciere con fcparacion , llevara por los alegatos en 
la forma ya talTada , y por los pedimentos oidinato-
rios, como los Procuradores , cuyos derechos le pa
garan las Parces intcrcííadas : y fi huviere condena-

x cioa 
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don cíe cofias, fe* havran de reinrcgrar en la caíTacion. 
En lascaufiís fobrc derecho,de Pauonaco de Iglefia, 

HeriDÍia , Capilla , b Fundación piadoía , b fobrc el de
recho de Sepultura , fe arreglaran los derechos, como 
en las demás caufas civiles. 

M Al^lMOKlALES. 
En las cauías matrimoniales fe llevaran losmifmos 

derechos, que en lo civil, y ordinario •, pero fi huvicre 
exploración de libertad , y confcntimiento , llevara el 
Juez de la caufa quatro reales, y el Notario lo niinTio: 
y fi fe hiciere dcpofito de la mngcr, llevara el Juez me
dio real por el Auto, y el Notario lo mifmo , y mas dos 
reales por otorgar cldepofito -, con advertencia , que íi 
el Juez diere comifsion para la exploración , y dcpoíi-
t o , llevara por el Auto un real , y la peifona a quien fe 
cometiere tres reales. 

Del Inftrumento de erponf.des, que fe otorgare ante 
Notario , Tiendo en fu caía , ben el Oficio , llevara por 
derechos dos reales, y paíTando a cafa de los Contra
yentes para otorgarla , llevara tres reales. 

"B ENE Fie ULES. 
En las caufas Bcneíicialcs fe obfervara lo mifmo que 

en las civiles, para todo lo que fe aduaic , rcfpcdive, 
añadiendo , que por el Auto en que fe declara la vacan
te de Beneficio , b Capellanía , por muerte , renuncia, 
b en otro qualquicr modo , llevara cl Juez , incluyen
do pedimento , y Autos de juftificacion , feis reales, y 
lo mirmo cl N o t a d o , incluyendo la prcfcncacion i pera 

a 
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fi para juftificar la vacante Riere ncccOfario compulfat 
papeles, b examinar teftigos, fe llevaran , ademas de 
cítos derechos, por lo raílado en las califas civiles. 

De la fentcncia de adjudicación , fe llevaran los mia
mos derechos , que en las dihnitivas , y por hacer la co
lación , con el Tirulo cjuc fe defpacharc , dos ducados 
al Juez , y dos al Notario. 

NOTA, En las cauQs de Immunidad, en que es Par^ 
te formal el Fiícal , y en las competencias de Jurifdic-
cion con qualelquicra Juezcs, que fe figi.iieren de Ofi
cio y O a. inilancia del Fifcal , eíle, ni el Juez , ni el N o 
tario no llevaran derechos por carga de fus Oficios; pe
ro fi por dcrcrminacion , b íenrencia rcfulrarc condena
ción de coftas, fe caíTuan los derechos debidos, ref-
peólive de lo a¿tuado , y fe aplicaran a cada uno , fc^un 
la taíílicion. 

De las Letras inhibitorias a pedimento de Parte , lle
vara el Juez un real por el Auto , y otro por elDcfpi-
cho , y lo mifmo el Notario •, poro fi no , exhibiendo 
los Autos originales a confianza , como fe fuele pradi-
c a r c n h buena corrcfpondencia de Juezes, en los ca-
fos c]ue ha lugar ella manifeftacion por Derecho , lle
varen las Letras inícrta juílificacion , fe pagaran al No
tario por mas derechos , a real por foja , con una mar
gen , y ello mifmo fe tendrá prcfente para la taflacion, 
Fcgun lo cxpreíllido en el Capitula antecedente , ounn-
dü fe dcfpachuen a pedimento del Fifeal, b de Oficio. 

Eli codos loscafos, ĉ ue por no dar cumplimiento á 
la 
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la inhibitoria , o por no impartir auxilio, fe dieren Dcf-
pachos con declararorin, b agravatoria de ccnfuras, lle
vara el Juez los mifrnos derechos, que van exprcílados 
en lo anrecedente en las ccnfuras, y agravatorias •, pero 
de cada diligencia que hiciere el Notario, para hacer fa-
bcr cftos DcfDachüs a losjiiezes á quienes fe dirijan, 
llevará dos reales, con la declaración expreíHida, qaan^ 
do fuere neceííaiio repartir las dilio-encias. 

En ellos cafos, o en otros, ñ fe puficrc entredicho, 
por el Auto , y Dcfpacho dos reales al Juez , y dos al 
Notario , añadiendo , que a crte fe han de pagar las no
tificaciones que hiciere en Iglefias, y Conventos, á mc-i 
dio real por cada una. 

De relaxar el entredicho , fi fuere a reincidencia por 
termino , quatro reales al Juez , y quatro al Notario , y 
íi fuere en el todo , ocho reales a cada uno , inclufo el 
Au to , y adcniás fe pagarán las notificaciones ncceífa-
rías, en la mifma forma. 

Del Defpacho incitativo para poner ccíHicion a 0/*-; 
^inis , incluío el Auto , llevará cl Juez quatro reales , y 
lo mifma el Notario , y las notificaciones en la mifma 

forma. 
Los mifrnos derechos fe llevarán en Dcfpacho,Auroj 

y notificaciones , quando íe pone la ccíTacion en prac- ' 
tica : y por la rclaxacion en cl todo, llevará el Juez una 
dobla , y otra cl Notario •, pero fi fuere á reincidencia 
por termino , llevará cada uno media dobla, pagando^ 
íe t.vn^bicii al Notario las notificaciones. 

En 
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^ En las caufas cviminalcs de Oficio , por el Auto ¿c 
cabeza de ProccíTo llevara el Juez un real, y otro el 
Notario, y del examen de ceftigos los miímos derechos, 
que van expreíTados en el civil, y por el Auto de pri-
fion un real al Juez , y otro al Notario , incluyendo 
(íi afsi fe determinare) el fequeftro de bienes, y al Al
guacil por llamar cada teftigo un real. 

Si fe diere comifsion para la Sumaria, no fe aumen
taran derechos, y el Juez de Comifsion llevara los que 
le fcan debidos, refpedtivé a lo que fe le encargare, 
como también al Notario. 

Del mandamiento de prifion , medio real al Juez , y 
medio al Notario: y fi fe defpachare comparendo , con 
cenfuras, y termino , feran derechos doblados. 

Si la prifion fe encomendare alFifcal, llevara dos 
reales por executarla , y fi fuere el Alguacil, llevara un 
real , y fi afsiftieren ambos, llevaran los mifmos dcre-, 
chos: y fi el Juez determinare que afsilla también No
tario , fegun las circunftancias de urgencia , llevara los 
niifmos derechos el Fifcal. 

Si la prifion fe deftinare enlglefia, Convcato, Hof-
piral,o Cafa,no fe pagaran derechos de carcclcrí,i,anan-, 
zando la obediencia con ccnfuras,por cuya notificación 
llevara el Notario medio real: y fi fuere nereíTario po
ner guardas de v i lb , fe le feñalara lo cxprcíTuio en fala-
rios perfonales •, pero fi la prifion fe hiciere en Carecí 
publica,nohaviendo otra EclefiaíVica en cite Obifpado, 
llevara cftc Alcayde los derechos eftablccidos ?n ella. , 

Hh Quan-
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QuAiido fe manda prender a Legos, impartiendo el 

auxilio por caufa criminal, fe obfervara lo milmo , que 
queda prcvenid,o en eftos recurfos, y fobrc los exco
mulgados. 

En el fequeílro de bienes, llevaran el Juez , y el 
Notario los derechos conforme a la ocupación, fegun 
va declarado en derechos fobrefalientes. 

Del Auto en que fe manda tomar la confcfsion , me
dio real al Juez , y medio al Notario : y Ci diere comif-í 
fion , no fe aumentaran derechos. 

Por la confcfsion al reo , quatro reales al Juez , y 
quatro al Notario : y fi paíTare de dos fojas, fe aumcn-. 
tara, real por foja cada uno. 

Si la caufa criminal fe motivare por quexa de P arte, 
o a infancia del Fifcal, fe llevaran los miímos derechos, 
que en el Auto de Oficip , y cabeza de Proccífo : y en 
lo demás que fe actuare en lo ordinatorio, para fubílan-
ciar la caufa , peticiones de Abogados, y Procuradores, 
y/fentcncia , fe taíTara en los miímos derechos, que en 
las caufas civiles, fi huvicrc condenación de coftas, y 
en Ínterin lo fuplira cada If̂ arcc. 

Del Auto de foltura con fianza , durante la caufa ert 
los cafos debidos, inclufo el mandamiento , un real al 
J u e z , y otro al Notario, y la fianza fe pagara como 
va expreífido en las caufas civiles. 

Del Auto , y mandamiento para reducir a prifion al 
reo, para oír fcntencia , fe llevara los mifmos derechos, 
y cu;i las miimas calidades, que en las piifiones. 

Del 



DEL OBISPADO DE CANARIA. 4 8 5 

Del mandamiento ¿c foltura , dcfpucs de fentcncia, 
inclufo el Auto , fe llevaran los mifmos derechos, que 
pendiente la cauía. 

En los pleycos de que conocen los Vicarios de los 
Partidos, por fu encargo , y Oficio en lo civil, y en las 
Sumarias de Oficio , b á pedimento de Parte , hafta la 
prifion , y remirsion de los reos inclufivé , y en las ma
trimoniales , en la mifma forma en lo preventivo, haf
ta dar cuenta , y remitir los Autos al Ordinario , llevara, 
los mifmos derechos, que van cxpreííados en lo civil, 
y criminal, rcfpcÓlivé , y no llevaran derechos en las 
competencias de Jurifdiccion , fcgun , y como va ex-
preílado , y con fus calidades , y lo mifmo fe obfcrvara 
cjuando defienden la Immunidadde lalglefia , en todos 
los cafos de precifsion , por eftar diftantc el Ordinario, 
-y efcufar inconvenientes , hafta darle cuenta. 

De todas las comifsiones, que fe dieren por el Prela
do , b fu Provifor a los Vicarios, para conocer de pley-
tos refervados, hacer probanzas, y otras qualcfquicr 
dependencias, llevaran porlaaccpracion medio real, ŷ  
lo mifmo el Notario , afíadicndo los derechos de aque
llo que fe les encargare , fegun el Arancel, en cada co(}t 
rcfpcdtis^e , y cfto mifmo fe entenderá con otras qualef-
•quicra pcrfonas, a quienes fe encargaren las comifsio
nes. 

De cumplir las Rcquifitorias, que fe defpacharcn 
¿c Vicario a Vicario en los Partidos, llevara el Vicario 
a quien tocare el cumplimiento , por fus derechos un 

Hh i rc.1I, 
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real, y otro el Notario, y en lo que fe adiinre lo corrcf-
pondientc , fegunla dependencia. 

"ROTA. Sea advertencia general,que fi a alguna cor 
fa , b diligencia fobrcfalience , que ocurriere , no eftu-. 
vieren feñalados derechos, el Juez (a quien encargá
rnosla conciencia ) los taíTe , y regule por otra délas 
expreíTadas, que tengan el miñiio trabajo en la ocupa-! 
cion , y loefcrito. 

NOT/4. Últimamente fe ha de advertir , y tenet 
/íempreala vifta , con la mas cxa¿ta circunfpeccion, | 
que cfle Arancel íehacc^ para que en ningún cafo íe 
exceda de los derechos cftablccidos \ pero fiendo las 
Partes tan defiguales en medios, fegun las esferas, fera 
muy loable la moderación con aquellas perfonas, que 
tiunquc no llenen el concepto de pobres de folemnidad, 
no corrcfponda la pofsibilidad a la cofta en los dere
chos, para que por la cofta nodexende confeguir lo 
que fea jufticia , b gracia, en que fe liara obra muy dig
na : y por lo rcfpcáivo a pobres de folemnidad , no íc 
pueden , ni deben llevar derechos algunos, aiíadicndo, 
que para la información que dieren de pobreza , fe de
ben defpachar de valde , corno también en el Auto de
claratorio , fobre que encargamos rigorofnmente la 
conciencia : y fi llegare a nucftra noticia la contraven-: 
cion , pondremos el remedio con la mayor eficacia. 

Síilarios perfomles. 
El Provifor, quando falierc de la Ciudad a urgen-» 

liísima diligencia j de Oficio, b p o r n u d l r o encargo. 
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llevara tres ducados por ¿h, con ida , y buelca , y íi 
fuere medio dia cerca de la Ciudad , al refpcclo ^ y mas 
los derechos, fegun lo que aduare. 

El Fifcal General llevara por cada dia dos ducados; 
con la miíma declaración. 

Los Nocaiios de la Audiencia Epifcopal llevaráit 
quince reales por dia , en la mifma forma. 

Los Notarios que no fcan del Numero , aunque feaii 
Subrticutos de los Numerarios, llevaran doce reales por 
dia _, con la mifma declaración. 

El Alguacil de la Iglcfia en la Curia Epifcopal , ocho 
reales por dia, con las mifmas expresiones, y calidades. 

Los Vicarios de los Partidos j dos ducados por dia^ 
en la mifma forma. 

Los Notarios Num.crarios de los Partidos, doce rea
les por dia , y los que no fean del Numero , diez reales, 
por las mifmas declaraciones. 

El Alguacil de lalglefia en las Vicarías, llevara feis 
reales por dia , con la mifma declaración. 
- Los Juczes de Comifsion , fiendo Sacerdotes, y los 
Fifcales de los Partidos, llevaran doce realqs, en la mif
ma forma. ' 

A los Guardas que el Juez pufiere ¿o vifta , o para U 
conducción de algún prefo, o para otra diligencia ju-
rifdiccional, les regulara el Juez aquel falario , que 
correfponda , fegun fu esfera , y oficio , de forma que 
no pierdan el trabajo, pero eligiendo los que hagan me-̂  
pos coila, fobrc que le encargamos la conciencia. 

Hh 3 Quan-
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Qaando en algaiicafo exctaorciiaario . por cfpccial 
confianzíicn las diligencias, que no pueda cncom n-
daiTe a otros, paíTare alguno de los expreíTados a otra 
Isla , fe aumentara una mitad mas por dia , con ias niif-
mas declaraciones. 

NOTA. Etta afsignacion de falarios, que ha pare
cido conveniente-, y proporcionada en la remunera
ción rcrpediva , fe Kace folarnente , para que en los ca-
Cos de urgencia no fe exceda de fu afsignacion •, pero 
nunca fcra licito a losjaczcs caufar coilas de Hilarios 
pcrfondlcsen lo fi'cquence , ni íalir por fus pcrfonas, ó 
encariñar Ins co'mifsiones a los que lleven islarios,, por 
jfjlir de fu habitación , fino encargar las dependencias. 
en los Pueblos j donde havraperfonns , que lo execu-
ten con muchos menores gaílos ••> fino es en cafo de que 
no aya otro medio, o modo deex-ccutarlas a fuisfac-
cion , y con prudente juicio, oque las.Partes por fu 
voluntad concuerden en tales pcrfonas. • . 

ISLOTA. Todos los derechos afsignados en efte 
'Arancel, por reales, quarcos, y ducados , fon de ve
llón j, moneda corriente en eftas Islas , y las doblas tie
nen valor quinientos maravedís de la mifma moneda 
corriente .exceptuando las taííacioncs, que van fcña-
ladas cncfcudos, y reales de plata. 

Por no haverfe arreglado los derechos en el Arancel 
antecedente , por lo perteneciente a Vifita , y otras de
pendencias ,,que no fe tuvieron prefcntcs, nos pareció 
de qonfeio de dichos. Venerables Señores Dean , y Ca-

bil-
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bildo , dararreglamcnto conforme á los tiempos prc-
fcntes , y ponerle a continuación , para que (bichos Se-
fióles del Real Conlcjo fe dignen ap;obaíle , añadien
do y O quitando lo que fuere de fu agrado. 

Arancel de ViJJta, y otras cofas, 

Lns Hermitns de Parronnro , que eran qitatro duca
dos de vcMon de Vifica , las hemos reputado en dos , y 
las de vecindad en nada. 

Libros de Cofradías, Hermandades, y Hcrmitas, a 
quatro reales vellón ^ menos las pobres, que unas que
dan rcc^üladas en tres, otras a dos reales, y otras gratis. 

En citas hemos dado providencia , fe tomen qucntas 
todos los años ante un Notario del Pueblo, para qu& 
fcan menos los cortos. 

Las C.iipcllanias a dos de plata , y lo mifmo los Tef-
tamcntos. 

Fabricas , defde veinte y quarro a treinta reales de 
vellón , fcgun fu caudal, y las de mayor caudal hafta 
quarenta reales. 

Datas de Sepultura , y Capillas, lo prevenido en el 
Arancel: la refrendación de ellas dos de plata. 

En las opoficioncs a Beneficies , del Auto de admif-
fion dos reales vellón , de la relación de papeles quarro 
reales, de la Certificación dos reales vellón. 

Titulo de Capellán de las Monjas de San Bernnrdo 
de cita Ciudad , veinte y cinco reales vellón, y el de las 
Recoletas veinte reales vellón. 

w ' " ' H h 4 Del 
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Del Edido cjue fe defpacha para las Capellanías, ^ 
Patrimonios, con infercion de los bienes, un ducado. 

Arcincel j^or lo reJ^eHl'Vo a derechos Parroquiales. 
Acordbfe en dicha Synodo, fe obfervaíTe en todas las 

Parrocjuias el arrcglamcnto hecho , y Arancel por el 
Iluftrifsirao Señor Ximenez ^ por tan jufto, quien pare-, 
ce le dio a cada una de ellas, acomodandofc al refpcíSto 
de las coftumbres, y parages, el qual mandamos íc 
guarde , y que no íe eíceda en cofa alguna : y fi en al
guna no fe tuviere prefencc , 6 no fe guardare , fe nos 
dé parte dentro de quatro mcfcs , para hacerle con con
fuirá de nueftros Juezcs Sy nodales , con apercibimien
to de proceder en lo que huviere lugar por Derecho. 

<IlE'PA'7ipS mOKOS T>E TENERSE ^(Z^E5£NTHS 
de la Sjnodo del Ilu/lrifsimo Señor Murgci^ quefefeñaUn 

con un índice de mam. 

"M ^ N el Capitulo fexto, Conftitueion fegunda del 
JI^ j Bautifmo , fe manda en fu Synodo por el Iluf-
trifsimo Sefíor Murga , fe afsientcn en las Partidas los 
Padrinos , que fueron en el cafo de neccfsidad , para 
que conftc, rcfpc¿to de fer cftos los que contraen el pa-
rentefco: lo que mandamos fe obfervc , rcfpcdo de 
dicho afsiento', y en quanto a contraer , o no el paren-
tefco eftos, o los que elevan en la folcmnidad del Bau
tifmo , fe cfté a las opiniones, que cada uno juzgare de 
niejor probabilidad. 

¿ n la Conftitueion diez y fbis, Capiculo tercero^ 
fe 
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fe daba facultad por dicha Synodo a todo Sacerdote; 
aprobado , para abfolvcr de los cafos refervados a todo 
otro Sacerdote , que celebrationis cau/a , fe quificrc con-
feífar , la qual levantamos, y fufpcndemos •, ya por
que es cafo raro por los Privilegios de la Santa Bula •, y 
ya porque en cafo de confeífarfe , deben los ConfcíTo-
res tener prcfente lo que deben abfolver dircóle , por 
tener jurifdiccion , o indircótc , cum omre ccm¡)arenJ.íy 
tan fuavc en eíle Obifpado _, rcfpc¿lo de que en los 
mas parages fedcftinan por los Prelados los hombres 
mas dodosaefte fin. 

En la Conftitucion veinte y dos , Capitulo quinto; 
num. 7. fe permitia por dicha Synodo poder poner á 
los Difuntos la cera, que quificííen fusTeftamcnta-
rios , o herederos: y haviendo fobre cfte punto Real 
Pragmática , mandamos fe obfcrvc , como fe contiene 
en ella , y aólualmente fe obferva en efte Obifpado, 

En cfta mifma Conftitucion fe hace memoria de 
derechos, y concurrencias de los dos Cleros, fobrc 
lo qual tenemos mandado fe guarde la coftumbrcref-
pcdiva a les Lugares , y fus Parroquias, pues no es 

iiucftro animo fufcitar pleytos-, por cuya razón, 
todo lo que fuere contrario a efto lo revoca

mos , y anulamos. 

^ # * : ^ % % # : ^ % % # 

#%/ ?#=̂ . ### .̂ #=̂  #% 
BRE-. 
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B R E V E N O T I C I A D E L O S 
Beneficios , Curatos, Conventos, Hermi-
tas, y Vecindades de que por aorafe com

ponen cftas islas, fegiin he villo, y me 
he informado. 

AUNQUE no es regular darfc cfta noticli en las 
Synodos, viéndolo exccutado por mi Iluftrifsi-

ino Colcíiial , v Prctleccfl'or , dcícando en todo fceuir 
fus paíTüs, pongo efta nodcia , ícgun fu mcrhodo , y 
para que fe vea lo que íe han aumentado ca Templos, 
y Vecindario en poco rnas de un figlo. 

Ciuáíul de las Túlmas. 
,̂, En cílvT Ciudad efta la Santa íglefia Catlicdral, com

pile fta de ocho Dignidades , que ion Dean , Arcediano 
ticuhir de Canaria , Chantre , Teforcro , Maeftrc de Ef-
cucla , Prior, Arcediano de Thcncrifc , y Arcediano de 
Fuercc-Veacura •, diez y ícis Canongías , de las qualcs 
una es la fuprcfla , que goza el Tribunal de la Inquifi-
cion ; doce Raciones , y ocho Capellanes Reales , to 
das provifiones del Rey nuertio Scííor ; dos Curatos, 
cuya provifion toca al Cabildo , como la de los demás 
Miniílros de que fc.componc , y eíla muy afsiílida^con 
Mufica muy decente, y le hacen los Oficios con mucha 
gravedad. Qj-uen quifierc tener noticia individual de 
lo demás, lo hallara al folio 3 3 5. del Sy.nodo de dicho 
Ilüliiifi-iino. 

Tiene 
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Tiene tres Conventos de Rcligiofos, cíe Santo Do
mingo , San Francifco, y San AugLiltin , ¿c baltanrc 
numero de Reügiofos, y en ellos Eihidios de Gramma-
cica , Arres, Thcolcgra Efcolafttca, y Moral: una Caía 
de rcfidcncia de la Compaiñia de Jcsvs,en donde íe din 
primeras letras a los niños , y Ertudio de Grammatica, 
y aíStiialniente tiene fcis Padres : tres Conventos de Re-
ligioías, dos de ellos Bernardas, que fon de la- filiación, 
•y de ellos el uno>, como de numero de noventa ", el otro 
de Recoletas, fundación de dicho Iliiftiirsinio , y de 
íiumera, como de veinte a veinte y dos; et otro de Cla
ras, como de numero de ochenta a. noventa. Son to
dos muy excmplaics , y han tenido , y tienen perfonas 
de fcííalada virtud , de que doy gracias al Señor. 

Tiene afsimifmo dos Korpi-tales, el de San Mvrtin, 
dcbaxo cíe la protección Ordinaria , y el de San Lázaro, 
para curar la enfermedad , que ílamanLazarina , fuma-
jncnte pcgajoGí, y nociva , y de elle mal ay muchos to
cados en ellas Islas: ella dcbaxo de la nrotcccion Real", 
con un Mimpaílor (que afsi llaman ellos) que les go-
vicrna , y fobrc fu ViGtatengo dacto parte al Fifcal del 
Real Confcjo de Caftilla-, aunque ay en el Archivo de. 
la Dignidad Vifita hechn por elle Ordinario.. 

Ay afsimirmo catorce Hermitas , que fon la del Ef-
puitu Santo, la de los Remedios,. San Nicolás, San 
Juílo , y Pallor , los Reyes , San Roque , San Jofcph, 
San Juan , San Antonio Abad , SanTclmo , y^San Se-
balliaii, cílas eftan intra muros, y la de S.m Chtiftoval, 

San-
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Santa Catlialina , y nueftra Señora de la Luz extra mü-, 
r o s , todas conbaftancc decencia. 

Componefe la Ciudad de dos Barrios , que divide 
un arroyo , que en los Inviernos trac n:iucha agua : el 
u n o Ce llama la Veguera , que es en donde eftan dicha 
Santa Iglefia, Palacio Epifcopal, Cafas Regéntales, Au
diencia , Cafas de Confiftorio , el Prefidio, o Principal 
de las Armas , y Tr ibunal de la Inquificion > y el otro 
fe llama Tr iana , en donde eftalo principal del Comerá. 
CÍO , y Pefquería de dicha Ciudad. Tiene , fcgun el pa^ 
dron de eíl:e prefente año , mil ochocientos noventa y 
quatro vecinos , pero el mayor numero de m u g e r c s , lo 
que es regular en rodas ellas Islas. 

Tiene fíete Caílillos en fus p layas , b mirando a. 
e l las , que fon el de la Luz , San Phelipe , Santa Cacha
ña , Santa A n a , Mata , el del Rey , San Pedro , y qua-í 
t ro Red u ¿ios. 

Afsimifmo tiene otras tresHermitas en fusCaniJ 
pos, h AíTumpcion en Tafira , la de la Concepción en 
la Calzada , y la de San Francifco de Paula en el Monte 
Lcntifcal. 

Telde. 
Efta me dicen es Ciudad, y afsi la llama dicho Iluf̂  

trifsimo. Tiene dos Beneficios, provifion de fu Magef-
taá 5 muy buena Iglefia, un Hofpical, un Convento de 
San Francifco, como de treinta Rcligiofos, feis Hcrmi-i 
t as , que fon la de San Gregorio, SanScbailian, San 
Antonio, la ConccpcLon en el Valle de Ginamac (a cfta 

fe 
> a 
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fe efla acabando una celebre Iglcfia de Cimpo) San Jo-
fcph en el Pago de la Matanza , San \4igucl en el Pago 
de Valfcquillo. Componefe de 1173. vecinos , délos 
qualcs havra 340. en el Pueblo , y los demás en cfta 
forma: En los Llanos, que difta como un quarco de le
gua , I p l i en Tara 50Í en Cendro 3 5", en Tentenigua-
da 4^^ en la Huerta , que dicen de Sardina, 4-, en Hele
chal z 5; en Colmenar 13 i en Valfequillo i ^\ en Vuel
tas ^^5 en Tefen 32;en Valle de los nueve 12,2*, en Ro
que de Cabrera 6-y en Cafadores 8; en el Draguillo 16'^ 
en Montaña de Avila 12-, en la Breña 13-, en el Tabay-
bal,y Remudas 34^ en la Hoya de Niebla 6; en las Go
teras l i j e n Valle de Cafares 8 i^ en el Valle deGina-
mar 28. He querido proponer con elta individuacioa 
los Barrios, que no llamo Lugares, porque en codos 
ellos no ay mas que un Alcalde , que refide en la Capi
tal : y en cita conformidad eílan las demás Poblaciones 
de Islas, como fe irá viendo. En efta Población he 
guardado el orden de dicho Uuftuifsimo: en los demás 
iré fegun el orden de mi Vifita. 

San Lorenzo. 
Eílc Lugar parece es pofterior al Synodo antece

dente. Tiene oy fu Parroquia aíTeada , aunque peque
ña , con un Cura , que es de prefentacion del Cabildo, 
por haverfc dcfmembrado de fus Curatos. Componefe 
de 205. vecinos , y de ellos en dicho Lugar 305 en Te-
roya looj cnTamarazayte zo^ en Tofcbn 30^ en-el 
Diagonal lOjcnclLaurcral , y Colmenar i 2*, reparti

dos 

file:///4igucl


45>4- CONSTITUCIONES SrííobALE? 
dos en otras Cafillas 5. Tiene quatro Hermicas en fu 
territorio, ( y a las dos las llamo afsi, por tener campa-
n a i y puerta a la calle ) que fon la de San Gregorio en 
fu termino , la de San SebaíHan , y San Buenaventura 
en Tamarazayte , la de San Pedro en Tenoya, y la otra 
de San Chriftoval en el Dra^onal. 

Jrucas. 
Eíle Lugar fe ha poblado mucho defpues del Sy-

nodo. Tiene fu Iglefia muy buena , y un Curato , y fe 
compone de ^ 0 5 . vecinos, y de ellos en Montaña de 
Cardones como a 8. o lo^ enTrafmontaíía 5-, en el 
Trapiche 50', enFirgasyo-, (yay el Convento de Do
minicos, de que hace memoria dicha Synodo, y oy 
tiene diez Religiofos) en Altabacales lOi en Mazapczcs 
y los Portales 10; en la Santidad, y Fuentecillas 11-, en 
Tenoya, de parte del barranco , que correfponde a elle 
termino , 7, en Montaña del Cardonal _, Bañadero, y 
San Andrés 40; y los demás eílan en la Población , y 
Barrio, que llaman el Cerrillo. Tiene feis Hermiras, 
que fon la de San Francifco Xavier en lo alto del bar
ranco de Tenoya , la de San Scbaftian , y la de San Pe
dro , que cílan en la Población , la de nueftra Señora 
de los Dolores en el Trapiche , la de San Andrés en la 
Colla, y la de la Santifsima Trinidad en el barranco de 
Afuage. 

Teror. 
Eíle Lugar le llama el Iluílrifsimo Terori. Com* 

poncfc de 573, vecinos, y de ellos en el Valle, que lU^ 
man 
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¡man del Palmar, 60; en el Álamo 20-, en Vallcfeco , en 
que fe comprehenden los diftricos de Carpinteras, Su-
macal, y Rapador , i lo-, en los Arbejales, y madre del 
agua 8oi en el Piñal de Ojeda , y Laureral zo-, y el refto 
en la Población de dicho Lugar. Tiene muy buena 
lirlcfia, V en ella la Milasrofa Imagen de nueitra Señora 
del Pino , llamada alsi, por haverie aparecido en uno, 
de cuyo corazón falía un Árbol llamado Drago. Ha he
cho efta Santa Imagen , y hace muchos milagros. Acu
de eíta Ciudad en íus tribulaciones a fu patrocinio -, y 
quando la traen a ella, es recibida por el Cabildo Ecle-
fiaftico, y Secular , con fingulares demonftraciones, 
los que embian fus Diputados para acompañar dicha 
Santa Imagen , que viene en filia de manos, por haver 
tres leguas , y de mal camino , hafta que es recibida de 
dichos Cabildos , Comunidades, y Cruces de los Lu
gares circunvecinos, y es conducida a la Santa Iglefia. 
Ha havido gran defcuido en anotar los milagros, lo 
que reñi en mi primera Vifiia ; oy fe eftan recogiendo 
algunas noticias, para que no perezca la memoria. Ay 
un Cura , y quatro Hermitns, que fon la de nueftra Se
ñora de las Nieves, y la de San Maihias en el barrio del 
Palmar , y la de San Jofeph en el Álamo , y la de San 
Ifidro en los Arbejales. Tiene efte Lugar una fuente 
de agua agria , de que hace mención dicho Señor Iluf-
trifsimo , que fe manda tomar para muchos remedios: 
es de tal adividad , que qualquiera carne que la echen, 
la confume, fin dexar mas que el hueíTo. 
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Moya. 
Efte Lugnr cieñe fu Cura , con una Iglcfia, aunque 

pequeña, aíTeada; divídele del termino de Guia un bar-» 
raneo profundo fumamente, que ella immediaco a las 
cafas: efta en el termino de efte Lugar la celebre Mon-
raíía de Oramas , con el nacimiento de las aguas, que 
llaman Madres de Moya , uno , y otro digno de verfe. 
Tiene 150. vecinos, los í i . en la Población •, en Fon
tanal zz; en Cabo verde 135 en los Dragos ^jen la Coft 
ta I p-, en Afuage 1 j " , en Lomo blanco 11 . 

Tiene afsimifmo dos Hermicas , que fon la de Snn 
Lorenzo en laCofta, que llaman de lalraga, y la de 
San Bartholomé en Fontanales. 

Guia. 
Tiene efte Lugar Beneficio , provifion de fu Ma-

gcftad , muy buena Iglefia , y en ella una Imagen , que 
llaman nueftra Señora de Gura , de mucha devoción. 
Tiene 540. vecinos, y de ellos en la Hoya de Pineda 85 
en el Gallego 5 ; en Falayraga 4; enlosDefaguaderos Si 
en los Palmicalcs i ó-, en el paíTo de Maria de los San
tos 6; en los Solapones lOi en el Verdejo y, en Lomo 
gordo , y VafcamadoS; en el Marqués 5; en el Sauci
llo 6 y en Luzana ^i en Pabbn 5 j en la Colla de lalra-
ea zo\ en la Rehoya y-, en el Calabozo 8-, en las tres 
Palmas 7-, en las Salinas iz\ en Colmenillas loi en So-
kpillas $y en Arcafo , y Pico de viento 18i en el Cay-
dcro 4-, en el termino de Artenara ,.Acufa , y Barranco 
hondo 13 i y lo demás en la Pobiacioii, 
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Tiene cinco Hcrmitas, que fon San Roque , y S;m 
Scbnftian en el Pueblo , la de San Phclipc en la Cofta, 
la de San Juan cerca del Pueblo , y la de San Jofcph en 
el Caydcro. Tiene arsimifmo un Hofpicio de Rclic^io-
Tos Francifcos, con muy buena Iglefia , en cuyo ficio 
nació una Rcligiofa de Santa Clara , que murió coa 
grande opinión en eftas Islas , que fe llamaba Cathalina 
de San Machco , cuyo ProceíTo efta en el Archivo de la 
Dignidad: enfeñafe por eftos Padres primeras Letras, 
y Grammatica. 

La^aete. 
Tiene eíle Lu^ar fu Igleíia , aunque pequeña, aíTea-' 

da : parece fue Beneficio ; pero por lo corto de fu valor, 
oy tiene folo Cura , y una fola Hermica , que es la de 
nuertra Señora de las Nieves , muy aíTeada , a la orilla 
del Mar. Dixcrcnme es el Puerto en dcndc falcaron la 
primera vez nueftros Eípañoles. Conftadei6 8. veci
nos, los 18. cnGuayedra-, i i . en el Barrio del Rifco-, 
30. en el Valle, y los demás en la Población. 

Galdar. 
Eíle Lugar tiene afsimifmo fu Beneficio, provífion 

de fu Mageíiad , muy buena Iglefia , y junto a ella el 
palacio , que dicen fue de los Reyes Canarios, como 
nota dicho Señor Iluftrifsimo a fol. 5 5 ^. un Convento 
de San Francifco , como de 24. Religiofos: cfta dif-
tnnte medio quarto de legua , camino de Guia •, y feis 
Hcrmitas , que fon Santa..Lucia , San Sebaftian , la En-, 
carnación ^ San Antonio Abad, que eftan en el PuebW 

Iji o 
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b cerca de él , y las de Sanjfidro , y San Marcos fuera s 
de él. Tiene 457 . vecinos, y de ellos en Acufa 50. y ^ 
aqui una Hermita de nueftra Señora de Candelaria ••, en i 
Arcenara 40. y aqui eftaotra Hermita de San Mathiasj , 
(cftas dos Poblaciones pone el lluftrifsimo en Capiculo 
aparte , en el fol. 3 4 1 . y por la fumma diftancia , que 
ay a fu Parroquia , tiene oy un Capellán que les afsif-
te , y por razón de algunas enfermedades les permití 
poner Sacramento, fin perjuicio de la Parroquia) eti 
Barranco hondo 30^ en Arcazo loi en Pico de vien
to ^; en Taya 7j en la.Gazaga 5-, y los reftantcs en cj 
Pueblo. 

Vega. 
Tiene afsimirmo cfte Lugar muy buena Iglefia , -f 

fu Cura, con feis Hcrmitas, que fon la de San Mathco 
en la Vega alta , la de nueftra Señora del Madroñal en 
la Vega del medio , la de San Jofeph en el Pago de Sa* 
tautejo , la de San Juan en dicho Pago , la de San Mar-? 
eos en la Atalaya. (y en cfte Pago íe efta haciendo otra 
por el Arcediano a£Í:ualdeFuerrc-Ventura,y la de San
ta Carhalina en la Angoftura) Componcfe de 660. ve
cinos , divididos por dichas Vegas: es á faber , donde 
llaman el Monte i ^^en la Atalaya zo^en las Cuchas 5 8i 
en las Goteras 1 5 > en Satautejo i ^icn la Angoftura 4^ ; 
en los Silos is'i en Lomo cfpino zj^en Pino fmto 3 j j 
en el Gamonal 3 3 jen Vega baxa 6j^\cn el Lugarejo 1 1 ; 
en Veíja alta 6iycn BoJcfruilla 17> en Higuera 43-, ei\ 
los Chorros 13;, eíi LJtiaca 18*, en Atinas 17i en la Le

cha-
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tfiuza 30; en la Caldera 8i en las Lagucnctas 27; y el 
rcfto en el Pueblo. 

Efta Villa es Cámara Epifcopal. Tiene muy buena 
lí^lefia , con fu Cura , quatro Herniitas, que fon la de 
'San Antonio , que fe renueva aora en el Pueblo , la de 
Candelaria en el Barrio del Ingenio , la del Buen Su-
ceíTo en el Carrizal, y la de San Miguel en Temizas: 
otra fe afsifte de eíla Parroquia , que es de nueftra Se
ñora de Guadalupe , en el termino que llaman de las 
Salinas, b Juan Grande. Tiene unConvenro de Do
minicos , como de diez a doce Religiofos, cuya Iglefia 
fe efta fabricando. Confta de 63 3. vecinos, y de ellos 
en el Carrizal 6 y->cn el Ingenio lyi^en Guayadeque 4;, 
en la Cumbre i8i en Temizas 4^ ; enTofcbn 13; en 
Cornadillos 4» en Roque de Guayro 6; en la Angoftu-» 
ra 4^vy el rcíto en la Villa , la que divide el Barranco 
del Ingenio. 

A efte Lugar, en la primera Vifita que hice de efta 
•Isla, no me acrcvi-a fubir dcfde Aguimez , yaporfcc 
Invierno , ya porque me le pintaron inaccefsiblc. Eni-
bic Viíiuidür i pero en cfte prefente ario no me quietCj; 
liafta paífar a aquella Parroquia a. verla , y predicar, 
como ( por la Divina Mifericordia ) havia hecho en to« 
das las Islas. No havia entrado Prelado dcfde el Señor 
Murga, quien le pinta en fu Capiculo alfol. 341 . B. 
parte como él es •-, pero es conftance, que lo que tiene 

;—< li i de 
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de hermofo el Valle , tiene de arpero las entradas. T ie 
ne muy buena Iglefia , con fu Cura, eres Hermitas, que 
fon Santa Lucia , Santiago , y la de nueília Señora de 
Guadalupe , que aunque va pueda en el termino de 
Aguimez , es porque defde alli fe le afsiíte : havia otra 
de San Jofeph , que efta caída , en el termino que lla
man de Arganiguin. Componcfede 41Ó. familias, y 
de ellas ay en el Sequero z$i enRifcos blancos 18^ en 
la Montaíía 13', enTaydiazo-, Rogiana i8-, en Cafas 
blancas \ 9i Lugarejo 5 ¿i en el Ingenio 14-, en Sorriie-, 
da 1 5; en el Barranco lo-, en el Sitio i 3 •, en Fataga d zj 
en los Lomos 8-,cn Lomo de la plata 18ien Santiago 9 j 
en Ayacata \<^\ en la Plata 9. y clrcfto en el Pueblo^ 
que fe llama Tunie. 

TexecU. 
De efte Lugar me pufieron las mifmas dificultades,^ 

que del antecedente i pero haviendo paíTado a la fegun-
da Vifita a la Vega alta , me refolví, ayudado de Dios; 
afubir fus cumbres. De laceleb're Mina, y Aguas que 
tiene , y vienen a efta Ciudad , hace mención dicho 
IJuftrifsimo Señor al fol. 342. En aquel tiempo no ha-» 
via Parroquia : oy la ay, aunque pequeña, aíleada, con 
fu Cura : y no omitiré decir una coía particular de ella, 
y de algunas haciendas, y es , que me aífeguraron ha-
ver llevado el temporal por tres vezes dicha Iglefia, con 
cimientos, y tierra , y lo mifmo de algunas haciendas*, 
por lo que dixo con gracia un vecino de efte Lugar: 
que los bienes de él no eran raízcs, fino muebles. Tiene 

Mna 
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tina Hermita en el termino de San Nicolás, de que pon-í 
dré Capiculo aparte. Componcfc de 193. vecinos , ca 
cfta forma: En el Barrio del Rincón 3OÍ en el deGua- ,̂ 
daya 11-, en el del Fondillo 4-, en el de Vcntayga 3-, et\ 
el del Molino 11; en el de la Plata 31; en elde las MO-Í. 
ras 2 3 •, en el del Roque 14-, en el del Chorrillo 14-, en 
el del Tofcon 13 *, en el del Carrizal x6\ en el del Jun» 
cal X i\ en el de Coftas 21 •, y en el de Mogan i . 

AUza de San KÍCOUS. 

Por lo refpcdivo a la Aldea de San Nicolás, quí 
pertenece a cfta Parroquia, fe compone de 141. veci-i 
ños, en efta forma : En Cueba bermeja 9i en Foco de 
Mianioi enEvercon, yclBarrioyy^ en Pueblo Ca-i 
nario 8̂  en el Hoyo 6\ en Tazartico 4; en Tazarte i ^ j 
en Laynagua ój en Pino gordo 3 i en Viguerodes i f 
pertenecientes a Mogan 3. Tiene una Hermita , en que 
afsifte un Religiofo de Thenientc •-, y por la mucha dif-
tancia á la Parroquia , permití fe puficífe Sacramento^ 
íín perjuicio del derecho Parroquial: quieren los veci-a 
?ios fe erija Parroquia. 

Isla de Fuerte-Ventura, 
En efta Isla,la de Lanzarote^y el Hierro,havia muchcü 

tiempo no aportaba Prelado, y a mí me las pintaban cf-
tas dos tan cal¡das,y faltas de todo, que pudiera fer cau-; 
ía de retraerme •, pero hallé fer muy diftinto , y de nada 
carecí, y de todo huvo con abundancia. Llegué á efta ejl 
dia z 3 .de Enero del año de 1733.a un Puerto, que lla
man Tarajalejo,y de allí pafsé al primero Lugar,quc es: 
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/ y en cfte Lugar Ayuda de Parroquia , con fu Cu
ra. Eíiabafe haciendo una nave mas en dicha Iglcíla^ 
por no fer la que tenia capaz de fu FeHgresia , que fe ha, 
aumentado. Hn efte prefente año fe ha conchudo , y 
queda muy decente. Tiene 4 5 1 . familias, de las qualcs 
en el Pueblo ay 104-, en Pago de Toro , y Barjada t y i 
en Educgue, Chilegua, Mercjucr,y Mirabal z 3-, en Tif-? 
eamanita $>̂ ", enTuynexe i z y j en la Florida, Adege^» 
y Setcgarcgc 51 . 

Villa de Siinta Marta de Vetancuria. 
Coa el motivo de tener embarcación, vifitado el 

Lugar antecedente ^ pafsc a la Isla de Lanzarote •, pera 
profigola sériedeelLi, por evitar confufion. Su Villa 
Capital íe llama como va en la infctipcion. Tiene muy 
buena Iglcfta : en ella prediqué todo el tiempo , que ef-
tuvede Quarclma , Semana Santa y Mandato : hice el 
Lavatorio , y las tres Ordenes. Ay dos Beneficios, pro-
vilioii de fuMagcilad. Tiene las Hermitas figuientes:. 
La de Santa Cathalina, y la de las Once mil Virgines en 
la Villa •> en el Rio de Palmas, la de nucftira Señora de la 
Peña , nueva, y hermoía : es efta Imagen de gran devo
ción en aquella Isla , y hallada dentro de una peña por 
el Venerable P. Santorcaz , y San Diego de Alcalá : es 
de piedra , y pequeña: tiene cerrados los ojos, y me di-r 
xcrón los cerro , por no ver maltratar a fu Hijo Santif-
íimo de un Moro , v la de San Seballian : en Tuynexc 
la de San Miguel: en Tiícamanita San Marcos: en A^ua 

de 
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¿c Bueís, nucftra Señora de Guadalupe : en la Antigua, 
nueftra Señora de la Antigua : en Tviquivijate , San KI
OTO : en la Jnmpuyenta , San Pedro de Alcántara : en el 
Valle, Santa Inés: en Tafia^ San Aucruftin : en las Cafi-
Ilas del Ángel,la del de la Guarda: en TctiljSan Andrés: 
en el Tieneja Merced: en la Matilla,el Socorro: en Val-
dcbron, nucílra Seríora de Gracia , y San Juan Baptif-
ta : en la Oliva,el Rofario : y en Tofcon^nuertra Señora 
del Buen viage. Tiene 1^75?. familias toda efta Isla j las 
43 I. en el Lugar de Paxara , y fus dirtritos; 3 ^2. en el 
de la Oliva , y fus dillritos ; y el relio en la Villa , y fus 
contornos, y un Convento, como de 16. Religiofos de 
S, Francifco, en donde fue Guardian S.Diego de Alcalá, 
que tiene fu Capilla en Igicfia aparte , muy devota. 

Efte Lugar tiene muy decente Iglefia , con fu Cura 
Theniente. Las Hermitas c|uc pertenecen á efte Lugar 
cftan anotadas con las de la Villa. Ay 3 51. familias en
tre dicho Lugar, Valdebron , Tindaya, Malilla , Man
ta , Roque , Laxares, Caldereta , y Peña herguida, y^ 
Villavcrdc, cĵ ue fon de eíla Jurifdiccion. 

Langarote, 
Eflalsla , en cl corto terreno de nueve leguas de 

largo , y feis de ancho por donde mas, era la de mas 
fubrtancia, y mas fértil de granos \ pero cl volcán la hit 
confumido , y lo peor, la vá confumicndo muchos pa-
ragcs, como anotaré donde le correfpondc , y afsimií ,̂ 
mo las Vecindades que encontré. 

li 4 V'tlh 
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Filia de Teguijfe. • -^ 

Eíla es la Capital de la Isla , que tiene muy buena 
Iglcíia 3 con fu Coro , y Sillería j la mejor que he viílo 
en todas las Parroquias ele las Islas. Tiene dos Benefi-! 
c ios , provifion de fu Mageftad. Tenia el territorio de 
efta Villa veinte Hcrmitas: las del Efpiritu Santo, San
ta Vera-Cruz, el Arcángel San Rafael en la Villa: la 
de San Gines en el Puerto de Elarrecifc ; la de nueílra 
Señora de Nazareth en fu termino : la de San Leandro 
en Tcfcguite : la de San Scbaftian , y la de los Dcrpofo-
rios en San Jofeph : la de niieflra Señora de las Nieves 
en la Montaña : la de Santa Margarita , y la de nueftra 
Señora del Socorro en Tya^ua : la de nueilra Señora de-
Regla en Suco de abaxo : la de San Roque en Tinajo:. 
la de nucftra Señora de Candelra'ia, y la de San Bartho-
lomé en fu territorio : la de nucftra Señora de las Mer
cedes en el Pago de Famara , la qual efta caída : la dcí 
Apoftoi San Andiés en el L o m o , cfta caída muchos 
tiempos ha: las de Sanjuan Evangelifl;3,y Santa Catha-i 
lina las quemo el volcán : la de la Caridad en las Serias, 
tupida de arenas; y de cftasfemc haavifadoeftár una 
ya arruinada. Tiene dos Conventos, uno como de 14. 
Religiofos Dominicos, y otro como de 20. Francifcos: 
una mareta para recoger las aguas, de que carece efta 
Isla, que es alhaja : dos Caftillos, uno en la Villa , y 
otro en el Puerto , el qual es el mejor de todas las Islas; 
Dios quiera confervarle del volcan , deque cfta ame
nazado. Tenia efta Villa 3̂  j £. vecinos, en la forma 

figuicn-
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íígu'ente : San JofepIi 1 •, los Valles z 3 •, Tayg.i 6•, Ma4 
jon 40iTcregu¡tc 38-, Corral hermofo i-, Tagichc lo i 
Oigue 11 i Gucnia ii-, Santa Margarita 13-, Mala zfí; 
Altocete ijGuatiía i8-, Famara 3-, S648J Cuchillo de 
'Juan Pérez 14-, Miconque 27-, Fiquininco 5̂  Tyagujt 
18; Suco de arriba 5-, Veguera 3 i; Suco de abaxo 11;' 
Tinajo 41-, Tao 2 i i Guaítajay zj Senfamas i-, Puerta 
18 j Argarna 4-, Guime 11. 

Lugares perdidos por el fuego , que ha corrido ío-
bre ellos: Tingafa, que tenia 6.^. vecinos-, Manta blan-í 
ca 44^ Maretas i •, Santa Cathalina 42. y aquí fe quemo 
fu Hermita •, Harcca ŝ 7; San Juan i . fe quemo fu Hcr-
mita-, Pcíía de Palmas 1 8 i Timanfliya 24^ Tefteyna 3> 
Rodeo 4. 

Los perdidos con la arena, y cafcajo , que los hn 
tupido , fon : Azomada de 4. vecinos •, Iguaden de 7J1 
Gcrias de 10; Macintafe de 3-, MaHigade ii\ Lomo de 
San Andrés de 8i San Barcholomc de 8 i ^ Caldereras de 
é^Guagarode j iConilde 17-, Mafdachcdc 30-, Mon
taña blanca de 14-, Guatifeade i . Eftos perdidos con 
la arena ^ algunos no cftan del todo dcfpoblados, y to-j 
idos eftos fon de la Jurifdiccion de la Villa. 

Haria, 
En efte Lugar, que es el que halla aora ella libre 

Hcl volcán , ay Ayuda de Parroquia , con fu Iglcfia, 
aunque pequeña, aílcada, con fu Cura Theniente. Tic^ 
ne 195. vccinosi y los Lugares pertenecientes á cftc fon 
Magucz, Tabayareco, y Montaña. Efta Juiifdiccion, 

' . " ' " ' ' y. 
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y fus cierras no han recibido daño del volcan , antes sí 
íe han mejorado fus campiñas con las arenas. ' 

Eílc Lugar , que eftaba al pie del volcan, cl que no 
fe dcfcubrib en tres dias que cítuvc en él , folo Ce divi-, 
faba una luz , como de una vela , y no eíhi ve mas tiem
po , porque rae laftimaba el pecho el polvo de las are
nas. Tiene una Iglcíia muy aíleada , con fu Cura , y en 
fu territorio no havia mas que fu cafa , y otras dos. Ha 
llegado cl volcan cafi a las paredes de la Iglefia , y por la 
gran devoción á. la Santa Imagen de nucftra Señora de 
los Remedios han mantenido el Santifsimo con guar
das de dia , y de noche. Componiafc de i lo , vecinos, 
repartidos en dicho Lugar , Mafo , Chupadero , Femés, 
Cníiras, y Vega : y de eltos, Femcs, y Cafuas aun eftan 
Iiabicables. De aqui patsé para embarcarme a la Hcrmi-
ta de San Marcial dcRubicon ,en donde cftuve tres 
dias ••> y ficndo uno de ellos el de Ceniza , por mi mano 
la pufc a los vecinos, que concurrieron. 

Isla de la Taima. 

Havicndo aportado a ella Isla de Canaria de las an
tecedentes , para aísilVir á la Procefsion del Corpus, y 
hacer el Concurfo de los Beneficios vacos , concluidos, 
íali para la de Thenerifc , con animo de comenzar por 
ella la Vi fita-, pero me pcrfuadieron (como hallé fer 
afsi) era la citación del Verano propria , y única para 
las otras Islas , y afsi rcíolvi embarcarme para la de la 
Palma , lo que cxccutc en un l^ucrto llamado del Sau

zal, 
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zal , dc.dicha Isla dcThcncrifc , bien pcnofo por lo 
pendiente de fu cuefta , y llegué el dia 2 1. de Junio a la 
Ciudad, que fe llama de Sanca Cruz, aunque los may 
la intitulan San Miguel de las Palmas. Es muy buena, 
y como de mil vecinos. Tiene muy buena Iglefia : tre^ 
Beneficios , provifion de fu Magcftad : dos Conventos, 
uno de Religiofos Dominicos, y otro de Francifcos, de 
baftance Comunidad , con fus Eludios Generales: dos 
de Rcligiofis de las mifmas Ordenes, ií^ualmcnie de 
bartancc numero , y de mucha obícrvancia : un Hofpi-
tal con el Titulo de nueftra Seííora de los Dolores , y. 
tiene Sagrario. Afiimirmo tiene fiere Hcrmiras, codas 
muy decentes , la de nucrtra Señora de la Encarnación, 
excra muros de la Ciudad , la del Sanciísimo Chrifto 
del Planeo , y la de San Jüícph en la Ciudad, la de San
ta Cachalina Marcyr, la de San Scbaílian , la de Saa 
Telmo , y la de San Francifco Xavier. Lo demás que 
en aquel ciempo havia , fe podrá ver en el Synodo de 
dicho Señor , ¿c[ác el foL 3 5 2. hafta el 3 5 j . 

San Tedro de ^uenaYi/ia. 
* De la Ciudad llegué á cfte Lu^ar , que fe llama de 
Buenavifta ,con razón > porque la tiene a el Mar muy. 
viftofa. Tiene fu Parroquia , aunque pequeña ,aí1eada, 
con fu Cura, y tres Hermitas , que fon la de la Concep
ción , muy buena , la de nueítra Señora,del Socorro , y 
la de San Miguél.Tienc efte Luo-ar como 200. vecinos, 
repartidos en fu termino, y lo miímo fucede en los dos 
Lugares que fe figuen, por elUr las caías muy diRanccs 
unas de otras. San 
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San Jofeph de la 'Breña.' 
Eftc Lugar tiene fu Iglcfu , pequeña , pero decen

te 5 y fu Cura , con una Hermiea, que fe intitula de San 
Antonio , V como de zoo. vecinos en fu territorio : es 
Iglcfia , y Curato , erigidos defpues del Synodo. 

Ma:zo. 
Eílc Lugar tiene fu Beneficio , provifion de fu Ma-í 

geftad , con fu Igleíia bailante decente. Ay dos Hermi-
tas , una de San Juan Baptifta , y otra de San Antonio 
Abad, que fe efta reedificando. Tiene como 3 50. ve^ 
'cinos jdiflribuidos en fií Jurifdiccion. En ella fe halla 
una Fuente admirable para barios, que havia años fe 
havia perdido, y en tiempo de mi Vifica fe dcfcubrib,-

Llanos. 
De Mazo pafsé a efte Lugar, por una cuefta cafi in« 

accefsibie. Tiene Curato , provifion de fu Magcftad, 
inuy buena Iglcfia, y tres Hermitas, que fon la de nuet-
tra Señora de Bonanza , en donde llaman el paíTo, nue-i 
vamente reedificada , con célebre Obra , la de nueílra 
Señora de las Anguftins en la Caldereta , la de San Mi
guel en Tazacorte, En cftas dos ay parte de las ReU-< 
cu ias , que dexo el V. P. Ignacio de Acevcdo , de lá 
Compañía de Jesvs, que fe dice padeció martyrio acia 
la Fuente Santa, que es la mifma que fe apareció en 
tiempo de mi Vifita, en donde fue aprefado por uno» 
Hcrec^es, con treinta y nueve Compañeros. Tiene co«i 
mo 800. vecinos \ el Pueblo 16o\ Arcjual 6o\ Tazacor-* 
<e looj las Manchas 150-, clPaílqzooj Tacando looi 
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Triáña 50; y Calderetas lo : en Argual, y Taxacorce ay 
Ingenios de Azúcar. 

Sitio de las ISÍielpes. 
* En eíle termino fe ha erigido Parroquia muy bue
na , por la gran devoción a efta Santa Imagen , la que 
llevan a la Ciudad en fus aflicciones, y difta de ella 
como media legua. Ay fu Cura , y en fu territorio la 
Hermita de nuelha Señora de Candelaria , en el Pago 
de Mirca : la de nueílra Señora de la Soledad en dicho 
Pago : y la de San Vicente en Vclocho. Tendrá como 
4p. vecinos, y de eftos ^. en el Pago de Mirca ; 3 6. en 
yelocho i y el reílo cercano a la Iglefia. 

^unta llana. 
Por lo afpero de las Montaíías, y fer prccifo ir por 

Mar , y no poder fer mucha mi detención , por cíHr la 
embarcación detenida en el Puerto , embié á mi Vifita-
dor D.Sebaílian Truxillo , Beneficiado de Fuerte-Ven
tura , con el R. P. Francifco Ruano, de la Compañia de 
ijcsvs , á quien llevé para que me ayudaíTc en las Mifsio-
nes , á efte, y los tres Lugares que fe figuen. Ay en cíls 
Beneficio , provifion de fu Mag. Tiene fu Parroquia, 
y dos Hermitas , la una de nueílra Señora de la Piedad, 
en el termino que llaman de la Galga , en que ay PiLi 
bapcifmal, por la diftancia que av a la Parroquia, y la de 
jSanta Lucia, que ellaba acabada de reedificar. Compo-
Dcfc fu vecindad de 118. vecinos en todo fu territorio, 

San Amhés , y los Sauces. 
En cftos dos Lugares ay un Tolo Beneficio, provi

fion 
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ííon de fu Mngellad, y en cada uno fu Parroquia. En el 
de San Andrés ay quatro Hcrmicas , que fon la de San 
Scbaftian , la de San Juan Bapcifta en los G.ilguitos, la 
de San Pedro Apoftol en las Lomadas, y la de nueftrá 
Señora en el Barranco del agua. Componefe cftc Lugac 
de 109. vecinos , los 3 5». en el Pueblo j 30. en los Gali 
guieos i y 40, en las Lomadas. 

Y en el de los Sauzes ay Tola una Hermita de nucfl 
tra Señora de la Caridad: tiene 15 i . vecinos: ay en cíle 
Lu^ar un Incrcnio de Azúcar. 
^ Sarlo'Vento. 

Efte Lugar tiene fu Beneficio, provifion de fu Ma-
getlad, Parroquiadecence. Componefe de 1^7. veci
nos 3 en efta forma : En el Pueblo 40', en los Gallegos 
18i en la Palm ira 5 i en Topa a. ciegas lo-, en Cathala-i 
nes 3', en las Medianías x^ienlos Pedregales 54-, en las 
Cabezadas 3 1 . > 

Cara/ía, 
Por las razones referidas antes, embie a eíle Lugaf 

á Don Alexandio Faxardo ,Beneficiado de la Ciudad de 
Santa Cruz de la Palma, y también á los dos Lugares 
que fe flequen , y le di orden baxaífen a la Confirmacior^ 
á la Hermita de las Anguillas, que efta al pie de fus 
cucftas ,y Argual, en donde fue dicha Confirmación; 
Efte Lugar tiene Beneficio, provifion de fu Magcftad, 
y fu Parroquia , y una Hermita de San Antonio. Com
ponefe de z 80. vecinos, y de eftos en la Lomada de 
Francefcs 1^5 en la del Tablado ^j cu la de Don Pe-:. 

dro 
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iáro 15 Ten Li de Juana ¿c Adali 8 j en la del Mudo 17-, 
en la del Palmar ii\cn la de Salvatierra ^j en la de Fer
nando Oporco 5; en la de Cucba de agua 14.-, en la de 
Brieílra 5-, cnla Lomada grande iz-, en la de las T i i -
cias i^j y en la de Santo Domingo, donde cila la Par
roquial , 40, 

^unta gorici. 
Eíle Lugar tiene afsimirmo Beneficio, provifion de 

fu Magcftad, y fu Parroquia decente. Componefe de 
84. vecinos, y de eftos en la Lomada de Fagundo Z3; 
en la del Roque i y, en la del Piñal 30Í y el refto en la 
Lomada de San Amaro , en donde eftl la Parroquia. 

Tijarafe. 
Efte Lugar tiene afsimifmo Beneficio , provifion de 

fu Mageftad , con Parroquia decente , y una Hcrmita 
del Jesvs.Componefe de 302,. vecinos, y de eftos en el 
Pago de Aguatar 4.7^ en la Lomada de Tinifara 19-, en 
el Pao-ode Tijarafe l^y^,y el refto en la Lomada, que 
llaman del Pueblo , donde efta la Parroquia. 

Isla del Hierro. 
Llegue a efta Isla en 17. de Julio de i 73 3.derde 

cuyo Puerto hafta la Villa es muy penofa la fiíbida, por 
lo afpero , y pendiente de fu cuefta. Ay dos Beneficios, 
provifion A^: fii Mageftad , fu Parroquia en la Villa, in
titulada de Valverde. Tiene diez Hermitas , que fon la 
de San Juan Bapdfta, Santa Cathalina , Santiago , Saa 
Lazavo , San Telmo , San Pedro Apoftol en Barloven
to , la de San Andrés en Arzola, la de San Antonio 

Abad 
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Abad en el Piñal, la de nueílra Señora de los Revés ea 
la Delicia ^ y la Candelaria en el Golfo. Aquí fe necef-
lita de Parroquia , por la mucha diftancia que ay a la 
Villa. En efta ay un Convento como de diez ReliiTiofos 
Francifcos. Componefe efta Isla de 511. vecinos, y de 
ellos como i z. en Miííor; 14. en Sabinofa ; 74. en San 
Andrés •, 14. en la Hoya \ 1 8. en la Cucfta ', 15. en la 
Ladera i 7ó. en el Piñal j 10. en elGolfo-, xoo. en San 
Pedro de Barlovento j y fu diftrito j 8. en ios Valles^ 
y el relio en la Villa arruados. * ; 

Isla de la Gomera. 
Llegué a ella Isla conducido de un Barco de pen

car , por la gran calma que impidió el Vcrgantin, y fue 
el día 6. de Af^ofto de dicho año de 53 . Tiene dos Be-; 
iieñcios, proVifion de fu Magcftad, y muy decente Igle-i 
fia , un Convento de San Francifco , como de 14. Relí-
giofos , y otro de Dominicos en el Campo , como de 
Gcho Rcligiofos. Tiene doce Hermitas, que fon nucf» 
tra Señora de la Concepción , San Sebaftian , nueftra 
Señora de los Remedios , nueftra Señora de Buen paíTo, 
la de San Telmo , y San Chriftoval en la Villa , la de 
nueílra Señora de las Nieves en Gorduña j la de Guada^ 
lupe en la Marina , la de San Juan en Venchiguija, la 
de San Jofcph en Tegiade , la de San Antonio, y San 
Bartholomé en el Barranco. Tiene la Villa , que fe lia-; 
ma de San Scbaílian , como iQO. vecinos, unCaíli«i 
Hete , y un Redu¿bo, 

^ 4 -
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Aliixevó. 

A efte Lu^ar , y los demás j que bnxnron a h Villa 
a las Confirmaciones, paliaron dicho mi Vifitador , y» 
P. Misionero. Tiene una Iglcfia muy pobre , aunque 
decente , y una Hermica de San Lorenzo, y vecinos, 
como 150. 

Cht¡nh\e. 
Efte Lugar tiene arsimifmo Igícfia decente, aun

que pobre , y (v. Cura , quatro Hermitas, que fon la de 
Sanca Cachalina en la Lomada, la de San Andrés cii 
Vcrodal, nueftra Seiiora de los Reyes en Valle de Giaa 
Rey , y la de San Nicolás en Arure. Efte territorio tie-^ 
nc algunas A^uas, v un Barranco,v como i c o . vecinos. 

Valle heymojo. 
Eíle Lv^z^r: tiene fu liñefia muy decente , y fu Cu-

ra , flete Hermitas, que fon la de la Concepción , San , 
Nicolás, la del Carmen , Santa Clara, Santa Lucia, 
San Bartholomé , y la de Confolacion , todas en fu ter-: 
iltorio. Tiene como 300. vecinos. 

Hermhua, 
Tiene cfte Lugar fu Iglefia muy pobre, pero át-^ 

ccntc , fu Cura, y dos Hermitas, que fon la de Saa 
Marcos en el Lugar de Agulo , y la de Santa Cathalina 
en el Valle , y mas de 300. vecinos entre cfte Valle, ŷ  
el de Agulo, el qual necefsita de Ayuda de Parroquia,' 
y en cfte territorio cita el Convento de Dominicos, quq 
va cxpreílado en la Villa. 
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ISLA <DE THBKE%IFE. 

' Efta Villa cm Cabeza de Reyno cíe los que llaman 
Gu^inches. Llegue a fu Puerto defde la Gomera el día 
19. de Agofto de 173 3.Tiene fu BeneficÍQ , provifioa 
de fu Mageftad, IglcCia muy pobre , tres Hcrmitas , de 
nueftra Señora de la Concepción , de la Encarnación,, 
y la de Santa MargarÍta,un Convento de San Francifco, 
como de 11. Religiofos, un Caílillo con fus Piezas en 
k Cafa-Palacio del Marques de dicha Villa , que e M 
oy en la Cafa de la Gomera , tan conocida en eftas Islas, 
y en dicha Cafa ay un Ingenio de Azúcar. Componcfe 
como de 141.vecinos, cnTijoco30-, enTauchozo^ 
en Ifenchc 45 y el rcílo en el Pueblo* 

CranAililla^ 
Efte Lugar tiene unalglcíía nueva, con fú Curar¿ 

quatro Hermicas, que ion la de nueftra Señora del Pi
no j Imagen m-odcrna,. y muy milngrofa , la de nueílra. 
Señora de la Efpcratiza , la de San Juan Baptiíía,y la. 
de Sanlfiái'o: un Conventa deReligiofosFrancifcos,, 
como de numero de i z . Componefe de 11 j . vecinos, 
en San Juan 2 í j en la Higuera 11 v Piñal 11 v Cancera, 
y Lomo 16; Palomas lo-, Draguito , y Salto 14J en. 
Jaco , 7 los Llanos i S'> y el refto en cl Pueblo.. 

Arico. 
Defdc la Granadilla a cfte Lugar ay treinta y ícís 

barrancos. Tiene fu Iglcfia decente, coa fu Cura , qua-
510 



DEL OBISPADO DE CANARIA; S'^f 

troHermitas, que fon la de nuellra Señora de la Luz; 
la de las Mercedes, por otro nombre la CindcLuia de 
Abona , la de San Joachin , y la de San Barcholomé: 
Componefe como de z 3 i . vecinos, en Rio 3 o-, en Ari-i 
co nuevo i¿\.; en el viejo 13-, en Icore 13Í en Sombre
ra , y Achcnche i i i enCifncra i^j en la Degollada; 
Gavilán , y Tamayada i j - , en Valencia 5-, en Sabina al
ta iiy en Zarza4Óicn Farnia zói yelrefto en el Pue
blo, 

Villi^fior de Chí¡7:jid. 
Efte Lugar cieñe Beneficio , pr.ovifion de fu Magef. 

tad , una Iglefia muy buena, quatro Hermicas, la de ' 
San Aaconio Abad en Arona , San Lorenzo en el Valle, 
San Miguel en fu Pago, San Luis en Chinama: un Con
vento , como de nueve a diez Religiofos Auguftinos. 
Fue natural de efte Lugar el V.P.Pedro Vetancurt, Fun
dador de los Bcthlemitas, cuyo Inftituto es Hofpita-
lidad , y florece mucho en las Indias. Efta aquí el termi
no de Abona, que fue también Cabeza deReyno, y 
TUVO fu Rey. Componefe cftc Lugar como de 473. ve
cinos, y de eftos en San Miguel 83-, Arona 75-, Efca-
lona 44-, en el Valle 5 o-, Chinama 70-, Jama 3 4-, Ponche 
x6, Aldea lO', Cabo blanco 7-, y el rcfto en el Pueblo. 

Valle d'> Santiago. 
Por eitar en medio de efte territorio la Hermica de 

nucftra Señora de Guia , hice en ella tranfito , y Con
firme. Embié a vificar la Parroquia , que efta en un Va-

K k i He, 
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lie , a dicíio Vificador , y P. Mifsionero. Tiene fii Cu
rato , y la Iglefia decente. Tiene cinco Hcrmlcas, que 
fon la de iiueíli'a Señora del Rofatio , la de nueftra Se
ñora de Guia , que va referida , la de Santa Ana , la de 
San Juan , la de nueíba Seííoira de la Paz. Componcfe 
coü'io de 148. vecinos , y de ellos en el Pago de Tegi-; 
iia z^;en Aray picnAripe i i i enChi rche 17^ en Guia 
-30jChio,eirora i^ jTamaymo 31-, Mafca 33-, Argua-
yo l é i las Manchas 5-, los Quemados x\ Pvematal 8; U 
Rofa 5 j Veile de arriba 14-, y los demás en el Pueblo. 

Tanque. 
- Eile Lugar, que padeció mucho daño el año de 
705. por un volcan,tiene Curato, IglcGa decente, aun— 

.que pequeña , una Hermica de Jesvs , Maria, y Jofcph, 
y vecinos i 5 z. y de ellos en el Pago del Granero 40-, en 
los Llanos del Jos 4 I Í en la RoHi vieja i Ji y el cello ci> 
el Pueblo. 

Tiene efte Lugar Curato, decente Igíeíia , uná 
Jhiermica de nueflra Señora de la Concepción , un Con-
^?ento , como de 2.4. Rcligiofas del Orden de San BctT 
nardo de la filiación , y vecinos 17 j . de los quaics eit 
el Pago de Dautc, y Palma 13-, en Efparragal 7-, en Er
aos z I i en Tierra de trigo \^\ y el relio arruado en el 
l'ueblo. 

(BucmViffa. 
Elle Lugar tiene BcncEciOj provifioii de fu Magcf-

cad 
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tad , Iglefia decente , ocho Hcrmiras, que fo n 1 a de U 
Vificacion , la de nuellra Señora de la Confol ación ca 
el Palmar^ la de San Juan Degollado , y nucil ra Señora 
de los Reyes en Taco , la de San Sebaftian , San Cayc-i 
taíio, y San Juan Bapcilia en la Fuente , y la de San Mi
guel en las Hoyas, un Convento como de doce Rcli-
giofos Francifcos, y xií 9, vecinos, en Taco é-, en Ifts 
Hoyas 6\ en el Valle del Palmar 50; en los Carrizales 
i j i en Teño i8-, en Punta de Teño s^yel rcfto eiiel 
Pueblo ; y en los Rincones 7 j y en la Fuente 4. 

Síin Tedío Je iDatite. 
^ Tiene cíle Lugar fu Parroquia pequeíía , decente; 
con fu Cura , cinco Hcrmitas, que fon la de San Chrif-
toval, la do nueílra Señora del Carmen , la de San An
tonio en Incerian , y la de San Jiian Degollado , y la de-
San Marcos en Caletas, y vecinos p 3. de los quales ef» 
tan en el PaTO de las Cruces i z-, en Caleta de Interian 
135 y el refto en el Pueblo. 

Carachko. 
t Fue efte Lugar de los mejores de la Isla , al que dcf-y 
truyb un volcán, confumib fu Puerto, que era el de mas 
Comercio , y le quito las aguas ,y era de mucha nobles 
za.Tiene dos Beneficios,provifion de fu Magell:ad,buc-4 
na Iglcfia , feis Hermitas, que fon la de N. Señora dq 
Confolacion , San Roque , San Nicolás, San Antonio; 
N.Scñora de los Reyes, y San Juan del Reparo en la Cu^ 
lata [ tres Conventos de Reí i giofos, de Santo Vom'nH 

Kk3 ' go. 
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gOjSan FranciTco , y San Auguftin, de bailante Comu
nidad : dos de Religiofas ^ uno de Sanca Clara, como de 
^ 4 . en numero: y otro de la Concepción , fujetas a. la 
filiación : eftan en un Conventico muy eftrecho , por 
haverfeles quemado el que tenkm: fe cftán haciendo 
diligencias fobrc la reedificación , y cendra como 40. 
Religiofas. Componefe efte Lugar de 4 ^ 1 . vecinos, 
y de ellos los 103. en los Campos, y el refto en el 
Pueblo. 

Icod. 

Tiene eíle Lugar dos Beneficios, proviílon de íit 
Migeftad , muy buena Parroquia, un Convento de Sart 
Aut^uftin, otro de San Francifco, de corta Comunidad, 
oiro de Religiofas Bernardas de la filiación , como 40. 
en numero , diez Hermicas, que fon la de San Phelipe, 
nucltra Seííora del Amparo , San Bernabé , Santa Bar
loara , nueftra Seíiora del Buen paíTo , San Juan Evan-
gelifta , San Jacinto , Santa Lucia, San Antonio, y una 
que fe efta fabricando en el Calvario. Tiene una Hof-
pitalidad , Y 911 . vecinos, y de eílos en San Phelipe 
I z> en el Miradero 40-, en Buen paífo 18-, en Pedregal 
yr en la Corte de la Nao pv en el Abrebadero i i j en el 
Amparo x8-, en la Fuente de la Vega, y Cerro gordo 
3 2i en las Abiertas 11 ; en los Caílañeros zo\ en el ca
mino , que va de los Charcos a el Pago de Socas, 14; 
en el camino de las Cañas 13^ y el relio arruado en el 
Puebloj 

Stm 
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San Juan de la ^amhla. 
Efte Lugar tiene muy decente Iglcfia , con fu Cura: 

dos Hermitas, la de nueftra Señora del Rofario , y de la 
Encarnación, y vecinos z 3 8. y de ellos en Aguas z i j 
en la Rambla i 5 j en el Pago de la Vera 4^-, en las Ro-» 
fas II-, enPortalina i8-, en Icod elakoz3-, Cabedo» 
13-, la Zarza xoj Santa Cachalina z-, y elrefta ea el, 
Pueblo^ 

La Cuancha. 
• Efte Lugar tiene decente Iglefia , con fu Cura, y una 
Hermita de Santa Cathalina. No fubi a é l , por eftar 
muy immediato al antecedente. Coraponefe de ZZ4. 
vecinos, y de cftos zo. en el Pago de Santa Cathalina,. 
y los demás repartidos por el campo. 

Realejo de ahaxo. 
Tiene efte Lugar dos Beneficios, provifion de fu 

Mageftad , muy buena Iglefia , cinco Hermitas, que 
fon la de nueftra Seííora del Buen viage , San Vicente, 
San Pedro , San Antonio, y otra de San Antonio en el 
Cuchillo, un Convento , como de zo. Religiofos Au-
guftinos, y otro de Auguftinas Recoletas, como de 30,' 
Componefe de 397. vecinos, y de eftoslosi iy. en 
Icod el aleo-, en Tigayga 48-, en Azadilla 7j enHoy|^ 
j3 j en la Rambla 15); y el refto en el Pueblo, 

^alejo de arriba. 
Tiene afsimifmo efte Lugar dos Beneficios; provi¿ 

JIondc fuMag. muy buena Iglefia, cinco Hermitas^, 
K k 4 ¡íjuc. 
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•que fon la de S. Benito , Sanca Cruz , Santa Águeda cri 
Ja Goiborana , S. Jofeph , y nueftra Señora de la Cari
dad, un Convento, como de lo. Religiofos FranciCcos, 
y como 500. vecinos ,de eftos en el Barrio de S.Auguí^ 
tin 6 y, Santa Cruz 8oj en Rofas 11-, en Mocan 13-, en 
.Cafas de diverfas haciendas 7 5 •, y el rcfto en el Pueblo: 

Llamanfc Realejos cílos dos Lugares , porque en el 
de arriba pufieron fu Real los Efpañoles , y en el dQ-
abaxo los Guauchos, al tiempo de fu Conquisa. 

Villa de la OrotalPJ^ 
Eíla Villa tiene dos Parroquias, la principal de nuef-r 

tra Seiíora de la Concepción , muy buena, con dos Ec-
jpeHcios, proviGon de fu Mageftad , la otra de San 
Juan , que llaman el Farrobo , con un Beneficio , pro^ 
vifion afsimifmo de fu Mngcllad , fu Iglefia muy pc-
qücnica, y fe efta fabricando unaanuy buena : diez y 
feis Hcrmitas , que fon las de nueftra Sefíora de la Luz, 
San Miguel, el Carmen , San Geronymo , SanNico-j 
las, San Jofeph , San Bartholome , San Pablo , nueftra: 
Señora de Quinquirá , San Roque , el Calvario , Santa 
Cathalina en el Farrobo , la Candelaria , San Gerony-i 
jTio en Gi|>a , San Phelipc , y Hofpital: tres Conventos-
de Religiofos, de Santo Domingo, San Francifco, San 
Auguftin , (:on baftante Comunidad , y.cn los de Saî i-; 
to Domingo, y San Francifco fe lee Philofophia, y 
Theolügia: un Colegio de la Compañía de Jesvs , ¿]ue 
tiene feis Padres, cu donde fe dojí Éftudips de priü\cca5 
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Letras, yGrammatica: dos Conventos de Rcligiofas-, 
nno como de 6o. de Sanca Cathalina de Sena de la fi
liación •, y otro como de 70. de Santa Clara. La Juiif-
diccion de la Concepción tiene 778. vecinos, y de cf-
toslos499. armados en la Villa, y el reílo repartido 
por los campos •, y la de San Juan $ 84. vecinos , y de 
eftos en la Florida de abaxo 40Í en la de arriba 3 y, en 
Moncijos 5 •, y los demás acruados en el Pueblo. Fue ella 
Villa Cabeza dclReyno principal , que fe llamo de 
^Taoro, y por efte titulo es conocido cfte Partido. i 

Tuerto, de la Orota'í^a. 
Eíte Lu^ar , y Puerco tiene un Beneficio , prov iflon 

de fu Mngcllad , decente Iglcfia , dos Conventos de Re4 
ligiofos , uno de 11. Dominicos ,y otro de i i . Fran4 
cifcos, y uno de ^o.Religiofas Dominicas^ dos Hermi-Í 
tas j que fon las de San Telmo, y San Scbaftian. Ay en 
elle Puerco un Caílillo, y un Muelle con fus I^iezas, yt. 
fe compone ¿c 6 6^. vecinos, y de eftos en la Caleta,; 
y Pago de San Antonio 6 5. y los denaas arruados ea ei 
J'ucblo. ^ 

, Snnta Ur/ula. 
' . Efte Lugar tiene Iglcfia decente, con fu Cura, treá 
Hcrmitas , que fon la de San Luis, y San Bartholo--
jf\Q en la Cgrugera , y la de San Clemente en el Mal 
país, y vecinos zS^. en Corugera 40*, cnSanBartho-
lomé , y Heredades diferentes 18 9 5 y el refto en el Puc4 
blo, 

fe 
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Vitoria. 
Tiene cfte Lugar Iglefia decente , con fu Cura , tres 

Hermitas, que fon la de nueftra Señora de Guia , la de 
Santo Domingo , y la de San Juan. Llamafc Victoria 
cfte Lugar , porque fue donde la configuieron nueftros 
Efpañoles de los Guanches. Componeíe de 3 x i . veci
n o s , de losqualeseuMalpais zj\ en Guia i 3*, culos 
Cercados 41-, en la Calle xé-,en Arroyos x6; en el Tan-. 
que40i enla Azomada4i-, yelrefto arruados en los 
Barrios Paza y Santo Domingo, y Calvario. 

Matanz;a. • 
Efte Lugar tiene Iglefia decente , con fu Cura, y do^ 

Hermitas, que fon la de San Diego , y San Antonio •, y 
fe llamo afsi efte Lugar , por la gran mortandad que en 
él huvo deEfpaííoles, y Guanches. Componefe de 3 17. 
vecinos, los quales eftan repartidos acia la cumbre , ŷ  
acia el Mar : no es Lugar arruado. 

Efte Lugar tiene fu Beneficio , provifion de fu Ma-
geftad , Iglefia decente , tres Hermitas, la de nueftta 
Scfiora de los Angeles , San Jofeph, San Nicolás, y una -* 
caída , y como zIX. vecinos, y de ellos en Pueblo ar-
luados los 18o-, en el Pago , que llaman el Moral , 19-, 
y los 13 .reftantes en diferentes haciendas de fu diftrito^ 

Tacoronte, '- *• -
' Efte Lugar tiene fu Curato , provifion de fu Magefí 
fad j Iglcfia decente, cinco Hermitas, que fon la de San 
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Jofcph el viejo , San Jofeplí el nuevo , San Gcronymo; 
San Juan , y la Caridad , y un Convento como de 11¿ 
Religiofos Auguftinos , en donde fe venera la muy de
vota , y milagrofa Imagen del Santo Chriílo de los Do
lores. Fue eííe Lugar Cabeza de Reyno , y fe intitulo 
fu Rey de Tacoronte. Componefe de 871. vecinos , y 
de ellos en San Juan 30-, en la Caridad i^; en Puerto 
de la Madera 19; enGuamaza 47^ en Agua de García 
7-, y los demás arruados en el Pueblo. 

Ciudad de la La<runa. 
* Efta Ciudad tiene dos Parroquias muy decentes: la 
una de la Concepción , con tres Beneficios , provifion 
de fu Magcftad , y en efte diftrito ay fiete Hermitas, 
que fon San Juan Baptiíla , nuetlra Señora del Rofario 
en el Valle de Guerra, San Miguel, SanFrancifco de 
Paula , nueítra Scíiora de la Efperanza, San Benito, San 
Lázaro, y vecinos 954. y de eílos en la Efperanza 73; 
Valle de Guerra 8oj Guamaza 3 6s Cordillera i 8-, Bar
ranco hondo zi-, Rofario 45 , Goteras 7-, Sobradillo 7; 
Genero 11-, y el refto arruados en la Jurifdiccion de di
cha Parroquia , dentro de la Ciudad: la otra de nuefr 
tra Sefíora de los Remedios , tiene tres Beneficios ente-r 
ros , y dos medios, unos , y otros provifion de fu Ma-
geftad , y nueve Hermitas, la de nueftra Seííora de Gra
cia , San Chriftoval, San Miguel, San Roque , San Se-
baftian, las Mercedes, San Ifidro, San Francifco de Pau
la , y otea de San Miguel: y en fu diftrito ay 1008. ve-

c i -
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cinos,y de eílos ea Moncañas ó 3-,Hum¡lladero 5•,Ch'or-
rillo 8-, Tablero 4-, Cucbas blancas 17, Valles de Taba-
res, y Ximenez 3^-, San Miguel z¿\.; SanBartholomé 
j p j Camino de Santa Cruz zS-, y el refto en la Jurif-
diccion de ella Parroquia , dentro del Pueblo. Tiene cf-
ta Ciudad intra muros tres Conventos, y en ellos Ef-
tudios generales ^ el uno de Dominicos, como de 60. a 
70. Rcligiofos •, otro de San Francifco , como del mif-
mo numero-, y otro de San Auguiiin, como de 50. a 6o^ 
y en efte ayCatliedra deGrammadca por opoíicion: 
y dos de Religiofas •, el uno de Dominicas, como de 60, 
y otro de Claras, con poco menos numero : y una Cafa 
refidencia de los Padres de la Compañía , en que al prc-
ícnte folo ay dos , por ellar fabricandofe el Colegio eri 
otro iuio: dos Hofpitales, uno de nuellra Señora de los 
Dolores, fujeto al Ordinario, y otro de Convalecien
tes , que llaman de San SebalHan , que adminiftra la 
Ciudad , y dice eftar baxo la protección Real, fobre 
que tengo dado cuenta al FiCcal de fu Magellad , y en el 
Archivóle halla una ViGta hecha de eftc Hofpital por 
un Prcdeccílbr: y extra muros cfta un Convento de Sart 
Diedro del Monte, como de Z4. Religioíos Francifcosf 
Kecolctos. 

J'egue/ie IJ/V/O , y nue'í)o. 

'^: Efte Lugar tiene I^lefia decente , con fu Cura ; qua--
tfoHermitas, que ion la de San Gonzalo, Santo Do-
jiiingo , San Luis, y San Pedro de Alcántara. Fue cll<r 

Lu-
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I Lug.-ir Cabeza cic Rcyno , y íc iiuicLilo fu Rey de Tc-
gueíl:e, Componcfcde 151;;. vecinos, y de ellos en el 
Pago de Pedro Alvaiez 3 7', Goleta 3 i Tcgueíle nuevo ' 
'43 j Portezuelo i z^y los 104. en el Pueblo arruados. 

Tiene efte Lugar fu Iglefia decente, con fu Cura; 
cjuatro Hermicas, que fon la de San Scbaftian , San Eí-
tevan , San Jiian , y SanMathcoen la Punta del Hi
dalgo , donde fue Señor el décimo hijo del Rey de los 
Guanches: tiene 150. vecinos. 

* Efte Lugar tiene Parroquia muy aflcada , y Benefi
cio , proviíion de ía Magcílad , cinco Hermicas , que 
fon la de Santa Thcrefa en O^hones , Santiago en Bc-
nijo j San Gonzalo en las Palmas , otra de Sanca Thcie-
fa en lasBreíias, y la de Santa Carhahna en el Puerco, 

í En efte díll:rifo efta la Punta, que dicen de Anagja, don
de vivió un Rey de los Guanches, coa efic titulo. Es fu 
camino muy frondofo , y la altura para baxar al Lugar 
ni parecer inacccfsible , pues tiene paííadas demás de 
fctenca bueltas -, pero las quitan el horror los arboles de 
una , y otra parte. Componefe cdc Lugar de 175. ve^ 
cinos, y de ellos en las Cafillas 4-, en Punta de Annga 
13-, en las Palmas i i ^ e n Alniazi^-a 10; Valle de Lu
cia loj en el de Juigueras 4-, Afur i z i Taborno zj'^ 
Roque negro y, y el relio arraado en el Lugar prin
cipal. 
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Camlelaria. 

Efte Lugar tiene Beneficio , provifion de fu MageC-
tad , y a íu Parroquia íifsiftc un Thenicnte , que lo es 
regularmente un Religiofo Dominico, por eftar el pro-
prietario en Guimar , en donde cfta el mayor numero 
ce fu Feligresía. Tiene un Convento Real, como de 50. 
Rcligioíos Dominicos , verdaderamente Capellanes de 
h Milngiofa Im.agen , conocida por efte Titulo , y por 
Protc¿lora de todas las Islas , aparecida en tiempo de 
los Guanches, y venerada de ellos, de cuya fingulari-
dad no tengo noticia , fino de otra. La Iglefia es fump-
tuofa , y fe canta , y reza el nombre de ella Gran Rey-
na todos los dias al toque de la Oración , con pompa, 
y mageftad. Ay en elle Convento una Celda , en que 
liofpcda a los Señores Obifpos, fumptuofa a lo Reli
giofo , y Religiofa en fu dillribucion , en c]ue confieíTo 
cftuve fumamente guftofo , y a no prccifarmc la Vifita^ 
huviera cftado mas tiempo. Dixeronme eftaba al cui
dado de ellos Religiofos las Hermicas de San Blas , que 
es una Ciicba , en que tuvieron los Guanches mucho 
tiempo a la referida Imagen de nucftra Señora , otra de 
Santiago , y la de la Magdalena. En la playa de efte Lu
gar cfta un Caftillo con fus piezas, y fe compone de 
Z74.. vecinos, y de cftos en Barranco hondo 24^ en 
Guefte z%; en Áraya 4.5', en Arafo 88-, y el relio en el 

Pueblo. 
Cui-
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Giiimar. 

Efte Lugar tiene Iglefui decente, donde afsiíle el 
Beneficiado de Candelaria , dos Hennicas, que fon la 
de nueílra Señora del Socorro, y la de San Juan ea 
Arafo. Ay en efte Lugar un Convento, como de l o . 
Religiofos Dominicos. Fue Cabeza de Rcyno en tiem
po délos Guanches, y ía Rey fe intitulo de Guimar. 
Componefe de 3po. vecinos, y de eftos los 40. en el 
Pago de Agache , y el reílo arruado en el Pueblo. 

Tuerto de Sj»ta C/'«^. 
Tiene efte Lugar un Beneficio , provifion de fii Ma-

geftad , Iglcfia muy buena , y decente , quatro Hermi-
tas , que fon la de nueftra Señora de Regla, San Andrés 
en el Valle de Salazar , San Tehno , y la de San Sebaf-
tian. Componefe de 13 ó 7. cafiís , en que viven al pre-
fente^jóS. períbnas. Efte Puerto es donde concurre 
oy el Comercio de las Islas. Tiene dos Conventos, coa 
baftante Comunidad , uno de Santo Domingo , y otro-
de San Francifco. Eftá efte Puerto muy fortificado, y 
prevenido con tres Caftillos, coronados de piezas, Go
mólas fortificaciones de la playa. Creo fera neceífaria 
peñeren efte Lugar Ayuda de Parroquia , por lo mu
cho que íc ha aumentado , y íe va aumentando •, y de 
dichas caías eftan en el camino de Regla 15 5 camino de 
la Laguna j ^ en donde llaman los Campos 4-, en el Bu-
fadero i z^en el Valle de San Andrés 75 j; en. el de Iguef* 
|c * S •' y ^̂ ^ demás arruados. 

' ^ SE-
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SERIE DE LOS SEÑORES OBISPOS 
de cíle Obiípado. 

DESDE el folio 3o<>.h.iftael 3 3 3.trara cllluílrif-
firao del oiden , tirulos, v prendas de los Seño

res Obifpas , c¡uc han iluftrado ellas Islas, concluyen
do con {^w pcrfoiía. No me dilataré mucho en cito : lo 
uno , poique lo podrí ver el que guftarc en dicha Sy-
do : y lo otro , por el gran cuidado que tiene de apun
tar eftas noticias mi Cabildo, de adonde podran íalir 
extcnfamcnte con el tiempo. A mí me bafta decir, que 
en los Héroes, que han logrado eílas Islas, y milglelia, 
en virtud , ciencia , y nobleza, fe pueden llamar verda
deramente afortunadas. Solo yo les pudiera quitar efta 
fortuna : mas ya íaben todos, que es rara la Imagen per-
fe¿la, que íale Gn ninguna mancha. ConííeíTo con ver
dad, y finccridad me lirvc de mas rubor cada dia el ver
me SucccíTor de tan Infignes Prelados. Rueguen a Dios 
por m í , pues afsi lo difpufo. 
'̂  En dicho orden , y séiie , como apunta dicho Iluf-
trifsimo, varían algunos fobrc los primeros, que fueron 
con el Titulo de San Marcial de Rubicon , cuya Iglcfia 
clf uve en la Isla de Lanzarotc , hafta que fe traslado a 
efta Capital de Canaria: Unos dicen fue el primer Obif-
po el fcñor Don Fr. Alberto de las Cafas, y el ícííor Don 
Fr. Aionlo dcBaiiamcda dfeí^undo: por dicho Uuf-

uif-
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trifsímo fe pone al fcñor Don Mcndo, que fue el pri-; 
mcio , cuyas pifadas íigo. Hablan algunos Autores, co
mo Zuñio-a , en los Aúnales de Sevilla , Peña , y otros, 
fobrc elle punto , allí lo podro, ver el Curiólo. 

I. El primer Obifpo , ícgun lo dicho , fue el fenor 
Don Fr. Mendo , de quien fe dice fue Religiofo , pero 
fe lia obfcurccido la memoria de qué Orden •, pero sí 
la ay deque fue eledo por el Papa Martino V. y muria 
al año. 

I!. El fcínindo fue el fertor D.Fernando Salcedo:fuc 
infigne Thcologo, afsiílib al Concilio Conftancieníc, y 
fue promovido al Obiípndo de Lérida en Cathaluña. 

III. El tercero fue el feñor Donjuán , cuyo Ape
llido no {c íabc : hie promovido por el Papa Eugenio 
IV. y no vino a cílas Islas. 

IV. El quarto fue el fcñor D. Diego López de Illef-
cas: fue clc¿lo por Nicolao V. y murió en Rubicon. . 

V. El quinto fue el fcñor Don Fr.Thomas Serrano, 
del Orden de Predicadores, varón d o d o , a quien de
tuvo Paulo II. para negocios graves de la Iglefia, por lo 
que no vino a eíks Islas. 

VI. El i'cxto , con el titulo de Rubicon , y primero 
con el de Canarias, fue el fcñor D. Juan de Frias, natu-, 
ral de Sevilla , quien levanto el Eftandarte en cíla Capi
tal el dia de San Pedro Martyr, que fue el de fu entrega.' 

VIL El feptimo fue el feñor Don Fr. Miguel de h 
Cerda , del Orden de SanFrancifco , hijo de los Exce-, 
Icntifbimos Duq^ucs de Nlcdina-Ca'U, varón infignc. 

. ~ " / U ' El 
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VIII. El odavo fue el feñor Don Diego de Muros, 
a quien venero por Señor^y de quien me debiera cxpla-
yari pero lo executb dicho Uurtrifsimo, y afsi lo omirOj, 
por ceñirme , como he prometido. Fue Dean de Santia
go, Abad Commendatario de San Martin de dicha Ciu
dad : fue promovido al Obifpado de Mondoñedo , de 
allí A1 de Oviedo: Embaxador al Rey de Navarra por 
los Reyes Cauholicos Don Fernando , y Doña Ifabel, 
acérrimo prjpugnador contra los Luteranos, por lo que 
mereció efpcciales alabanzas del Summo Pontiíice,y 
Fundador de mi Colegio de San Salvador de Oviedo, 
Mayor de Salamanca. '- ^ 

IX. El noveno fue el feñor Don Pedro de Ayala, 
de la Cafa de los Condes de Fuenfalida , y Dean de To
ledo , murió en cfta Isla electo en el Obifpado de Pa-
lencia. 

X. El décimo fue el feñor Don Fernando Váz
quez de Arce : fue Prior de la Santa Iglcfia de Ofma,. 
que es en ella la primera Silla. 

XI. El undécimo fue el feñor Don Luis Cabeza de 
Baca, Macftro del Señor Emperador Carlos V. fue pro
movido al Obifpado de Salamanca , de alli al de Falen
cia , y murió eledo Arzobifpo de Santiago , y en tiem
po de efte Prelado fe puíó la Real Audiencia en elU 
Capital. 

XII. El duodécimo fue el feñor Don Juan de Sala
manca , que murió en cfte Obifpado. 

XIII. El terciüdccimo fac el feñor Eton Antonio de 
la 
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h Cruz , quien falleció en Cádiz viniendo a cílc Obif.. 
pado. 

XIV. El quartodecimo fue el feíiorDon Fr. Alón-
fo Virucs, del Orden de San Benito j y Predicador de 
la Mageílnd Cefarea el Señor Carlos V. 

XV. El quintodecimo fue el fcfíor D. Fr. Francifco 
de la Cerda , del de Predicadores , hijo de los íeñores 
Condes de Cabra : fue Provincial de fu Provincia de 
la Andalucía , y en fu tiempo embio a vificar á eftas 
Islas un Obifpo Auxiliar , con el tirulo de iVIarrue-
•cos: fue hombre d o d o , v afsilHb al Santo Concilio de 
Trento. 

XVI. Eldccimofexto fue el feñor D. Fr, Melchor 
Cano y del Orden do Predicadores, Provincial de fu 
Provincia de Efparía, Cathedratico de Prima en la Uni*-
vcrfidad de Salamanca , Héroe infigne, afsiftib al Santo 
Concilio de Trento , y no vino a elle Obifpado. 

XVII. El decii-nofcptimo fue el fcííor Don Diego 
de Deza : fue Auditor de Rota , y de efte Obifpado fue 
promovido a el de Coria , y murió clcdo del de J<ícn. 

XVIII. El dccimoodavo fue el feñor Don Bartho-
lomé de Torres,Colcgial de dicho mi Colegio de Ovie
do , Mayor de Salamanca, Cathedratico de Philofo-
phia de aquella Univerfidad , Canónigo de la Santa 
Iglefia de Siguenza, y Cathedratico de Prima de fu 
Univcrfidad •, fue varón dod:o , y pió ••> tuvo entre mu
chos difcipulos a un Arzobifpo , y cinco Obifpos: fue 
crtc Prelado el que traxo quatro Padres de laCompa-

Ll i ñia 
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ñia a cftasIslas, para que le ayudaíTcii en fu predi
cación. 

XIX. El decimonono fue el feñorDonFr. Juan 
de Alzolares, del Orden de SanGeronymo, Predicador 
de la Ma^Teftad de Phclipe II. 

XX. El vigefimo fue el feñor Don Chrifloval Ve
la , de la Cafa de fu Apellido , iliifti'e en la Ciudad de 
Avila : fue Cacheuracico de Scoto en la Univeiíidad de 
Salamanca, y de elleObifpado fue promovido al Ar-
zobifpado de Burgos. 

XXL El vií^efimoprimo fue el fcñor Don Fernan
do de Rueda , Colegial Mayor de San Barcholomc de 
Salamanca , conocido por el Colegio viejo , Cachedra-
tico de Philofophia de aquella Univcifidad, y Magillrat 
de la Santa Iglefia de Avila. 

N o pongo el numero , aunque figo la serie a el 
ĉ ue fue cícílo por muerte de eÜc Prelado , por no ha-
,Ver aceptado , y fue el fcñor Don Juan de Zuííiga > que 
defpucs fue Obiípo de Cartagena , y Inquifidor Ge-i 
neral. 

XXII. El vigefimofcgundo fue el fenor Don Fer-; 
nantio Suarez ác: Figueroa, del Avico de Calacrava,' 
Prior de fu Convento, Capellán de fuMageftad: fue 
promovido al Obifpado de Zamora. 

XXIII. El viiíefimoterctofue el feñor Don Fran-
cifco Martínez, Colegial Mayor de San Ildefonfo en Al-
cala , y Catlicdratico de Prima en ac|uella Univcrfidad: 
entro en eílalsUdc Caiwiia el Holandés en tiea-jpo de 

elle 
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cftc Prelado , que dcfpues fue promovido al Obiípado 
de Cartagena , y de elle al de Jacn. 

XXIV. El vigefimoquarco fue el feñor Don Fr. 
Francifco de SoíTa, General de fu Orden de SanFrancif-, 
co , varón infigne : tuvo cftc Obifpado tres años, aun
que no vino a é l : fue promovido aldeOíma , donde 
murió. 

XXV. El vigefiraoquínto fue el fenor Don Juan 
Carrinzo , del Av'izo de Sanriiso , Prior de fu Caíi de 
Merida^y Capellán de fu Mogcílad: no vino a elle Obií
pado, y le pi omovieron a el de Guadix. 

XXVÍ. Eí vigefirnorcxco fue el feñor Don Lope 
de Velafco , Capellán de fu Magcftad , y Prior de Ron
ces-Valles en el íleyno de Navarra > traxo configo quâ » 
tro Padres de la Compañia de Jesvs. 

XXVII. El vigefimofepf inio fue el feñor Don An-̂  
tonioCorrioncro jColeiiiai dclMavor de Santa Cruz 
de Valladolid , Cachedratico , y Graduado en aquella 
Univcrfidad , Oidor de Granada ^ y de Valladolid , de 
donde pafsb a la Regencia de Sevilla i fue promovido al 
de Salamanca. 

XXVIÍL El vígcfimocaavo fue el feñor Don Frj 
Pedro de Herrera >del Orden de Predicadores ^.Catlic-
dratico de Prinia^ de la Univerfidad de Salamanca: 
no vino á eíl:e Obifpado por anciano : diofele el de 
Tuy , y de alli fue proniovido a el de Tarragona. 

XXIX. El vigefimonono fue el feñor Don Fr. 
Juaa de Guzmaa, del Orden de San Francifco , Pro-

via-
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vinciaí He la Provincia de Toledo : fue promovido al 
'Aizobifpado de Tarragona. 

XXX. El criTCllmo Fue el fcñor Don Cnriftoval 
de la Cámara y Murga , Colegial, y Carhedracico de h 
Univcrfidad , y Colegio de Siguenza _, dcípiícs de mi 
Colc<TÍo Mayor de Oviedo en Salamanca , Ma[rill:ral 
de Bidajoz , Mui'cii, y Toledo : viíirb , v p'cdico en 
todas eítas Islas: íugcco iniaiicable : tac promovido al 
de Salatnanca. 

XXXI. El trigcrimoprimofae el fcñor Don Fran-
cifco Sánchez de Villanueva y Vco^'^ : vino ya Obifpo 
de Tropea , y Arzobifpo dcTarranco en el Rcyno de 
Ñapóles , Predicador de CA Magcftad ,y AGiftcacc del 
Sacro Solio : renuncio dcfpues de muchos años, y fe 
retiro a Eípaña con una pendón. 

XXXII. El cricrefimofeo-undo fue el fcñor Don 
Rodrigo Gutiérrez de Rozas , Colegial de Sanllde-
fonfo , y Cachcdratico de Scoto en la Univetildad de 
Alcalá: fue M.igilVral de fu Iglcfia , y dcipues de la de 
Cuenca: fue a la Corte a algunas dependencias, en 
donde murió. 

XXXIII. El trigcfimotercio fue el fcñor Don Fr., 
'Juan de Toledo , General del Orden de San Gerony-
mo : regento las primeras ledurasde fu Religión , con 
grande aplaufo : fue prcfentado para algunos Obifpa-
dos ultramarinos j que renuncio con humildad : fue 
Prcfidcnte , y Governador General de crta Audiencia , e. 
Islas, de donde fue promovido a el Obifpado de Lcon. 

El 
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' XXXIV. El trigefimoquarto fue el fe ñor Don 
Bai-choloraé García Ximcncz , Colegial del Mayor de 
Cuenca en Salamanca , y Cathcdracico de Scoco en fu 
Univerfidad , Canoni<:;o Lcdoral de la Santa Idefia de 
Sevilla , varón infjgne , de infatigable zclo , afbi en 
laVifita de todas laslglefias, como en las Inllruccio-
nes , Mandatos, y Cartas Pailorales: en todo lo qual 
nos dexb a fus SuccclTorcs mucho que admirar , y 
poco que hacer. Govcrno muchos años eftc Obifpa-
do y murió con muy grande opinión , y elii fu cuer
po fcpulrado en el Real Convento de nucllra Señora de 
Candelaria. 

XXXV. El trigefimoquinto fue el feñor Don Ber
nardo de Vicuña y Zuazo , Colegial, y Rc¿lor del Ma
yor de San Ildcfonfo de Aléala , Inquifidor de Logro
ño , y Abad de Santillana : murió en la Orotava en el 
CamnQ , a caufa del volcan de Garachico. 

XXXVI. El trigeíTmofexto fue el feñor Don Juan 
Ruiz Simón , infigne Theologo Moraliíla, Cura de San 
Miguel de Madrid. 

XXXVII. El trigcfimofcptimo fue el feñor Don 
Lucas Conejero de Molina, Colegial del Mayor de 
Cuenca 'de Salamanca , Canoni^^o Penitencialio de la 
Santa Iglefia de Coria, y defpues E)o¿toral ^^ ^^ ^^ Vh-
fcncia : fue promovido al Arzobifpado de Burgos. 

XXXVIII. El trigefimodavo fue el feñor Don Fé
lix de Bernuy Zapata , Colegial del Mayor de Cuenca, 
Arcediano de Ronda, Dignidad de la Santa Iglcfia de 

Ma-



'5 3^ CONSTITUCIONES SYNODALES 

Malaga: renuncio ci Marqucnido de Bcnamcjí, que le 
tocaba. 

XXXÍX. El trigcfimonono foy al prefcntc ( por 
la Divina Mifcricordia ) digo lo que he fido , por fer 
rodo de Dios, y por proícguir el methodo. Soy natu
ral de la anciquifsiina Villa de Mombelcran, en el Obií^ 
pado de Avila : fui lo que contiene el Titulo del Syno-; 
do , y entré en la Isla de Thenerifc en primero de J u 
nio de 1731. por no haver podido arribar la embarca-, 
cion a el Puerco de efta Capital. He vifitado , con la. 
ayuda del Señor , las Islas, confirmando, y predicando 
en ellas. El numero de Confirmados, y de Aras confa-
gradas , de que havia nuiciía £ilta , ha fido mucho : he 
procurado no perder Ordenes: Bendito fea para ficni-* 

prc Dios, que me ha dado fidud , y fuerzas, fea todo 
para fu mayor honra , y gloria. 

F I N Í S . 

IN-
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Capítulos, y demás conteaido en efta 
Synodo. 

P Rindióyy otras cofas ref- de el/ol. 4 1 . hafia c/ 4 5 . 
peHíVas hajla fu cele- Capítulos de la prefcnce 

íracíOHyfol. 1. Synodo. 
Funciones. de la Jolemnidad, C.z. En que fe reforman a¡gii\ 
, fol. zi. nascofaSyfol./^¿\.. 
Conft. I . de efta Synodo. C ^.Qj^e¡^rcfigue elmifmo af~ 

De Fidc. fumpto,ídein. 
M'otbos de poner en e/iaSynodo C¿\..Qu.icn ha de <:^elar la enfe~\ 

la delíllmo.S.Murga,f xp. ñan^a de la Dociriua f.^<^: 
^ater no/lery A):>e Mariay<íSc. C. 5. Sobre Maefiros de Ef-~ 

de fie el fol. 3 o. hnfa el S7- cuelas, fol. 4 7. 
Coníl. i . de efta Synodo. Conft. 3. de efta Synodo; 

-Gap. 1. En que Jerecofila lo Del Bauciímo. < 
contenido en laConfi. i . dd afumen délo contenido en U 
Señor Murga, fol. ^Z. Con/r.z.dclS.Murga,f.^jy 

Conft. i.del Señor Murga de Conft.z. de dicho Señor, 
Doar ina Chriftiana , y y fus Capicules. 

fus Capitules. C. I . Ü)el Uim/ho,foL 4 8 . 
C. 1.2..3. j 4. Q^ien ha de en-- C. z. (De la materia, fol. ^^. 

feñar la í)cHrinaChri/lta- .Q, ^.(De la forn¡a,idcm. J 
na ,defde clf. 3 9. h¿¡fa 4 1 . C. 4 . 'í^el efecio, fol. 50. 

C j . ó . j 7. (hiícnha de predi- C. $~.^^l lugar,y Tila, idetrii 
idf la palabra de T)íosy def- C. ó.íDel tiempo, fol. 5 i . 

. ' •' Mm .. C.7. 



I>Í:):CE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYNOOALES. 

C.7. D¿'/tíí Tíldanos, /o/.5 i . Coníl:.3. del S. Murí;n,robre 
C.8. Del libfo y y forma de ej- lo milino,y fus Capicules. 

crilDíi' ksBauti^idos, f . % 1 . C.i. ^De la materia ,forma. ,y 
C. c^.T)e los Niños Bxpo/uos^ Minijlro, fol.6^. 

fol. 5 j . C.z.T>elChri/may}Oleo,/.6j\.. 
C. 10. Qj^e no fe bauticen los C. 3. ^cla edad de los Qonfir-

:. ISiiños fm Ipoluntad de fus mandos y y efeño de dicho 
^Padres Jdcift. Sacramento^ ídem, 

C. 11 . íDe/ modo de hatit¡7:;jtr, C. 4, Que los Tarrocos alptjen 
ful. $6. los que e/Ian per con/irmar, 

-C. 12. De la Ofrendaj fol. 57. y libro deCon/irmrJos,/. 6 j . 
C. ule. De las Parteras, f. 58. C. ule. De los ^Padrinos, tdem. 
J\ddicioncs de la prefentc Capítulos de la Conft. 4 . de 
. 'Synodo a lo antecedente, cfta Synodo. 

en los Capítulos fi- C. i . ÍDÍ la ái/po/tcion externa 
guien tes. de los que fe han de confr-. 

O I .Del tiempo del 'Santifmo, mar, fot. 6 6. 
fol. 59. C. i . De la prohibición de Ta-^ 

C. X. Qu^e no fe hagan 'Bautif- dr¡nos,fol. 6j. 
mos de nochej fol, 60. Conft. 5. de la prefcnte Sy-

C.$. De ¡as Parteras, quienes nodo. De la Penitencia. 
deben fer, ibid. <^fumen de la Cou/?.^. del vSr-

C. 4. Del modo de ajfentar las ñor Murga , que trata U 
, partidas, f 1.61. mifma materia, fol.6 2, 

Conft. 4. de efta Synodo. Conft.4. de dicho Seííor,rc-: 
De la Confirmación. fenda,y fus Capitules. 

afumen de lo que fe contiene C. i . De la necejsidad de U 
en la Con/}.3. del SMur^a, ConfeJísíon,fol. 6^. 

, fol. 61. C.i . 



ÍNDICE DE "ESTAS CONSTITUCIONES SYNODALES." 

C. ». ^e la prorrogación del dicoi con ¡os enfermos, f.Si\ 
tiempoj/ol.70. C. I 5 .Qae ¿i las nvtgeres publi-i 

C$.í)elos que feefcufancum- cas /e les amonc/ie la Con-* 
píir con eflt precepto, f.71. fefsion , fol. 8 3 . 

C.4. Qu_elos Tarrocos amonef- Q.i6.T>ela ab/olucionde ex-
- ten e/?e precepto , j de/de comunión por deudas , idem) 

que tiempo, fol. 71. Capítulos de laConíl . 5. de 
C. $. Forma de hacer laMa- la prefence Synodo. D 

trícala, fol. 7 5 . C. i . íDel cuidado en embiar las:-
C6.T>e la aprobación de los Matriculas, fol. 8 j . 
, Con/e/fores,/o/.74. C.t.'De la aprobación de Con-

C. 7. Sobre lo mifmo , /o/. 7 5. /ejTores,y fredicadores, id. 
C. S.Que fe den cédulas de Con- C. 3 .T>e¡ lugar de oír confefsio-

fefsion, y modo de hacerlas, nes, fol. 8 6. 
fol. 76. Ci^-T>elos cafos referljadoí; 

Cp.iDel lugar,y tiempo de la fol. 8 7. 
Confefsion ,fol. 7 7 . C. 5. Sobre la abfoluclon in ar-

G. I o. í>el modo de confeffarfe ticido mortis, fol. 8 8. 
los Sacerdotes , y Seglares, C.6. Como fe han de portar los-
fol. 7^. ConfefforeSjfül.Sp. 

C u . Bn qué tiempo tendrán Conft. 6. de la prefence Sy-
• los barrocos quien les ayu- nodo.De la Eacbariítia. 

de, fol. 7^. , %efuvtende laConfiitucion 5. 
C. 11- Q^e los Confeffores no Jcl Señor Murga, que trata 

lleven interés , fol. 80, délo mifmo , fol. 90, 
C. I 3 .í^^ confesar mugeres, y Conft. 5. dicha del S.Murga, 

prudencia de ahf'ober,.f.S i . y fus Capítulos. 
C. I ̂ .La obligación de hs Me- C , i .Í?c la Veneración al Sarh-

Mm % tif'-



INEMCE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYNODALÉS'; 

ti/simo Sacramento , / ! 9 1 . Quien llc\>e las Andas , f.ioi) 
C.z. T)el Relicario y fol. ^z. (^prefentaciones en dicho dia^ 
C. 5. íD? las Halles del Sa^ra- en donde , y quandofe per-, 

rio yj quando fe rem')¡>ara ti miten , ídem. 
Santifsimo, fol. 93. Modo de comulgnr , y encerrar^ 

Q. 4. Como fe licitara a los en- el Santtfsimo eljuelses San-; 
feí mos j fol. ^4.. to y fol. 108. 

C. 5. ©c/ tiempo en que fe ha Capiculos de la Conft, 6. de 
dellelpar ^fol. 9$. la prcfenre Synodo. 

C é.Q^édira, ó no dirá el C.i.T>e la ¿ifsifiencia a la Tro-i 
Sacerdote al enfermo, antes cefsion del Corpus, fol. 11 o: 
de comulgar, fol. 97. C.z.'Decencia, con q ha de reci-¡ 

C. 7. Que no Je faque el San- birfe e/ieSacramento yf 111. 
tijsimo porxafos extraordi- C. ^. Sobre lo mif no en quanto^ 
narios _, fol. j) 8. a mujeres y fol. 11 z. 

C.8. Quando , y como fe ha de Conft. 7. de la prefente Sym 
cumplir con el precepto de la De la Extrema-Unción. 
Comunión , fol. 9 p. afumen de la Conft. 6. del Se-^ 

C. p. De la difpo/icion para U ñor Murga y fol. 113. 
Comunión y fol. 100. Dicha Confticucion ^. vfus 

C. I o. Que fe dé a los condena- Capiculos. 
dos a muerte,y fe niegue a los C.i. A qué perfonas fe admi^, 

. pecadores públicos y f.ioi. nijlrara la Extrcma-Un-i 
C u . Qu^e en cafo de uecefsi-^ cion y fol. 114. 

dad y qualquier Sacerdote C,i. Que los Tarrocos no def-, 
\ r, pueda adminijhar yf. I o z. amparen a los cnfermos^foh^ 
Cu!: . De U Fe/itvidad del i i j . 
-\ CGrp:{s y fol. 103. C. 3. Que el Oleo^ mfe confuma, 

•4/-. 



ÍNDICE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYNODALESV 

^ laftci traer el meleo,f. lié. C. 5. Como/e defpacharan 'Di-
C. ̂ .'De Li piar da de las Ckif- miíforias de tjle Ohifpado, 

vieras^ Ídem. 'fot. 1^0. 
Capítulos de la Conft. 7. de C. 4. Aprolpechamicnto en Le-

la prefentc Synodo. tras de -los Ordenantes , y 
C. I.Quando fe adminijirard la como fe confeguird^ /^ 13 i . 

Extrema-Unción ̂  f. 117. Conft. 9. de la prefente Sy-j 
(C. ^. Sobre léelas de enfermos, nodo.Dcl Macrimonio. 
,•' y Altares en cafas, f. 118. afumen de la Confl. 8. delSe-
C. 5. Sobre los Santos Óleos, ñor Murga , que trata de 

/o/. l i o . ii^. XI. efie Sacramento y fol. I^z: 
Conft. 8. de la prefente Sy- Conft.dicha, que es la 8. del 

nodo. Del Orden. Señor Murga^y fus Capi-
^efumen de la Confiítucion 7. tulos. 

del Señor Murga /obre lo C. i . Materia , forma ,y caufa. 
mifma ,fol. izi. eficiente del Sacramento del 

Dicha Conftitucion 7. y fus Matrimonio ,foL 153. > 
Capítulos. C,z.Que precedan Moniciones; 

tZ.i. !Dela infijrmücim de Or- fol. 134. 
denantes , fol. 12, i . C. ^. Oue fe publiquen de con-

C.i. <^equifitospara todas Or- fentimiento de ambas Tar-^ 
, denes y defde el fol. 114. tes ,y parenhaViendo impe-^. 

hafia el izy. dimento ,fol.i3S' 
Capítulos de la Conft. 8. de C. 4. Qf^^ no fe junten los ño

la prefente Synodo. j^ios : dentro de qué tiempo 
C. I • Quint pueda traer habito fea la y elación : y que ?iofea 

clerical ffol. izS. «Padrino Clérigo, ni Fray le, 
C,z. ^elas Congruasjf. 12^. fol. i¡6. 



ÍNDICE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYNODALES; 

C. 5. Del miitrtmonio de los /o~ tido , armas , fobre^eUt'^; 
ra/icíoi; , fol. 1 3 7 . juegos ^ comhites , "Vandosi 

C.6.Deí matrimonio de hs Rf~ monipodios, litigios , y ar^ 
cla))os ,fol, 140 . rendamientos : que fean /?4v 

Q^i? en las Moniciones a nadie ci/icos : que no tomen taba-
fe diga fenor , nifeñora : y co antes de decir Mtjfa , ni 

. de los Matrimonios clande/^ dos horas defpues , de/de el 
tinos , ídem , > 14.1. foi. 147. hafia el 1$ $. 

Cap. ¿c la ConíV.9. dicha de Conft. 10. de dicho Señor. 
la prefence Synodo. De cohabitatione Cíclico-' 

C. I.Que los barrocos <^e¡en las rum , &: mulicrum, y fus 
entradas de los nolnios, fol. Capitules. 3 

.. ^ 1 4 1 . C . I . hos Clérigos no tengan en 
C. 1. (De los hijos y que falen a fus cafas mugeres fofpechón 

cáfarfe contra la "iioluntad fas, ni con quienes ayan/tdo 
de fus padres , fol. 1 4 1 . infamados , tbidem. 

C . 5 , ©W llagar, modo i y tiem- C. z. Q^e no fean concubina^ 
po de defpojarfe ,y 'Helarfe, ños ,foL 1 5 4 . 
fol. 1 4 5 . C. S- Q^e «o ¿exen legados a 

C o n l l . i o . de la piefente Sy- fus Concubinas,fol. 1 5 5 . 
. ll,odt>.Dc vita,& honcfta- C. 4 . Tenas del Clérigo incef 

te Clcricorum. , tuofo y y de los de Menores y 

afumen de las Con/l. 9.y 10. concuhinarioSy/oL 1 5 6 . 
del Señor Murga fobre lo C. j . í D f los que tienen hijoí 
vúfmo , fol. 14<í. ilegítimosfy acompañan ma-

Conl l . 9. de dicho Señor , y geres, idem. 
fus Ciipicuíos. C . ule. Qu^e ningmi Clérigoj ni 

Ci.'De U corona y barba, TpeJ- Lego entren en Convento 
de 
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^ de Monjas , /o/. 157. 'Bem/iaos de e/lc Obi/büdo, 
Capiculo único de la prefcn- fol. i <J 3. 

te Syiiodo. C. t. Que fe dé cuenta de fus 
•Sobre tomar tabaco en las Igle- "bacantes , idem. 

Jtas^y otras cofas ̂  fol. 158. C.6. Que cumplan con fus ohli^ 
Conft.11. de la prefentc Sy- gañones, fol. i tf4. 

nodo. De la rcfidcncia de C.7 .1^^ a los Curas fe les dé 
los Párrocos, y otras congrua fujlentacton y y de 

cofas. donde , /o/1 ^ y. 
I^fumende las Conflltuciones C. 8. Que d los Lugares de 
^; 1 1 . ^ 1 2 . del Señor Mur- treinta Vecinos fe les de con

ga j y lo que de ellas fe ami- gruo fnVicio y fol. 166. 
te y fol. 1$ p. C. 5?. Q¿ie los ^ligiofos nofir-

Conft. 11, de dicho Señor. 'i^anCuratos y fol. i6j. 
De la refidencisjy fus Ca- C. 10. Qj^e los barrocos cobren 

piculos. los daños hechos por fus an-
C. I. Que los Tarrocos refidan tecejfores, fol. 169. 

en fus Igleftas y fol. 160. C. 11. Qu^e todos los Clérigos 
C.i.Qu.eJtry)anpors)mifmoSy ajsiftan a las Trocefsiones 

y lítlpan junto d las Igleftas, Generales, fol. 170. 
fol. 161. Q.ii.T)e lapreheniinencia de 

ÍZ. 3. Que ganen , eftando en- los 'Bene/iaados , fol. 171. 
fermos y fol. 16z. Capítulos de la Conft.11.de 

Conft. i z , de laSynodo de la prefente Synodo. 
. dicho Señor. De los Be- C. i . Como , ji (juando podran 

neficiados , y fus Ca- los ^ligiofos ferVtr Cu~ 
pitulos. ratos, y Capellanías, fol. 

C. I . !De la naturaleza de los 173. 
C. i . 



ÍNDICE DE ESTAS COXSTITUCIONES SYN'ODAtE?. 
Ci.T>e Ayuda deTarroí^uiiiSj Cüníl, 14. de dicho Señor; 

fol. 174. y fus Capjeiilos. De los-
C. 5. ©É- los hijos de Tihtyfol. Mayordomos. 

17^. C. I . Q¿ie aya Mayordomo de 
Ccnílitucion i i . de la pre- las Fabricas,y ¿juien le mm-. 

ftnte Synodo. hre ^fol. 1 87. 
Del férvido de las Igleíias, C.t.Que aya libro de recibo^ 

y otras cofas. y gajio de los bienes de U 
(^'fumen de las Con/lituciones Iglefia^fol. 188. 
-i del Setior Murga , defdeU Q.^.Que elMüyordomodé co^ 

13. ha/} a la i2. fol. ij6. brada la hacienda, o díli<!:en-
Sií^uenfe dichas Confticu- cias hechas, fol. x^o. 

clones, y fus Capitu- C. 4. Que no dé hacienda dtri^ 
los. butoftn licencia , fol. 1^1. 

Dicha ConfticncioQ 13.Dc C. $. Óae 'Rienda los frutos a 
los Sacriftanes. tiempo -oportuno , fol. 193. 

C. I . Qj^é neceffariQ es el Oficio C. é. Que pague los/alarios ,j 
deSacri/ian ,fol. ijj. gc/ios ,fol. T.^¿\.. 

C. 2,. Que/can Ecle/iafiicos ,y C. uk. Que fe le tome cjuentai, 
fus calidades, fol.-i-j^. fol, i ^ j . 

C. 3. ^e la edad , y capad- Coníl. i 5. de dicho Señor, 
dad de los Sacn/lanes ,fol. y fus Capítulos , fobre que 
181. no fe cnagcneii los bienes 

C. 4. ^e la limpiex.^ de las de las Iglcfias.. 
J<rli'(ias y fol. 183. C. I .Que los bienes de las IgJe^ 

C. uít, Q^ie tocjHc las Campa- fias' mfe enagencn , fol. 
, nasy^y que no fe aufenten fin 196. 

licencia , /o/ . 18 5.. C.z., Qncfe útnojoncn, f.19^. 
C. 3. 

http://13.Dc


JNDICE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYN'ODALES; 

C, 3. íh{e aja liko j donde/e C. 8. Qu^e ninguno diga dos 
efcr'i)i>an j y JtcbiVOf en que Mijpis , y ¿le la limo/ha de 

. J\ pongan las EfcritMaSj las recadas, fol. z 11. 
Ídem. C. 5), Qji^e no Je de recado a Cic^ 

C. ule. Que no fe pre/len los rigos no conocidos : y a, los¡ 
bienes de las Igle/tas , fol, . d^ligio/os quandoy f. 2.13 ̂  
199. CÍO. (De la Mijfa de % -

Conft.i ó.de dicho Señor. cjuiem^ fol. 215. 
De la celebración de las MiC- C.ulc. T)e la reducción de Mifi 

fas, y fus Capitulos. Jas, fol. zi6. 
C. I . (Del "Valor de UMiJfa, Conft. 17. de dichoSeííor^ 

fol. zoo. y Tus Capítulos. 
C. 2. (De quien fe ha de decir Del Oficio Divino. 

laMíJfa ^ y conque autor i'- C. i . jgwe las Iglefas de ejlé 
dad yfol. zoí. , Ohifpado fe conformen coit 

(¡C. 3, Que Je celebre continua- la Catbedral,fol. zij. 
mente, j / en qué dias con ef C. 2. Q^e nadie fe ¡uifjee en las, 
pecialidadyfol. Z03. Igle/tas, y quien pueda cn-^ 

C. 4. Qu^ ningún Clérigo diga trar en el Coro, fol. z 18. 
la primera Mijfa Jtn licen- C. $.Oué dias fe cmiaran Us^ 
cia y fol. 204. Horas Canonical, f. 220. 

C. 5. Qué fe ha de cantar en las Conft. 18. de dicha Sy nodq 
MijfaSyfol. Z06. del Seííor Murga. 

C. 6. En qué tiempo fe ha de De las Procefsioncs, y fus 
celebrar, fol. 208. Cnpicjlos. 

C.7. Que los 'Párrocos celebren C. I . Qf^e fe hagan con del?o^ 
. por el Pueblo los Domingos^ don , y que los Clérigos ná 

j|i FieJhs,fol. z 09, y ajan entre Legos., ni eflos^ 
- ; ' N a en--
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entre ynwreres , fol. x%i. Conft.i 3. de ella Synodó) 
C.i. T)ellugar,que llelParaca- afumen de UÍ Conjl. 19. y 

da uno en aFiospúblicos, fol. l o . del Señor Murga , fol. 
2 2 3 . 2,34. 

C. 3. i¿¿ie no fe hagan frocef- Conft. 19. ¿t dicho Señor, 
, Jiones a partes remotas ¡fol. y fas Capítulos. 

214.. De las PaiToquins. 
C,4. Oue¡os%eligiofos acudan C. I . 5)e la divi/ion de Tarro^ 
' a las Generales y y que preft- quias ¡ y a qual toquen los 

dan los Clérigos , fol. zz6. 'Parroquianosy/ol. 235. 
,C. $. (Del orden de lasCofra- C^z.Que ninguno ádmimf re en 

dias , /o/. 2 z 8. ^^ena Tarroquia.foLx'p 7. 
Capítulos de- la Conft. ii. Culi. En quéTarroquiafedü. 
'de la prcfente Synodo-, fo- ranlasMi[fas,nofeñalan-
;bre términos de Parroquias, dola el difunto, fol. 238. 

y fundación de Capella- Conft. 20. de dicho Señor';̂  
.̂;\ nías. y fus Capítulos. 

•G. I. (De las quentas de Fahri- De las Capellanías. 
cas, fol. 230. C . i . Como fe erijan en (Benefi-

C. 2. Modo de dar quentas los cios Ecle/ia/iicos, ídem. 
Capellanes, y Patronos de C. z. Quefcfepa el numero de 
Hermitasyfol.zsi. Capellanías , y examen de 

C. 3. Del deslinde de las here- fus bienes, fol. 241 . 
dades ,y reconocimiento de C. 3 . ^ e las Fabricas lle'\)en 
tributos, fol. 232. <^lgo por las Capelladas, y 

C4.©f AI celebración deMif- que los Capellanes afsi/íatt 
• fas, y Ofao DiVmo , foL a los Oficios 'DtVmos, fol. 

233. .*44-* 
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Capítulos de la Conlt, 13.. C. 4. (Delascjae mueren alnn-: 
de la prcfentc Synodo. tc/}ato , fol. a j j . 

C. I. Sobre quarta funeral y Q.^.Q^e los Clérigos [me dait 
fol. 245. teftiiYyfol. i 57. 

C. 1. Suhre iltVfmx de términos C. ule. Que en los Legadosphs 
, de'Parroquias y fol. z,\6. fe guarde U ultima, 1>olun~ 

p.3. Qué dekn executar los tad^fal. 1$^,. 
Capellanes j fol. 247. Conft. i z . de dicho Señor, 

C. 4. Sobre mixto, cera, y Or^ y fus Capítulos. 
mrnentosj que deben dar las . De las Sepulturas. 

. Parroquias a los Capellanesf Q. 1. Quien de Us Sepultuns^ 
fol. 148. .y el modo de fu conferlsa^^ 

'Conft. 14. de la prefentc cion jfo.l. z6o. 
Synodo. C.z.Que ningún Clérigo in Sa-i 

Dt Teftamentos, y Sepul- . cris, ni %cligiofo lle\}e en 
turas. hombros a difunto Secular, 

^fu men de las Conft. zi.y %z. /o/, z 6 5. 
. ' del Señor Murga, fol. z^9. C. 3. Qu.e no fe perfuada a ele" 
Coníhz I. del Señor Murga, ^ Í̂> Sepultura _, fol. .16^, 

y fus Capítulos. C. 4. Donde ferd enterrado el 
De los Teílamentos. que muere fin di el arar ^ fol, 

C, I, Que fe cumplan los Tef- . z^7. 
tamentos, /o/.z 50. C. ult. Derechos de Entierros, 

C. 1 .Que fe hagan con libertad, y Oficios ,fl. z6S. 
foLz^^. Capítulos de la Conft. 14. 

C. 3 .Que no induzcan los Ecle- de la prefente Synoáo. 
•• fi'^fiieos d que les hagan, man» C.i.Qu_e no fe ent ierren niños 
. ¿a f, fol. 153, ¿e ?vjche, /o/, z 7 5. 

Nn z C. i . 



INDICI DE ESTAS CONSTITUCIONES SYNODALfsJ 
C.s^.Suhre Te/Lamentos cerra- C. 4^ Q^e el Coleclor de en ti 

dos,fol.ij6^ Ví/íta un tanto de los Te/-
C.3. í)onde fe han de enterrar tamentoSy que cobrara de las 

los niñosjfol.x-j-j. ^artes^ fol. 186. 
Conft. I 5. de la prefente C. j Xomo darán los Teftamen-i. 

Synodo. tos^or cumplhUs,/. z89. 
De los Cole¿loreSj decencia Conft. 24. de dicho Señor^ 

de Iglcfias, y cuidado de y fus Capítulos. 
Hüfpitales. De las Cafas Religiofas. -

afumen de las Con/}. 13 .24 . C. i . Q_ue en las Igle/las m fe 
j / 1 5 .del S. Mnrgayf. x 7 8. traten cr-fas pro/anas ¡ni def-

- Cap. único de la prefente hmflaSyfol.z^o. 
Synodo. C. 1. Que fe Vifiten Us Hermi-

^ühre la decencia de las Santas tasyfol.z^i. 
Imágenes ¡y ^liquias ¡fol. C. 3. Qj^e no fe 'Pele en las Tgh^ 
X 7 9. /¡as de noche j ni aya bayles 

Conft. 2 3. del Señor Murga, fuera de ellas y fol. 193. 
y fus Capítulos. C. 4. Q^e no fe hagan Cofra* 

Del Oficio del Bolfero , j días, ni Ordenanzas fin li" 
Colcdor. cenciayfol. Z9$. 

C. I . Que en todas las farro- C. 5. Que fe y>iften los Hofpi-. 
í¡vias aya %lfero yy Colee- tales, y reglas para admitir 
tor de Mí ¡fas y fol. 180. a los pobres y fol. it)6. 

C. 1. Que todus las Miffas en- Conft. 15 .de dicho Scííor, y 
tren en poder de el ColeBor, fus Capítulos. De las Santas 
fol. i2t. Imágenes,y Reliquias. 

C. 3. Que aya Ubi o de los í ) / - C. i . Como fe han de tratar Us 
fuñios y y \íemorÍAs [icr^e-- Santas Imágenes y foL 300. 
tuasyj. 284. C . i . 



ÍNDICE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYÍNODAIES. 

C. i . Que no fe ¡¡iiiten hi/lorias De los Ayunos peifedlos, ¿ 
de Santos y ni/e traygan no- imperfeélos. 
minas , ni oraciones no apro- afumen de la Con/}, tj. del 
badas jfol. 501. Señor Murga, fol.313. 

Cs. Que no/e admitan nuelíJos Conft.27.del Señor Murga; 
milagros , ni '^eli¿juias fu y fus Capítulos. 
aprobación,fol. 303. De la obfervancia délos 

Conft. I ó. de la preíence Ayunos_, y Vigilias. 
Synodo. C. i . Q¿ie los barrocos declareii 

De los dias de Ficfta. e/la obligación , fol. 314. 
afumen de la Qonft. i6.de el C.z.Que en días de ayuno n^/e 

Señor Murga /obre lo mi/ coma carne,y pe/cado ,yC 3 i j ; 
»io,/ol. 304. Capiculo I.de la prefeiice 

DichaCouílitucion 2^.y Synodo. 
fus Capítulos. ^ids de ayuno perfeclo, f. s 16. 

C. I. Que fe guarden las Fie/-' Ayunos impei/ecios ,fol. 317. 
tas, y el trabajo que /e pro- declaración de lo que /ea gro^ 
hibcyfol. 305. Jura, Ídem. 

C.2. Que ningún Chri/liano fe Conft. 1 8. de la prefentc 
e/cufe de oír Mijfa los dias Synodo. 
defie/}a,/oi 307. Del reparo , é Immunidai 

S>ias/ej9íy>os, fegun la prefenr- de las Iglefias. 
te Synodo, fol. 30^. ^e/umen de las Conft. 2 8 j 2 $. 

Fie/hs de qiie/e dudaba, fol. dd Señor Murg.i,/ol. 318. 
511- Conft. 28. dicha , y fus Cá^. 

Fiefícispc,rt¡culares ,fol. 311 . ^ulos. De cdificar,y rcpa-
Conft. 17. de la prefentc rar lasl^leíias. 

Synodo. Q. i, Qm no fe edifiquen fui 
li~ 

http://Conft.27.del
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Ucencia , fol. $19. S)e los pobres que piden , /c/fw; 
C.z . (¿¿te fe reparen a cofia de íDe los Frajíes Legos que pi

los que llelfan los !DiexjnoSy den y fol. 330. 
fol. 3 1 1 . Conft. 3 I . de diclio Señor, 

Conft. Z9. y fus Capítulos. y fus Capítulos. ' 
De h Immuniciid. De ios Votos. 

C. 1. d^e 710 Je quebrante jfol. C. i . Qu,e no fe Ijote correr To-
^zS. ros y Ídem. > 

C. 1. Quien juagara de elUj C. i. 'De los Ipotos de afganas 
fol. 3 i 4-. Comunidades en materia ef-

C. 3. Tenas contra los que la piritual,fol. 3 3 1 . 
. impiden, fol. $z6. Conft. zo. de hi prefente 
C.4. Como fe ha de guardar , y Synodo. 

a quienes, fol. 327 . De Diezmos,y Primicias. 
Conft. 15). de la prefente afumen de las ConfÍ.^%.y 3 3. 

Sy nodo. del Señor Murga, fol.532» 
Del modo de pedir limofna Conft. 3 z . d e dicho Seííor, 

en eftc Obifpado , y ma- y fus Capítulos. 
reria de Votos. De Diczmos,y Piimícias. 

^fuwen de las Con/i. 3 o.j 3 i . C. i . Que el Diexjno es de T)e-
del Señor Murga , con algu- recho DiVino, fol. 3 3 3 . 
7ias advertencias, Ídem. C. z. Que los Clérigos lo ptí-

Cap,I .de la prefente Syn. gaen ,ydc qué, fol. 3 3 4 . 
íDe los y otos, fol. 3 z 8. C. 3. Que/e pague de los cercar 
Conft. 30. de dicho Señor, dos,y huertas, fol, ^^6. 

y fus Capítulos, íDc las 'Primicias, foL 3 3 7. 
De las Li moíñas. C.4. T>eldie:^mo de yiñi:s,/oL 

C x.Qiicnafepidan/htliccu" $i^, . 
• ^laj.ii^. Que 
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ÍNDICE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYNODAI.ES. 

. Que nadie prcfciil>a contra Señor }yíur^-a Jobre lo mif-
{Dic::jnos, lo que fe¡>roteJ~ tno , fol. 3 50. 
f'^ifol'339. Dicha Coníl. 34 . y fus 

Modo de hacer las lientas ¡ fol. Capítulos. 
340. C. I . Qu^e fe piihliíjuen los ex^ 

Coiift. 3 3. de dicho Scííor, comulgados^y como, idem. 
y fusCapicLilos, C. x.Que lasCenfuras las dé 

Del derecho de Patronato. Jólo el Trol^iforyfol. 352 . 
.C. I . Qtí^e el derecho de Vatro- C .3 . ©e los excomulgados mas 

na\go fe adquiera porfun- de un ano ̂ foL S$3. 
dación, ó dotación,fol. 3 4 1 . C 4. Quandofe Jufpendan las 

C. 2. Que no fe pueda enage- Cenfuras^fol. 3<^6. 
nar ,y íiuando^foLi^i.. C. ult. ^el Entredicho , y en 

-Capiculos de la Coníl. 20. qué diasfele'))ante,f. 357; 
de la prcfente Synodo. Que los.Sacramentos fejjuedan 

C. I . 'Del modo de dezmar, adminifrar en tiempo de 
fol. 344 . Entredicho, fol. 358 . 

C z. í)e los que no dics^ian Cap. único de la prcfente 
por privilegio ,0 co/lnmbre, Synodo. 
fol. 347 . (De la Cenfura contra lasque 

C.3. Délas Rentas , y fu ha- no cu?nplen con la Iglefia, 
cimiente ,fol. 3 4 8 . fol. 3 $9. 

C. 4. Del derecho de Tatrona- Conft. 22. de la prcfente 
to , ídem. Synodo. 

Conil . 2 I . de la prcfente De la ufura _, fortilcgio , y 
Synodo. otras cofis. 

De las CcnfuraSjf. 34p . <J(efutncn de las Confitvxiones 
(J{cfumende LiConJi. 34 . del de el Señor Murga , .de fde 

la 



ÍNDICE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYKODAIE?. 

líi ^ ^. hii/hi la ̂ o. hidi-./t- jur'mi,y de fu^sm^f.^Cé: 
leé^ foL 560. C. 1 .Quelos T^arróeos conpon-

Dicha Coníl. 35. y fus Ca- gan las diferencins entre los 
pitulos. Clérigos i fol. 5^7. 

De la Simonía. Conft. 38. de dicho Señor; 
C. I . Que no Je cometa Si/no- y fus Capiculos. 

nía , ídem. De los fortilcgios, y fuperf: 
C. z .Que no fe lle')De interés por ticiones. 

la údmtni/ir ación de Sacra- C. i . Que no fe cometan ¡fot. 
mentoSjfol. 361. 368. 

C. 3. Ojie los dueños de Capi- C. 2. Contra los que hacen jui-^, 
¡las j y Sepulturas no las ció de cofas perdidas,y ocraí 
tendaUyfoL 3^3. cojas ^foL 3 70. 

Conft. 36. de dicho Señor_, C. 3 .Contra las nominasjenfal-. 
y fus Capicules. mos ¡y fantiguos^fol. 371: 

De la Ufura. Conft. 3 p. de dicho Señor^ 
C. i . Qj^e los Tarrocos aVtfen y fus Capitulos. 

de los Lfurarios, idem. De los blasfemos, y maldi-
C. 2. Qtie los Clérigos no fean cicntes. 

UfurarÍQs,fol. 3^4. C. i . Quiégra'í>e pecado es h 
C. ¡.Que no fe hagan contra^ blasfemia, foL 3 7 z. 

tos ufuranos en ganados, Ci.^e las penas de losblaf-^^ 
pan , preftamos de dinero, femos^fol. 373. 
ijrc.fol. $6$. Conft.40. de dichoSeííor^ 

Conft. 37. de dicho Señor, y fus Capitules* 
y fus Capicules. Dcdivcrfos delitos. 
De las Injurias. Num. i . Tenndel jAcrilcgio, 

C. I. Qu^c ¡os Clérigos nojj ni- foi 375 . 
Num. z. 



INDICÍ DE ESTAS CONSTITUCIONES SYMODALES. 

N u m . 2. Tic ks [:eyjurcsjáct?¡. C. i . Q^e el TroVifur , í^ifta^ 
'Num.}.Quer.fn^'^iinEcle/ta/¿i' dor , y Vicarios juren antes 

co tenga cap. de juego,f.'i'y 6. de exercer y y que fean de 
Nu:ii .4. Contra los amanceba- Orden Sacro , foL 5 8 2 . 
( dos, ful. 377 . C.z.íDe las can fas contra Cle-
Num. 5. Que los Venteros no rigos, /o/. 3 8 3. 

tengan mugeres expue/iasÁ C.3. Qu^c las can fas de infamitt 
pecar, ídem. fe hagan confecrcto, / . 5 8 j . 

]SÍum.6. ^ í - los Señores de las C./^.'Dela recuficion deljuc^ 
Efclat)as no las con/tentan Eclejia/iico, fol. 387 . 
ejlar amancebadas, f, -3,1%. C.$.Silos TroVifns llsl^ardn 

Capicules de la prefence Sy- ajfeffortas, y que por un ÍIV-
nodo en la Coiift. 22 . lito , aunque fea de muchos¿ 

C.i.'De las tífdaifas,/i 3 79 . 7iO fe haga mas que un Tro-z 
C.z.^e los Ufureros,idem. ceJfo,foL 388 . 
C .3 . íDe los blasfemos, maldi- C. 6. Como fe dé Ucencia a los 

cientes ,facrliegos, y perju~ Clérigos , para decir ante^ 
Yos,fol. 380. Juex,Seglar,fol. 390. 

Coníl. 23 . de la prcfcnte Cj.'De las Informaciones al 
Synodo. De los Ohcios de perpetuam rei memoriam, 

Proviror_,VifiíadorjVica- para Capellanías,y otras co-^ 
r io s , Y Fifcal. fas, fol. 3 ^ 1 . 

afumen de las Con/}.del Señor C. %,T>el tiempo de la apela-i. 
Murga,defde la 41 .ba/la la, cionpara traer mejora , fol: 
5 o. mclujiyic, fol. 3 8 1 . 3^4, 

Conft. 4 1 . de dicho Señoi-j C. ^, Que el 'Proy>ifor examine 
y fus Capirulos. por si los tefligos, y en quí_ 

De el JUCÍ: ürdinario. iaufasjol. 355 . 
Oo C.ulc. 



ÍNDICE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYNODAI'ES. 

C.n\t.(hiC los Vicarios guarden for ^ y /ui circunjifinetas, 
el 'Derecho comun^ y no ex- fol. 403 . 
cedan de fu comi/sion , fol. C.z. Oiic los Jite::^es Eckjiaf-
3 p ó. ticos oygm a todos, /i 40 ^. 

Coníl. 4 1 . de cíicho Señor, C. 3. Q^e los Eclc/li/iicos no 
y fus CnpitLilos. aboguen, fol. 40^. 

Del Fuero Eclcfiaftico. Conft. 45 . de dicho Señor, 
C. I . Del Fuero de los de Me- y ílis Capítulos. 

ñores, fol.s 98. De las dilaciones de Plcytos^ 
C.i.De los repartimientos a y otras coílis. 
• los Ecleftii/iicos , y quien los C. i .Términos de las citaciones, 
w- exe Cutara y fol. 399. y llamamientos, fol. 407. 
C. 3. ©e qué delitos de Segla- C.z.Tublicacion de tefligos, y 

res conoce eljue^ Eclefiaf- re/litucion de términos , fol. 
tico y fol./^oo. .408. 

Conft. 43 . de dicho Señor, C.^.^DclSeque/Iro^y pojfefsion 
y fus Capicules. de frutos, fol. 40^. 

Del ProceíTo , concextacion Conft. 4^ . de dicho Señor, 
de delitos, y juramento y fus Capítulos. 

de calumnia. De las probanzas, y otras 
C.i. Que los Jueces atiendan cofas. 

mucho a efta íonjlitucion, C. i . Que una prohan<^(t hafte 
^ fol. 40 z. pAra un mifmo negocio ffol.-
Conft. 44. de dicho Señor, 410. 

y fus Capítulos. 'Para Tefligos ,fol. 4 1 1 . 
Xk.los Juicios, y tiempo de í)f Inflrumentos ,foL 4 1 1 . ' 
•; abogar. Q.z.Que concluida la caufa^ 
C. I . ©t7 Tribunal del TroVt- /alga luego ixfentencia , id, 

:. - " " " " Coaft. 



ÍNDICE DE ESTAS CONSTITUCIONES SYNODALES. 

Conft. 47. de dicho Señor, Conft. 49 . de dicho Señor, 
y fus Capítulos. y íus Capiculos. 

De las apelaciones. Del Fifcal. 
C. I . j ^ ^ el que apelare,pa^m- C, i .Que jure antes de exerccr^ 

do U pem pecuniaria , fea y fea de Orden Sacro,f^ 3 7. 
fuello, fol. 414. C. %.T)e quien ,y como reciba. 

Conft. 48. de dicho Señor, denunciación, fol. 438. 
y íuí Cnpitiilos. Q.^.Que no ftga injurias de pa^ 

Del Oficio de Vificador. labra, fi la Tai te las (iguie-
C. I. QueelVifitadoY lure an- re, fol. 440. 

tes de exercer,fo¡. 416. Conlh jo. de dicho Señor, 
C. 1. Como ha de comentar la y fus Capiculos. De los No-

Vi/ita,y la ha de profeguir, tarios,y Receptores. 
fol. 417. C. I .Que ninguno ufe e/los Ofi-

C.3. íDc las quentas de Fabri- ciosfn aprobación ,y^ 4 4 1 . 
cas ,fol.¿\.i9. Q¿<^ los frlífan por si mifmos 

C. 4. Vifíta de Hermitas, Hof- fol. 44a. 
pítales,y Oratorios, f.^i$. C.2. Que los Notarios afsi/ían 

Q.^.Vi/ita de Capellanías,fol. a las Audiencias, y entre-
425. guen los ^roceffos numera-

C. 6. Vifíta de Memorias per- dos, idem. 
. petuas, fol./[.tS. C. ^. Que en dexando los Ofi~ 

C. 7. Vtfta de Te/iamentos, cios entreguen los papeles,y 
fol' 431- a quien, fol. 443. 

C. 8. Vtfita de Cofradías ,fol. C.4.y ule. Que los Receptores, 
432.' y Comisarios lleVcn orden 

C. 9- Vi fita de Clérigos , fol. de lo que han de hacer , fol. 

y:>^' 445-
Coníl. 



ÍNDICE DE ESTAS COMSTITUCIONSS Sy.\'ODAi.ES. 
Conft. 51. de dicho Señor, Aramél aeVtfíta ^ y otas (O^ 

y fus Capiculos. fis , quefaltahiu al antece-
De ú cuilodia de prefos. aeitts Jol. 4Ó i . 

C. 1. (hie aya libro deprc/os, Kota por lo re/peHh^o a. de^ 
/oL^±6. techos Marroquí des ^foL 

C. z.(he los Clcrigos e/len en 488 . 
Li Cárcel Ji'parados de los Otra/obre algunos reparos,di^-^ 

- Levos jj eftos de las muge-- nos de tener/e prejhites, de 
res\/ol.¿\.^7- '^ Synodo del Ihfiñjsimo 

C. 3. Que ¿íja Oratorioí en las Señor Murga , qnefefeña-
Cárceles ,y que los Clérigos lan con un indue de viano^y 

. prefos no digan Miffajtn li- fon losfiguientes. 

cencía 
C.\Ai. Que los'Beneficiadosy y en (Bauti/mo no Jolemne, 

Curas 'nijítenlos encarcela- idem. -i^J 
dos, fol. 449. Sobre c^fos ye/er'^ndos, por h 

Capiculos de la GGnft.i3'«íe Yefpcaú>o a Sacerdotes Jol. 
la piefcntc Synodo. 4 ^ ^ ' 

'C. I • ©^ /OÍ Notarios J.^ S O. Sobre la Cera , que fe ha de po-
C 1 ^e los^ceptores fyfít ner dios difuntos , ídem. 

encargo, /o/. 4 5 ^ • Sobre derechos , y concurrencia 
C 3. (Del Archivero , / 4 5 3 • ^̂  í̂ ^̂ '-'.gô  > J ^g^lares en 
Jrancél aprobado por el %eal Exequias, ídem, , ̂ ., .; 

Confejo ,fol. ^S^' ' ' 

F I N . 
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j pGt^(^í^cf^ (rÍTD<rw<r«)6Y«) GtDGtExríssjL 

Hí€f lociitiisfumt>obfs, ut : : remim/camim, 
. (juiaego dixi')mbis. loann. 15. 
Te í)eujn laudamus. Ex hymn. SS. Ambrof. 

& Auguft. 

AGRADO CongreíTo , que fi 
bien atemorizas con lo Ma-
gelluoro, alegras mas, que 
en fer gravifsimo , por lo 
doóto -, embidia del de Athe- ĵ) 

ñas , como fíente Tulio, ( i ) en imitar a la Tul. ¡nTufc. 
Abcjuelacn lo laboriofo , de quien , pare- prov. 5.^.5. 
ce , aprcndirte a emprehender efte trabajo, (j) 
feeun me lo dan a entender los Proverbios^ Ĥ »̂ hic. Vade 
( z ) pues en donde la Vulgata cmbia a .uade ad apem, 
aprender a trabajar de la hormiga, muchos ^ '^'f" ^̂  e** 
con el Hebreo , hacen la remiísion á la abe- ^fít"^operatrix 
juela. ( 3 ) DIv. HIeron' 

Amada Iglefia mia, que qual fecunda,y ^/'/«^^ ^«/^ 
hermofa niebla (4) alegras, proteges, y rie- (4) 
gas con tu exemplo todas ellas Islas -, y qual E'=<=̂ -*4' v. i% 
otro Abraham, efgrimes con los dos bra-

A zos 



(5) 
GLHcf.ia.v.í-, 

Num.2 5.áv.7. 
&: Pfaini. 105. 
V. j l . 

(7) 
Matth.5. V.13. 
Vos ejiis fal, 

(8) 
Div. Bernard, 
fer.jd.inCant. 

Ord/ne : : ut 
ídprius, quod 
maturius cíáfa-
lutem, 

Studio : : ut 
id ardentías, 
quod -vehimen-
tius ad amo-
rem. 

Fine:: ut non 
ad inanem glo
riar» , fed ad 
adificationem 
tuam y velpro-
ximi. 

(P) 
Exod. 14. á V. 
x6. & cap. 17. 
n. I I . 

(10) 
Mat. i j . V.25. 

Orig'in. homil. 
unic.in i .Reg. 
Doñee famu' 
lus Dti eUvat 

ae-

zos del zelo , y del culto, ( 5 ) ya la efpada, 
y ya el fuego •, la efpada en la mano , para 
zelar, como Phinces, ( ó ) la obfervancia 
de eíTc Choro ••, y el fuego , que enciende la 
caridad en la folcmnidad de tus Sacrifi
cios i no me dirás, qué nos han querido de
cir eftas Juntas ? Y á qué fin han fido mis 
convocatorias, pues no lo icrnoras? 

Venerable , y pió Confiílorio de Sacer
dotes, que aunque Seculares,podéis fer em-
bidia aun de las mas eftrechas Relieioncs, 
(afsi amados hermanos lo juzgo,povque afsi 
con anfia lo defeo ) pues cumpliendo con 
loque exprefsb Jefu-Chrifto por San Ma-
theo, ( 7 ) obfervais en fer fal de la tierra, y 
luz del mundo y el modo , el orden , el fin, 
y el eíludio, que para la perfección pide 
San Bernardo. ( 8) Y qual otro Moysés 
(9 ) rendís a los enemigos, que en lugar de 
grano cfcogido , fiembran cizaña en la tier
ra de lalglefia^ (10) y el modo de rendir
los es , a fu imitación , con la elevación de 
vueftras manos; pues el modo de confeguir 
victorias en lo efpiritual, es el pedir a Dios 
con fervor, como dice Origines: (11) Sa
béis para qué os llamo mi Edido , hacién
doos dcxar la conveniencia de vucílras 

ca-



cafe , exponiendo en los peligros de Mar, '^;_:J¿"^^1 
y Tierra vueftras vicias? cit in bono v'm^ 

Rcliiiioncs Saturadas, Atalayas de la Ob- cit gem Da, 
fcrvancia rcligioía , que mejor, que el Ve- .̂ ^̂ .̂̂ ^ ^^^_ 
Hocino de Gcdeoa (i i) confervais, en fuer- miferitmmus, 
za de vucft, os ftgrados Inllicutos.el candor, « ^ . f j^A»; 
y el roció de los Cielos , en el exacto cum- inimicus Dd. 
plimicnto, nofolo de los preceptos Divi- (12) 
nos, fino cambien de los conlcjos hvange- ^̂ ^̂  ^ 
lieos i y qual otro David, (13) confidcran- Pfd. nS.v.j. 
do en vucftro retiro las fendas, y manfio- ^^. ¿'̂ ^̂  
ncs del Cielo , os convertís con la cxecucion „^,^¿ vías meas, 
á los Divinos Teftimonios, (14) pues en la &corfvertipe-
tribulación , y en la anguftia de que fe que- ^f^^ ;;^^-
xa el Propheca: (i S) TrtbuUtto , iy ángufiía (15) 
in^emrunt nie que es el quebrantamiento ^ ^ ^ ^ 
de la voluntad propna en el puro criiol de j ^ p̂ ĵ̂  ^^^^^ 
la Obediencia , halláis el modo de ahorre- relatum. 
ccr toda maldad, (16) caminando afsi de J^]'J^.^^ 
virtud en virtud, hafta lograr ver a Dios iniquaodhha. 
en la Ciudad de Sion: (17) Decidme, qué buitN^rU^%, 
os ha movido a authorizar efte Synodo, pfaim.sj. v.8. 
quando podíais decir , que fois eífcmptos? Ibunt de vir^ 

Tribunales fcrios, refpctuofos Cabil- « 7 ¿ ¿ - ; 
dos , en quienes fe admira la prudencia , la £)Í»J in Sion. 
rc¿titud , y el juicio i pues ufando, como 
Aod,por dicílra de ambas manos: (18) Utra- iudic.3. v. 15. 

A 1 í««. 



que tnantipro dextera ütehatur y defcanfa er. 
vueftros hombros lo Militar, y Politico, 
manteniendo las Islas en equidad , y jufti-
cia vueftro defvelo; no me diréis, lo que 
haveis percibido de efte aparato? 

Todos me diréis: Parece ociofa la pre
gunta , y a mi me parece muy ncceíTaria, 
para poder falir mi cortedad de algunas du
das : porque ñ el fin de los Synodos , es la 
reformación de las coftumbrcs, y reítablc-

Concil. Trid. cer las juftas leyes , me diréis con jufta 
SeíT. ly. c. a. caufa: que para efto baila el zelo de mi San

ta I^lefia i y fi es por lo rcfpedivo al Hila
do Eclefiaftico , no ay que reformar, pues 
que me firvc de exemploi fi es por los Secu
lares , es publica la vigilancia de los Juezes: 
por el Sagrado de las Religiones no puede 
ler, porque el mifmo titulo de Sagrado^ fue
ra llegar al SanHa SanElorum. Luego pre
gunto bien en lo que no alcanza mi igno
rancia , para que todos me deis folucion de 
cfta duda. 

Es verdad, pero como nueftra natura
leza viciada y propenfa a lo malo, fícilmen-
te fe aparta de lo bueno \ y aunque para 
nueftro confuclo aya mucha porción de 
Juftos, nos cnfcña en divcrfas Parábolas 

~ Chrif-
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Chriílo , que ay ficmprc que reformar, y 
obligación de aíTcftar al demonio , que 
con fus tiros folicira, como León furiofo, 
(ip) la perdición del mundo i me concc- (ip) 
dcrcis, ha fido neceíTaria efta Junta , para í'Pctr.j.v. •. 
rcftablecer en el camino de la virtud a las 
almas. Biencuidadofo anduvo el que con 
grano efcogido fembrb en diverfos para-
gcs de un Campos (lo) y aunque lo fcledto (lo) 
del grano, en la eficacia de la predicación Luc. 8. v. 5. 
Evangélica, ( i i ) debiera no encontrar re- Semen tfiver^ 
fiftencia , hallamos, por nueílra defgracia, ^^'"^ £>íí.VtvL 
lo mifmo de que fe lamento Ifaías: ( i i ) F/- * ^̂ v̂ 
Im enutrivi, i^/tlpeYo f^relperunt me : pues de Ifais i. v. a. 
las quatro partes del grano fe perdieron las 
tres, b entre efpinas , b entre piedras., b 
por hollado en los caminos \ pero a todo, 
y para la reformación que defeamos, denos 
luz un difícil texto , que aunque por fcr del 
libro quatro de Efdvas no es Canouico, ya 
fabcis, que cíla recibido. 

Donimator (13) 'Domine ( dice Efdras; 2̂̂ ) 
fon las palabras muchas , pero no tengo la Efdr* 4. c. *. 
culpa, de que las circunftancias lo lean) '̂̂ '̂̂ * ^^' 
ex omni /¡ba terr^:: ele^i/ii tibí Vtneam umwry 
V ex omni tena orbis yelegi/ii fo\)eamunam\ 
p- ex ómnibus flor ibus orbis, elegifii tibi lilium 

unmfi'i 



unum ; iS' ex omnibua ahyfis maris , rephVt/ii 
tibi ri')}i<muni'in \ (S ex ómnibus aedi/jcati Cí~ 
')i>itat'ibus ^fanctifica/ii tibitfiepti/i Sion; isr ex 
ómnibus creatis '^olútilibus , mminafii tibí co-
hmbam unam \ í¡r ex ómnibus p/almatis peco-
ribus ^pYQlPidifli tibi y oVemunam'-i iS" ex óm
nibus mulciplícatis populis , adquififli tibi pojm-
lum unum •, íy ab ómnibus probat^m legem do-
nafii huíc , quem deftderafii , populo. Amante 
Dios de los hombres, como fiempre , po
niéndoles delante de los ojos la immenfi-

(*4) dad de fus beneficios, (14) le manda a Ef-
Num!ió.v*.i'i'.* ^ras (zj) anuncie a fu Pueblo fus juftirsi-
Ifals5.v.4. mos enojos •, ydcfpuesde varias reprcfen-
, r:r\ tacioncs, lagrimas, yfollozos, hace eíH 
4.Efdr.cap.i. '. &, ' J j 
yerf. 5. exckmacion a Dios: bntrc todas las cria

turas , hicifte elección de algunas , para 
nueftra enfeñanza. Entre las plantas, efco-
gifte una Viña : entre las cuebas , una Cafa: 
entre las flores , un Lirio : entre los Mares, 
un Rio: entre las Ciudades, un Pueblo, que 
fue Sion: entre las aves, la Paloma : entre 
los rebaños, una Oveja: entre los Rey-
nos , a Ifracl \ y entre las Leyes, una Ley: 
con que Ley, Rcyno, Oveja, Paloma, Ciu
dad , Rio , Lirio , Cafa, y Viña , fueron cf-
cogidos por Dios, por cfpecial providcn-

ciai 
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cía-, y para que cíla elección myílcriofa ex-
plicaíTe fus afedos, concluyo las vifioncs 
con la cfperanza déla ruípenfion del cafti-
g o , que amenazaba a fu Pueblo; {i6) y fí<í) 
con lo que fignifica en el fentido myftico ^P' " '̂ ""' 
en efta Junta , cfpeio de Dios el logro, que 
rolicito con anfia. 

Es la primera la Viña : Vinea mea coram 
meefli (zy) porque fiendoefta, en di¿ta- (27) 
mcn de Gislcrio , la Iglefia: (i8) Vima illa ^'^ ','^J' *̂* 
gentium Ecdejia \ fcgun lo de Ifaias: Vinea Gísl. ibi, & D. 
íDommi exeratuum domus Ifrael eJI; (ip) la Ambrol fcrm. 
qual el mifmo Dios llamo luya , íegun San r 18. D. Grcg. 
Matheo: Ite (y ')i)os in Ipineam meam, (30) Píalm.̂ .pccni-
mandandola entregar , como joya de fu ca- ^̂ ""̂ •̂ ^̂ y-'-hic 
riíío , á los que fe hallaban conftituidos en Ifalae5.v. 7, 
la mavor Divinidad del Sacerdocio ; para ^, f̂ o) 
que enfenaílen , e liummaíien los pruneros ' 
con fu cxemplo , concluyo el mifmo Gif-
Icúo: {$1) SerlJanteslíeró jiS" colentes ::^ui , (ji)^ 
Saceráotalt fungunttiT muñere , quihus manda- ĝ  * ' * 
tum e/i y ut eam/pirituali dohnna fimul iS" 
irrigent, iS" tueantur. Sin ofender tanta mo-
dcftia , veo las feñas tan individuales de 
mi Santa Iglcfia , que para ayudarme a tan 
fanto fin devota, es , como en todo, la 
primera. 

Si-
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Síguiofc en cfta elcGcion la Cafa j y fi 

cfta la eligió la Sabiduría : Sapientia ixdtfica-
(j») Vity (3 a) fobre fiece firmiísimas columnas, 

Prov.p. V. I. numero, que exprcíTa multitud , o infini-
ill) dad, (35) fcgun San Asuftin, ya para ofre-

D.Aug.Ub. 7. ':x_r ^ s ^^ ' ^ ^ . 
de Civit. cap. cer victmias , y ya paraínzonar en aquella 
4. &D. Greg. fagrada Mefa el Vino, que engendra Vir-
3 j . Moral. gines: Vimm (34) germináns Virgmes. Sien-
Zac. p. V. 17. ^^ ^^^ el exercicio de lo grave del refto del 

Venerable Sacerdocio , y el Clero •, vivo fe-
guro, que al fuego de fus Sacrificios, he« 
mos de lograr, fea el efeóto de efte S y no
do , el que fe acaben los pecados. 

Fue el Lirio el efcocrido en el luear ter-
cero , en quien concurrren tres propicda-

(55) des, dice Aponio, (35) que fon blancura, 
¿^,^^'JTZ. olor, y fer medicina. En la blancura (dice 
Lilíum tria ex Ruperto) fe fymbolizan (3Ó) lasdo¿lrinas, 
fe exbibet can- Q^^ firven de dcfcníraño para el bien de las 
&• ad quaque ^'•^'^^^'-•^^'fnas Jen/ibus docirtnd :: fulgentes.! 
adujía ignibus en el candor de los Lirios fe fymboliza la 
medtcinam. manfedumbrc, verdad, y jullicia , en fen-
Rupert. fuper tir de San Bernardo. (37) En la efclarccida 
Apocal. apud Orden de Predicadores, aloria , no folo de 
^^^\^j) nueftra Efpaña , por el logro de fu Patriar-

D.Bern. fcrm. cha , fino de todo el Orbe , veis , y admi-
70. m Canc. j.^:^^ claridad en fu dodiina, infatigable zelo 

-x<. de 
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de las almas, verdad , y pureza para opo-
nerfc a las fombras de las hcregias \ y todo 
con tan buena eítrella , que fe atrevió un 
Herege á decir: Que quitaíTen folo a un Hi
jo fuyo , y difsiparia la Iglefia. (38) {^) 

Sigaiofc el Rio en el orden quarto •, y "̂̂ ^̂  D.thomt, 
íi de cite dixo David , que alegra la Ciudad 
Sanca de Dios: (39) Fluminis impctuí Uti- (¡9) 
fic&c Cñvtatem (Dei: de cuyas aguas, dixo Pí'alin.45. v.5. 
San Alberto, eran dadivas del Divino Ef- S.Albert. hk, 
piricu , para influir en la enfeñanza, y uti
lidad de los próximos: Hacerlo//turnen re~ 
flettim efl , aqah , 'úífl ^ Spiritus San^i do-
fíis, t7 doítrinis, wf pofsit influere alijs, y 
fecundar toda la redondez de la Tierra*, 
quien pueden fer fino los Hijos de Francif-
co , que en ardores Seraphicos, fe han he
cho lugar en todo el mundo , fm mas cau
dal , ni poíTefsion, que el que les franquea 
Li fuente de la piedad. 

El quinto, y no menor en la magni
tud , es la elevación de una Ciudad. Ediíi-
cofe con eftc renombre la célebre Jerufa-
lém: (40) lerufalem, quce ^ndificatur , ut Ci- '(40) 
Vitas. Y qué Jerufalém,pregunta San Aguf- ^^^'y^'^' 1' 
tin : Cuius lerufalem > Y refponde San Gero- cíofT."̂ " 
nymo \ que aquella, que en la virtud tie- D. Hieron.hic. 

B ne 
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lie mayor elevación, y lucimiento : Q¿i.t 
Virtutum folidítate infurgu. Y fi la Ciudad, 
aun en el retiro del monte no fe puede ef-
conder , porque fe diftinguen fus muros 

(41) (41) en fu elevación ; ya entenderéis fcr 
NonpoteJiCí- ^^^^ exprelsion de los Hijos de Auguíhno, 
vitasabfeondi. pues aun en el reriro de fu Inftituco , por 

fer Religión de Hermitaríos, fobrefalen las 
llamas del corazón amorofo. 

Es la Paloma , la que ocupa el nume
ro Texto j y fi a erta la llama Amiga , Palo
ma j y Hermofa la Efcritura : ̂ mica'mea, co-

(42) lumha mea y formofa mea^ (41) para complacer 
Cant.2.v.io. foloalEfpofo, como dice Lyra: (43), Ve-

Lyra hic. w/ ad fer'ífiendum mihi foli, fiendo los aguge-
ros de la piedra fu acogida : In foramtnihus 

(44) petray (44) y efta es el afylo de los Erizos: 
Ibi fupra v.r4. <p^^^^ refugíum hermactjs, (45) en que eftan 
Pfal.ioj.v.18. rcprefentados los pecadores llenos de efpi-

nas •, ya conoceréis fcr imagen a lo vivo de 
la efclarecida Religión de la Compañía en 
fu Inftituto , pues llamada de Dios por fu 
Patriarcha San Ignacio, contra las aííechan-
zas de Lutero , dexo íi fus Hijos en quarto 
Voto las Mifsiones, para que en ellas, en la 
Piedra Chrifto, hallaífen acogida los peca
dores mas obftinados. 

Si-
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Sigucfc en el lugar fcptimoIaOvcjue-: 

la ; y fi de efta , ficndo efcogida en Jofeph, 
c o m o una : (¿ui deJucis laelut ciJem lo/iph^ (4<?) 
( 4 Í ) Icyo en plural San A a i i r t i n : (47) Fe- ^^•^^"^^7^-v.i. 
lut o lYí , Tiendo d é l a s e í c o g i d a s , las q u e D. Aug. apud 
oyen la voz de Dios f iempre p ro inp tas : Lonn. Inc. 
(48) Oves me.eVocem 7neam audiunt k l a p r i - (48) 
mera infuiuacion del Edi¿to •, eftoy cierto,. ^^^"•ÍO' ^.27. 
que Tiendo eítas, las que encerradas en los 
Clauihos ReligioTos, oyeron la voz de Tu 
ETpoTo JeTu-Chrifto, con Tus mortificacio
nes , y oraciones nos ayudan a clamar al 
Cíelo. 

Es el o¿tavo el Reyno '•> y Ti eílc Te au-
thoriza de las Ciudades, que le componen, 
no ay duda repreTenta a las que iluftran eT- • 
tas Islas •, y con razón, pues Ti en Tentir de 
Lorino, (451) en lo noble de Tu corazón Te (49) 
obílenra lo recrío : %eiium eíi habere latitu- Lori»- i" Pial. 
áimm coráis •, Ion tan exprelsivas las lenas 
de cftasNobiliTsimasCiudades,que hacen 
obílentacion de Tu fineza , en authorizar 
cita Junta. 

Es la ultima la Ley , y efta la eTculpio 
Dios en los corazones de los hombres, di
ce Je remías : (50) T>abo legem meam in Vifce- (5») 
r'tbus eorum , para que el a m o r , y el aTedo '̂ '•̂ "̂̂ - i^-^* 

B 1 la 



la hicieíTe obfervau; como fíente SaiiAl-
(5í) bcrco, (51) dividiendofe cfta en Civil, y 

íh)diT7er di- Canónica de Dios , y de la Regia Poieftad-, 
'icilionm^^ aunque no tengamos fu aísiftencia , cxprcf-

fa los Tribunales, que auchorizan efta Ca
pital Isla j pues les pufo Dios, para hacer 
obfervar lo que pertenece a la Magcftad 
Divina, y Humana. 

Eftos hanfido (Señores) los motivos 
de eftc CongreíTo : el fin , fabe Dios , ha fi
d o , bufcar efte indigno Paftor con anfia, 
tantas Ovejas perdi,das, como puede haver 
por la relaxacion , y las culpas. Efto es 
convocar a los amigos, y vecinos , para 

(?2) recibir enhorabuenas por la Dracma. (51) 
uc. 15. _. 4. j^fsiefpe^Q confeguirlo , ayudado de vuef-

tras oraciones, y de la Divina gracia. 
AVE MJ(I{IA. 

# - ^ # =^#'* = ^ # ^ = ^ # ^ 

^:ll^^ ^^"^ ^#^ 

H^c 



HiU locutusfum 1>ohis, ííTc. 

A T í , Amancifsímo Dios , ^ quien 
rendidamente confeíTamos. A Tí , 

Trinidad Sanrifsima , a quien los hombres, 
y la cierra venera , y ios Angeles en el CiC'-
lo glorifican, y alaban : conficíTo , fe de
be efte Don , como principio, de donde 
procede todo bien. (^3) Pero para que fe ĵ̂ j 
impriman en los corazones eftos dcfcnga- Omne bon'mn 
ños, y Jo demás, que conduce a vueítro f/̂ '/̂ '̂  íA 
lanto íervicio, lia íido el theraa, que he pro-
puefto: Acordaos Difcipulos mios , dice 
Chrifto , que he fido Yo , quien os ha di
cho , lo que os conviene para vueftro pro
vecho. Acordaos, os dice efte mal Obif-
^ o , que expreíTa cambien lo que fíente pa
ra vueftro defengaíío. Y qué es i Una lec
ción breve , y compendiofa: y es , que de 
oy en adelante aprendamos a vivir murien

do, á refucitar, y fubir. Procuraré ce
ñirme. Comienzo. 

ruN- .ü% 



'* PUNTO PRIMERO. 

P 
M O "B^IT^ 

! ARA que duren los efcdos de la Santa 
Synodo , hemos de morir primero, 

todos los que le componemos: No digo 
morir muerte natural, tan precifa a la pcn-
fion del nacer , pues efti á rodos nos def-
engaíia : porque como flor fe marchita , co
mo humo fe defaparcce , y como fombra 

(54) fe deshace. («4) Por lo que fe le dixo a 
10014 . V. 2 . _„. \ rr \ • • 1 -

Pfal. 101. V.4. liaias, ($5) clamaíle en todo viviente la in-
&108. áv.ij. conftancia: Omniícaro fami. Y el An^eli-
Xfakio. V 6. co Dodor Santo Thomas (5 ó) encomien-

(56) da mucho a los Predicadores Evangélicos 
piv.Thoni. m j-efrefquen efta memoria a los hombres: 
Joan. I. /-s ,. 1 j ; r I • 1 

Trmtcator debct chmnre fragilitatís humnnx 
mi/eiiam : fino morir al hombre antiguo, 
y vcftirfe del nuevo , como dice San Pablo: 

(jy) (57) porque cílamos , por nucltra dcfgra-
Div. Paul, ad cia , en un tiempo , aun maslartimolo que 

P .4. V. 2+. ^^^^^i ̂  ¿Q (̂ ue íe • lamentaba San Bernardo. 
Direlo en latín , porque no es para todo 

fjg) el Pueblo, y la rcprehcnfion es Cola para 
S. Bcrn. apud mi: 1(ece/sít (58) cufiodia j Vrxlatis, de-

dis. /"<»» 



lium a Senibus, lex a Síice'rdote, iu/litia Á 
(^Ftorihus , txquitas a hidktbus , concordia a 
CiVtbus , Iperitas a Mercatoribus, chantas X 
Mundo. Y de elto formo el juicio , que lo 
principal de efte daíío efta en uno , y otro 
Clero i pues hacemos fin duda mas daño 
con Ja apariencia de nucítros vellidos ex
teriores , que denotan , b repreícntan vir
t u d , que todo el rerto del Pueblo Secular. 

Huid de los falfos Prophctas , dice 
Chrifto : (59) At¡endite á fülfis ^lophdtis, (59) 
porque con piel de oveja manfa , tienen el Matth.7. Y.I j , 
interior daiíado , como lobos carniceros. 
H u i d , hu id , y con razón , dice el Beato 
Presbytcro ; porque pareciendo hombres, 
y hombres de categoría , es el interior co
mo de beftia: {60) Foris homo , intv.s bejiia\ ^^Q) 
y es afsi, porque afsi en el Apocalypfis la Bcat. Pasbyti 
vio San Juan : Vi (dice ) un monilruo lu- ' * 
bir de la tierra , con apariencia de Corde
ro , pero hablaba con voz de Dragón hor-
rorofo: {61) Vtdi aliam be/Iiam a/cendcntcm ^^,) 
de térra y Ifr habebat cornua dúo agni fnniliay Apoc.ii.v.ir^ 
iir loijueb.ítur y cjiíafi T)raco. Dcnulen dixo 
San Gregorio , que le fcrviacíla exteriori
dad , para hablar como Dragón: {6z) Jjju- i^^) 
init Agni J^ccicm , ut 'Dnicoms exerccat opera- ^^^' ''̂ * 
tioneni. O 
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O Venerables hermanos míos. Secula

res y y Regularen, cuidado , que nos pufo 
Dios en fu Iglefia , para guardas de fu Vi
ña •, y temo , temo , que con la efpeciofa 
exterioridad del Sacerdocio, ya en Pulpi
t o , ya en Confeííonario, ya en el modo 
de nueftra vida , pareciendo manfas Ovc-
juelas, Tomos infernales Dragones , para 
la deftruccion de las almas, y que vivimos, 
fin muerte natural, mas muertos, que el 

Ya íabeis, que eíte quito la vida a fu 
hermano Abel, y quedando él con vida, 
dice San Juan Chryfoílomo , que quedo 

(<?4) muerto con mayor defgracia : (ó4) Uter 
D. Chryf.hom. f}¡ao-is mortuus e/í. Por ventura (dice el San-
i p . inGcnei. f» jv /^ ' A1 M ^ rv 

to ) quedo Cam mas que Abel muerto ? Si, 
refpondc, y mas muerto, que Abel. Y da 
la razón: H/V, hic, qui dum 'ífberet trept-

. \ (¡ahat j quoyis marttio núferabUior erat. Efte, 
que quando al parecer vivo, eftaba a los 
ojos de Dios muerto > elle , que mirando 
fu mala conciencia , temblaba-, efte , que 
faliendo al Campo como hermano , fe 
porro como verdugo. 

No es razón aplicar el texto, que es 
agraviar lafcriedad de mi Auditorio: Qul 
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fote/l capere, aipiatj dice Chrifto. {6^) Pues (̂ 5) 
cuidado , cuidado morir al mundo , y vivir '' •̂ '̂ '•'>'•'•'•!-t 
al Cielo , que tiene Dios efpadas, y faccas (ÓÓ) 
para todos Hilados , dice David. {6 6) Y p,̂ )̂ - l̂ âhn.y. 

Di- c r i J- T •. ^'J^ conveji 
aora Rauímo : oenQs, ^MÍ?// ^^iadiü , íuli>eiies, fueritis, &c. 
quújí fagictas occidit. {6j) Y afsi morir para (̂ 7) 
refucitar, que es el fegundo punto , que ^^o^icapío!" 
pffcci. 

P U N T O SEGUNDO. 

%Esucirj%, 

LA Refurrcccion deChriílo es, para la 
que intento , el mas expreísivo def-

en^arío. Murió una vez , dice San Pedro: 
Chri/hf! pro peccatis no/iiis /emel mortuus e/l. 
(6 8) Rcfuciro del fcpulcro , pero fue para (6%) 
nucílra enfeñanza •, para no bolver a morir, i-Pcrr.j. v.iá. 
ni al fepulcro , dice Pablo: (é^) Mors iíli {69) 
ultra non dominabítur. Para que tengamos ^^" • ^ ^̂ "̂̂  
prcfcnte , que el que por la divina miícri-
cordia fe levanta del fepulcro de la culpa, le 
ha de imitar en no bolver a ella : pues, co
mo dice San Ambrofio, (70) puede fer,que (70) 
nniera para la niifericordia. Ya veo , que es D- Amb. fcrmj 
diíic4 aíTumpto a nueihas fuerzas , pero ¡fs/" '̂̂ '̂ '"*' 

C codo 
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todo fe alcanza con la divina gracia, que 
es la que vence impofsibles, y allana difi
cultades. 

No concuerdan los Theologos en afsig-
nar el conltitutivo de la gracia efpecial del 
feliz eftado de la innocencia ••> pero fiempre 
caufaba en el hombre tres efcótos. Suje
ción del alma a Dios, del cuerpo al alma , y 
de la parte inferior a la fupcrior •, y por eíTo 
entonces no fe experimentaba aquella ley, 
de que hace mención San Pablo, lamentan-
dofe , de que repugnaba en fus miembros: 

(71) (71) Video aliamkgemin membris mas, re~ 
Paul. ad Rom. pugnantem legí mentís me£. No reynabaUjno, 

aquellos defeos defordenados, que caufa-
ban en el hombre difcordias, fegun el Apof* 
tol Santiago : Umle bella , íjr lie tes tn Ipobis) 

(7O (7z) mnné hinc ex comuptfcoitijs't'e/it'ís'i Y 
Jaco .4. V. I. ^Q^.^ ^^ havia voluntad propria , que dexar, 

por cftar el hombre en el cílado de la inno
cencia •, y afsi á crte nos debemos reducir, 
que aunque nos cueltc trabajo , es trabajo, 
que nos enfcfíb la Mageftad de Chrifto. 

Confolemonos ( dice el Apoftol) que 
padeciendo trabajos, y penas, ha de llegar 

(7j) el cafo del defcanfo , y de las glorias: Si 
8 V iV °'"' (ompatfmur jUtV ionglonjiíetiiuih (73) pero 

con 



con la condición prccifa para cfla gloria , y 
i de ícr herederos de Dios, y coherederos de 

Chiiílo , que han de preceder ellas dificul
tades. Y es la razón , dice San Juan Chry-
follomo, (74) que fe pone la duda : lo que / ^ 
cxpreíTa en fu reípuella : Non enim reinujuit DIv. Cryf. híc. 
nobis h¿ereditatem puré , fe fub ¿juadam condi-
tione. Quiemm ea eft ? Qu't non tolltt Crucem 

Juam y isrfequitur me , non pote/l meus ejfe dif~ 
cipulus. Porque no es razón fea mas el Dif-
eipulo, que elMaeftro-, y fi efte efcogio por 
fu camino , por nucítro provecho , efte ha 
de fer prccifiímcnte el de los Ecleíiafticos. 

Mas ha ceguedad! Todos vivimos con k 
efpcranza de efta refurreccion , pero con 
paíTos lentos para confeguir el fin. Todos 
juzgamos tener tiempo , y no acabamos de 
creer, que el tiempo nos engaña a todos. _ ^75) 
Hallareis tiempo de nacer, y de morir, di- AW/ ep 'ftJ-
ce el Sabio : de reir, y de llorar^ (7 5) pero *"^^' m-marh 
d i 1 \ 1 r ' 'n tempore non 

e morir, y no anhelar a la relurreccion, na ^̂^̂  ^ 
hallareis tiempo , no hallareis tiempo , fino (-jó) 
que fi:a el tiempo de los perdidos. Efr'"-'f VI'-̂ '' 

No aprenderemos del Ciervo , herido Qj^^d // trium 
del veneno de las Serpientes, a correr ai bor arumfp.it i a 
chrilhl ck bs aguas. en <]uc (fcgun S.n l ' n . í ; : ^ ; 
Epiphanio) (7ÓJ conoce efti fu vida: Y moritur, 

C 2. del 
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del confejo ¿c San Geronyüio , fbbrc las pa
labras de David , quando le pedia a Dios 
con anfia , no le quitalTc la vida enmcdio 

^77)^ dcfusdias, (77) con ellas admirables pala-
D.Hicron.híc. bras: N^ reVoceí me in dirnidio dierum meo-

Yum ,hoc cji ^ne co tempore facían y me morí, 
qiiAndo adhtic putabam me'\>iBunim ^ ut pofsim 
pecciitacorrijrere^ Elle es uno de los £ivorcs 
cfpeciales , que Dios nos hace , para mante
nernos en la eípiricual refarreccion de la 
gracia , no pcrmiciendonos, por fu miferi-
cordia , cftár mucho tiempo en la culpa. 

Señor (dice el Real Prophcta David ) 
oírte a Moysés , Samuel, y Aaron , que co
mo fieles Miniftros te íabían pedir por el 
Pueblo , y afsite lesmoftraftc benigno , y 

fyS) mifericordiofo , ( 7 8 ) pero a un mifmo 
Titdm.inPfal. tjenipo fevero , y como vengativo : 'Deus tti 

{•79) propitius fm/ii m , (79) (S" ulctfcem in omnes 
Pfalm.po.v.p. adin\)entiones eorum.Vwcs como afsií Dios mi

fericordiofo , quando caftiga al Pueblo í Si 
efta como vengativo , fevero ••, como benig
no , y mifericordiofo ? Y fi mifcricoidiofo, 
como vengativo í Refponde el Gran Padre 

(80) San Aguííin , y el Dodo Titelman: (80) 
[Titclm. hic. j ^ ^ ¡íngularc bene/iciían , hoc e/l , contiút/ii^ 

quod popuiuin eorum, pro ^uofuppUcabant, non 
jpcr-
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permittehas di-Tarreye in peccatis. Eíle fue , di
ce cíle Autor , el gx^n beneficio tiel Pueblo, 
caftigarlc lucido , para que fe icvancaíTc del 
pecado ; y cííe es el favor , que nos hace 
Dios a nofocros , detenernos con amena
zas , y caíligos : y ella tan Icxos de no íer 
efedio de fu mifericordia _, que fe puede lla
mar infeliz, el que no lo experimenta. Qué 
bien aora San Aguftin: ( 8 1 ) lili 'Deus traf- D , ^^g^ ¡,ĵ ,̂ 
atuY y (juem peccantetn non flu^ellat ^nam cui 
'jyeré propítius ejl, nonfolum áonat peccata , ne 
noceat ad fiiturum , fed etiam ca/ligat , M 

Jemper peccare deletlet. 
Ea , feñores, miremos continuamen

te al C ie lo , que es la obligación de nuef* 
tro eftado , y no bolvamos a mirar al mun
do. Reflexionefe cada uno , para mante-
nerfe , como dice Pablo : Qv.t fe exi/iimat /ĝ y 
fíare yVideat ne cadat. ( 8 i )Delasexpericn- Paul, ad Col, 
cias, que tiene de la paga , que le da efte ^° ' ' ^ -^- ' 
enemigo , y el demonio , de qu ien , dicen ,g , 
San Gregorio , y San Ambrofio , ( 83 ) an- Math. 4. v, 8.' 
duvo necio en rentar á Chrirto , ponicn- D. Amb. & D Í 
dolé delante de los ojos el mundo j porque ^\,^l f^^[ ¿^ 
él mcfmo es nueftro dcfcngaíío ••, y hacien- S.EgiU. 
dolo afsi , nos fucedera lo que cxprelTa Da
vid , (84) y comenta Titclman , de los que ^̂ ^̂  ^̂^̂>)̂ .̂  ^̂ ^ 

dcxa 



¿cxa Dios , y permite fe vayan tras fus de-* 
feos , en cafcigo de fus pecados : 'Dnnijiit 
eos fecunáüm dcfideria coráis corum. Y aqui 

(85) Titclmán : (8 c) Quorum me eleoentem , l̂ o-
cantem , iy benefacere Ipoientem Jprel^ennit: : 
idcirco ; : dimi/si tilos fequi priúnt.uem^ i7 pra-'. 
y>a de/ideria cordis fui. Y afsi , mantenga-» 
monos en la obligación déla refurreccion; 
para no declinar, y bolvcr atrás, que es el 
ultimo punto , que ofrecí. 

Tltelin.in Pfal. 
80. V. I I . 

PUNTO TERCERO. 

S U ^ I "K^ 

p (ARA el logro de nueftros defeos he-
mosdc anhelar a fubir al ápice de U 

perfección.No quiero aora entrarme á aque
lla perfección de la myftíca , y a que debe
mos anhelar codos en nueftro efrado , ref-
pc£livamente-, pues en cfta ya fabeis , que 

(8í) fcgun San Bernardo, (8 6) el no caminar 
D. Bcni. epiñ. adelante, es retroceder i y que es impofsi-
'^'*' ble , como enfeña Cliriíto , íervir a Dios , y 

/q-̂  al demonio , (87) tener el corazón afido a 
Micb.ó» V. 24. lo caduco , y aprovechar para el Ciclo \ pou 

lo cpc rcpiehendiücl Piophcta al Pueblo^ 
di-
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diciendo: Vf^aequo (8 8) daudicatis in duas (88) 
partes s para que entcnciieííen , que el fervir ^^f^^^' "P*'^* 
en Baal á los Idolillos, y a Dios, era impof-
fible, fi no meconcenro con aquel rubir,que 
eorrefponde a nueftra obligación. 

Pregunta el fcñorAbulenfe: (89) por Abul. ¡ícen. 
qué, Tiendo una la materiajde que Dios ci i6 qusft. 5. 
la hermofa república de las Aves , y la bu-
lliciofa de los Pezes, las Aves volaron al 
Ciclo , quedandofc los Pczes en el piélago? 
Y refponde : Es verdad fueron criadas Aves, 
y Pezes de las aguas •, pero con una diferen
cia , que los Pezes los crio Dios de agua mas 
crafa ; pero las Aves de lo mas puro, y fútil 
de ellas. Por c{Co , pues , efcas volaron al 
Cielo, porque fu materia fe atemperaba mas 
con el Ayre,que havia de fcr fu centro, y los 
Pezes fe quedaron en eíTe hondofo abyfmo: 
^í/ces (dice el feñor Abulenfe ) de aqua pura, 
<J craja creati junt \ A^es autcm de aqua maps 
re/oluta , iSr tempérala tjuaiitat't aéri, ha hahue-
rutít locum tn aere. 

Es cierro , que todos fomcs de la maíTa 
de Adán i pero á los que Dios nos pufo en 
cftc eftado , parece nos amafsb fu Providen
cia con mafla mas fútil, y delicada , y que 
tenemos mas obligación a elevarnos de la 

tier-
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den-a, y mirarla como nneftra encmícr,i. Y^ 
parece eftoy oyendo a alguno, que dice: 
Pues eíTo es querernos a codos Santos. A 
algunos conozco peores que yo, que en efte 
ellado , parece , fe falvaron , porque moí-
rraron algunas vezes fu arrepentimiento. 
Dios es mifericordiofo , y quiere, que fe lal-
ven todos. Es verdad , hijos > pero quiere, 
que te falves fm obras , con una fe muerta? 

/^°^\ ^ (po) Por ventura , el fcr mifericordiofo , le 
quita lo jufticiero? Sabes, fi las lacrimas, 
que ville en el otro, fueron inútiles, por fcr 
de objetos naturales? Lo que te toca a ti, pa
ra vivir fcguro , es, el practicar, lo que dice 

D. Ambrof. in San Ambrofio : (91) Qui ^luit pro/icere in bo-
txoic. nOy dehet achertere y>itam bonorum , «jr non ma^ 

lorum; y anhelar en utilidad de los próximos, 
para lo que cntraíle en el Eílado Eck fia Hi
ce , a ponerfc en el eílado , en que íc pufo 
Pablo. 

Todo mi dcfco (dice el Apoftol) es dcf-
atarme de la prifion del cuerpo , y cftar con 

Paulid'philip. C h r i f t o : ( ^ i ) <D(/uieiium hobensdiffoiVi .'^ 
Ti. V. -í^. efje cum Chri/io. A dos cofas me veo preeila-

do , a dos me impelen mis defeos: a clHr 
con Chiiílo muriendo , o cftár viviendo 
convofütros. Pero entre los dos extremos, 

di -

(p i ) 



elijo por mas neceíTariOjquedarmc, porque 
3o pide afsi vueftro remedio: Coartor ex IÍHO* 

husyde/tderium habens cli/fobí^iJ' ejje cum Chri-
/loy multo magis nieliuspermanere iti carne^ whi-* 
¿is necejjfarium propter l^os. Pues di ( Vaío de 
Elección efcogido) íi es lo mejor eftar coa 
Chriíto , como tienes el quedarte por tan 
neceíTario ? Como ? Como afsi fe quedaba 
perfcdamente con Chrifto : porque ay de 
eíHr con Chrifto dos modos; uno faliendo 
del mundo, para gozarle ••, otro eftando en 
el mundo, para fervíile: y enere Chrifto 
férvido , y Chrifto gozado , elige Pablo de-
xar á Chrifto gozado, por eftar con Chrifto 
íervido. 

Efta es la obligación, que contrahimos 
en nueftro eftado, y empleos. Efto es buf-
car a Chrifto en Chrifto , y de la omifsion 
no havrá difculpa en el dia de la quenta. 

Pero me diréis, que eftos confejos fe 
reducen folo a los Eclefiafticos. Pues no ay 
también que reformar en los Seglares en los 
PucblosíDigo que fi: pero yo me contentOj 
con que nos reformemos nofotros, lo que 
os haré ver con efte texto , y con él acabo. 

Comenzó aquel Bárbaro Principe Naas 
Amonita a hacer guerra a los de Galaad, y 

D á 

.c 
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(9i) a los Tribus de Ifrael. (93) Medrofos eílos 

i.Reg.u. V.3. ^Qĵ  1̂^ ^-^^^ ¿^ fuExercico , quifieron fuje-
tarfcle rendidos, y el les pidió un contrato 
temerario: In hoc feriam Ipobifcum faicíus (les 
dice ) «í eruam omnittm Ije/ífum oculos dextros. 
Ha de fcr con condición el rendimicnto,qiic 
he de Tacar los ojos derechos de todos. Pues 
¿ij Bárbaro Gentil, qué mas te hacen al in
tento los ojos derechos , que los otros ojosí 

(Q^) Muchojdice TyrinOjV Mcnochio,(^4) por-
Tirmo, & Me- Q^£ .jf̂ j 1̂ 5 hacia inútiles para la guerrajpor-
iioch. me. ^ , . 1 \ r \ ' • 1 

que con los ojos derechos le nace contra el 
Enemigo la puntería : Vokbat enim eos inútil 
les reddere ad bellum. Solicitaba, quitándoles 
el ojo derecho , que no vieíTen al Enemigo: 
Carens oculo dextero , mn pote/í bené Ipidére ad-
IfferfaYtum. Bien ella-, pero mejor San Grego-

j ^ J f y ,. lio: {^'^)Oculumdextrum^cjiioc(£le/}iay<(y eíter^ 
na intuentur eríiere fludn diabolus , reliBo /oh 
jini/iro^quo carnalia^íJ' peritura/pcBcmus. Era 
efte Idolatra Bárbaro , viva cxpiefsion del 

^f,^^ demonio,dice Ellio: {96)TerKads,díabolus 
JSiñ'ms hic. intelllgitut. Y fi de los ojos, el derecho firvc 

para ver lo divino , y el finiellro , para rc-
giftrar lo temporal, y caduco, ello es lo que 
en todos folicita el demonio, para que olvi
dados de lo que nQ^ importa, logre llevar 

* • ' . < , tras< 
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'•^s si , como lleva , la tercera parte de las 
Ertrcllas de la Iglefia. {9 7) (97) 

Para aclarar mi pcnfamicnto , Tupoiicd PO'̂ A '̂̂ '̂M* 
íiego a todo el Linage Humano , como Ic 
contemplo San Aguftin en el Ciego del 
£vangclio : Cwcum a natiyitate; id cft, c(tcum . _, 
A natura. (5) 8) Ya en lo natural, fcgun bue- loann. 9. Di 
na Philofophia, porque enfcñaefta ^fcdiC- Aug.trdt.44, 
tingue la voluntad del entendimiento , en 
que efte trae a si los objetos , y la voluntad 
{c va a ellos: con que Tiendo los dos ojos 
para mirar, con el derecho lo eterno , y con 
el izquierdo lo caduco , queda en uno , y 
otro , ciego el entendimiento en el ufo de 
fu ejercicio ; porque el derecho , efpiritua-
lizando lo eterno , como Dios es tan gran
de infinitamente , nccefsita apocarle , para 
conocerle •, mirando el izquierdo lo cadu
co , como es precifo cfpiritualizarlo, para 
liegar á conocerlo , es ciego , porque abul
ta lo que es material, y corto : pero eftos 
dos ojos ( dice el demonio, reprefentado ea 
cfte Bárbaro) dexenme íacar á los mortales 
el ojo, con que deben mirar lo eterno , que 
fcguramentc los tendré por mis Eíclavos. 
Pero al aíTumpto. 

Es el ojo derecho de la República Chrif-
cia-

http://Aug.trdt.44


tiana el EílacTcí'Ecíefiaflico'í pneflo'enVv 
Jardín de la Iglefia. Es el izquierdo el Piie-j 
blo todo j pues dice el demonio : dexenme^ 
que efté ciego el ojo derecho del Ellado^ 
Eclefiaftico , que cerca eftoy de fcr dueño, 
de todo el Pueblo. Efte es el motivo j qua^ 
he tenido de hablar principalmente con vo-, 

,^f .aüT- fotros ( Venerables Sacerdotes) de quiencsi 
depende la reformación de Seglares. 

Eftos han fido ( Señores ) los motivos 
de eíla Junta , y eftos mis defeos, con las' 
mas profundas anfias. Y pues folo a Dios, 
toca el perfeccionar las obras, bolvamonos 
a fu Magertad, dándole rendidas gracias, y 

(^9) hagámosle efta fuplica: SalVum {99) fac\ 

AÚ"! i/Hymn. /'̂ /̂ "^«"^ '«^''^' 'Domine, ¿7 knedk hcereditatii 
'Xe Omm, tudt. Bendecid (Scñor) y falvad avueftro> 

PueblojConfcrvandonos ( Señor) con abor-
íecimiento al pecado , que logrando afsi 
vucftra infinita mifericordia, no feremo$i 
confundidos para las eternas llamas , y ten-, 
.dremos el logro de alabaros cternamenf 

en la Gloria. Q^mi mihí,<y^ 
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